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! I
~ .•..,- 1 I
• Ji. ' •.¡.~ 'VCt~ttJ:9~O LO CIVIL DE PRIMERA INSTANC,IA EN TURNO. Da,•.QlsT HO JUDICIAL DE TOLUCA /

, , C~~;", ,ENCIA EN METEPEC, ESTADO/"ÉXICO

'.-'J~ ' /1, ~'" P t'\- I=I/N lffE:',.,
,-, ""'~~~6~~d~TO~" ti i ¡

,¡;.~... '. .....o=-r;:, 1 ¡

•• ' W I".éll~' ~~ "
,. , _. ,. amóos t de apellidos., ,

ptrctn~$~{nd n nuestro carácter tle herederos eJ/ia sucesión intestamentana a
bjénes de a qúiep.indistintarT)knt~ se le conoció con el L ~ [31
ncmbre de , como ~rende de la$ cqpias certificadas de la

, sentellcia emitida por el Juez Tercero de lo Familiar del!Distliito Judicial de Toluca
I ,

con' (esidencia en Metepec, México, mismas que se adjuntém al presente escrito
como 'anexo uno, la personalidad con la que promove/nosen el presente juicio la
acreditamos en términos de las' copias certificadas-'def-ivad~s del Juicio Sucesorio
Intestamentario identificado bajo el, número de expe .iente~604/89, radicado en e'" "Juz,gado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial d Toll/ca, México, mismas que. 'adjuntamos a este escrito como anexo dos, ia de las fCJes

, ' l' 1 Y 139 de la certificación en comento a bienes de
nuestro extinto padre con e! que promovernos, I'! o, es e estós rnOíiwntos
corne representante comun al pnmero de lo nOrT,lbrados,,señalando carne
domicilio para oir y recibir toda clase de notifica ;ione~j la Lista y Boletín-Judicial, ,'_

, ae este H, Juzgado, autonzando para que las m smasflas oigan y las reciban aL!;;'
- -1.' ".Ias de r;ar{¡cter personal. así como ara que I s se,a~ entreaad,os toda c. se de
,,~'¡a!cres 'i documentos él los ,

_i r¡~',...,.--, '" ,lenes cuentan con
- 1111' Cedulas ro eSlonales numero s 4317306 y 27 5437, así como con númAr"~ 1"

' NIP 23.5 Y 217 ante el sistema de registro de c dulá$ profesionales ado~t',t .. c,'_
este H_ Tribunal Superior de Justicia del Estado t '. res ec! ' a_o lJu~
~0rY10al Proff;sionista de Derecho ¡va,nente, as,
;I')d"'tl'nt~ ene t t IJ t di' ,conJunta [),. r", of, n.e an,e s e con e de roo ¡'espeto corlnparec ' , , ._, " ' 'J emos para ~~~cn6r '
:Jue por medIo del presente escrito, en laVíA ORDINARIA CIVIL' i _, "i " •.
:8 aceron que nos compete en nuestro carácter ~de h d Y er), eJ;,ncrC-.G?e,
",testamentarra a t)lenes de riuestro extinto jrl ere eros en la suceslon
""'r'lt') 's d ¡ .oac"
~ l.J , j u. a ernan0ar del se~or. . . . ~~;~,i-" ,

e¡nr/8zado del presente Juicio' "n 'Ia c""e M " .. Ulen,,-"'uede ,,¿::- l' ' ,
~ . -" 01, OC.<o-'[ -rna . ,. '..-."

',n :'laI60, perteneciente al municipio de Me/'"'~ ;~numere 142, del biirric ds L: r.
M",<Ié-Olas SIOulent'"~' , ,epe" " distrito Jud,'c¡-c,¡de -,--, "'"
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_ (jUi:H!::Kf..!O DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSE-J':> DE LA JUDiCA TURA
OFleLe.u!'. DE PARTES DE METEPEC

- -"*'H ;~_

"
"

-' ~.
• •

".. ~,~.

'. ¡'~ ..

. f'artes áe\ f,
" la otic'lal\a de --d nOf caRedP\ o t' cia de 1

" . fa Instan "
Ci'Ji,1de pnrne, . . 1"

" ,', 'MMico al~s
Mete?ec, ; -: _' ' del mes

del dla¡n\nutoS, '"

, .

',FECH.'IY HORA DE RECEPCiON: L',-48-03 de) dja Mié,f.o)es, 24 de Septiembre de 2D14
, ~C.1{)RtE:'S)".. LU'¡S EU"'3EN\D HOBlE:S Rü~3S,t,)'-!!O . -

EDMUfíJDO R08LES R,OSS...'\NO

BENITO .ROBLES GARCIA (SU CESl O¡{j YIO
: IY-t\JI~, r¡ 1::0,'-.•01 c'l:: 'fe; 'eCC"JC1~I\ \1'1( .•••.

" _ .L..'~I.l,ll ••..••l..,\...IUI.-l..-..••.•I,._U. \...•...••,-...!.'!} 1'_'

:' 'DEMANDAD-9CS): ENRiclUE R08LESROSSANO
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_. I radicadas en el entonces Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia de la-ti ~;iudad de Toluca, México, con respecto al inmueble ubicado en calle Moctezuma
,j: J. }J~1t,6mero 24 (actualmente numero 152), en el barrio de San Mateo abajo de este.,~7'municipio de Metepec, México, en las que inciuYD de una manera por demás

i;¡ fraudulenta, dolosa e indebida el terreno denomirfc¡do "Solar Escartin", terreno quer con antelación a la tramitación de las diligenci~£ de las que ahora se demanda su>!;~ L. nulidad cuenta con la escritura número 15, "d ,¡ Volumen I de la entonces notaria
.f:.e : ~Jt número tres, de la ciudad de Toluca a fav r de
:tAu" __/¡lió ¡ inmueble que tiene como medidas y colinda cias las siguientes:
te JO c. PARTE'
, 4!lOs'~'"'RE o _ C\.......E,Oll1--...u ~.,,, l.••••••.• ..,~ £iI"',...... . .....••.."" r
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'j¡ .~ j

• D).- El pago de los daños que el ahora demandado ocasionó al inmueble
relacionado 'con el presente juicio, los cuales se hacen consistir er;¡ la destrucción
de un cuarto que estaba construido dentro del inmueble objet<:! de la presente
demanda con tabicón, lamina de asbesto, vigas de madera,y en/el que incluso se
tenía construida una estufa ecológica, (de adobe) daños que serán cuantificables
en sentencia definitiva. i ¡ .
E).- El pago de gastos y costas que origine el presentej~iCiOqUe ahora se inicia.

Fundamos el presente escrito en los SigUientesi~ch9_s y/é;~~id~iones de
derecho que enseguida nos permitímos exponer: L/e/ )

F
L1.icados en e, po a o ae e epec, Mexlco, cuyas medidas y colindanclas obran
en el inventario y avaluó que se encuentra agregado en autos."

H E C H O S:

~ . J'
. 1J~~fTlo lo justificamos con las copias certificadas d,,!}expedient~, ,m rcado con

, - ',,-:4~uf':lero.604/89 radicado en el Juzgado Pnmero de;)o Famlll,~r'(j la ciudad de
"1 •. r:oluca,)MeXlco, mismas que se adjuntan al presente escnto comda
J ' e(:i~'év0'ge agosto del año de mil novecientos ochenta'(y.rlOeve yí fi

~e odas d~pellid!JlS~
~, denunciamos a sucesión intestamentaria a biene de n,lestro extinto
padr~ tramitándose la misma en vía e!pecial, razón
por larooal/>en echa cuatro d~~.~~~~~~.!..~~?,~~~r;;.il.,Q.?~~~I.~"tosntv~ll,ta se dictó
ser,tencia de adjudicación en tramitación especial recofocientá'o' tanto a los
suscr'it'6't'cÓmo al ahora demandado como únicos y univrrsalestherederos, tal y
corno se advierte del resolutivo primero mismo que a la le ra dicl

"PRIMERO:- Se declara como únicos y universales r1 reder,L a bienes del Sr,
a los señores LUIS

e apellidos n su c7JI JI: e escen lentes en
línea recta en primer grado, esto sin perjuicio de tercetos qt!Íe llegasen a acreditar
i('jual o mejor derecho," / /

Al tramitarse la sucesión que nos ocupa en vía especial en la resolución de fecha
cuatro de abril del año de mil novecientos noventa ,<Sedeclaró aprobada la
segunda, tercera y cu~rta secciones del juicio sucesono ~éncomento aprobándose
el proyecto de partlclon y aplicandose los mismos en terminas del resolutivo

11;'/ tercero de la siguiente manera I
, , i

"TERCERO.- Se aplican los bienes que forman el acervo hereditario a favor de 10:-) '( .
herederos instituidos en los siguientes términos: AJ, - El predio denominado el
encino se adjudica en copropiedad por artes íguales a los señc.-

,1

.~.. ', ..
t .:I':
¡: '.'¡ ~.
,
!,

"
~esoluciór; que obra a foj3s 80 a la 83 de las copias certificadas del juiClc,
S'Licesoriointestamentario que se adjuntan al presenté.' (~scrilo como anexo dos.

No debernos omitir el hacer del conocimiento ele su Si'díorie las rnec.il:.ias '1
" colindancias de ¡os inmueble:> que fom,laron el acervo t)ereditari:), con (',; fi,', ',~:equ"

••• i.1#il eXista duda alguna con r8specto a la Identidad el", lOS I11,St'"OS. sir,ncio ""S'os :('0
.••"[t'i9uientes

¡
IJ.. __

" ..,
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s~medidas
1

J

"

El cual tiene una superficie aproxi

;, /
:.P(esolución con la que estuvimos conformes pues cada heredero entró a poseer
'(los bienes en tél-minos de la sentencia de fecha cuatrd de abril del año de mil
:'iiovecientos noventa / i
2).- Se da el caso que en el momento de denuncjár la sucesión a bi~~es de
nuestro extinto padre los ahora promoventes y el de;¡nandad

, teníamos conocimiento de ue el ' ,

~s cllado es propiedad deT:uestro extinto padre,
,"" . sin en cambio, en el momento de formular la tramitación <c;specia!en

la sLjcesión que nos ocupa, se tenia conocimienio de que €,¡ inmuebte ante~.

.,
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de igual rcrrna se tenía

Una vez obtenida la copia certificada de la escritur
" d ':",r90 d,,1

licencIa o os UltilllOS días del me::: de abril
del año dos rm trece, le informamos al ahora demandado de la !o',:,alizac!ónde 1:3

escritura pública descrita en lineas anteriores, reaccionando con s("'p"c,sa y a'
mismo tiempo gesticulando desagrado, limitándose a illé1l'1ife;;icF'¡;OS 'i''lIi~C,lnenrCJ

que si ya h3bíamos encontrado la escritura, 'que con'pcslHíoridac reG!¡Ll;ia'nos f;!

\J
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trámite de inclusión del
nuestro extinto padre
más amplio.

a la masa hereditaria de
, sin dar oportunidad a un dialogo

entre
otros familiares, respondiéndole inmediata)nente, que ese te reno es propiedad de
nueS;4:,oextiniCi padre, insistiendo el ahora demandado que ese terreno ya era de
su ~f@.fiedad y que el papelito hablaba ¡que le hiciéramos omo quisiéramos, ese
terrE;)'~~da era suyo que estábamos bien pendejos si pe ábamos que nos iba a
dej~., .algr, y debido. a que nuestros £familiares, entre Ilo,s las personas antes
m'en..lo¡;¡;adas, nos pidieron que no olvldaramos qu~. stabamos festejando la
lIegad~el niño dios a la casa y que fomo creyentes e o merecia mucho respeto
y que ,n,o 8,frmitiéramos que una discusión de, esa•.•.;_,turaleza, echará a perder
nuestrÓ\t@~t~jQ"que habia mas tiempo que vida par ~arreglar esos problemas y
que ad'illlirás'U;j,eexistir un conflicto, ese se iba a arter¡lar ante la autoridad y no
discutiendo entre nosotros, razón por la que dicha clcu~. stancia ya no trascendió.

' .. ,rMUA J . . . ,. .
Con el fin de que el ahora demandado se abstuvl ra tle manifestar q~

" es de su propiedad, el segundo dd lo{ promoventes ~
. en el Juicio

Sucesorio a bienes de mi ex IrI o el cual se
encuentra radicado en el Juzgado Primero de I~ Fan~liar de la ciudad de Toluca,
México, bajo el número de _Cidente de inclusión de bienes
con respecto al denominado - _1Y como se advierte de las copias
certificadas, que se adjuntan al presente escrito como" anexo cinco,

I ~ .

Una vez que se le notificó al ahora demandEj~O ¡

de la tramitaCión del incidente al que se ha ~echo,
éste en lo substancial manifestó: :

\~

:;1 . Que se oponía a fa incfusión del inmueble denominado a la <'1
masa hereditaria de la sucesión a bienes de nuestro extinto padre, en atención a í
que dicho bien forma parte de un predio de mavor superficie propiedacl ;
precisamente del hoy demandado stificando tal !
circunstancia con fas copias ce!id/ca ropieda expedidas por el /
notario público número ando que dicha escritura:
se encuentra inscrita en el ho

ue aunado a lo anterior
los a ora promoventes ya nos encontra amos en era os de que el inmueble en )/,,comento es propiedad del ahora demandado y que ya le habiamos manifestadOJ'
nuestra conformidad para que el inmueble que nos ocupa ya !JO se incluyera a fa
masa hereditaria. "

"

A pesar de que el ahora demanclado a! manifestar lo que a su derecho convino
con respecto a la inclusión del inmueble denominad " ¡anifes(ó
que resultaba ser propietario de dicho inmueble por contar con escritur,¡ plJbiic3, la
cual se encuentra Inscrita en el hoy Instituto de la Función Registral; cabe f,"sa!tar
que al desahogarse la audiencia incidental, el hoy ciemandadc absolvió las
siguientes posiciones.ti. '.-~
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1.- Que Usted carece de documento indubitabíe que lo acredite como propietario /
del inmueble relacionado con el presente incidente;

Respondiendo NO /

2.- Que Usted osee arte inmueble rela~ado con
incidente en su carácter d

presente

Respondiendo; SI

'\-.) '~,.L
1(,

L~: . \
3.- Que Usted por la poses Ion que tiene del inmueJle relacilnado con el

Qresente incidente pretende apropiarse indebidamenté del misn;\o.

R d" d . j' /espon len o SI; .: /
~ e

~ . }
4.-. Owe Usted, careciendo de derecho se ha negado~a deso upar el inmueble
motil7ó;d'eI pre~ente mCldente .~

:<~:} n
i:j;J Respondiendo, si; :

Respondiendo s'i;

Respondiendo si.

1\
Confesional que fue realizada por persona capaz de obligarse, con pleno .../.. l.\_"'~)"
conocimiento, sin coacción, ni violencia alguna y sobre hechos propios, luego
entonces, dicha confesional debe ser tomada en consideración en el presente
juicio, se hace hincapié a esta situación, en atención a que de las posiciones y
respuestas antes transcritas, se advierte que el ahora demat:t.dadoal tramitar las
diligencias de información de dominio de las que ahora se demanda su nulidad,
se condujo de manera temeraria, dolosa,' fraudulenta y de mala fe, pues de ías
posiciones antes trascritas, asi como del convenio que en original se adjunta al
presente escrito como anexos tres, se advierte que el ahora demandado tramitó.
diligencias de info ación de domi sabiendas de que existía una escntura a
nombre de , así mismo, de dicha confesional se
advierte que el ahora demando tramitó la multicitada información ele dommio
teniendo la posesión de dicho inmueble en su carácter de -hel-edero,posesión que
C<0moes sabido jurídicamente no genera ningún derecho, aunado alo ante'-iol. de
las multicitadas posiciones. también se advierte que el

reconoció ante la autoridad judicial que promo\'lo las
diligencias e marras con el fin de apropiarse indebidamente del inmueble
denominaoo--.ues se insiste en que éste sabía de la existen:~iade

. una escritura,~a realizar las diligenci3s de información de dominiO
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\)
por él promovidas, inobservando asi lo dispuesto por el criterio sustentado por
nuestro máximo Tribunal en el Pais, mismo que a la letra dice:

POSESION, INFORMACION AD PERPETUAM PARA
PROBARLA. El articulo 3023 del Código Civil2fráí~ los requisitos
que debe llenar la información ad perpetua m)'Iue promueve el que
tenga la posesión juridica de bienes inmue}:les, siempre que éstos
no ésten inscritos a favor de persona alguna en el Registro de la
Propiedad, pues en este caso el proceditniento que debe seguir el
interesado para convertirse en prop)étario lo señala el artículo
1156, que dice a la letra "El que hUt'ere poseído bienes inmuebles
por el tiempo y con las condicíone exigidas por este código para
adquirirlos por prescripción, puede rom.3JiBFS~ra el que
aparezca como propietario de esos B1enesen el Registro úblico, a

• fin de que se declare que la prescripción se ha consuma o y que
ha adquirido, por ende, la propiedád". Ahora bien, si el título de
propiedad de un bien aparece inscfito en el registro, la i ormación

";~'-, ..... testimonial promovida por un ter"éero para acreditar I posesión
~'!(:.><~"sobre el mismo predio, inscr¡íta con posteriorida al titulo

': ,,:,',y .•, .:'rnencionado, carece de validez para acreditar tal pose ón desde la
'c,::, ' ....techa que se indicó, en las diiígencias, si no fue recibida con

~ ;>,'i::.... :' audiencia del interesado y en I~ certificación del reg' tro no consta
,"', ,.que a la información testimor¡ial se le haya da la publicidad
.;;:,' .;'¿;:-previa, ni que se hubiera levantado con citaci' del Ministerio
.c.i'! ',P~tíl.ico. r
-,' '. t l' • • 't: 1. :: ~- ,. ".
""'ir."... -rcn"'ERA SALA i!:..;:"-"~.:!'t.~-.r\'r..:l~:¥,\:..t .f."',.~,....~. l~

i 'Amparo civil directo 622154. Blanco Sílvio. 12 cié noviembre de
1954. Unanimidad de cinco votos Relator J sé Cástro Estrada.. I r r

Pese a la confesional analizada en líneas preqedentes, en el momento ele Ji '

resolverse el incidente de inclusión de bienes, la J0ez Primero de lo Familiar de la ¡ ".

ciudad de Toluca, México, resolvió deciaraMdo ir}¡procedente el mismo I
fundándose para ello substancialmente en la circ?nstan~ia de que mientras no ~.~ ",
declarara la invalidez de la escritura presertada 'por '¡
~ se podía incluir el inmueble denqminad~ la masa /
~y que la Juez se encontraba limitad~ para resolver sobre la nulídad de , ../
dicha escritura, dada la naturaleza del incidentiplanteado.

4).- Enterados del resultado del incidente de i~c1usión de bienes promovido de mi
,,. parte, siendo las diez horas del día nueve de febrero del año en curso, al

encontrarnos precisamente los ocursantes én el inmueble relacionado con el
presente juicio, el ahora demandado tuvo el cinismo de reírse. enfrente de los
g~Ur.9.émJes,al mismo tiempo en que nos decía: "Miren par de pendejos ya les
gané el juicio el .... .es de mi propiedad', mostrándonos unas hojas,
diciéndonos "p¡:i'pelito'Fiiibla", al' mismo tiempü'--en'q'ue con la mano derec:ha le
pegaba a dichas hojas y ~si se quieren enterar como es que
consegui el ser dueño del '~hi les dejo estas hojas a ver si las
quien leer y si les entienden, pendejoo", aventando las hojas al suelo y retirándose
del lugar en el que nos encontrábamos, por lo que una vez que el ahora
demandado se retiró del lugar en el que nos encontrábamos, decidimos levantar
las mismas, percatándonos que dichas hojas correspondian a copias simples del
expediente marcado con el dicado en el Juzgado Segundo Civil
de la ciudad de Toluca, MéXICO, relativas a las dí!! eneias de InforrTIac['
Dominio con respecto al inmueble ubicado en
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Al Oriente:
~,~\IPoniente:

~,,

Percatándonos que dentro de las medidas y colindancias descritas en lineas
anteriores se encuentra contemplado el total de' la superficie del terrenó
denominado ,~ y como se ilustra¡é'n el levantamiento topográfico \
que se adjunta al presente escrito como anexo s/!!is. ;/ . Ji: \,:.
i,Además, de que el ahora demandado de un¡¡/ manera por demás dolosa incluyó ('l "'..,' -
! dentro de la información de dominio de la ,que ahora se demahda su nulidad el
inmueble denominado ~ot?ercatamos que ¡de acuerdo a los e
hechos narrados, el ahora demandado. manifestó en aiGQa~'diligencias que el \
inm~e~iante compraventa que realizara conia señora~
GA~~~ibir eL-º9Dtr-ªtQcon el que jUstifiqU~\diCha aseveración,
es decir, no justificolacausa generadora de su posesión j

j I
Por laque ~;ino se revela la causa generadora de la posesión, ~ampoco se cumple

,co.n lfuo"de .Ios ¡;Iementos de la preSCnpCI?n,porque est~lemento .permlt.lfla
diluCldg(~ Juez SI el Inmueble se adqulflo y disfruto en oncepto de dueño,
" s,ituacr~ 'ita desde luego no se acreditó y po ' tanto, 1 s infor_~a.ciones de
domlnj8rpro oVldas por ' 'r sultan'nulas f)Gr no

lcumplir:#e . n lo dispuesto P el artículo 888 del CÓji o de Procedimie\tos

:iVil~S~~, ab:e en su momento, mismo que señala: . ,í
:'}\rtlc!JLó"~~~1¡¡S informaCiones ad perpetuam pOdrZa decretarse cuand~ no
,te,nga IlJnl~' que el promovente y se trate ii
.IDe jJiis.tifi¿'g!~ -. hecho oacreditar un derecho. . 1 . .
:.II:CuarrdOl~ptet8nda Jusliflcar la poseslon como med}o para acreditar el d01lllnlO

pleno de un inmuel:\le, Y ! /
111Cuando se trate de corrprobar la posesión de un derecho reaL ¡
En los caso de laó dos primeras fracciones, la inform'ación se recibirá con citación, '
del Ministerio Púl\lico, y, en la tercera, con la de,1propietario o de los demás
partícipes del derecho reaL <,. j
El Ministerio Público y las personas con cuya citación se reciba la información,I ;¡

pueden tachar a los testigos por circunstancias qué afecten su credibilidad.
IV El que tenqa interés en acreditar la posesión a que se refiere el A:'tículo
2898 del Código Civil, a su solicitud acompailafá precisamente certificado del
Registro Público que demuestre que los bi~nes no están inscritos y otro
relativo al estado actual de la finca de los /egistros fiscales de las Oficinas

Rentísticas del Estado l'
~ La información se recibirá con citación del ~inisterio Público, de la Autondad
Municipal, del respectivo Registrador de la pf¡opiedad, de los colindantes y de la
.persona a cuyo nombre se expidan las boletás del Impuesto prediaL Los testigos
deben ser por lo menos tres de notorio arraigo en el lugar de la ubicación de los
bienes a que la información se refiere.
No se reci,birá la información sin que previamente se publique la solicitud del
promovente por tres veces, de tres en tres días en la Gaceta del Gobierno del
Estado, y en otro periódico local de los de mayor circulación.
Además se fijará un ejemplar de la solicitud en el predío objeto de la infNlllación
Comprobada debidamente la posesión, el Juez declarará que el poseedor se ha
convertido en propietario, en virtud de prescrípción y tal declaración se tendrá se
tendrá como título de propiedad y será inscrita en el Registro Pl:lblico
V El que desee acreditar la posesión a que se refiere el Articulo 2899 del Código
Civil, a su solicitud acompañará los documentos que se mencionan en la parte
final del párrafo primero de la fracción anterior
La información que se rinda para demostrar la posesión, se sujetará a los
dispuesto en los párrafos primero tercero y cuarto de la fracción que procede (sic).
Las declaraciones de los testigos versarán sobre el hecho de la posesión sobre lo~
requisitos que debe tener para servir de base a la prescripción a(Jqulsitiva Y sobre

..el or.ígende la posesión.
~
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VI' El que tenga la posesión en los ténninos a que se refiere el artículo 2903 del
Cé\ go Civil, podrá acreditar este hecho mediante resolución judicial, siempre y
cuando satisfaga los siguientes requisitos:

al Que acompañe a su promoción, además de la titulación: Un certificado del
Registro Púbiico de la Propiedad que acredite/~ bien de que se trata no
está inscrito a favor de persona alguna; las b91etas que comprueben que el
predio está al corriente en el pago del impy~sto pre9ial; un informe de las
Oficinas Rentísticas del Estado en el qu]"conste el nombre de la persona
que tiene registrado en el padrón corres!ndient~oIal predio;

b) Que tal promoción manifieste bajo ~rotesta/de decir verdad; se está
poseyendo el predio o el nombre del POSf:.JZd~;

el Que se pUbliqu~ la solicitud de inscripción in la Gaceta +1 Gobierno, y en
uno de los penodlcos locales de mayor clreulaclon, por tres veces, en cada

un'QS? ellos éon intervalos de diez días; I l.
d) Qu'~)'te a la Autoridad Municipal correspondiente, )IOS colindantes, a'~r lasRW~r:s6as que figuren en los registro,~ fiséales de la 9ficina Rentística del

Esta,~o¿' í como del poseedor cuand¿ sea el caso; y /~, , . ~,
,e) QLJej~~,nscurra un plazo de treinta dias a partir 'de 1{0ltima publicación sin
" que ~~j~siCió~ ordinaria, p~ro sólo podrá tofna:¡se en cuenta si se

fun-d.a''8~lses,on o en tltulaclon fehaciente delmismo Inmueble, y para
su ~á~ciin se observará lo dispuesto en los d,/S últitnos párrafos de este

Articulo . . J ' t
, ;

Quien se sienta afectado con la información de d0rT\inlo o de posesión, lo
alegará por escrito y se suspenderá el curso del exp1diente de Información,
si éste estuviere ya concluido y aprobado, deqerá el Juez poner la demanda
en conocimiento del registrador para que suspend~ la inscripción y si ya
estuviere hecha, para que anote dicha dema0da. f.

J
Si el opositor deja transcurrir seis meses sin promover en el procedimiento
de oposición, quedará éste sin efecto, haciéndose saber en su caso la
cancelación que proceda,"

Luego entonces, si en las diligencias de información de dominio de las cuales de
(""manda su nulidad no se acreditaron los extremos para su cumplimiento, las
mismas resuitan nulas, lo que se corrobora con los criterios sustentados por
nuestro máximo Tribunal en el País, mismos que a la letra señalan:

Registro 204279 [TA]; 9a, Época; T.CC; S.JF y su Gaceta:
Tomo 11,Septiembre de 1995; Pág. 570

INFORMACION DE DOMINIO, DEBEN SATISFACERSE LOS
REQUiSITOS EXIGIDOS PARA LA PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EN LAS DILlGENC!AS DE. El Código Civil del
Estado de Tabasco en su artículo 2932 dispone que puede
promover la información de dominio el que haya poseído bier-,'"s
inmuebles por el tiempo y con las condiciones exigidas para
prescribirlos y no tenga título de propiedad o teniéndolo no es
inscribible por defectuoso, Y el 2933 también prev:8ne que el que
tenga una posesión apta para prescribir, de bienes no inscritos en
el registro en favor de alguna persona aun antes de que tranSC.l1T3
el tiempo necesario para prescribir, puede registrar su posesión
mediante resolución judicial que dicte el juez competente exigie,ldo
que las declaraciones de los testigos versarán SObiE'e: hecho de la
posesión, sobre .Ios reqUisitos que deben tener para serw de b3S"
a la presCíipción adquisitiva Y sobre el origo,-, de !a posesi61-,.



- .
\

•••••.• J

.'. -,
, '.

' ••.•.~••t4

'.

,1 '~'; _:

";1 ¡¿C.,s ...:....:J (:
;;;!l~SlAi¡'¡S1
:>/oIRES/OO.'

f>,':i.
"'-""Ihh, .C...;¡~,

••

••,



\ \
disposiciones legales de las que se desprende que sólo se puede
adquirir la declaración de propiedad mediante la información de
dominio respecto a aquellos inmuebles que han sido poseídos con
las' condiciones exigidas para prescribirlos y comer"el artículo 826
ordena que: "Sólo la posesión que se adquilre y disfruta en
concepto de dueño de la cosa poseída Puede producir la
prescripción", resulta incuestionable que adémás de satisfacerse
todos los requisitos exigidos por el mencionado artículo 2932, debe
también demostrarse la causa generaddra de la posesión para
estar en aptitud de saber si es originaria, es decir, si se
adquirió y disfrutó en concepto dé propietario,J! elementos
esenciales de la posesión para que ,produzcan la i;irescripción,
y no basta argumentar que se po$'eyó con ese éarácter, sino

ue es necesario ue se acredite' e manel'a..Jehaciente ues
de lo contrario no procederán las diligencias informaciól'!
de dominio.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO

O';?,-, Amparo directo 361/95. Ausencia de la Cruz Rodr guez"10 -d~.
:::¿",::,' \. a903it9 .de 1995. Unanimidad de votos. Ponente Juan Vilchiz lj~W' o' j~ra. Secretaria: Nora María Ramirez Pérez. t
)~" ~;~MACI~N AD PERPETUAM, SE REQUIE E ACREDITAR!
'~":':'Ig>DOp LP.S ELEMENTOS CONSTITUT OS DE LA t
1':' <:',¡ "':'Pl~~,{;RIPqION POSITIVA EN LA.- Es ine cto que para lal
:,:~!i'; o, 'p~\l.c;e'denciaIde diligencias de informa.ciónad p rpetuam, sólo deba

o • aci'édltarse la poseslon en forma pacifica, con mua y publica, y por"
:::;:.,c<,,;,; ..'~ ma5Yise'f<dih' años en el evento de que sea e mala fe, porque sf

o .úf]QF~requisitos que establece el artícul 1151 del Código Civ,il
para el "D'istrito Federal, es que la posesiór sea en concepto dé
pro~j'?tario, ello obliga a la promovente f comprobar la caus'a
generadora de su poseSión, pues d~sta manera se podrá
Justificar SI se le transmitió el dominiO o s lamente la ocupación, y
desde qué fecha, ya que conforme al a ículo 826 del código de
comento, la única posesión susceptible .e prodUCirla prescrrpClón,
es la que se adqUiere y disfruta en ooncepto de dueño por el
término y condiCiones a que se reflerl~1 diverso artículo 1152 del
Indicado cuerpo de leyes

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO¡ EN MATERIA CIVIL DEL
" PRIMER CIRCUITO I

Amparo en revisión 347/88.-Josefina Romero Álvarez.-13 de mayo
de 1988.-UnanimidéJd de votos.-Ponente Martín Antonio Rios.-
Secretario: Mario Alberto Adame Nava.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo i,
Segunda Parte-1, enero a junio de 1988, página 351, Tribunales
Colegiados de Circuito.

/De lo anterior se colige que, al resultar nulas las diligencias de información de
dominio, el~ue pretende acreditar la propiedad del i:1mueble
denominado ~esde luego resulta nulo: porque no puede producir
prescripción la cosa poseída, si la misma no se adquiere y disfruta en concepto de
dueño

'J

/

AUllado a lo anterior, de las dilige.n~os ocupan se advierte que ahcra
demandado afirmó que en el ~Ievaba diez aFiaS pO'ieyendo el
inmueble en comento con el carácter de propietarro de rnanel'a pacificó>,p('biic2
~ntlnua y de buena fe; luego entonces, el ~hora d:iTIarldadú ade',;';i,'
fi1U en ese ano, el sen"
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ROSSANO, tenía la edad de doce arlos pues éste nació en fecha 23 de febrero de i

1~'52, tal y como lo justificamos desde estos momentos co la co ia certificada del,'
acta de nacimiento de _ ' luego
entonces, en el momento en que dice que adquirió, no ersvsujeto de obligaciones y
derechos por el simple hecho de ser menor de edad puéÍscontaba tan solo con la
edad de doce años,por 10~circunst7¡;Cia pudo.tener en posesión
el inmueble denominado on lD'yrequlsltos y condiciones que
establece la ley .para la procedencia de la inform~con de dominio, a fin de justificar
lo narrado de nuestra parte en el sentido de q e al momento de promover las
diligencias de información de dominio, no se e ibió el documento con el que se
acredite la causa generadora de la posesió~~tampoco el. ahora
demandado , pudo poseer el inm~eble relaCionado
con el presente juicio con las condiciones eXigidas pór la ley par-aconvertirse de•un supuesto poseedor a un propietario, adjuntamos al presen e escrito copia
simple de las diligencias de Información de domihio radicadas en el Juzgado
Segundo de lo Civil de la ciudad de Toluca, bajo el número de
como ari~xpocho, en el entendido de que en mo!Ílento procesa I P?r uno ra
Señoría quien gire oficio al Juez Segundo de lo Civil de la ciudad de Toluca,
México a fin de que remita a este H. Juzgado copia certificada Ae todo lo actuado
en' el .' - lo anterior en;atención a q fe los~ ocursantes
,C¡recemo~_ ~, ers'~nalida en el dicho expediente 1
~Asi las co:S~$~ttomahdoen consideración de que a pesar qu al ahola demandado
tenía conoci~}ent~denominado "Solar -scartínff~es propiedad
de la suceslon de~ste a espadas de los herederos de dicha
sucesiónescriturq el inmueble que nos ocupa, carecien o del dGll(;umentocon el
que justifique ,la..;C'ausageneradora de su posesión y e que étte baJOninguna
~ircunstancia p~\poseer el inmueble con .Ios requisyos y C07~iciones exigídas
por la ley, es.por>lo que nos vemos en la Impenos8¡necesldao de demandar la
nulidad absoluta de las dili encias. de información ~e domi~i¡'opromovidas por
ENR , radicadas en el Juz~ado Segundo de lo CIVil por
haberse 'incluido de una manera por demás dolos , indebi~a y fr:'ludulenta, un
inmueble que resulta ser de la sucesión d

5,- No debernos ser omisos en manifestar a su Se-tía qur;: a efecto de acreditar
los daños y perjuicios causados por siendo
aproY,imadamente las diez horas del d 'stamente
cuando se encontraba en pleno trámite el incídente de inclusión de bienes del
inmu8ble motivo de este juicio a la masa hereditaria a brenes de nuestro extinto
padr Y estando eunidOs¡mi esposa de nombre
,:lj.J mis hijos menores hiJOS
BE ' escuchamos varios
golpes bas an e uer es, ue a asomarno;s a la parte posterior de mi casa,
nos encontramos con la sorpresa de que los albañiles contratados po~
RO~in avisar a nadie comenzaron a tirar un cuarto que estaba
con~lmueble objeto de la presente demanda con tabicón, lamina.
de asbesto, vigas de madera y en el que incluso se tenía construida una estufa
ecológica, '(de adobe) y que el suscrito construí
para que nuestra madre ' vida hiciera
tortillas de la manera tradiclona mano, y que asta esa fecha todavia seguia
teniendo ese uso, llevándose además todas las vigas, las varillas, las láminas de
asbesto y toda la madera que guardaba el suscrito dentro de dicho Cuarto (c:)Cina),
en ese momento le pedía a mi esposa que me pasara la cámara de video par;:¡
filmar los destrozos que estaban ocasionando los albañiles, al tiempo que les
preguntaba ue quien les había ordenado tirar, contestándome que los dueños
EN y su esposa
AL ienes en ese momento se encontraban a una distancia
bastante alejada y burlándose de lo que estaban haciendo, sus albañiles, pero
cerca si se encontraban sus hijos de nombres lbos d('?
ape!liljos compañados de su abogada
'~ que se puede apreciar-
grabación que se 8QJunta2 este esen o como anexo nU(Ne,
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No se cumple con los'requisitos establecidos en el precepto legal antes transcrito,
en atención a que el ahora demandado, sin lugar a dudas no exhibió el certificado

.de no inscripción a que hace referencia el artículo antes citado, requisito sine qua
non, podrá proceder de la información de la que ahora se clftmanda su nulidad,
pues de haberlo aduntadoamás habría rocedido la irjfórmaCión de dominiO
tramitada por //

, ,
Por otra parte, a " , jar¡ls :e fue vendid~ -el terreno <)
denominado' ni xtin~táabuela ~ I
R.OBLES, ni por ninguna otra persona, primero como ya ~, e
porque ésta Jamás fue la dueña del mismo y de ha~ffi)+a,v,~&nta sería nula, l
porque nadíe puede vender lo que no es de su propiedad lo cual 'ya ha quedado )
evidenciado en líneas precedentes. J" '--,,
Otra cuestión que resulta de suma importancia a lo ya manifesta o es que como
se ad)/II"&: de 'Ia resolución emitida por el Juez ante ellqu se tramitó la
informa¡;;ió'r(', e dominio se advierten varias violaciones a I s disposiciones
conten¡?~p el Có~igo de Proce?imientos Civiles, tales cOrylo que se colocaron
. una serl~&;Je' qUls Eln la resoluclon hecho que Viola lo dlspu sto por el articulo
128, mis'mb e a la letra señala .

....:::~y< ...: ":.',;.,>'" : .,'
~,-;;: .'.'-."Enjl s actuaciones judiciales no se emplearán ;ybreviaturas ni se
;«~:¡ ¡-i3'~p'~~(~JEases equivocadas, solo las. que solo ie pondrá una línea
'~;>;'.qelg¡iil.~~ndose, al fm con toda prec/s/o~1 el error cometido
;., • I~Uétl~~:1salvarán las frases escritas entre re¡rglones "

. De: lo anterior se advierte que, efectivamente la 'ire¿lución emitida\or el Juez
Segundo. Civil. de Primera Instancia del Distrito J dielal de Toluca, ¡MéxiCO, se
'Inobservo el diSPOSitiVOlegal antes citado, toda v.' z que dentro de la misma se
." . l'. cometieron errores formales tales como no salvar con una línea óelgada los
errores cometidos, pues en lugar de ello sé colocó una' seri~ de equis
consecutivas, lo que pone de manifiesto la inob~ervancia del ordena1miento legal
transcrito y violándose en consecuencia insisto el;artículo en cuestión'!

j .,
Por todo lo anterior y dadas las irregularidades' a que se ha hecho/referencia en
líneas anteriores, se demanda la nulidad de la escr:tura pública inscrita al favor del
hora demandado ante el ha Instituto de la Función Registral, bao
n
f
sentenci-e ejecutoriada que la sucesión d

.1 para poseer el multicitado inmueble denominado

o E R E C H O:

Son aplicables en cuanto al fondo del presente asunto los articulas 7 30, 73':,
7.32, 7.33, 7.36, 738, 7.43, 7.73, 7.77, '7.345, 7346, 7.347, 7.348, 7.349, 7350,
7.351, 7.353 Y demás relativos y aplicables del Código Civil vigente en nuestra
Entidad Federativa.

Norman el procedimiento los artículos 1.1, 1.9, 128, 1.29, 177, 178, 179, 193.
1.94,1.134,1135,1136,1137,1.138,1.250,1252,1265, 2.107,2108,2109,
2.111, 2114, 2.126 Y demás relativos aplicables del Código de Procc"climlentos
Civiles del Estado de México en vigor.

Por lo anteriormente expuesto y fundado:

A USTED C. JUEZ, atentamente pedimos:

",";'

....(

PRIMERO.- Tenernos
" demandamos de

escí"ito, por :ned;.~) ;1« C:U.;1¡

restaciones qL;ü ~;G~n(j¡c.2;;~
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SEGUNDO.- Admitida que sea la presente demanda, en su oportunidad previos
los trámites legales, emplazar en el domicilio que se indica al ahora demandado .

••TERCERO.- Tener por autorizados para oír y recibir toda clase de notificaciones, a
los profesionistas que se mencionan y por señalado con:;o domicilio para oír y
recibir toda clase de notificaciones, la Lista y Boletín Jiddicial de esta H. Juzgado
en el proemio del presente escrito. ji

/V/
"PROTESTAMOS LO NECESARIO"

Metepec, México a 10 de septiembre del año 2014.

LOS PROMOVENTES
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GOoblerno del Estado. de Móxico
Podor Judicial
Con•• j. d. la Judicolura

AL SUPERIOR DE SU

. ~ -~
por las razones ymotivos quemencio~ /'~, .

I "
REGISTRESE, FÓRMESE EXPEDIIEIITE./Y.IY:¡DÉSEAVIS

INICIACiÓN. lj/

v~ /'

AUTO.-M_ M"'~; ._cln~•••L....d.1M'" " ••••••. , 1.1
P9~ .presentados a amQ6s de apelUdos-,

: r • J / ...
ROSSANO promoviendo por su propio. der-ech¡) y 191'1 su caracter de

hered~OS en. la sucesión intestanlootarla a bl~es de
¡ , tt I

RAZÓN.- Metepec, México; veinticinco de septiembre de dos mil catorce, la

Secretaria da cuenta a la Juez del conocimiento con la promoción núm,ero 8133,

anexando los documentos descritos por o clal de partes de este Juzgado.

CONSTE.
I

I .
.; -.:!I. n;.] .

. ..-."',' . 1" .•,.',...•,
'. ~;.' -.>(::<.

Confundamenloen los articulos 1.1, .9,1.28,1.83,1.93,1.134,1.148,1.181,2.1,

2,97,2.100,2.107 Y aplicables del C digo de proCedimi¡ntos Civiles,\SE ADMIT~J

su demanda en la vía y forma pr puesta. por lo que, con las copias simples

exhibidas debidamente seliadas cotejadas córrase 'astadO y emplácese a la

parte demandada en el domicilio ue señala en su esc~o inicial de demanda para

que en el plazo de nUEVE DIAJ produzca su contesttción,apercibido que de no

hacerlo se le lendrá por presunta~ente confesados 10S~.,hechoSo por corrtestada en

.'"""" ' ••••••••• '" ~ ,1+ 1
Asimismo se le previene para q~e señale domicilio enla Población de Ubicación de

éste Tribunal que lo es San Salvador TlZatlallí, lf¡¡e!epec, Estado de México,

apercibido que de no hacerlo las posteriores y aun I!S perSonales se le haran por

1•••,b.~'".,_1. . .\
Se autoriza la LISTA Y 80LETlN JUDICIAL, para o\r y recibir notificaciones en

términos de IO'Sarticulos 1.165 fracción ti, 1.168 Y 1.170 del CódigO' Procesal Civil.

can motivo qua el dOll'licmo que indica se encuentra fuera de la ubicación de este

JuzgadO', y por a.utorizados a los profesionislas que refiere para los fines que

¡ndlca en términos de las arHcu!os 1.93, 194, 1.195 Y 1.185 de la ley en



Goble'no del Estado de M•• lco
Pode, Judicial
Consfijo de l. Judlcatu,a

comento, asimismo, y para efecto de tener)' por autorizado al

profesionista que indica como abogado patrono se le previene a la ocúrsante

para a la brevedad exhiba el numero de NIP con el que se encuentren

registrados anle el Tribunal Superior d e Justicia del Estado de México, o bien

exhiban su cadula profesional dejando copia ,para los aulos,
~ /
, !

En observancia a la Ley de'Mediación, corbliaCióny PróÍ11o¿¡Cin'de,la paz Social
; 1

para el Estado de México, y a lo dispuesto por los articulos 24 y 41 de la misma, ,
Ley, se hace saber a los interesados la existencia del Cenlrb Estatal'de Medicacmm-

~.Conc~li,ac}ónYJUSIiC~arest~u~tiV~¡~t PP~:.~"Jyd~~i~~d~,:~,1tde MéXico,~on' .
la finalidad de que SI lo consiYieran necellatio' para la soluclon alterna de su r

\;cO~~!~:.~i:udan.a~ ~bicado en Aw;niúa Doctor Nicolás sa~/juan, númerOcient~ ~

<'cuatro (104); CÓIi:l~~a>~ ~1~~~~.prG~auh~emoc"Gódi~O/P~stal 50010, TOIUd:
Estado de México, ' ,,,'«",.' lJ, •.,... ' , ,': áGó

, ,,' ¡ ~E~
\';" 'i(: " .~~. ~~~,';':,.~,l.;;.' . ,~ ~E~
,&-?:;~~ir?)(,para <t~~~~l1)~i~}~~oalo (lrdenado:~~:..I~;';;¡r!CU!OS1,},'3, 19,80 ~1Pt
~1 'oe'la Ley de Transparencia y"Acceso a ,la IIlfOimaci6rj pública del estado de.,l.
México, eh relación con los nu~~r~les 4'\~fffi~J¡ókli"y'ki-del~R~~nto ~1
Transparencia y Acceso a la Información Pública del POder~~ial del E ado de,,
México, se previene al actor para que dentro del término de TRES DíAS a que le
sea nolificádo el presente 'proveido, manifieste su consentimiento por es rito a

efecto de permitir el acceso a la infoml£lc1ónconfidencial que por virtud e la

intervención que tiene en este procedimiento judicial le incumbe y con ello

garantizar la protección y seguridad de dicha información, apercibidos que de no

hacer manifestación expresa al re¡;Pecto, ;;e entenderá como no autorizada la

SECRETARiO

!

!
¡

EZ

. En esta fecha se regislro bajo el número de expediente 538/14.

información de merito, ;/
OJonfh:;Hn~S¡;

AS! LO ACORDÓ Y FIRMA LA/~I~ENCIA~A BERTHA ESQUIVEL ISLAS, JUEZ

QUI~TO CIVIL DE TOLUCAfON ~SIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO. QUE

AC A CON SECRETARl1_~E ACUERDOS, LICENCIADA MONICA ISADORA

MUCÑO MUCIÑO, QUE1TORlZA y DA FE.

\ 4fij¿
/

JM

~.)
~toL

SECRETARIO

.t.-'
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EXPEDIENTE NUMERO' ~

L.JUICIO:

. iiiJ/I¡j/#¡
"SE EXHI E CEDULA"

C. JUEZ CiU~NTO DE LO CIVil DE PRIMERA~-NJ ';'0 "',?'i' .'1',
[J[L DI:;;¡H:¡TO ..JUDICIALDE TOlUCA l :.~~;:lU
CON I~E::'lIil~~i3.EN METEPEC, ESTADO MÉXICO/! O v 7. • '0 I

. "'E~l'f'l-rl-.I-I-r¡ ."¥-" '.. :::"" :::~~.ílltK::. t~
LUI~;:. ambos de ap_lidos .~.
p'or',lo";lsnoo ,'In I",uesiro carácter de herederos e la sucesióll inleslameniaf';:i ;:1

b"""ie:', de , personal ( ad que tenemos ele )ioj,FIF'r"I'"
(1"(;:)1,0'::id <:)en .c¡i.itos del expediente cuyo númer se cita al rubro. anle I,,:\,':,dC(:'1',
el ,jei)ick, I:f'speto cOf"nparecemos para exponer:

T0.'
~~~~. ;:;terrln .]1 (',"I'lado que guardan los presente. autos, venimos con el :Iscrito <:je
tqp:,t;'lLl d dl31 ,::urnpllnllento al auto de fecha vel locho de septlelllbre, de P"::";o<'I'I,',
.:I3)F,rl:!1 :)01' IT".':diO del cual se nos requiere a ecto de que se loxhlna ,la ¡..•e,Jul;)
:'Wr.)r);'II":,ion<:!1v en los autos del expediente se eje una Capi;'.l simple d 1" rn::"I",,::¡
~.;:.< .,.'/ .
, ...;,':i)Jh el propósito de ue se ten a or aut ri como abogado palrono al
.~T,~t:;_t~~I~~X'6!t:lclc,en Uerec~
GiA t>i:: ~YJUJc:a f.
;:¡ ¡::t,.:D/~~.~7~.~:&:P¡:~I',¡",r r¡"¡c.:'ntl::'f".-' '(Puesto', .'" • ¡."J ';1 !11,.. ' .. ' .; ~..' •...' ,¡eo:
~CR~T¡¡"l\Ji'fl-'I') IIJ'¡-Z ~ d'. 1.'., 1.. ,:, ::., ' , ::._. ,\lentamente pe ¡mas., I

,,
(I/IIICO .. T,ul'lernGS por presentados con ",1 se rito de cuenta. por nwclio e1el ~;..I<:11

;' ~:I<:I:lllY:: 1::i.i¡l:piirrllE!ntc al auto de fecha veintici co de septiembre del pl"ef,en1e ;:11',(:,

"PROTESTAMOS lO NECESARIO"
Metepec, México a 29 de eptiembre de 2014

ur
el" ..
¡\II ..

"
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC4~58303909201409f,

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09:39:49 del día Martes, 30 de Septiem

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 8270 fl
DOCS. y NOTAS: UNA COPl MPLE DE CEDULA
PROMOVENTE(S): - ,'-. • '

1111~~]!!~J!!~m~~m~11

FECHA: 30 - 09 - 2014

TIPO DE 6bCÚMÉNTCJ:: 'PROMOC'IONr' ."

~~~~~~~~J~~~~5:i~tl~0~~~~~~~~(~~~~;EC)
NO. EXP~~~:t~:9538.' 14oc_;,.:.."
NO. PROMOCI!'ltt, ..Q01,.,,,,,,,. '.";'¡":'~..' ......• ,.

~ "i,~~ -~.-

RAMO: CIVIL . ".. ~:.' ,~., •." .. , .
INSTANCIA: PRIMERA INSTAN~Á'~"::-"'" ,.> -

FOJAS: 1
CUADERt-lO: PRINCIPAL r.', -., '~
SINTESIS: CUMPLE AUTO '~
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.GoIJif:!rnO tl~!.Efi [MI} óB Ma-xh~o
p{H.lGr ,Jlldiu!¡:¡j
(';!.WBOjO d9la Juo!Gat!.~rg '"-,

\q

,~...,~

treinta de septiembre de

'" -~
e ,J~I~L.l...

('~j, ~
.1" ••• r'".' , . ,

..., ,

';J
~. RAlÓ!\l.~ Metepec, Estado de México,;:I treinta de septiembre de dos

mil c3torce ..La Secretai.¡a <:13 cuenta ;:1 \" Juez con un escrito registrado'

con el núrnero de:-promocíón alTO, 'J ,mexo CQnsístente en copia sirnple

de c,eC~\J13profe.sioi:,~I,p"',r::¡ SL~3cuerdo COITGS:J01.J.,mte en términos

del articulo 'l.'! '¡3 Coc!lgo de [-IrocedliT\lentos el (es en V!gc~- para la

entid"id en vige'-,

asunto, del que se al,vielte que por un el~or involtJl1t3rio en el auto que

;~,drrut¡ó1:3 denl3nd;c; S',) asentó como ¡¡ornbre' del demand3do"'--

debiendo SE;i- '

por lo 1:3nto, con fund3mento en \0 dispuesto por los ,utículas -1, '134 Y

-U 313 dE-,1Código d" Procedimientos (:-;iviles en vigor, se tiene por

corregido e! auto iT\""nc.iüí13do' respecto al nombre del demandado,

formando pcHte integr3 este prove(do de! auto mencio\l3do, p3r3 los

efp. _-r:(",-...J'~ h~r,¡.:::[lr,~"'::-:' ~, fiL~R t-¡-:::.,¡~.:.iIL'g':".ll*" pn r:opc_,:1-c'.up.nr:;:rl S~ r;-¡-rl.AI1:'. SI.1,.'_ _ _;;.{_ .. __ ~ -1'- , ... _,::;¡; '~""~'l J., •. ,,1,_~_ .••.• _~_ l __ W _~ G1

cumplimiento en tos V~inünos orde.n~~dose.n'el mismo,

\'-~.•
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ASl LO ACUEHOA y FIRfVI.A

CON .RESIDENCIA EN rv1ETEPEC, ESTADO I)E MEXICO, QUIEN r,) ..

Acn)A EN FORMA lEGPL CON SECRET',RIO DE ACUERDOS

UGENCIADAMÓNICA ISl1,DORAMUGlf~O.l.'.II)GIÑO QUE /\UTORIZA

y DAFE:_'DOY,f'E.'.~"
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TRIBIJf~!I\L SUPERIOR DE JUSTiCIA EN El. ESTADO DI: MEXICO

JUZGADO QUiNTO CIVIL DE PRIMERA INST,/\NCIA.
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA.

CON RESIDENCIA EN METEPEC. ESTADO DE MEXICO, r::¡, ¡¡ ':L~v.
1', -

.142r~QELªARRlO
EPEC, ESTADO DE

, .INSTRUCTIVO.

ENRIQUIE ROStES ROSSANO. n
DOMICILIO: CAllE MOCTEZUMA!NÚM
DEESAN MATEO, EN JEl "'1UNIC1.~IO DE
MEJtICO. . I .

NUMERO'
ENE

las ra.~onesy motivos que menciona.
'. , I

REGíSTRESE, fÓRMESE EXPED =NTE Y DÉSE AVISO AL SUPERIOR DE SU
INICIACIÓN. . "_'. _,'-_ ... '. . ..

Con fundamento ~~ !os'a-:c~~osl.' :.':::J~:2~:~.83, 1.93, 1.134, 1.148,
1.181, 2.1, 2.97, 2.100, 2.1 7 Y plicables del Código de Procedimientos
.Civiles,.s~ ADiVInEsu.~eman 8. e W¡?l~}p,f~m~"'Pf.~¡p~~i>tá';i,p.()rlo que,~;~?n
las COPldSslHlples eXhIbIda.s d hlda1enteGe!latlasy C.QUejadascorTase tras.lado
Yérnplácese a la parte demandad en el.~:omicílio que se~ala en su escrito
inici¡f de demanda para que en ,,1pfazlj de NUEVE OrAS produzca'su
contestación, .F.lpen;;ibido. qÜ¡EfAe nd./:liilce,To se le tendrá por presunta~ente !

contesaOos 'b!tned~ó5o por i:ontes~daen,lientídO negativo según sea el caso.

Asimismo se le previene para que sbñale </pmicilio en la Población de Ubicación
de éste Tribunal que lo ,es 52'11 Sal ',1,dor Ti:zatlaili, fvletepec, Estado de México,
<:Ipercibido q6e 'de no. fi!acorlo las p sterk,f-es y aun las pen;oi!<1fes !:Os le harán
. por lista y boletín judiciaL ~,jjr,~'''"'';'~>\';~:' f . ;'. ~ '" (

. .
t . .' .Se autoriza la LISTA Y BOLETíN JUDICIAL, para oír y recibir notificaciones en

términos de los artículos 1.165 fracción 11, 1.168 Y 1.170 del CódigoPrOCesClI
Civi!, con motivQ que el domicilio que !indica se .encuentra fuera de la
ubicación de este Juzgado, y . por autorizados a los profesionistas que refiere
para los fines que indíca en- terminos de 10& artículos 1.93, 1.!34, 1.195
Y 1.185. de la ley en comento, asimismo, y para éfectode .tener
por autorizado alprQfesionistf.l' que indica' como abogado patrono se fe
previene a la ocursalite para a la brevedad exhiba el numero de NIP con el
que se encuentren registrados ante el Tribunal Superior d e Justicia del

.J,



Estado de México, o bien exhíbcAn su cedula profesional dejando copia p1'lrfi

los autos. ~ .
. . ,..,

En ooocrv,méilJ ti h:'lLey de t"ed~:leI6n, COl'!dl!~e!6n y Promoción de la Paz Social
para el Estado de México, y il lo dispuesto por los ilrtículos. 24 Y 43 de la
misma Ley, se hace sober a 105 interesados la elCj,;ter.cíz del Centro Estatal de
Medicación y Conciliación y Justida re&Uluraf "del Pod,~r Judicial del Estado
de t'1éxico, OJO la finalidad de que sí lo con ¿rao necesario parCJ la soludón
alterna de su conflir.to, acudan al ubicado ervenida Doctor Nicolás San Juan,
número ciento cuatro .(104), Colonia Ex a chO CUi'luhtemoc, Código Postal
50010, Toíuca, Estado de /Ioléx;co.

,1 •
Por último y para dar cutnplir~~¡~¡tbi:l.ll:!r enado por los ai"ticulosl¡ 2, 3, 19,
8Q .y~~,8.1...d.6. le.~.;~y.d~irra,~~e!".';r...~f!,Cí!l,',~'.' CC~S9.,<l/.la .Int(lrrn;:¡:dÓ~...PÚb.H,f<l del
~~~.~;~~,,"~~~~\lr:ela~?~:';9~1'15'.~li!éral€sIjS,f~~cc?:;:)Iy ~7 ,rj~L>
R'lti,ltl~n~o~a~ir;¡¡nSpalt'"nta~ ,Y1f-,'.tcero a. In InfS'[~.~':li~n;,~~?;I!~~7,~~ij~~:,,;.
JudicIal del Eslado de f'lE':;oco,&e prev¡~n el actor !íara qW;¡ ~~ntrodp.~J1zl\no::}.:;;,
de TRE:, ~t:;sl'l que; ¡~sea i.l'Ct:fiC81'I:!O el p'r?~<i':nteproveído, m;¡!,1if-,'s. t~:.~1.J;"i
consentimiento por escnto él efecto d permitir el acceso .1 la _f6fmacIQn ......•
~on~~enciu~que por virtud de la ji'~~;:~nción qUf! ti<:~e~m4~;c;~eP 1f.e'm¡~n~J
JUC,hCU:11 •. le.;.mcumhe.y con ello gaT:':!DttLier!a'prot;ecclonysegund u;' i& dicha '.
iñl\1I'maci?il, apercibid?s que de n? ~ac¡r ~lJinifestad~n expresa pi r ....~etoJ se ..
entendera corno no autonE~d<:,la.mf~jf. ,¡KIOn d.,;; ¡mmto. JUZG.arid:...,.. .,

::'ft~'Áco~~~'Y,:f.l~rVj~O~fL1~,¡SIIAD'tBE~THA~~l~~jEb;t~:\\UE7.";
QUI~TO" crvu: bE': TOLUCA ,-CON IR-_,IDENCT~ EN-'METF.Pl:é:-!"IÉtibc6, QUE
A~L1A, CON SEf:;:RETARICt,J?f.i,;AOU RDOS, tIGi"NCIJl.:DA. NGNIC~, ~~DORt\
MUCtr-f6 MUCIÑO,QUEIAUTORIZAly A FE. ~" "
DOS fIRMAS ILEGlBt:8S:~RUBRlCAS.
RAZÓN. En estafech¡:i',';;'e registro b'~j el número ele expe' ¡ente 53B/14.
UNA FIRMA ILEGIBlE RUBRICA ! \
OTRO AUTO.- Metepec, Es! Ó de f"ékic~, .1 treirl\ta de septiem!Jpc da
dos mil catorce.

¡
Por presentarlos a • "lmbos dr.3 apellidos ROBLES

~, viste¡ :IJ p(~tidoh y e . ntenido del auto ~.s¡fech~ veinticinLO dE:
~bre ,d~l aMen cur~f, con t '!,l.d~IYlenI:O~i'\ lo d\5ppe~;to l'cr el ?~t!W;'
1.9~ d~1Codrgo de ~rocedlm\t:lIltop '-:'lVIles~n V¡gOí, se tiene por exhlb,r!a::.,
~!l:JlI:! de la cedula profes:t 1áel " .UEt.::
~ para los efectos I~gales 'Y espon(JÍentes.

Asimismo, y atendiendo al estado ~ cesal que guarda el presente asunto, del
que se adv1erte que por un err~ involuntario en el al~nítij 1,.
demanda :le asentó r.omo nOll'Í"J'c dt.~l demandado :~Lf:S
SERR.AfIlO,debiendo ser I . por lo t¿¡nto, ;;011
fundamento en lo dispuesto por I s ar lCU os 1. 134 Y 1.138 del CóJigc dE:
Procedimientos Civiles en vigor, se ¡ene por corregido el Ruté' :TI1::n('Íonado
respecto al nombre del demandado, rmandc parte íntegra este proveído del
auto mencionado, para los efectos!e 'il:cs a que haya lugar; en consecuend<l,
se ordena su cumplimiento eoJos tér nos ordenador. en el mismo.

. NOTI FfQu ESH;. .
ASí LO ACUERDA Y FIRrvtA LA LICEN.';[ADA BERTHA ESQUIVEL ISLAS, JUEZ
QUINTO CML DE PRIt>1ERA INSTj\'N~~~ EN TO,LllCJl" CON RESIDENCIA EN
METEPEC, ESTADO DE 1'4txICO, QIJI€N ACfOA EN FORMA LEGAL CON
SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCLJ\D.Á "'¡ÓNICA 1SADORA !\iUCINo P-1UClf\lO
QUE AUTORIZA YDAFE, DOY FE, A
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DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBPJCAS. .'
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~ SIENDO LAS. e> nOQ HORAS CON

.DEL DÍA '-~_' ... c-C. DEL MES

DEL AtilO DOS MIL CATORCE.

..
LO QUE COMUNICO A USTED POR MEDIO DEL PRESENTE

INSTRUCTlVO¡CEDULA, MISMO QUE SURTE EffiCTOS DE NOTí.F-IC..ACJÓN
PERS. EN TÉ INOS DE 1 r<1ISr-10QI ...DEJO EN PODER DE••

h\~" OOOC'~, ~ 6'5 C¡ '¡ '-fo.
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l

Por lo que enterado de lo anterior, le hago saber al demandado que a
partir de este momento queda debidamente NOTIFIC!lDO y n"¡PL¡1I.?AOC),
recibe instructivo y copias de traslado, mismo que Si firma por su recibo,
al calce de la copia del instructivo, lo que se hace saber para debidaconstancia legal.

- - - RAZÓN DE EMPLAZAt-Ul':rú'o,_ En f\1etepec,Estado de México, siendo
fas once horas COIlcuarenta y seis minutos del día uno de; octubre del
año dos mil catorce, la Suscrita Notificadora del Juzgado QUinto Civil de

,Primera Instancia del Distrito ludicia I de Toluca con ;residencia en
Metepec, Estado de /Vléxico; me constituyo plena y legalmente en el
domicilio s ~', n autos como del demandado de n6mbre_

f < d l' .1 ,' p<lnl eeetOs e rea IZ . '"en

.(..--

, I '

Así mismo le pn:<vengoa¡ demandado para que seJ'ialedomicilio para
oír y recibir notificaciones en la pobl<lcióndonde se ubica este Tribunal y
que lo es San Salvador Tizatlalí en r'1etepec, Estado de ~"iéxico;
apercibido que de no hacerlo, las p)steriores y aun las personaíes se le
harán por medio de lista y boletín Judicial.

.or o qu < mente ,er ó'rada la suscrita de
encontrarme en el domicilio correcto por el t"l niei ló, por el nombre del
barrio, por las placas en las esquinas que in icaí jel nombre de la calle,
por el número exterior en el inmueble, "sí qmo por los informes
proporcionados por vecinos del lugar, quie es ~lindican que la persona
que busco si vive en el domicilio que les 'efiero y llamo en dicho
domicilio, respondiendo a mi llamado un' per- or~a -v asculino, a
quien le solicito la DresenCiade ~ ; responde,

"yo soy " a qui ,n previa identiticación de la
suscrita le solicito se identifique, est') momento me exhibe su

•credencial para votar expedida por ..el Inc>titli.to.. ~Federal Electoral con
' número dE¡ folio I r>vE¡rSQ con

",'-1,. fo~og:~afía"firma y huelí (191 a!~uyo rasgos FísJ.£os e a misma
' UD"'- ~lf1c¡tleh CO•.l)~OS de¡ la persona GUE) la orta, la cuaI do¥ fe tener a la

~~~~Vista y dev~y.~"'r"al interesado, \

!iII' C " lo qoe' ~ ';rtud de que ,. ene ent,o PCC,ente.'\de"",ndodo,
t?J)¡I,'J, rocedo él da.¥. curnpllmlento a lo order ado por autos dlcta'dos en fecha
'1:;:,.,;;:/ veinticinco y treinta d,:! septie,lbre de año en curso, por let Juez Quinto
~,. Civil de prjmerao~tancia del Distrito Judicial de Toluca, C~)f)residencia
TO ':¡VI!eI'FrJlettpec,Est~. 'eJeMéxic , por m ,dio de instructivo qu~ los contiene
fANf:II-\ ¡<me td" l tI' d' tI' I I
3/D'lllel

l
¡E~gramene,an o ee u~ a os lIsmos, me lan ,e o~ cua es se e

IÉXlcr- lace saber q\W! se encue tra de andado en el expeq,iente número
538/2014 relativo al Juicio rdinario Civil ue prwnueve .y E

SUCE

su contra, por lo que con las co ías simples exhibidas debidamente
selladas y cotejadas le corro trPisla o y lo emplazo, para {que dentro del
plazo de NUEVE OrAS, de contesta :ión a la demanda ínstaurada en su
contra, apercibido que de no haced) así, se le tendrá por presuntamente

(, confeso de los hechos básicos d ~ la demanda o por wntestada en~ sr.."í;.!i(donegativo seglÍn sea el caso,
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Goblomo del Eetado de Méxfoo
Poder Judicial
conaojo dela Judloatura

LA SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO
,y

QUINTO CIVIL DE PRIMERA INS1 NCtA DE TOLUCA CONI ' ,
RESIDENCIA EN METEPEC, / ADO DE, MEXICO, CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUES POR EL ARTICULO '1.152 DEL~.

CÓDIGO DE PROCEDIMIENT CIVILES:

I
i

I
I
I
I

I
I

1"
!

,,
!
I

I
!
i

Ie E R TI F , e A: QUE EN/TERMINOS DE LO ISPUESTO POR EL
, ' J

ARTICULO 1:152 DEL CODIGO DE PROCEDI lENTOS CIVILES EN
. i .

VlGq~,~L TE'MINO Df NUEVE OlAS, CON EDIDOS A LA PARTE
DEMAN0MA PARA CONTESTAR LA DEM DA INCOADA EN SU. . 1
CÓNTRA"SE INICiÓ A'PARTIR DEL DOS E OCTUBRE Y FENECE

]:,.- f
ELlGATORCE DE OCTUBRE DE DOS IL CATIRCE. LO QUE SE, .

\ .111""te ". ~

CERTIF!G~ARA LOS EFECTOS LEG; ES A QUE HAYA LUGAR.
":r'!:',;~. DOY FE. '

l
t
f
"~'

, a,rlO

. ~ ~
LICENCIADA MONtCA SAOORA MUCINO MUCINO.

I¡
t

f
1~
~
J
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"
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, ;lUCJ}l
;':J'Ec.i
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I
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Metepec. Méx.

Cedo Pror. 2453595

PRESTACiONE.S:

.•. A).- Por lo que se refiere a esta prestación se contesta como
tatalmente\ improcedente, en virtud de que los ahora actores carecen de
iegitimacióri'''e interés jurídico en el presente juicio, en primer iugar; porque el
derechO'Teal que:se ..'alrs.prendedel inmueble aludido en la présente restación
(Solar Escartin), ya salió del patrimonio del autor de la . .
GARCIA, desde en vida de este, como lo demostraré -denro de la secuela
procesal; en segundo iugar; ios aCÍores en el presente juicio, carecen de
legitimación para demandarme en la vía y forma propuesta, ya que este derecho
en determinado momento solo puede ser ejercitado PQI~J.g!3l?r~s.~.nt~nte,l,.!3gª1de
la Sucesión que lo es el Albaéea, con autorización unánime de todos y cada uno
de íos herederos de dicha sucesión, y en el caso en particuiar que nos ocupa, los
actores no están ejercitando su acción en su calidad de albaceas y mucho menos
que dicho bien inmueble pertenezca a la masa hereditaria; y en tercer lugar;
porque,~iligenc~ación de dominio tramitadas por el suscrito en el
Expediente númer~ el entonces juzgado Segundo Civii de Toiuca,
México~'respecto é1~I\ inmueble mencionado por los actores en la presente
prestación, dicho procedimiento judicial se llevo conforme a las reglas y leyes de la
materia que en ese momento prevalecían, las cuales no pueden ser analizadas a
la luz de la legislación actual, en atención de que las Leyes Sustantivas y Adjetivas

.;4 de la Materia han sufrido cambios importantes, como lo fue en el año del dos mil

Cedo Prof. 192~,:92

Te!' 232-21-61 Tel.Dom. 19?¡22-27
*$ tiIB> 1fi"Néííi ' . .

EXPEüiENTE N'úMERO: 538í2014 .
. JUICIO:ORÓltiARiO CIVIL.

.' u~ ' /1
C. j¡jEZ~¡- CiViL üE PRiMERAíNSTANCíA ü~ T,OLÜCA
CON.'RE:Sl~ ,. lA EN METEPEC, MEXICO. / /.., t?2J/.).L
P R E S E f"i"T E ;' Oc.-- '/

,.:J; o I

. -JI.,'" / . .•.;;,.~*.(:t\.~
t. r J,-,;?, ',',,1~'\"\\1'1 \\l'\~~. • . , .•.•' \";'~'\:f'\'1,i,

.. O CIVILDE C( ..' promoviendl¡!,en mr.!calida~.::}/:':c\¡t)'
de ~emar.l~l;l{¡1GO~rO ~el expediente al .ubro ¡\ndiCado, ~~~~¡an~ comoi¡\

~~I~lc~~ ~~~::~;a QO~:~;~~lb~~~~~ t~ 5d~rJ~~~c~~o~:sc~\o~~ca~~n ~:;)i.~.'!,.•.'.'.,.:..'.::..,.~.',.'.'..':':'..,'.........•......,..,..~..:.,''.,:'..'..'..:,.:.,:,•.,..,;:.:',.:,!.('
;"\iTuh¡~I~n,'en ef~bl'do de San Salvador Tiz 'IaBi,Municipio de ¡vii;' \,. ec M' ico, "':, ,
".así mismo en este acto autorizo a los Licencia es...el'l-8erechl _ .. "¡:,ri 1.\'"

DE ¡,. .-. "\""'t~~
.¡ . 1"> .•\íi,iI",'\',1Y , s.í com," .a 113:'.\. r;:.'.~,san.tf3....,).d.e 'l'{\\('\(itl
DerEl::ho ue a mi nomo ~.y rep~senra<!:,on 1'¡l~~I\'"

. oig~n y reciban todo tipo de nOllficaciones y documentos a rtl:..los d&;,carácter
personal, comparezco ante Usted, para manifestar: .
_. ,,)$..:

.,~:f
":'.'rt,,:~:'.

. Que vengo por medio dei presente escri o y¡' con fundamento
en lo dispue$to por los Artículos 2.115 y 2.116 del Códig d~ Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de México, a dar contestaci n Ifd cautelam a la
infundada y temeraria demanda instaurada en mi cont a, én la que se da
contestación a cada una de ia prestaciones reciamadas ' l.. .. ,

por los actores
ROSSANO en los términos siguientes:

Paseo San Isidro No. 195

. .~
DESPACHO JURIDICOq-'

"SANTANA-RUIZ"
UEX'-~A,;. :Jl. ?~ $~ f1¿~ A,;..d~ ~. dek 4~ #.~.-

I •
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dos, cuando entro en vigor ia nueva iegis'iación abrogando ia anterior, así como íos
cambios y derogaciones que tuvo en/su momento el Artícdlo 2898 de la Ley
Sustantiva de la Materia, el cual, fue re[orrl'}ado por decreto npmero ~4de fecha 28
de Julio de~82, precepto legal que dIo origen a la~formaclon de dominIO
tramitada por/i:\ suscrito, en atenciÓn de que dicho a, ícuio refería requisitos
diferentes a:;:J~sTque hoy establec~ dicho precepto I gal en el Código Civil
abrogado, y:'":q,.iJe'¡jbr ende, dichos ,tambios también t diferentes en el Código
Act~al,. razó~;pollla ?ual, mi~ .dJlig~n~ias de i~for. ación, ?~'do~inio;~4uero~
reallzaaasc~9_fme a la Ley,.al q~c[eJ.ar;a~,IJ~ose~e,n_~POrel,Juez JUnSmCClo~al
en tumo, POrt\IG?'cual despues-de':Jwas ae 30 ano, Sin haberse perturbado la
posesión d~s¡JscritQ'l?obre dicho inmueble y n haber cambiado ninguna
circunstanc¡álldeJa.sl1~é dio origen a la ,misma, estas se presumen haberse
pronunciado enj¡l¥brsma prescritá.por el'derecho~lcon conocif!!lemt de causa y
~on juez legiti~/..C¡¡¡l"Qjyrisdicción para darla, com ~o estableeén los ~ ícUlos 220 /

~: 223 del Código de Procedimientos Civiles _'!~~gado¡/¡Jor lo que ante estas
é¡féúnstancias, se presume la buena fe y posésió, erSuscrito respe to del bien
inrv~eb¡e materia de dicho juicio, razón por la~ cuai esta presta ón resuitaiÓ,:'-~'ol';mpro",,,,,,," oomo lo '_j,"m~,••t" ,",ooel. p(OCe, I
.:<..~.. ' B).- Por ío que hace a esta p.r'~stación, la mísma s totalmente
¡in'lpr6cedente, dados los argumentos expresadog en la prestación an erior, por ser;,.,,,,",,,,,,eoo,. OO""M"" de~ pm~oció"tt'"O'

.' ..".' . e). - Esta prestación es totalmente improceden e en atención
de que los actores carecen de interés y legitin!aCi~J.ocesal en ei,/Prasente juicio,
además porque los derechos reales a que I)acen referencia en jesta prestación '.i
respecto del bien inmueble . nO e dicha prestaci~n, salieron del I
patrimonio del Señor desde ei día ve ntidós de marzo L
de 1960, cuando cedió los derechos de di ha iedad a fav r de su Señora
madre de nombre , como lo acreditare en s
momento procesal oportuno, por lo' que !fna vez de que el causante
~-"""";dió íos derechos de propiedad sobre e "
a sú'Señ~os actores en consecuencia, carecen de interés jurídico para
demandar la presente prestación, razón por la cual se debe declarar
improcedente.

Ü).- Por io que hace a esta prestación, ia misma es
totalmente ~mpr~c~_dEmte, dados los argumentos expresados en la prestación
anterior, por ser una consecuencia consecutiva de la prestación anterior.

,
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que dicho lar ya no
que siempre tUvimos

_ . 2.- Este hecho .
~rgUtnentadoen el mism s~ mega en su totaíidaa' _ ,
logica que los actores 0, en atenclon de que resulta por d~ p~r ser ralSOtodo ;0
refier~ a favor de ' como uscrito, desconociéramos~~s :nfantil y falto de
en pnmer iugar; porque . respecto a escritura ue

'. pertenecía a nuestro padr~em re tuvImos conocimiento

)

E).- Esta prestación' ni se .niega ni se afirma, por ser
~sta una facultad exclusiva de la autoridad jurisdiccional.' e deberá decidir al
momento de que dicte la sentencia qU~en derecho proce~á n el presente juicio.

CAPiTULO DE HECHOS: 1/
EN DEBIDO CUMPLIMIENTO A l SEÑALADOS POR EL

ARTíCUL02.115 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN. OS CIVILES EN VIGOR
DEL ESTADO DE MÉXICO; SE CONTESTAN LOS H - HOS DE LA SIGUIENTE
MANERA.

, 1.- Este hecho que se contesta es ciert ,aclara do solamente
que de;'ias~manifestaciones de los ahora actores, as' amo de i s constancias

\t-pi'pqesaleSque integran el expediente aludido en este hecho, de. i s mismas se
pué.deapreciar que se llevaron todas y cada una de las etapas que onforman ese
~roée~imiElnto;destacándose que dentro del inventario, así como~1 pro~
~gún momento se menciona el inmuebie denom r;¡ado_
~que nos indica que dicho inmueble no formaba p rte de la masa
hereditária y!de los derechos obli acione que pudiera correspo &er al autor de
la Sucesión , sobre dicho inmue l~ denominado
"$PLAR ESCARTiN", simpiemente porque dicho autor de ia suc sJónya no tenía
nirigún derecho real a su favor sobre ese inmueble al habér elo cedido a su
Señora Madre n fecha 22 de marzo de 1960,
como se justifica con la copia cesión de derechos rearz~da entre ellos,
misma que se agrega a ia presente como ¡ANEXO: üNO¡, para 'ébida constancia
legal, (aclarando que ese documento se desconoce su parade do en la razón de
~ciar el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes d~
~ ~ste documento en su original se le entregó a los ~
que en ese momento iban a trarnitar ei juicio referido, aí igual que mi Título de
Propiedad, que lo era en ese entonces mi Información de Dominio, pasada ante
fedatario público, documentos que nunca se me fueron regresados), circunstancia
e la cual siempre fueron sabedores los ahora actore

~ ambos de A eiíí ' or el suscrito
por- cua e mismo no fue incluido en dicha

suceSlon,y an o eran sabedores de esta circunstancia de que el suscrito ya tenía
más de 15 años con mi Título de Propiedad y con la posesión del in
ampara la Información de dominio en ía que se incluye el "
por lo que resulta a estas alturas fraudulenta y tendenciosa la conducta de los
ahora.~ctores, al n? conformarse con lo que ya les correspondió dentro de dicha
SUC~SI?n,.confabulan~ose los .r:TlIsmospara promover este juicio fraudulento, en el
cual.SOlOtiene ~?mo nn pel)uolcar al suscrito y quererme quiíar aigo a io que eííos
no tienen derecno, conducta procesal que en su
su Señoría al momento de resolver el ' ,':l0mento debe tomar en cuenta
la secuela procesal, con los medios d:~~~:~te JUICIO,Con:olo acreditare dentro de

. a que se eXhiban y se desahoguen,
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.e lo había cedido a gu Señora madre nombre
, a tal grado de quef al iniciar el juici tuvimos en nuestras

manos esa cesión de derechos, que en.f$umomento qued en manos y resguardo
de íos ahora actores, pues cuando vimbs esa cesión, eiio estuvieron conformes y
sólo entraron los bienes Inmueblesue en realidad est an vigentes a nombre de
nuestro señor padre amo se describe en el
inventario y avaluó, aSI e o e., d partición del expediente
mencionado en su hecho primero p~r los actores, en segundo jugar; porque a la
fecha en que se inicio el Juicio Sucesorio Intesta entario a bienes del Señor

, en el expediente nú er~radicado ante el
Juzg Pnm ro amI lar de Tolu"ca,México, por p rte~al actores y el
suscriíg,,6ste úiíimoia tenía í5 ~ños de posesión ~~bre eí . uebíe ue ampara

,mi Tít,. '7,ropiec;iSCJy que lo ~s la sentencia dict~ n el Expedie te Numero /~
~ 8 ;:trá'i:J\itada~nteel Juzgado Segundo de lo Civil de Primera i stancia de í1

Toluca, MéxiCJ, en 'consecuenda, no es factible ni creíble a est alturas el /j
arg~mento (JJle expresan íos ahora actores a este respecto, en razón a su ( ,
desconocimiénto de la escritura que mencionan" yatque estos :ie pre tuvIeron \.
cónoclmlent0'1.~la misma y que ya no pertenecla a,;nuestro senor padre por la, )
césión "que re:7" favor de su señora madre _en ,-
fe~~.~veintidógllBm arzo de mil novecientos sesental ------

" ' 'lIA

,:," . ,', En tercer lugar, no es factible ni creíble su
actores en eí presente hecho que se contesta, con trespecto a
un convenio en fecha ocho de agosto de mil npvecientos o
en el cual reconocíamos con el carácter de her;~deros que
era propiedad de nuestro extinto padr y que una vez
que aparecieran ias escritura se inciuin ri la melsanereoltan , las cuajes son
totalmente falsas y fl'auduientas estas manif~staciones, or varias razones,
prim.eramente, porque, en esa fec~a no éram9f reconocido:~ como herederos
JudiCial el U1CIOsucesono Intestamentano a bienes de nuestro padre

"se radico hasta eí día 23 de agosto deí año mii
4.noveeientos oel1enta y nueve, como se aprecia! de las copias exhibidas por los

actores, por consiguiente no podíamos declararnos herederos únicos, porque ese
derecho de herederos se extendía a favor d~ nuestras hermanas de nombre

apeiiidos te
n sotros a esa decisión, ni asa a en e, convenio co, los
actores dolosamente lo indican en ~ste !hecho de.. manera fraudulenta,
Circunstanciaque contradice dicho convenio y lé resta credibilidad, en segunda, el "'1
suscrito ahora en mi calidad de óemandado erfiei presente juicio, no pude haber !

firmado ese convenio, por ¡as razones anteriormente vertidas, en tercera,
porque la rúbrica o firma que aparece en dicho convenio en la parte inferior
izquierda, no es la firma del suscrito, ya qúe esta es una imitación burda y ",
fraudulenta ue oic' 'e los ahora actores o de su asesor lega;
Lic, mo lo acreditare en su momento
proces I o ortuno, en cuarto lugar, porque se nota a simple vista la maquinación
de los ahora actores para confeccionar el convenio de fecha ocho de agosto de mil
novecientos ochenta y nueve, pues se puede apreciar que en el mismo aparece
una "X" al lado de cada uno de ¡os nombres, lo que nos indica que alguien realizo
primero el texto, teniendo como espacio para el mismo, centímetros antes de
llegar a las marcas referidas, y posteriormente se estamparon las firmas y la
falsificación de ia rúbrica dei suscrito, mismas que se reaiizaron en momentos

Á
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Con lo anterior se acredita la mala fe y el dolo con que se
'" conducen jos ahora actores aí querer justificar su acción que a sabíendas que es

mrerentes y en ausencia oel suscrito, ya que se aprecia gue s utilizaron dos
bolígrafos diferentes en la firma del mencionado convenio, p& lo e se aprecia la
conducta dolosa en dicho convenio y posteriormente plasmtron a lado de dichas
cruces la rúbrica de las tres personas que se mencionan coi'fno rederos en dicho
convenio, por lo que se presume que el multíreferido cori'ven'o no se realizo en
presencia del suscrito, el cual fue realizando unilateralmflnt y dolosamente por
parte de los actores y de su asesor legal, falsificando la film del suscrito, ya que
si en ese momento se hubiera realizado en presencia de I s mismos no existiría~
motivo para señaiar ei lugar para estampar la firma de íos irmantes, (iugar donde
aparecen las X), circunstancias que acreditan la conducta' olosa y fraudulenta de
los actores al confeccionar un documento falso y darle u didad propia a beneficio
de los áhora"actoresn:omo lo acreditare con la pericial e materia de documentos
cuestionados'~ y ffmacopia que se reaiice sob e " 'iclío- '?-cumento,
.1!i'lOEPENDI6NTEMENTE DE LA DENUNCIA PENAL QUE SE REA '0F ANTE

".1' :~.~I.)MINISTE~JbPUBLICO COMPETENTE POR EL DELITO DE FRAU 8~YUSO
IN/i>ESIDOpE DOCUMENTO FALSO, en quinto lugar, es de hace nótar que
ª1~Ho~nve¡'io fue realizado de manera fraudulenta, porque ei mismo v e5 contra
é!.~rlaJógica'¡eO~eli¡.campodel derecho, en atención de que no es po ibléJque el
st1Scritohaya'fi/-.¡nadodicho convenio (ocho de agosto de mil novecien ostochenta
~.:h1fEiv~)"ya':qh~'en ,es,emO,m~nto,el ~uscrito ten..íaen mi poder ~,título de
f(l~o¡:1t~,aa~cón u.flaantlgueda ae mas gUlnceanos, con una sup rn~le mayor
el)'!9 q~e:se incluía el , pues resulta con estos nt~cedentes
t0talrT)~nteilógico que el s crito firmara dicho convenio, en atención dé'que sería
" • ',' t t:'
mUy'inocente el ahora demandado y muy ventajoso dicho convenio a~alos ahora
actores, pues estos úíiimos ya sabían de la existencia de mi títuío dª propiedad
que se adquirió a través de la Sentencia JUdiCia~d' a en .él Juicio de
Información de Dominio que se radico en el expedient t~ el entonces
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Toluca, M xico, por/Último, es de
hacer notar a su Señoría, que es faiso de toda falsedad de que ibs actores y el
ahora demandado realizáramos y firmáramos el convenio menciohado, en virtud
de u .el año de mil novecientos setenta y ocho el ahóra demandado
E ce una donación ura y ratuita a favor de mi
hermana de no misma que se ílevo

,'. a cabo ante la Notaria Número Uno
en ese entonces por el
se acredita que todos los h rederos e hijos del Seña
ya tenían conocimiento de que eí "Solar Escartin", no era de su propied~
únic .. '.' conocido a la vista de estos lo era el suscri~

, ma que se justificara más adelante en la contestación de
la presente demanda, lo anteriormente manifestado robustece la actuación por

r, demás fraudulenta de íos ahora actores, en virtud de que no pude reaiizar ía
mencionada donación a sabiendas de que el Inmueble no era de mi propiedad y
mucho menos pude haber firmado el convenio anteriormente referido con los
ahora actores, por consecuencia no pude estar de acuerdo en dicho convenio, ni
manifestado mi voiuntad y mucho menos suscribirío. io que demuestra ei dolo, ia
mala fe y 12 conducta fr-audulentade los ahora actores y su asesor en el presente
, juicio, como se acredita con las constancias procesales qué se agregan a la
presente contestación y demás medios de prueba que se ofrecerán y desahogaran
dentro de ía etapa procesal.
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Por lo que se refiere a que nunca hemos tenido problemas,
hasta el año de dos mil trece, esto es falso, en atención de que el actor

_~stA<:orlfu_'29i~fl_c!ClJ.i',L~~~.r.Wfe y gratitud del
ItI suscrito en Qres,?rle .p'~_q~~~ __,~-ll.r!~J??~~n0.~U~r.~.en9"q~,.!l1J.p.ropiedad,gesto de

(
I

í
. .... ..l. .....Improceoente nan oesconocloo joocumentos y conrecclonaoo orros oe manera
fraudulenta para perjudicar al SLJscntoy obtener un benefiCIO I cratlvo para estos,
conducta que debe tomar en cdenta su Señoría al momento d dictar la sentencia
que en derecho proceda en el ,presente juicio.

1
. 3,- Esteihecho que se contesta es tata' ente ralSO, aciarando
que al mismo debido a su éxtensión y por contener dive s hechos el mism'o se
va a ir contestando de acu~rdo a los párrafos y acciones q e contiene este hecho:

f

" " ,,:>:.? Re~e"to a io manjfestado'J?rimeranbx en ese h cho y en
io. que res '~ta a qUr ~ntre a poseer una f~acción del terreno de ominado

, . "S , ppr el lado oriente construyendo una bodega est es cierto
\J' ,en pact!'i.;¡ ;faL~6 en cuanto a que entre a pqseer una fracción de ..,

E_~h atenci' . u ei suscrito siémpre he poseído to'o eí solar
:d~~"'L. ' en virtud, de~lque.el.mismo fue ab orbido por
una:su~e~<:I.é 1l)~'Cfue se encuentra Inmersa)!3n mi Titulo. de Prople ad, ,lo cual
sucedlo,'desde'~mento en que tramite mi Titulo de Propiedad, ya ue siempre
i~he' ,ido .en es ión desde cuando estab~ en vida mi señor pa 're ~

ya que él en todo momento, estuvo de ac¿erdo en la
tra itación de dicho juicio de Informació~ de Dominio y n;\anifestó su
tonsentimiento, al no realizar ninguna oposiciÓn en esa época, siendo este ultimo
ei que inciuso me su irió ue ei tramite lo hiciera con su abo ado de cabecera
siendo esta la , por lo tanto, este
titulo de propieda (lcuentra inscrito ésde hace más de cuarenta años en el • ,\ '_' \-
Registro Público de la Propiedad, el cual me ha permitido de manera pública, ',.
pacífica y continua ostentarme como propietario dei inmueble motivo de dicha
información de dominio, la cual fue tramit~da en el expediente 851/74 ante el
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Toluca, México, inmueble dentro
del cual he realizado diversas construccionés antes del presente juicio y de que se
hubiera enajenado el mismo, aciarando qye ei suscrito como propietario es libre
de hacer y deshacer lo que se encuentrelcientro de los límites de mi propiedad,

'. razón por la cual si derribe o modifique la~construcción dentro de mi predio lo fue
~ porque contaba con los permisos y licenCias correspondientes como lo son las

iícencias Municipales y principaimente pot' ser una casa antigua con los permisos
del Instituto Nacional de Antropolo la 1:e Historia (INAH), el cual otorgo la
autorización numero mismo que se a re a a la' resente
como. e)(O DOS qu respeéta a que el acto

riene posesión de una fracci6n de; " n parte es
cierto, pero el mismo no manifiesta a que titulo o cual es su posesión derivada U
original, la cual de acuerdo a las circunstancias y titulo de propiedad del suscrito
esta debe ser derivada pues a la fecha no tiene título de propiedad porque
soiamente le he prestado una fracción de terreno para que viva en el mismo a
través de un convenio verbal de uso, por consiguiente ei actor referido no acredita ,j

la propiedad de los bienes supuestamente afectados, lógico es de suponer que al
mismo no se le ha causado ningún daño como este lo refiere,
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posesión sobre dicho inmueble.

Por io que respecta a io manifestado en ei tercer párrafo, en ío
u tuvo conocimiento de la existencia de la escritura del

el mes de marzo del año dos mil trece esto es falso,
ación ae que los actores siempre tuvieron conocimiento de dicho Título de

Propiedad y que también en su momento tuvieron conocimiento o'
deno' 'o " habla sido cedido al' el SR

su' senora madr echa veintidós de
rzo de mil novecientos sesenta, como se acredita con la copia de dicha cesión

que se ha agregado a ia presente contestación, razón por la cuaí desde ei mes de
agosto de mil novecientos oclienta y nueve en que se Inicio el Juicio Sucesorio
Intestamentario a bienes de nuestro finado pad a
se tenia conocimiento desde esa fecha de la existenc a de ese Titulo de Propieda
la cuai ios ahora actores dolosamente tratan de desconocer y sorprender ía buena
fe se su Señoría, pe(c eStaS constancias anteriormente referidas dejan si efecto

~ dichas aseveraciones por parte de ¡os ahora actores,

,,

g",,"ud que eo 0'00"0 momeo'o ,e lo he ""="""0 oom/., I menoo", eo '"
.segundo párrafo del presente hecho, en atención de queJa él correspondieron
dos terrenos de una superficie considerable como ta, en el juicio
Sucesorio Intestamentario a bienes d Y que si el
actor referido no ha querido construir en sus terrenos a,e s opledad es porque
esta maquinando y ha maquinado los juicios anteriore~¡¡y el presente juicio con el
único afán de quererse quedar con lo que me corres",;ond , pues no se entiende
su conducta de que teniendo tantos terrenos insista er\' que, arse, con una fracción
dei terreno que es de mi propiedad, aciarando aí resRecto, de que dei tituio de mi
propied¡3d a la fecha ya se han enajenado dos fracCiones" Siend9--Umrd¡estas
desde el 'día veintidós de febrero del año de mil~~oveci~lf setenta ocho
en la cual se hiso ante Notario Público u a donación a favor de mi he mana

. "fracción en el cuai des 'e mii
y. novecien' \?\~etenUí y o en posesión de la misma construye do en

esta su cas:ai y es~bleciendo su domicilio de: residencia, agregán,Gse al
efecto copia simple de dicha escritura donde cpnsta dicho acto en u parte
reversa, así/como' ia soiicitud de dicha escrituJraque se reaiizo al Archivo
General de Notarias, mismas que se exhibirán al presente/juieio"Una v z que se
••.•.• .•••.• ._if'--- 'ji;,

entréguen ,las" mismas, las cuales s -.' " y
_ aGí~ndo que la señora s
ma(Ífe ..dei ,'S~$or ¡egai de ios anora aClare

, ei cual por este Mello, no puede resumir el
,escon_.: ento e odas estos hechos y mucho menos por parle de los actores,

así'mismo se realizo un contrato de compraventa sobre otra fracción~de terreno a
favor dei C. .' " contrato de compra tenta que se
realizo en fee os mil .' si 'ui htes medidas
y colindancias: .' al

oc zuma, On e 11C os a r " 'a a e ec o
copia de dicho contrato de compraventa, por encontrarse el origif')~1en poder del
comprador (ANEXO: CINCO), con lo anterior se acredita que el suscrito siempre
he tenido la posesión y me he ostentado como propietario de todo el inmueble ~
abarca n' ~. ~" . que al mismo tiempo acredita que el .,.

tiene reconocida ninguna propiedad o
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Por io que respecta ai párrafo cuarto ¡a mis resuita faisa en
toda la argumentación que se expresa en el mismo, en atenci n de que siempre
se ha tenido conocimiento de dicha Titulo de Propiedad y de la cesión de derechos
a la que me he referido en el párrafo anterior de esta contesta ión de demanda.

/ .

Por io que respecta ai lárrafo quinto el mismo es TalSOen
atención de que nunca he realizado ninguna1delas condu tas que se refiere en ei
presente párrafo que se contesta ya que iiempre me h conducido con respeto
~acia mis hermanos,~ que si yo me p~rtara como el os I arrar n en dicho
párrafo lo primero qu' tendría que hacer ~erja haberio corndo edid la fracción
de terreno q~ le pr' ste al actor , pero han
P8Séldomás depuinc~ años sin tenerp'roblema, razon por la cual a la ~ cha ignoro
,!, motivo dei presente juicio y a su cambio de conducta que ha tenid desde el
.' .. ...,' . • ••• l'f. . , • •..•. '. ".JUICIOanterior en que me aemanao la mCIUSlonae t5leneS,proplament a partir ae
énero del' resente año, razón por la .cual ahora si el actor
RO me:~o.i otivo para que Vendiera la fracción de rreno,
JO dada la ingratitud, la actitud agresiva, fraudule ta y dolosa
que na tenlao con i suscrito y mi famiiia, comoio acreditare con eí 'icho de íos
t$siigos .que se han dado cuenta ¡de ese Gam~o de conducta sí como la
do",meo'" pc'''''', ,oe 'o", el""olt7oomp'"r" ",ferido.

Por io que respecta a los párrafos seis, siete, oc' o y nueve los
mismos se contestan como ciertos or constar en documento púbiito, aclarando

•.. , \
solamente que el ahora acto[ I único que
inicio dicho incidente, el cual co o s aprecia en as cons anclas que exhibe fue
decíarado improcedente por ias razones y motivos que esgrime la Juzgadora en
dicho juicio, h~iendo hincapié que la tesis de Jurisprudencia que refiere no es
aplicable al presente caso por contener hecho~ totalmente diversos a los
analizados en dicho Criterio Jurisprudencial, ya que~1 titulo a que hace mención la
parte actora no se encueníra inscrito en ei Registro!Púbiico de ia Propi~
Comercio ahora Instituto de la Función Registral del Estado de Mé~
c;~no puede apreciarse en dicho documento y de lIs aseveraciones que refiere ia
parte actora en este hecho que se contesta. !

. . 4.- Este hecho,que se contesía es.toíaimente faiso, aciarando
que al mismo debido a su extension y por conteneQdiversos hechos el mismo se
"" a ': ""otes"odo ~e 'cuecdo , losp'rrafo, y ''''ir' '00 oootieoe"'te haoho

t'or 10 que. respecra a 10 narraaQpor lOSacrores en el pnmer
párrafo de este hecho qUe se contesta el mismo resulta falso y fuera de toda
lógica, de lo que se concluye que" .s ar u tos.son invención de los
actores y de su asesor jurídico
ya que resuíta totalmente imposible quéel nue ael ano en curso el
suscrito haya ofendido a los ahora actores pues este h'echoes impersonal ya que
no se refiere a la persona exclusiva de los ahora actores, ya que esta
circunstancia es ficticia y fue inventada para que los ahora actores trataran de
justificar en su poder ía existencia de ¡as copias simples dei ~
radicadas en el Juzgado Segundo Civil de la Giudad de Toluca,~
i
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/

Por io que respecta ai pálTafo segundo dei presente hecho
?u~ se contesta el mismo resulta cierto or ia simple y sencilla razón de que el
tnmueble denomtnado . a parte de las medidas que
co~prenden mi títu!o de propiedad, circunstancia que ya sabían desde el año de
mil novecl~ntos ocnenta y n,ueve íos ahora actores, en atención de que estat~~~~e:~~:i~aaCD~~~lero~oesde el momento de denunciar el 'uiCio suceso~/'f\

~ . es e nuestro finado padli v

íe e
Metepec, eXlco, en as nCI s menciona a ,en atención de que
dichas copias si su Señoría se puede percatar I~b mismas no están
maitrataáas io que nos ináica que el suscrito no .í'\s manipulo, goipeo y
aventó al suelo como lo dicen los actores en este pf¡ rafo, los actores en su
afán de defraudar al suscrito y sorprender la buen" fe de su Señoría, MAS
AUN LOS AHORA ACTORES SOBORNARON~ A LOS SERVIDORES

. ~
PüSLiCOS DEL ARCHiVO JüüiCiAL DEL lR"SüNAL SüPERiOR DE
JUSTICIA DE~STAD(l}1DE MÉXICO, PARA CONS~GUIR ESAS COPIAS QUE
SON EL Exp¡éIENTE ~OMPLETO, CON EL UNic FIN DE CONSEGUIR UN
-PROVECHO "PR0PIO,hA QUE NO EXISTE ¿NI GUNA~ANCIA EN
DiCHO PRoceplMiENTO EN EL CüAL EL SuSyR~HAVA SOliCiTADO

>~AS MISMAS, tOPIAS QUE SOLAMENTE Y. E."XCtúSIVAMENTE~L AHORA
OEMANDADO) ES EL QUE POD A HABER
SACADO EXCL _ . PERSONAL ESAS COPI S, DE LO
QuE ~E APREGw."~l=LFRAüDE PROCESAL IV MALA FE DE UpS AHORA
ACTORES Y Qú'E~l¡''¡VOLUCRANA SERVIDORES PUBLiCOS DEL ARCHIVO
JJ1bICIAL" DEl; TRIBUNAL SUPERIOR DE 'J':JS]JCI~i5E\ ~TADO DE

~~;~G~~g~:~~p~~~~\~E6~~~~~~~E~~~I~~~~R~~~~TE~g~
l£EGAL y JEFE DEL ARCHiVO JUDiCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA YIO QUIEN RESULTE RESPONSABLE, de lo anter~.pJresulta poco
creíble la narración que realizan dichos actores en este párrafo pero que su
conducta doíosa y frauduienta íes traerá consecuencia graves de " rácter penai aí
haber sustraído copias de documentos a los cuales no tienen ~cceso y mucho
menos interés jurídico, como lo acreditare dentro de la secuel~ procesal. pues
~es~~ta.iló~i<:o ~u~. me~e~. anteriore~ cuando los actores ldem~ndar?n el
/nclaente ae mCIUSlon ae ~Ienes en el r, lamente en
el mes de agosto del dos mil trece el su rl o con es r: dicho incidente
exhibí copia certificada de mi título de propiedad y que lo e~ la Sentencia en
el Juicio de Jurisdicción Voluntaria dictada en fecha veintiséis de julio de mil
novecientos setenta y cuatro en el del Juez Segunáo

, Civil de Primera Instancia de Toluca, México, razón por la cual no es factible ni
creíble de que si los actores tuvieron ala vista dicho título de propiedad, después
en el mes de febrero el suscrito vaya a mostrarles y aventarle!>copias de todo el
juicio cuando íos ahora actores ya no tenían dicha necesidad de esta acreditación
ante los ahora actores, porque tuvieron estos desde el mes de agosto del dos mil
trece el título de propiedad del suscrito al grado que realizaron diversos peritajes
sobre el mismo para verificar la extensión de la superticie de dicho Título de
Propieda . si en eí mismo estaba inciuso ei soiar denominad~

, lo anterior hace más patente la conducta doiosa y fraudulenta con
qu se están conduciendo los ahora actores y su asesor legal con el afán de
sorprender la buena fe de su Señoría.

••
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circunstancia que a ia fecha de la presente dem¿a han traC}1currido más de
veinte años para hacer valer este derecho, derectro que ha prei¡t:rito en contra de
estos por el transcurso del tiempo como lo acr~ditare en su momento procesal
oportuno. I

i. i 1') .-,
Por io que respeta a jos ,párrafos tres cuatro del hecho que

se contesta los mismos se niegan en su totalidad, propia~ nte en lo que respecta ( \>"
a que no se acre'¡jito la causa generadora!de la poseslo dentro de mi JUICIOde (

. .!9L<2':maCió,\de Dpminio; en primer lu~ar~ p()r Pd~Ci~o .de c t~ se ?e~e
preéisar qult íos ahora actores carecen ge legltlmaclon activa ara ae anaar la
!.~\l9,~é(~8'dicha it!OrmaCiónde Domin.io;en segun~.o I gar os.mismo carecen
,q,e:'riiteré$'I~gitimot'ara querer anular dl~ha Informaclon . om~nlo,pue estas no

, .'lé'S1BE!n~fieianni. les perjudica y mucho"menos transgrede nlngun derec o real de
1019,~\:m}$.iPos,p{¡e .bomo se ha de'ado" ?itad~ en la presente cont staci?n ei

in ,ueble den . ,~d . h' _bl salhlobdeIsu Pdedcuhoen VI a del SdR../'\-'.\,.•,iJ'¡'i,.,-,.
liI IC o Inmue e, por a ero ce loa su selJlorama re ¿ ,_ \ 1
,;¡i el año de mil novecieñtbs sesenta, ad~más estos,-.,,'
fiM'.6éjado "de transcurrir . 'de veinte-'áRos paraV~jercitar di ha acción,'] "
~~~tW\NfI,I?Pque se traduce en una prescripción negativa en contra d estos al no 1, (5"~.-
'~je¡-Citar'aicho derecho en el termino establecido de la L/y, que lo s a los diez
años de acuerdo a la Legislación Civil anterior y ci&o años n la actual
Legislación Civii, razón por. la cual carecen de derech~ para d~ andar dicha
nulidad de información de dominio, además es importa01.8estable er que en su
momento la Información de Dominio promovida por el sus.critoy qu lo es materia
del presente juicio, la misma se tramito de acuerdo a lag¡leyes de a materia que
regían en ese tiempo propiamente ias condiciones que.e.'''stablecía~1artículo 2898
del Código Civil para el Estado de México abrogado, e((Cualfue r formado por el
decreto numero 84 de fecha veintiocho de julio de mil Govecientosochenta y dos,
precepto legal que originalmente establecía otro tipo de requisitos para la
tramitación de las informaciones de dominio misméÍSque en ~u momento se
cumplieron conforme a derecho, recordando que el aQículo 220 d~ la Ley Adjetiva
de la Materia abrogada, establece que toda sen'tencia tiene', a su favor la

.~presunción .~e haberse pronunciad~ se~ún la formalpres.crita por :'a Ley, .n:ismas
que se vermcaron con conOClmlenroae causa y por el conOClmlenroael Juez
legitimo en jurisdicción para darla, así mismo el artículo 223 de la Ley Adjetiva de
la Materia abrogada nos establece que las resolucignes judiciales firmes dictadas

"en jurisdicciones voluntarias solo pueden modificarse cuando cambien las
circunstancias que dieron motivo al ejercicio de aicha acción, y en ei presente
asunto que nos ocupa de manera particular, nolhan cambiado ninguna de las
circunstancias que dieron origen a la procedenci~~de mi juicio de información de
dominio, lo que presume la buena fe y la legalidad con que actuó el suscrito en
dicho procedimiento, ante estas aseveraciones resuita irrelevante el comentario
subjetivo que realizan los actores de que ,t~lse exhibió ningún contrato de
compraventa, aclarando que el artículo 2898 del Código Civil para el Estado de
México abrogado y reformado por decreto numero '84 de'récha veintiocho de mil
novecientos ochenta y dos,..!:!9-!eq.ll_e.ría_@_0!?!!,ente_est3_rt3qlJi~ito,ya que la
procedencia de dicha acción lo era ya sea teniendo titulo defectuoso o no se
'tuviera físicamente como lo sería en su caso el contrato verbal, esto en atenclóñ
. -de que enesa é'poca (1974U¡¡ buena fe y el titulode'propietario se presumían
iegaimente y hacian prueba piena una vez acreditado íos demás- requisitos
'exigidos por ia Ley, razón por la cual ese requisito es de épocas recientes como
lo refieren las jurisprudencias que los actores invocan y que son de años•
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posteriores (más de diez años a dicha sentencia), las cuales pueden aplicarse
retroactivamente a ningún derecho adquirido con anterioridad por estar prohibido
por nuestra Carta Magna en su artículo 14 que establece I irretroactividad de la
Ley, además de que las mismas son tesis aisladas que n son obligatorias para
este juzgado, de lo anterior resulta intrascenden¡tejo refe 'do por los actores en
estos dos párrafos.

. 1 .
.' \1 I

~ P~rjo que respecta a los p~rrafos ci ca y. IS, jos mismo se
niegan en su 'totaiidad, ya que como lo he est~blecido e.. párra anterior mis

"diligencias de,finformaéión de dominio se realizaron conforme a la leyes de la
"~materiaque regían en ese momento, a talr grado de que las m smas fueron
':inallzadas y juz~a\Ías jegalmente por un juez legitimo con jurisdicci n plena para
z¡:(lariaen la for~.Jlrescrita por el derecholy con conocimiento d causa, esta
~,'última porque sEb(fi3alizoconforme a la L~y que regia en esa é oc el
ca pleno del , y

Il'l¡ a que con:;ose pueae apreciar de las copias del
~~~Pfdiente 851j74 ..tramitado ante el JuZ94doCivil de Prim-' . de Toluca,
• MÉixico,en la misma fecha en que el SR. aba a
;/}J3~.ectou 'urisdicción voluntaria resppcto de un ".iQmueble di nominado "EL
E" oicado en la Vii/a de MetePE!c,el mismo se, tramito en ei expediente
8 nte el mismo Juzgado Segundo Civil de Primera Instncia de Toluca,
éxico, en el que se ejercito la acción' de informaciórl!,de do inio sobre dicho

inmueble, de esta manera esta misma persona realizoten los, ías 8,12 y15 de
junio de mil novecientos setenta y cuatro sus pUblica~ionesin la Gaceta de
Gobierno y en el Diario de circulación en ese momento, como pu de apreciarse de
las copias exhibidas por los actores respecto de dicho juicio, en las que se puede
apreciar que en . ma h ' ¡¡.. aparece la publica' Ión de los edictos
del suscrito respecto del inmueble materia del
presente juicio, es decir que se hicieron las mismas publicaciones de ambos
juicios en el mismo periódico, en los mismo días en la Gaceta de Gobiern.Q,_.e~el
mismo Juzgado, en el mismo año, resueltas por el mismo Juzgador y solo se
diferencian por ei número de expediente ya que el del suscrito' és'el.ª~H7;4 y el

.,expediente de ~~. 174, de lo que se
"'puede presumir e que e da consintió dicho
acto y más cuando fue la misma a ogada la que traml o IC os juicios, pqr lo que
se p.resume que dichos juicios fueron resueitosle almente co~que el derecho de . _

RÓBLESpara anular dicha In onnaclon e dominio fue desde el año de mil
'novecientos setenta_y_.cuªtrQy que's(ño se interpuso oposición a la misma--sl1
';n'actividadse presume como el consentimiento de dicho act9, por lo tanto, por ese
trascurso detiempo e inactlVidádprocesar se-confirma que ha prescrito el derecho
de ejercitar cualquier acción en contra de dicha información de dominio en contra
del Título de Propiedad del suscrito, esta prescripción trasciende a los ahora
actores en su calidad de herederos y causahabientes con ía que se ostentan en ei
presente juicio, aclarando al respecto que las informaciones de dominio en el
año de mil novecientos setenta y cuatro no exig[allcomo requisito exhibir la
causa generadora de la posesión físicamente ya que el artículo 888 de la Ley
Adjetiva abrogada so;o requeria ei certificado de no inscripción dei Registro
Público, el estado fiscal de dicho inmueble, el testimonio de tres testigos de
notorio arraigo, y el artículo 2898 del Códígo Civil abrogado y vigente hasta
el día veintiocho de julio de mil novecientos ochenta y dos establecía que los
inmuebíes se podrían adquirir aunque no se tenga títujo de propiedad o ei

'-f.
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/que se tuviera fuera áefectuoso, áe io anterior se co cjuye que son
incorrectas las aseveraciones hechas por los actores e~~. presente hecho
que se contesta, ya que en esa época no era necesario como requisito la
exhibición del contrato traslativo de dominio de maner física ya que éste
poária serj!1ci~so áe ,!!aner~erbai>; y por jo que re~J~Eictaa jos treinta áías
que refiere el actor estos se cumplieron con cab~rtiad y analizada esta
circunstancia el .Juez del conocimiento decla o procedente dicha. .
información de dominio de acuerdo a las leyes que f¡ gían en esa época.

/\ ' :/1
7' tr. '

-'.,' : . i Por io que respecta a io manif stado en I 'timo párrafo
:!~~rrafo séPt.imd)de este hecho el mismo se niega e ..' su tot dad, e a~enci '
¡;¡lie~se ha venido manifestando el inml'!eble denomina
,g~""lJdesde &1 veintidós de marzo. de mil nQ cientos ,~se ta ya no e

]ip.,ii!áen~cíaen prdpiédad a or•.habe~ . aíizado una
cesiórlde derectfosa favor de su señora madre
¡ro-rilo lo justifico .con la copia de dicha cesi' de derechos, en s gun o ugar
r.orque en vida r más de siE1~e~años a que
:tbxo conocimiento de dicha posesión deí suscrito y de iaexistencíá q,emi tramite
:a~,ii'ifOrmaCiónde dominio en el que se incluía el inmueble deno¡¡{,in'ado~
'E:~ste nunca lo objeto' ni intento acción alguna en s c6ntra hasta el
dí~¡fecimiento que lo fue el catorce de diciembre de m\¡,tnovecientos
ochenta y uno, como puede apreciarse de las copias deí . - en el
cual se tramito la Sucesion Intestamentaria Bines de este, ecua ue e hibido
como prueba por los actores en su escrito inicial de demanda, porño que a partir
de esa fecha han transcurrido mas treinta años sin que la fecha se haya
manifestado ninguna oposición a mi información de domi'j'io, ¡¡'~mpo que ha
transcurrido en contra de los actores y el autor de la sucesión las acciones que
pudieran haber ejercitado en mi contra, es decir, que ha Op!radO en su contra la
Prescripción Negativa, que lo es el no ejercitar un derec,o dentro del término
concedido por la Ley, como io es ía acción ahora intentad por íos actores en eí
presente juicio,

) 5.- Este hecho se contesta de acuerlo a íos párrafos que
contiene ei mismo, en atención de que el mismo contie~e diversas cuestiones
sucedidas en diferentes tiempos, para lo cual, desde este momento se niega dicho
hecho.

Por io que respecta ai párrafo primero que conforma este
hecho que se contesta, el mismo se niega, cabe aclarar, que los ahora actores
refLerenel presente hecho de manera impersonal, ya que no señalan exactamente
quién fue el que resintió.el hecho que se narra en el mismo, aclarando que el
suscrito he reaiizado diversas obras de reconstrucción dentro del inmuebíe de mi
prqpiedad, a tal grado que he reconstruido parte de mi inmueble con la supervisión
y permiso del Instituto Nacional de Antropología e Historia (/NAH), Dependencia
que me ha autorizado hacer demoliciones necesarias que no afecten la
antigüedad y estiio de mi propiedad, autorizaciones que en este acto se hacen
mención, por ya haberse exhibido estos permisos en hechos precedentes, por otro
lado, es importante precisar que los ahora demandados en ningún momento del
presente hecho que se contesta, han acreditado la propiedad o posesión del
inmueble que refieren, acíarando que toda construcción que se encuentra dentro

••
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de mi propiedad es dei suscrito y que de a£::rdo a la Ley a la materia, ei
pmpietario puede hacer y deshacer lo que Jnás le convenga, si mpre y cuando
dichos actos se lleven a efecto, dentro denos limites que esta lece su título de
propiedad, y si los actores en este acto,tratan de confundir I buena fe de su
señoría, es porque en este momento quieren sacar,provecho o n jucro indebido a
través del presente juicio, alterando la verdad de los hechos ue mencionan, ya
que estos solo buscan ofuscar el razon¿miento y entendimien o de esta Autoridad,
razón por la cual se niega dicho hechof

'.':1 l' ,
::::,':!.)..Jn cuanto al s~gundo párrafo del hec' o que se contesta, ei
)~iS~P se n¡~~'aen su totalidad, y~!que es falsa la asevera.]ión dft , efieren los
':~~~o~El\l,~n el" pres~nte JUICIO,q}le el, SUSCritono eXhlblOJ;lr certlfic do de no

J:i,}]i, ¡ Clan, en mi tramIte de Informaclon de dominiO, realizado en el xpedlente
.~' . Tramitado ante el Júzgado Segunao\.Civii de Primera in tancia de
;: , Lyb, i\íiéxicoétpreciación subjetiva q~e'realiz~ la parte ado(a,si fundar ni
'Jf¡bti~ar.dicha a~ración, de lo'que se concluye que dicha aseveraci 'n subjetiva
;/esi'álsa;'en ate~n de que dicho certificado de nb inscripción s(fue xhibido con
~Q}{~~~~~itoinici¡:¡ide mi lnformacjóñdedominio, tiomo se puedeareciar de ias
t(~pías que agrega como anexo: 8, de su dem~hda inicial, propi mente en su
~,hétho;marcado con el numeral 4, ya que la foj~' foliada con el n mero dos, se
refiere propiamente a la solicitud de dicho certiffcado, requisito q e incluso en el
considerando segundo de la Sentencia de fetha 26 de julio 'e ;974, hace
referencia, de que si se presento la Certífic::t'cióndel Registr Público de la
Propiedad en la cual aparece que carece dé antecedentes egistrales dicho
inmueble, requisito que no podía pasar desapércibido para el J gador, al ser un

' .. '" " "',', .. ,1'" . , , ,reqUisito1rI00SpenSaolepara la aamlSlonae alcqa aemanaa, aClaanca que la parte
actora exhibió copias simples de dicho juicio e!,'n la que aparece físicamente dicha
constancia, que lJ,osabemos si en realidad ~s el expediente completo o, faltan
documentos, que probablemente los propids actores sustr' jeron u' úiTi'itieron
presenta'r-aí presente juicio, tomando en cortsideración de que dichas copias no
están foliadas oficialmente, que empiezan eon el numero 5 y terminan con el
numero 41 de diferente folio, precisando de q'uesi se exhibió dicho Certificado de,

'X' no Inscripción y no como erróneamente lo refieren los ahora actores,. ' [
~:

Por io que respecta ah'párrafo tercero, dei~
contesta, ei mismo se níe a en su totalidad,~n atención de que el~
si era propiedad de _esdeel día 22 de marzo de
1960, que dicha propiedad la tralles e una cesión de derechos que le
hizo en ia fecha indicada ue la aseveración
subjetivaue realiza la parte ae ra en el ;presente párrafo, -de q~

me vendió dicho terreno, es una manifestación subjetiva,
ca e fun amentación y motivación, pues el suscrito i ~\\
jurisdiccionai fui deciarado propietario dei inmuebie ubicado

'" .
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Por io que respecta al párrafo cuarto y qUIn ,.dei hecho que

se tontesta, los mismos se niegan, en atención de que los vicO sJormales a que
hace referencia la parte" actora en los presentes hechos, ."-ropiamente a las
lit?rales equis (X) que aparecen en la sentencia aludida, las mismas, como vicio
formaí noafecta~!asubi¡~~riél~.i-mucho-meños el sentido 'ella resoiución que
contiene-dicná'sEmtencia, (26 de julio de 1974), y más aun, uando esta sentencia
no afecta ningún derecho de los ahora actores, ya que su alta de legitimación e
interés jurídico en la misma, no les da derecho alguno par a.hular la misma, más
aun, cuando ei derecho a oponerse a ía misma a presc talen su contra desde
hace mas de 30 añ~s', por lo que ante estas circunstan iá,s, ge e neg' mele el

~derecho a la :parte actora, para anular dicha Información d /Dofuinio, ya q' e estos
tarecen de t006, dere¿ho para impugnar y anular las misma$':- , , f

,!'~ ') Ji,'",' , , ;r
•• ,', Por lo que respecta aí párrafo seXto, del hech~ que se

-cont;sta, el mist;'1g~e. niega en su tot~lid.ad: enatenc¡ón~ g~que íOs alYo.a actores
ca . ctlva e mteres Jundlgl en la misma, en atenc n de que
Er ,dejo de ser propietario déi inmueble d nominado
"~oíar t:scartin", de~de el día 22 de marzo de 196ü, inmuebie qu~.-s ~ncuentra
inmerso en un predio de mayor proporción, que se encuentra inscrit a'{r'or del

;.slJscrito, ,en los datos registra les que refiere en el presente pár afo lque se
contesta, en atención a esto, al carecer los actores de interés jurídico reswecto de
dicha escritura pública expedida a mi favor, y ai no afectárseíes deretho real

n
alguno a su parte, estos por derecho carecen de legitimación para d and'ar dicha
"ndad, ""'00 PO'la ""al ~ ""ga el p"'~"te heoho. /

DE R E C H O: t

Por cuanto hace al capítulo de derecho, el mi mo st niega su
aplicación e invocación, como lo hace la parte actora, pues esta partJ, pretende
aplicar un derecho vigente, respecto a un hecho que sucedi en :una época

_ anterior, donde no regían estos preceptos legales en vigor, es debir, qúe la acción
,"'que solicitan dolosamente los actores, la misma se debe de regir por las leyes de

la materia que regían en esa época, propiamente al derecho aplicado al año de
1974, pero que íos actores no aplican este y pretenden apíicar el derecho vigente
y en vigor en esta época, derecho que no se puede aplicar retroaetivameilte en
los substancial y en lo adjetivo en la presente materia, bajo la pena de que si se
aplica se estarían violando Garantías de Legalidad previstas en el Artículo 14
Constitucional Primer Párrafo de Nuestra Carta Magna.

EXCEPCIONES Y DEFENSAS.

1.- Se opone ia Excepción :SINt: ACTiüN AGiS, la cuai
,consiste en la falta de acción de la parte aclara para demandarme en la vía y
forma propuesta por carecer de derecho, arrojándole a la parte contraria la carga
de la prueba,
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I
actor, para demandar ia Nuiidad de mi información de Domini tramitada en ei
expediente numero~ ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia
de Toluca, México, iii"'ateñción de que dicho título de propi ad, no solamente
~barca el inmue~e denominado "Solar fscartin": sino.9ue ~ ~ef~ere~.un redio
oe~, que en su momento perteneclo a I ::;enora~
G~omo se acreditaén las copias certifi adas del expediente
numer~ respecto del Incidente/de Inclusión de Bie es, copias cert.ificadas
exhibidas, por .los proPIOSactores como ANEXO: 1, d su escnto iniCial de
demanda de donde se desprende ¡que mi tituío de ropiedad referido con
antelación, es un predio de mayor suiDerficie, del cual los ctores no tienen ningún
:-i.£lWim>.',,;~Ieg.itimosobre e!,mismo, así ¡mismo, los actores carecen de L~
"'a};:tiMa,¡:>'arade' andar esta nulidad, :por el simple hecho de que el Se--'

••~ ,'" !. - '" - -~ff: ' cedió a su SeFíoraMadre de no bre .
¥~"'" .~osaefeéhos de p~~Pied~ddel inmueble den ¡na o ola~ scartin",
£,q?hJ~J.s~,J9st,fico"p~nla Ces~onrefpectlva agregada ~n hechos a tenores de la
,.ptesept~;itontestaclon, ademas, lo~ actores carecen ae legltlmocl n activa, para
'Rfetender anuiar por esta via, mi Utulo de prppi~dad que se en entra inscrito
~-tl#,¥~~,,~~l"}~.ñode 19¡¡:~f"ante el Registrq..~úbiiC¿;de la Propiedad, ah ra Instituto de
,:laiF~.oc,ipn,Registral~.d~1Estado de México, escritura¡gue fue pasad ante la fe del
';fí/O~ariOP" Nú~mero Uno de Toluca, Mé~ico,
'Ni' , tteirq(mstancias de hecho y de fderecho qu no nan SIOO
contra ecidos por los actores, con ningún título ,de]propiedad q e tenga mejor
derecho o que se relacione con la misma, título que~meotorga la exclusividad de
disposición de dicho inmueble al suscrito, por lo tadio, y por tal ircunstancia los
ahora actores carecen de legitimación activa para d~mandar algú derecho sobre
dicho inmueble, razón por la cual se debe declarar improcedente I presente juicio
y absolvérseme de todas y cada una de las prestaci6nes reclamad s.

J
$

__ . _ ., . 1.~. _ .... . ,
;j.-::;e opone la t:.xcepclon oe "alta oe I"ersonalloaa prevista•en el Artic . - . '. n ,. la Le Adjetiva abrogada, en aten '. , ue íos

actores ambos derapellidos
están promoviendo en su calidad de herederos C(~la Sucesion ntestamentaria a
• • • , , "t • ,.. ,

xOlenes o ; 10~LJ~~S carecen oe personalloao para
'demanda _nom re proPiOacciones que le comisponaén única y exclusivamente
al Representante Legarde~dicna 8ucesion, -e"s decir, a través del Albacea,
actuación que siempre tendrá lugar con la aªrobación de la mayoría de los
herederos, previa veriñcación de conformidad tde los mismos, caso contrario,
ninguno de los herederos podrá ejercer a titulo propio acciones, sino es por medio
del albacea, siempre y cuando se encuentren afectados o se afecten los derechos
reconocidos dentro de la sucesión, y en el caSo particular que nos ocupa, los
actores, no están promoviendo en su caiidad de albacea, así mismo, no están
justíficando -ue se afecte algún derecho de\; autor de la sucesi~

pues como se aprecia del expediente 604/89, Tramitado ante
e uzgado rimero Familiar de Toluca, México; del inventario y Adjudicación de
Bienes, no aparece, en la misma ningún inmueble denominado "Soiar Escartin",
por lo que ante estas circunstancias se puede apreciar la faita de personalidad de
los actores, para demandarme en la vía y forma propuesta.

4.- Se opone la Excepción de Faita de interés Jurídico, la
cual consiste en que los actores no tienen ningún derecho reconocido respecto de
,mi Título de Propiedad Público, derivado de la información de Dominio tramitada

~.
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en " ante eí juzgado Segundo {ii de Primera
instancia de Toluca, México, en atención de que el derecho re~lc;; que deriva el
mismo, no guarda ninguna relacióndirecta con los ahora actor 's, que les afecten
algún derecho de propiedad, aclarando de que si el rulo de propiedad,
anteriormente _. . contempla dentro de .sus me '¡das, ei inmueble
denominado este predio salió del dominio~patrimonialdei Señor
BE uien es el supuestocausant"de los ahora actores,
en atenciónde q , cedióel d' ~22demarzo de 1960,
.. , ....•.• ,~t'~lo~aerecnos ae repleaaa ae .. a su ~ nor ..

. G la cual me lo vendió en su momenfo'!circuns nClas ue se'
;;"a,<;:reditan'co' mi título, de propiedad, Inscrito en el ¡Re istro Público de la
nAra i 'ót'la Cesiónde Derechosrealizadaentre
~fY\f '. OBLES, actos jurídicos que tr~~S?' ei I ter s jurídico de
~'.ílO%.acres,pám de,mandar,la nulidadde mi título de prGl'piedad,adq irido a través
'de1lnformación de Dominioe Inscritoen el RegistroPúbÍicode la Pro iedad desde
}el' año de 1974, éctos de publicidad que en ningún rÁomentoy p r más de 40
CI¡l:l,ños,'n9:hanafectado.ei interés s(jbjetivo derechoreal, de ios hora actores,
~""~mO ,.~erederosdel. Señor ,excepció que se hace
.-~~Vtiéspaténte,por el'ihechode . ICIO ucesorip Intestam ntario a bienes
, ~de', , tramitado en el , ante el
'Juzgaao r-:nmero.!",amularae .~oluca, i~éxico, en sus eta'pas evnventa~io y
.AdJudlcacion,no se hace menclon, ni se Incluyedentro de la ma a Hereditaria,ei
inmuebledenominado" y mucho menos la Propi dad~ ue am ara
mi título de propiedad, en el que se ubica el inmueble ubica o en
M
M cajo estas circunstancias,se n
interésjurídico de los ahoraactores.

atentl la falta de

,
5.- Se opone ia ExcepclOn de Prescri Clon, derivada ael

Artículo 2061 del -Código Civli para el Estado de México abrogádo, la cual
consistente en la falta del ejercicio del derecho o acción que dejaron'de ejercitar

)¡ los act?~es, par~ ejercitar su acción d,e nulidad d~ ~nf.?r ~
. promovlaa en el presente JUICIO,es aeClr, que el ::lena ~

GARC1A,tuvo conocimientoen vid mitación de la resente Información
de Dominio, Tramitada en el , ante el Juzgado

\

Segundo Civil de Primera Instancia e Toluca, Mexlc , en at~nción de que este
tuvo conocimientodesde ei año de í974, de la existencia y tramitación de dicha
InfOrmaciónde Dominio, ya que el mismo, tramito a la par, en el expediente
n~nte el mismo Juzgado Civil de Primera Instancia de Toluca,
~ación de dominio, respectodel Inmuebledenominadoel "Encino",
ei cuai hizo publicacionesen la Gaceta de Gobierno y Periódico, los días 8, í2 Y
15 de jUilio de 1974, publicacionesque se pueden apreciaren las copias simples
de dicho expediente,que exhibe la parle actora como Anexo: 8, por consiguiente,
la prescripción negativa a la que hace referencia, inicio en el año de 1974, y
termino en el mes de junio de í984, lapso de tiempo dentro del cuai debió
ejercitar su acción de oposición o nulidad de información de DominiO,
circunstanciaque no sucedió y no ha sucedido hasta esta fecha en la que han
pasado más de 40 años rescripción que se ha verificadocon exceso de tiempo
en la persona de quien es ei causante de los ahora
actores y a los cuales, les afecta de ta misma manera que al Señor ~

pero a pesarde esto, a los ahora actores igualmentedesde el
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::lts on su JUICIO:;¡ucesono Imesrame rano a olenes oe
BEI estos ya sabían de la existen a dé mi Título de
Propie adquirido a través de Informa6ión de Dominio, ño a partir del cual,,
para estos empezó la prescripción negativa prevista en di ho artículo, y que se
debió ejercitar dentro de íos iD años sig~íentes, ía acción 'e nuiidad u oposición a
mi Información de domínio, feneciendo 4sta en el año de' 99, derecho que nunca
se ejercito, durante ese lapso hasta la techa, cuando han pasado más de 25 años
transcurso de~tiempo, que perjudica a,-}!Osahora aclor~,1al no ejercitar su derecho
en ei termino.estabié""!idO de iD años! pues eííos mis os manifiestan, .que desde
1989, ya saQ}an de' la eXistencia, ,cile dicha inform~ Ión de dominio y q,ue el
i\lm~ad'. "Solar Esc~hn", ya no pe enecía al Se,ñor ~
.i3~ I~ q~e se _a~~edita, con su s,u~~:~o convenip, que solo
perjuorca a esros, reallzaao en TeCr;la8 ae agosto ae l::lts::l y que agregan en su

_. , ..1

fiel:nanda inicial como Anexo 3, con,venio que siempre he negado haberlo firmado,
llero que si, perj~i~ a los actore~,.al reconocer su contenido y firma del mismo,
éxcepción de pC~9'ipción que <¡Iebe degara('se procedente, por existir las
ce,'ndiciones de tiéf7' ,o,para su apíiClaciónen- ei pr~s~nte juicio.

';.!" ' 'j , i
,., - - ~

:,'¡; 6.- Se opone la Excepción ,de Irretroactividad de la, Ley,
~erivada del Articuío i4 párrafo primero de Nuestra'karta Magna, ía cual consiste,
en que a ninguna Ley se le podrá dar efecto retroactivo en perjuicio de personas,
para perjudicar o anular derechos legalmente cotKstituidos y en el caso que nos
ocupa, resulta totalmente inaplicable, el derecho tllVocado por la parte aclora, en
su capítulo de derecho, así como íos criterios Jltrisprudenciaies en que basa su
acción, ya que estos nunca estuvieron vigent~s al momento de realizar mi
Información de Dominio, tramitada ante el JU,~~ado Se undo Civil de Primera
Instancia de Toluca, México, en el expediente procedimiento
que se rigió por ias Leyes de ía materia que en é . estaban vigentes en
esa época y bajo el tenor de lo establecido en tel Artículo 2898 del Código Civil
para el Estado de México abrogado, el cual fue r'eformado en su texto original, por
decreto numero 84 de fecha 28 de Julio de 1981, fecha en la cual, se suprimieron
ia uitima parte del primer párrafo y tres párr~fos restantes, en los cuajes se
~stablecía que a la solicitud de Información ~de Dominio, se acompañara: el
Certificado de no Inscripción, el Certificado Fis~al de las Oficinas Rentísticas, la
Testimonial de tres personas de arraigo en el lugar, la publicación de edictos en el
periódico y en la Gaceta de Gobierno y la fijación de la Solicitud en ei Predio
Objeto de la información, aclarando que diciia solicitud se podía tramitar no
teniendo título de propiedad o no se pudiera irfscribir por defectuoso, por lo que
una vez acreditados estos elementos, el Juez d~c1arara que el promovente se ha
convertido en propietario y la Sentencia dictatqa tendrá ei vaíor de Tituío de
Propiedad e Inscrita en el Registro Público de~la Propiedad, de lo anterior se

, establece que bajo estas Leyes abrogadas, se d~be de analizar el presente juicio
y ~o a la luz.del Der~ho,Civil vigente en nuestra\E~ti?ad, c~m? I~ soli~ita I,ap::rte.
acrora en el presente JUICIO,ya que SI se juzga\al tenor ae la LeglS¡aclon \,;IVII
vigente, se estaría aplicando ilegalmente retroactivamente una Ley y por
consiguiente violentándose Garantías Humanas, \

\

7.- Se opone ja Excepción y üerensa derivada de; Artícuio
220 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México
abrogado, ja cual consiste en que toda Sentencia tiene a su favor la presunción
,de haberse pronunciado en la forma prescrita por el derecho, con conocimiento de

•••
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causa y por Juez Legitimo con Jurisdicción para daría, tLde/cia Jurídica que
sigue mi sentencia de información de dominio, dictada~ fe.ciha26 de Julio de
1974, en el ." ramitada a e elr Juzgado Segundo
Civil de primera Instancia "de Toluca, México, bajo e te tenor se presume la
íegaíidad y certeza jurídica que ¡jeva impiícita dicha sJntenlia, la cuaí no puede
ser an.uiadaa capr..icho de personas carentes de intÍ"és jJrídico, cc:.moJ.9psJL
pers~ora actores en su calidad de he eder~s del Senor ~
~. por lo tanto, dicha sentencia deb perTanecer firme y vigente
en cuanto a su legaíidad y su inscripción en el Regi¡(troPUlbíicode la Propiedad y
:~~l Comercio ahora instituto de la Función Registr~( del ~.:s~adode--f\¡1~X!CO,por tal
motivo .debe decretarse procedente la presente rxcep.~IOIJ/9absolyerseme de
...i?da~ ~ c~d~ un?~e las prestaciones reclamada porJi;Jsactores en su escrito
. ~0lclalae aerr¡anaa., lA

•. ~1; . :' /,~~. " '
, ..
'" " Por lo anteriormente expuesto y fundado;
,A'üSTEü, C. JüEZ, Atentamente pido: I,.,' '(;;\ ~

lJr¡'¡.l~ ~~, . t
, " -'te PRIMERO.- Tenerme por presentado.con~él/presente escrito
de cuenta contestando en tiempo y forma ia demanda instauralila en"ini contra y
P<>'o,"""" 1", 'XC.poon,,, y dele,,,,, ",feriO'" en elml,,'oI ,

SEGüNDO.- Tener por señalado el domittilio procesal que se
indica y por autorizados a los Profesionistas referidos con lás facultad~s legales
mencionadas en el proemio del presente escrito. I f

I ,
PROTESTO LO NECESARiO. I !

Metepec, México a 14 de Octubre del 2014. ,•

,.F ••
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Gobierno de! Ei3't3tlo de M-éxIGO
Poder JualCla!
COf!3SJQ de la JUdicatura

~;
SECRETARIO,

RAZÓN.- Metepec, Estado de México, a quince de octubre de dos mil

catorce, La Secreta!ia da cuenta 3 13Juez con un escrito registr3do

con el núrnero de promoción 8872, 'J 3nexos descritos por la Oficialía
""de Paltes, para su acuerdo cOljespondiente en términos del artículo

'1.1'{ 8 Código de Procedimielos Ci1t's en vigor para la entidad en

vigor. ,/(I:ONSTE.

!

I

/
'

•.i (Jo '. I

,;;;~~

'~'il , ,..: ¡ //~l
:>' " ~ /' It.'t~. . . 1 ./

(r"\:':t'k.'(II( ',' "'\ '••/ .
C;,o. \'*, ~liA€UERDO,-')~pe.'.:" Estado de Mé; lCO,a quinte de octubre. de dos
~.~$lr'it"'li'~itcatorce~ ':~ Ir
~~~.~~~( ,~ '

~. '...
POI'presentado a nrm\lQviendo por su

propio derecho, visto del que se provee, con
. . ." ~ ' ,

fundamento en los artículos ;;,'.1"1;,.2.116 ¡'Y"Z.'118 del Código de

Procedimientos Civiles;',en t\~ .1pO se tiene P2r_~QJltestadala,demanda

instaurada en su contra rn I térlllin'~~ ~;;e!o hace '1 por opuestas las................ ".... . 1
defens3s'1 excepciones q e hace v3ler, '1 *c1viltiéndose que opone la

excepción de Falta de Pe 0I131idad,dese Jsta a 13parte 3c.tor3por el

plazo de TRES OlAS I ara que lllanifiJste lo que a su derecho

cOlweng3 respecto a l~llisma, la cual se 'esolverá en 13audiencia de

concikación '1depuraciQ)nproces31.

I
I

P ~ I 1 ,1 "l' • '( , ''''' Ior sena,aco como (¡,amlcliO para Glr y r-ec! l!f nothlcaClOnes: e que
J j.

se lTIenciona en el d~ cuenta y por autori?ados para dichos efectos a
I ,\

los profesionistas '117!ersOl13que refiere. 1
.. &
! ~

Guárdense.en el secreto del Juzgado los documentos exhibidos.

\
" \

t-.lOllFIQUESE.

, '"":"
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Gabierno dOI EaÍa:tla <!a México
Podar Judlcll:1I
Conaejo de la Judicatura

./

Así LO ACORDÓ Y FIRMA LA U(;ENCIJ.iDA BERTHA ESQUIVEL ,"'

iSLAS, JUEZ QUINTO CIVIL D~PRIMERA INSTANC)~ EN TOLUCA, e
CON RESIDENCIA EN MEJEPEC, ESTADO DE MEXICO, QUIEN

ACTllA EN FORMA LE, COf' SECRETARIO DE ACUERDOS

LICENCIADA MÓNICA ISJ.iDORAMI J€I °MUCI(~O;,QUEAUTORfZA
y DAFE DOYFE

-- - - -
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Gobierno de! EatRlio de MéxIco
POd6f Judicial
Consejo de la JUdlcaf.ura

LA SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOJ DE JUZGADO
I

QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA BE
t .

RESIDENCIA, EN METEPEC, ESTADO OE EXICO, CON
I \ (f ,

F~NDAMENTO EN LO DISPUESTO POR zEL"AR ICULO .\,152 DEL
" CODIGp DE PROCEDIMIENTOS CIVILES:
••• 'J> i .'. I

/
. :', ~- ..-í.:

" "

~1;Fi',r( OrE R TI F I e A: QUE EL TÉRMINO DE TR S DíAS, CONCEDIDOS
l;~,<11 .::. ,~ ' ( ii'~:,,('._!~"",,;i: ,,,o: I ,. • ~

',y;\i;;:;'-'A ~ PARTE ACTORA PARA DESAHOG LA VISTA QUE SE LE
,.,' """', 1, ;¡
~~:~;>:'~l\l1?ARE: DAR POR AUTO DE FECHA~ UNCEDEee-rUBRE DEL
',;.H(W:':"<¡':"rtio'''2''E"' '~URSO SE '.'ICIO' A P ~ IR D-L I ~\SIE-E DE

I sCl.o!i.J:'¡i:. ;{:t.1:::~j-::'E':;1. (\1 le l..... d\l .l t:.. ~ i

., ~:1~¡EC¡~Si\TY~~Ey FENECE EL VEINTIUNO ~~g..~_. ,BRE E DOS MIL
, CATOR@E.LO QUE SE CERTIFICA P RA ~ E~C OS LEGALES

AQUE~YALUGAR, DOY FE.
, ' I

/',,

I . ''':-::'' •• ;' ;:.,' )
. _ ~ .."""'<.'7 ~ ti:"n~ .,A--r .fd.,J~;~~'''''''_Jo .i

SECRETARIO, Ir
. ~L 1
LICENCIADA MóNICA ISADORAMUC"'? MUCIÑO

J
-<t: . ,.-,

.•...-
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.'EXPEDlENTE NÚMERO 538/2014. '. D;.:.j
"SE DESAHOGA VISTA" ~ I l

)1,: :i[".t-.
OF I el N l', " "", ¡ iS COMi¡i

n00089

. ~~ PODE:: '.' : Cl{iL
'). \J¡$;. \ . !'
C, JUEZ QUINTO DE LO c,~(:ólP~M¡~AAINST~t?A .
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA CON RESIDENCIA

EN METEPECESTADO D70~!~LCP21 Prl 8 50
P R E S E N T E:

PRIMERO.- se declara co
GARCIA a los señores
ROSSANO en su calidad de des len es en Ihea recta en prImer gracl , esto sin pe~uicio
de terceros que llegasen a acreditar igual o mejo~ derecho' !1 .

resolución que desde ,luego obra en las copias certificadas que
adjuntáramos a nuestro escrito de demanda 40mo anexo número dos, luego entonces, al
justificar ante su Señoria el carácter con I el que promovemos el pre~. te '.UiCiO.
evidentemente que la excepción de falta de ¡.personalidad planteada por. el ~

j.- resulta a todas luces imprócedente. ' .
. J' .

. '.' ro:. _4.;. Pof.•oP\'!N,ªrW. v suponiendo sin conceder que e
~viera la razón en efsentido de que para la procedencia del juicIo que nos ocupa
se requiriera un representante legal de dicha .~ucesión es decir el albacea, no debe pasar
desapercibido para este H. Juzgado, que eneliexpediente a aque se ha hecho referenci n
lineas anteriores (604/89) se le reconoció al promovente
la calidad de albacea, personalidad que incluso se le reconoce en rmmos e a sentencia de,
fecha 04 de abril del año de 1990, de ahí que la excepción que nos ocupa resulta a todas
improcedente. ,

\,
\

A fin de robustecer la improcedencia de la excepción que nos ocupa,
resulta necesario el observar la jurisprudencia que a la letra dice.

ambos de apellidos ROBLES
. ROSSANO, promoviendo . n a persónalidad que tenemos debidam nte reconocida en autos
del Juicio al rubro indicad. , ante Usted con el debido respeto, comp recemos para exponer:

:/> .j. Que atento al estado ~~h~¡;.:d;;;:~~;;:esente~ au~~~ y a la
'::'.ViS.tque nos flleraCO¡llrida mediante auto de fecha 15 de oct bre del añ.o en curso con
.re~ la élcepci , , de falta de personalidad planteada R r el .
'R~por'fuedioel presente escrito, estando en tiempo y!forma, venimos a desahogar
'I~;m.i~ma en los J;iguie~tes términos:

J)'~~~::'. .la excepción de falta de personalidad lanteada por el
. odas luces resulta improcedente, toman o en consideración, que del

proemio de nuestr.. . crito inicial se advierte que la demanda que die origen al presente
j icio se romovió n' lUe tro carácte~de"herederos de la sucesión intest mentaria a bienes

, p~fsonalidad "que se. encuentra plename te acreditada en
términos de la-sentencla l:tefecha"04 de abril de! año de 1990, dictada por I Juez primero de
lo familiar de la ciudad de Toluca, México en eljexpediente marcado con
resolución de la cual se advierte que a los o¡:ursantes se nos

Época: Novena Época
Registro: 192975
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

¡¡ Tomo X, Noviembre de 1999



FECHA: 22.10.2014

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

41225310201409
•

HORA: 09:53:41 AM.

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E053814003
JUZGADO: JUZGADO 5'CIVIL DE TOLUCA(METEPEC)
NO. EXPEDIENTE: 0538/14
NO. PROMOCION: 003
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 2
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: DESAHOGA VISTA
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Materia(s): Civil
Tesis: VI.20.C. J/178
~ágina: 910

PERSONALIDAD, FALTA DE, Y FALTA DE ACCiÓN. La excepción de,f(¡ta de personalidad en
el actor consiste, según doctrina uniforme, en carecer éste de lá calidad necesaria para
comparecer en juicio o en no acreditar el carácter o representació,(con que reclame y, por lo
mismo, la excepción de falta de personalidad no puede oponersé al' que comparece en juicio
por su propio derecho, no debiéndose confundir, por otra paro{, la!falta de personalidad con
la falta de acción 'y de derecho a la cosa litigiosa, pues la priméra Sfe refiere a la calidad de los
litigantes y no a la sustancia del pleito. / I
• SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEi SExfo CIRCUITO.

"~~p~ro,,'~irecto ~32/8lt. DQ"}ingo Marin López. 15 d ~ovie~re de 1988.. Unanimidad de
: ,,~~oS. POl)ente: G9staIiOCa)yillo Rangel. Secretario: J:irgneAlberto González Alvarez.

fl~J~~~;'~n revis~~ 131/~. Fernando Garcia Gimez, 9>10 alb cea definitivo de las
:J¡.u:Césiones¡¡cumu!~das de Encarnación García ~¡r"'y ~otros. 1 de mayo de 1990.
:;UiíalÍimidad de votos. Ponente: Gustavo CaMilo Range!. Secretario: orge Alberto González
~~II' afezpLi1(S;," \,
:.?Jfl~f::1'r.:fl~S )¡g ! . ..~~..#~\
EtlllParcll,directo 202l9~~ana Castillo Cortés y otros. 13 de mayo e 1992; U~~nimidad de
votos. Ponente: GU~~VíP~IviIlO Range!. Secretario: Jorge Alberto onzález Alvl1rez.

Amparo directo 125/93.MJnl!el Garcia López. 10. de abril de 19 3. unanimidld de votos.-
Ponente: 'Gustavo Calvillo Range!. Secretario: Jorge Alberto Gonz 'Iez Álvarez./

Amparo directo 387/99. Pablo Titla Rojas. 15 de octubre de 999. Unanimidad de votos.
Ponente: Antonio Meza ~Iarcón. Secretario: Nels~~ LO~al1~ave; ura. "l.'
Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca, Volúmene . 157.162, Cuarta
Parte, página 145, tesis de rubro: "PERSONALIDAD, EXCEPCiÓN DE FALTA DE, INOPONIBLE
A QUIEN ACTÚA POR PROPIO DERECHO.". I
Nota: Por ejecutoria de fecha 2 de febrero de 2005, la Primera Sala declaró inexistente la
contradicción de tesis 11/2004.PS en que participó el presente criterió-j

!
Por lo expuesto y fundado: I

;lA USTED C. JUEZ, Atentamente pedimos: I
, " ' UNICO.- Tenemos por presentados con Lte escrito, por medio del

cual estando en tiempo y forma desahogamos la vista que nos fu~ra conferida mediante auto
de fecha 15 de octubre del año en curso. I

I
I,

PROTESTAMOS LO NECESARIO i_
METEPEC, MEXICO A 21 DE OCTUBRE DEL ANO 2014.

,I (
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Gúj}¡~iTWdel E.a:raoo \.la roié¡,:IGú
Pnóer Judi.c!:a!
ConseJO' uS- i~.JudIcatura

a veintidós de octubre de

'-c-
.J

•
1
f

El

.¡¡
r

ACUEROO- Me.te.De.C

dos mil catbrce '.~,'.,
¡

con el núrnero de prornoc:ión 9141] para su 3Cl -~rdoC(fiTeSpQndiente en

RAlÓN.- ~.r1etepec,Estado de México, a veintidó . de octubre de dos

rnii catorce. La Secretaria da cuenta 3 \a Juez U'.\ un escrito registrado

31 mornentü de

er,,'r'\l'\~.-iot'1 'J r/P')t ••.~,r'I'-'" \'rocer~1~.',J"""'_' .,j" ...¡ ",-.~t >..;10.',-. v,; J. . ':}-Q,I.

::~:~;"I,;,~~,~/:,/._~;':,t>l34, '1.138 V 'L'\ 64 del. C;ódi(lO de Proc8c{irnte tos C:t\fités. en tiernpa

~~~;;;:"I,.'0" se tiene por ~¡es3hogac!3 la v~ta que se le n :melare d;:>}I;or auto de

f",dl':l cI',inro el'" net' ,t)H' clol l-t,~- ml'l ,-.c-t' "¡'l-t:> \' \'J'j' "l~rh:::¡s Sllr,- '--._'-~ \.•...•........- -,...- ~'--_\..~\._...... ...•.. U~ ...• ~.'::" .•..., 'j _,Ji \.~'- .•. '-,. ..:3

1l1a'l'¡foeta'-'ln'1 ~-r_ r,.- r" ¡,:¡¡--,tp :::l: 13 (::>.:¡-.o •..•r-!'.;..tl '-\f=!> .1:,.., Ita TI n~rc:,O.I-¡~','ciad"l._y, ~' _, "'" ",d .,'.'.,,'.J ~.. ~ ~1"'_iJ~"u _~ 1.0\ ~. ¡"~_~ a, ~..

pianteac13 por su contraria, las cuales sera! tornadas en cünstderación

)
NOl1 FíQU ESE.

I,üsí LO ACORDÓ Y FiRMA LA L1CENC\,l\D¡',. BERltiA ESQUiVE.
'e'l ~C" l' IEl ~I 'I"T'~' '-"\]11DF nr)'lj',,'l¡-~O" l'r\I,"'r"f""(~'I,"T\ F'.'.!T,',:iLI.IC-'l'"i....J<-.A.J, ._'..... Cl,J.\\{ ,t __J t....;-l,.~ ,_ t-'r-< '~r.•..:"'l A -I. ..•• lA. ~ ~ _ !-".. ' ,--,, .. ~..... . . .t -
CON RESiDENCIA EN METEPEC. ESTADO DE MíEX.\CO. QUIEN¡ .
A.<:TÜr~ EN f{JRt\11l\. LEGAL <:;{)N SEC:R.ETi\R\O DE l~,S=:\JERDOS

y DAFE DOY FE.

JUEZ.



Iéxlro. ~end<)1••• octh,
, I dd m•••
I . el suscritoluraICh" res~::t X:r' .

. de { .lIa . . "
I -

• ¡.£ . .~ or medio
de lista y boh,tín judicial IJÚmero ,'-'. de eslAmisma
f~cha. :;e cOllforl11ida?_enll lo es.tabkcilh poj el (Io~) artículo (s)
l. I5 )' JI ~ !. I(;¿ del U,digo { , (~ ,Cp"H;l't ,~) '> ¡lPt"¥-" .. .. .. .. .•.•.. .. .. DOY FE " .... ~
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.".. ,por
bidamente reconocida en
ante usted con el debido

EEXPEDIENTE NÚMERO: ~
JUICIO: ORDINARIO CIVIL
ACTORES:

"""',:'(f

:: SEO~OLl~~~L1¡:g;E
DEPURACiÓN PROCESAL."~/*~.!,,...

f
C. JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLUCA,~ON RESIDENC¡II:1EN METEPE\.MÉXICO

P RES E~T Ef I /,
mbos ,de apellidos

'1f. nuestro propio ~~ho, personalidad que tenemJs
autos delexped. cuyolnúmero' se lista al rubr

"'p,lo comp"'1';"""("1'00
"';;_.. I

Que atento al estado que guardan los presente autos, con fundamento en lo
'. I

dispuesto por el artículo 1,121 del Código de rr edimientos Civiles vigente en
;, nuestra Entidad Federativa, venimos cdn el es r' o de cuenta a solicitar de su
,:':~"S~roria se cite a las partes en el presente jUi¿r la audiencia de conciliación y
:::;depu;ación procesal '/
r . I /

£,i;-, " !
~.:'Por lo expuesto y fundado; . !
:-ti" .~I ~'~;.-., ; ~

',".:

, ,

) ~ A USTED C. JUEZ, "eol,meol, p'dimo, I
UNICO: Tenernos por presentados con 11 íescri o de cuenta, por medio del cual
solicitamos de su Señoría se cite a las/JI es e el presente juicio a la audiencia
de conciliación y depuración procesal.

1 .
"PROTESTAMOS L:O NECESARIO"

Metepec, México a 281deoctubre de 2014
t \,



HORA: 01 :38:23 P.M.

/. '.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

23283810201413FECHA: 28 -,10 - 2014 ••. ~.".

TIPO DE DOCÜME~ho: PROMOCiON ','
CODlGO DE BARRAS: 21021E053814004

, ,
JUZGADO: JUZGAD05'CIVIL DE,T.OLUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE:"22 I 11
NO. PROMOCION: 004
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRiMERA INSTANCiA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: SEÑALE FECHA DE AUDIENCIA

fir!"'.
~:'~

21021 E053814004
11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 1II1

'f.~Í'f
" ,

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 13:38:15 del dia Martes, 28 de Octubre de 14

CTRL INTERNO DE LA PROMOCION: 9364
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS
PROMOVENTE(S):

''', ~"?.~:::-, . , .
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GOuj.smo iJ>~¡ E.etBtiG u~ MéxiCO
Pij¡j¡:,r Judlc¡3¡
CüflBejG QB~:ti JU¡j¡B'3Íura

,
);:t:~tQ~T;e,i'ta sscretCida da (:uenta 2 la JU'2Z del C(:H1ü(~úiite<~tC0(:on la

prornocton núrne.ro

horas ,con tre.inta y ocho rninutos de.t ve.inbücho de.

curSOr sin ane.Xü5. COí\lSTE

- ,~ ._~. -...;;; ..~~-. - ~...
,3 las trece

ano e.il

~nasiste.nc ia

. -

Adrninistroci6n de Justi¿io,

~üTIFíQ!JESE
/4.SÍ

IC'CC-If"=','(-T,-, 'r'i -\1F,epEC '_H':"T(--,-, 'T'--E"'L--IA[I" nrf'TU" r<or'I'IHlC¡"',C.:)._.cL}~_.J_."-". r:._,~ .1_! L -_'[ l~¡L/;.l'_'''-'"I L1.\_'_l~.. .P. DE"" ~CM I:.J~.J _VIC. •••..

l\.LIC!i1~050 .If} Ai{EiJ...Aj~~O[

-""",

\
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de lista y bol.lín judiciaU,úme
B- ha, de conformid;o"Í>lm lo

r,j\ X ¿R? del.) ti: \-~~ .
. ,-- ."

...... " ~ _-o ...

/
,/

;/ :0(.
IN!

,(/' l' "~"',:'"' IDE ,.;;-.
~ ,..•.~ .•• \ -v' :-•• I

~"'n " '/' 'C" ,~~~_.

, ~,,' ...•jt\~'.~.AJ ' , i, ' ",t:::$,*'{,'::"\j ¡~J¡'r~:~':;:.~:t1':~~.¡,:.
'" ' ' . l¡" ~t~~;t}l~;~,:,?

___ RAZÓN DE NOTiFICACION Y CITAC 01 ,- EnMetePtc, Estado de México, ~e)ld?~7~+~;i.:
las once horas del :dlatrell1ta de octubre del al0 osmll catorc.e, la Suscnta Not¡ficadm:M)~~J:':!(~":',
Juzgado Quinto Civil de Prrrnera Instancia ~l, istrito JudiciW de Toluca co ' 'c'¡32.~';i.;;.~
en Metepec, B.t.ado de.México; presente en llo( al de este Juzkado . _," ,""o

~, misma que se identifica con Ted¡ncíal para votar expedida por el íil~j1i~.;i,;..,.\,'6T.,.,
Fecleral Electoral con níuuero de folio 05152 0109226 conlfotografla, firma,~Illf¡é-l!¥?,:-~((:'.'.:l
digital, cuyos nL~gos t1sicos de la misma co'uci( en con los del la persona que la POl¥J;:'1'a"Lt., t,L
cual doy fe tener a la vista y devuelvo a la .nter .sada, qUi"ll eF Jl"rsona autorizada por el
d"manclRdo':'. ..' pa a ofr y recibíi- notificaciones, a quien le
notifico. el mIto di ' (O en fecha veintinueve de octubre del aho en curso, dand'o lectura
fntegra al m ism o, .ediante el cual se le hace sabe - al demandadp por conducto de pers~na.
autorizada, que se seí1alan LA'; DOCE HORAS EL SEIS DE rOVlE1"mRE DEL ANO
EN CURSO, para qne tenga lugar la audiencia de conciliación y depuraCIón procesal, J. ')
quedando debidallwllte citado el demandado. . \

Por lo que entenula de lo anterior, la perso -3 ([ne se encuentra pre¡,~nte manifiesta
qu"dar debidamellt" notificado y citado por su COIdueto el dellu/ndado, fínualldo al calce
de la preS1?nterazón para' d"bida conshincia legal. \

DOY FE

\
\
s
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.,~ 'N, 1rt.AZ'OIM DE CIT¡';.CIOr~..- En [\1etepec¡ Estado de ív1¿xico; s¡~3ndo !d~,
catoreo horas con d¡~1Z !ninutos del día treinta de o(tubrü dOl aí~o dos rni!

.• ) catorce.r la Suscrita Notificadora d:;:-:t ]-UZgiido C¿Li1nto C¡'.j¡¡ (j,;:-: Pf-i¡n;~i-a
Trl"'I'"ln('I'~ '-1'" r-,i"''''I"t'~ !";,J'i¡';~i ,'1'" ~f)lt'C~ ,"C"1- ¡'PC'j'l'j""r,¡'¡") ,',," Hd<, .."".,,"1. ;:¡ ••..•• I - -.::~ '- -..•! L. L! '.' _--.• ~ ,_1t:11 '" '-' !~. ~.•o, -J J 1 _ ...._;:) i;: .. ,"._.,t. •• 1; "~'_"",_' __'"~!

Estado de P,'léxicc,r 1.2-1"1 curnplirniento a lo ordena(,r, por (Hlto el..:; fE~(h(1

~:!~::~:';:':t~t~l¡~~~:~~;;:'?:~~~:~f~:t:'~',::~~~;~:;:~:,,::t:;,::~~
7":"'2 "LII"II~.".I() ~¡l ,,~h (""('"'' " fl'"'c'lo -n l. ¡",'r-I" o'c' ""'¡~'''''' ("j¿., ce,e!-,,,00_1 t-

J
-' ~J("'U_ e t~;:::.,_•..:; ..•.... -,,(. y j<':" _ el. ,.4 ._(1U '(4 ' __' lC." ~J~-'O••'~ C~'-''-•.,

JlIZg",dc l'¡'(';,-el"" ~ --I"h.' "'-(J J" ,...•-J'..... J'.J t1 .~ ~\." (" ,;;;.. .

•.. ,1 •
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 'J.
CREDENCIAL PARA VOTAR _ -
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CESAR ENRIQUE SANCHEZ MILLAN, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO
CIENTO TREINTA OEL ESTADO DE MEXICO, CERTIFICO A SOliCITUD DEL SEÑOR
ROGEUO RODRIGUEZ ROBLES, QUE ESTA COPIA CERTIFICADA EN UNA FOJA
UTJL SELLADA E !N1CIALADA POR MI, ES UNA REPROOUCCION FIEL y EXACTA DE
SU ORIGINAL CON LA QUE LA COMPARE,' SEGUN CONSTA EN El ASIENTO
MARCADO CON EL NUMERO UN MIL QUINIENTOS. VE1NTlTRES DEL LIBRO DE .
REGISTRO DE COTEJOS NUMERO UNO, DE ESTA FECHA'- _
El PRESENTE COTEJO NO TIENE MAS EFECTOS QUE ACREDlT.A.RLA JDENTIDAD .
DE lO COTEJADO CON El DOCUMENTO EXHIBIDO AL SUSCmTO, SIN CAliFICAR'
SOBRE LA AUTENTICIDAD DE ESTE, SU VALIDEZ O LICITUD.

.ANTEMr. ~-------~~------ __ _,DOYFE.- . _

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEX!CO, A SIETE De: orCJEMBllE .DELAril9

DOS MIL S'ETE. . '~";";'~)'" ,.' ,

L1CENCIAD~ CE~~'~~~:~UE S~CH~~ Mll~.N':' . :.:'
NOTARIO PUBLICO .NUMERO CIE~TO TR,EINTA '

----- ~¡,.,
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oiR~ccÍ(lli l>!littl'UL DE ~F'l!tiG~'!i1.'. '-.'-
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1~~r.</~)3
Lic. Pablo Raúl Libien Abraham J '1 /JI.,'

t~'" ,':':;~~f:~~:~~'~~~B~~C~~~C~2r fj;.::(~fictffi~!j
;~t; ,,~!i:~(~~W~>~.MgNTONÚMERO SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO ~J/¡S\~;Xi]

• ~ .., ""'".-'~'~ ''''0',':'' ,e VOLUMEN ORDINARIO CIE,/,T C NCO '" """""""',':\~~,,~%,.~t~f:~i:~~?~~rlb'& FOLIO
049

/1 ••• O I í~~5Xif21t\\~y~;>._1~~.,.:':~.1~.,~~'~~3:~;¿€J~A<J' ,_ ' .
ACTO~;>'~PqP1=,RGENERAL PARA PLEITOyY' COBRANZAS.- OTORGANTE.-E , " _

, f .
EN LA CIUDAD DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A LOS NUEVE OlAS DEL

MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MluicATORCE, YO, LICENCIADO PABLOr, ,
RAUL L1BIEN ABRAHAM, TITULAR DE tJ\ NOTARIA PUBLICA/NUMERO CIENTO' , f ¡

SESENTA Y DOS DEL ESTADO DE ME~ICO, HAGO CONSTAR:---------- _

EL PODER GENERAL PARA PLEITPS Y COBRANZAS que otorga el señor

"'ENRIQUE ROBLES ROSSANO, en favor de la señora.

:';de conform,idi' d con las siguientes Decl~raciones y Clá~~ulal: : _
1
"., ',,' !~- . ,

,,:.- ; -....-----..---~---.:---....--..-..---....---..---..-- D E e LAR A e ION: --..__,.;.. ..
f. I "I ",. UNICA.- PROTESTA DE LEY.- Para los efectos de las declaraci'ones que el

, ~;\comparecien~~ ~.:iá! en este instrumentotc~n fundam ni en el a.rti,CU~\~~tent~ y

\ ,,'nueve, f~aCClon~ava de la tey d_eLNot~n~dodel E ta~o.?~ rQ\'dl a

}Pü\3 1
1
,,:,', ;O-A;J;~t~:tarIO para ~ul se conduJeracon~~raad, yloap /.cÜ31 de las pena er1\~~e~

___:'~no~tS~rí los que aeclara~ falsamente,_ manifestándqse protestado y que IbS~"

i01vliJ l'fm£&w.:~~c~~~ntos eX~ibidOS SOnauténticOSYti~necapa/dad legal para '~Iebrar el ~

L -pIesente acto JurIdICO,---------"-------;:::------,---------,r7-.-7_7-:-7-----"-~----_~- l.~------------
8:@_, I w:l~~PUEsr~'i[O!ANTt~IOR~}~L'gO~'P¡;J~;EéIEN~r¿r;'2>~~;.u:.~ SIG6IENTES: _

1, ----------------------- ~_~ c CL,kú,s,U-L-Ais: ,---------------~--l.----------_.,-----
f PRIMER;( •.'~:,"'i~~i~"os- del pri~~~ .'~aró~fo~,d~I-~~U.lo.-s;e~~- p~~to' ~e~e:i;~tos

¡ setenh'l'Y U~:r'á~~~~~.:ci~~,;,~~~~~~~'~~r~~~~~e- M~~~c.o,y Y>U~~(Jrrelªtixos. del

[, Cód¡ª<1I(!j~¡~d~~;td~i~¡~,;C!~t~!l';;,e~pj~r~.;:~~-rai.y de",£s demás Est~dos

1, de la República Mexicana, els~_~¡:;:-" , torga en favor
i

I de la señora

1 Ji CO para que lo ejerzan de manera ,lonjunta o separada, en nombre y

\: "'epresentación del poderdante, con todas las fa~ultades gen~rales y las especiales

I que requieren cláusula especial conforme a lafLey, En for~a ejemplificativa y no

i limitativa se otorgan a las apoderadas las siguientes facultades: Para representar al
1: l.

r Poderdante ante toda clase de Autoridades Civiles, Penales, Administrativas o de~
l'
i, Trabajo, Municipales, Estatales y Federales, Juntas de Conciliación y Arbitraje,l'

1. Congreso del Trabajo, Ministerio Público, Empresas Públicas, Privadas yII Particulares, Organismos Públicos Desconcentrados y Descentralizados; presentary
i
¡ contestar demandas, hacer denuncias, acusaciones y querellas, continuando el
[,I Procedimiento Judicial, Civil o Penal, por todos sus trámites e incidentes, hasta su,
f total conclusión; reconocer firmas y documentos, desistir; transigir; recibir pagos;

comprometer en árbitros, absolver y articular posiciones; otorgar perdón; recusar;
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de Registro de Población " y se identifica con

credencial para~\lOta~-riúmero',,~ expedida 9,~J!1Instituto Federal

~~~:~:~~~~~~~~~~~~~~~:_~-~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:~~~-~~;~:~~~:~~~:~~r~~--.~----
. \ 1De que: ---------------------------------------------------------------------- J -------------- ---------

1).- Lo inserto y relacionado concuerda fielmente con los docum~ntos que tuve a la
. \

. I't . \vista y a os que me reml o.-----------"----------'-------"-'--------------------~-----------------------

11).- El compareciente acredita su identidad con el documento que en fotocopia

agrego al apéndice bajo la letra "8" .'---'~---------".-------------'-~-,;;--"~-"----"'--'-"--------,-----

111). A mi juicio tiene capacid~d :Iegal para la celebración de este áéto.' -------,-"----------

IV).- Di a conocer al compareciente el Aviso de Privacidad, quien manifestó que

quedó e(1terado de su contenido, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal

de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. ---------------------------

V)." Habiéndole ieído en su integridad el presente instrumento y explicado el valor y
las consecuencias legales de su contenido, manifestó su conformidad con el texto,

firmando el dia de su otorgamiento, fecha en que se autoriza definitivamente por no

causar impuesto alguno.- DOY FE.---"---"-----"--"----~----------------------------.-----------,~-
•..~.

La firma delcompareciente.- Ante ml.- La firma del Notario.- Un sello de autorizar.-,--

--.------,.~----~ ...------ ..--------- ~ . ._,._.-_,',._-=c'= ._::-=~-':::::":"":':':==---:=':'=.--'-'--"----.~~~.,
.~~~.

"~IF .¡.. ",.,".'I:>.j-;"\. ,i": :" .q,

.;-.'",~+.;rQ<;;tI..'!" ..•.~ " . -;'"-.r:'O:' '-, ..-.¡:!.•.c.•.._~._~!.::.....,-'•.:._~.~.~~¡....',~.~.~,':.,','':.~~:..>.;.4.~"!k~r{Wé"-:1.""") ~i'"'::#):'~#-~. ._' ~,~.:-.":
interponer recursos; interponer el Juicio de Amparo y desistir de él, y en general,

ejercitar todas las acciones civiles, penales, mercantiles y administrativas' que

correspondan a la Poderdante, sin que se~mprenda la facultad de hacer cesión de
bienes.----------------------'---------'-------"'~---, __, , f~ ,_, , " __, _

:r:~~~::~~~r~--~:~,~::~-~:-~~-~::~--:~f_'~--~~-~-~~~-~~:~_~:~:~~:_~_~~-~:~~:~~-~~~.
TERCERA..-'L1:¡ ápOd~'i~da no tendrá ¡facultades ara sustituir total o'I.~!¡almente el

prese nte ma ndato. -----------------------r------------ --- .__,_~---C-'l''''.• ,---------------

CU~RTA.- El presente poder :end1á una vi]encia de. CINCO .AÑ~ontados a

. partir de la fecha del presente Jnstrpmento, ge conformidad con .lo"Glispl6lesto.porel
•. . 1/ ... .. (,ESIO!:! / ..

articulo siete punto setecientos sesenta y oclilo del Codlgo CIvil vigente e:wel"EsOOo
rf I , ..~. .".

de México. ---------------------------------!-----------!-----------------------:---~ __:~~c~-~L------~f: ¡ " '
~! ":.\ L-----------------------------------------------Cf E ~ E Ff A ~~ ~: ----------------------~--~~~"-~-~-------

~~~::~::;i~~~:-:-~:~-~~-~~-:~:c-~:i~~~L~-~e:~-r~~:~-~:_~__~:_~_~~_~:~~;~~~_~_~_~~,~:I<, Vi,..... .
- - .- ¡ . . ,._,.',~ ' ... ~ ..-:"-"'.•.•~''''~';::;

co .donde?L", .
_ • ,._,~,'¿'. .{(~(,)';-,\,~l:'"' . :

nta y dos, con domicilio_erL". __¡
h.'- r¡r''-'-p":ii?rl V¡!Ií'!
\'\'M 't"c: .""U'Ji! ¡i ••1:". e epec;'-,~":

'.~'\.,,1.,t';:-',: '
casadQ;;" PI""

•..• ..,..;...,.,.,:.;;:..,;;,';J ~

Única
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a la

Jeral

~deral .

al,

de

) que

del

ue

ado

:opia

, el

-- '~

alar y
texto,

. L-.~."

.'}!li.J~.:!,.:'~\.'(iii!EfJ ¡l'},",'/::r:'" -,;ij'.\~'" • r .t:..'?
.:. '~i~:,..<.'i(\'\\\lOo Mi::.¡. Lic, Pablo Raiíl Libien Abraham:"~~W~!~:.~~:=,~~@' ~~¿~~~6~B~~C'~E~~c~2
+,=;¡V,.~"~,,, ""'", Otall"ia
':l1::r; "~,''t~%~,,,f;{!lJ~;iY:: .
J~:'i;:~,,~}~¡W&~:tMpCION DEL ARTíCULO SIETE PUNTO SETECIENT SETENTA y

. ;'f:}::;~".. 'r.:¡,; :-;;,.J);<;trt'~:)':: <'\t;"lI,'~

il,;.::;<:,~!!t{)UNO)ÓElCODIGO CIVil VIGENTE EN El ESTADO DE MEXICO:--- c c _

.v~.< ..: "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará 'ye se diga que'iJI~~~~.,.;.'_:t..'. se otorgan con todas las facultades generales y las especial s que requieran

"""""'!¡'~""~;-',••-",~,,:.:',,".:",~.. ".::•..•:.:.•..~... ".,..:•.....•:.......•...'.... cláusulas especiales conforme a la ley, para que se entien' an conferidos sin'i~'. Iini itación aIguna.-----------------------------___________________________________ _

;1:1::101":: En los poderes generales para administrar bienes, bastará ex resar que se dan con

:':f~;;X',:'. ese carácter, pa!:r que el apoderado tenga toda clase de facu}des administrativas.--

s a'J¡f¡~;" \ En 10s.podJres ~enerales, para ejercer actos de dominio, ba tará que' S"e'oEH'i=tonese

r el"W~", .' carácter pára qU,L el apoderado tenga todas las facultad tt de dueño, tanto en lo

~:'~'" . relativo a los bie+s, como para hacer toda clase de gestio :es a fin de defenderlos.--

:~;~ ,,' Cuan~o s~ etleren limitar, en los tres casos mencion dos, las facultades de los

.¡<":~: ,'apode~dos, S@.I lnsignarán las limitaciones, o. los poderes s n especia s.-----------'¡n. ..~ •.• ,. , i T71 ','. ' 't

~":Ir .~::g:l;~~~~'\':'~:~~c'.::"~-e:~~:'l~'.~~:~~:~~-~:'-:Ojr::_""
-",,->'¡;I"'lSí~:-': ~;~I~La firma Q,el',Notario.- Un sello 'con el.escudo Nacidnal que dice: "ESTADd$ UNIDOS

l11ue.' '.' "c. h " .". " ,..;.,:- l,.~ '()" :i{, •.••••. . 't" ... '. MEXICANOS,-o_eo __ •.,' "¡:,"-' ----,,~,2'¿.\',,'.,'..,"" I'""""1 D/'U'¡ '¡,,;,¡,"'I'¡H"Dil"'" " . ,., .
..nt~)lJ~,M1 i r~;;':~:é.J\ntlDúf~¡6_~._ , ' _ '.', : ~_...; ----~.;. __-:-.:.__,;. ----------- _

;;~¡:c;~;\i~I~~t'PRIMER ,j TESTIMO~I~"L~,E.:: ~:~,~>;,:?~I~~~~S~~QUE OS /N EN EL

Inica=~r PROTOCOLO A MI CARG8Y¿p;ENpIC~<.;~~~~.~r_9~DIENTE.-lE EXPIDE y
.con S ,'.'AUTORIZA EN TRES PAGl~f\SUTllES,?ESf!:JAMENJE COTEJA lS, SELLADAS

i ..Y'l=IRMADAS PARA LAS SEÑORAS; EN SU

,f' CARACTER DE APODERA~A:;:ªN-ÚE:TEP'Ed;:; ESTAbo DE MÉXICO, A LOSf:,' .....NUEVE DíAS DEL MES DE 'O¿TUS'RÉ 061;, AÑO DOS MIL CAT0RCE.- DOY FE. _

~':. . .----- ' . ''\. /. "~,,:',:w~;~,,
;,¡1fl .•..;:ü~}.:~rO'
;fti - ..
"(i:. '.:'. . p '1

¡".íl....~.,.;..;.;.,.,•.•¡.... lit.; ~ ~" ,.,,;,.,.:.f;j.iJ:,'¡,~,:;,!>',{
.. " ~~¡¡;~i~¡¡;1,¡¡t~. ~~ "'~';(,c;;'~~~;':~:~!;é;'

'~

~



.••.•••'.., .'

.•.• ...•

• 1 •••••••'" •

•



I,

fi
~

I
~

~g
H'

#.
}
i

PRIMER TESTIMONIO

~- -" - . _.. ~-

- - - ~ .~ ~- - ,-~

, , ~ -, -;
- -. . .

" .' m. l . '
PODER GENERAL PARA PLEITOS Y C,oBRANZAS
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NOTARIA PÚBLICA No. 162
METEPEC, MEXICO

APODERADA:
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'-_:_/~----------"HRIlA DEL INTERESADO .
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CUMPLID CON lOS REQUISITOS EXIGI-
DOS POR LA LEY REGLAMENTARIA..DEL
ARTICULO 5D. CONSTITUCJONf.\~"\-EN
MATERIA DE PROFESIONES Y SU:llEG~A.

MENTaSE~~;~~~~ESEN~E\,{ L
,/. r )"\
CON EFECTOS DE PATENTEiP-.I.'i

PAtJERCEHt~~FEs,aN~~d.
I / "M1
I ,',/", )¡;f~;

ME CO.DLA~ot n~,;~
1, '","1\;'7'¡.~_ _'-,_",,'~ 11"- • I
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_____________ . CERTIF1CACIONNOTAR1AL.---'----- --------
YO, LICENCIADA HILDA ALEJANDRA LARA TERRlauEZ, NOTARIA 'PÚBLlC NUMERO CIENTO
CINCUENTA Y CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, CO'N RESIDENCIA EN METEPE9 EN FUNCIONES EN
ESTE MUNJCIPIO:----------... l. . ---------
C E RoT I F I C 0.- QUE LA COPIA FOTOSTÁTlCA INTEGRADA POR UNA FOJA C01TENIDA SOLO EN SU
ANVERSO, ASENTANDOSE LA PRESENTE AL REVERSO DE LA MISMA, REL T1VA A LA 'CÉDULA
PROFESIONAL NUMERO 2453595 DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINC ENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO, DE FECHA 6 SEIS.DE MAYO DE 1997 MIL NOV5CIENTOS NOVENTA y
SIETE, EXPEDIDA POR LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PUBliCA, A TRAVES DE LA DIRECCiÓN

.GENERAL.DE PROFESIONES, ES FIEL REPRODUCCiÓN DE SU ORIGINAL, EL CUf..l ME ES MOSTRADO,
TENGO A LA VISTA y CON El QUE PRACTlCO CUIDADOSO'COTEJO"DEVOLVIENDO UN EJEMPLAR A
LP.PARTE INTERESADA Y OTRO SELLADO Y FIRMADO LO AGREGO AL APÉNDICE DEL LIBRO PRIMERO
DE COTEJOS DE ESTA NOTARIA A MI CARGO, QUEDANDO'REGISTRADO BAJO IEL ASIENTO NUMERO:
504 QUINIENTOS CUATRO, A SOLICITUD DEL C. NATIVIDAD PEDRO SANTANA MONTORO, QUIEN SE
IDENTJFICA CON CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 2453595 .• VA EN UNA FOJA SELLADA, RUBRICADA Y
PROTEGIDA CON HOLOGRAMA.-----------------------------------
AL EFECTUARSE LA PRESENTE CERTIFICACiÓN NO SE CALIFICA SOBRE LA AUTENTICIDAD,
VALIDEZ O LICITUD DEL DOCUMENTO EXHIBIDO, SINO SÓLO SE CERTIFICA QUE CONCUERDA FIEL Y
EXACTAMENTE CON El DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA .• DOY FE.- ••---------- •••••------------- •••----
Y PARA C ~~PIDO LA PRESENTE CERTIFICACiÓN, QUE FIRMO EN LA CIUÓAD DE
METEP ~~fJItlE ~ roo, A VEINTINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE.---------
'cH.m7?~ 1"-\. \\~1DOsAr 11-'\\ ' ~

/',-Q~o;)°'I,t¥t(' €.¡~ ~'~

~

~.;;~5;\;~; ''% ~¿.~~ -..
11 .w I{%:.::. • ,.' (;) pi I= it,.:~1~~igJ.¡ '1. l)'A ~~, L1CA'N.ÚMEROCIENTO CINCUENTA Y CINCO '1

\ ~ \1, .':f-:'.;'(¿:"~~Y;r~.~;' l'\! 1 ' \
~'~~t<;<~~[\\r1~.d~// ()/ ~ ( ~1~~ ,;
,~'l'J':~~y~~O. \v '------ I

~
. {(c<.' .oüe" 'O:(;l"'> 'l.~;J.~~~. HILOA ALEJANDRA LARA TERRIQUEZ.

",'~' L •.. c¡. t,.,;i~'
""",,:51.,Miá .P...a-~r.-.--, .•.... '
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GobiBlTIO 0'?1 t9tSl111 de r~~é;jG-G
Poder JUdlclffi
COflB8jü de!d JUdjCi1f!li;a

con COpi3

SE LES IN\¡1TAA'LAS PARTES A. EFECTO DE QUE
\F"¡i~ C-O,NCH',Anf~I'¡ E".\ r:'L' I:IGFO;:<=MTF 1'."';i!MT,O,...-,lj . ~_,. '~!i" l<.-. ~.•...~~.•......i! I'",!l...- .~-r".•..~,....-~~-\O "-- J>. ..•.•••~•...•.5." .~

M"t/:,o¡:;.r M¡Sv'\en ",i"I--,riO \~\'" cl~,-8 11"r'." dd Cl'~ nO"I'n",'.ll.'r'e,'.'~""""l"''''''''''l .-••...•.f". ,--\.J¡ .•...•., ..••.••....•... ~ ~ .••.•-'I¡J ~ -J u~...r ..•.•.~ ~ '\JI~ .z .•..

/'
del dos mil catorce, día y hor3 Se'6313dos f ~J3que teng3 verific3tivo

la cel'2br<.K.ióncíe ia presente audit!Cla, ant \3 LICENCIADA BERTHA
ESQU!\fEL ISLAS, Juez Cktí/tG Civil de Primera Instancia de

10!uc<l, Residencia en Mete.tec, 1\i1é.:éCCl, quien preside i3 presente y
actúa en fmm3 legai con s,tetario U ENelADA MONiCA ¡SAOORA

MUClf~ I\mqINO;.se h3G6 CQnst2,' \3 -aslstenc!-a de 13 parte actcq:;-------~~ '

,..'~,\~".~\credenciai para votar nUIT\erO, ~

C\e.r:j-jfiC~.:K{:ade ce.ch..üa c~rofesionl- _ 1e.xpedida "3 SU f~.:r.¡or
."".JI/!;, . '. f!
,.)0',' i;o D'\'.-~c.c_.'\Ót" C_""'''...'.I''li3.~,'~•.'\ d~ Lh-nfp~\',)npc. 'OI-ln'lPI,tr~s -'l'P £"0Lli.c::nn

L

-¡ "":)r 8 ~ _ I _. ,:; ..•_ I ~ J~-...I';;-;'~1\~"""1 "~. ni •..•.••.'•....••\...1~"" ,::¡ ....•.• -~l\;;;:::\' 'Oi

!IJ
i3 \J\sta y que en este acto se (i~~'/Ue.tve.t~ 3. sus interesados por 3sí
,.. I j" , ~. \ l' .SOl\¡=!~ar.l-=.(ej3.nd() en su tuq3r COt~\3SHllPe (.e 13 lTHsn13.

f
"Por estór ~nV:~qr3do8.\ persona.' de 3ctuaC\one.sl se deC\3r3 ~Ü)i.~tt3

,::;:',.,.,"w~;Opta ¿<::.rtit\c~da'cedui3 profe~n~l\ lunv,"IC
el' ,',':>\/01' '-)0" I~ n\r~;-"-I{c,p [k> P"of~"'t"()n,,,,,, r .•,=>....:''-~.'"'-, l' \ ,'~ L!. '<J.'_•.•..• <-J_' _'~~ 1 'C-...>,_l.l.•.•..•....•¡ .;:¡. •.••.•.

demúndada P r conducto el<:, su
\

apoderada ~onaldad e<He acredita '1. . '

se le ti¡me IJar r",conceld;;; en téHn¡¡~{)Sdel i strunwnto notarial
~, ., - 1$; <J • D" l' ._-~pasa(,'J ante d te (1' ..ot.ano , Un,iCOnumero 1\:¡.

del EstadQ d", Mi>xico, quien se identifica c-n credenci31 P3r" vot",:'

expedid3~ su f,,',¡"( por el Instituto Fede.ral

E!'ilf..tora\, asistido de sU3boG3do D~t!'Gn
""".•.'d_ ".... .••• 1; ;~.••' ,,¡.:..., ."",' ".",.

\;
)

~I-.-."
.l' ',.'.'



Que no es posible liegar a una conciliación en el presente'asunto, por •

..':

Gl1Í}I6ffiº da! EaIgj¡} d0 M¿:;tJ(;lJ
Poder JmHe.-fal
C0i1gelo de ia Jilulcatura

.'j:~~~:~~'
'~~:'~~t}.

Hi CUANTO A lOS PUNTOS DE CotHOVERSIA, lOS MISMOS

SE llENEN AQuí POR REPRODUCIDOS CO,MOSI A LA LETRA SE
1 ' '

INSERTASEN EN OBVIO DE REPEllCiONE. Ji I)!ECESARIAS

,D.,bieI1ala presente audiencia y estando n egrados los autos, con

io que soJicitahse continúe con el procedimiento,

'-
cU3les C3recen

accIones que

de personalidad ¡xH'a demandar a nbrnbre propio\ '

le corresponden ullIca y exclusivamente al

Representante Legal, de dicha Sucesión, es decir, a traves del

!>Jbacea,actuación que siempre tendr~~lugar con la aprobación de la
"r'l"'YO'I"',,:>,..•", 'os 'lr'¡"ecie"o'~ 'YIC,' ',"':', ;;Rl'¡f¡r':;~~j'"jn¡-'e ,~r'''''1'O' -"111' 'j~cl rin I'n~1 ""~ _< ••••h .•. r ,e ..:I¡ r- 1-.._ Y <O., l1"_ .. . \. __ . _ _, l- •...)Il 1; L"",:¡ _ ~~- .....i-::J

nlisrnos
1

C3S0contr3rjo¡ ninguno de íos herederos podr3 ejercer 3 título

"'j' rl' ~l'I"I'e¡',:>f~ChCj-~"le; ,,~ ~f",d'~¡'l-.~ 'Je,'~'~I.~">'nCU-'lor¡'c"'''':,-j~¡'ltl"~¡-bL_i •...._fc:.t 1 •.~~/t; .•.-<.-~ v..:! '-',-,t:c.<_,--L-d::;: ,-,,=-1,.. t'L'fv-.::'I'-~ f.!.-- H_•.•.3'1..G •.. U_~L-

est¿n prornoviendo en su c3jjd~_:Hjde 3íbace3~ 3si nlfsrno, no est3n
. ._r- 1 ,- l I ' j J' . ..Justnic3noo que se cHeCi8 3igun Qerec 10 ('21 3u;:or U& ~8.SUC8S¡On



que

(lue•

conlO se apreCia del

Goo!eTl1D: ii&! E:Jiz,j(; uS r,1éx!(:!}
Podar JUulciffi
(:ón~f'JiJ de 13JUd!cmma

:¡

result3,

cual se 3d',~erte que 3 los

, .

1
resolución (sic) que desde luego oma en las COpi3S certrttcad3s

t-. - _1.,_ r, .\-,. ~ o. 1;'"\ •.. ":l .-. "'-. • f .v f-; -,-~-8.djuntararnos ;3 ;lUeSlJO e~cittfJ (j.~:OSo1 \3n d1-\ \..-0\110 311e.•.._.o,\llHl,e,G
!

Il¡~'gr,e".t'-",rn" ~'J'II"t'lfi,-.~,.. "",te. '0'11 ':;:n{'io+~ "" r,~,'.:i,~t¿,.r,-." "'1.':::-.•.."-, -ll t...il .•...-"-'""'-'¡ G! _.,;;:i \\ .••.a~ '!...~ ••.•..•••. _ "-" .•••.•• ~,~ •• t.~~ ....,.,"_-Q\,-~.••..- -...•..\ .•..-U~\ .•....

-1' "
ningún Inmueble. Por(IUeantes estas

Circunstanciasse puede. 3.preci3r de ptSQll3,iicl3d de los
_ t... ...,,....,.-¡ -e-•.•....•-, 1,....,.- - -. 1...., - ;.. f - -.....,'-'!- l-.f l.!aC~OjeSl ~_J~h3üel,~~hÜc.d\ie~-l.hj VI3 " \CH1k~t_i\opu ....~l..a.

La actOl'3al desahogar1.::\,'sta se le d,e¡,lcoo la, e«"P"""ee
Oli' l",<:-t~" l)~r lél P~lt", r{"'l'l"'I,+:¡~l ..",f¡';o'¡ I~'- ,-<, __ D- __ 'J. -_ ;:-:\••.,-,"-_.•....- '.--~ \..! •...,l,..¡•.• 1 \ .•.••.11\ _ t .."~".

(Ir, 1'a\\;;1de. rie son31idad Ptantr,t~i3 por ~
.;~ .•....•

, Jjd~s luces resulta ::> \. .edente;¡ tOíT\3ndo 8:-¡'

'~;"'\3\d"'¡;:¡,¡¡:'é1" q'.:'" dE'!¡"T''''Plü do ,l"'X\O "'¿~rito',icial se 3d\i;elteoue
;3~'de:;~n~-;¡~~;uediel';:> i~;:;e~ 3i-~r'-:~nte j:;::1,o s pornovió ennue~tro

f \

carácter de herederos c.l:. ~~'.sucesión intesta .n';')}t;;¡!:\;:t,:,,-a{e~~e'Sde
-~\Jl~lpersonalidad qüe s - eilCuentra p\-enarnente

3c:redit3da en térrnino-3 de 13 s8~te.n(:i3 (ú~fed 3. 04 de 8bril dJ~ 3ño de

"1990, dict;:¡C!3 por el ,juez ptirnero de lo fami!¡ ..r de 13ciUd3=,d~.T ol~¡cal'
México en el expediente p _ ,~.S'J;llGiOn Cle 3

l.
C3r3Cler

'Por otra p:atte y supon¡endG sin conceder que el \ ,

.-....'.'rt.~'~ ,'~7ru' .:>', .-.' r...t..'t'cj.~.-<" "I¡nt"J"~ l~ \'~"¡''-''C.A''_''''p','.'r.;.::l. ~'I'''''¡''\~.,~, jl~. o. ,d 'DoL' ..•..." { ..-:-1\ l;j.\ ~<::J. \l ~'.•..' ~_;~ ~~_. '>:ro. i~'-~~'O. "=". _.- _ ~ ~ -, _
'11¡;C.I...... ....;1'e I,r;r- .-,r-III.....-' £""Q ~-(:c."'il "lrie¡-~ l", ¡.-,or-'-nL"¡::) •.,f- .•...•.,t--...... t.A(121, eI,e {--,'¡.C'¡".2•.J-;¡.\J t_~•..\. \~..J,:,'I \...••••...'...1-"0; D.,"""- ' .•...•.l....i.-~'>- a H. ,-,,~.JI..-r,::•....•..IH.'=,I,'i..';;:;. -J-=" -~ ">- - ~ \

••

•••



GOO:9meo de! Efifauü ¡jp, l'"Unfi[:o
Püaer JUdlcl;;:¡i
Canae.la di;) 1.3Jilúi-c:atma

f j".

a tocliSocupa resulta
.~~~,~

de 3hi que la' excepción que nos"CiCiO'f '_' .•...' ¡

3ntenores¡

'111-1~""""'-"'-"e(lc'flt~ 11¡_-l 'LJ'\..- _...... '-._..

~••••. '-1!~'.r,.'i .4~. ~. ~. ,.,--.;:' ~ ", ~~

(604/89) se le reconoció al prornovente
.\ ~~':-~:~''':~~.-i'.::rl~ .-,;..~.:.. -r T"'~.'';-f:~j-.. ~>-é ; •.- •••.1; c~.cr-~

"V ,3 callcao d", alb"".ea, P"'I"UI1",lc,ad '_jUb ,1IL-1d~u~'"..•. _- .~- .. ~- ~
le f(::conoce en ti~n~f~ino~.CJei3 sentenóa de fech3 04 de "abrjl del 3tlo de

Referente a 13 perslJn3tidad que impugn3 el cepciommte, ~e

primer3mente preasarse, que debe ser elite dida éSt3 GQi~~3

posibitid3d o capac:idad de ejerCitar un derJcLo, y también";~~~ia
, t -.-.- '. - •. ~~. , H j • f" .. ~> "'\-;¡"~,I , l~. ,..<:::
f3ClIlt3d de representar 3 lIn3 persona, y3 ~e3 le 13!o vdúnt3ti3ri1edt~~ ,¡" ,-'. , I "" '~~ó~" ,

I '00', ~-
~.":-:' .:.:;:;'l.: •.•••'~" ~t;..._.:.. \-"1 [1:::' ~~-r!;¡:--Itr.'.:"-~-=!f- ,-:'--j¡~."".:-j..~:mQU!:
",l.\Jiorabien, la excepción de que se trata, sol3:tlente;es,op.QniJ)le_~')U'¡r¡¡lo

... ; ..•••..~:.'.i~'f-r:f~~; :'\:, \ ":"~~CU',~:".~l-..l.J se C3rece de 13ca!id;ld nec,:saria para c~~p~, ec~t; ~ JUIcioo cU3nlli1Urü.
~ ' ~;- , • ~ ~~ 'W._-, ~ --1 ' :(, r1,~ 1 H"l~ _- <tt"L '-"n~~:
se a'=-re~litael carácter o r"'uresentaClán COl Cl:e se reClama, 611esi3~ ""'f ~, 1

- • "- , .', o., . , •

prirner3 se reten:; a que soto poch3t1 C"Q111p3r-Cef .;n juici'J les que estén
~

"'n I)leno "'j"rr'icio <1", q¡C dAr"chos civi¡",~' v 1" ~("gun¡:p,.,,~ r",I;o¡ció,ic:op

'1: ~'Iiga:~'-~1I"-~i:n:':;'~a~~;r,;"c!Ei'~:~~'~~~i¡~~-';-~I'~;C;r~~~::I~~~~[~~t.1;'~~ ,'''__,c ,1 ,~:¡ ~__.-' -' ro, ~:'~~'~~:"i~~:;;~;.'Jc)r,,:__ -- -, "_""~:~_.:'
cluClllllento o cOClJt!le.ntos '-leoed<..re.clibnel c",. A'"l ,jJIl q e s., ¡.JIeS'='\lL,

de ht Si!",tn ('U" '1:'1""Vr"'I)C'IO'¡l'rJ¡:> T'.,lt.:>rlA 1)1"''''''1'11,' ,~b.-!"c,~\ "X' '>'t'l',,,;c;¡~'"~ 1-1-.., _ •.••.,~" ••. 1 ..•.•..•.. , ••.A~ ..•• _' u.....D, T_' 1,...••. ' _-1 .•.••.•..••' L., ••..,L.~ -..J.Jb '-' I __~ •...', _ ~_
4'41~""'" ".", ,-,:< ';"L;:""'" ~. .• ~- ~ •. '_ . • ,

"".' ••••• _' •••• ' • "", 1> Jo. , ¡ :,.'. .\

"""p.c'it., '-'11'"",,1~'~tn•. l'¡-' c~ P'lc'.r-tltr"~)" ,;" t'¡'-'''O ~"I~,r'I"~I'~Cl.,,-"'_".'So¡ •...! oJ- L_.~ \..l~ ~ ..•.• D._-.J. .~ üS- Si •.J. '.'-.:~'-., >J"L ¡o.',/;'-Jl:1 ~.JOt:'{,-. ,-_¡ ~_. _ ~

c¡.-,m¡-!I~"1\1l1",~n (ft 1" "U'e'l ~O"-')~I-ec'!O'-n"'llhee "e dl'O h'1 ':l 'l"-'CJ,he'';j:1~ •.. '..J0 \_' _1 --~~l •.• '-1''''-- '_j ~ ~ \..- '111 D '~-. d -...JI l_H l_. \...1io. ,,\J ,_~!, ~ lu.o.:'; ,

~0,:.";:*'i2.';::t~::.~.';,~...~::!.~~~~!t~~;iA~7:~~F 1;. 'r'-,~.r~:~;/~:\' -¡'::" ~nci~..,d¡D __.~" o LI.JL~._nL .•.,Ji .,.:JI.qus se ¡'eclama, ,-,~,lf;J"lL a ,d ,'~~,,, de

¡"l"le!)I'" -''''I-~'I':lql"" ~ '~Olltipll"r.¡h. ~p. t,-':ll"''>''';'j-e' \¡e! "!_ "I.L 1'_.c, •.~ a '-o _. 'Ud ~." ~ "e, '~'-.I,I . \
" , , [(.,c- ":J" ,", , "lo .

'--,-~"", T'~\ ~ . t..'-e'lldi,--. "l'(Yl~I-C'~--tiP.fllh'l'e '-'O,"t'l' T,...-,-_ ,¡ ;-'¡",iCí..•t0'_'~-;:¡l ! _\_---.-r., ~ +-' - "'-o_e .....1 ..•...'1t;tJ~_~_ 0.' __ L , , f'-:'IIU y. '.....oi-'¡¡"

- TCC Primera Sección- c~lil SlIbseCcié~l.2\ ¡,,\c\jetivo,;
P:'lg. '1279

PERSONALiDAD! FALT..t1, DE.¡ -y FALTA DE AC0fÓf'-fLa exc~poQnd~ falta de
••..'.I:i •••••-;-•.".~. ,_ .~ .., -."". '\.,-:1 t~-'r~r~~~.""', ."..•1i". . _ 3 •

"'~.• pgrSOfia!¡aat112n Q[ actoF~CQnSlstQ .•segun úoctnna un~fOtTn2JQn caroc£;r 8stQ QQ la

calüJad fu;!ces.'uia para carnp;:tr~ct:1r én juicio ü Qn .no ,'jcn~dit;:rr Ql c.aráctQr o

rªpn~sent&ción con que rec!.:¡ITltl y-, por IQ. rni.s-rno: !a t?xc,qpción dt~ fafta de

~.t.:"]ºrsoná¡¡d-ad, t1.G ~{JHed~ !o{Jonersi;! al que COrnDJn~!CJ~en juiCio pOí su proDio<.';o~,~,r:,;:• ..:t,,_~.."'T.'J>G., •.•-: - •..••••••.::;, :.;,.• ~"""";.'~. • - •

dGrI;!cJ10 .•no dQbi~ndQsQ confundir; por ot..IT! ps.ttQ.•fa f.'ilt.a d~ person;ifid3Ji con la
'~..i.'.t¿;2"'~~;;¡,]:::-~.1l

{afta d~ .acción y de: de:recho a la COS8 litigiosa .• pues la ptirnen:t .s~ n~ften:.!a. f,~¡

c8/id80' dI;! fos Jjlig"i:JHtgij/¡;b'}-J~ SL!~ta,;l~i& del pleito,

SEGUNDO TRiBUNAL COLEGiADO EN MATEF<IA CIViL DEL SE~;(fO CiRCUITO

••



~,.I

"

Poder JudicIal
CcmeeJo .jet3 ,..i!.h1lcahus

"',"

r",tlel"'" .c; l.' hIt' c; r¡'n "31'I'rh'1'"e"p"<"""3 n'';''''' '~nn""~,,;.,,,r'o" ':> il ,i,~¡n '-, pi 'l~l'-'"1 .• '--'" ,,--.. DI "_'\"Vi ,_>;:;" \..-'_ ,-,ül,... ,l \..,,-,"~.,-,., .•.. I--'l..'\'I..~ •.•....•..!J, lt_'_,1 •..•."'v .••...•i •...~ J-""""V '"..• ~ 1_'--

"" .. I:t,...... ¡:¡, •...••..••-~~!---~,-. ~:,- •. ,ciD ..•. ,...•........t~.._- '_' --1] i3.~""'" ¡-ü,- ~¡-. .•..•.-.-:,;.~C:i~-n¡;~\óctec"hd\ 1 i~_-Q;td.I~.~ei-...1h:;.p,e~,-..,.\;t •...-"._.LJ{~C.0\1 !.-rJ ....,.~S ,......-,...l.....dl3.¡hit ..h_.!t1;:,. •...•.,"b ''"~'~\

en el C3SCl no "~SL2<;;tuªU~_~ILCOtllO quedó.:3pun~3dü con antet10fidad¡ y en \
._!I' '"

consecuenti3. ,.?..~rá 3! dicta!,,!.~fi,rg.IT¡:~~.'.~~~-fjnit.~@q~g.;;sé'de~rrn~ne lo

~llJlor3bien, ,en ei caso 3 estudio, de las const3nc!as 3l1egad3.s3 los

''1L''r.c ¡~"',\!",I¡~r1,..,..J)",tCl'--If1 "'1-, t"'ITn¡'nn" de> ('o nn:',iÍrtn '-Jnl' p" ~rt¡"'ljl'O-, ',~o•.... H.V'-:>l ~.''-'l\ '-\\U, l"~1~ .•. _,,~,-I .-' •..•.. ~•..•.".' "~'_- """''"":"-_ ¡-" ,-,"'i.~.'J t •..••.....t a 1. '0..-.... -. --...}.-,,-'

del Código adjetivo eh:, b rnateli3, no\'~xiste prue! '_ 3 gun3 que lieve 3
. ~j "

cO'-ldL' '1" "j' I~ l¡~c ,'drn'~ "0'1-1 11'~"I)~r""", P~l~ ""¡'CI"'al' ,1 '-¡f'!I'P'.'l" '-', ,.-_'_~._.:::::.~~....::,~~:_"lJ~.._::-"?:,:::":.:-:'.:_'-'";:; ~. .',...-a, -::'~''-o-''''-_ :.::;.v. _':'1~.--.t"--_~~_'::_~~~_".~I._I';j:~ . ..

red3n12.n medi3nte q~'::li?":J/,i,'=.i!.':~i1.! y que por' ,se hecho tLl\jierar~_g~~se~
I'm-•.rcr'lt~ A.~

_.~ ::~~':~ ~~~:::'_;:>~.

En t3nl0
1
: que contrario'3 lo conr<der3do por el demandado, i3. J'fpersonalidad de los. dern3ndant~_,

------~-~---_._-_.--'--~----,:;---_._------
3' '"a-¡'¡h r.I.':;•.. ,.A -.•.•.l... ~ •••\ ••.•••.•.--..,

1

7)ien indis"ntarnente se le concx:ió con el

tü cua{~_.rlº.J.~~..P~q~ft~.,.e2Lgp~~~i~.~~13
n f"' f¡.

exc~}~;.::ió,ll,Sl~!_~¥.~~_.~~~!~~g~~4:_ª.~t3i~!3;l3 ;l~3l__q debe confundirse con ta ro., '

. de f3lta. de le0itirn3c\ón Ji el dell13nd3do, 31 referir clue---.---.=,----- . J
••.•.. ~.- •. -t'::'l ...•.ü..:..... ~".,..• ¡jrl-J ! .•~.-;.•.-.:'-;jC.H.,.- -)~.rl"...l:r-.t ¡-- •..•.." D. •. ~--";r "..,. -ro - ....,~ H! .••.-C.a.leC~1 ~ l:1:~__'fJ.LT\"b-Ot ~o.;\•...~.•..,o ~_l ,\ '!.":i; .••• H..•.l . ¡-al,•.._•..'ti ;.,::,1• ',01 ~Dr.....• pt O~jh.J ~.::;\...C.\'JI \'G....:! (lu~

Ij.:\~ C.nIT••.••...::::::)l"\pdpI-' L"il~.~"'~1\1 p,vrll !i"'\\¡-';JFr}ent¡::lo 0:;,1 .~Pf"'J•.~p.ni-,':it!to I ~~:,:,_l.[_j.~,....-~ .~ ''>:;'-'f '-'-\ .•..,,..., ~ .• ,...", J '"-rr •...•..•'_~~ •..~\.I:I "I.. •..•..•...ü .•...,.r ¡ ...•...Jo .••••••.••.••.••••.•••• --~-Q; -

J ,-' l' '! I p.,f¡(I'--I':)~""'" I"-C"I'-'l - í(::."'I'- -. '1-':ll, r t-r~ ;Il-~r-r;..---.
,~, ~ ,dl.~_'"':> J; ,e","_ -'_,1 "C' I L, ,""" ~'''''/: ,Jo"."''''

, ,

Porque ese 8~~~.s.!2.~_,~~!~~~!~rntftlv2~_~?_~'D3ItSlS~_J-ª.r~?o¡Ucii:irt.de
-' ,., .• '""'" t --.~' ro I~ :--,.$: '.3 .. 0.1 _.~r.~ ~~.•. ' .~; - --."fondo que .~L~i~..s::9..,??"¡i~g~~e_.ª-_.':II~t:L"'?-,l.:=-_¡¿!~.?.~i!l&...illJf:!9.ds 3c.L1era~.

, - »- " '- •.••.•.> ~ ~
con l:a lihs pk=,ntead3, 3l ,,.0t~J.1.~2r__._~n~;J1ts,.:-5~Y~(:~PS'I(jl1__!:~lY.:.e:rq3 qLle ~-' "
_. ;_; Ir t,.~-t';;.,...'"'.-.,...--::..'""+ ..f._ ._,,-tl"'.' _1 t Q'~ •••.r'''''''''-l()'f-\

e.~ijl_hCI8.Ü>J'~~~i\¡'~\i;:;1\vPd;jU, tj~d~lrr::Jthcl •.'G!l_~~~.¡3 ....,.;,.,...';::.\.1'•... '\ que.. ~C1UI~e

tr3,t3, V que \nc,de.
1
corno esta d\(:ho¡ e.n u 13 t3!t8, ele re.pre.se.nt3CVJn o (\e

" .. J
•.'=tt ri,-.l d ....- - r-,--"" P{~ .~.:> '1 Ft--oi(.'_",)a...". a...IJala C-..\t\ '¡Xli' ~._.elL'. Li,l 1\ I~,O.

f¡
Entonc.es [a eXCeDC\(JH ck-o. f3jt~-:"\ e¡e. t"iersop.3lic!3d que h3ce V3!er (3

-'-_._.'*~"c.._:. ..,,,__.._".~'''+__•-lo .. ---- •••. -, .-- .. __ .. ,-~'. __ .~----, ..• _---

d"ITland."da COlllO ,,¡n':}nímn J¡" f.al!:> ck,:p"'fsor",iíci3c! es rle '-.atur:O¡P73

d-I.-~¡CH:~-'":!-~'i~f-~-\:l'~,~~w~-.~~'t-¡:;::;{llla"'lj'13",.-!'~I,:;'",r:~'."~Cj'I-¡eC~~Oll"~O,y' ':{ sp. ~¡'l~t~.rl'r~'l-~~~:;-
-. .J •.••••• "-_P_. '-' .••.-::. H_, ,¿ .__l., ..•. f-'.<-r .•..•.......• ".:---'" _. "- .•.•., •...•.•..-_-..J 1 _ •.•.. '-'" ••.••• , •.•' '-' •••••• ¡ ,-'

••

,~~,;,. ,: ,.,-., "

..~ ...



l

RESUELVE:

Güt!emü ~i8j E3IBGO d'G'Mlli(jj:;;]
r-Grt~r Jw.ilclai
Cúnaejü da la JUGJeatufB'

l-FRrl=RP r';otif',,"oco ¡::;¡>¡-c"'-I"'¡'-I-¡lO,j",-_~ \. '"-;--•...J. 1'••" 1..1l••..~'-P;:¡:~'--'1 •.•...-....}\Jt ,_, '"': ¡~..,~

En 111érito "de' {a' '3r1tef~1Ot~¡;debef¿~ continuarse eJ .IUICJO por todas sus

Por,lo expuesto y fund8do¡ se

. '....
nt3I'~~ '-'¡-OCe~~'le~¡lada eL!td",¡ r-O"-'Cj'IJr'O'll.=: "- ~,,--ia ,...••- . '::'''-~ w! t.. Q!. •.• >J ~ \.A."-~l ••.._ ! ¡. JI ~ .

,
"'-Ir-I" i13C't~rl' tDt~i~DI-"~llts;¡'nj-l. J, ~,-,ü1.:J. t _' '01',-,1 h_. IJ ••.

1 ~_

PRIMERO. En mélito de lo razon3do el. ¡( parte COI~S!de~6tl\{B-de

este fallo, se dedara\rnphy;e.de¡lte 13excepC'l ¡n/de falta de pen"bóal¡FI3d,
he.cha \faier !¡}orla demandad3; en consecuel ci3. '. \::: ...~ .i

I -

1
SEGUNDO. Continúese con 13 sec ,eí¡;1 D!"Ocesal

fL1
\
i\
$

J'f"'-T' "'. cC'C'¡ "'VE'__"Cro( ~1 j ~ L ••.J :-.! _J ! <- •••.L

~
ISLAS. e!UF? QUINTO CIV!l DE PRIMERA !f',!STANGIA.L El OISTRITO'. . ".-~ -, -'.-~ i .
JI, ¡DIC','I';'I' OC TU~;I' l. IC':;\ ;~u~-';',IQFs'r-)E"dC'¡'A F(" f\i:!--t::.'-~lF¡'::;=c- F::'Tf.1.1jl(l-- - ~\- L. • ..., "--' 1 f"'.>......- •.••. t......, _I,,~, o...- \1 , ,- '---- -~l __ .J, _

DE MÉXICO, QUIEi\l ,üCTL!,1.'.. DEB!O,t,J\<1ENTE \,I.'-.'sI.:>TIDO . COI',)
c'c,~nE~'\R'(--- nF J\'~llcn[f,'o,::: '¡'-'¡="..j,---ll.'-.D'ü ¡M'\r,l\'--" '0AnOO";...JL_\_~r-, I.,"""'I,IJ tJo...- J.•.•..•.••t.~ L.r'(, ,-.1 ....." L \_•.,_1' "-211 l "!, lrl,.JJ". ,__!,---\ 1,,--,; ,u l~/~,

\
MUCI(~O MUClt~O, QUE F!Rlvl,l\ y ¡:::O,I'.,FEü~ LO N:::TU,I'.D-) DOY FE

\ .. -1,-

POR OTRA PARTE Y
, j

PALABRA LA PARTE AClORA A TRAVES DE SU ABOGADO
¡DA' -¡-Rf'i'"n "nAt-'¡i="¡p'--rll' P?¡-", 01' "fort,-- el", ell'1"" ""'" "v]o¡-ri '3 ;:JI 3110r3. _J_~V \lol. _'ii)¡ __.,.:) ~.= . _! ("., .•.•..•.•.._.• J _.•....•... J"O.J" '1..,,< •..•. _.J .•... _.1 •.. ' _ ..•...

• j 1

,-loq.",n"h "1"" r,"""-el-Trrnócitr' eh quP "'e "'I'st"nel~ dI' '='enuir\\Jrrfi¡i"'ldo-~ .."'". 1"'-" ,1._.0,l_ ,.J ,-' ..Jl~ .•• ¡J ,Ji~ .• -> ••• .J , •...- ....•. ~ '---~.J .•...- ,,-'~ •..•. ,:;;;:J \ u ,-_1

;

3 {os actores, así corno 3 sus farni.¡¡as p:at3br3S 3ntison3ntes¡ ofensa,
. . $':.t,<.~

trato denigrantes.. 3Sl (:oni~5 p3ra que se 2.bstet~!£13 de seguIr

'-~Y'~l'!.,¡'~'"e'r'--fll'e> '-'I~~!1¡'T3IQ~ el~ ~Ol-'-rll ,-",,,,-,~-,o~ g'I--.¡-¡--t-c' V ,-",!LI_~"ptllj L~."j.\t l..] -1 ,-~ ;;}L,.::;'"i':., .l,k.,_~.=;. e '-_' \'_. ~y.._n~~"'~r-~,'...,dJUUsa. __:;j~U Id~

destruyan 13 posesión

nombre7?



GublBfí10 dei EBtiH!O (!e r,'it!xlco
POuf'if Judici-a¡
COf!t"':¡Jú di3IB judlcahJf3

. . . , . = ~

f"-A"elltr, "'¡C'l~- ¡u~tIO!'" ~'Ll'-',C-110¡-"",J. 0;::..... _"'3' )'i,"¡ .-.\..J ~.••._t.~ G .~'iJ'. •.•..•.

3cordar de' confolTnidad, lo ant, -ior toda vez que solicit3do

~' encuentra apoyo en ningún prece, to iegal alguno, quedando a salvo

Por lo (jite hace a lo soli¿it"li9 por la f?a.,I~e"~RP)W,1,cjiª,d:'l,,,d¡g:;i.s,'S'le,que

se deber3 estar a lo sef\3lado en líne3s ant;3riores; asimismo como lo

so\\eita eXDid3nse\e 3. .su e0st3- cc~pi:j,s-c.ertificadas de toda lo actuado
I • ~ • . . •

en el presen_~E}JUICIO, previa, toma de razón que obre e\\. ;eI,uto?,por .su

,Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de México, se

•

, ,



GotHemü u •.•.l E£iI3f!O d o:~;.~tixiG}
Poder .Jw:Hc:ai
Con&elü na la Juljl(:m.m~

proceCie abrir el juicio a prueba POi el térrnino. de veinte u1asJ .-

comunes, para ,ambas partes, el pnrnero de CIIlCO dias para el

ofrecimiento y la; quince restantes para su Clesahogo,debiendo la

Secretada cet1ific3rel principio y fin de cada uno de ella;, haciéndoles
1

uc. , .¿..

'.:"..'



Gobierno dal Eata-i.1oda MéxIco
püder Judicial
Consejo do lB Jmllcal:ura

LA LICENCIADA \vlÓNICA ISADORA MUClr1 !vlUClf~o, SEGUNDO

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JW -¡ADO QUINTO CIViL DE
l"

PRIMERA INSTANClA EN TOLUC . CON RESIDENCIA EN
l

METEPEC, ESTADO/DE MEXICO:
" ~.,(

J, . . I e E R T • F I e A: .
QUE EL-TERMINO DE CINCO lAS, CONCEDIDOS l\ LAS PARTES

:¡iji:;;, PAR~ OF.~ECEf PRUEBAS, '~ICIAEL SIETE DE NOVIEMBRE DEL

'\ DÓ$ MIL tATÓHCE y TERt- INA ELDíA TRECE DE NOVIEMBRE DE
" " .. í . '. J . . ..-

,,' !DOS ¡vlILiCAIORCE, y El SEGUNDO PLAZO DE QUINCE OlAS, Y
';J e'\ ':r',',' PARAcffil DESAHOGO, -.E iNICIA EL CATORCE DE NOVIEMBRE-y • ,-" --,

.; "'DEL 'ITcSs '¡~IL{~ATORl E y TERMINA EL CINCO DE DICIEMBRE
~:~.:~•..., ~'~;.-:.1. " .... ' .#t.~"~
:;;;I",:~DEL DOS 'i\Jí!L QUE S CERTIFICA PARA LOS
UL¡,l! ' !!\
;i,;;;¡,.;~i!;ji,6 EFECTOSUEGALESA QUEf;HAYALUGAR DOY FE,\ ' I.. I

!i ~rSECRET

~7
,t . #-

L1CENCIADf, ;NICA 18 DORA MUCINO MUCINO

.l

"~ ~¡

.,-,.
"
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~2R1~l,;.;~;'l,\tKjA f
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.,

P F, E ~3 E N TE.;

.. , '.... - ,.

C.. .IIJE] OLJII\IT!:>CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEI.. DISTRlTO\JUDldAL DE TOLUCA "'Ir~ ~ .
CO~I I~I'.SI[)EN\:IIJ, EN METEPEC, ESTADO MEXICO

.' I
I
1,,

I prc,n'lo:.,ríenc!:) 8n
stament.a'ria a blene~3 c1e~

He ,'A personalidad que tenemos d idament~ reconocida er' auto", dlol

",:O:;:H".ci"oolnl,,'cuyo ""lJlnero se cita al rubro, ante usted con el del~ido re"pelo corn,:ure(:e"',o.,
l."

p;:¡r;:l e:\:pcll~:::': '~
'!J

c.'~ •.,',.... .. " '~ •....."
. .'i'~

. . . ~.
'Jue ,,1""1;;';:'al ,',slaclo que guardan los presente I autos .. que estand::1 en 'i,',r:r;,po :i lel',na
CUi, ;,.mcl;:¡r;'IC'ntu en lo dispuesto por los ¡culos 1.302 y '1.:;(/j del ~é6cliqc ck,
Procedi""I"',n,o,, Civiles vigente en nuestra Enf I~d Federativa, ven,mos con (;~('"cri;.) c:le
.:;u.c,c'da;;¡ o.))I,,,lar en cuanto a su contenido, alc rpce y valor probator,o lo" docu""¡enlo:,, qUé"

r"':"I'I'I'n 'Fi""".',(jc" oC!' el '. . I rY'C'rn,c.. t!~': "1'1""'",{~ .. I.l f >. t. ('._, .1•.' , .J . I J _.11 U l. (., .. '.'

:::~.'~';)t\,::'~:;'¡aC¡I~:n.;;¡ 1,:1demanda formula. a en su ontra. laClendolo en ()~, ~:l: lente::: .:~!r¡'I'\Tl0::,~~.':!t:'1, " t l' ." /I! 'd'l' . d . f ,,' j~ j .
~ r"C:J,j'0 que 1'(7specta a a pro oco ~~clo<n .!-!~,~.~:-_~2,~~.~~~:,....~~~,_~I:~~r;~l~~~I(~~~,..':'.~,,~:.~~:~I.~~~:~~~:~".~_
;SI <!!,.':'V;:' cia;: d('! radicad em el Juzgado Segundo de lo C''J,I ele 1 oluca - ..
;... -,; •.'- I i~
,.:,J,l'é:.:ic:c. !;j cuales a la fecha se encuentra inscritas en el Registro f'1:,blico de la ~'rop;ec!dd

:~~Ú~~::~;:~:~B"j,~~::);J~'¡¡ll<:;r:?_,sección primera, ajo il~ pa~ida ~e~: \/olurnen
!A!lti' . < '1' inscritas a favor del (.-lh()r:~¡jl:;rnarI1jélclC.J I<:J~;-W--, ~
~J:fl\~l1iil';"SII. ;)ol',I01rl en cuanto a su co.:~i~9:_~I~~.~S.E' y..ya}S'! 12.r0b3.!O~'~'"E,n ~l(,r~::.'(j.:.:.!_

.~H~r~rW'''Pi'lj¡cha docurnef'ilarel-atiora eman?ado, pre~~ ..~.a~GJed,.(tpl.',_.?~j_(~¡.~:t.~lé~1,~~~.(~~:;I:l'I::)...

pr'::lpiE~tar:c dei Inmueble motIvo de I litis, mas sin en c80tbio de 18S ccnsl,cú'ICi~~~~que
(,.J....,','.i'r'''.''-'rí.¡',:r~" 1.;~'..j.':';.n.tF: -e"n--q"u"ese a tu"a se' adv,'elie que la '"1'01'[''''''',,,¡('. r, ."I~. "I"'r---;", " ' .. 1'"•• ~ .':' .••••••. J ".1 ." ••.•••'. ~.' •...•, _ • . '. l. • 1<.•. ,.1 '.,~ '. \. '11' ".' "! l.•...

d¡~:~r::1,:)p~Jen :3 la escritura que ahor se objeta, se realizó en contraven<.:.ión ,:1 der;:~ch.:)
--,,'--~'--' . '. ' .. "

~~;.::.~,~t?\i:::.!'. (~l.ie el s81;ior ~"_c.::;gg.1J.o.ctdc.-'a"l'l.e.B,all~~:!r'.!:L;:l,,;i
jud!l:iill que en e' rnomento en que tramitó..la información eje domin'c que ci'<,,,a OO~jen él la
~,s,~:rltU(";JGue .)h(;ra se objeta,' éste tenia con'ocimiento de la E':.;i~~-::er';cr;:J ,:~IeL:~;:~'::.(:r\\I.:r',:; :~

r'i(:-m\)r¡:i'-di:~-nues.trll' extinto padr' , .' si IYI¡::ii'(¡(:- de! c'-:1T\ulc ::k~

,)(:FL::,i:':ión~:!~:del' e;<pediente en el que el ;:~I'l:Y,:l (~(:;nFI.'I(;~:j(l

autoridad ii..ldi¡~i~)!'::Iut::- ~:~~;It:'';;'::'
i::'!"':(xI1'11r;?b,:1,::~nr:'Ci:)(?S¡(U~ delmrnueble l}!otlvp.d.e..Ja.JJ,tl.scon .01.caract.er ()(: cohe!'(;c!;;:i'O de h
-_._-----~.- •.• <---, .. _ .••.~••.••.•-, ..~" .•_._.... ..' '.'", "'.,-".~<~.

::iuce~:;ió'''l ;;l bienes l.' . go entonces el ahora .::IE::ll¡'-:lncl.;~dG:'1':)
(;l.i::r"ípÚ~~'c¿;;i '¡'(Js' ree ,:J' os -establecidos en la ley para que se cle,:Jarar.::1 ¡xu'::.ec!enle 1.::1
eS':~.I:i1ur;;¡(jl:~la que ahora se,demanda su nulidad, tampoco debe pasar dr~::,;Jpe:'c:l:)I(~(;;)ara
(,.,,':.'" h. iU.',!);:vk- q u,', el ahora demandado, no.'(;) posey6 por el tiernpo. qU'2e'.'al:í\e.ue ..a..lc,~ .
dE .:lh.i,ql.,'t:: nu pueda :::;urtir efecto alguno la escritura que ahc.ra se ubicl;:l pard t,:'r~l::i' ;J'.)r

~~';::.'i::;{~~'I;!:í:ldo;;11dhora demandado como propietario del inrnuebk' ,:ien(:,¡rllr't;:J:.i: .. ::;c:,jr
E ~:,(::~:l:'lin'
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

34125911201410 HORA: 10:59:34 A.M,

,",
::o.;.'

•

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCIOW.
CODIGO DE BARRA'!!. 2 iGi i¿¿ lI!I"
JUz(;ADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)
NO: EXPEDIENTE: 0538/14 .::..
NO. PROM OCIO N: 005 \
RAMO: CIVIL ."
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 4
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: OBJETA DOCUMENTOS

I FECHA: 12 -11 - 2014
1,

i
I

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 10:59:27 del.~dla Miércole ,12 e ~oviembre de 201~
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 9961
DOCS. y NOTAS: DESCRITOS
PROMOVENTE(S):
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'::.;I::(':..IITO

Por lo qu~:~rr:;~)pecta;3 ia autorización marcada con el n(¡mero
e:-::)"j.ciido por CONA.CULTA a favor del ahora demandade,
r;:c'sc''\,\I() (k i'.E);ha !J de mayo del año 2013, la misma se ob!I"la ",,1'-<:"""110 :J "; ..1

t 'U)i'I~I~.nidü dk:.;:lrtce y valor probatorio en atención a que 1:;1ahora dernand;;lclo :::"hd::'e ciIC¡V~. . .
dOCI..I1TIE;nLiI con !:d fin de acreditar el dominio que tenia sobre p:1~~l~rluEj!:.~~~~,1~'~Gt!'JOdl;:- L:I i~y,
\' ::l::;::de II..Ieqo ::,1)C;:lr~lct:er de propietario, resultando insuficieritl::- la cloCUl"nenlai Ul.ll:~ i:I!"L)ra

éj:', ol:l;ela IBrd IE,ner por acreditadas las circunstancias ante,. refel'lddé. PUc'-j no 1.11',1:;",
p;;¡s.;~r je::iapercibiclo para este H. juzgado que la autorización que ahor;:l :;"e ol::+:'\:d...~.

1:~~<,~)!c1~:~s¡1~-,"J~:,(~jl!.£g.:0r.".~~w~~~Q.b.9s-,..de. ter:GerO:;i,. luego entonCE?S insIs10 la autori.~;:l(:I~):"1

",,,:pedida pI~ser un documento suficiente )drak,ner por ')CI'<::::II1;:>::I<:,
,;~.I'::.;:¡;-;;J(::tl;:f ~ del señor ._ con n:;~:,pI;;'cto ;;JI
¡n;'(II.,i1::ble n~¡,;lciCln;:.)docon el presente juicio ' que en el l""1ornenl.o procE'~;:~¡opnJ"lunc'
<j1::::;,:::~;;'!IITle dicha do(urnental.

'. ellcha probanza ~;;e ::lhjel;:\ ~:':'l
cu:mic. <:t ':l! ;;cllknido alcance y valor .probatorio lirtud ele qLI;;'I;¡ :::i:'~j:i¿'n-~i'~i;;,;,'~;;,'"
II,lC( '')f,::'I' 'ÍlI;lol se f!):hil.?e en copia sImple y la mlsn o puede surtir f.df;;'c;tü ¿~I~~lunc,(:f~1::1

~. ,~~~)~~."_,_..",~.--t..
jll' "l-',Itl IdICI:). cnf'rse,cuentemente no puede ten]r alar probatori:) ni '::,iqu'I::!ra ::crn.;)

¡-'ndici:). d\.l(¡,::do a qUEq~~ltratarse de una copia sil' pi", ~sa.."so(i:í c'ii';::':.ln~:it.:3nC!apor l:rat;;~I:~:;':::
"","\ . . I .. - l' .~i~''ie~-!.in,::r'(::~(lr.:)(:lucclonfl.!1tograflcadada la natural a je e'sa reproduccll:m ~¡' lornar',¡.i(: ~:~n

j '1 . . I t .. I . . dI' . I ICUt:~nl;;¡~()::'.::lVrlnc!:~~;((~ a CienCia y. a ecno Ogl3 e ue ~~~PL~.sq.m,!r.5¡1:~e)~...rr.li~~.~;~f:l.,}?I:~e(,,::1
0:t.J!:';I'~;,"-;,II',-ulJ.~l!:U"~!lIlentoque realmente no xis e.:"sfií'6 Ull cioCUm'21"llc prel,;I:lIi.;;",I.;,•..-.... ..- .. ,.. .."' .. .... ..• ..-.', 1,
(D~'i1(:, en la especie desde luego acontece, pr ter diendó en conSeCUeríC1a el actor c:)n
die:!,:,JcOI;ia simple ofuscar la inteligencia. d e te 6r~an[) jurrsd,cc:ional cab,... I","J(:("I'

íQ-'f.:"'I::nc:ión d;:! oue dIcha documental en nad le avore~e al actor 'l"ObU::,ti?Cf;~n l.:) aql.li

~i~~:1;;~\:,:::'~~:::~,:':';,:,~',~::~()Ssustentados por nue tro náXiml~ tribunal f'n ::.i f',;:¡i'- rni'"rno''' (jU~:'
'JJ1;.¡", ,1~:\t5¡ li .<

~:: ....1, l.OI'IA', ¡:OroSTÁTICAS SIMPLES V LOR ROBATORIO t.d' "':,1 l.

~;~;~.\;?'~l ¡,:Y;:-::,::L]lic,:I~, sirnples carecen de vaJ r p abato; o pleno, dacb i':,1 n.~llur;:II('.:',.;1
, '''/ £. b l' I::::0 r:.r~":.J,','.;-~. ,::,::on cp.!f;' son conleccionadas, y i 'n no :puede neg/lrv: es ~; V,~k)l
.~l ,.".",;'li. t-,r'~
C!At)-;~.'1'(,¡UÑP, n::IIt:i.;lfiD qUl;: ;;Irrojan cuando los ech s que con ellas se prct(:nd(~ ::H:d:;a

.\E~)\\~~:ti:..f...:t'C~,I:' cr',(U':;l1tr;:ln corroborados o ad ¡ni ulado. con otro~; mediu: .. de: OI'UC:)¡)
leO) l'

.-.' .... \:\ .:~.I.l!:'<:'¡:l('(~nen autos, pues de est m era e~ claro clue el J:u;:I'.,'¿ld':)1" I)UE:":!I:'¡;CRh ~'f\t'lli'll
I . . . . .. t d I ~ 'd I I . . .(}rm;:l,~;f un Jl.liC~O u GpinlOn resp e 'o e a (eraCl i3Ce.;;.~lU(:(:'I'rtenl<}(j. ',In

';:mt:';:lr g.(l,,~~~,to ~;o!o9curre c.ua.~~ no son oBjetados por 1,] pi:)l' 1[, (01'1: [',;1;1::1,

"',",,".I'I{)(:u;~l'Idc:';í"s;~objetado;: ~a ue en¡:este c",;o. ,'i ¡" ol'",'enté' ::1" lil',

-::':>Pl,);,bt(,.';I:;3~ir.:as no logra el p rfeccionarnient'J de' !;:IS !TIi~:,rn,:I:; n'I('c!I;,nt('

'.'.1 . re,¡¡(:n()cirniento a cargo de qui n lasj suscribio, ni ':.iq'.""'r",, 1"'.I':'rl:.:r,

,::on',"<,.Iir un indicio que pueda a mi icularr con otr,,,; pwi:>an¡:jr:

[',;(lf,,10 I.I¡~IMER TRIBUNAL COL G ADO EN IvlATICRIA el\111. nI" "'[,:1",""":
¡

1
!

"""1','1'''' ,Lr"no 157/2002. Guadal e de la RO","Ide 1" 11>.'1''''1.n ,:k ;:,[,,.11,j,.
:~O():?Un,;lnirnidacl de votos. Pone te: Maria de!' CHrn(::,n S~':I"l'::~"¡"',; "hi,:d;',I)

~~:'I:.ro::l..:I,.i(:-: ¡::idel Quiñones Rodrígu .z.
. \

[01"1.",5 I'OTOSTATICAS SIMPLES, VALOF: PHOBATORIO UF '../\". ,.,"

. ,,:"Jldi:;:mid,:lcI con lo dispuesto en el articulo 2.17 (Je.!Códi¡,~~)::"d: r.-~:,j(,

'~;!'<:>I:,;¡.:~irni~~nlo~;'Civjl(=stde aplicación supletoria en rn.:ll:¡::(i,;; d:', '~¡;';,':,;>' ,), ':'

',I,~lor- cl'eb¿ll:orio de las copias fotost;:jticas' sirnple:. q,:i(:¡j" ,.~i ::,' ;,1

¡¡-ti':(]:l del juzgador. Por tanto, esta Sala en ejt:l'cicic ,:!t.: ::::i::'"
\"'::i'1:,!l:it;I'.) qlJ~? las copias de esa naturaleza! que se I.Jrc:,~';Y':~;:11,::'1 :".i <1,:':

(¡
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I '

I
,'llnpi;lrD, (.,]recen, por sí mismas,' de valor pr<pbatorio pleno y sólo n~:'ncr¿¡n

;,irr"lpj(, ;:oresunción de la existencia de los documento~; que reprodU(l~n¡,)1:';'(1

"::Irl OUf~ ';ean bastantes, cuando no se encuentran adminicular\¿ls cün otrl)~,

::I.::rnftltCJ~. probatorios distintos, para justificar el hecho 'J derC'cho '~Ul:- sr'

.::'t~:I:('nde demostrar. La anterior apreciación se _~!1i..~~.!)J:;:!....._~~L la

andado con la copia simple qU(" :KIJun,." J

de acr r un hecho que nI) lE' (Olb\;]. E'~'
en el supuesto eJe que ,:;::;Ia

ra existido a la fecha 18S partes su~;cr;ploras
de luego carece de valor probat<Yic al\,'-'no

"(¡::li'n':1 Epoca, Volumenes 193-198,

" 11::'10 ,""O'PIAS FOTOSTATICAS SIMPLES, VAlO.'.

C.ll:.~~.~~J:!.~~tªD.~Lª-_de que como las copias fotostáticas 5~~!:1._?_iD:!J~.1~:;~
,;

.1.:~~~r~!:-º9.!:!~fL9-,}eSf.otográficas de documentos que la..J?--ªJ:!.~jl}!.~(~.~-ª.~!.i~_.~_~~__~J~
. 6

9.b..!~~_~J_~;jQ.~_º!9c~en la máquina respectiva. existe la p.92.L!?.!JL~!_!!~L~t~~_~t~J_?.
n;~!J!~L?Y~1~~_.. de la reproducción y los avances de L~_..51~_~1<J_ ...~l~!~_....fJg

j;gr..!:?A!~2}}Q9 a un documento realmente exi5tE'D.!.~t._.d __o a..__~~.!J.~~

¡l,."fab[ici'Q", que. para efecto de su fotocopjad--º, ..plrrI3Xe,fl;ciª, ..}"
g~.L~~!_g!\~:@.L~yreal,del documento que se pretende hacerl, __"ª.r_:;_~.!:~_!:.:

t
J:t;-~;I:Hro ~~1"1revisión- 3479/84. Pinturas PittsburE~de M'>, k- , S.i\_ :ll ck. !"IldYO

.::k~1.98h. Cir,co votos. Ponente: Victoria Adato

.
'"'::::'rn,;lvi.ricJ Judicial de la Federación:

-1 "''-.~~
• UD¡":::":.;,~~tr,i'<~\COPIAS SIMPLES, NO HACEN PRUEB~~i"",'":'::'e ,,,,m"'d,d" Q'C""
.~_',i\- .,LtJ.JIJ[))., .)r.L/~

!fJli"~TQ~~\f!L~1t% /'\r:\IBfG ac1r'ninistrativo en revisión 75
"t'\NC!,i\. nt: ft1U ~'--/. __ __ ,_ .
JCit1 ~:~jr.~~~~~1t:n~)~.I~lb-Ulldllltnldad de CinCO votos. R
ÉXIG;~1 (;1) rnr.nciOlld el nombre del ponent
i I.1ECHETI\Rlll .

)\I.I'"1.](;Ca '!e antl',rior debe decirse que, el
:';1.1 "',C:~II.o(k cont,,,staclán de demanda pr

t":),O(:;ur la CI:~~;/lI"lck:! derechos sobre e
c;rcI.JlFian:.cr", desde luego no concedida
va no \/II/I:~n.por lo que dicha copia simpl

F'n::l!'(li:~.r-.l(:~por cuanto hace al contrato pnv do de compraventa de fechél ch::ciocho ck:'
r";'''IC '::1.,1 31'C do': mil catorce-celeBrado' entre el ahora dem8nd,lIJo 'i _

TC_1 mismoseobje encuala sucontenido..:~Ic::mcey valor
r'r,~icho contrato se ex .il:>!",en copiasimple 'i 2sa é,oia clrclln,.lallua
írnplci", el que ~:u seiioria, le conceda valor Iguno. aunado a I.J anleri':>i" no deb", pa~":lI
(je~:iaper:::lIJido~:'i:lra este H. Juzgado que del ocumento que ahora s(: obj~~~-:..~.se ó~lvier1e

ql.d:: ;.:~,(;(!!rlanc;ackl - de IJenu:>~k\r ~ .,'.!I:~~..,-¥-_
~:;e; n •

¡'.Ie ¡jebe Pd::;;:lí desapercibido, para este H. juzgado, que resul1~1 ~.Fr <il;:- 1:;')':O!u<l-jO

,~:~(::rech,::.. q1..'{; n¡;¡die puede vender lo que no es de su propiedad y er.¡ pi .:~.;;1::.() <:(")lI'::-I"I::lu ;::\
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~~hIJrcld~~rnandado ' en fecha "!? de :3er-tiernbre (L~;Elh-J
;:Ci: él, ,,,,:::cly,ció anlE' el .Juez Primero de lo Familiar e la ciudad de Tui!)ca M~".i,::,o, que se
.~:'rjco:"'!F~l:i;:l en pO~:jesiól1del inmueble relacionado con la pre~ellie 1¡lis el) ::~uC<:Jr~lcler d-::~
~;re(it!r'(j ~,'no de propietario, circunstancia que deja de manifiesto el c1D!o ;í la rnala ie UYI
i:1 qu;, ,.e .::'onducE!el ahora demandado, así como la intención d" ~,u'prendel <:i I)WI"é, 'c:
de e"le H IU7.I]"1<:1o,

(

I,
•

f
lJNICO,: Tel:ernus por presentados con el Lcríto de cuent . por medio del cual EIslarJd.:J

"el', liernpo y forrné:l '\I~en¡l11osa objetar en cue,nto a su cante id 1 alcance y valor prot)~;j-orio.

i:)", r1UCU', ",ntos que fueran exhibidos pdr el ahora d n andado. ,

~

:' '';''~'''' "',, d" dO' '''''''"''t "'"de m'" 1 """ '"d, '" ," "',,",

t,.'ú,.. •. , '" '
". i

• ~ j

~:;(jr. lü ,:irll,;:~rlorrnerrle e;:.:puesto;

,1\ USTED, C, .JUEZ ;)Ientamente pedimos:

e

'.-
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Gobierno del Eatatlü tia i!.o~~!c[<
P!idflf JUdICIal
C(ln&eJo tia la JiH:HGffi:ur:a

rJA7f) t-J Mete')"'''- ~P.I¡')(!'CO~r.cp. ~-!uPO",-¡iell11}f'3 rl'~ dn~ il"iHr-::'!tr¡'i""["-p,t"'~_ ,.£.-..'W ~_.- -. -¡: e"-:l 1\11,,--_ -. 1 _~ •..•• "'" "--I,,-,,.~"', ~ ..•.•."- .•..- .•..~'-'"--'" • u. ,,--,-",•..~e "'-""-,

~3 secretad?" da cuenta 3 t3 Juez del (:O~v3tr;;-\¡entGcon l3 prornoción
/"

visto

,'o "

; '. !, ,.,-
1

. J

S~("'~:n=TfiDir-,' .¡l
',' .....,..~i""~"F !"' •.••_

I
I

<"In) '--';1" r-.~'~--'~~\¡-J~ ~t~.•.•'\..--a\.v~-'...,.";;;:.
! '.',
,¡
I
I

,,' "

p,UTO.- M~tepec, ílliéxiCG, doce de noviembre
\'" '.,'

SECRET¡lJ~jO
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.cALON OE NOTIFICACIÓN •• l ellft', México, siendo la. oc,•••.
horns con Irei<llah'inulns del día . r
d. Yb\ ¡Lm .! del año¡d ,. mil
Nolir",ador del Juzgado &'';1'' i 11de
Melellft'. NOTIFIQ~ '

V\o lí ql ro6<
de lista y holelín ,iudicial número
feclut, de (.'onf"rm'dad ron ..In, es 11'ecirlH
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"SE SO CITAN COPIAS CERTIFICADAS"

/\

'1 1.
EXPEDIENTE NÚMERO: 538/2014
JUICIO: ORDIN RIO CIVil.

(~~ 'ACTOR:'

..

,
\

,
.•

j"l- POR 1..0 .MITES EXPUESTO y FUi',IDAD
~)edir'J'IG~;i:

.~
t
USTED C. ,JUEZ. atentanH'I\I",
ti

f
nto por medio del cual SO!lcllarrlCos de,
ificadas que se precisan en el (:ueq::'o

i
1¡

C. ,JUEZOUINTO CI\lll DE PRIMERA INST NCIA
[IEl DISTRITO ,JUDICIAL DE TOLUCA .
CON RES~~ EN ME~EPEC."E~.J;..~~~,~~~~1.90.....~ :'~>

P H E S F.'.'f~~).01:'f' J . J.':;:.;,;.,~~t!:"" . 1 :'
~)'t';~..'.~.' ó, ¡ .;1
-t;l;;::::' '~"':-.' Ii J,

(J~ItCO. TC:'K,ITnec por presentado eDil esté) es
:::.1).Sci'IUrl;:~nO::i sean expedidas las copias ce
d,~~1 pre~3f?n1:e \,1:>(:,10.

J'

"PROTESTO O NECESARIO"

Metepec, México a 11 de agosto de 2015

tiC ..
¡,~ •••" •.

.... ~



•
HORA: 11 :44:43 A.M .

~ -~,

~:::....,-....r--

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC','-;••"l .

FECHA: 12 - 08 - 2015
'.,.<",~,..• __ •• - ~""",,~"''' •. ",~.. -t-••••

TIPO DE BOCUMENTO=:-
CODlGQ. DE BARRAS:. .&''<0 ',.~ .

JUZGADO: JUZGAD~. CIV . DE TOLtlCA (METEPEC)-
NO. EXPEDIENTE: ~.-
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t" COMPAm::CEi'..IC~A- ¡V¡eteper, ~,¡éxi[o;siendo l<is @: (/ce . IH!i'aS

del di.. ,( 6 del mes \1",~d-o_deJ diJ:> ;"¡¡ q,!im;:e, i<J\
secret.uio de acuerdos al Jlng ••do Qu¡u~oCivil de Primer"

~ '1

I ••st,¡¡¡m:iadel DistritQ ]udkii,il de fohK~~ 't<Hio de f>'!léxlcO, ;;:xm
residem:ia e•• i'lleiepec, !lace c~m~~:q~~s'~íú,c"e[itr;¡j ~rese,-q:tE
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CESAR"ÉNRIQUE SANCHEi'MILl~AN, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NÚME.Q:O
CIENTO TREINTA DEL ESTADO DE MEXICO, CERTIFICO A SOLlCITUD DEL SEÑOR
ROGElIO RODR1GUEZROBLES, QUE ESTA COPlA CERTIFICADA EN UNA FOJA.
UTIL SELLADA E'INICIALADA POR MI, ES UNA REPRDDUCCION FIEL y EXACTA DE
SU ORIGINAL CON. LA QUE LA COMPARE. SEGUN CONSTA =N EL IflIENTO
MARCADO CON EL NUMERO UN MIL QUINIENTOS. VErNTITRES DEL LlBRO DE
REGISTRO DE COTEJOS.NUMERO UNO,.DE ESTA FECHA----------
EL.PRESENTE COTEJO NO TIENE MAS EFECTOS QUE ACREDITP-,RLA,IDENTIDAD
DE LO COTEJADO CON EL DOCUMENTO EXHIBIDO AL SUSCRITO, SIN CAlIF!CAR
SOBRE LA AUTENTICIDAD DE ESTE, SUVALlDEZ O L1CiTUD.....,..-----------
ANTEMI.------.-------------------------
DOYFt::,-------------...:-------------.-----------
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO OE'MEXICO, A SIETE DE DICIEMBRE DEL'AÑO
DOS MIL SIETE.------.-----.-----".~----;-.-----.--~-----
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{i,f!li e, J~llJEZQUINTO el~~~ DE'!,RI~"ER~, I~S:r~~S.IA".; ;~:.'~i,;._"'..::~"~,~.';~.'.~,:JtG~,~1 ' "Dél

/'!f:,' DEL DISTRIT9_JUp'I~I}\L=DE',rpl-:u.c~~~ c,', -~;_,~_.:,:';~':~;':~j,~"~.:-:':::.ll:J;?~..,;¡~y",", ,-~/,

I
t; " ca RESIDENCIA EN METEPEC; ESTADO MÉXI a" , .. ' . -&! :J~'í',i;d;G}r ,~
'Df:. [1 ¡ ,. i" - ~\~~~l0P..m

'''', ~ •••~ ••••~ 1 ¡ .'- ¡" '- 1 ::-:7".;' -;!Jf ,-111(-. '~', ' ,,-,.-:'.,' ;:.\r,l,,:-;;r.'~;'¡¿;-Ir>-~••¡\ 'o""~: \ J -' .•• ,. - - 1 " - - _.' - , ••• '\(~ r~.~;:i'JiJ.J o
, - P R E S E N T E,.: ~ ""','1 :'!/,~f,!¡i,\ ,'~

) 1,. . k. fl ., ";\). " q , : :,' ,'i:':~~~~;'~~~~~~:~~(~~')';
] . • \) f; ¡-',,' i r'" W'f~' ')"ST,\\'CIII !.lETOI ":"''' ..

! t'~,\ ~UI' E ,.' M"TEI
"'11 r~roliovi ~,if,i'ef5!nue¡;j;(¡ ~ar9q er 'deheredererÍ :Ia sucesión 'inte::¡tRm.!(l¡iA~rt~~:1A¡;¡!I\1

b'E::rí1es\ J' ers alidad que tenemos debidamente
lec6nOcidg'~p:'~utpi@ r¡¡expediente cuyo'nú ,~ro se cita al rubro, ante usted con
el JebidO ~p:to c0rllP,~recemosparae~p.o! r\I ro GI/I,Jt\" 11 '.. , .•.~.,p'0). ,
Olpe atE,n~~~~~~1~e guardan iosp~e~?te~,~utos, que estando en tier:1P(~y
folrnJ con}~r,Sftrnento~.n lo dlspl:Jestopor I s(artlculos 2.126, 2.128, 2.129 Y21.\ 1
dili Código de Procedi.mientos Civiles v' e~te en nuestra Entidad Federativa.
v~ni;nos con el escrito d:~cuenta a ofrece d~nuestra parte a efecto de justificar la
lírocedencia de nuestra acción las siguie es:.;\

~\~. I
Vi Al.,"-;A DaeUMENTALPÚBLlCA.- Co isté~te en las copias certificadas de lodo //'
\) lo; Ctuado en el expediente marcad; on tel número 479/2014 radicado en el
,1 ..JuzgadoTercero de lo Familiar de I c udai:l de Toluca con residencia en w;;ta
;~ciurJad de Metepec, México, relativo a pr ce~¡miento judicial no contencioso sobre
I idEmtidadde pei'sona, docum,ental qu ya se~~ncuentraagregada al expediente en
1,d "q,~¡¡:".ahorcl'seactúa por haberjj3 a junt dQ'a nuestro escrito inicial como anexo. ,,'" ~"..
, uno, copias certificadas con las cual s ac editamos ante su Señoria lo siguiente:

,\1 '. elue en vida nuestro padre utiliz~ indisti ta~ente en todos los acto: de su V¡.:j~7
. ,tC!f110 r:,lJbllCacO"mo,pr,rvadautrhz los no br~,s de ~~~!}C?.~O~LE~ L~~;~~'¿~5~"'"

. .' .ROBL.ESGAR9~~gue ambos ombres i di'tídualizan a nuestro extinto padre, di"
, ." quie'na 101 fec 'á hemos sido reconocidos h ederos. ' ,-

, " \ I\ ' ..•. ~ . I

\

". l' ,,..,)~)~4,.9CUMENTAL PUBLlCA.- eonsistén~en las copias certificadas de iOdO/
I ji']' lo actu (lo en ,e.!expediente marcado con el número.604/89 radicado en el juzqadGI

. \ ); primE:rode.lo familiar de la ciudad de Toluca, México, documental que ya obra en
. \ \ \;, CJl:i1()~'; por haberla adjuntado a nuestro escrito inicial anexo dos y con 13 que

\
'\(i', justificamos ante su Señoría lo siguiente:

.,.~ '.,

. 'l." Oue en el mes de. agosto del año de 1989 el ahora demandado ENF:!ClLJE'
." . . c,r',r'::l ¡::Q onC::C::ll.f\ln \1 Inc ('V'llrc:::::antocr,",mn~n:3rimnc:. ~ntp pI .1\IP7 PrinlHrn rlp In

,\\.1'\
,1
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TIPO D;e.'IOCUMENTO: PROMOCION
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JUZG11, "J: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)

NO. EX~'¿DIENTE: 0538114

i NO, PROMOCION: 006
. . RAMO: CIVIL

. /. INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 11
CUADERNO: PRINMfIPAL
SINTESIS: PRUEBAS
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la fefha resul'tan ser

I
I ,l. l' t ', egftl,maclon y e 111 eres

icio, j~stificamos que el
ntencia~de adjudicación en

año de11990: pues en esta
que Gonforri'lilll el acervo, t

Consistente en las copias certificada~,
de bienes promovido por el SUSCllto

especto al inmueble denomimldo ' ••• ,

/ "
DOCUMENTAL PUBLlCA.-.'T

el. 'lIlcidente de

Sentencia con la que además de justificar la personalid
ler¡itIITlO' con la que comparecemos en el presente
inrnueble motivo de la litis no fue considerado en la
tramitación especial dictada en fecha 4 de abril d
re:wlución Cmicamente se consideran como bie

EUGENIO Lodos de apellidos
la:'; par1es en el presente juicio,

O).: LA

1.- Que en fecha 29 de julio del año
formuló incidente de inclusión de bienes con respecto al predio denorninéicio '

'~Fs 1
1 en el.expediente _radicddo i:~nel JI. l~}?dG

" ,
. i')rirrE;r() de lo Familiar de I

f'arniliar de la ciudad de Toluca, México a denunciar mediante tramitación especial
el juiCio intestamentario a bienes de nuestro padre

., , í
2,- Que en fecha 4 de abril del año de 1990, el referido Juez Primero de' IgFamíliar
de la ciudad de Toluca, México, dictó sentencia de adjudicació-~-'~J:tramit?¿ié(n
especial, en la que se declara como únicos y universales herederola bienes del
sel'jor los señores

inv ',',. _ , po!',haberacordado entre
~:¡ f.- ~

~ delllanda~J'y los cCl'Jrsantes, que dicho in ble se incluiría dentro de la rnasa
hereditaria \!£r~~tZgu~localizáramo~ laescr' ra eXistentei1a nombre del autOl' de
Ja sucesió - \

./' : ",,Í\iI',!
~i ~ . .: ,!~ J' -

C). LA DO~X;': NTA~ PRIVADA.- COAsi nte en e~,;9nvE¡¡;¡'¡'Q"e:1.:"S}lé'....ochode
agosto rJe n~í!r?i¥ecie¡n~os, ochen!a. y~~~u e. d~cumental que ya se en~entra
a"gr,egada acl~:n~,ú~~,tes autos por hab rla adjuntada a nuestro escnto ll'lIClal

TcrJ;;lS'anexo'trés',:~r1\(flnlo del cual se ad lerten las siguientes Circunstancias,
1,', • ; '. . , '

'.~'f':~...¡ '~f "l. ~IA t: ' ..
>:F,~'';'~(" .. 1 J .
t:'~~U6: I é1llOrademaildado enrique.y lo ocurs,antes nos reconocimos el cará,cier
QE"Wohgederos " ,_ ,
.~.~;~;~£;].j:~~' .

,. r:;~;fr-••~ru,E~ogs encontrábamos sabedore de que el inmueble denomina,
';_."J~>( ser propiedad de uestro extinto padre

T•.\l~•..•, ¡
i.~~¡:,
'i:EX{CO

" ,~, ~'.r:CRETP.1UA ,
'. 3" Que flor no contar en fecha ocho e 'sto de 1989, con la respectiva e,:,c~illlla

1¡',:,Jel inmueble denominado' rdamos que una vr,z 'lIle se IUVIEJl3
<o- 'fisicbmente la referida escritura pr moveria la inclusión del Innlllebl~

Es

':,,':.:" e es a ciudad d oluca, México, copias c;ertificac c.:
~;,....~;e encuentran awegadas a los autos el expediente en que SEc"promueve
.~'" haberla:, adjuntado a nuestro escrito inicikl de demanda como anexo cinco, 'i CO/1
"J',la justilicamos ante su Señoria lo siguiente:

;,.
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carqo

ite corno propietario

~1<>'~~
2013" se desahogó la pruebCJ

negado a desocupar el inmueble

- -~------ -- ---

poc,iClones:

'1:.. QUE'Usted' carece de docuLo indubitable que lo ~cr
J,

del illlnuebl~) relaoionado con el presente incidente;
I

Respondiendo NO.

(rte

2.- Oulo en fecha 17 de septiembre del año
confesional ofrecida de arte del señor

' '
'1 e1el',Ihora demandado

.. é]dvim1eque-;al ahora demandado, reconoció ante el Juez Primero ele lo Falniliar
c:l.:"la Ciudad de Toluca, México en la que se le formularon las Siguientes

.;
It ' .

Resp'ondiendo; SI

}, ( 3,- Que Usted . lal oses ión ue tiene d I 'nmueble relacionado con el"
'\ pr{!sente incidente nltende a ro iarse inde i amente del mismo .•;",."'?~ '. I
~~~. 0, ".Re:spondiendo si;

,>o. '1 !''', .," /~. . 11'
f:(!~Á" -:;"''''..filr D. "f ,~t. . ,. r~~
~;¡~"4.- Que u'r,::ted:~:areciendo de. derecho~,'se

J. ti. ,#.1.:"-""\' rnulivo del f re~f;mteincidente.
':11- I ,./. J,. f(

.•.••••"'" -!(.~'l\ ~ Y .•• ,(_O

""''''''''~ Y. . Respon"diendo, si;
cl'Iwr,j, .. ' .' ," ~

5.- Que UstetLromover las di!".
5i£ri;~<!as_Cf¡¡Fo .. - '"
Tolu
dEi:la
--".-\

ji" ,.~:\) Respondiendo si; . ~,' .
. ',.~t "'. í f.
6!.-J~ue Usted al romover las dili eneias de información de dominio omitió

•.~./ .l, ',-, -- '" _

1 E ,º,anifestar ante el Juz ado Se un o ~ivil de Esta ciudad de Toluca México
'V í,iÚ<eixistÉúJciade la escritura núme15del volumen 1 de la entonces n~ta;'ia

I;W¡?JY()'3;,~e esta ciudad de Tolu México
-. '0 , 1
' c"r,¡(\,,,,"\ '/ Res ondiend i. I

C1l,nfesionalque robustece lo al e ado ~e nuestra parte en el sentido de qUE'é:fl

(,1 momento en el que el seA l' . romovió la
mforTIVJciónde' dominio que iera origen a la escntura de la que ahora ';e
clem,'lIlcjac,unulidad éste tenia cono imietntode la escritura a nOfnble dE<:: la:
ROBLE' I!!!!!'" reconoci.endo ade~á: que se encuentra poseyendo. el
111ITlueblemlaclonaclo con la litiS en u caracter de coheredero y por I,JposeSIOll
qu~) detent,¡ ha pretendido apro iarset de manera indebida elel II11ll1J('tlle
relélclonado con el presente juicio \

y fjlJ(O adc'mas actuando de una man ra por demás frauelulenta onllllO m~lIl1fe~'lt,'lr• •al tral1l1tarla información de dominio ante el Juzgado Segundo Civil de 1"011.1,:::;),
•México, :a existencia de la escritura con la que contaba el inrnueble "~

• • •[~;cartill" a nombre de . ~ '

1/
I'
!

¡\silnisfllO de las copias ue se ofrecen se advierte que el incidonte -::8 inclusión d(~
~.bienes fue resuelto en d8r.:larando ir!"T)rocedenf.(;

el rrw;rno, dada la existencia de la escritura de la que ahofa se d~Hn<?lil:!d:','.i
:~., .

.,
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1
: 1 •,.

que se

-{o : ag[.egáclos a
~i:m]})¡;~I?~~jcuatro y seis, y con los

_"~-¡.!,JJ~J1j.,,,if£~;¡¡¡taldel inmueple "denomina
.Ir ¡q¡jeq~r\..nuestrocarácte\j?de;éoherederos

n. ':,"rARIA ,;,/
..•••G)o- LADOCUME#.- Consistente e

el expediente marcado con el número
lo Civil de Prirner{ Instancia del Distrit J
dili£y~ncias de información de
Me

c

• itA DOCUMEN&PÚBLlC"--Co,,',I,"" '" '" rop'" ",titi,:: :~ ~
"'o escritura nume~, del volumen 1 de la entonces onotaria número, :)'0 de ',)5Ia
A; Cludild de lolug8'. Mexlco, documental con la que.Juslif';.é1mos ante/s.J Senorla cue

el Inrnueble denominad s propiedad de nuestro extmlo padre
. . . .' , inmueb)~. que indebidamente f~£ irlcluido el', las

drllqencI3s de Informaclon de dominiO promovidas por el senOl' ~
". .... . . al momento de tramitar su fraudulento p{ocedirniento Judicial

.~ y de las que se advierten las medidas y colindancias SigUie?b

AL NORTE: o

Soto;
Al Poniente: UJiB'iJ&£~ oO,.!

~. .:~
',:11, Documental que ya se encuentra agregada a los presentes a~to,i Po[,?~trao

.>' aciJuntado él nuestro escrito inicial como anexo ocho y con las GIJaJesoseSj1fs¡IICéJo
,:,_':" .< ••_. ante ,su Seiioria. la serie de irreaularidades con las cU'lled sej(~mit

I,

¡ .
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de la que ahora ~;e
incluyó el inmueble

robuslecmá con la

diera origen a la escritura
~ que indebidamente se

circunstancia que se

i; . illformación de dominio
rf' demanda su Ilulidad
1 denominado

\ff..;.~..,b).7res ..'ónclien e pt .,-..'

• '=u

'. ~,.¡J.~_ H).- LA DOCUME AL PÚBLlCA.- Consistente en las copias certificadas de lodo
\ '('hJe' .10 actualJo en el expediente marcado con el~ldlcado en el

~.. Juz(¡adoSegundo de lo Civil de Primera InsGncia del Dis ito Judicial de Toluca.
MéxbL relativas a las diligencias de inforn¡'ción de domi io del inmueble ubicado

.'

.••. :.-

.

.•~.~~.--¡¡tW'
, de, ~i . ,. I\~ ~.. ,"~J'f ': II Solicitando, de~~~.:stos momentos ~e su Señori se' gire atento c,f,c,o al JuezI:W ' Segundo de 1a''C)vilD/ela ciudad de/Toluca, Méxi o a fin de que a la brevedad

. l.j..•.~\,.~fpOSible e~JI> a e.steI,i. Juzgado, copia certl~lcada e todo lo actuado en el relendo
::W,\ ~.~expedlept ~ anterior, en/atenclon a ue por no ser parte en dicho
~f~ proceso, ~e~g;mos Impedld?s legalment para soliCitar las referida,:;copias

íli '., ceriifica)as, ;', . 1
~, .J:¡ocumentaTIr~la ¡J~'.~.Ustificaremosantes

. . ~i\-... . :''\Í 1 '
i:';"' 'l.' ~~ !

'Que en el rf.¡,~mf!,Át6e~~ue el señor rOlllovió las
.diligenci,as ~~'i~or.mació~ de dominio de I que arora se demanda su nulidad, no
reveló la ca~~",!ie\Q~rad~rade su posesi' y tamp.oco exhibiÓ contrato alguno con
el que acre1W~~is\Ui9lti¡¡ffiaciónen el sen i o de qu~ éste adqUIrió por compraventa
de la señora.: inm ble moti~o de la información de dominio.

~ I ' /' .~;rt¡i\(O en¡;0~s~~~n él inmueble va de la~información de dominio con el
. cár;&lcre\de .propietario y menos aún un térmi[lo mayor a diez años de mala fe
'. o d~ c;'~~ocuando se tratara de bue a. e, esto eJ así, si se torna en consideración

. 'que eil1re otras pruebas se ofre er n la docÓmental consistente en la copia
", . ' ~. .

ceriiHtada del acta de nacimiento del seño'r 11

-l, :;t:.;Z;1'i1~!!.jÚ~8fic:aremosque éste aci el dia Ú de de febrero de 1952. lueqo
~;t~'¡¡?rfg~~~~~~el momento en qu ést promovió/las diligencias de informacion de.lf~•..I•.••,_.,.. • )

,•."lJI.roniniode las que ahora se de an a su nulidad, tenia 22 arío~;y si esa edad la
-.~ SleIR)lM"lM'\losa los diez años de mala e como afirmó en su escrito que diera origen

.~I eXJ~dicad en el Juzgado s~gUndo de lo civil de la ciudad de
Toluc:aéste tenia doce años, I ego e tonces, éste no era sujeto de derechos ni de

. obligaciones como para firma que h bía adquirldo el inmueble y lo habia poseido
con las condiciones y en I s térmi os exigid~s por la ley para que re~,ultiJra
proced,'mte su informació de do inio su n'endo sin conceder. que la

'posesión del señór haya sido de buena fe,
. Haciendo 1~1mismo ejercicio' de retrot aer el tiempo, si tomamos-en córl':;id8l'élción

que en.el afio de '1974 el señor contaba con una
'edad ele'veintidós años y sí a esta dad le restamos cinco años que seriél el

. término rllEmorexigido por la ley para ue se declarara procedente la infomldclón
"de dominio multicitada. el señor con1aba con una, .,

.:,~._ ,edad el",cileclsl(."teaños. edad que IllSistlmos resulta IllsufiClent8 i1dl,] que '~',Ie "ea' .('£'
, T,:, - • . sUjeto df' derechos y obligaciones, ~ircunstancia que dep de rn3nlfres<ü Ja'.;.i~'

~. proceclenci,l de la nulidad planteada de nuestra parte. ',<
',...'Á '. .. . ;.;(j'~

: ,. ~ ,Corno larnpóco dio cumplimiento a lo establecido en el entonces ari iC'.Iiü.'3Ii8;d~F;;
.f' ';i ~~: -rf':.:."~;

'''CÓdigo f~rocesal Civil vigente en esa temporalidad, como lo es ,.,1deJ:Ji{J,IJ.
'!f0seicloel inmueble con el carácter de propietario. ,.:....t.ii'
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IOerotarnbién, reconoció que omitió anifestar ante el Juzgado SeSlundo Civil de
Toluca, México, que al tramitar la info mación de dominio, existia la I?SCritIJI'CIcon
la que contaba el inmueble a nombre de
GARCiA.

•/;
De igual forma, con las copias certificadas que ahora se ofreéen justificarernos

(1., ante. su Sehoria que en el momento en el que el señor"""",,-
1f~ promovió las diligencias de de información de d~

I~ibió el certificado de no inscripción con respecto al inmueble motivo de
la dichas clilige~cias.

I)v(~ "{~MENTAL PÚBLlCA.- Consistente en la COPI- certificada rh" 'a
protoc. ifc;ion de las diligencias de información de do ¡

.'E,Xpeelielite 851/74, radicadas en el juzgado Segundó d
México. la cuales a .Ia fecha se encuentran inscritas en e
Pro' .

del
ahor~~J1'íi r 0, ocumen a e a cual se demanda

J¿DOCUI\!IEN~'~'LPÚBLlCA.- Consistente en
,.( nacirniento (rhOra demandado

que ya SE' ;!i'~cuent[¡jj~~egada a I~s presentes
nuestro 'f~d .,.'L.'(ClalcO.OJo anexo Siete, docu

<t-' su Señoritl ~7S'igiJi:ente;'{ .

'-,. r ~"h . :
Oue al ahotjf..d.é~andado nació el día 23 d f brero del año 1952. y que como
cOl'lsecuencr;.1J'~.~1I0en el.año de 1974 que u en el año en el que éste{rJrOmOViá
las dili(Jencrd9M!e~forn:ªción de domini e las que ahora se derpancla su
nulidad .. el~ird~Ji~~\~' ~(Jntaba con una ad ~e 22 ~ños, luego el}ionces: al
afirmar este,en las i:liNgenclasde marras q e habla poseldo por mas de diez ,'¡r',os
el inniueblr~£'i,gl&cionadocon la present litis, eso quiere e1ecir ql¡k el seilor
ENB '. .., adquiri uando tenía doce años Y[que desde
e~4:ié{~arJse dncontraba poseyendo edad pue resulta
in"\¡fi~1f;l(l;fupara ser sujeto de dere.chos obligaciones y suponie~dü sin éOnceelr"r
que.•,I::tbI8~e poseldo por cinco anos, ahora demandado tenia una eelad de
dies¡~fet,~laños, edad que al igual qu la anterior resulta insuficiente para ser
sujeto ,'.de derechos y obligaciones, Ircunstancia que resulta suficiente para

.:j: d~~'f~'~~¡¡latijulidad de las diligencias e informacíó~ de dominio ele las que se
,(.J8'lfj'á'rmaj~'U!i£~1idad.
J.JC¡{1 .~..~¡au;:\.üi."~.vl' :'

,ij'j=lWAf&G 'F~'SIONAL . En que incurriera el ahora dernélndado
~!\I 'qui al comparecer ante el Juez Prirnero de lo

.Farniliar d,.J.1, distrito Judicial de T I ca, México a desahoga.r diCh~..r~,?anza
rec:onoció;Aue.tenia conocimiento d la escritura a nombre de ~
GARCIA, reconociendo además e se encuentra Pos~YJ~DdQ~~elinmueble
relacionado con la litis en su caráct r e coheredero y por lá posesiár] ~e delr"nla

. . "-'- ~--'.' _.;:••""i4",~--r.:11". ' •._ .•••. "__ ••.•..•..•..•~, .....
.ha pretendido apropiarse de man r indebida del Inmueble relaCionado con el
presente juicio -. ~ -_ ..~_ •.. ,..

"'-----

l.a conresional que se ofrece_.puede-9preciarse en la foja 134 de fas cop(as,,",
-F'"-' -, '" .,, ,:A:r" cerlificadas del incidente .:."é....ir.lGlw~f)""@e~Bie¡;¡:e!?,promovido por el ()curs}Jnt~:;;jj'

',,' I~- .,frr..~'l';' .iJ'D~, y las cuales obran agregadas <11expa~¡+;£:.~~~'j);
""que seprolllueve por haberlas adjuntado."a•.nuestro.,esE:fito"inicialrde>l;de'8.l:3R.Qa

"'l!'ir4Wofr""¡¡:~;~"",,,,', '-. "-":-,, 1'" -,.~' ."'. . , ••,' <!,:~fí;.;';1••1'
• Cf,nfesional que fue realizada por Dersona GlOél7 rl", nhlin",'~pmn'¡;'h,/¡,,1illi1
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CUESTIONARIO

,~ cOl1ocirl1iento,sin coacción, ni violencia alguna y sobre hechos propios, IU8'JO
,;.. entonces, dicha confesional debe ser tomada en consideración en el preserlte
"'t juicio pOfencontrarse el') esta los elementos de la acción ejercitada, //

l).-l CO FE~IONAl EXPRESA.- En la que incurriera el ahOr3~f1land<3cJ()
'quien alcie.lr:ogar la vista que le fuera conferida al precisar lo que a su c1erl~cho
compete Vranifestó lo siguiente: ' .

"A),- El !;r~sente incidente de inclusión de bjL que se c testa. el mismo cleóe
ser desechado yll'eclalat su (fi¡7Jrc;I;{HJeñciapor esta au o ¡dad jurisdiccional en. '

atención dE' que el i!J1nueble denominado/Solar Escarti "ubicado en el barrio de
San Mateo Abajo, municipio de Metepec,JMéxico y que a tualmente se ubica en la
call
IIAetepec, MéxIco,
suscrito. SH/lor

') ,ii, j
M).-.h6'MENTOS DE CONVICCiÓN RODUCIDOS O DESCUBIERTOS POR

-f LA'"CIENCIA y lA TECNOLOGíA.- nsistente [en la videograbación contenida
'1e,n",~f'OVD.}"¡j'nismaque ya se encuent agregadalen autos por haberla aciJunlado,

,a';i~~~:Mi~~w~~títoinicial de demanda, e la que s¡,ep~e~e_~~r.:>s~ar;.adestnICCISf,l~.,
,~ p.o~varte de los albañiles contratados or el sei'íor¡

. "",,:Jé"jj'ri"(,I)):'-ifíO hecho de tabic~n, vigas e madera y,¡láminas de asbesto, II115mOque
, el suscritc - - ,. como cociha para preparar
tortillas y airas alimentos, la que ad ás contabafcon una estufa ecolóqic¡J, video
con el que acrec!.itamosante su S ñ ria la exist€ncia de la cocina ecológica y la '1
el ,. d I"~ '1 1

eS/IOIon ,~~~:amisma, i /: '\!

, :~: ~f?~~~~:~ueM~~r~~: ~ g::~~:~'~Ó:I~~o~::~:n~~n~I~~~~ .,;~~~J
Lic. Er;r,.,rffi:le,"'t~,tf,y~He~án?ez:..9uien cuenta con' número de cédula profesional /2,~~g
e711081, y c~~cfue lo credita como perito valuaclor el", biccnes ,. I'!;,"

. lnllluebles, L ~f~;
'o'.

"

; ~.

, .
!
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la acreditar<Jcon las
'onal, así,como los c~nocimiel1tos para

NARIO

ográfica en donde se localiza el inrnueble
15, del Volumen 1, de la entonCl~',notarla~.-..•-

"

realizar un levantamiento topoqráfico del
lindancias, superficie y figura geométrica,
en el que se aprecien los predios que lo
o la via pública más cercana

CUESTI

2),- f~1perito precisará la ubicaci' n g
que se cli;scrii:leen la escritura me
:\ del Distrito ,Judicialde Toluca, Méxic

pro
ba r

r\¡1ó' fii-, .. '':1'1 ~~-A

" l". ,.'"

respective'sdocurnelltalés su calidad profe
daf~~'3'~\,stación ~I siguiente

;"¡:?t;~"
. :::~~:t.:!';';",.';')o
1),;~;,,;é¡II¡5,~Jitoteniendo a la vista la es ritura, número 15, del ¡Volumen 1.de la
'9i1r~h~is, 1l9taria 3 del Distrito Judi al de Toluca, México,1 y desde luerJü,

-....:'~~~~~hfij~~)m~t:,fisicamente en el in eble denominado
'c'ib'l@ddóTIlJ'Dii!1. barrio de - --,. ,- _ .:M~'.'.:~:. _..r,:;~~._..-:: ._',;tc""",,~"; ---

\i¡' d()i~~lJniCiPi~~--M;;;~';;'~Pr:;;;;~d~r'~'
~"Iisrno, especificando sus medidas,
realizando el plano correspondienl ,
rodean y los accesos al mismo, así o

:~,, ., .

,

I

31,- TE'mic'lldoa la vista la escritura úmero 15, del Volumen '1, cit, la 1,'lltonccs
notaria :l del Distrito Judicial de Tolu a, México, el perito estalJlr)cer;'1~',IqUiJrd3
irJI',ntidaddi" imnuelJle con el que ahora es motivo de dictamen,

:#:t ,_

4),~ [1 perito teniendo a la vista las cOPiks certificadas del extracto de la senlE')ncia':¡:~~'
de la información de dominio, derivad~s del expediente 851174 radlcadc en,el~:'

"

:", A, JUZ[lado SI"9undo de lo Civil de esta ciudad' de Toluca, México, misma que:,~?T,,:,_ encuE',lllr:C1Inscrita en el entonces Registro Público de la Propiedad (hoy Ins.titlí.tQ
: ~1>,'. ,~de la I"unción Registral) en el libro primero, sección primera, béljo 1'~~cri~1a'

,', ,,' ';:_ ~qúmero1233,67 4, del volumen 147, de fer.hrl ?1 ele sr,nliprnhrp ¡'1t.'~1:9'L4!il1i:

.
!
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( enconü;'¡ndose físicamente en el inmueble que se describe, procederá el malizar
J,- un levantamiento topográfico del mismo, especificando sus medidas, colinclancias,
.., superficie y figura geométrica, realizando el plano correspondiente en el que se

aprr"cien los predios que lo rodean, y los accesos al mismo, asi como Id via
public~8más cercana

. '.
.~~~j~

elllpleado~.; en su

~5).- El pento precisará la ubicación geográfica en donde se localiza el inlTlueble
que se (Jescribe' en las copias certificadas del;'xtracto e la sentencia ele la
información de dominio. I

,
6),- 1=.1perito determinará si el inmueble destrito en a escritura Ill1mero '15 del. .
volumen 1 de la entonces notaria número trés de es iudad de Toluca, México,
se encuentra comprendido dentro del prediJ descrit e las copias certificadas del
extracto de la sentencia de la informacióri de do in o derivadas del expediente
il51n4 y las cuales se encuentran i .. ' Istro Público de la Pl'OpiedacJ
(hoy Instituto de la a
par

~.,. . "".:Y la~~observélciolles que realice el oferente al momento de desah()~F!rSe el 1ll13dio,
, - de convlGción ~ue nos aCUDa, ~.;;

2).- Su Senoria describirá el estado act al de las colindancias del inmueble molivo
de,lpresente juicio,

~ ~'e" .
.~ • \ t
" i").- El perito)P~ocederá a describir
",1 ':"/"1" - I",,1 poses Ion os,,senor.es

ROSS!\I\IO elJYedio d~nominado" q ar I !i/ ~ j • '

8 El "h' I lb ' 1,' .'),- " pentG;ara; as Ci servaclones'que cr a p rtrnentes,
)C' n~:'~II " . 1

9},- El perk¿f;~'¡:1~al metodo:ogía," técn cas e Instwmentos
~J"'",KJio ,.r",J'1!-fJ.~
""", I«\ '"(').<.;,,. , • \
~~~~)V~'¡ritirá con claridad sus conclusion s.
~?J..~;il. z
~g;l'\i:>prueba se ofrece con el fin d j stificar ante su Señoria que el SE,iiGl
~~' ,. al o ento de promover sus diligencia~; de
JlIfm'&íií'a'¡;i~JIIde dominio i LJyó inde Id mente el inmueble denominacioSoiar

~ ~~~~jW1,~::;.A "
;i~)¿;:::PECCIO.JG'DICIAL.- Qu

~.•'" _"':tQ'JI'~i
" Juzg:-i1l(ien el inmueble ubicado e

'Íit''\1a1e
siguiente,

3).- JlI encontrase su Señoria en el inmueble denominado ,~
proceder!1 a verificar que se encuentran ún vestigios de lo que fuera el cuarto"
que Juera destruido 01' el señor , mismo que el .",~"
c,usc:rito e hace mucho tiempo para •.",i!"

-~.••..:",
COCIn í3.
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de lo slgUler.¡'(e

'1._ I:n, onlr,~ndose su Señoría físicamente en el Institut~'?e la función leqlstlal
1,1211';')fH dI) que ell el Libro Primero, Sección Primera, baJot:\.>altlda lIumero '12:1:1
674, del Volumen 147, foja 421 de fecha 21 de sePtier e del ario de 1974, se
encuenlJcl inscrita la protocolización de las diligencias' información (je dominiO
deri'/ada:, del expe ícQdo en el Juzg o Segundo de lo Civil del
Distrito ,Judicial de ombre'd

C~J;u¡gW~L~1i'~\l?k,f2I.¥~(;Q.tar;"e}M¡L;ocale este H. Juzgado, el dir) y "élhor;:) que su
. Seiloría se sirva señalar para el desahogo de este medio de prueba, quiem)s

de<;lar,lI'án alienar del interrogatorio que el1 original y copia adjuntamos ;,,¡- .,
pi(;sente escrito, en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 13:q <ir;!Códi!YJ. :,:¡

, J ..••

.~de Procedirnien1os Civiles vigente en nuestra Entidad Federativa, le,~iln¡Cinios5tí}i
úmero 3 con las qUE: iU~:.t¡fjcar.rióS?cl

, .,.~';.

cor
J'/SO
~l(?;t}q~~\
f¡'~:~.~r¡,"\~~~~::-,::.::' 1
~~~j~ar}:JbS.

~~~~/ "e CONFESIONAL- A cargo del demandado
~~:J'",,- '(~I:;:,quien deberá comparecer rsonalmente y no pi'Jr apoderado 1('<1al
!cij/;' .:¡rJgiilc",~su poderdante resulta ser 'a de éste y desconof8 los necho:, :io1;18

,..:~~QI;.G<i"'¡">Sversará la confesional a su 'c go, pues la información de don 111110 lit) la
,,;2.c.l:: •..•.I..~,-:r;h'[:.~ ~

que se demanda la nulidad, se tramitó el año de 1974, cUrndo su podeld,:H1te
aún \lO había nacido y por tanto desco o e los hechos sobre fas cuales versar,i la

'~,,@:i prueba pue :';e ofrece" el día y la hor . ue su Señoria se J,irva seiialar pam el
~!í:¡¿~v -\ '1

.£".'Óií<; de~,aholJo ele este medio de prueba liego de posiciones' que se ,ldjunta al
~ ' !presenté) escrito.en sobre cerrado, por lo ue desde estos rnomenl()~; sollcilo de su

.Seiloria se. c',t6 a la absolvente Pt.IOS condu.ctos legales y se le aperciba en
terminos d los dispuesto por I s ar! culos 1.273 Y 1.287 del Códi\)C, de
prcri'lin':ntos Civiles vigente en n stra ntidad Federativa, .

sl ¡ TESTIMONIAL

I
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que resulta ser pmpiedad

SARIO"
bre de 2014

1
\
\

ti intención d1aproPiarse i
~ de nuestr 8,xtlntopadre~ ,V

T),- L 1RESUNCIONAL.- En su doble aspecto legal y humano la que después
de ,jaZOnamiento lógico jurídico desde luego(m:-favorezca, .

l'o!lo anteriormente expuesto;

A USTED, C. JUEZ, ,t'"tem,",",e'lmo,!
UNICO,- Tenernos por presentados con ,él escrito de uenta, por medio del cual

It
estancia en iiempo y forma venimos ofr.ecer las pru as que a nuestro derecho
compele, I

, l
1tROTESTAM,~S LO NE

Metepec, México a 12 de novi
1
t

\
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Gl)bi~m(J tj/jl Es~atlo t.le MéA¡:~(j
Púder Jutlicial
Consejo .~J.:.':l~ Judicd"hlr<i

(.

,j. RAZÓN.- METEPEC, MEXICO, CATORCE p~ NOViEMBRE DE nos MIL

CATORCE, con fundamento en el articulo 1.118 del Códi' de Procedimientos

Civiles en vigor, la secrctario de acuerdos da cuenta a Juez (;on la promoción

10069, anexando los documentos <Jescritos por:ofLlalía d ¡partes CONSTE.

~7
SECRETARIO11 - z

!
AUTO), METEPEC, MÉXICO, DOS MIL

CAi:9~E. ".
"', .'\
¡'~" . \ •.

Vist~ el! cscnto queprcsenta

,"" é,',., ~".''''''~"'. "',vc" que ofrecen m ;dios' de :?~t~?,~~n¥,\\,:
en1lempo y forma FORMESr: CUADEIUW DEJPRUE AS DE LA PARTE .

••••• o ,

DEMA~Q.{;.9.A, por lo que ,;011 apo,o en lo~ artículos ,)~lt.1. del Código'" .... . ./ "
de'ProtlEiminientos Civi,es en vigor. se tienen por of..ecidas las pr,ebas de la

ofereri~, fas que se admiten en los siguiet1tes fé:rmÍ' DS: 4~ ,.' i

con funJamento en.

dei/CódigO de

JJJ DI
'. ('

. I'!~]l'./Y,:" CATORCE, pa¡~Bs~ desallOgo, debié ~dole c~ar por conduclo de lafNolificadora

..,~Jl'(;en el domicilio que tiene señalado e , aulas, para que compare::ca 'el día y hora

O.E ',;./ indicados al local de este juzga il, para absolver l.as posiciones que sean

üiÑTo GI'lfi,'llalificadas de legales, con el ap';f ibimienlo que de no comparecer sin acreditar
¡:I~Ncrr-\ DE "i'.:}IJ'- o

':'élA Eí; r,k',¡jus,la causa, se le tendrá parean/eso de las posiciones que sean calificadas de
. :XIC() lega'e~ '~,' ..
,$ ~~HETi'.!<::' , •.~ ~

.0'- ._

,>

LAS DOCUMEf,T.~,U:S T/UHO PUBLICAS COMO PRiVADAS quereftere en

losilltisos A), 8), e), Di, 2;, F). G), 1) Y ,1) de su escrilo de ofrecimienlo de "

pruebas, con fundamento en los ar1ículosL293 y 1.297 del Código d~.>;,:~~

. Procedímientcs Civiles en v~:;.lOr:se admiten, mismas que se desahogan dada ,;- .:
su propia y especial naluraleza, con conocimiento y citación de la confraria .. :;yi

',;i~

LAS COHFESlOrtALES EXt' ESf%S que refieren los oferemes en los incisos
I

K) . Y l) "escrito de ,orrecimiento de pruebas. cargo del demandado

. con fumjameñto en el articulo 1.267 de',

Código de Procedimi¡;mos Civile5 en ',1gor. se admiten. mismas que se

desahogan con conocimiento 'J citación de la contraria.

.",,0.

.... ',

....'

. "
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Goblerno dt~1ESt~1do de r:.H:}l'jco
Poder Judicial
CQnsejo de Ii! Jur.liciltllr~

LA DOCUMENTAL PUBLICA marcada con el ;; CISOH), de su escrito de

ofrecimiento de pruebas, con fundamento en e artrculo 1.293 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se admite, p .ra tal efecto g/rose el oficio

solicitado al Juez referido de primera insta dÉ! en Toluca, a efecto de que

sea desahogado el medio de convicct.n a~e estima y que pretende scredílar,

:::::'::'::::':."1: ::':~'::'::::SD'SI''''
I

iNMUEBLES, con base en los numerales 1.304. 1.305 1.306, 1.307, 1.308.

1.3~ Y 1.310 'd~ICód¡go de"proctml1ienlos ~iviles, ..~ tiene por~esignado
",. ' .•• ; ..•.•. _.\..••.•. ~ ,J, ", ;".

como 'perito de los promoventes ai

~ quien' se le previene para qúedentro ..•01 plazo de cincJilías.

contados El partir del siguiente al que surtá' efeet 's la notificación j1e\(ste

auto. presente su escrilo en el Que acepte y prote -le cumplir el cargo que "Se

. le ha confiado. mismo .qu~ deberá señalar sus dal ,s de i~.~n!(fiCaCió.~~a
prDfe:~'¡onal.: j ~ r~fef¡r'a'f". 'stf'lt'expcirfencia píofe~¡o~ar'LIy \Om~niie;tk~~ué.~
desempeñara su cargo con pron1íiüel y baÍJ lo;; principios de fibjeti:l¡¡i¡1NP... ' ' ,

,- '!

f
;t.. ~

el
".""',~.g¡.

';":'$

"{-:i;~
..~.-...•

~.

, _8 .quh~n .s.e..!e pr.e.víene ..:~;.. . , - . ~,~.;
"."-' '-. ,..... ;.,. '. "", "'~""l'.'.":i,J'\"~':'. -'-"-;'_--":-_

para'que'denfrtl del plazo d~" {;lf1c~~~a~"~~n.18d~S8 partir del Slgu,I,~n2~~I,qUe
surte efe'ctos la nolificaclon de 'eSle l;uto; presente su escrito en el que

,~ .
aceple y proteste cumplir el cargo qu, se le ha confiado, mismo que deberá

. señalar. sus datos de identificación, su cedula profesional. referirá su
f ,; . • '. .
":~

"," experiencia profesional y manifestara que "¡jeSt~mpeflam SU cargo con

pronltlud y bajo los principios de objetividad, probidad 'Y profesionalismo. se

•• apercibe .aloferente 'de 'laprueba:que en el siJpueslO de que el especialista

que';d~signa .no' cumpla con la aceptación y prolesta del cargo en el plazo

que para/ese efecto se le ha conferido se le declaram la desoreíon de la .L

f -
pericial; se previene a 'la. contraria para que denlro del plazo de In,:; días
l?ididc¡ne el cuestio~ario sobre ~~¡cual ve--rSBra la nrueb.R en comento:

..
probidad y profesionalismo. s~i.!lperc¡be_al ,enm!.e de la prueba. Que'en el'

:.""""'.•'~1'..1 ~..,,*,\. -,. .,_._,.. • ~ • . • •. •.•• "

supuesto de que el especialísiá que~~jgfi no,cumpla con ¡"i a~ePt~ción 'j -

prolel;la del cargfi fin el plazo que para e',e efeOClose le ha conferido se le

df:ela[~~ íáde~érción d~ . la .pe~.ciaLst pie' iene a~la contraria peril.qU.~fleJ)tro

del plazo de tres dias adicione el cue lionario obre el cual versara la

prueba en comento: asimismo. desig e ey.pe o de su parte. con el

apercibimiento que en caso de no hace o se les.c}nsiderara por confoffilados

con el dictamen que emita el profesionisl en lineaS"\nteriores.

\
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Gobierno del Estad" de rJie;::lco
Poder JudicIal
CQn~eJú de 1<1Jutli-f-<ltur;¡

.',_....:.-f' '

eb!e que se menciona, por lo que se

"TRES DE, D~CIEMBR~, DE DOS .Mil .

LA INSPECCION JUDICIAL en el ¡m

sef1alan las DOCE HORAS DE

;~.

asimismo, designe experto de su parte. con el a rcibimiento que en caso de

no hacerlo se les considerara por conformado con el dictamen que emita el

profesíonísta en lineas anteriores.

ji~~ii~s.ü!:.,dOm¡cmo'{in' .,:, las
- \ ""¡~'

direccione~ qua :\,!ert~,:el¡9f"'¡;Mlt.e'en':e!'-apárlli(i'o,i'¡¡;iatl¥d'a 'lapruOba en
\' ,.,' .. ,'.1.,'; , J':i,_ .. -'_.:._.._'_"''''-''-'' ----:-.. ,.--r

comento, JJl¡SmoS .que, no ..,~ 'i:r¡ihscrilien para ..Ro.. c;;o'iJ'. .. efl.taufu!ogías,
., .' .,:~;lt¡,. '~.!.,~~~_¡.,,, .•••.,. ~ •• ' - . . ".

personas ;' t¡üe el ofer(¡J1le se compromete a presentar el día y hora que se .,,~

selial(;n~.c/~':~~'~I~l~\~:~~1t.5i,..m':j')os articulos í .326~ 1.327. 1.329, 1.334 j rel8.tiv~s~~.:¥:::-.":¡'~
del Códieo de Proc-edfnven;os C¡\.'¡les~se ndmitc,- ~t se ::,ol1(1la Dar a su desahoqo' ..~-'<'~-'~~

,¡~~

CATORCE para que tenga verific;.tivo
.l

tener de los puntos que se men"; siempre y cuando ,sean apreciados por

medio de los sentidos y no r7l~ieran conocimientos técnicos especiales. ¡¡¡ la

cual po~~~~s~slir la contraria ~e la ofere.nlg,,1j~a_?u.!~g~~? ,;.onviene y t.lacer

la~.~:,~!~:e.~,::~~le:l~::..e!} pertínent.e:, p~~víniend al oferenle de la
pru1;~,?Jr~,rq~~\se .lÓ~SlilUya c~n la anhc!p'~clgn deb:[j,~.<allo~al d~esle

JUZg~~;~~/1 ~~ysonalljf.j:i 9ctl.!acíones se co~sUtuya en el inmueble objeto del
me<1!.~4e"1nprl!~I'Hlrererid~ el día y llora !Fgf.lcíQnados.
- ,,:-¿:..;!._z..:."~'"'" .\ II .r ."pi ~~

lA~~~~~q~f~~.~Ji ¡;¡ciÁl~Sque refi!:lr?l 'os ¡ncis'Q. Q¡,l'm"las
EI/C/A ¿,"'. y¡;, ..•.• ''''. .• - .• - r .~.-

de¡Jlll8xl~~¡áS' qiJ~ .erer:. las cuales deberán, ,er de~ahogadas allener. de

los htM&~~~.~n¿i'Jnan siem;;e"'1 c~and~ i~anapreciados por medio de
~-- _ ••• ...,.._.J'.A i~ LO_'". -'1 '1"-

los sentid~~:f !1~.r~i~~e~~n:?~odíi1ientos léc j'S especiales. a la cual podrá
asistir la contraria de la oferente si a, s , interés conviene y hacer las

D¡'.... O~~~':'~cio~~; que se estimen pertinentes "p&vínien,qo.12 los ;~~;~t;~- de . la.
~;/1>\ prJ~b~--P;~~ q~~"5~'~~~~t¡;U~;:~;'l~'ani~il~~~'~~~'bida al loca; ~~iJuzgado

~¡i' ')' exhortado y trasladen al personal de actL'3c;/nes correspondiente a las oficinasf'~~\ ,..., -:l•.!~;::::~ referidas en los incisos arriba menciona o~'en la fecha y hora que se señalen,
_.... . por su puesto antes del plazo otorgad para el desahogo de pruebas el cual
"i'O .'."C'<- ,l . . . . '. . k .
stA DE y.'" 'fenece el dla Cinco de dlclemore de do mil cmorce, .

;.,.~ El".: 1Ji,.,-'.":'.'.'" . . . , .. tCO . .. •..__ ' _ .' .
(.~;!:-J";\";i. Ahora bien y con motivo que dichas de, endencias publicas se encuenlran fuera

de la j!JrisdiCciÓ~de este .juzgado':"~~ 7~;;y-;~~J;;~'~~erales 1.143 y 1.147---"-~- ,
de la Ley adjetiva en coméñlo,' ái'¡--eseatento exhorto al Juez Civil Competente

I~ ); ~

de Primera In5t£lI1ciade Tolu~,.rlléxicd; para que en auxilio de las labores de
~¡:'-":'""':'-t ,,~~ :" "~~""'~~""'-"'"~ -,'- -

este. Juzgado se sir'!" lIev3r a ca:);; ':;I.d"sahoao.de las inspecciones judiciales .
••.•• ,- • o"

. - ~ -., -"~" . '". ",¡,::"-""~<~;'en comento antes del. Ola, ,ndlca~,O.,<J1F.f' o~rr8¡Q' 'anterior: heCho' lo antenor io
• o" ' ••• ,¡l'l" ,.. ,~;~¡,'.l!,\'.~l;" .• l'.:!,1j'~ •. ' - •. - • I':~' !';¡' ,,"!':I::' . 1:')I','j.1 ",',? ': ,.','. ~ ~

devuelva 9.,e,st~,Jlf"gaJlo ....~_... - --.. ~.....~.... ..... ", J.,' .
hlP ;:oh \.;.11,' 1 _..__.. :._- .". ..'••..'..

._- (.. . ;"', ,;i •.. ',
,. \ ¡hd') . 'L';' olw" ,U:. It~



Gobierno del Esl1u!o de México
Poder Judicial
Consejo de la judicatura

., '... : ~" ';'" '-', f '''1' ,1 '. .. :

,',
.',.

,.. -r- ~

y humana, en términos
el ordenamiento legal en

, ;mullícitada.

En ca,mbiose ¡nadmite la VIOEOGRABAC!

LA PRESUItCIOt.!AL EN SU DOa E ASPECTO le

que indica, con fundamenlo en JI artl'culo 1.356" ' •... '_-,,_ .. :.~, 1-
consulfa, ~e" ~dm~J(.'y,,-Ci!l,¡tj~n~,.por. desahogada

.- . ' ' ,. - . ".
naturaleza, con conocimienl0y cítaciówde.la

I,

•
.,Ias ,DIEZ.HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CUATRO DE DICIEMBRE ...:...~,

DE DOS MIL CATORCE, para que contesten al tenor de las preguntas
contenidas en el inter;ogatOrio eXhibi~,:;evia su calificación de legal, por
lo que entréguese a la contraparte cqpl' del interrogatorio exhibido, para el caso
de que a su interés convenga e Iba pliego de repreguntas en el momento en
que se vaya a iniciar la dilige ia respectiva; asimismo,. se apercibe al oferente

para el caso de no presenta; " ". • '''''''''' .:: robam:a se declarara desiel1a
de conformidad con el tercer disposi 'lOlegal invoca

'OTIFíQUES~
. - I

ASI LO ACORDO y FIRP,A LA,JUEb:Gl",\iTO CIVIL DE TOLUCA, CON
, ~ / .. , \

RESIDENCIA EN METE EC, LICENCIADA BERTHA ESQUIVa ISLAS, QUE

ActúA CON SEC TARJO DE ACUE~OS LICENCIADA MONICA

ISADORA MUCIÑO iIlUCIÑO, QUE AUTORl!A y DA FE DE LO ACTUADO_

DOYF "

S4 ,pr~iI;{.YJ~SpeCial

. : t'~€'t';q:: ,/', ' .-
s.~'1 ' ,,' ,

'" ¡~:ií ¡"" ,
que refiere en'ef,,¡niso1Ml, coÓ:'),'\.:,',:!;''~<f~I <' ;,". ,. '!.' ..~

motivo que 'no proporciona los elemen!,s técnicos suficienteS' -#. efeclo dé' ..

, r~prod-,u~}J:.~t9~H)~Sl~,~Xh~b.epnla fi,~I!;!.~~~e que .la.c6¡,¡f~~~~~pudier~<,,:
, ,~;~n:,su¿~s6 Yi;ú~i¡;ar ~'manifestar ó bi, objetar en,~1Ica s6'littñ'a~~[?:~uCC\~~:,,,: ~>','

lo anterior con apoyo en los .lit! ,éralesl:134. 1.136 y,"l(;tC''1lMi'MlhlaL¡iV,';:>;,:;,,'
\~LU<: :,G{>

/

~
SECRETARIO

JM

, .

.. . '

\
}.~"" '" N IJE NO"'IFIC\e,n"l .• ~:n,\t •• "

l'.U, Irt"IUIH. inult~ dt'J dia . - I .~. Mé'xI :0. sitmdil 'as OC",,"

~
na I,¿I.-.-.-.. f "'u. _ ,(O" - lid mes

. ~ "~I anJ' dos mjl '
tlfic.artfJI~ fiel .J~~..ad.t4Jl ..n-+t. .¿~;I,ip~ .~.......s.:->.¡ •. eJ suscrito",' etep•...N,)TJH, , ro.' .', .'~!!d('.~"'''cae!1n reSI~,~t;;~,'LO> " ' ,..,. , d"G ' ' , .." , ,, '~:::-,r-- ' ..de fee"" " ' " '," " '.-',

de .li..,¡f*4 V-,' ,batín '1IIrf~.. ,-... \1 ~,_~ ~::::1, ~.c,c/rer..Js .~~ormedio' ,)~::2!
. _ m .1II.",,'U <3 :!2.0

f1 hH, {lt,. ~HnJornw':u. tv" I . ' d~ est8 misma
¡ .. '''',,11 .el 1 n I ti ..eslahl,,~t1o 00 el I ) rt' ..'' ,~, 7:.' -.r>"k del CÚd¡"I. , ,8 lcul (8)

~ • • • • • •• •• .'. DOy FE. •••



• < f . .v, ';"':'..~i'

. -:,.. ,"1" ¡:;.~-~ .,...~~~irt,.\...,.

RAZON DIE CHACiON.- En fliJetepec,Estado de México; siendo las
quince horas con diez minutos del di,;! dieciocho de ,loviemlme del año
dos mil catorce¡ la Suscrita Notificadora del .luz <.do Quinto Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de To!>..c¡ con residencia en
Metepec¡ Estado de México¡ en' cumplimiento " It ordenado por auto de
fecha catorce de noViembre de! año en curs '¡ di tado por la Juez Quinto
Civil de Primera Inltancia del Distrito Judi ial e Toluca¡ con residencia
en Metepec¡ Estadb de f\'1éxico¡a travé d la lista y boletín judicia I
numero 7720, pu6licado en esta fecha ',fij o en la tabla de avisos deI .este Juzgado, procedo a citar a:

p
"".... • .-~.- '.' ¡.- ••.

de I and do en el presente JUICIO¡al
desahogo de Ja'confesional a su car o y ara su desahogo se señalan las
NUEVE HO~S CON TREl'N 'PI. -INUTOS OEl CUATRO DE
OICIEI\1BRE pIE DOS MIL C,I\ ORe ¡ para que comparezca el día y
hora .indicadosaI locaI de este ju ~gado para absolver las p'osicionesque

f- .~-~ sean;califjcad~,sde legales, con' ,,;1. <lP'~¡d6¡iliíeWt'8'Jqu~¡;d~'n~'''comparecer
,j r.B:l:?:-.,sinad'editarhósta causa,.~'$del,endr; por confeso de las posiciones que~ ,'. .~ '\'~. r l' .•.

~ :;:i~'"" ';sfa n ;cah.flCa rila:> de leg a les .
. '." ~;.ht~(í7;: 1,'. ,/. i ,

1d;ri,~:'i Pbr IO{júe s,e,refiere an-., '
~:t.. n . f.1¡ se admite y para su

,.;.,' ~e'. a " L" .AS CON TREINTA MINUTOS DEL
~~::"_.~.~A~~p';~!'1)J[~.!-Eí'~~:V:EDIE DOS' ¡<'¡Xl Cr..•TqRCE¡ que~ando <l
~~;.~~~~f¡JoS'~t?l)rR~Ja5ontrana~ilCOpl¿ sImple del IIlterrogatono exhlDldo; lo
1l~~;''''üq!J~:fj:..hace sabN para de.~lldaco IstanclCllegal.

I

..

• .!,£
'1- -
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siendo lasMéxico,

_._; . ...:.:..:.;.:=-.:.-c.::::.....::.:::. .. _

~I
;VIIVletepec,

-~-'~~---'----~-

COMPARECENCIA:

_Ql'l.c<::.lbrcu C\a~llaIda.wi.oJel d fa \ )(:':03 i(<J q =t en
, O)

de. 00r!) e L~é:' de dos mil catorce, la

Secretario de Acuerdos adscrita al Juzgado Quínto Civil de

.~

-- ----------_._-

que se

conidentificase

._--_._--- -.

Toluca con residencia en Metepec

encuentra presente __

quien ,6tkLCCC{j:('-~La.dU_klCLC:e.M<L,fr66cJ IOI1q /.
,1

expedida a sU favor por _-'0 ,~-for: º--1lL...Ucl.Ccrddr?
DA 1): r_\'<> , ~ L. 1
,~:,~~OJ)I ~~-_}}1.0JUª-S\(.,"---!'-¡-O.2fCL.ell-'lu::¡.QJ----,

8-; d',tumeilto que se tuvo a )a vista y se fe devuelve al
I~.,l jI'
'~1-~ií~teresa~o(al. POI' ser de Si uso person<ll, cuva copia simple.,./ . ," I .
JctV¡¡")~ . ~ . ~. . ....,/~

~r,:~f.~~;~~~a..~~autos, en T1PJ:~l)ento al auto de fecha

~rA~j0,ri\':aeV10V;c.Ld brc __,\'s~le hace ~ntrega a la parte
~ 1

~_ _. los siguie;ltes documentos:

-O-fJ.dQ __ n.dm(?r _ -------.£SJ--6-/-JL;L.1J e.-J_CJ2.h.CI._

.2.LdC-12Q¡¿[flf..d2 _ --de....._ZD.1.</, / ._

I
I

'''1''. Mismos que recibe a entera satisfacción, firmando al calce

para constancia leg' L

\,;9: '.
<t,

DOY FE.

SECRETARIO
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"2014.Af~o DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN"

JMTH
0";

..'

Agradezco su consideración.

i
I . ¡t;;

A T E N T A M E.N T E
JUEZ QUINT 'CIVIL OEPRIMERA :(i-.r¡.G~

INSTANCIA DE DISTRrfo JUOIOAL , '_.,,;;~ C,-,":\

u:O~~~~:J:~:~J'~)
JUZCit.DO C:UU\~TG~c~vrL DE

PRiw.1E~\;\ !~t.~;ThN.G!t.i.1[::TOU}CA .
O~J\~E3¡I)Ej'{(;¡~\Eí\!r¡~¡¡.;.7EP~tr;..

r.~~X¡CfJ
"EGUt!O,\ S£CHE'j.c..W,j~ i

¡
COP~Jf;RTIF1Cf>Dp.S

/ '.

Metipec, México, 2: de noviembre de 2014./ l .'
,;, :. . ':-<C'I"'/ fi' .
NÍJEZ S~U£O DELO CIVILDELDISTRI
l\Jl:JDÍ-clfL D~TOL!jCA, ESTADO DE MÉX¡ O.
-" ., t f',' , ;" I
~: ,~/ (j~ ~/..•..

$-'R E s E N T:E ! ,/ I )
~l ""11 - ~ I.•••.,.,1, • 1 ~ •

" ~)~~'1:' ~ f i ~/ {
Por'medio 'kl*.1 presente y en cumplimi .nto a lo ordenado por acuerdo de
fecha ce¡trc~ de noviembre de dos: Jil caiorce, solíc~o a usted, remita
- .• " fr ' . ¥.

I a'¡~gado,.sEP.kc _g;'¡!jfjC?dpg dlilol9El¡¡Je,aGIYadoen
el ~ relalivo a un proc~dlmíento de información de
dominio, lo anterior por haber < ,do Ofertado como prueba en el
expediente al rubro anotado.

. ,
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DESPAC~fJOi 'JURID!C04}l'q

"SANTANA-RUiZ"
, ;

UEX~h11:?~S~~~ ~, ..c7~~'U?;Q.~k,4~~~
Cedo Pror. 2453595' Cedo Pror. 1921392 I

PaseoSanIsidro No. 195 Te\.232-21-61 . Te\.Dom.199-22-27 Metepec,:Méx.

•• e;;
, ,

""-if

denominado ~
para~

l""~ t\Aóvi,..", 101

¡

, J
si el inmueble denominado .•••
s que tiene el mismo, ,~sJiiijlruestamente

escritura ,In,
, el mismo se enc
escrita en él punto anterior,

C. jüEZ QüiNTO CiViL üE PRiMERA iNSTANCiA
DE TOLUCA, CON RESIDENCiA EN METEPEC, MÉXICO
P R EE S E N T E: í;' .

.'

~.

E).- Que determine el perito si el predio denominad
de acuerdo a sus medidas y coiindancias actual .
y colin
de la

I
D pe~ito que distancia existe físicamente entre el

inmueble denominado amparado en la escritura número 15, del Volumen
1, de la Notaria 3 del Dlstnto Judicial de Toluca, México
a las
medi

-11'0,. C.. ' promovi. ndo on ia personallaaa que
tengo,debidarlTente.acre I a a en autos del expediente al rubro il,l'dic o, con,el 'debido respeto
comparezco ifpj~UstE?d,partmanifestar: ~./ f'

.", , ",?-:,' , • . ~'./''~~F: t,l-lt:l \llr'\rsn nnr n"lO in Nol nroc>onto """'Jlre,... ~ n<'Io('njfol::'t~r i,.. .~fl"\..,."iri~
, '~,""'~'.I .,/~....,,;;¡ v't,"::tV' pVJ r"gd, •....•.•••., t"' •••.•••••'ng •....•...•..•,..,..., a ..."I,g""V"'~I;;i' mi .....q'''''''' .. ,,,....,c;;rd

con el peritó fi~'Í1:lbrádopor la parte aclara en materia de Topogr fía e Identidad del Inmueble
denominado :66,' . ,1 .. ,untos, que/' deberá
resolver el pe1itq .

:lA'
:¡;.'. •. 'o •

.' COIII'lQanCI
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JUZGADO: JL!ZGADO,5' C,IVIL DE TOLUCA,(METEPEC) ,
NO, EXPEDIENTE: 0538 f14r' " , '" '

NO, PROMOCioN:008'
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA. ',' .
FOJAS: 2 ",',' .

~ O!' •• 'i ':'
CUADERNO: PRINCIPAL

, '.' " . ,1 '-, .

SINTESrS: MANIFIESTA CONFORMIDAD. '~~':' ,

" ~ . j . fr'
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09:51:50 del día Lunes, 24 de Noviembre dr 2014
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DOCS, y NOTAS:$INNEXOS' ,
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METROS ca
MATI
supe
16,377,

señor
~~fecha 2

69,6
MER

:MET
, MATI'/\;.. -\ .
'supe

16,377,
'Tpluca,
.;,"SO
, (escri
"debiendo ilüé rar su respues a en un p ano a es la para debida constancia.

j;:,,:, , H) Que refiera ei perito ue métodi eiementos, técnicas, instrumentos y
';'docllmentos utilizó para llegar a las cone/usí es que refiere en las respuestas que dio en dicho

peritaje. 1.
PO' 'O on+on"",rrnon+e. v •." 1.01:".0 \.1 f"n"oáo'" e;u" ••• , .•.••, •• ,0;;>" •..•••.••• ""'t' •..•••••••, r'''' .WQ ,

A USTED, C, JUEZ, Atentamente, pido: 1
ÚNICO.- Tener~1 por presentado¡;,'con el escrito de cuenta, adicionando

,os puntos sobre el cual se desahogar$ dicha prueba pericial." !I
PROTESTO LO NECESARIO

Metepec, México a 21 de NOVíe(bre dei 2ú14.

'!i?-,,,, ,~?" ..'t~
,
1
~
t,

, ,

.,
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Estado
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(te veinticuatro de no\¡iernbrE:~ de
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EXPEDIENTE NÚMERO:
JUICIO: OROI O el
ACTOR:

"

, .

\~)11

.;
.'')UJ ambos de apel aos

" 11"

prornovlen .' ': estro carácter' de hereder¿~ en la~sLJcesiónintestarnen1EJrlaa
"'.bienes df, _, , perso'nal ad qu~ teRemos deb¡rJanwl'te
'J\eLonoclda..f-n,~ut~s del expediente cuyo núm~r se cita al'rublo;-al¡,te Ilsi"d (.1)11

. "Kt~ , ~. -
, 'el debido respeto (Comparecemospara exponer' _ '\
y

Oue ;3tento al estado que 'guardan los resentes autos, que tornand,] en
11.QE;: 'd' I 't f' ' b d 1 I,'OLL(m~r,eraClon que os SUSCrlos o reclmo como prue a e nues1ra~parle a
rt;f¡'Q,\fesionai a cargo del demandado ~_ ., 'flicil;3ndo
",,jJ,LIi' drcho demandado compareciera a ab olver posICiones e manera p'..ersona! y
~ ' r
,.' no pdr conduclo de apoderado legal, to vez que ~~ .!.~~£'.illl...f2!:l.1!~)..r.:l~~mt~
su apoderada legal no le constan los echos narraaos en nuest.ro escmto Ir'ilcral

_'--_""~'''~_'_ -~'_<'-~-""._"~~!-"._.•,.~ o"'';,; _,.,', •..-., .. ;:.,- "~".,' : '''''-''' • .,.....''~T.'' .•.•..;.''',..:>-;,)I,r: '''Ó~ t
pues ést.a no habia nacido cuando se ealizó la información de dominio por parte

• de su pOderdante., ' ,!
. 1)01' lo que, SI bien es cierto que I probanza antes referida fue adrTllilda por w
.,.. Señoriél mediante' acuerdo de feiha catorce de noviembre del ¿no en cur'so,
"'también es cierto que en dicho acJerdo se señala lo siguiente:

"LA CONFESIONAL DE con fundamento en {os
w1iculo 1267,1,268, 1.267; relativos del (;(')1'1190 eJe
Procedimientos Civiles en vigor, se admite, y se señalan LAS NUEVE HORAS,
CON TREINTA MINUTOS ,bEL CUATRO DE DICIEMBRE D DOS MIL
CA TORCE para su desahogo;' debiéndole citar por conducto ele la nofificaclora en
el cJ01Tl!CI/ioque tiene señalado en autos para que comparezca el elía V hora
indicaclos al local de este juzgado, para absolver las posiciones que sean
calificadas ele legales con el apercibimiento que de no comparecer sin acreditar
jusla causa, se le tendrá por confeso de las posiciones que sean calificaclas eJe
leua1es "
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
, PODERJUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
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, OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

FECHA:Ú~1~;-2014', ~.' :. :":';,;,::,,';\1'1> 05243811201411
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~, ,
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1¡

i

1
1

.'11

.... --
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,1.\,USTED, C. JUEZ, ats'ltamente pedim

LJI\IICO.- Tenerno:por ~rese'dos escrito de cuent2 por medin ,:",,1 :::'.FI!

venilT,¡()sa insistir de su Señ~ría se precise que el demandado \ éiJérá GGIT:p;:Fee,:'r-
de manera personal y no p,tr conducto de su apoderado legal. p )r no con:::.(;xi.:::in,.
hectlOs a ésta dada la ed~d con la que cuenta. ya que la infornléKión de d'J'Tlirlfo

"'" 1,,,;ej, 'PI ;" pex]"7~"" 11,,0, "b" "j" d, ;" ""mlle, "

j"PROTESTAMOS LO NECESARIO"
7"00, Mé,'co , 21 d, ",,10mb"de 2'14

~~TfJL1J{:A
,~~;iffi':P,~~~:.

,:t ¡;:I:)SSII"IO Qeberá com arecer de
.J. apoderada legal

, PorlG ;:lIlteriormente expuesto;

, -,r" ..•
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I GGblarno del Estado de t.iéx~co
Poder JudIcial
consf!Jo d91:a JI.H:Hcatura

¡.

~l "
SECRETARIO. '\... '

RAZÓN.- Metepec, Estado de México, a vei ,ticuatro de noviembre de
, "

dos mil catorce, La Secretaria da cuent3 la encamada del despachor ~ ,

con el esclitoregistrado con el númer de,líxomoción 1037"7, para su

acuerdo correspondiente en términ delirt¡CUIO '\'1'18 del Código de

'Procedimientos Civiles, , " ;Jo!' CON¡S

mIsmo.

NOTlfíQUESE

Así LO ACORDÓ Y lRMA LA LICENCIADA MARIA ANTONIETA

IRMA ESCALONA VA DES, PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS

ENCARGADA DEL ~ ESPACHO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE
. ! .

PRIMERA INSTANtlA a.l TOLUCA, CON RESIDENCIA EN

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, QUIEN ACTÚA EN FORMA

LEGAL CON SECRETARIO DE ACUERDOS L1CENCIP-DA MÓNICA

ISADORA MUC:IÑO 1\J1UClfm,QUE AUTORIZA Y DA FE. DOY fE.

~~.~~'.;:::::;:,;;' -:::: ....t~;~~"~,~.:,;~~;;";,;:," ' ,.O" • ,'.

AC~~ O.~\'Mdtel:)ec, Est3doo'cie."¡IAexicb,"a' v"tlz;tí,:'uáii'o de r;o'/iernbre
_':'"~ rt¡l l' _ ! , ../I,}), "~_ _ ' " ",de<fsri~~:~~'t;;'~~. ., o, ',: ::' l'" ::'. : ..... - .. :_;::'\,',' '.. : - ~.::" ..~=.,~~
lt/':'f~::;:2u:;';:L,:.:';',.)::. ' " ',' ,,",/' t',

altlbos de apellidos
~ .
"~'\o,, uenta atentp, a su contenido, y
:j'" ~\\ f
} ';} \ ad?\f.I'@¡c\ose de autos élue se en ¡entra adrnitida \a confesional

¡:Y ofrecida a cargo del demandado

:Cil[!1 Oi': fundamento en lo dispuesto por ius artícL:í~~ '1.i37, '\.268, '\.269 Y
,OOTow(A I
'J¡m1'n;q;~:deIT\3Srelativos y aplicables, con o ta solicita, se señ3ta que la prueba.~ r. ~" .. __ .,

;;;¡ij"iWI, confesional en mención, deber' ser desahogada en forma personal y

no por apoderado p~:.....~rt _~I._~.~~~2~~3~~~_,."w~...
~ en la feéÍ1a 'f h '''ra séñ31ádá por auto de fecha catoi-ce de

~-_-r' ••-.""'~'''',,,« ..f .
nOVIembre del ai'ío en c.ur o, con el apercibimie.nto decretado en el

. I

4.; .
••
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curso g mgnrrestaf- mi conformidgd

ro oviendo con ia personalidad que
ru ro indicado. con el debido respeto

de-Valyación de Daños de Bienes
untos que deberá resolver el perito

"

rO-:L~"~~ l.'-T.~ ..ol<••~i ...

• ''¡'<l'J I" •

DESPACHO JURIDICO

tengo debidamente a
comparezco ante Usted,

JI'- ~.'-" ~"

~
coO el perito
Inmuebles"
.L1CEN

, . '.. N.,y~te determine el perito si Juede determinar ei precio de una cosa
que no tiene a la vista'fiS-¡c:rente. t -'
.. Bi~,ue determine el perito q elmedios científicos o técnicos utilizo para

r4.o+o:r,y••n<3r I,=, ovid.on .•..•.i'!:!l >""0 H ,..,.\l::.+••••~ rlo Ni•..•.hn ,n~,I.o;hlo
.•.•••••~..,',lr"JQI rc:;r••••.AI,;:tU;••••••••.,~ " "'Q 1 •.••.•.""'~••.•,,;:> u,"" •.•.•••••1..., "l'JUC''''''' •••.

;:~r;':~¡:J;:¡. C).' Que determine el pe?to cIma determino que ese es el lugar donde
",se,encontraba la cocina, que supuestamente refiere t oferente de la prueba.

Dj.- Que determine el p rito si pudo precisar de quien es propiedad o el
nombre del propietario del inmueble donde "e enÉontraba la supuesta cocina que refiere el

, oferente de la prueba. ,J
1:\ _ ()"oO dofo"lTf"'Iino .01 ,....•::u.a••.•"''''''''''''0 11.0,,"" 'O .oco ,...••••n •..•.lllC'iAn d.o lo. ""'''01'''' ,"fa•..../.- _ •..•"'" •.••L.,;;;;"'''' •••• "" r--- •••• rnv ••••••.". lJo;;;;~"" "'" ..,""'''''' •••••••••..., ••.•0' •..•" "'" '''''' r---, ••• ~ ••.•• ,.

anterior. t
+ 'Y' F).- Que determine I PerltJ como acredito la existencia de la cocina y

obietos aue la intearaban. la antiaüedad d la mlsrtJa aue refiere el oferente de la prueba .. . ,- - I ~. .
._ . .'.' .-~t.';,::r-!.~,*:... ~, ; f ,

..' ',' ,,,,": .. ';"':'Pol:'lo anteriorment~ expuesio y fundado;
A USTED, C. JUEZ, Atentamente, pido: I t

ÚNICO.- Tenerme Ipor presbntado con el escrito de cuenta, adicionando
los puntos sobre el cual se desahogará dicha prueba pericial.

1
PROTESTO LO NECESARIO

Metepec, México a 21 d~ Noviembre del 2014.
\
\,

-APEüiENTE NUM RO: 538í20í4,
JUiCIOI<5RDiNARIO CiViL¡.
CUADERNO DE PR ESAS PARTE ACTORA.

C, JUEZ QUiNTO CiViL DE PRiMERA iNLNCiA,. .
DE TOLUCA, CON RESIDENCiA EN iviEiI"EPEC, MEXICO ..'.' j" '>,. 'C •• ' ~ '.' "

P R E S E N T E: '.'-:. .';' '. ,~.,~;~:8:I..~.ú•.,"''''9f '

Paseo San Isidro No. 195

•••••••• -----------.''~.,~ .••" •. '!""!'.• ~'l"':"-' -~~-,.....-----------/-
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

" CONSEJO DE LA JUDICATURA
",,',""OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC
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FECHA Y HORA DE RECEPCION: 10:10:39 del día Lunes, 24 de Noviembre de 2014

CTRL INTERNO DE LA'PROMOCIOt,J';'10360 .
DOCS, y NOTAS: SINA ,,"",,,

PROMOVENTE(S):

Q;~.m1.1'1 \'~1:11~).i!..
E}~@,ml\~ A.rn~N:J

3\fi1\1>1.\ ªº tmt;m~
'3G1.,~~~(i~~ ~n\-.1L11~O

~~~~r;";,- .
/f~~Y~~~.~~._~:::lf.f~¡,«., ,/', ,_,tP"J;',I,\ "3;1'\-'" .~. ~ ,', ~__,...

;:" .\\:@~;':~PC' <,>0:1" {j,}iñ5T30 S.K~:¡':P¡~!:l,})Sj'l]I1IJ.5.'1...198...3.G.',~.fu..J~Vd::la' \l1i'óIJI~O
':.:;,. ~ 6H lil,Y ": .\ti1m:(if~~rn:!)h;¡;¡f191'3S~tl;¡;;:,,""~o , " '==~'~ OJIX;W; 30 00\l1S3130 l\1IJIOnn13COd

.L ,. _. O:JIX31A1 30 00\l1S3 130 ONH31809

.~~.m:-~~,':/t '(':i;"~~;~:::~~/.~~~'~:'~"_:
FECHA~¡¡-.11- 201'1 ."",, .• - ~ .

"TIPO DE DOCUMENTO>P~O~~~I'O~:,'

. CODIGO DE BARRAS: 21021E05381400B
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)

NO, EXPEDIENTE: 0538/14
"', NO. PROMOCION: OOB

,RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL

, SINTESIS: MANIFIESTA C'CiNFÓRMIDAD
f :', .. " .•..
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SECRETARIO.

,-

.~¿~
.~Hl. Gobierno nel Earnúa de r.•.~;9:Á1co . ¿-I¿;;:: ,

..(tlIN~ ,f/ "~I:\ ~_ú .r:"';¡ Podar Judlolal ''','H q,,)Ji~ Con.ajo da la Judlo.tura ~ \¡ :.;.;.,',' ...• •
RAZON.- Metepec, Estado de México, a veinticuatro de novien'1bre de .

dos mil catorce. La Secretaria da cuent " la enca;'~~ci; '~I~1d~-;'¡~~cho
'.L...;,........ . _ ..• ,"- ro K'

con el esclito registrado con el nú¡ 'ro 'de .promoción 1O:J60.,.J~at;.~.~~~~.:¡,.~
acuerdo correspbl'\cliénte"enté.rm .Ios,de! ;;I.rtíq,üpt:I;18 del Códi~o dé

;c':Jn :'d. ., , ': . -,, i

Procedimientos,Giviles'';--'lgO'.'''r-,: .¡,:,'1Jl, ,;;;, ',\ . .....' ',.';. '.;:'

- ----- . ~ Z
. --~. " .

. '" '. - ¡tl .

.,' A O .I~' -SPAC~¡Cl.~:::;'d'::•.,:"h,.t$~CRETf'R I~ ..
o' •• _ • _'. '

,: ... ~.. ,.
.... ,'Ij . ~ "". ~ -..... .- .• , •.•• '-:.-.

ACU.,~RDO:- ~,í;';,~t~;;l~~:~~ti¿\ode MéXiCO.! veinti:uatr:-:e I:.?vi;.mbre
"". ~ 1

de c\oo¡rmlca, rce ". r' • ~ .
.• I " ,
!

~f" .
'. .:. - 'e

~ Por ;presentado a , can el escrito de
R I:ii;:: ,
;;~;'.;~:\ cueru:30...;atento3. SIJ contenido:estan 'o 'dentro del tellllina concedido"r.r."~:.),, r"" • ~j.\¡j~~r: \ ';; He ,L,. 1~, __ .••-.~, .

¡;,~;;¡ ! par-ateUfil:con fundamento en lo dispLesto podas aiticulos "j.ü4, '!ü8
l;~n (',: ~ ,
~b"/I.¡ V "1'308 del Códiqo ele Procec!irnie',los C;iviles en vigbr. se tiene por
l~/ >.~ -f' 1 { l' b d 1'1¡~'oe: ..',. mamtle.st3 su con armic.ac. con e pentonom 1'300 po\, a parte aclora

,::i~~:;,;~,\',:',:);fl;rnateria de valuación ele dañ"; de bienes iniTluebteJ. ,D.,sirnisrno,por
.:',i() 1-
(',::~,-,: adiCiai~3elOSlos puntos que ret re sobre los Cllales¡ersara la prueba

penclal en comento.

!. {,,
¡

¡ . ;,. 1

Así LO ACORDO t..i', LlCÉNClAOA¡ViARIA ANTONIET,Il,

IRMA ESCALONA VAL ES, PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
I

, ~~~~::~C:,D~~:T~~N~t:P:~HOTI~L~~C~~IZ~~~~O (~I~~;I~~r'I(~;L ~r~

MET:P~:~~, E~T/:otTrDEn MÉXIC:, aUIEt: A::LIA EN ~,?~i'~A
LEG"L ,~CIJ S~~_,'E,AR~v DE ACUERDOS LlCE.JCIAoA i\iIOIJICA

ISAOORA i\>1UCINOMUCINO, QUE AUTORIZA Y 0,11, FE DOY FE.
!
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PARA JUZGADOS DEL FUERO COMUN y TRIBUNALES FEDERALES,PERICIALES EN MATERIA DE:
ARQUITECTURA, ING. CIVIL, TOPOGRAFíA, DAÑOS EN CONSTRUCCiÓN, AVALUOS, GRAFOSCOPíA,

DACTILOSCopíA, FOTOGRAFíA FORENSE, FONOMETRíA, EDICiÓN DE VIDEO, HECHOS DE TRANSITO TERRESTRE Y
CRIMINALlSTlCA.

,J. . ~.'.* . ~}.o. _.~.<

ATE

'NTO~:ÁceptáCión y protesta de cargo.

E
I

, ~or lo'anteriormente expuesto y fundado, a USld C. JUEZ atenta ente pido:.,

ÚNICO: Tener por aceptado mi nombramientb, y por hechas la manifestaciones efectuadas
con antelación para que surtan sus efectos legales.

Metepec, Mé ico, noviembre de 2014

\
PROTESTO LO NECESARIO.

J
d
expe lefil.~;;c;¡~doal rubro; ofreci~nao mo d9mlc110 para recl
este H. Juzgado y/o el que haya pro orcionado el abogado patrono de mi designante. Ante

• .•. l~
.~Usted respetuosamente comparezco p ra expóner:, , , "," . ' 1

. .: .~'\. -~

J~).p'ú~\u.na vez enterado de la designa, ión de ~ue fui objeto en este juicio. y con fundamento en
;:.,~,~s',artlculosArt. 1.304 al 1.309, del Co Igo de Procedimientos CIviles Vigente en el Estado, Por
~{~,fnedjb de este ocurso, declaro expresa te ' . I I cargo que me ha sido conferido
~,:~,?i.¡fprotestandosu fiel y leal cumplimiento. f
t~:'~.:.:.. ,\ t
,';~:::~Ml!~ifestando bajo protesta de decir ve~dad que conoz o los puntos cuestionados y

• ;':;~';'p.ór:n~,C?resrelativos a la probanza de que s~ trata. teniendo I capacidad suficiente; inclusive
\-i::!'paréi~~iJ<faminarcon objetividad. prontitud. probidad y profesi nalismo, sobre el particular y
:;:, 'Contar-con más de diez años de experiencia er las materias que reza el membrete de esta hoja.

.•••' ,(,¡•.c:lj~D~rcomo lugar de nacimiento la ciudad de iVléxico,D. F., de e tado civil casado, con 60 años
•• de edad y ejercer la actividad de perito postulante.

~



TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS:. 21021E05381400E
JUZGADO: JUZGAD,O!iffi}.'WJ;Vll'DEifOLtJG;A.(METEPEC), ' .
NO. EXPEDIENTE: 0538/ 14 . '..... \ ;""".. ,'".; .',

~ ,i'- " " "-" _~~_o~._.._~_"""''s;_,~""",,-~';ik-v:'',(:i-~'''''''r~~'~...•..
NO PROMOCION\ OOE.' ..... ,. "h ".~' " ',.',::.:', .,"/ ••••. '..", ••,':.',... .,.' .' . -',

RAMO: ,~IVIL
INSTANCJA: PRIMERA INSTANCIA
. FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: ACEPTA CARGO PERITO

ti,'<?,:-';:;;'~u.''

FECHA: 25 -11 - 2014 .

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DEMETEPEC

25252511201413 .
,j, "

:..

\ I . "

~~~:.
~,~

~.....
HORA: 01:.25:25 P.M ......•.
.f( "4,

.~eCI:IA Y.HORA DE RECEPCION, 13:25:17'deldia Martes; 25 de Noviembre de 2014
&'t2:¡Ni¡tRNO ..DETÁ7PRO~OéJÓN:H)453 ..:" ,c- ; . .'\'.'
'6(l)C$.Y NOTAS: UNA C6PIA:SIMP~E bE'IDENTIFICACION' . .
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SECRETARIA DEEDUGACION PUBLICA,¡ ,
¡

')::N VIRYl F'l O
"

. "'

J CUMfJl.o CON LOS REQUISITOS EXIGI-

/
" ,DOS 'ÜR lA LEYRE(3I:A, ,ME,NTARIA DEL

'\RTIC;ULO ,s CONSTITUC10NAL EN

,

'. MP.T~Rlf\DE PROF"ES,iO¡'¡ES)""SU,REGU\
, TO SE LE EXPIOELAPf:lESENTE

¡ CEDUU\

I

-1 ,.

'-~..

..)-----
.~ ESIO't'LEf

I

..,"':,.tr~~~..-\;~.('.:~~~'";..;--i\o';(f>:!V~¡
o:;::;:!!í'; ,'~l;-.""'.:;"~--;",'~":"'.-~' '. -,':;::¡',::

,",::"\>: .-~ . .'.it~: t::~<,¡::<,1'_r.~,.'-.;.:'; :.."l:.;,' ....l.i

".::*~1J:~:~..~~t:~\\;;i~~~?,'.

_.~:_¡_-~._U__ Rf.Gis;R~iJO AfOJ~

'_7,~J~~t~:-:1~~;..c("r::~1";
._------',~'-~----~-----~

,". f1RMh DE'_ !/\¡'TERESADO

D£:L UBRO ~ __ ._ , '__ ~

R.UIIX(,.

. eEDULA

EL ~UDADANO L/Cé;;ÓADo oseAR RAÚL NA/ME L/BIEN, T/TU
,.'.
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GolHenIo tlej EaÍajjfJ :j {I fk'iéX.lcú
Poder JudIcial:
COn9&jo i1~ la Judicatura

.'

+•

RAZÓN,- !lnetepec:, México veintiséis de noviembre de;{¡os mil catorce,

\3 Secret3d3 da cu.ent3,3,\3 Juez del conoórniento con (promoción núrnero

'10453, present3d3 por. i lo anterior con
3\)0'10en el numer3l .¡ ..¡'18del CódiGOde Proced¡m{~ntos~ii~JÍles,3íleXOuna

J .~ l'
COP!3e .ejacb.de cecluiaprofe.sional. COMSTE.

".'/

NOllFlQUESE

J.",s,í LO ACORDÓ Y FIRMA UGENCI,"".D/'"BERTI-I1, ESQUIVEl ISLAS,

JUEZ QUINTO CIViL DE PRIMERA INSTANClp) DE TOLUCA, CON

RESIDENCIA EN METEPEC, ESTADO DE M¡XIGO, QUE ACTUA
LE(~ALMEf"TE ¡-''-''''.! C'F(~RETi'R'IAr,e ""-'LIERDn' L,r.e,.v'! "DA M" 'JI'"-J ''¿ _ ~.JtJ~~~.J_....1', 1\,' JL Kl ..J ,"-..JOJ ¡ It.....FLl'..•'_.J ••l....... iltil4,.; .•. .1-\

I:i,UCIA OSORIO
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'itAtÚN I)E NOTu:rCA C1ÓN•• En
horas \"IIn (reil,la /"inur ••., del día
de bca\ 8 ~ ro 1:Yt del año dus lIil
N"Wicador del .1uzgarl" Gl.nl Ch" de
lelepl'C. NOTIFIQUE

de lisIa .Y !>olelín judicial mimero

fec!>a, de COnformidad <:On lo es("ti" ido' p,

i "í """ *~#;8idd Cl,dj~.' de¡>!!.;. . '. .

i
!
/
/¡

(
.'r'.','

-1~:j'
/:--,

,.¡
.'¡

.~

::.-

j
1

\
\

j

"



'\

¡
!

~,.•...

"SE DEVUELVE ACU.>E'

JUICIO: ORDINARIO CIVil,

EXPEDIENTE NÚMERO: 538/2014,

I
DEMANDADO

I~
l

, j
C, JUEZ ClUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO ,JUDICIAL DE TOLUCf ~ ,(.
CO~I RESIDENCIA EN METEPEC, ESTADO MEXICO

, ,~'" fP R E S E NJ'E~
"ú, " ~

{~~~.~ ~
.,,1, • .(, .

l prornoviendo en

"'~~.O(:ar~t!t ,r-de herederos en la sucesión intesi' lentaria a bienes de,'-'
HC~, personalidad que tenemos debiJ mente reconocida en autos del

, e;':~ledlenteW'yt,"!'i,JNíero-secita al rubro, ante usted cJ el debido respeto cOl1lparece,nos
"¡. "-: :J",' ~h~,- ...:~.<.f,j~~,. \1..31,J cX.l..uno;;¡.r;;",.,,:,,V~:',:-~ .•. ,

'''_, ~jJ'¡W"" , I
01,11]'aterl1o al estad,) que guardan los present s autos, venimos con el escl'ltu dr-;
cueilta'~.~devolver el acuse de recibido del ofic' ,'número 2516/2014 si911adopor c:;u
Séil'oria 'de fecha 21 ele noviembre de 2014, JI' medio del cual su Sefioria"olicltó
;;Ib JUl~ZSequndo Civil de Primera lilstanc' ¡de la ciudad de Toluca, Mé:(ico, le
rio,-'T\ilie,:~copi~JS certificadas de todo lo a !uado en el expediente 538/l'1 lo

, .
,i;I?tlCl1orI\~/alos fines legales a que haya lug 'r

• ",'. . ¡',"C'''A ~.
.. , .. ,. . ',',-," 1"

le. : : -. ; ~~}'t::(~ ,

';t;'!;,I\'¡üilINerl()111l8nlp.expuesto, I.'t. ,

•• A USTED C. JUEZ, ,'e"lemeo', p'dim"I

6.
(jNICO: Tenernos por presentados co'h el escrito de cu 'Onta haciendo la
clevolucióll del acuse de recibido del oficio:~ntes sefialado

t
l

"PROTESTAMOS tio NECESARIO"
Tolu"'a de Lerdo, México a 25 de noviembre de 014

..
,
\••
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HORA: 09:45:26 A.M, i
....• \'-.' " !

1,

f

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

26264511201409

'. '. "

CTRL.INTERNO DE LA PROMOCION: 10473
DOCS. y NOTAS:
PROMOVENTE(S):

TIPO DE ÓOC\;JMENTO: PROMOCION.: ,'W •
CODIGd~~~~S:,21'0~!E9~i3814o.dG"/.:?':'~ .. :t.\1"
JUZGAD~';¡.ItJ~GADO ,5' CIVIL,DE TOLUCA ,(M.q~P,EC)"! ";N""i •.l.",',~,!,.~,',f.",',.;;,.,,,,' "

NO, EXPEIi~ÑT!=: 0538/14 :..... '. -,-;~ ;" " . '1.' ". ,. :'.
NO. PROMOcfoN: GOG .~.. . .~.... ." .'-.•. , . '..'
RAMO: CIVIL"(~:l'JXu:"~::';~,~ {[:,~J.;."~
INSTANCIA: ~RIMERA INSTANCIA , -
FOJAS: 1 ~ i'{ ~ ...•~. ~ ..,'.~..L~.'.~
CUADERNO: PRINCIPAL "'"
SINTESIS: DEVUELVE ACUSE DE OFICIO f
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09"45,18 del día Miércoles, 26 de Novitmbre de 2014

I

I
¡ .~:;.q.t-:.v_~~~';_~,'.! ~'t;..

//- ~AOOu( ,"","'.'

1 ~INsrA:

L/ --~~:€C¡'
\ /

\

FECHA: 26 .11.2014

. ,
'.':"""',,:-., •..
~'-"'. ,. "\l.
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HORA: 12:51:06 P.

GOi31ERNO DEL ESTADO DE MEXICO
r'CDEI~ ,ILJDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

':'ONSEJO DE LA JUDICATURA
OFi,;IALlA DE PARTES DE TOLUCA"'--'-~--'r-"---'.

FECHA: 21\ :.11 - 2014
~..

TIPO DE DOCUMENTO: pr;é)[-.:,YIC:.J
CODIGO DE BARRAS: 21 UOJI,'.::,S17'iDi')"
JUZGADO: JUZGADO 2" CIVIL DE TOLl;C/\
NO. EXPEDIENTE: 085117"
NO, PROMOCION: 001
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA liló'lfo'.,':lt,
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL

SINTESIS: COPIAS CEr-T {' G •...,
'll)ltGAOO Sr- ¡.v,\':;ii\'w '

FECHA Y HORA DE RECEPCIOI,: 12:"0",7 del rii'l.'Lunes, 24 de'N'9vfért1breaertMlff.~'
GTRL INTERNO DE LA rp0MOCICo': J2CJ l.' TO!.UCA,',' __'~
DOCS, Y NOTAS: SIN Arl[':O,; I :rflQ~":'",DI!~!=
PROMOVENTE(S): JUEZ I"J" !TO ~1\!l:.I)" r.',:pc:'['C, TOLUCA~ l

• Kr

1- :.:.;:';;'::f., t-~; . ~" ..,'.':,,, )$1'-' J¡~;-,._.•.~\ ,-;' \' - ~ .~ ¡.¡~l~r:,;'}ot.' ,fr~~r'
~~~)l\\~~.!
1~~':":;l. D/!\ ;
C.f' ¡:>',:: TI-:'j~.\SCJjg r
.1•••.. -' ~_, .-' \

•...:r: ..'~"-;;i'ECv
.Ki_~- bjf
,E(:;, ::, Am,'l.I r,!!;¡¡I

I

I

: I
I I
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'*i~if. GObierno del Eaf¡:¡úode Mérlco \ ..••,':l~.:.
¿~~~':< Poder Judicial \A ::::.;,-~~;:
~-'" ~ Consejo de la Judicatura U ." '

RAZ~~..Metepec,Mé,iro ""intisOisd. noviemb,. de dos Lco.

la Secretaría da cuenta a la Juez del. conocimiento con 13promoclón número
'10473, presentada

JUEZ

,1,

\
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".<: ;....:..'~:.,~
".\ -. :. - '"."0"

. : " ,- ";£~
(i~

.J". .,>.;,~¡;.
'Ci',.

ltAl()N DE NOTIFICACIÓN. En l',(Ie\epec.¥éx!co. ~Iendo ,las oc••••
,horas cnn I,-"inla ",inulns d<l d, '~e I0"11 :'de --lr - del ",es
de "f'jp' J Q tOJ-)¡J 1 ti 1,an dHS mil ~ e Cit 1:0)'Q ',el susctl

to

Nolificador del ,luz~ad.. '¡vil de Toluca cnn reSi~J;;~r c~ .
elepec. NOTlF.IQUE de.!'ec a .' 1.XJ.-'

, 'a . or m~dio

de list2 y holetín .iudiciarnúme '.,"1 7i.2:j . . de esta n ¡silla

~

. ha.~e .confnrmidad. i:~n Ir establec,iáo por el (lo ) artícui
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, DEMANDA~

;JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA IN,STA,.!cIA DE TOLUCA .
CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXIGO

: /" • iJ.é~:;',-. ,~',P r e s e n t e: '.,,' -

Lic, en D, ue Reyes Hirnández

'f"' '
J

, ,.', ;

1 !

1"'"
1

'"
J.,

i
;,

• '1
!

~' - -- ---- ~-_.-
'í

Quel\,¡;>o~fmedio del pres~nte ocurso,"co, {?arezco y ACEPTO el cargo
conferido CQmb'~J?fitoen Valuador,de Bienés In uébles, y PROTESTO SU FIEL
Y LEGAL '5'ESt1v¡PENO, para lo cúál anexo J¡a de la Credencial Número
307/014, expedidaa' mi favor por el Instituto Naco1kl de Desarrollo Jurídico A.C.
(INADEJ), que m4 acredita como Perito Va ~ador de Bienes Inmuebles,.
MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DE ,R VERDAD, que tengo la'
capacidad suficiente para emitir dictamen pericia~'s re el particular dado que
conozco lo~ puntos cuestionados y pormenores telativos a pericial. Lo cual
realizare bajo los principios de objetividad, probidaa y profesionail o.

• ' POR LO ANTES EXPUESTO A USTED elJUEZ PIDO SE S RVA,¡
PRIMERO. Tenerme por presentada en itérminos del pre ente escrito,

-+ aceptando el cargo conferido como Perito Valuador de Bienes Inmuebles, y
.• protestando su fiel y legal desempeño, 1

I
~;~~.ü)~~,wsp~\~rme a derecho. 1

PROTESTO LO NECESARIO

r¡
Toluca, Estado de México, a 25 de Noviembre de 2

I
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Gct,!ernc del ESt3uO aa ~>1B::<:¡(;;J
PO(ÍBf ,-HHHG!a!
C-ormejo (ÍlJ la JuljiGzh1i3

,

".
RAZÓN.- rV1etepec, f\r1éxic:ü veintiséis de novierrlbre de dos rnil caton:::B¡

'3 .~rBcret3d3d3. cue.nta 3,\3. .Juez dei cünocirniento con '3. prornoción núrnero

fd ;C¡" tii'-'>.L. __ OSORIO

IUEZ

A.RELLA_NC)¡ QUE

:,..i
I:~.. -;.~
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, Méxl o, sIendo la~ ocn"
l .' e !) _ - del mes

! '\ • el suscrito
, 'u1uca Icon . residend~ en .... '

de t'eeht \ O 1D:1I:X:b
. I . or medio

de lista Y holetín judicial número ~!. de eSla mi;~a /.'i"';
fecha, de c"nt'ormidad con lo estahleó o pOIj. el (lo ) artículo (s): , . -;
Ll.£" C; .[1 '4 I . t ca 2 del Códi~ll le ¡ " . '- 4'~'lUlb ;;;;p( L~""'" ••••••••• , • 1°'" FE•• , •••••• ' •• '1~"1J~í! q1i;, \~?
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1l¡\/mN IW. NO'l'l\"ICACIÓN.. n etep
lloras COIIIreilllrÜnUltJS <Id (~ia > •.

de-lf)c~, A I ro Y del an~dos mil
Nllliticador del .Juzgado' ',,,-i> eivi d.
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Metepec, Méx.

Cedo Praf. 1921392

Te!. 232-21-61 Te!. Dom.199-22-27

DESPACHO JUR~D~CO

"SAINlTANA=RUIZ99 \~7
Cedo Í'raf. 2453595

Paseo San Isidro No. 195

CzD;~!

1,.EXPEDIENTE NÚMERO: 538[20'11.\.
jUiCIO: ORDiNARIO CIViL.

I RECURS DE REVOCAC~ÓN.1
i ~~RAS!=i[)'"'~!?!tRUEBASDE LA

rl1 {el I,.¡ {Vn:M.I /.,
C. JUEZ QUINTO CIV!L DE PR!MERA. !NSTANCiA. / '
DE TOLUCA CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXI O.

P R E S E N t¡¡.ilI¡¡: t' .~ ._...!J.~~Y'-' ¡ -i~~. -r-, ~ .
....~lt . .. <.

~ ~r,.~ ~J., . ._._.promovienáo con ia persona!;u:1a
que tengo d~~ame l\C d re 1 aua en autos' del xpf.dísnte al rubro Citado, con el dE<:;¡:~~O
respeto con:1~rezco ante Usted, para~'maliifestJr I siguiente: .

"t12::!"ifl ~ . I ~;
~..[i,~t( ~t:,':, - Que vengo por medio Ide pre%ente ocurso y con funciamento <'il. io

dispuesto REir ly5 articulos 1.362 y 1.363,/de Cóc{igo de Procedimientos Civiles paf~ 6:
estado de Mé'xIM a interponer en tiempo y f6r !l el F,tECURSO DE REVOCAC!Ór;lj en c()!Tira
del auto de fecha veinticuatro de noviem6re del ~ho dos mil catorce . notificado ei (:ia
>sointi",in,...,...rI.ol ~.oc ,~ ooñ.n .o" ,...•• ren 01 "'ll'!=li l"'\I'\ .••••~IIf;,o .:::.nr'O\I;I"\~ irr.on'Ol"'OhloC' ,..r.~n 1,.." t::>v••...,.~~,...v~".~,.....u"....v •.•..•.•., ',' •..•~ Y c:r."..••""JI ••..••..•,.;> •••.•, "", •••••.•. J ",0;0; ••.•~ •.•iCl <;:Il::1'<::lIVJV~U'<;>pCI''''' ••.••'Q.;;> ••••.•-'., •.•••••IV ,;:;..••.•.I."~.~'-'

.en el siguiente apartado. Ií

A R y)t.,
AGRAVIO ÚNiCa. 1

\. . FUENTE DEL AJRA 'rO.~~1auto de fecha veinticuatro de noviembre
. oel ano dos mil catorce, y notificado dn fec).'a veinticinco dei mes año en curso e . "de
respecta -a su cont 'do - .- '-' '_.' '. presentado
ambos de apellid serito de e n",nlf.!O, y

'~i ádvlrtiéndose 'tida la confesional cargo (kd
-¥' demand~dn n fundamento en le dispuesto por ['1~

artícuio~.2 , :268, i ,269 Y d~;m1s relati~jo~ y aplicables, como lo solieit", , se señalz: q','G
la prueba confeSional en menClon, debera¡ ser S afma ersonal y no por
apoderado por parte del demanda'l'0 . la fecha y llora
señalada por auto de fecha catorce a. _ no en-<:ürso. con el ap3rc!bimi6n'>:o
decretado'en el mismo". { 1\ '. ...

CONCEPTO DEL AGRi.AVIO.- Esta aut
la4Iíiliililillli ••.de los actore
R~ con respecio onreSlonal oel ;:;
realizarse de maneía personal y no por conducto C' po era a eg-al,---slem"-lv -sorprendida
esta autoridad con dicha petición de los actores, argucia procesal que surtió los efectos
legales conducentes al aceptar dicha petición en el aut ' -' ~4-')lecGr Gn el

«

desahogada en forma personal y no porap eraao, razonamiento que-me Cau32 agravios
irreparables en atención de que dicho auto transgrede mi garantía de debido proceso,
conculcando preceptos legaies tanto sustantivos como adjetivos con dicho auto como !o
hago notar a continuación:

En primer lugar, porque esta autoridad no puede desconocer la figura
""\. juridica del mandato establ,ecida en los articulas 7.764 y 7.771 de la Ley Sustantiva de !a
•• Materia, preceptos legales que nos establecen que el mandato es un contrato por él que el
mandatario se ooiiga a ejecutar por cuenta y a nombre dei mandante, ios actos juridicos q:J2

, ,

,l
t,l,,



FECHA: 26 • 11 .2014
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NO. PROMOCION: 001
RAMO: CIVIL
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este le encarga, y eí segundo de íos preceptos nos senafa que en toaos 105 poderes
generales para pleitos y cobranzas basta que se diga que se otorga con todas las facultades
generales y las especiales que requieran clausulas especiales conforme á la Ley, para que
se entiendan conferidas sin limitación alguna, así pues también nos .señala que en los
nru'ioroc nonQ •.!:II.':u~ 1"\,01",0orlrninicfror hic.nec hoC!to c.vpre~or que cco rt6 ,...,."ri .Q.C.CIo I""oról"'fe'" nor!:lC" ••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••• l""' ••••••••••••••••••••••••••••••• ~....... •••••••••• •••• ~_L~ ••••.•••• ....w. .... ..•....................................................... L " f"" •••••••••••

que el apoderado tenga toda clase de facultades admínistrativas y que en los poderes
generales para ejercer actos de dominio, basta que se den cdn. ese/carácter para que el
apoderado te.ngatodas .Ia facultades de dueño, tant.oen 10~rl ¡ivo a;Ios bienes como para
hacer toda clase de gestiones sobre los mismos. figura iurídic de mandato Que no puede- . - - ~- . .
desaparecer a capricho de una de las partes y solapada por u a autoridad, ya que prohibir el
desahogo de .q)chaprueba confesional a través de apoderado se estarían conculcando en mi

• perjuicio est&&)lreé:epY~s;~gales y mi g8rantía de segun~ d jur!díca, de debido proceso
establecido ef'l,etl'lrtícúl6:'1r~de nuestra Carta Magna, razón or la cual se debe de revocar el

-,... auto combatitl5 át'10ntr~W,:nirlas normas dei derecho ~usta tívo y/as leyes de la materia.

,. j ,:/Eri'segundo lugar, porque el ajo com,batid~por"medio de este
recurso, es ilegál conculcatorio de preceptos legaleside}a materia al,no permitir y ordenar la
Oll+.-.rirlorl on'fl 11"""',\ .01 rI~C!ohnnl"'\ N.o l"Ii,...ho nrnhon.,b rle monero norc.onnt::lol ,~ nn o+rO\SQC' N.o

;;~~~;do~i~~(¥st¿\ ;~i;''~~Ón~deu~~~;e'í';rt¡;;~7;1l269'd~1; [;~UAd;;t¡~~'del~~M~te;;;
nos establee¡.~r.W;,mal'\eraclara y precisa que lasjpersonas que son pa~e en un juicio y
que deban absolv'it. posiciones estas las podr n realizar por sí o pOllsU representante
legal si tiene ;f!l~ultades para ello (fracción 1), e.7el caso en particu~sí
se.''''so o 'Ia necesidad de que la apo er?da legal del señor~
R tuviera que presentar a absolver oSícionesen lugar d~\lsu representado esta
ten r !Sufacultad expedita para realizarlo, ya qu~ no tiene ningún ¡¡¡'¡pedimentolegal para
.absolver posiciones a favor de su representad, por lo tanto el autoTcombatidoy que niega
este derecho es cOntrario a los principios ge er¡aíesdei derechoy violenta mis garantías
"humanas de seguridad jurídica establecidas e el!articulo 14 de nu~stra Carta Magna y 8° de
. lb Convención Interamericanade Derechos manos, dejando dt!aplicar y pasar por alto el
'.cier~cho convencional a que están obligado a/proteger las autSridades jurisdiccionales de
..:./nuestro pg¡SI razón por la cusl se debe de r.oJo¡Car el auto com~tido y dictar otro si se dien~

• .,el, caso se ermít o ado fe al bsolver posiciones en representación de su
."poderdante . __ . __ . ¡

Por lo anteriormente e cionado es dé' concluir Queel auto combatido
,~ .....por este recurso me cauia agravios irre~ables, violentd' mi derecho de legalidad y el
.r ~:;~~:~nt~~~:7;;~~nal que protege estaJCUltad de ~lahogar posiciones a través de

. Por io anteriormente . puesto y fllndado;
A USTED C. JUEZ, Atentamente pido: ~ !

. PRIMERO.- Tenerm por presJnte con el escrito de cuenta,
interponiendo en tiempo y forma el recur, o de revoqación en contra del auto de fecha
veinticuatro de noviembre de! eñe des mil ~tcrce, y notificadoen fechg veinticinco de! mes
y año en curso en el cuaderno de pruebas d~ la parte aclora., .

\

PROTESTO LO NECESARIO.
Metepec, México a 25 de Noviembre del 2014.
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. /• .., V .' le .l - -/'/ . / ... ~

AUTO.- :lietepec, MéxicD, vi¡n,'Sier& de no ;embre de d
..l,

~' f

Visto ~ió~cnto ,rcuenta}' ':I estado procesal de! juicir{ cori fundamento en

I ~. ~'I':'. '1 '1~4 ., '~IC'-,f' " ':'t'~'" rJ,1 í-'~.,f' .1 p. ,',c; l' .. ' '-, t ~ C¡ '.;",~ ~os a¡~,CUpS ,. :; , I..J~'L, ,.J -5 ,_0 .~U'-'¡go /..e . ¡O[. ..CI! ¡¡'tono...,~.vf¡~"" ",0
I.~,f't '. f.. ...~. JI"

ac rmte,~tr3m,te el recUl~o iJ - no.'vocaCIOn~tnterpuestoen contra üe provewo
y." / I

de Vftil~.fi.GJi. ".'~tro¡denovj~11b~9 "del afío 1curso, por )05 motivos que se

indid!i~~~~~t';.nsecuenci3' ;]~3eVb'a a la ,contrai1a corriéndole traslado con

fas c(yR'~s simples que se acompaña. pára que dentro del plazo de TRES
. , ,

DIAS, manifieste io que ;3 su derecho ca ~yenga. .

RAZÓN.- Metepec, México veintisiete de noviembre de dos mil catorce,

la Secretaría da cuenta a la Juez del conocimiento con la promoción númeíO

10.509, prespnt~~(j3"pOr. do/'3'nterior con
'_, ,< .-~--- -'. ~ " ..•• 0.';' '., ~,. .

el 'Ilúméra! 'i. '1 'i8 delCódino de 'Prbcedinlié' ros Civiles,mexo un
'o. ':-. _ ....• __ •. ;';"':' .• :',:. ,.i::- .. : .'" ..... _ .'

. .:'.CONSTE. /

Gobierno del E8Í;ado Uf, Méx!c-o
POl1af -Judicial
Con&eJo dala Judicatura

..,...,,

/

1 JUEZ

-_.'

rJ': :."uU, NOTlFIQU.l SE

~g;:';;'P:Sí LO AC:OROÓy FlRrViP, LlCEN~i DA., BERTHi\ ESQUIVa ISLAS,
cm:¡;\í;\I'Lt.L.tEZ, ~ LI"'JT~' I~l' '¡¡ DI= ~R!' AEr:)/ If.JC'TAf'!~JA ~E 'OLL' '~A -'nf ¡L~ . Ji U ViL L... f-1, .1\'1 .1 H < '•.. :~ ."C... L} I ..C 1 t.r "

, RESIDENCIA Ef\l fVlETEPEC,ES'ADa DE MÉXICO, QUE ACTL!;;,
. 'GA¡ "VlEf'~r- (~~'f'Jr.c ~R~-ARJA 1"- f\ ~'IJERC''-,S . I~I='J~IADf\ '. A PI ALe"") <LJ '~l e .j'L.l ..:"J.Lc ... ,-c 1 •.. 1-\ lE: J-\c ...._ '\ }iJ'-l L L-..:=r- c.... J.,~ WU-h'\ 1':.4

4' ALICIA OSORlO AHHLANO, :lIJE AUTORIZA Y DA F LO
~ ACTU¡'\D<"\
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TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODlGO DE BARRAS: 21021E05381400J
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)
NO. EXPEDIENTE: 0538/14 •• , •• ,.;rn _ •
NO. PROMOCION: OOJ
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
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CTRL. INTERNÓ~Dt:LA piWMÓCION: 10614
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXO
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GObierno dal E8tado tle fliexfco
Potler JUt1iC:liil
Consejo de la JUdlc~ura .

"f"'}'~~~,q ''1''",'1'/

\ Ü .' ',:.;.,N

RAZON.- Metepec, México, veintiocho de noviembre de dos mil catorce.

..",~:t.

).:.,

Se.cretaría de Acuerclos da cuenta 3. 13.Juez de.1conocimiento con la promoción

número 10614, ~)resentada Ilor el Juez Segundo Civil de Primera Instancia de
Totuca, México, a las once horas con diecisiete minutos dél día en que se

actúa, lo anterior con fundamento en el artículo 1.113 del Código de
Procedinf entos Civiles.
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las

/

~lIéxico,

de dos mil catorce, la

del dia

Metepec,

Mismos que

__ £~X_\¡~~O-vi o f
~CL?.&cl,do

_I.tud..CL~,dQ

COMPARECENCIA:

_d.rlce J]OfQj

k1Lck{\/)~

expedida a su favor por

j¡, \. ..,fIIL l. J n ~ • I I
c:.\k'l0l--Li;\"~Ll1ülLO-IIj-LÓ..Q)flQ qrh ,-;01 ':Y. I

.~'rl .I . '}Jocumento que se tuvo a la vis. y se le devuelve al

!;..'J.'¡:'/ínteresado(a)( por sfe~e su II o .ersonal( cuya copia simple

I~";,l':~.~e..._~ej~ en a~tos,en cunlP.li íento al auto de fecha
n. -'tiC
., ¡\ ":'Ccr\bLCLcLe_üo,L~ ' s le hace entrega a la parte

, . Ct er\:o '( CA 1 ~,::,-los siguientes documentos:
¡"~I-" ¡\ .

CL '1 ...L.' ..QLO~'f~a~~~\ _
¡,.iJ Id (2 ~f~-V'-'Q. VCJ\

11 /'; ~

Lt"TC., (v Ce{ , fli.c.CL._
- f!. f '\ .

--.1bp.LGl.-C.ernJj.1" eg ,o. 1-' _G-6~Cl-Ü ,

J 1tera,latísfaCciÓ..".'.. fi,m,"~~~' "1,,
para constancia legal. .' / /

~Oy//

1 \ / ..
r ~'/"
!
I
!,

Secretario de Acuerdos adscrita al Juzgado Quinto Civil de

Toluca con residencia en Metepec, hace constar que se

encuentra pmsente

qUien seíctentífica

)

'f-
f •
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EXPEDIENTE: 538/14

JUICIO:ORDINARIO CIVIL

ACTOR:

DEMANDADA

OFICIO: ?S9z.-/2014
ASUNTO. SE REMITE EXHORTO

I!
I
f!
1
<
4
¥,

'1 \ ) ','.
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'~)vt,

J?....- . i
1'.' .' ,..' 1

, ,l
¡

2014.

:,fV;( ;~!:"

',E r'"n'l ,', ~:~~.,
JUEZ OlV_.i~.;;.COMPETENTE DE

PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA

-,.•..~--._••....---~~~.

~'\

\
ESTADO DE MÉXICO. ~.

~,~~lI$n cumplimiento,1 euto dlctedo el ,<O"e de novlemb", de} deo

~~¡~~,~~.catorce, remito a usted el ey.' orto ~educído del exp~dtente
i:?:it¡t~liJ,cado al rubro, para el caso d que SI lo encuentraa]ustado
NlliiP,~!J;,:~~~formea' derecho, se sirva o enar a quien corresponJa su
) ,,! I'J' 1'," f'r tXiÑ:¡:~:;::\'dílig:encíación. . ..

;:;\~~~~;~~-,~g' '.
Xl~;t:j. '> t

i .,"","hi:"', ", t~ .•u.~tc..,fflt't~?it. ~_'

~ ~
A T E N T A M E N TE '

JUEZ QUINTO CIVIL E PRIl>lERAINSTANCIA

DEL DISTRITO J ¡¡¡IC . l DE TOLUCA CON,

EPEC, rIlÉXICO.

(').
"--:- "

••
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LA LICENCIADA BERTHA ESQUIVEL ISLAS, JUEZ QUINTO CIVIL DE PHltvlERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA"CON RESIDENCIA EN IvlETEPEC,
IvIEXICO, A USTED JUEZ ,CIVIL COMPETENTE DE PRIMERA INSTANCIA DE
TOLUCA, MEXICO, HAGO SABER.

. ;'-,1.

. '1' -~;:}::-

.~.

.,
, .•

AUTO.- METEPcC, MEXICO.

,lempo y orma
por lo que con

_ , _ ulgo e 'fJcedimlentos Civiles en vigor, se
tienen por ofre1das las pruebas de Iloferente, la i que se admiten en los siguientes

terminos:, ,;-/ I ., , '
L . ' .'/ ' ~' fundamento en los artlculos
1. ,. ,. ,., realivos dele ,go de Prbdimíen10s Civiles en vigor,

. f'. ',1'" ..•••••••••••• í'!!!
se admite, i{#.l~~e»¡jlanlas NUEVE HORAS CO j, EINTA MINUTOS DEL CUATRO DE
DICIEMBRE DE' DOS MIL CATORCE, para SI 'esahogo, d~biendole citar por conduelo
de la NotifiGáilbra en el domicilio que tiene seó' "do en aUlos,~para que comparezca el día
y hora indicados al local de este juzgado, ,ara absolv/f. las posiciones que sean
calificadas de legales, con, el apercibimiento ,ue de no c(J'i'nparecer :;jn acreditar justa
causa, se le tendrá por confeso de las posicio[i .'S que sean c$lificadas de legales.;~~~~>íiiSCONFESIONALES EXPRESAS que re;, ,ren los ofereJes en los ínci ' .

;';j~\;f:¡'J'li:;' escrito de ofrecimiento de pruebas, :argo del deiandad ..
!::¡1,y c.on fun~amento en el articulo .267 del Co.dlg~ de Pr~ced:mlenlos rJI e~ en
,:'~1ijl ,'.'¡', ' mlten, mismas que se desahog n con conoCImiento yataclOn de la contrana.
;,:,:~,:{}/•.\<~~?,I . ,

-.x0" ". LAS DOCUMENTALES TANTO PUBLlC!l,S COMO PF.liVADAS que refiere en los
,.X~WC1';!'íríllisos A), B), e), D), E), F), G), 1) Y J' de su esaitoí~e ofrecimí;;nto ~íll.rué.lfa'S.<,con· ~[tf~,.';~;f~~amento en .105 artlculos 1.293 y 1.29 del Código d rvcedimienll~9~iJj.f~~~i~'~f'
',;0' .. rsei'fd~iten. mismas q~e se des~hogcr dada su P1ep,a y espe~J ~~l~~I~tlc..a~
Err,¡.,¡:', "ICDnoClmlentoy C11aClonae la contrana. ~ ""~.:'.' '/'''''j' '}, •..••r~_.J\r'Cl~ I."'¡~I ..el~-..-:';"_..__ '" -r:" 'Il~~'

,.. 1)', l,. ::_'~~..~; ~'Jé
LA DOCUMENTAL PUBLICA marcada n el inciso H) de su esenio di;'Qfrecirrilento;cie
pruebas, con fundamento en el articul'. 1.293 del Código de Procedimíe~iQS';Ciuiie's' en
'~igor, se admi1e, para tal efecto íro3~- e' ofícío {',o!i5itado ~1.¡~W~Jft~n~~~~:p~~lii.~a},E.
instancia en Toluca, a efecto de que ea desahogado ~I medio iI¥;;fRftI'}itf:I~,~~'riA~;iW~~{~\
y que pretende acreditar, documenta <; le serádes,atlogada hasta en tí!~"i9Jjreri.¡!il t; ,
autos. 1 ',imUNlti\ B¡:C¡(,,(A\%~

LA PERICIAL EN MATERIA DE VA .i,JACl N DE DAÑ6s DE BIENES INMUEBLES. con•base en los numerales 1.304, 1.305, 1.306 1.307,1.30'3,1.309 y 1.310 del Código de
pro ' ' o como ~er¡¡o de los .pt,ór\loventes al

. a quien sé, le previene pa~.que?~~,,¿:~~>;,.,~
e CinCO ¡as, contados a partir del' 'guiente al que surta efectos--I'a notifíc'.ación .'- ",,'

de este auto, presente su escrito en el que .cepte y proteste cumplir el cargo que se le
ha confiado, mismo l¡ue deberá señalar sus dalas de identificación, su cedula profesional,
referirá su experiencia profesional y manife.~ara que desempeñara su cargo con
pronlitud y bajo los principios de objetividad, prcbidad y profesianalismo, se apercibe al
oferente ce la prueba., que en el supuesto de 'que el especialista que designa no
cumpla con ia aceptación y prcte5.la .del cargo en el p!az'O que p?íi1 ese efecto se le h~
conferido se,' ~edeclarara fa dE'-:ierdón de. la pericial: se pn::~v¡Bn8a ja cot1ln:~rI<:1 para que



)

IDENTIDAD", E
,304;.'1.305, L301;¡" . ",
,1.: A!~.~~;?tgilW&~~;'

dentro del plazo ,d,e tres dlas adicione el t:uestion;:;rio sobre el ClJal versara la prueba
<lnromllnto: ~~tinl~tml,'dÍl~I!1i'ioexpcrto de su parte, con el apercibimiento que en caso de
no hacerlo se les considerara por confomladcs con el dictamen que emita el profesionisla
en lineas anteriores,

. "''';'a.-. !. '.

"'.',.; EI',j:'MATERIA

U07, 1.308, 1.30 Y , . ~
- .• _ .' 1 f:"'l ..,-~. r'-' '

como I>"ri\o de.los promoventes 'al
~ q~jen se lo previene p~ra que de~tro . p ~:t:o ..,.-r-' .
~19U1enteal que surta efectos la notificaCión de este auto, pr 'senie su esento en el que
acepte yprotliste' cumplir ercargo que se le.ha confiádo. mí ,010 que deberá senalar sus
<lato. I!c.,id'mti\icacl{m, suooduia profesional, referirá SI e~periencia profesional y
. m~ni~e,st~r~.,,¡;,.~.,~ue,d,:s.emp~ñ;r.¡; SIl cargo c,(m.~r?~till d" y, bajo los principí~~de
objetIVIdad. probldad'YiíJ't\fes!o!lall~lil':l:'tc' apercib'e"a¡ 'Ore'eril~ de da prueba~Mé'-.'i\rr el, .
supuesto de que el especialista que designa no cump(£ con la acePlaci~' ~~a' .<

del cargo en el plazo que para' ese erectó' se le 'ha 'confe.l' o .: ¿ lcae'élár%i'a lll'.'d~.'•.;.~r.6n:" ';{,
de la pericial; se previene a la contraria para que dentro el plazo de tres <f!; a.~:rf'ione
el cuestionario sobre el cual versara la prueba I n romento; asimis ~ /jes~ne
experto de su parte, con el apercibimiento que en caso ( ~ no hacerlo se les cO~ki;¡'ara
por conformados con el dictamen que emila .el P"\fe~i~~i l? enli.nea~}~~~t<)tit~ ""

. ~~... .:. ('.. DoIt.I;:fV-\ N~rANC.. ,:.;
LA INSPECCION JUDICIAL en el inmueble que se m ,nciona;por ~~~~al!ln
¡as DOCE HORAS DEL TRES DE DICIEMBRE DE Dm MIL CATORCE'@tl&lmf'r~¡¡f¡a
veriftcalivo su desahogo, la ClJalse desahogara alIene, de los puntos que seUIn>e1'1Jf6n1ih
siempre y cuando sean apreciados por medio! de los ~entidos y no requieran
ronocimienlos técnicos especiales, ¡¡ la cual podrá' asL ~'nlraria de la oferente sí
a su interes corr~icne y hact:r las observaciones q~e 56 estímen\>ertinentes, previniendo
al oferente de la prueba para que se con5lít~ atn 1 anticipaci6n debida al local de

este JJ.U.Z9ad'il'.'!I.'.--¿'G.'.J.t~~onal de actuacienes !rlcon líIuya en \1. inmueble objeto d~.1 /._<~::,-}l
medio de l'i¡.l¿b.'l::,cref,¡.rrao''eldiayhora mencionadas. . . _.: <. '.

•, •.•.••. ~" .. ,',.c ... ;,":'._ •••.,\ ' / _ ;"~L'I~r ••••" ••~(df-~r..,.~",.".'ti ,1)"" 11 ~~.

LAS IN~~7~~~~&~~¡~~b}CIALE~ que rofje~' en 05 incisos P) y Q) en la5j<.~/~\\:~, ;";,i
dependet¡l;,¡.as;-:,1!1.1.l,:I:~efC,~, las cuales deberan ser desahogadas al tener de los . ',.,
puntos quih3'e l.iíiiii1C1O'h~n';Siemprey Cl!ando "sean apreci Idos por mJ~io de los sentidos y :-"c .,i:~

no rcqUi(!ra~C:;HQ(:jfrif~hi'~st~~'JiCOSespeciales, a la cual podrá asistir la contraria de la , .. ,;,.-,,~::':,:;.;,~.';

ofe~:"~c.'~~,.¡~~.~-.~;m.!:rt.;ff~~~b.;hl1útXhacer las. obser{acior ~s 'lIJe s.e ~s.limen pertinentesr'{';F~;::;.::.,...,,:,.;:.i".'.,~,( ,.
prevlfli_~~~r'~;:I~~;1~:~~~~,~~,~rfl!'l::daprueba para que S' constituyan con la anticipaCIón. 'Ü'!';',":">¿'.'\
debid~"':aI"ld¿~I~.;;ilél.,'.1izgado exhortado y trasladen 11 personal de actuaciones <:i'JK"
ccrrespo.~i_:.m,!;~~1~;;9~1mlna$l,referidas en Jos incisos a,l iba mcncion~dos en la fecha y '~~?">~;~\.:;.>~~"~:::~r
hora que se señalen, por su puesto antes del plazo otorga Jo¡ para el des'ahogo de pruebas :.;:
el cual fenece el dia cinco de diciembre de d05 mil calol'(;e \.'

I

~

:•. ,.'.' ..•... .
h .

Ahora bien y con motivo que dicha5 dependencias publil as se encuentran fuera de la
jur¡~d¡cción d<:leste Juzgado. con apOY-len los numerales .,1 .3 Y 1.11,7 de la ley adjetÍ\la
en comento, glrcse atento exhorto al Jucz Civil Campe :en ~ de Primera Instancia de
Toluca, Mér-íco, para que en auxilio de las labores de este Juz,'ado se sirva llevar a cabo
el desahogo de las inspecciones jUdiciales en comento an es d" dla indicado en parrafo
amerior, hecho lo anterior lo devuelva a este Juzgado,

uienes tienen su domicili'O'er\"las lre~, iones que "vierkél : " \~:.
orere" e en e aparlado relativo a la prueba en comento, .ism05 que no se
transcliben para no caer en taulologfas, personas que el oferente se compromete a
presentar el dia y l1()r~ que so seña!en,eon fundamenlo en los ar1icr1os 1.326, 1.327,
1,329,1.334- yrelalivos del Código de Procedimienlos Cr.liles, se admite,~' 5e señala para
su desahogo las DIEZ HORAS .cON TREINTA MINUTOS OEl UATRO DE
DICIEMBRE DE DOS MiL CATORCE, pi1W que conle~ten ,,1 tenor de las pregunt"5
contenidas en (~I interrogatorio ei{hlbldo, prr.-yra 511 t~]Hfi(:~dónde h:g~L por lo que
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JUEZ QUINTO C/fILJE PRIME.°A INSTAlI'ClA
DEL DlSTRlTO .'J0l :1.4L DE TOLUCA CON'
RESIDENCI ~ EN ';fETEPEC, MÉXJCO

ANEXO: COP\l\ CERTIFICADADEAUTO.

-f-o.;',l';A

DOS RUBRICAS ILEGIBLES DE JJEZ

En cambio se inadmite la VlDEOGRABACI6N que refiere en el' .• ;Iso MI, con moti'lo que
no proporcicma los elementos técnicos suficientes a, efe.clo d ~ reproducir el disco que
exhibe con la finalidad de que la co:itraparte.lo'pudieraen .suc'!r~.vis!!¡¡I.izar:ymanifeslar Ó

bien Qbje~r~en s~ ca«> di.ch,.,a..re~roducci6n, lo anterior con a, yo en,.~os numerales 1.134,
1.136 ,y,-.1J!>H. ~e)a.l!;y l1)u)tlcltaoa., .. " .- f, -:' . f f

) NOllFiQUESE /
ASí lO ~ÓRDÓ y fIRMA lA JUEZ QUINTO CIVIL ' . TOLUCA, CON RESIDENCIA
EN MmPEC. LICENCIADA BERTHA ESQUIVE~ ISlMif QUE ACTÚA CON
SECRE'MRIQ DE ACUERDOS LICENCIADA MON e ISADORA MUCIÑO MUCIÑO,
QUEAt3i'ORI~ y DA FE DE LO ACTUADO. DOY F J

~'!.~( ~.,

Jnnr-" ":".,roo.. ;. ••• ~ •.. ,l • , 't'''' ._-~. _ .•.

LA PReSUNC!O~AL EN su D08LÉ ASPECTO legal y humana, e~ términos que indica,
,con fundament.G en el articulo 1.356 del ordenamiento legal en consulta, se adr.1ite y se

tiene por desahogadª .d.3.d,ª.su propia. y especial naturaleza, con con cimiento y citación
de la contraria. .~.- .'"

entréguese a la contraparte copia del interrogatorio exhibido, para el caso de que a su,
interés convenga exhiba pliego de repreguntas en el momento en que se vaya a inidar la
diligencia respectiva; asimismo, se apercibe al oferente para el caso de no presentar a sus
testigos, la probanza se declarara desierta de conformidad con el ,tercer dispositivo legal

~ irrJocado.

//

:--,
~lJ./> ti
" ,,'\ ti.
~\ ' "',í:;¡¿{' ~;\PAR'!L QUE MI MANDATO TENGA SU NI S REL Y ExACTO CUMPUMifNTO EN
)rl ,INOMBRE DE LA SOBERANiA DEL ESTADG DE ME>:]CO, ExHORTO y REQUIERO A
c:fJ ,:: USTED QUE TAN PRONTO COMO EL PRE ENTE SE ENCUENTRE EN SU ifoDER. SE

'~;;t,'i:: SiRVA ORDENAR SU DlUGENClACIÓN, S6,:URO DE Mi RECiPROCiDAD C0'fNDO POR
,~.¡,::':.r:., ).!.STED FUERA .REQUER.tDO PARA ELl..O, lADO EN EL JUZGADO !")UINt;O CiVIL DE
", "''-''0,'- i:!fiRIMERA INST<II'CJ-' DP:L Dl"'TRITO 'IIr~(;IAL Di= TOI UCA COIV RFS/bENCIA f=rv;:t¡ De: Trt)~I~~.~ ,." ro -- . ••••. . .•.• J. - - • ; '- ~ -'.. _;.-?".i' - - , ~ " ¡ :-l .••.( - •••'l r. - •- ro,- [l- - r. r. _f' ( n-'":" "'!"i"',,;,~'B t:P1::c, /Vlb,fCO, A~ ~RJ,,;1::¡::¡u!A •.'H , :1::S•.'l::dCIEMSRl:: •.'E ~'OS MI!1 CATOMCI::.

•• ,'.1' h t...~..':.::\ 'f' ',' ¥
;) ,FE 1
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EXPEDIENTE NÚMERO:

£tJ.1?
\l~

JUICIO: ORDINARIO CIVil.

DEMANDADO:

P R E S E N T E:

l
/7'
/' ."

C. JUEZ QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA // l
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOlUCA / t.
CON RESIDENCIA EN METEPEC, ESTADO MÉXI 6';- ,,''' ..

tr.e
J

•••
+ Por lo anteriormente expuesto;

A USTED, C. JUEZ, atentamente pedimos:

ÚNICO.- Tenernos por presentados con el escrito de cuenta, por medio del cual
solicitamos de su Señoría se gire atento oficio al Juez Segundo Civil de Toluca, México a
efecto de que le permita e y pueda
constatar las firmas indubitables del demandado-conteniClasen el mismo.



FECHA: 01 -12.2014

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
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.".' . Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
CQn~ej()do I~Judkortllr"l

RAZÓN.- Metepec, México, uno de diciembre de dos mil catorce, la secretaria

da cuenta a la Juez del conocimiento con la promociÓll 10670. sin anexos.?'.' : •...." ". ". .

CONSTE.

I
AUTO.-

1l0TlFIQUESE.

;',""

/
!

r
!
\

\.
"

L
UEZ

Así LO ACORDÓ .LA .JUEZ QUINT ¡CIVIL DE TOLUCll" CON

RESIDENCIA ENflliETEPEC, L10eNCIADA BERTHA ESQUIVEL ISLAS, QUE
. f

ACTUA CON SECRETARIO DE Aa ERDOS LICENCIADA MARIA ALICIA
. ,

OSORIO ARELLANO, QUE AUTORIZA: DA FE DE LO ACTUADO. DOY~--_."._----"-
FE. /,,/

JM



.-~l
~. I

,

1-------

';.

, .'-

..-_._~- ..~..••...,.
, "' .. ~ -, ..

.;~:~.-~'..~~~:~
~ F '~:;

\\::t:\~':i~
+',,:" "'" .'1

. ''-.~:.'''' ': "

,?i:~~~t1.::'~:-7:'-\;~;/~~'\1
. :"j~:-.~'\.L..~'_!;;\--".':!l:-:~~~¡
,.,.\",j':;L:.,r-. - .f!:<G'¿A f

: i"i'.~.:xri:!
'~::.di'.:!..~;:¡:.i:5£0

\

J
I
;
;
I
I

¡
. ~.'".

- I
I
1

" I.~(':., 1



-----------------~--- ..~,.~.~.'l'¡~;.:t~'~~-.,-,---'-~I-------
£(6

.- -

I
{
•¡

l

DErIllANDADA:

OFICIO: 26301Z014

ASUNTO. SE REMITE EXHORTe

EXPEDIENTE:538/14

JUICIO:ORDINARIO CIVI

ACTOR'

!.,
.¡. ",......"

;,' •.~r ...•'--.(;'-.••
. !.- ~-""".' ..•,,,.

• '... , • .' '.;..~.. J

',. 'lVIetepec, México, 2 de dcie nbre de dos mil 2014,

~& 'f 1~ '''?\ L~"",'::'\ • I r-o .••• .., .•• \" '
ii;J':tl~Z SE \l'~~CfCIVllD~,'" :' :~.'..., '-"--,
t,l'RIMERA INSTA¡~CIADE "

'" "~'.'TO(UCA ESTADO DE MEX'CO. t~. , f
, ~ • ... ~ t,

'3:(vJ. • Ir
fFTr . . ;
fI;~,, ..~~ cumplimienlo al auto di lado el uno de diciembre de dos mil

.' 'A,.; ,catorce, solicito a usted ten~ a a ien permitir el acceso al peritolde la

parte actora" l que

constan firmas indubilable-; lel ah ra demandado. lo anleri;;J~on la
~ \ • ~1

finalidad de que el mismo ese en¡Josíbilídades de lomar las uestras

fotográficas y' apuntes que considere pertinentes para milír su

dictamen.

ATEr.ITAMENTE I
JUEZ QUINTO CIVI DE PRlMERA INSTANGIA

t•DEL DISlR.ITO JU ICIAl DE TalUCA CON

RESIDENCIA E METEPEC. MÉXICO!
I
i

. LIC. BERT .;,. .SQUIVElISLA3.

••••

JH
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la

\ \'X'" 1
I

las 1,
I
l.

COMPARECENCIA: Metepec, México, siendo

_tO:tocCe \1\010; CcillJ:l1C.~e~ dlÍa __ dº-2>_d~(' _
~ wv-ró'.)

~ tde+0\ bK de dos mil catorce,

I Secretario de Acuerdos ad'í-cr¡taal Juzgado Quinto Civil de
J

Toluca con ¡-esidencia e1Metepec,. hace constar que se

encuentra presente

quien se identifiCa.! co Ce.d,lCL..-fICo_f--esto.:í\i:il_,

expedida a su favor pí _' RQr_(."tq_VJ~_dLCdc1-CZ;LQJ!-.eLYI
6;;, e ~. f
'r?~fu ~' u: ft~::;-T-- . ~ ,--_.. -
l.a~CUmeí1toque s~ tuvo :l la vista y se le devuelve al
-/ e Ji.

., '¡"("/ 1
Y' interesado (a), po~'ser de ;;J uso personal, cuya copia simple
el." t ......•...\
Zi~~,edeja en aut?s, en" Ci mp1ínt!ento al auto de fecha

- l' •fi
-;:;,,,pr.ln1(1:CLd_LJtc.je~ \?w..--1 se I~ hace entrega a la parte

~(]cfO-l CL_ _. _ 115 siguientes documentos:

( r d-O.tldCl... __nIIY>1e.(D....'_¿~D__ .L_~~1Q __

-d.é)-J-d.<L.dlc.', e»v\. __ ({ o.;LO_JO"LtudJ _

_ÚL~'Lce - !.__ ~~~~~~ __

f

Mismos que recibe a entera

para constancia legal.

al calce
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."~
Gobierno de! Estado tí ti México
Poder JudiCIal ". ~"-'. '•.~'
COflB!eJo de la JUdlcstufa

. ~

\
J

/
I

;0
~RETARIA

'..#,.

), ,,'o c'.,

,,- "RAZÓN.- Metepec. México. siendo las doce,horas de! tres de dieiembre

de! dos mil catorce, di,;, \f hora sei'iailldoe~~,.a~tcispara/que tenga

verificativo el desahogo de la ¡nSpeCci6n"it\(Ii~:¡aloirecid/por lª parte

.'(0": " ;;,,,,,'",. "rt'!k, q", no'" U"' , "b~~~m"m,tct' 'oc "~' \"

lal)ores del Juzgado no perrclIten que el personal ae acwaCi " es se cQnsutuya,.",' I
en el inmueble en donde ha de verificarse el desa,ho' de la' misma. ya que se

encuentra d~,llOgand~a almoneda de re~' e enel e)i)ediente 27912011,

radicado en'ltl:s;~\\iSmO juzQado, misma e',ilibÓ ,éJesdetas nueve horas ,je,!1';} - ',,' ~
• día en que.ts€"l'lctúa y a !<J, liora en qu"seC~ttifí~~ no c~oncluye.13,misma, lo

~/ .' .,~ .."., :; '. '. . ' ..,;.,..~..-.... .
que se certl(lhij,paT<l los efectos .legales a 'w:i ¡,;Jya'lügar. OC FE.

~i.-'!I-. _1.lf" (, " ,
~.J~¡j~~.' .
~l¡;;(f "". • ' , ,

..", ',. /:~~,~

'~~>, //7~(W:::,','
i..-/ '

','

¡ :

i,,

\
I
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Guille-mo dal EatMü de MéXIco
po<lofJiJmcial ,,,
Coneejo de la ,hHHca1ura

".

- '---

"--

eKpedída su favor por la Dirección Gener!1 Jie Profe.s\mvi!s lo 'qUé" se

,,""", '''' deb'da ,,","ne. Iog,L [bY FE

,-,---/

CERllFICACIÓN.- Metepec, México, las nueve horas o;m ~"c¡nt¡g

minutos del dia cuatrQde diciembn; del dos mil catm-c", h¡

Secretario de íl..cuerclos UCEN.ClAOA.MARIA AUCli\ O';;CRlO

ARELLAN.O, CERTIFICA: Oue no se lle\la a cabo la A.!JmE!'!CU~

CONFESIONA ,Vir nQ

encontrarse presente el absoll/ente,l a pesar de ha:')£'" '3Kb
./1

tegatrne.nte citado, por lo que unícamente se hace. const~r "'.'¡ '" s'"

encu.entrapresente la AJ;lOderKdtel absolvente
.t

, quien se Identifica ('; n cr"denclal para votH n:).~-.-:er;;

- eY-fledida!a sil fa\lor por el lnstltuto F,~(j8r31

'é.j£ r 1 d ono

quien se identifica con

1 a a su fa.\for por la

Dirección 'Ge.neral de Prófesíones, ...se"e¡lcuentr pre.sente el (rf('.r'~ntB• DE: ..
)[.-1;$:"(1
'<>- .. ,".. 'OC ;

-~.- ...,.,..

!

": \

• •

•
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---------------------------------------------,

EXPEDIENTE NÚMERO: 538i2014

JUICIO: ORDINARIO CIVII_.

(l'Je atentu al eslado que guardan los presentes autos, ven,lIno"-con el escrito de
dJéht,1 ;:ld'i,(olver el acuse de l' igllarJo por ,;u

. -"-~"'--""'''''''''''''-''''''''-'''''~~'''\:',,':.,--,'-
SeFioria df" kecha ;:'de diciembre e. c'Ua su Señoria solicita di
,Jue:; ~:;,~r:II.;n(;oCi',¡ilde la ciudad de Toluca. México, a efeJto ~e que le permrta di
p;,rito designado de nuestra parte tomar muestras fotográfiba¿; lo anterior par,] los

..;.' fWleslegale:3a que haya lugar.

'"

DEMANDADO:

. "SE DE,{UÉLVE ACUSE

c. JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INsTANel .01--.
DEL DISTf~ITO JUDICIAL DE TOlUCA j lolo
CON RESI1JIiNCIA EN METEPEC, ESTADO MEX ,,'Oj<:,' "'",:_"N:i(.;'":~",, '. _,:, _.)..~ .:-( I '1;' ~< • - Jo 'h' <>- .,..'.r~!<' .'~'. q, :¡,¡:.,.. -~ l. . . . . ,""'f: •.",',-:, .•,:r'.-..,'~

• ••• •
PRESEN1':lt

, I ¡

~ o/ I
-;- ~ '

t.~U:II'" s dé apeJl1os
- \ /'
deros,-én la suce. Ion

b:f:nes dr! ersonalidad que t nelll. ::; debidamerite
re,conocida i'Jl .Clutosdél expediente cuyo número se cita al ubI'o ante usted con

" . ,
eLdebido resl:)(!locornparecelllos para exponer:

'" Por lo anterialrnente expuesto;

A USTED C. JUEZ., al;entalllente pedimos:

(mico: Tenernos por presentados con el escrito de cuenta haciendo la
(JE,I/oluclóndel acuse de recibido del oficio antes señalado.

"PROTESTAMOS la NECESARIO"
Toiuca de I_erdo,México a 3 de diciembre de 2014

...,
LlC,
r'E'I-.,

;~., .. ~-

.,,-.,..':~-~~
,~--'
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• 2014 "AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAf\I"• M • '
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EXPEDIENTE:538/14

JU1C10:ORDINARIO CIVIL

CTOR:

!,

\,

'SQUI EL. ISLAS.LIC. SER ''1
i¡
~

\,

ATE~TAMENTE

JUEZ QUINTO CI\í;L DE PRle:RA INSTANCIA. ' ;

DEL DISTRITO J DICIAL O TOLUCA CON
;

.RESIDENCIA .N METEP C, MÉXICO.
I
I
I

.11'1
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

•, ,

, :~..\.

FECHA: 03 .12.2014
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GolJfarrw líe! Eata:tlú tle Méx¡c:"Ü
POdGf judicial
ConsejQ !1e la Jud!catura

RAlÓN~- rVJetepec~México, cuatro de dicjenlbre del ~!os nü~

catorce, la Secretaría da cuenta a la Juez del conQctmientG con !;¡

;
.1

/,...

EZ
/

promoción núm~.r() 10782 'f acuse -de rec.!!)'.)para los efecto" de!

artículo 1.118 deIC~d¡go (te pr(Jc~díl\\iei •.H> Civiles, .
~ 1,,¡...

.,

(-- ~.SECRE
//

I ~1 .
,í ./\

AUTO,- t4letepec, r~ie.iíc.Q .niátH}'(d~/'áic¡elnl,/..~r
catorce.
i, '.,
Por presentado

.,

Estado de M'i!.xico.

! 'f.¡ f." con SI!lS eSCtl_OS úe cuerL~,. I .
,. f

\listo su contenido, se tiene'pof exhibido e acuse de recibo para los.. ...... ..' .', f .
ef~tos l~.gal~.sa que haya lugar, de con omüctad con los at1iculIJB

,
'U3A, 1.135 y 1.13.:3 del, CódIgo d~. Pro' edimi~.ntQs CIviles para el

1
. I

NOTIFIQUES.
l' !'. ¡ !

ASI lO ACORDO y FIRMA LA LICENCIADA BERTHA ESQUI'JEl• ~.•.• f l i

f i
ISLAS, .JUEZ o.UINTO .CIVll DE PRlMERA INSTANCIA. DE DE

,1
i

TOLUCA.,CON RESIOENCtA EN! fviETEPEC, MEXICO, OUE

..., _., '

. ,
i

,;, ..

.......
.. ,;.•~.

...... '

ACTÚA CON SECRETARIO DE ACUERDOS UCENCIADAM.ARiA

,:.'
/

ALlC!A OSORIO ARELLANO, o.U[EN AUTOR[ZA y DA. FE DE LO
,_... /!

A.CTU1 .DO. DOY FE.
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EXPEDIENTE NÚMERO: 538/2014

JUICIO: ORDINARIO CIVil.

DEMANDADO

"SE DEJUE

. '7
c. JUEZ QUINTOCIV;L DE PRIMERA INSTA~GJc
DEL DISTRIT6~JUDICIA6DE TOLUCA . "'T'"

,..,. ~ . ,l'J

CON RES10ENCliA EN.METEPEC, ESTADO MEXI~.. ;' ." ..f
..J.,... ... = .. ,/ . . . fPRLSENTE. \

~.-~ k
••

nalidad que teneríícis debidanli"nte
181:01 ..• ( a en .~lU os e expe len e.cuyo nú ero se cita al rubr~. ante usted con

~~Qo lespe10 comparecemos ~ara exp~n r: I
£.:6~~~~~?\
.\11.'::.•.•,.:-."'.' --- •.
.,(."...••.,j:. \ ~ ,¡,s~,..v') :c;~~..ate~to\al eslado que guardan los presentes autos. venll os con el escrito de
C.ljJ~la';;devolver el acuse de recibido del ofici~ nú;nero 2592/ O~4 signado por su, ~.
~:,()fioria defE:cha '1 de diciembre de 2014, por medio del cua su Señoria remitió
e)r,I;'orto"É,i"JuE;Z.Civil en turno de la ciudad de Toluca, México: IJ anterior para los
firll:'s ¡";!J~les'ó que haya lugar. . . f .
. • '.1 . . . I !,,-,-.',., " 1.. ,,1...: •.•. _.

Por lo anteriOrmE)nte expuesto:

{.I, USTED C, ,JUEZ,.atentamente pedimos:

lJNICO: Tenernos por presentados con el escrito de cuenta haciendo la
devolución del acuse de recibido del oficio antes señalado.

-AU.,c.
• ~II

"PROTESTAMOS LO NECESARIO"
Toluca de Lerdo, México a 3de diciembre de 2014

.'

;"1" ..~': ;~,.
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HORA: :Jj'27:15 P.M.
.,

. ,i¡.~ - ",,,">-

~ ; ,l.,~. '.S:,.¡,'". -.,.-'

UUOII:::n.I"IU Ut:L. 1::.;)1Jo\UU UC: IVICJ'\I,,",U

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CONSEJO DE LA JUDICATURA

OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

15032712201414

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIIIII1111111111111111111111111111
21021E053814005

.,_f~,."~. • r..-- 5~_:: •...••~' ••.... ,,:,..
•. . ~'.- J. ~ ~ l"~'''''''>'~.'"",,"")- ''''. :-...:,..,.~;:~,-\- ......-{,~..,.'.''••~.'~.•~"':'.".-~

~~:~~",','~";.,'.,l,,~i2j,'.,~".,.'•••:':.'!""';"""> ••.•• ;,', .., ' .<~~..,"':~":"~,~,_~'..'.. >'. t. ',', •.••'.•.•,.......•. ,_ .••~.' " e" . ',.1 _~ ;;.~, :.~<>\.i: .+ ';<-. ", ." • • .••

, ¡"~'. ,.,\..;- .'~i':.'}::"~,<~i~~;':...:;j~~~~~~t~~
;",

. ,'/\ .. ~.,
~-.-~C'~

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 142708 del dia Miércoles, 03 de DICiembre de i/j¡ {, l

CTRL.INTERNO DE LA PROMOCION: 10783 • - ;~f
DOCS. y NOTAS: UN ACUSE DE OFICIO 25921 4 .. .,.... ii.).
PROMOVENTE(S) ~ . - - ...•. .

,,(Jo D E ",t.
GAllO QUINTO CI¡',
~A INSTANCIA DIl
{ESIOENCIA EW:E

MÉXICO
~GUNOASEC '

TIPO DE DO,~UMENTO: PROMOCION .
CODIGO D¡¡jl!ARRAS: 21021E05381400S ,-
JUZGADO!\~ZGADO 5' C;;1y'1~:QE;T0LljcA(~ET.Ef'EC)
'NO. EXPE6~NTE:; 9,5á8J)'~"~i~r:¡.-,)~;ty{~~'!;~¡,;;~.~~.;?:~p.~':r
NO. PROMql!:ION: dos,:~ . \J,..; .. '> .'.,.:~::
RAMO: ClVlt '.' .~. ~--';"'>
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA \

FOJAS: 1 -'St~'\~ ., -¥" . \ ~
CUADERNO: PRINCIPAL . ::. ;- .•.••,..•.,
SINTESIS: DEVUELVE ACUSE

FECHA: 03 -12 - 2014

•-
'~-j,;;;/'-~ -

'~~. ..¡;:<~~.~~?:,\-"\_;:~;_:;i~{~}:::': .~.~..~~4:<:' ~~~ \~.~'j:.,..A" ,.

,

I
. '- "" ./'-",

.<l~i~~~:~~:~k-?}~J;~~~.;.í;,~i')~;3,B~.;~

____ ~._ .._.__ ~.~ . . ~~._._.•.,,"_,~__ .__ ._ ... ... __ . _ .. __ ..L. _
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GOíJiemo da! E13'ts-uD de rittixlGu-
Poue-r JmHch:li
Consejo de la ..J!.Hiieatura

RAZON.- Met.epec,México, cuatro de diciembre del dos mil

¡
/

-" -- .....
"

prornoc(ón núm,"rQ 1fJ7frJ''1'ªt;~ISr~,recib \l<I.falos efectos del

artículo 1.11U del C<ICl\qOde Proc,e({imi ,tos Civiles.
I ' ''';:;,",',':; ':'1

~::" cdNSTE

'/1
\"'_ ._0 '-',

AUTO.- Mete\H~(:,M~xico,c tatro de dic.iembre' del dos mil

,~~.i
.J
• 1 ..

o,

,
, Por presentarlo

, ', 'ron ~1S escritos de cuenta,

visto su contenül0 o se !irme por ex.l1.i6ldoel 'cuse de recibo para los" .' I
,",fectIJS{,",gales a (jUI,?, hav<\ lugar Ide con rm(clad con los artículos

¡ ,
1 ,\34, '\,'\15 VI ,1,3,8 del, CÓ(\\g1 de pro/edln\i,",ntos CMles para el

; ,
Estado el,",Mé,y,ico , I

! i
i. i

N0J'IFIQUE~E
¡ i

Así LO ACORDÓ Y FlRMi\ ~A LICENCIADA BERTHA ESQUIVEl

ISLAS, ,JUEZ OU{NTO ClviL DE P~.lMERA lNSTANCIA DE DE

TOLUCA, COl''. RESIDENClA EN METEPEC, MEXlCO, o.UE

A,CTÚA CON SECRETI',fUO DE AC\JEHDOS LICENCIADA MARIA

}~-A
.~ catorce.

";"1,'

'.

Ii.UClApSORIO ARELLANO, OUIEN AUTORlZA y DA,FE DE LO

AGTUA)O, DOY FE.

•
.~.'.
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. \1f ..
EXPEDIENTE NÚMERO: 538/201W

JUICIO: ORDINARIO CIVil. .

.,¡
A USTED, C. JUEZ, atentamente pedimos

Por lo expuesto y fundado:

_0:/
. l l.

& ' " . "SE SE1ENAlE NUINO DIA y HORA"

I -~ ':0,"'1 / I
C. JUEZ QUIr-t~C;:IVll DE~lfRIMERA INSTANCIA ¡ I
DEL DISTRIT~H.JcrIFIAl [}E TOlUCA .. :£;'t.'-':.f""~;, .:r.: :.>;.. ,:(:
CON RESIDEN81J.\ EN METEPEC, ESTADO MEX/CI} ,

jl.1' 4 /'

P RE S E N -t~//." \''-----,J t,Iili, ~>f" ; , _
1 ce ","< - • . / •

~ •• 1<.(;", 'l-..
f •.••r. •

.~ LU IS , pro¡lOviendo en
nuestro cariÍCté-r'rde herederos en a sucesi¡' n intest"'!J'l~nta.ila'tJ.~8iine~"g¡;;~"'"
~. perso~al~dad que ter'1embsdegi mente rec,onor:-ida/en a~tos del
...e~.pe e cuyo' número se cit,ial.{Ubro, __ante,0s-t~con el debid respeto¡(;omparecemos
.vara exponer: . .

l'
:o'iJeaterilo al estado que guardan los presentas autos, en virt d de gte por causas no
imputables a los suscrito y a que este H. Juzgado certificó que ¡:¡orlallabores de este H.
Juzgado no fue posible llevar a cabo la inspección ..Judicialenlel inmueble denominado
"Solar Escartí~", el dia y la .hora señalados para tal efecto, toda yez!~ue de acuerdo con la
certrfrcacron.-realrzada por ese Organo JurrsdrcClonal se e7corJtraba en proceso el
desahogo de una almoneda relacionada con un expediente aj~n6 al nuestro, por medio

.. delpresel'1te escrito, venimos a solicitar de su Señoría se señalé..~l1.\JYQc:liay hora a efecto
de desahogar la prueba consistente en la inspección judicial ofc~cida de nuestra parte en
el inmueble antes mencionado. I

!,.

/
¡

I
I

ÚNICO.- Tenernos por presentados con el escrito de cuenta, por medio del cual
solicitamos de su Señoría se señale nuevo día y hora a efecto de estar en aptitud de
llevar a cabo la inspección judicial en el inmueble denominado "Solar Escartin', prueba
que fuera ofrecida de nuestra parte. .

"PROTESTAMOS LO Nl::CESARIO"
Metepec, México a 4 de diciembre de 2014--~

---. '-:::.:~.('¡' "\,
~~"="" ';'.'¡

¡~--_.- -"" ..---1

-d!O,-•••. ~_



HORA: 09,",7:30 A.M.
:".4

l
\ .~

,
\
\
\
i
i

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

30041712201409

/
/ m

" ',:' ,r'. , ••' ~ .!< /. " • ."" A''',! ,,' 'll'.:JjfaE~CJ '1:5:. ;'. ,
,- \ '. \ , -t' .. ' .' ~"( c;.:r .~.•

; ~.\:GIJf.¡Qt¡,::¡(~ ';¡1'
'.

.~.." •..

FECHA: 04 - 12 - 2014
'i.!~'. ,~ .. \.. '

TIPO DE:!flGUM~NTO: p':~?MC?~ION., : ~ .' "'.:.. .. \
CODIG();~~aARRAS::Z1;Q21E05;J82400T •• ", , -:: ",_~~\
J UZGA~:~'~UZGA[)o..,9~:(';!\t1 ~.,o:E TOLO CA .(¥~;¡;EP EC)~,: ..:~t.!,
NO EX~~IÉ»t.£~~i0'5'384/Tf~4-'f"r; .'ro"l~' ". ,-' '. J' ',' )',' .~\,;;)r;:~:::~"NO: PRO~'óCI~N~'''"OOT'.'.l. ~(J~f'~..~,"'''''c ;/< ",.;.-._~\'~.~.~~'~.~'~';',,:'j:t~~~
RAMO: CIVIL

INST:.tN9it>~.~)~~~tt\:~;¡~.STA~el~:::.
FOJAS: 1 '.". <

CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: SEÑALE FECHA

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09:17:18 del dia Jueves, 04 de Diciembre de 2014

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 10793
DOCS. y NOTAS:
PROMOVENTE(S):

~-'\i

':,:::' .. ;;

..\ ,. ',,, . '"
},"~ :~.
l .. ".-: .~ _



JUICIO: ORD[NARIO CIVil.!
/

EXPEDIENTE NÚMERO:

~DO:

'~ "SE SE¡S 'ÑA~¡;:'NUEVO DíA y HORA"

C, JUEZ QUI~;~~VI~ DIRIMERA INSTAÑiGlA' " //"'~ '""1'."i" .,l.

DEL DISTRll'~lJU~CIAb[j)E TOLUCA

CON RESID~C:~fN M~EPEC, ESTADO MÉXtlCi

PRESENf;;!?/ /
:) CiVil, .4£ /
¡DI; r;),',UA "1

",r ~~J Po,

nue
ersonalidad que tenemo~ d bid nte r1conoci

""expediente cuyo número se cita al rubro, ante usted con el debid<Dresp o comparecemos
;'~ara exponer:, ¡'
;'~~~\ atento al estado que guardan los presentas autos, en vi ' ud d que por causas no
'il1)p~tables a [os suscrito y a que este H, Juzgado certificó qJe por as labores de este H,
Juzgado no fue posible llevar a cabo la inspección JUdiCi~'en e; inmueble denominado
"Solar Escartin", el dia y la hora señalados para tal efecto, tbda vlz que de acuerdo con la
','6~rtificación realizada por ese Órgano Jurisdicciona[ le efjlcontraba en proceso el
"desahogo de una almoneda relacionada con un expedie~te afeno al nuestro, por medio
'del presente escrito, venimos a solicitar eJesu Señoria siseñ.j¡e nuevo dia y hora a efecto
"de 'de'sahogar la prueba consistente en la inspeCCiÓn,ju~icial/ofrecidade nuestra parte en

I
el inmueble antes mencionado i

i
/

'V
'",

'1 Por lo expuesto y fundado:

...•
A USTED, C. JUEZ, atentamente pedimos:

¡
f¡

I

/
!

ÚNICO,- Tenernos par presentados con el escrito de cuenta, por medio del cual
solicitamos de su Señoria se señale nuevo dia y hora a efecto de estar en aptitud de
Ileva'r a cabo la inspección judicial en el inmueble denominado "Solar Escartin", prueba
que fuera ofrecida de nuestraparte,

-,-.;'

"PROTESTAMOS LO NECESARIO"
Metepec, México a 4 de diciembre de 2014 .

~;¿. ~'7'--=- '"-.~
I,I

..r ".~. 1



FECHA: 04 -12 - 2014

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

12041912201409

'.1

dlpI
HORA:~j:19:12 A.M.'-..,

TIPO DE DOCUMENTC?:, PROJYIOCI()N ,
CODIGO,DEllARRAS: 21021 E05381400U ,

JUZGAD~;jjU?~~~05';-<:YI.~,~~ T8LUSt."(JYI;~T~r,~f) e 'c~',"" ,
NO, EXPE'.TE:'053~ 114' ,.., '., 'c - ""~', ,,,,¡;:,,,:,~:;", ,,¡:
NO, PROMClw\p'N;'OOU' ~:¿': ' , .', ,\ :.~ -."',;¡,t,:;,,;,,,:':l'
RAMO- clvrL. ~ .">",.; '~~-:'''~-,•..:.r:.:'< .:,,_..•..¡,.'-l..'l •••• ¡~)'.>:.,..."~:;;.•,~_'l;0 ~ _:~~

INSTA~CIA: ~RIMERA I~STA~'CIA ,'\ ,:,,:/:,.;,;,~~~,,;,'f
, FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL '~ :. ' ", , '\

SINTESIS: SEÑALE FECHA '-), <,",', '
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09:19:04 del diaJueves, 04 de Diciembre de 2014

CTRL INTERNO DE LA PROMOCION: 10794 I
DOCS, y NOTAS: SIN " ..

PROMOVENTE(S), \¡
11111111111111111111111111\\1111111111,1111111111111111111111111111111111111111111111

21'021 ' 053814,OOU

\

,/

•••• ,+

"\ ,:

,,<

...-'.

, ,) ,.

.. - ..,..' " ~
. '':~:.-',:~_t~~.~;t~i':~~-:f~\~'~'P;,' ,.'



POUGf JmHclal
GonseJo ;::11"118JUdh:;8Iura

del dos mil

I"""", I

-,'. ¡....•
¡

f

RAlÓN.- fVletepec,México, cuatro de. diciembre del ~dos mi!
'." ,', "): ~'_. ~ o,f.,; _o ",~""_"'-;~: •••.•• ~ •

catorce. la .3e.cre.tada da cu-::oniB.'a la JUj(le.1 con.()cimientQ c()n la

pr()mQción númer() '10793 'J 107M, 11aralfectQS del artíclllo'1.118
I

del CódigQ de Procedimientos ciliile~\1ara el Estado de Méxic.o.¡J,
CONS¡f1t:

IL-.

Por presentado

peiOnali[la.[l que tienen,

rec()nocida ('.1\ autos, "isto su Ci:mte.nk ,atenliie.ndQ a la ce.rtiúcación

que 3ntecede '1 ele 1.3ql1l~se "d.ferte we pJ C3Usas ajenas no se

Ue.\/o¡¡cabo la (nspe.cclón Judicial re.cid/ por la patte ;J,ctora, con

fun({ament() H\ l()s a¡t[culos 1.1:14, l.na¡.un y12,24 de.!CÓdi~\Q

,je. Proce.dlmlentos (.("((,,,.se.n \/i~\ r, s-::oIe.fialan {as ONCE HORAS

DEL OlA. OlECISElS DE OlC! BRE/OEL DOS MIL CATORCE.

nara (IU-::O teW:la \/e.r(TI'~¡¡tilí'Jel de.LI10(lO de. la {nspe.cclón JudicIal. el. - I - ¡ ,
, 1. l t 11 1 ¡ t ,,_.CU3 se [eS3noQ.3xa a cenar ![.e os. pun os que ."e lnenclonan

1
siempre Ij cU3nrlo sean aprecia~os poi' medio de' los sentidos y no

re.quie.r¡¡nCQp.oci.miEP.tostécnicos e.spe.cia!es, a !a cual pOdrá asistir

observaciones que se estimen peltinentes, previniendo al oferente

(le la prue.ba pam que se. constituya con la anticipación ({ebida al

local de este .J llZ.g.'1<:1o Ij el personal {le actuaciones se constituya en

el inmueble objeto ,1e!meriio de prueln referido,

...~-'-_.-



Gútle:rflO G:afE.alm:to (le Mé~lc!J
Podsr JUOfclal
CO!1!UIJO de la Jl..ldlc-atura

NOTIFIQUESE
-.M--4

.• 1 v'l .., ,.... .., 1

OUE Al 'TORJZA. y DA.FE DE LO .,;TUAOO DOY FE.

=..'•...-.

C'""".--~fp'--~----,-
,," ,.\--> , •

•
•

EZ1:--

C="

II .
/'I 1,',; j.
I .~" ..i: ..... '. . >1.

-'ZON DE NOTIFICAC;Ó~ .• E Mete~ Méxlco, slenll!o 1M OCtoD1

'lloras con treinta minutos del día /" .. ,;."c del mea!
de ;¿"~,_:,~~",e.<Je-l.aaQ d s/,(ji! 'c "'-~,..:c' ,el suscrito!
NoWicadOl' del ,1uzgado0:A .•..- '¡vll de T<Jlilea con residencia ClI!
Me~ep~e:NOTIFrQUE ".' ;-;~-, <:;, feeh~C!~".~ "$"-
~~C~~~ ~ ).~- y .••.'cX#. -\;;I= .' ~ ~. or medio 1

1
de lista y boletín judicial núnwro '-' -:;,q ~de esta misma 1

fecha, d~ eonfonnidad con I hlecido i~ el (rps) a iru.lo (~)i:
\. L ~ " del Código de. ,.'~' ., ': "')\ "./oJ. -:;,",;j~-

\ ::":";,j' DO." ~ ~ •• T"" •••• OO.c:.O_D ••.•R_""~.. y FE:...

Así \..0 ACORDÓY FIRMA.U', LICENCIADA BERTHA ESQi\\lEL

ISLA'", .JUEZ OJJINTO ClVlL DE TOLUCA, CON RESlOENü!,Il...EN

METEPEC, ;J\EX\CO, OUE ACTÚA CON SECRETAP+ DE

ACUERDOS UCENClAO,'t MARIA AUCIA OSORIO ARELLANO,
... ')



. ,-.

!\s~ril:

EL DESAHOGO DE ESTE MEDIO DE F)fWU3,1\ U~ [L,
I

E):PEDIEI\ITE MARCADO CON RJI'oICADO E~j ESTE,HI ,

JUZGADO quinto CIVIL DE PRIME STA EL D,ISTRITO JUDICIL DE
ToIUC<l, eDil residencia en Metepec, MÉXICO, 'ji /
Pf;:E\/IOS ~;US GENERALES Y PROTESTA DE LEY E ESTIGO DiF:Á

/

e'

i ~
, f
t ..i .
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if- .,
~"f,,~
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¡

lnrnu ------- - - - _. -
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een los señores
O el inmueble descrito en la prequl')la

.. \~~~ ..
. !\ (/

o coh qué carácter se encuentran en posesión 'los sehores .
-' dt~i íl1rnueblE~

\
'\A

, ',.JI
."
"i

•

nüme S,.'' ~
.,¡I;!'

f"

'161-' Oue di a el te el señ0r

;fuU se,~JlU~2L~,QQ"".º.2,r.m, "",."por la poseslon
ílll'nu .' ,'e d~strito en la pregunta número'1 O del present IIlterrogatorio

17.-fil~19a el testigo que fue lo q~(sucedió en e inmueble denominado solar
es611in ehlia '10 de febrero del añ02013 a las 15:0 horas,

'I.!J./¿ diga el testigo que fue lo~ue sucedió el inmueble denominado solar

e0,611'1 1Ilpl"dia (.)d~,~~'I del año Z.6,13a las 16:0 horas,
¡ti / ~~,,'~'~'!'19/- El testigo dará!,$1J~ ón de, dicho,..,.' '; .

'i ,,~.i /' ..~ ...•,
f..~/.' ,

'1 :;;",::'~RP1ESTAMOS "",.NECESARIO"
DM~l~pe~, .México a 1,2,'e n6viembre de 2014

~C'€,-:~Ili<¡:!i.V. . \
~!fk¡~1'~~1 .

~ lÍ';!.
C('e/

,¡Vd,
.~'"'r'

-'1

\ .

I
t•
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-- - -1 ., ~ a
10:30 Horas~dentro del

~~~

R E P R iEG Ü N T A S:

DESPACHO JURIDICO \~L1/,?C-/
"SANTANA-RUIZ"

'. PREGÜNTAS DE IDONEmAD DEL TIESTiGO.
,:;",r:.T,;\:-::líí:. .
A) ¿Si al testigo ie indicaron previamente de que e trataría su testimonio en ei

.• 'Presente juicio? I
/Bj¿Si al testigo le explicaron antes de venir a d~clarar las respuestas que daría

-'l' en eí presente juicio? . 1'/
--<tC)¿Si el testigo se e revisto antes de venir a.¿ste H.jUZgadO co~ el ab~
los se. , ambos de apeHido~
R- -.---- .--- ; ,

f ~
D(¿Si al testigo le explicaron antes de compa;recer al desahogo dé su testimonial
las preguntas que se le harían en el presente ¡'uicio? I
/ _, _, . " ... "1,, .
, t::) ¿::;I a la testigo le ex Ilcaron ue su tesqmonlo servirla ue
se - - amb~s de apeliido
en el p : ~

h {?~ ttt-, h..&.•-4'~ ~ ~A.M

I
Ced, ProL 2453595 Ced, PraL 1921392

. f
PaseoSan IsidroNo, 195 Tel.232-21-61 Tel.Dom.199-22-27 Metepec,Méx.

I4 l. 4

. 11
EXPEDiENTE NüM- ,O)538i2Üí4
JUICIO: ORDINARI CiVil
CUADERNO DE P UEBÁS DE LA ACTORA

1¡f
'$' ~ ••. "",

C. jüEZ QüiNTO CiViL DE PRiMERA iNSTAN -¡I-\'*¡¡if. -.,' - .,",." -n .(;-;I"'c'-.,' 1¡ .• V'- ':o' "\I-)'¡,.,
DE iViETEPEC, iViEXICO: .& "

PRESENT~ 1
~ ..J-~ _ __ ,promoviendo COIl ¡a

personalidad q~t(¡}'tengo debidamente ac;¡re'itada en,autos del expedien. le al rubro
,-- citado, con el dé'bido respeto comparezco ante UsteCJ,para manifestar:

~.' ; /..---......
I( DF Que:vengo por medio dei presente,ocúrso y con fundamento

en lo dispu~~to-'- por íos Artlculos 1,335, 1336---y 1,337 del Gódigo de
Proc " 'ih " . esíe acto mi
;PLI
YO"
'pré~entados por la panedema
. de.sahogada el día Cuatro de Dicie
loca' de este H, Juzgado,
~'•.'

F) ¿Si al testigo ie
propiedad del señ
ubi -
MA

•• A LA üECiiiiíÁ üiRECT A.

,.,. A)~OnOCe con exactitud las medidas del terreno denominado~
....,ÁEX-'"

L
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, • lo-
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HORA:~9:26:10 A.M.

..,

.•...•..

. "

.'

.•
'; .,

./

, ~,.
'~'" ..;

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

10042612201409

,\

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII!IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII
1121021E0538140OV

I I

/1 /
j I /.;"1;'"-""'" ,1";" t:. ~..• J (!0 ....11/1'- ,¡ //'-~ .r.~-.-:.~-i¡:;".,. ¡'::' \

,,

PRI4fcRA ¡"J !"'U ,~. .

<'Nco~.k~~~~:;';;:~::..:.j¡.~~;:'~'::~~~~./ \\
'-' METE \ .."'_.~., ,'.', ,,".

, P¡~c,le".- ;' .. i./ \
! !, .,..J,,~,j /
./ ! / YL/';

~. ~.'!¡. ;,,-

\ ., , .
",,'.'.

." "

FECHA: 04 -12 - 2014

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021 E05381400V
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)
NO. EXPEDIENTE: 0538/14
NO. PROMOCION: OOV
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 4
CUADERNO: PRINCIPAL

SINTESIS: REPREGUNTAS !"
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09:26:03 del dla JMeves, 04'.deDiciembre de 2014

CTRL. INTERNO DE LA PROM OCIO N: 10797 ij
DOCS. y NOTAS: SIN A XOS (
PROMOVENTE(S):

".
.

-::~ • -1 .~~?~.:.

.. -
',1'-'1 ,'." •••.-'

:,~-.:j'it:0..~.
;-~. \

.,..- ""'",' ,. - .
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!

última vez el inmueble

el inmueble denominado

í
ole denominado_

. . (/-----""
~t. _;t;;::", i"m~eble)demioado-'

B).- ¿En caso de ser afirmativa la repregunta anterior que dlg . si vio el título de
propiedad o escritura de esa persona? l
C) ¿Si recuerda en qué fecha vio esa escritura por primera l'
A LA OECiMO SEGüNOÁ üiRECT Á. ~,

~) ~~.esa persona es el propietario dle~inmueble denominado
"SO~eSde la fecha que menciona? 1
B) ¿Si ei propietario de dicho inmueble le enseño al@una escritura o título de

'l propiedad? I f
--'o C) ¿Cuándo le enseño ese título de propiedad? .,./ ~.'..,..

O) ¿Si recuerda cómo era ese títuio de propiedad? r
, (-'

j'

:~

A LA DECIMA TERCERA DIRECTA.

A) ¿Por qué io sabe?

B) ¿Si la señora
.p'esentantes de la

C) ¿en caso de ser afirmativa ia respuesta a la re re u .
fracción del irHnueble denominado "
RO
ide
Bar



.,

,C
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,--

tiene escritura pública

también vive en el inmueble

ebíe que ampara como propietari.o

ne título de propiedad o
posee esi'f persona en la pregunta

\

fracción a la

existencia de esa escritura del demandado

¡

íe vendió.fesa

J

,O) ¿Si sabe si el señor
. escritura sobre el terreno
directa?

. F) ¿Si el demandad
. denominado o

D) ¿Si ia señora
escritura sobre
152 d

/ ~o_qujen

j
~ A,LA DECI~ACUARr DIRECTA

••.Aj ¿Por qué ~Sabe? I
)-8) ¿Si el de£11~~dadOseñJ
de dicho inrn:l1eble?' ¡

C) ¿Qué diga si existen más personas con eíismo derecho sobredicho terreno?
.\l

E) ¿Si sabe si el seño escritura sobre el te
directa?

/;) ¿Si sabe a nombre de quien se paga ~Iimpuesto predial del inmueble que dice
poseen las personas que refiere la pre~~mtadirecta?

..•.....~
/ji'"' \

\... -
E).'¿Si;su:.presentanteyactor.ser:
escriturifpública de dicho inmu ble que Icé pos .
. .'/ ~

::F/¿~~reíacióna la repregunta 'r¡¡{que di~a, por

.. ~. ~'!"'.',.,. A LA DECIMAQUINTA DIRECTA ~

,/ A) ¿Si sabe a qué tituio poseen ese terreno? \. I
.•• B) ¿Si sabe quien les .digO que poseyera~ ese terreno exclusivamente las
.,•.personasmencionadas en la pregunta directa?;

Gj ¿Si sabe quien paga ei impuesto prediaí sobre dicho inmueble?

..~ H) ¿En relación con la repregunta anterior para el caso de ser afirmativa la
¥'\ respuesta, que diga por que lo sabe o le consta, ese hecho?

.",'

.... ",.,' :
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de ese, ikuebie ie mostro

/
PI) ¿;jI es propleaaa privada. que diga porqu razón estaba exciusivamente a esa
hora y momento que se refiere en la pregun directa?

A LA DECIMA SEPTIMA DIRECTA

i).- ¿;jI la persona que refiere que paga el predi
recibos originales de dicho pago?

da con el presente escrito,
realizaran a los testigos de la

Por lo anteriormente expuesto y fun
A USTED C. JUEZ, atentamente pido:

üNiCO.- Tenerme por presen
exhibiendo mi pliego de repreguntas, mismas que
parte actora referidos en un principio.

,S) ¿Cómo ciudadana que diga por qué o denuncio esos hechos a la autoridad

competente?~ ".

: C) ¿Po<q",~Ó e",lhecho, del; ,,,', "a"'j""" ,ileoc'" a la a",,,,'dad?

A LA üECI9IfA OCTAVAfiJiRECTA I '!
~/ ~) ¿Si es p;:;:P~~dadprivbda, que diJa porque razó~ estab'a-exclusivamente a esa

h~ra y ~om~1~;~~~~ ti~re en la!pre.gunta ;;cta? . \. . .. .

B) ¿C~mo cluaaaan'á' que Oiga por\que ~--denunClo eso necnos a la autonaaa
compe¡ente?, "l!~ ! ~ " \

C) ¿Por qué encubrió esos hechos delictivos, guardando silencio a la autoridad?

1

!
;

. --~ --'--

PROTESTO LO NEC SARiO.
Metepec, México a 04 de c:J mbre del 2014.

~-- ~ ..
~ O", (. ),,'.',.,"~'~;_ ( " ..0 -- ...
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expedida a su

documentos que se

credeAciaJ 'para votar numero t
abO£¡/dO patrono __ ' ,

qUiln se identifica' c~r¡ .~
r- '

GúblQrnO del Eaiado de México
POO&! Juolclal
Cünaejo de la"JlHHcaTura

. r- .
tienen a la vista y que se les eJevuelvena Jos interesados por serIes

de utilidad,

Por lo que, al estar integrado el personal de actuaciones s
declara abierta la presente audiencia.

AUDIENCIA TESTIMONIAL

,Se,l1<lCe,o,mstar que, e-n e,sta te-d1a, se- e-)',l1'

present3.do por la patte dem3.nd3.d~

mismo que rec<I,/ó e,n protwJctón i1)797, eyNl)iC\o en e,sta misma

fecha,

En fv1etepec,Estado ele México, siendo las diez horas con treinta

minutosdel día cuatro de diciembre del dos mil catorce, díay

hora señalada, par¿¡ que tenga verificahvo la presente diJic¡encja,~ - - .

comparecen,:';¡nte la presencia ¿le la JUEZ QUINTO CIVIL DE

TOLUCA, CON RESIDENCIÁHJ METEP e, E5T4wo DE MÉXICO,
LICENCIADA BERTHA ESQUIVEL ISl S qUiella presieJe y actú~

en forma lepa] con secretario. de.A lerdos lJCENCIADA ~~." ,

ALICIA OSOHI.9,ARELLANO, quie al fJnalfJnna y da fe, se lJa~~"j
constar,que si encuentra present el ofer/nte ele la prueba,. \"~

(



r- -------------

Goblorno dol Estado do México
Podo, Judicial
ConooJodo '8 Jutllcffiu,a

.,

parentesco con los oferentes de la prueba, \'lar ser su ptimo, NO

!abo[<.\para su pr".se.ntante, SIN tnte.r4s person;¡\ en el pre.sente.¡utcio,

: sin sentinuento ~e eneollst3d u odIO con nin\,,\un3 de las partest al
".¥.ame.nconte.sto:

A LA UNO, DOS, TRE<;; y CUA,TRO OlRECTA.S.- No se les fot ula

(lada. a la respuesta a sus generales

. ALA CIN.CO OlRECTII.- .. S\, si 1.0 conozco. '-'.1' también mi primo
:' " -,,'l~ •. ."

'! A LA SEIS, SIETE, OCHO Y NUEVE OIRECTA5.-NQ' se le fonnulan

darla. ala respuesta a la quinta dip:)cta

Acto continuo, se procede a la calificación del ítltl3rr:ó{¡iltófiodirecto.
constante de DíCINUEVE IJ a la razón de sudicllO, reslJ¡tando

. calitlcadas todas de legales, con fundamento en el articulo 11337 '/
\1.338 deJCódigo de Procedimientos Cjv)Jes vigenteT'fih 'Já:entidad.

\' . ". ;-,.,~~ n" .' 1'1- Por lo que hace a la calificación de las repreguntis. en cuanto a la
, idoneidad, se canfican todas con excepción dé --rñar2á~s con

a
los incisos E) y F); en relación ala decima dir ;ta !fe<;¡nllifinm

• todª~ con (':.'t:cepción con los incisos q,.O) 'J 6), p~ ria [.estar
. r~faCfoll-Ja~~~,.con fa. Olrecta; en retaclon atatleCllb~. pt¡lmera

"-", dlr~ctl.í, se calIfica ullICI'WHmte el mClso Aj, desedll¡fld~se el
i \ r InCISO B) Y C), po no estar reJaG(()u.adlt~ con la dJTecta, en~JI cuanto a la decimó se!lunda direha. se califinin,wdas I con~1 ' excepci6n del inci~o C) y O) j)1irIno est<lr 1;el<lc\mJl~d<l'nm la
.~ ,[ ~¡r~cta; ,en rela<;¡ón ala decima ~e.rcera directa, g~aHfí¿a e.l

~", IJifl.W1.1,~epes.h.?,n(f•.~I!el mqs,p'¡f31,~J, 01, El ~rFl \l!>rn~.lfstar
~,. relaCIonadas con :11.

1
Jrecta, en _rel1lcron ' con 'la deCllJla~9uarta

..•"'~ dm~cta s.e calIfIca un~amcnt'" ~¡'/1ClSO Al, B) Y E) dese¡,:I1l'1I1dOSe
.. ,,~..'~,~,~~I,Rf';;repreJ)unt s por no e~tar relacjomHlas ,:on la dJ.recta,

en rel'ilClOn -al'il declI ~a qUinta duect'il, se tiesecn<;\~todas I'ilS
repreguntas \lor no dt'.l.f I<~lacidnada'con la directa' \f el ihciso
Al por estar re¡>e(ida qonla catetee '(í{recta, el inciso O/por ~star

, repetida en el inéi'sQ'I¡j) ;"'ae la"directá catorce y el inciso B} por
estar repetido en el il1~iso E) de la directa catorce; en relación ala

'. J, ,d,~S!I"~~.~s,~Rt!ma~d!.[ec~\~lV., deCll:n¡:¡ ~p<;t¡;n;¡¡\reda nos e callfjCl.1Il, ¡~I'por no e:,t-ar.~e~~;:l~!,~~~~,~lJ,\l"s dIrectas. \ " ,'.' ,

t! 1, A contlnuB.C\Ón, se proce~otes ar a los \estigos, en térB'\\nos

1, \. •. 1.e le.\¡',1laciéndole. saber de. l<lSpe.t:~; que (naurren \()S que dJ,clara

\"\m:¡ !~Jseda(l. por lo que, manlúesi~"qu J es' su \\lO!Untad cond~cirse

"~~~,~~réi~r1.en ~a_\~resente audiencia. \.. -., .•..•• 'o" .':!,j •.•...,•... " ~_. ,', .
.. "'~ \

'1..: . \ ..
a recabar e testim,)nlo .(le . •••.

Illeo r1¡~Qllamarse' c'lm'lo'fial'~lchO
.. l;í'Y'h;~i~;;l;d~-escntQ. ser onrlln~n3 de Mete' eG Ctln',l'lor'i1'lélHoa1ctual

.4' .:.:;' ¡:.~n.l-:,,1~.l~•., i _ . ::..-,...""'_•._._~ _. 1 I

I

4
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, allí.

tiODI6mo dal EstaDO (1'8 MéxIco
POder Judicial
Consejo de la JUdIcatura

A l4 DECIMA DIRECTA.- Si lo conozco desde que era yo niña, iba

'10 .<!~visita' o:m {os tíos '1 su mama d~l tío, le.,d~cíamasprimit;¡

REPREGUNTAS: A.l.- Por que tilimos varias .ocasiones iba (lesde
' :,,", /o: '.l,J

niña ~, rJ~o~i al~m;¡s veces ese terrena solar. El).- Hace unas ~
::;~{inteat's.~'F).~'Si~"$i ha colinda,daper :ace unos treinta añas era @/ ,
, la,'caUe,.~:eroen si collnda,b;Jeones 'colero. '

,:,f*,;' '-'
A LA QN~: OlRECTA(Ami Uo El: itO.REPRE?I~NTAS),A")_ Si.
tlene escrij;ura. \ j .

A tJ..~~\E'~+;::;-:.~;.:~;:~Sd~ qu~ ya ~ra niña comG lo

\j!Si~ába.[~ nos (w:lstro a mi .'1amá'1a mi la ~scritura '1m~ acue.rdo

que era #.or'tra.,RepregWlt 'jA)por la ,escritúr¿<¡-~ue\ii. S)'No se le N

f {1 'd l' t tI., - \. 1o.r~l~a (a aa a lepues a\ettov,.",.,r,,,,~; ,1' ~:,

'J(t~:r~ECE.mRECTA: _ és, lo que es la ¡Jalté óf¡énte y ~
pa-rt~~s((¡¥~~Ed'~-arelo.RE R~GIJNTAS: A) Por que aHíviven y desde. .~
niños los veíamos. ." l-.. /,.?:-..., _"
A LA CAT8~c:E IR~CTA{-'/ t;;I:lnc~ráct~r d~ here.d~ros ~

REPREGUNTASttÁl.c. e_~:Q;'~;verbaJ-y••;~que\e'¡¡Osno tieneif ilJnguh .~
docum~nto que.los ac edRe,co o du",ños s (o!son he.rederos '1 allí;~

' ;~:~}t:~:t~~:~n;~~;l~~:~on a:t:t~:~~¡a~)- N sr le formula dada las ~

A LA QUINCE DlRECTA.- De.sdeque. " an n(ños un poco mas"cte'

cincuenta años e.((os'la rebasan e.saed el '1 d~.Sde.niñós h<J.nv¡viela

J " __"
,~ > ~~'".. .:At:f.,.r:'~:.~~ ..

A LA OlECISEIS DlRECTA.,- SI ha abi(jo discusiones y fUl testigo
PQl',qu;;"-e:i.{;;-brU'r~l[h~\:lha'h0le Ue\i<J.--eSdeh~¿ mllctV:l~;f{'J;;;"'ill ;i\ñ;

• " ' :- • • • ,:~.~,--""':; • .:'" '," ~ •• '~ > -~.-l .;. :..',;'::ZY.'"",,'!'~ ,~.~1"~'R •dIOS':,,!nos uwitan a (;omer,v'estan( cnosotros ,en él 'COmedorde rnl
- " >,,' -, - - '_'>I'~{::.;.11'''!:l~,:,'-'1Y<;'' - ',-f ::~:ti.. ' '",,' ,~-;~ 4-,", .~'~r-••- "'~,'. '-,I .

.prini : :rjs pe.rcalailiOS'CIte. los"ni¡'(os,fu",.ron a de.cir que. el

seño ' tll~f~{~';hec;~~s'é5~:~a ct~d~ ~.tber(:l.Jde E'lE c~rdos 'f' r., , ~
e.mpezóa"t('~'Jarel olor, saHó_mil . para decirte que.por '",:----

que. hacia .es~-'1 empezó"a ele.dirieagreSi"a;~1e-nte'1 oiamos voces '\:i~'
atteradas '1 saHmoshaber que /Sllcediami primo enrique, se. altero y \1 '0.
con n'.ls'.ltr'.lsmuy grose.rame.n~.con palabrotas \j nos COlTiódiciendo !¡ f
que era d su propiedad} '1 CIte.el pocHa hacer lo que le viniera en ~

' \

gana. f .........t
I~JA lA. DlECtSIETE DlREA.CTA.~. fue a sacarle sus .1

enceres, sus propiedades q~e. tenia le. dedamos covacli1LY allí '~

gu~~~a_b_~~.:l~~.s?sa sin ..~~r~~ii~~~~?:!~:~.:.::~i:.:ta;:¡1bi~n'¡~~su!tamto .\
cuando (le presento Sil esposa por que el.estaba trabajando \j fue en ",

,j, \

/;. !

I

,,' .

I

••

.,.
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Gobierno del E8fildo tie ñléxico
Poder JudicIal
Consejo l1e fa JUdlcl1l.ura

respuest;, a la preg.untaanterior.

A LA OECIMA. DlRECTA.,- Si. lo conozco REPREGUNTA.S: ,1-1.)- Por

. . \
., '. por seorprimOSUfl1 los

prue.b:a, NO l:abor:aí:iá'ra 'su\);'ese.ntante,' .Sl~'\r\t;¡;r~spe.rson:a1ie.n el

presente jlllcio, sm sentim¡el1t~de enemlst;¡d, odro con ninguna de
las parte.s '1 al e.y,:anw.nconte.sto. \

A LA.UN.O, DOS TRES Y CUATRO' OIRECTA.~_:..n.q se formulan
dada.a la respuesta a sus generales .

.. "-;: .....•.' ,:"

. A.LA.'ClNCOOIRECTA,: Si lo'conoz.eoes mi primo.
,ALA SE.lS, SlETE, OCHO y NUEVE.- No se le formula dacla a la A.

.~- .._:~~,'

:sondepaz y el con groserías si~lUió aventando las cosas con
. ,palabrotasqlJe sabe decir el. '[:'.,. . ¡¡.ITL

~.!'." A LA DIECIOCHO DlRECTA.- ;' '~~f~:a un:a

i~ comida, y se suicIT.oel problenw que . flJ¡;i,ijjitirarsu
l i!;i.J.J'.1 . esterco a l<l.sparedes de la cocina. de ;Y''fJt~utieron

~ entre. etlos '1 todos tos de.m;!,s(r\\litados mis herm:at~Ii~~~~10S :a

C~(~ pe.rcat:amos que sUI::e.(\\ay nos insulto a todos ~~;t~lnO de

'-f.. ~ por que mi SObrino. d.efe.ndió:a su p:ap::togr ef!.\);~1.€!npe.zó\" ~ ~e~dÑot\;:'~cJ. a insultar a mi henllan . . . .
'~ 1) . ~.,:~lA LA DIECiNUEVE A LA.RAZON DE SU DICHO" por que mi primo

).1 Euqenio:al' pe.(lirme que '10 m . prese.nt:ar:a mi dijo {:a Situ:a¿ión que

'~~ eKi~te '1 que cón16~''soy '(éslro 'déll~~S¡tu~~i~~~;-~~~~';;'-J~~--;:;~-"......--.., '. I .
molestas para mi . .' .;''1 como lo he' \/isitado en otras
. ocasiones me doy cuent3'~ie'101 ~~Ilque tratan a ~1i primo

Eduardo '1 son pe.que.i'\os. I I .
REPREGUNTAS El\I.CUA.NT~ A SU IDONEIDAD: .

Al.- No, madamas fue uniJ pduL le\/e con. o a que llOra tenia' j 1

( , :' :) 'qué esl~r\"¡'~ue di-JCI;n~tetito;t('l'fti'l'que ?resentar.
, \ ~ , '--.

S).- No.' I \
~C).-No. ¡'" '.' \c. s")~NO Iú\

1.
- -, Acto continuo,seprocede alréPJljar'eltestlt onio'd~ .

.1/ d-- 1I \ . h d' h I h", qu.ren tjO amilIS como a re o y a. 1 '.

~ q',,""do ,,,rtlo, 'O, ortg'''''''' de



GObIerno (loJ Estaao (Jo México
Podor JUdicial
Cone6Jo de la Judlcirlura
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que la escritura que representa ese predio tienen forma de escuadra

~o 1, e.'nce.s conoce.mos ese. predio clesde !lace muc!los afios
r~;.~lempr1h¡:m\O.sc'onvivlo como familia.,nos !lemas lIevadoblen en las

<.:)iuenas}'1e.n las malas. a)./YO no lo nwd( supongo que. la ge.nte.

y especIal mas o menos calculando por que mI e poso tiene un predIO. J . / ' .
IVltdEJ'eS(J¡fOrmay mas o menos calculando los~. F).- Si. '
:'F.~A,~NtÉmRECTA'-/~e!e conoce al s or

o..e.les éli.'('\üeño.REPREGUNT/I,S:A)Esta 1 anuscrita esa esaitura.'~ ., I
A LA DOCE otRECTA.- n De,sde.t1ac unos treinta o cuarenta años,. ¡

yo se que e.se pfecHo } es de don

REPREGUNTAS. A/por'que lw.mo llevado una amistadde.sdeniños h
ese predto lo combro trinita y s lo compro a su hijo. con su dmero ~o
de ~u !l\\0 por que ~l trabajo desd muy pequeño IJ e.ldine.rost>, lo daba .,'

! /, .
a su mama y SI! mam}se 1 gl~ardo y cuando hubo oportumda(j r' <:\

compro ese predl¿,.~).-oSi.es 1 (jeJnano eSGrit@: ~~~

A LA TRECE otRECTA: ~~lo.o::?n¥ruyo<llH'1 enrique Vl\fl~ e.nla casa ~
" • IX os:que ya estaba hecha por 10 ahuélos..-RERR.EGUNTAS.'A)"Por que

hemos'co¡1í/lí¡(o"desdeSie~~~:Ú"vito se ". os haciendo \jsi~mpre ~\
hemos convivio en las buen s y f. malas. ,

l. .' ~A LA. ClUORCE DlRECTA.- es e herenCIa d. los abuelItos dond '
esta mi primo enrique era del aJuelít;"'Y-¡;"d~-;ti~,~~,ol;-~~;C~t~pr~

, I --., r'" '" . '._,..
~llpaP.::lese Pt~e:ll?,.R,EP.REG!jNTASa) por Jue hemos visto. hemos

vivido con ellos desde que.nar,:ímosIJ a sufbuelita señora trinita la

~onocemos por C\ue:...a!~w~\LañOso aun ~peHo al,í estamos pm

..:' ho 1~~;j~~~2Y~tq~;..:ll~~~.~0_.N~.se E),'cre~'~~ueno '\
ha\j escr-iturapor que como .fue herenciafes'l\erMcia -p,rra tO(jos los. , i
-".: .. -_. . .::' '.' ~.,_.-._•. "" ; I

hIJOS. .~, ¡ .. '. - .. - - ~ .

A LA QUINCE OIREC1;~.,;:,-Cmnomas cfutre.intaaños,'" ".,.••-'.
. "!I'~d';', .'

A.LA OIEClSEtSm':~ECT¡l.•-. Ji,s¡e~. ?
~ :

A LA DIECISIETEülRECT A_- Hubo rin \)roblema muy fuelte por que
. . 1 .

no esta de acuerdo mi primo enriqUe que Lalo no tenga ese predio y

ellos se han pottado muy I'nal \j como nosotros varnos seguido

tenemos esa con'/\v';;;.nciacon ellos '1además son mis compadres '1en.-,. _, o,e, !>-

lo personal nt;e duelen los dos , ellos. han provocado situaciones

incomodas e do tirar un;j,cqcinita q1le

te.nia mi '1 ahí fue donde se suscito el
problema \j hasta llegar a los golpes¡y, eso no se ,vaJe"c:', __':_

,¡.. ,- ."' •••• , \}j . ..,.. '. ~

A LA. OIEClHOCO.:Ese ~jia nos ¡n~itaron a comer por que mi primo

Lalo re.cogi.óal nifí.o(jíos'J mi compa'dre e.nrique.salió con una cubeta
de esterco de. rnlalTano V la d()jo por :¡h( lü~ niíb", "''' di,,,,,,;, CU""Gl y

-,' ..
: ',"

••

I
I

,bl
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Goi:HBff!Q del Estado (la Me-xiGO
Poder Judicial
Consejo de la ,..JudIcatura
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nos avisaron y fue cuando lalo salió y el muy agresiv0 con

majaderías} con palabras no propias insultando, ot'i'.ndiendo ent6nces

nosotros e.stábamos comiem\o, 'J salimos 'J 'limo¡, lo qu 'i'. Ihabía
. . t¡t>':'". ,': -

sucedido \j se trato de poner que se calmaran \j mr;eri1Prd 1mU\j
altan'i'xo, mu'J prepotente, dr queer~ su casa 'J que \POdí~J~,C'i'r lo

que. "._1.r.:¡u\.s.\er'i'.'J no cor?o ..nada mas talt.aba que n.os p.'i'..gara.. .' '
" ~ ,,~~D~~?NUVE.-A L RAZONDE.SUOlCHO.-P01qU~J~_.~_111

e~~ .' /~ r
.'RE~-~~GUNTASENClIJANTOA su mONE/DAD: ;~. ' .

.. f '

., A).~_Ami.~1Omei,~vitain nada, \Jo se lo que paso \j \ja.
.'.B» NadIe me.ex.pllcqnar1a. .q:- N~:~o ';~1~"-~~1t;e~lstecon nadie., ('
0).- No, no me expílcarotl nada.
~ I

I" ,/"\ ' ,
Previa lectura ratiúcalVl expuesto. nrmanr10al calce \j al margen los

11 . t .,' / d Ib':i t. 1": ..\ . lidque e. a tn e[1!uyejlf\ p. fa ellr a cons :;mClaega, con o que l'e a "
por temllnada lapreSe] te audiencia. DOYFE.¡ t • 1l,;' , 1

I

í,
uc. \BEK

I

UEZ

SQUIVEL ISLAS
, " "'':.~~A~
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.0tt",. GobiernOdO!E.lado de MOneo
~..1~ Poder Judicial

:":, ~:;:.' . ") conoe]o del. JU/dl.cat;ura

f •

C1RTIfI?ACION 'j\~DESAHOGAR VISTA, Metepec,

Mexlco, cuatro <}e dK.lembre del dos del catorce, e\
J ;

Sé~Í<~t~r.\~.:~eAjUerdos CE InCA: Que el plaIO de
TREsnI:AS concedidospar' desahogar\a VISTA, inició el

dia u~~ dj didemb y fenece el dia tres de
diciembredJ, dos mil .atoree, lo que se certifica para

J
constancia legal.

1
J
\
¡

!

\
),,
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"SE DESAHOGA VISTA"

I .

JUICIO: ORDINARIO CIVIL

...... .(~

EXPEDIENTE :NÚJVlEBO:.!j3BI20 .~,.f.....,j~~..

~:
/. ".

I

,
"

. '\

001899'

C. ,IUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA I';>
DEl- DISmlTO JUDICIAL DE TOLUC

••• CON RESIDENCIA EN METEPEC, El ADO MÉXIC?
..,. l'

P R E S E N T E: ' .'

. ,

.-\.

'>';j

".,i

. I
Isma¡ que,

r

i,,,

~
sic.Flientestérminos:

,)

íITU:. .~ t

Jirol
Vii. . CIA, persona Ié:lád"qu tenemos debidamente
,j,\.~;C:;\'iioG~l:iaen autos del expediente cuyo número se cita al rubro, antí usted con
'fiLd~l;J:ft<i'oreslx'to comparecemos para exponer: \
él •~';>:Vl1 Df' t
!ut: .n L\ ' "-, . t-
':).,1'\ .1 ~~ DE Tr t
f,tlue"'atento al estado que guardan los presentas auto, por medio dd! presente. ,
~~;scrito,,,e~,tandoen tiempo y forma, con fundamento en o dispuesto porlel articulo
,':'1"'1 (;'4";.lel Código de Procedi(Tlientos Civiles vig nte en nuestrh Entidad

\.' Federativa. vf.')nimos a des fue!
Seiiol'ia res---"-~-
de

¡
. 1. ,

¡

,',,:.

O;Iª~el;\oec;'lr:so'.;:jertNtl'G3Ciónpromovido por el ahora demandado resulta a todas
luces ilTI¡roceciente ello en atención a que si bien
R . ha conferido un mandato por el que su mandatarro se obliga a
qecutar por cuenta y a nombre de su mandante, actos juridicos que éste le
encar(p y al mismo tiempo le ha otorgado facultades sin limitación alWlIla,
también muy cierto es que el mandato otorgado a favor de su 'hlJa de nombre

le es otorgado para realizar actos pero en el presente
rJ,él e e absolver posiciones que de manera ersonal le constan ún¡¡:a y

",)(clusi'J3rnenh'~al ahora demandado •• T.

rrJ<:Jlldat:3rio,é<, de . cha en la que nuestro contrario ....
proces¡o;lmalizó lél in ormación de dominio dela que ahora se dern<::rndasu nulidad.:
~;u mandatariO no había nacido aún, pues corno puede adve,rtirse de auto~+ .

.Í". '"

~ . concrelalTí8ílie en la credencial de elector ésta" ,

.• nació en fecha :27ele diciembre del año de 1978, uego entone-es, SI ríacró en:'estB
,. fecha. (iE'selelue']o y de manera muy evidente los hechos que se rnencioll~_n:e[1'
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HORA: 10:35:56 A,M;
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

56043512201410

~.~ ,., ~.,- '. • "'.>
. ~ .•,..-"".:'"•••••:¡..;,.

~ ~.'

, •..• 'i
'0.

. -. ~',. ''f'

,,~.'.
,. ,

FECHA:'G'¡;.12 - 2014

~
¡
;

FECHA y HORA DERECEPCION: 10:35:45 del día Jueves, 04 de Diciembre de 2014

CTRL. INTERNO DE LA'PRdMOCION: 10804 l
DOCS, y NOTAS: DESCRITOS I i'
PROMOVENTE(S): I

~
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21021E05381',4Q[l\.v "1- \ .
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1
TIPO DE DOCUMENTO: PROM<DCION

I
CODIGO DE BARRAS: 21021E05381400W

, I
JUZGADO: JUZGADO S' CIVIL ElE TOLUCA (METEPEC)
°NO, EXPEDIENTE: 0538/14
NO, PROMOCION: OOW
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INST-ANCIA
FOJAS: 2
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: DESAHOGA VISTA
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, e~',taabsUelva pOó;icionessobtehechos própio"sde su mandante que se llevaron a '..~icabo antes dd nacimiento de la multicitada mandataria _!ue o entonce,;. lo que
~ pretencie nl.le$tra contraparte es que I Z,. ai)suelvd
posiciollE'¡';~;c\~e hechos que desde luego no TapiaS o rnejor dicho le son
a¡enos inobservancia con ello lo dispuesto por la "fracción 111del' drikuló 127"1 del
Códiuo de Procedimientos Civiles en vigor.

',,-

,

.,,--

, I

¡
J
'¡
~

JI
"PROTESTA S LO NECESARIO"
etepec, Méxié'oa 3 de diciembre de 2014
, ~te._ ,.

procesa

Por lo expuesto y fundlo\ -}
1\ USTED, C. ,JUEZ, atJr.itamente pedimos /

i ~

¡ /
UNICO.' Tenel'flos~}. 'presentadOScon!~1 escrito de cuenta, por medio del cual
es.lanclo I':,ntierrqJo.,,?i{rrpa.venimos des~h gar la vista que nos fuera conferida por
::;u SeñOl'ía. res )eelo 'del recurso e r~vación promovido por nuestro contr;)rio

l'

, ":.

.J

" f"

,, ¡

,¡

¡',"/,
!,
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r

1
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Gobfamo. de1.EstaQO dG r."iéxlcü
Poder Juúlclal
CDn9sjo (16 la Judicatura

RAZÓN.- Metepec, México; cuatro de diciembre del dos mil

/

cticieml1r~/elAIJ10.- Metepec,

catorce.

~()n()Ci.mf.:1t(¡ can la pramación númera '\0304, par<! e.fectQs del

a?ticllla {('I1S del Código (le. Pracedimiento Civi\es para el Est'il.d'J
.; l., ,, .

"'M'"úe. ~.€,.y.JC:P_

,.

Por presentado a ambos dI,

-, co{: ....;:crltó•••rl~cuenta. visto su

contenido. se tletL por desahogad¡¡la vista que\se le mandQdar

Ijar auta de fech velnti.sietp.e novle lbre del dak mil catorce. d,~~ I .
, 1

canfannidad can ( artIculas 1.1!:.1 'J .t.:'.64 ele!
!

CódiQa de Procedimie.ntas Civi(es en vi m, par tahto túrnense los- ;

.:.r;", "'autos a la vista de la suscrita ¡lara mitir la s~ntencia que en. :_:.;:'~;~;:~;;:i:;~-'! ¡l .

'" ~'-;,;:..") derech<l correspomia. en relac-l(m al recurso de rev<lC-<l.C.¡ónqu~
..:: '1'i\>'.;.-"

o; •• _0 •

se ha.ce valer.

i NOTIfíQUE;;E.

Así LO ACORDÓ Y FIHMA LA LICENCIADA BERTHA E'30U\VEL

. ISLA.S .JUEZ O.!JI.NTO ClVIL DE TOLUCA. CON. RESIDENCtA. El'';

METEPEC, MÉXICO, QUE ACTÚA LEGALMENTE C()N

"'.l

SECRETARIO LICENCIADA. MARIA ALICIA OSaRIO ARELLANC
. ) .

o.UE'UTORlZA, PROYECTA. y DA FE DEt.6 A.CTUAOO oo{n:: /'
/.- //. I'.~

.•, . //

\~', '~~;:%~'.~/
-' . . .~ •..~ ""'".y

./ . - /~IQ~/? /:f
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\~p ~.
EXPEDIENTE NÚMERO: 538/2014 \0..0 Jfí/
JUICIO: ORDINARIO CIVil .

. ACTOR:

~ l. "C ~ /-;', r:' "

••
~ LUI

pro
bienes e persa ~a la: que tenemos debidamente
reconocida n autos de ,expediente cuyo númtro se'.bta al rubro, ante usted conf I ,
el debido respeto comparecemos para exponer: ¡: .,.' !t

; I
Que atento al estado que guardan~ los uesent~.s autos, y toda vez que el
demandad? o sE! presentó al desahogo de la
prueba confeslona en a que debiÓ absolvet a las ;9:30 horas posiciones del día 4., j •

de'd'í,¡:;iembre del año en curso a pesar de ~aber si,do ciado de manera legal, tal y
com6 consta en la certificación realizad¿ por ~ste H, Juzgad~, desde estos

. , t .

momentos y con fundamento en lo dispuesto en! el artículo 1.287 fracción 1 del
Código de Procedimientos Civiles en vig~r, veni~os con el escrito de prueba a

. . , i

solicitar, eje su Señoría se extraiga del secreto delljuzgado el sobre que contiene la
,'- : ~.".•'." f ,;

pos,iciooes que habria de absolver de demandado y se le tenga por confeso de las
qu~/~sulten calificadas de legales, 1 ,1

Por lo anteriormente expuesto; 1 ;. I '¡;
A USTED, C. JUEZ, atentamente pedimos: ' .

I i.

, l ~
UNICO.- Tenernos por presentados con el escrito de cuenta, por medio del cual
solicitamos se le tenga por confeso al demand~d9 de las posiciones que resulten
calificadas de legales, !

,1>.,. P R E S E N T E:

"PROTESTAMOS LO NECESARIO"
\

Met~pec, México a 5 de diciembre de 2014
, \~ " ,
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC
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NO, EXPEDIENTE: 0538/14 "
NO, PROMOCION: OOY
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INSTANCIA: PRIMERklNSJANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: CONFESO
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/./ ..\..-"-. Gohlerno del Estado de r,¡iéxlco
Podar JlHI1cl31
COfi-eejo dG la Judlcmtlr:a

~'<W¡1":'
..~")~;. .

,. RAZÓN.- Metepec, México, cinco de diciembre 1e dos mH"'Catórce"el
' ..... ""~.r.1.~ • .,-.;,.~~::-_-.¿~I~

Secret<lrio cl<lcuent<l al Juez de.í conocimiento c'J\lla promócióp.núme.ro'10363,

FE

'. -:'.,

. '." ' .•.. ,.:.

. \,
~,

.~

teZ

DE LO A 'TUA.DO, DOY FE,

j
AUTO.- Metepec, México, c-inclJ • e diciembre de. dos {nil cat,:¡. //

j ,
. I

Visto el escrito de cuenta V el e, taclo procesal del iu¡¿¡o, coñfu"ttdarnento en los

"M~A ,, ~, , 1"
Ju;Ujaflq. se resel-V3 de ¡¡cordal' lo con< I,,(;;:;nte, hasta en tanto 'le re'jue!\¡3 el

,1 I
~: .!: \

re.:;i:lrso" elé., l'EWOC<lc¡ónmterpuesto l proveído de veinticuatro de
',"i i

no\¡¡~mb¡;~delaño en clIrso "
-::;~ÓE"TOt.;~1_~t\- . - . ¡'
d.l ¡,,;:::;'\:)":o,I.,.;. NOTIFiQUESE

co ¡ ¡
CR.l'TAl1-liil, I • .

A~\ lO l\CORDO '( FIRMl\ U\ LICENCIADA BERT J>. ESQUI I\¡'EL ISLAS. JUEZI '
QUINTO CIVIL DE PRIMER?, INSTANCIA DE TOL! CA, C0N RESIDENCit'\ EN

METEPEC, OUE ACTÚA LEGALMENTE CON ECRET.1R'O DE ACUERDOS. . . f
LICENCIADA MARIA ALiCiA OSORlO AREL" Il..NO QUE LJTOR1zA:-y'-

~

¡f --(EC~. J{

••

---t.

. OÍ'.

1 Jl'
! .
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• t le remiro copias

\
. \

..\'

....".

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

EN TOLUCA. ESTtlDO DE Mt:Xlco.
"2014.A.ÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAW

:í~ETArW\

DE DOMIN¡g~ promnvído po
'" Di.::: "/ f1L...;Cfl .

cert:iftcadas-oe:todo lo actuado.
:~_l

.lo

EXPEDIENTE CEL Jl!lGAOO QU¥ O
CiviL DE.Pf3.lf-EF<A INSTM-lCIA.:1. D ISiRITO y
.JLDIC!f\L [,)E 1DLU::;<;. CQ\l R . DEN:IA EN n. (..
i"íEl'E?Ed. 533/:2014 . ;' 10"0
JJlCIO;.:CRDIN'lf<.lOCIViL .J
CFIOQ; .<-ZO'1 :/ .'
JlSU'\lTO; SE REMITEN e ,PSI .;'

Toluca, r-1exíco a tres de d'jembre de dos mil catorce..1 ; .
. I I

JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMl7RA INST ANClA ,EL
',') DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, CON RESm . eIA

EN METEPEC{ ESTADO DE MÉ~So:CO ¡ - .
"~ ¡; ¡,/. . ), i .
-.. • C' • f ~--, ,.

~~ En até,~~¡¿'~~~lo solicitado n1€d~nteoficlo~er¡oJb16 y en cumplirnlen!Dal auto

de f~~ un~ de diáembre de ~D6m¡¡-;;atorce,JJ~dO en el expediente 851/1974
relativ({af:~ROCEDINIENTO JU~AL NO copi ! tlCIOSo SOBRE INFORt'íACIÓN.~. . ~

, -. ,
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
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Gohlerr!o del Estado da r~í¡jX¡CQ

POú&f ,Judicial
Com~6JQ'dB la JUtllca"...ura

~.I -

'>: : ,-', '''/1'' . '." .
Recibid!} ei Onclf¡ 2204, coplas seU!'ldas cotejadas \f COI}íás¡mPieS que remite

el Juez SegundQ C¡'lii de P Instancia de TO!lIca, México, con
~\ J I~ ( '. '" ~ '.

funcjar\je.nto in los artículos '1.\ 2 ,112.5 del Códi¿lQ de Pl¡ocedirnientos Civiles,
\ f'

,j , ti t. .t '. ¡l , ,agre.ques<.'.::1,os au os as CQns ,'K!3S que rem! e, Sin em )arqo enre.se c.e nuev<.\,

cuenf~ a:ento oficio al Juez indicaa a efecto de que tlmxa -a ~ien remitir a la
, nI:' I

tJre"eq}~~IjSible copi<Jscertiflc<J,dasde toe), lo <Jctuado'en el ex.pediente 85H74,
, t

tal y como fueron solicitadas '"n el oficio 25'l6 . 'Ieintiuno de. novie.mbre del afí <)

I
RAZÓN,- Metepec, México, cinco de diciembre, de dos/ mil catorce, el" ',' I "
8eere.t;¡rio cl3.euent;¡ ;¡! Jue.l del ':Qnoeimie.nto ':0\1 la proí-,}OCiÓnnúmero 10fl64,

.." , ..
oficio 2204, coplas selladas cotejadas \f copia s¡mple's que remite el-Juez

Se~ltmdo C!\IHde pr¡ll\em ¡;,stanc.la de Taluca, Méx¡l, ,p<.\r~los efectos de.l

artículo 1 1\ B c\él CÓCdClOde. Procedlmi<:'l'Itm;. CiVilJ,; ,a "la;;. :cliez, ,l1mas, ¡con

d,ec,"o'" mi"",";1" 1,1-", <",,-i, ,ctO" , ' ':t ,;,>",,:,.- ::::' '"
, \" '~~~ISTr .V":,,', 'c---

')f: ';' ',' e.. 'uL~c-~=:::~~:~t./1.%i
"Utí~",',' , : r;-~""'RL ~ .'1St.' '.-.'~-'" ';M'~II'1í~~-llI."-J,: .••.v '.,

"

,1, ':' d'~'.,;~.::)t.:; "" :,:,1.-: "

, ' t" "."
> • '. n ••-~'". _ ;.; :.~ :~, •. ,-< o::: t... ...;..;;-~~t'

AUTO. ~JWte¡Jcc, ¡:¡~)(KO,cmco ,:~e'dICl.mbre'{I¡e~'~~~5-JmlCalOr

'¡

•

.-;~?;'
¡-'¡'jil .

en curso, toda ve.z que las que. se. acompaiian al e eue.nta son copia simples,

NOT!FlQ lESE

.Así lO .ACORDÓ Y FIEI'Ji}'. U\ LICENCIADA ERTHA ESQUIVElISLAS, JUEZ

OUINTO CIVIL DE PRlíV1EHI'\ INSTANCIA D TOLUCA" CON RESIDENCIA EN

METEPEC, OUE ACTÚ'/\ lEGP-U!iENTE X,N SECRETP-,RIO DE ACUERDOS

LICENCIADA. MA.RIA. ALICIA OSORiO A. ELLANO OUE I\UTORIZA-'-(
.r- ...•

/
DE LO ACTUf-'cDO. DOY FE.

z
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Expediente: 538/14

P R .E...S. E N TE.

.. , .._p

. ,~;,,:,
',h .~ ,.

Y'.~ l~
.cH/1 1 /

" •.~ I D""'''''iD.

~.. JUEZ QmNTO e~"L L PRIMERA INm",e')D' TOLUeA

CON ""DENe,. EN ME('pEe. ",:,eo. ,:./1

1.¡,.,
3#

I:1
I
!

entd con Cedula Profesional número. ,

Inmuebles,
\ .'

Jur'ídic

"08711081 para ejercer la Lice~ci.atura/. en Derecho y con Credencial

Numero .. que me acredl tl como Perl to Valuador de Blenes

expedida a mi favor pot ~ Instituto Naci~~~id~-D~sarrollo

realice ¡el cokto de construcción del inmueble

en obra negra destinado a cocina ecológica, a petición de~

R~es donde se' aPlicaJon los conocimientos y la experiencia

necesaria para brindar una seJuridad al costo de construcción del
. I

inmueble .MI'!' cuestión, bajo a mil leal ¡Saber y entender, regido por los

principios de objetividad, probidad y profesionalismo.
!

El inmueble en obra

encontraba

152) ,

a cocina se

En el cual me constituí para realizar la toma de dato::; técnicos,

identificando la superficie en donde se observa la cimentación, las

cadenas de desplante y trabes de la construcción del inmueble en

cu~stión.

•::t .
.'
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El costo de construcción del inmueble en obra

\~.1' e .~~.,;y/
\) Yi(f'

negra destinado a
,. ~ .•.• ¡,:~;;.-t' '_ ,."

cocina ecológica, que se presenta objeto de estudio, se realizó con las
tétnicas adecuadas, dando una certeza en sus resultados.

:'#"

1 ANTECEDENTES.
¡

¡

residencia en Metepec, México.

EN OBRA NEGRA DESTINADO A

/'
Propiedad.

¡ 1
cuatrJ de Diciembre de dos mil

tI /

l /Seis meses.
!! .

CONSTRUCCIÓN: Cuartd' en:obra negra destinado a
f

- <

cosf6~DE CONSTRUCCIÓN:
"';:. -

2 ELEMETOS DE LA CONTRUCCION DEL
COCINA

(actualme

-PERITO VALUADOR:,
-SOLICITANTE

-V~GENCIA DEL

¡-

México. \
-FECHA DEL CO~ODEf6N.STRUCCIÓN:
catorce.

;-INMUEBLE DEL COSTO DE
"'" ¡' ;

coclia ecológica. '
-RÉGIMEN DE PROPIEDAD:

Cimentación: Base de zapatas de.'/concreto armado.
•••• I/.

':' .EstrUctura: Construcción modelfna de trabes a base de concreto y
I

acero armado. l
'! I;i

Muros: Se aprecian muros! de tabicón, junteado con mortero
y arena. I

Azotea: Techo hecho a bas12 de lámina de asbesto y vigas de
madera. /

Puerta: Puerta de herrería.

3 CONSIDERACIONES PREVIAS. AL COSTO DE CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE EN OBRA
NEGRA DESTINADO A COCINA ECOLOGICA.

-'~
. ¡
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en obra negra destinando a cocina
1

y'-
.~,j
\, (~

\10 , 'O
Gl M

ecológica.

están

e

• Para estipular el costo de construcción del/inmueble en obra negra
destinado a cocina 'ecológica, es necesario determinar los

I
elementVs que lo constituyen. fr) ;/
Los val; ,es qpe se reportan en este c,bsto de construcción del

./ ~ /' Jinmueble en &ibra negra destinado a cocina ecologica,¡ , I
expresados ,en pesos mexicanos. f
Los valore~~~ "';los elementos y imas constructivos son el

j

resultado del cálculo directo de los retios unitarios. ,

~ El presente p~:~taje es para el uso IXG\usivo del solicitante y no
~ podrá ser utilizado para fines disttnl~s a lo que expresamente se
~ indica en el apartado de propósito J destino del peritaje.

•
' 'd d /.1'" d l' bl bLa vlgencla e este costo e cons'tn:lcclon e lnmue e en o ra

negra destinado a cocina eCOIó]~ca~ está determinado por su
- tI ,propósito o destino y no habrá de 'xceder de seis meses.
i \

e La información y antecedentes ~ prbpiedad registrados en elil ""- ....•,.
presente trabajo se derivan de lr: documentaci6h'~,proporcionada por
el cliente, y parlo tanto se asu~e como correcta.~

• Tampoco es objeto de este av~lúo el verifica~ deslindes de
1 - t

propiedad, ni de ocupación irreghlar o de cualqui~ otro tipo de
_~ restricción susceptible de mOdi1icar el valor cal~ulado y 'no se

asume ninguna responsabilidad porl cualquier otra sitlación.
h l

..•8 El valuador no tiene interés actual o futuro en el extinto, !
• inmueble en obra negra destinado a cocina ecológica objeto de este

Iperi taj e y establece que su reljación con el solicitante es solo
profesional. i

I4 COSTO DE CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLEI.EN OBRA NEGRA DESTINADO A COCINA
ECOLOGll'CA.

-=---;: .~.........- ..
,CONCEPTO

Trazo
establecer ejes y
referencias, bancos de
nivel, por medios
m~~uales, incluye
material, mano de obra,
he~ramienta y equipo.

'~

UNIDAD

m2

CANTIDAD

17.005

COSTO
UNITARIO

15.75

IMPORTE

267:82
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428.10

2,700.00

6,656.92

7,327 .11

2,433.20

7,170.14

3,822.00

1,465.00

\~~
\

364

428.10

326.32

298.70

223.23

223.23

955.50

2,700.00

I

1

, .,

.,

4

4.00

10.90

32.12

I

m2

m2

mI

m3

Pieza

Pieza

Pieza

Excavación de terreno tipo
11 ~or medios manuales,
pa~a alojar cimentación,
incluye materiales, mano
de ~bra y herramienta.
Suministro y fabricación
de zapata aislada de
concreto armado con
medidas de 1.00x1.00xO.80
metros, colada con
concreto FC= 250kg/cm2 y

~~~d~:~ii~:a~:I~~O~a~)tlla
incluye material~~, ma~o
de obra y herramiéntas~
Fabricación de trabe d~

1concreto armado con i
sección 0.10xO.20 met~os,
colado con concretoS~
FC1250kg/cm2 y arm.adfl~on
6 varillas del núm~ro 3, .
estribos del número,2, I

, !cá~a 10 centímetros,
inc~uye cimbra y desambra,
material, mano de obra y
herramienta.
Fabrícación de castillo de
concreto armado con ,
sección 0.15xO.20 metros,
colado con concreto
FC=250kg/cm2 y armado con
4 varillas del número 3,
estribos del número 2,
cada 10 centímetros,
incluye cimbra y desambra,
material, mano de obra y
herramienta.
Muro de tabicón, junteado
co~ mortero-arena
proporción1:5, incluye
material, mano de obra,
herramienta y equipo.
~inistro y colocación de
cubfierta .hecha a base de
lámina de asbesto y vigas
de madera de 3.60 m.etros,
esparrago de' V4, incluye
materia, mano de obra y
herramienta.
Suministro y colocación de
puerta de herrería hecha
con tablero zintro, marco
y batiente, bisagras,
chapa Phillips, pintada
con pintura esmalte 100
color gris, incluye
material, mano de obra
herramienta y equipo
Suministro y colocación de
lámpara 100 watts, incluye.-:cableado, apagador
ma~erial, mano de obra y
herramienta.

'"
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Muro de adobe junteado con
mez~la de ceménto,. cal y
ar<¡.na, prdporción 1: 3: 3,
incluye materiale's mano de
ob~, herramienta y
equipo.

m2 4.28 254

1/

/TOTAL
¡

\z~>3\<F. r/:/
I :;

1,087.12

$33,357.41
f

f

para establecer

cOjlclusión que

tiene un valor

!EN CONCLUSIÓN DEL COSTO DE CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE DESTINADO A COCINA
"ECOLÓGICA ES: TREINTAy TRES MIL TRESCIENTOSCiNCUENTAY SIETE, PESOS
I /

CUARENTAY UNCENTAVOS($33,357.41/100 M.N.{). ¡
j'

; .'
( ¡

A continuación se da contestacion a los',' pliegos de posiciones
l.

",l /.'presentado por.~~ 9ctor y el demandado: .l: ....~t., ¡ /'
ACTOR " ~ : / ...

"'t'\l ' . J~ . \ .' I j
1.- Unél'¡'.vezque el perito valuador (/h~ya constituido en el

inmueble motivo d1 la Litis precisamenté en \1 lugar en que se
encontraba el ~~~ destinado a cocina~~e que e!te haya analizado el
video que fuer~- m~do en el momento de J~struir~a construcción antes
referida, procedeiáLa determinar el montovtotal delloS daños que fueran
causados al segundo de los promoventes, al tirar d~cha construcción./, I
R. - Después de presentarme en el lugar J~nde se encontraba el in~ueble.

y analizar el video de fecha treinta de ¡agosto dJ dos mil trece,' en el

que se observa como es demolida la il construc!Ción, se tiene como
j. . •

el inmueble en obra negHa destinada a cocina ecológica

actual de treinta y tifs mil tlescientos cincuenta y
1 f.siete pesos cuarenta y un centavos ($33j357.41/10~ M.N.).

~. i i ,
•• 2. - El perito precisara el métodci ¡empleado'para dar respuesta al

presente cuest.ionario. ! \ .t
! \ "R.- Para determinar el costo de constrbcdión del anmueble en obra negra"\ .

destinado a cocina ecológica, fue necekar~o un mé~odo consistente en la
t \

necesidad de realizar el desglose por pre¡io unitario,

el .costo directo, el cual comprende los ,recios de materiales, mano de

obra, herramientas y equipo.

3.- El perito hará las observaciones ~ crea pertinentes.

R. - El inmueble

~'" ~demolldo el dla

,
en obra' negra destinado a cocina ecológica, como fue

\
treinta agosto de dos mil tr'ece, no le son aplicables

la~ normas que establece el Manual Catastral del Estado de México, para
••





el Ejercicio Fiscal.dos mil catorce, emitido en la Gaceta de

6S
.'lb
0t58\

Gobierno, .
.~el tres de marzo de dos mil catorce, sin embargo, si se puede calcular
~su costo de construcción en obra negra, para determinar el valor actual
>rque 'tiene piedra sobre piedra.

4.- Emitirá con claridad sus conclusiones.

R.- El costo de construcción del inmueble l'en.. obra negra destinado a

cocina ecológica con las características que se pueden observar, que
;

laasimismo,

,

{
M.N.) .

de trabes a base de concreto y acero armado, de igual
JImuros. de tabi'cón junteado con mortero y arena; por, otra

~'

lámina de asbesto y vigas de madera;,
J'

de herrería, se determina que su valor actual es
, lClncuenta y siete pesos cuarenta y un

t

los
el techo hecho a base de

1.-

($33,357.41/100 M.N.).

son en principio, la base de zapatas de c00creto armado,
construcción

catorce, .emitido en la Gaceta de Gobierno,

forma,
parte,
finalmente, la puerta,'" .- "-,
de treinta ~ r~~ mil'trescientos

(" .. ;

ce~tavos
'"

\
tel perito si puede determinar. el precio de una
\

cosa que no ~~ene a la vista físicamente. 1
R.- Para establecer el precio del inmueble en obra ne~ra destinado como
cocina ecológica, no es posible aplicar las normal' que establece el
Manual Catastral del Estado de México, para el EJ'erc~cio Fiscal dos mil

#el tres oe marzo de dqs mil
1,

catorce,' porque en fecha treinta de agosto de GaS mil trece, fue
dejiribado, no. obstante, se puede realizar un costal de construcción en
obra negra, para determinar su valor, con :base en JI video de fechá ya~,

donde se observan las características lde la construcción,
de construcción d~o como resultado la Jcantidad de treinta
trescientos cincuenta y siete pesos cu~renta y un centavos

t

mencionada,
••••diC:q.ocosto

y tres mil

DEMANDADO

2. - Que determine el perito que métodos científicos o técnicos
utilizo para determinar la existencia física y costos de dicho
inmueble.

R.- En el presente peritaje el método de observación fue indispensable
para poder mirar precisa y detenidamente el entorno de manera objetiva,
así poder identificar los elementos que se encontraban alrededor de la
construcción para determinar su pasada existencia física y para
de1rerminar el costo de construcción se realizó el desglose por precio
un~tario y poder establecer el costo directo, que abarca los costos de

r
mat~_iales, mano de obra, herramientas y equipo.
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3. - Que determine el perito como determino que ese es el lugar
.~

donde se encontraba la cocina, que supuestamente refiere el oferente de
.i.

la prueba.
.>{

R. - Para determinar la pasada existencia fisica del inmueble en obra

negra destinado a cocina ecológica, fue necesario apoyarme del video

con fecha treinta de agosto del año dos mil trece, donde se observa

como es demolida la construcción(ANEXO 1), pude establecer que se trata

del mismo sitio, al constituirme en el lugarl de entrada porque la

pared con orientación al poniente que se obrrva en el video es la

misma que se encontró en el lugar la cual ti~ne como características,

ser de adobe con recalce de piedra de rio, afctualmente cuenta con una

ventana color naranj,~i'\(,ANEXO2), por otra pJrte el zaguán de herrería
l' b :'£f; l' 11 .co~r grls que se o s1~va en e vldeo es e 1mlsmo que se encuentra en

el lugar (ANJ'XO' 3) ,.1' finalmente, la cini'entación, las cadenas de

de~plante y tr~bes de i~construcción son vJtibleS(ANEXO 4 Y 5).....• ...., \ i

4.- Que de~~~~~l perito si pudo p{ecisar de quien es propiedad

o el nombre deí."~~p~ietario del inmueble donde se encontraba la

supuesta cocina ~~t~eli~re el oferente de ~a prueba,
, '1 t1~'"_"""'-'-:'

R.- El propietario del inmueble es el

5 . - Que determine

pregunta anterior.

R. - Me constituí en el

To~uca con

Publica

de feb
•••

esi:~lec

denomin

(actual

México.

el perito como

Juzgado Quinto

llego

Civil

a

de

- •• tnC1UHón de

P ., Instanciarlm)¡ra

la

de

6. - Que determine el perito como acredito la existencia de la

cocina y objetos que la integraban, la antigüedad de la misma que

refiere el oferente de la prueba.

R. - Para determinar la pasada existencia física y los elementos que

integraban el inmueble en obra negra destinado a cocina ecológica; me

apoye del video con fecha treinta de agosto del año dos mil trece.

R~~¿ecto a la antigüedad que tenía el inmueble en obra negra destinado

a COClna ecológica, es de veintinueve años aproximadamente, basándomer
.Jo
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en el
Jo ,aderCLas
~

deterioro que tienen las cadenas de desplante y
•

por las declaraciones del C. Eduardo Robles Rossano.
las trabes;

~En el mérito de lo expuesto y por lo fundado, a usted, atentamente
solicito tenga a bien:

; ?

¡:
i:

¡
••

1
r
j

j-
;

,
. f

'.;
.¡
.!

i
i

!,
I .
¡"~

..' '

' .•

','"f

, "

.>-'

mis conclusiones.

PIMERO.- Tenerme por presentado enz' carácter de Perito Valuador
de Bienes Inmuebles. ~

SEGUNDO.- Tener por exhibido el dt~tamen solÁcitado, en tiempo y

forma con el anexo fotográfico, videOg!abación, ~is consideraciones y

I /I '

I
ti

',C g ,.-"<'''''
• - .-" ~ _..... ¡ '''''-

,
', ' ,.' PROTEST~,,:LO ~CES~IO\:

~ .~~'!l .'. ~...-" ,:'-.
Toluca, Estado de México, 04 di Di<¥iembre de 2014

1

\

,\

••

\



" '

•... "' ..

.1, ••••••••••.••

, .•,

.. . . .

f

'}

,.'"

•••



",. ,". "
.; •...".',1, '~.;.'

ANEXOS

,¡

,~, ANEXO 2

•••

,
r



.'

1"••



.

;•.~,
•• -.~ . ~.,:Y

~..

":" O".

ANEXOS

.~-

..( ANEXO 4

i{

I,...



L
l'



,
.;.-.

GobIerna 1el E:etado de l¡,Htx¡~ú
Pactar Juutclal
Cc.nNJJO d9 ii! jUdt(:~~rH

, . j

RAZÓN.- illiete¡}ec, [vléxico, cinco de diciembre de dos mil

,¡,'C,',' \ ¡so~..'
"~" '"1'/ '.

'C<" "',' i\ 'H. .l,., . - .

\7'
catorce, el

){ ,

Se.sretario (la cuenta al Juez del conocimiento con la promoclón número 10369,

I,

l

dos fojas con imágenes impresas a color, un disco comp<lCto rotulildo con

numero de expediente 532fí4, que presenta el Licenciad!, f
,f

HER~ <Jaralos efectos del attiGulo,,1.'I;lSI.dehCóclt(Joele:Procedimientos
o" .,' l. '" : .. '" '~:";:':/:'¡'''''-::'l:::!lt - '1'\._, : ~ '''.''

las ohce horas con'cuatro mil'lüfosd,eldía.erUll!,?,se.actUá.
. . . . ':. .' ü;::.l- ..

CO¡;JSTE. ."' :,: '
. . .. $1

" ,'":i':,'/'
'.i'_,,:~.

FE

/

.UEl

UCEfIlC! Dt:\ MA.RiA. A.LIClp< OSaRIO

DE LO ACTUADO. DOY FE.

OUINTO CIViL DE PRIMERA INSTANCIA DE OLUCA, CON RESIDENCII\ EN

..,.METEPEC, OUE ACTÚ¡;', lEGl ..LMENTE C iN SECRETARIO DE ACUERDOS

.
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éxlco. slelldo 18s ocl'w
- del mes

. el suscrito
lbluca con residcllcin en I

,kfcch'¡ e j n,n -;,
nr medio I

de lista y boletín judici'll mime nl J -),3 '1 sta' mis!J!á I
fecha, de cnnformidad enn In ~'lnhleeido " rt¡cu 4'•...(S~,?5f{' .~ ~49!~;:Ld ¡ 'o de -' I \. "
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,C. JUEZ QUINTO e VI ' " cr)

i ~"bEL DISTRITO JUDICIAL DE OLucA"¡ t ,,'cof:! RESIDENCI~EN METEP e MÉXIC@.' ;3-
I ¿-,' f i, , lt

El1..S[lSCRITO. QON EL CARAGTER DE PE ITO DESIGNADO POR LA!PA$TE Ad;,TO~A CUYOS G~NERALES E ENCUENTRAN EN EL
REc:;.UADRODEESTA HOJA,fTIENE A 81 N RENDIR EL PRESENTE:

1
, ('-""- -. ~;' J" ¡ .F"""

.' " • ',¡

'l .•..:.....ft. . ... t.¡" '.:- .~.
/ . E;'':¿'éP "i ,,/_{,J 'K
I ' 1 ._,.~). H::

:;':'T> .. ~D:IGTA~EN PERlflAL r MATERIA DE

- TOPOGRAFfJE I ENTIDAD DE
, ~ f

lNM;UE LE,- '.~ - ~! , ,
'FORMADO POR 24 FOJA4 NUM" ~ADAS E IMPRESAS POR

" UNO'ÓE SUS LADOS, Y DIVE sbs ANEXOS, PARA EL:
~:.':\':~::;:,.'.-;~~Eí/d¡~ t~ retJA0E~R-N-O-' "~iD-E~',~BRÚE:BAS:-~lEA'8}\R:FEt.4,GTcORJIKj

\, -'- .~,~-~~.•~ ..•L••~_, ~ - ---...."b;~ ' -'~r"~'t !-. ,,-, ~ ~'f,"' __,,---,"_l;._'~_'_"""" '''' ._C.•••.••.T_..,'\, ••_'."'-'_ .•..__.~, __..

JI
EXPEDIE lE:

538/14'
. ~

@
~1
"

~7

'" .. ,>< PARA,JUZGAúb}UEROC~~U!!YT~II¡ÜNAÚSi:~;¿'2'rERlaAL¥N,;Mt/fJjIA~~; ;""";'O"""~"c:,

DACTILOSCOPIA, FOTOGRAFíA FORENSE, FONOMETRíA; EDICiÓN DE VIDEO, HECHOS DE TRANSITOTÉRRESTRE'( - , '" 'o, '
, CRIMINALlSTlCA,

..,.
-..

DEMANDADO:

i
.1
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO ". .'
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
, CONSEJO DE LA JUDICATURA.',
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC' •

FECHA7'i)i'-12 i2014 v, - -! '-. .: -, , t 550559122°~¿II1FJ~1"'[' ':VJmKL,ifd

' -:~55 f.M.
~~~1~~~~~~~~~~~:2~.1.0.'_¥1'_' ". - ..... -." '-- ... ' .•. ---.--- ..• c ...• , •. -- •.• , ......•

, , .•..•.... •..•.• _ .•• .1. . .•.. o'. ,. '_"_ •• ,"_' _ ._.~ ••__ .:;••••• _._., •••• _.'"~.'.~ ••;. ••••

.JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)
NO.EXPEDIEr-¡~E: 0538/14 I ¡.,,~;;' ',,: :..',-:¡: ¡ ...: ::, ....>.,\/,(:
NO,PROMOCION: 010 . •. 111..,,_••• liS
RAMO: CIVIL j' I
INSTANCIA:P~IMERA INSTANClf

!~~~~~~,~;:""J~ ••••
¡ FECHA Y HORA DE RECEPCION:ll0:59:47 del día Vier'nes, 05 de Diciembre de 2014

1 - CTRL INTERNO DE LA PROMOCION: 10868
D,?CS. y NOTA9: DESCRITOS I
PROMOVENTE(¡;): JUAN MARTIN MONROY ACOSTA
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PARA JUZGADOS DEL FUERO COMUN y TRIBUNALE'S'FEDERALES, PERICIAlES EN M TERIA DE:

~.' ~Ro.úi'iEén.iRA, ING. CIVIL, TOPOGRAFíA, DAÑOS EN CONSTRUCCiÓN, AVALUOS,GRAFOSCOPíA;"
DACTILOSCOpíA, FOTOGRAFíA FORENSE, FONOMETRíA, EDICiÓN DE VIDEO, HECHOS"DE TRANSITO TERRESTRE Y

CRIMINAUSTICA.

ASUN~' :"¿"rinae'didamen periei:;
/ I. ,

/ J. . I
ilAR'~E¡;.€I1~EiERÑQ~DE:¡RRlilEB:.í¡'r,m~A~p.AR;¡;É7AC¡rc:iRA-~--~._~-(---'-' ....

"'-'1

C. JUE~UINTQ CIVIL DE PRIMERA I STANCIA
EN EL pt~TRITO JUDICIAL DE TOLlo! A,
CON RESlbENCIA EN METEPEC, ME ICO.

o! i-~~,~E ifN TE: ,\ I
, en mi carácter de
!p~rito ~;ORmateriade topografía e ~dentidad de ¿inmueble; designado

, por la parte actora en el expedient al rubro cita o, luego de aceptar y
. ,protestar el cargo que se me ha con ~rido; RespetJosamente comparezco
, ".,' ' I I:~;ante:'Usted, para hacer de su co <jlcimientoel resultado del dictamen

.:;:),~9\1j.~itado, con respecto a los inm ~bles relacionados en autos, dando
'respuesta puntual a los cuestiona idfS .formuladds por las partes y que

corren agregados a los autos de .xpediente len que se actúa en elr-.... cuaderno de pruebas de mi design t. Manifies{o a su Señoría que para
el desahogo de esta probanza,to' é\mo, I

I
'e' '."':'> ';'\,,/.,i:!"M. t:f'

.ANTECEIJENTES\:v::S}\"SES (,e"
o _. ,~-. t ..:il!",.~,' .,-" - ,,.,C.. . _ ';,'.-,' -':_';""::~i;';¡-'¡"" - ",'." ".

PRIMERO: Me constituí en tiempo y forma, en las instalaciones que
ocupan este H. Juzg(lPO Quinto Civil,a~.fir:l, ,de imponerme de las
constancias, autos y documentales, que corren agregados al expediente
que nos ocupa, y los que se encuentren del mismo en resguardo; para ,.
enterarme y entender perfectamente el asunto, a fin de estar en posibilidad .' ¡.
de re'nClrfEWpr~sehfé'(jr¡ctamencan suficientes'elementos d~onvicció~ ,'";.
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en una línea veinticinco

',' l6~0'7
SEGUNDO: Me constituí físicamente en tiempo y forma, en el lugar enívr) .
d(~>nde~e ubican geográficamente ¡os inmuebles señalados para efecto dt\ v I
localizarlos en la zona, e identificarlos por sus medidas colindancias, I

linderos, orientaciohes, superficie y figura geométrica. Sito en el lado '
Orientedelai ==~~~
y Matamoros al ~
México. Apreciando las condiciones físicas que guardan en la realidad
actual.

TERCERO: La documenta' en4uardo en el secreto de este H. Juzgado;
exhibida por la actora consistente la escritura, úmero 15, del Volumen 1,
de fecha 3 de febrero de 193f, de la entonces otaria 3 del Distrito JCldíéi'I
de Toluca, México relativa al inmueble deno inado
ubicado en el
Estado de México,
Barrio d~, del/mismo .
medidas, colindancias y s¡,uperficiesiguient
" ¡

.~~f~fj:~1::t;;~".;l~:t~~.Ii!
1" o'. · '~, .•... -Á;4 ~W"':-<",~,,'"1'''~:;''''!'(77~~.'''"''

'"'t f -' f ~ .,' • ')1.:¿j': "ti

"; " •• V ."1,, .. ' ;','L.:':' '1,/ " J .. ;.fi':P,.f~;;:'-;;' ",',,1\., ,: "-:,;:I~;"¡"
, .'>,~q~,'F;:.;.~,.wAi-!7,.I(~~';':';"" .~v.:i/ ~-r::'+ár:x~",'¿>/ ?<-L;"~:>.i1. ~'~~ "í

":,'.U:~l~~'._ '-.L'" _~p ~y-,,:' .:~><' - 4;: / • ' ;:~~4-~-:~.~~:.~~'::-= ~;-~: :' ~ ~ : / _~ "" .~~- . ?r,!~,;~1
" :t.lii;J':t'f"i. ~~J, ,:~;>-5%'f'.fl-i9"-~" •~;:;;..;.,;~ '~~"';~;"..;ib'':,,~

) -~~'~:~.''fd~,':;"',;~"'"id!&5: ~1" '~'"Lti.fi%;¡¿~':J:;..;' ,~,.~;_.:;o~ma
".-_~fi-d¡~Z.' ','~ ~_ ~yI /._~ .J.~ o~~ ~7r;;P/.i.?'-~€"'~--,~~~i;~

, ~I)i;~,'0,- '-- & ..', ~¡. ?;l-i: "/"!,V,,' .. ',',' ,.. '; ':::'q"
~f"'''¿~'"'::'~-¡ """,d'~ --y ~"'~' ' •• ~ ~-.t""""~-'- !,,~•...•%:;;;;.,..-Jf'...,;' .y~'ii

.- ~ ¡ ;:~,,'i:. ,-~':~ l' {,:i:,~b:.':;'L::¡f:;;¡:"Z:-5/; . " '~Á-'-::'h~j~"<~l;¡¡
•. ;. " ;;¡'~i-"'...u~",,=-'-1PU-U.-t/'J:~-'i; ~~ ~~~~~W'~~~72;;i~~>-~~ ~:¡~~
l,.';',' ~;,.~~l}4~;j¡t~:'.';J :~:c".::' i;::,.:t,,:.: ;;. i:~i;.-:,.::-ó~:~'~:'H:£S:.¡~~
; '_, ;:....- .' ~,r/ ~_' ~,"r.._ u~ ~ ~ ¥ o-.ti~£.}~-~~..:.4~;';;;..;i:;~..#~~';J$~1'r=1f~r.~::::;;:1?},,::~.r~4~1

\
Cuya interpretación literal e,s la Sig~ente: .

" ..,cuyo terreno solar mide y linda: 'al Oriente treinta y nueve metros
sesenta y ocho centímetros
~)
metros noventa y siete centímetros cori', ' ¡
~ en otra doce metros cincuenta y dos ce1tímetros con la
misma; al Norte sesenta y dos metros treintainueve 41ntímetros con '~A
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t ~ lioy(ilegible)

Al SUR: en DlJilI
••.. I

o io que es lo mismo:

. (ilegible) ,de
ctncueJJta.y seis metros cuarenta centímetros
Rossano y en otra diecisiete metros sesenta centi'1?/I}/roscon casp rJc.la
(ilegible)' su supe¡:fi.S{lf..,,;f(,P','O;vii1llPda es'd;, pos- ."

••

SUPERFICIE APROXiMADA: ,2,400.00 M2 (Dosmil cuatrocientos
¡j--'" jmetros cuadrados. ..~.

. . _.Ql¡

."

•CUARTO:L.a documental exhibida en copia certificada por, la demandada
cbn~el título de propiedad expedida por el Notario Público No.
146 del Estado de México, e inscrito en el Registro Público ~,e la Propiedad.

j
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en
superficie siguientes:

\
n.•.•.' "Cl'.1.pclcín po bro 1\ ter~n(J-r~V~ \'

QUINTO:
pr
d"7'-
r

... ," .

.~;~ ~---_.

£i~tHl.Oll¡'L:!, 'po~elS16n

~. AL PONIENTE: .

SUPERFICiE: No se refiere en I~docum~ntal que se analiza.
,/¡ {

i 1 ,

-~ \;~~~
.}~, ~-. . ~::~
< "FRAG~~~fO DEC;rEXTO DE LAS 61L1GÉ A DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PROMO~~Súi'OR El.:HOY DEMAND.ADOEN E.Y/ll.VPE.DIENTE 851/974 DEL JUZGADO

SEGUNDO'CIVIL DEL DISTRITO JUDIC'ñE TOLUCA, MÉXICO.
! /1, '

O lo que es lo mismo: • - /

•

•••
••

SEXTO: Todo aquello que derive de autos, en su aspecto técnico y
relacionado con los inmuebles motivo de estudio, para fu~damentar con
mayores elementos de convicción el presente dictamen. \

Página S de 24_. _._..~~2¿>?Z20k._,.,,11-
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\ 1/7\0 f/f ..
'., ,'. _ ., _ • • , -' .• ," - , ~ t' .". , '. .-

'METODOLOGIAi'TECNICASé:INSTRUMENTOS ... - .
. .EMPlEADOS ENELP-RESENTEESTUDIO .....

. .-' -," . .-' ,~:".'
,.:

UNO: Los métodos de observación y medición direct
que refieren las artes. .\)~.se ubican en el lado

- :1'-'"t' .. K - f - bel ...•; ,--~,--~';f:'f"7fi*:r-
I

CUATRO: Los métodos de análisis in ~ctivo y deductiVo, para la redacción
. del presente dictamen, y que permi h el conocimie~to real de las cosas
. arribando de lo general a lo particu c{r en este asu~to, manifestando con

... coher~ncia los argumentos y concl 1iones útiles e1 el desahogo de esta
-.,prob~nza. . I! .

CINCO: La fotografía satelital de la zona, donde se observan la figura
geométrica y ubicación geográfi . de los inmuebles, relacionados en el
presente juicio; para georreferen ia~os y fotoidentificarlos, tal y como se
encuentran en la realidad física ctual, estableciendo la relación, que por
su localización guardan entre los mismos, con los predios colindantes, con
las vialidades de la zona, y con s s accesos y salidas.

SEIS: Las impresiones fotográficas tomadas por el suscrito de las
condiciones físicas que presentan en la actualidad los inmuebles
controvertidos tantas veces citados que mencionan las partes.

-.

SIETE: Los métodos de observación, y los matemáticos en su caso, para el
cálculo de las superficies analíticas, figuras geométricas y orientaciones de
cada uno de los inmuebles relacionados en este juicio. I '
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~~ . '., . , '.'

.. ...: .:~~..,'<,.;,,~ \ b G \fDr ~
OCHO: La información v8roa1; qU~ ,n.;; ~Li.~'\'sumi!1istradapor avecindados y):,; I

tr,anseQntes de' la zona a,quienes il1cjuírf en forma verbal, sobre la
localización de los inmuebles a que hacen alusión las partes, tantas veces
citados. .

\
GlOSARIÓOETÉRMINost ...

l'

TOPOGRAFíA: Ciencia y técnica de realizar ,ediciones de ángulos y
distancias en extensiones de terreno, par9l; procesarlas y obtener
coordenadas de puntos, direccione.S, elevaciones, áreas o volúmenes,
en forma gráfica y/o numérica.! !/, . I I .'

, ¡' "

GPS: (G\~~~f' Positioning systel siste¡aide posicionamiento global)
o NAVSTAR-GPSi. Sistema global de Ijavegación por satélite (GNSS)
que permite determinar en todo' el mun ¡o la posición de un objeto, una
persona o un vehículo con una;precisi' n-hasta de centímetros.

" LEVANTAMjlN;O$ TOPOG~ÁFI/ÓS:1Productos resultantes de
marcar Iinderps o localizarlos, edir '!J dividir superficies, ubicar
terrenos en plános generales ligan p corf levantamientos anteriores o
proyectar obras y construcciones /représentado gráficamente en un

. plano los resultados obtenidos I I
. , ¡ I
: COORDENADAS GEOGRÁFIC ,': En' el elipsoide (de la tierra), se
: define un sistema de coordenad~s pa(a establecer la posición de un
. punto sobre la superficie terrest('e, La~situación de un punto sobre el
elipsoide terrestre, queda det~rmina'da por la intersección de un

~ " meridia~o y un. paralelo, const~#uyen4o sus coordenadas geográficas
.~¡;,lbn9Itud y latitud. ;1 I
•• SUPERFICIE ANAlÍTICA: s~ IObtiJne de una planilla de cálculo

matemático y graficada en UIl1 plano Informativo que permite saber el
área de interés, ! \

I '/ ;; \
[.....

, .

. . i \ I" .:'

FUNDAMENTOTEORICO :.
.' . '.' :-' \.: - . , .

.. . ~

FUNCiÓN DEL PERITO.- Perito. Naturaleza de sus funciones. los
peritos son auxiliares del Órgano Jurisdiccional para ilustrar con sus
conocimientos en cuestiones técnicas, de nin una manera
representan a las partes, pues como dice
por cargo del Juez". (Derecho Procesal, Tomo 1\1, página 222). De aquí .

Página 7 de 24 . j/ , ~.
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, ,., -.-. . ~'U'J.. '.]

que los peritos participan de la nat~ralidad que caracteri~a:,aí\Juez/ÁÍ-X
Cl)Yos ¡;¡uxlllares son (Tomo CXVII, pagina 1203 del Semana~l'o:\FederaY\
de la Nación). "c.::~ ,'( ,"'.,•••

Página 8 de 24
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ak'laidentidad, ubicació,h ¡geográfica, rne~idas, .linderos,. . . '. .' ... •.... . ." ..•.. .'1.' . . ... , .....

col indancias ,superficie" YI fi.91.1rageométri ca;"élel:i 171m üel?leque se refiere en la ." . ". ". '.. ..,.... .
. --- - --••

'-J.', PERITO.- Persona que por su profesión o por sus conocimientos
especiales, informa Y asesora en un juicio acerca de puntos
controvertidos que se relacionan con su experiencia. (Diccionario
Kapeluz de la Lengua Española). IJ

PRUEBA PERICIAL- El Poder Judicial ~e/ta Federación ha
establecido el concepto de peritaje en los si~uientes términos: es una
actividad humana de carácter procesal, esahollada en virtud de
encargo judicial por personas distintas e Ils partes del proceso,
especialmente calificadas por su experien ía ofconocimientos técnicos.
artísticos o científicos Y mediante la ual ¡se suministran al Juez
argumentos JY razones para la form ciónt de su convencimiento. . . ~
respecto de ;ciertos hechos, tambiénspeciales, cuya percepción o
cuyo E1intenditl1iento escapa a las apti ude$ del común de la gente y

..;", requieren es~ capacidad particular para sd adecuada percepción y la
correcta verificación de sus relacio :les ¡con otros hechos, de sus
causa%~~'i~d~ sus 'clectos o, simp emente, para su apreciación e
interpret$lór. . . . . t

I ~
nI¡ I t l

_ J
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municipio de fVie~epec, /¿roéederá' <iR . realizar un
levantamiento tqpo'gráfico }¡ei mismo, especificando
sus medidas, !COI{ndanCi~s, superficie y figura
geométrica, reaf¡zanuo el plano correspondiente, en el
que se aprec¡~n !ds predios que lo rodean y los
accesos al mismo, \,así como la v{a pública más
cercana. I \

RESPUESTA: Bajo protesta de decir ve~dad, el suscrito se constituyó en
tiempo y forma, en el inmueble que se refiere en la documental pÚblica
denominada escritura número 15, de fecha 3 de febre[oqe 1934 la cual
ampara el inmueb '. . o-sobr,e.....la....h.Mo ,.. .

.c).-Lél rejaCiºngeográficaqu~"guardaneritre uno y .otro,
, , '. ~-",' ".' .--- -'~"-_.' ; 'o' ••• "'. - • • " -' • , '.,

por ,sus." medidas ".y c'olinqancia'S,'Supe,'ficiey. figura
'~eorri~trica, ...estableciendo'si','etpriiTie~si.se .'en¿u~ntra.
Jnmersooencl;wado dentro del ~egundo,~vlceversa.~ .'
.' ,',- ., ..<:'::.: ... 1' •.... ' ....-:-.: ;.. -"'-.' '.'~ . :-,-','<~:';'!f,">-:: '~'''--''-.:' .'.:/ '.' '-'<'-.':, -". ':-.... :' ..-" I J

TOMI;\NDO CO~6~SE TODO LO ME;t.JCIONAif RELACIONADO EN LOS
CAPITULOS ANTERIORES y CONFORME A LOUE OBRA EN AUTOS DEL

EXPEDIENTE EN QUE SE ACTI.JA;AsílcoMO T !¡lOAQUELLO QUE A Mi LEAL
SABER Y ENTENDER ES ÚTIL PARA Ee DESNf/.$.O DE ESTA PROBANZA, DOY

:}. . CONTESTAC{IONPUN, tL AL:

CI\'lll / ', I
"E'r)U .';'f'. . '.I "' ~.~~.\ME 1 ¡: PE-C¡.: . .1" .. . .

.' ..... ". ./ ¡. .lr' ....
PiR~ CUESTIONARIOENfMATERIADE'., .

~." '. "TopdG4RAFíAEIDENiHb~PDE~NiVlüEE3LE .' .
'. i>QUE FORMULALA,ACT,,RAY (!)FERENTE

..•. ' . '. LUIS EUGENIO ',EDUAaOO ..•....• '.
'. "DE APELLIDOS RO LESRdsSANO '.'

. . .., .

1).- El perito tenien 'o a fa vLta la escritura, número
15,del Volumen 1, e la entoJces notaria 3 del Distrito
Judicial de Toluc , Méxicóf la cual se adjuntó al
incidente en que e promJeve como anexo uno, y
desde luego, e ontránd" , . e en el
inmueble denami do " ubicado
en el barrio d

.:.- ,,:



;;.~

'" ';

<~¡,.t__••~....• -- .

~- ...• -;- -

'y

"

.' " .

,1

"

.......•.... .

-~.-•..•.•.~...••...... ::_.
...•...•,

•

..

•..



~-."iV~::';;;-- r;¡Q
. '.' . ,-, \ .'

Metepec, México. En el' inmueble dG\~ümjn8do ~~IN";el fA/
proced,iendo de lnmecliato a comprobar su oxi¡:;tencia ffsic8. -- r~ \ .'JC \ .
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SUPERFiCiE APROXIMA[q!A:
metros cuadrados. V

SUPERFICiE APROXiMADA:
metros cuadrados. 1~.,. ~

'1"
resenta en\la realidad física

actual el inmueble denominado. --'T; , propiebad del autor de- ~._' .. '. ,
I~ ~ucesión y que se encuentra P7! ectamente delimitado, son las
siguientes: :1 1/. I

"

Las medidas y colindancias originales expresadas en la escritura de marras
son las siguientes:

.-" ,:.,' .'
"r" "•• '-

•
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T~~r;:'( - -~. . -~ ,_'""'---'-~..~~","".,'o,¡-;)¡:t'-'~"~.i!l~{¡.'!I:t~~~~',,"-;~.~..i--~~~':";"N,;.~''',,_t»;--.__n~ , :7
AL PONIENTE: dos líneas, la primer&de- 2/5.55metros, antes con Trinidad
GarGÍaRobles y la segunda de 13.55 l1ietro/ antes con la misma,

i ,1',
j /

que finalmente ¿quedO fuera del arro¥ºLllIliI -'I!_ . ,____ .__ ._, e: _'-.£~'" _ •• _.-:--;

<!ll

Esa franja que no está especificada en la escritura pública número 15, de
fecha 3,de febrero 'de 1934, del autor de la sucesión; fue en realidad una
fracció'n \Je terreno ocupado como depósito de ~omposta (Conocido por
usos y costumbres con el término de '~, cuando \a zona era
eminen..tementerural y dedic cuidado de animales domésticos, y

". ""-donde;.1a
ca
p
c

\
Las referencias técnicas con respecto a la verdadera ubicación geográfica
del inmueble que se refiere en la escritura, número 15" de fecha 3 de
febrero de 1934, del inmueble denominado . - .. ~ '~~1!tales

. . "., " ~-~ ----~"
como las coordenadas de cada uno de sus ve IC , e encuentra
expresadas en los anexos gráficos que se agregan a este dictamen.

Ilustraciones en las se aprecia sin lugar a dudas la figGra geométrica,
medidas, colindancias y superficie de cada una de las \ fraccione~ que

", \\
Página 11de 24 I /:'y \;,~"/k~;;J.7/í>l/b\ .¡Xi:,'L, .- \
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l .' i
Ahora bien; las diferencias entre! las medidas de la escritura 15 y las
actuales, son insignificantes y se debef'Í a errores de los escasos recursoS
técnicos de instrumentos de me~icióni empleados o de la inexperiencia e

"ignorancia de quienes realizaron ilas rnedicióñes, lo cual no causa que el
inmueble pierda identidad; todéi ve,z.-que se \~ncuentra perfectamente

,. delimitado y no guarda ningún cohfliQto de límites con sus colindantes. Los
, que en consecuencia también le d~n reconocin~iento de su identidad, a
través de la figura geométrica que p'r~senta en la ~ealidad física actual.: 1

.' ..... ;:.: .:' ..

Fracción de terreno
o

.•• se
fu
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3).- Teniendo a la vista la escritura número 15, del
Volumen 1, de la entonces notaria 3 del Distrito
~udiC¡al de Taluca, México, el perito establecerá si
guarda identidad de inmueble con el que ahora es
motivo de dictamen.,

•

i,
4).5 El perritotenie do a la~vista las copias certificadas

I sent~ncia de la información de
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,ROSSANO él su asedio de dss;gleogo de vista; y~
encontrándose rfsfcamente en el inmuebls,c¡ue ~~
describe, procederá a realizar un leva'ntamiénto
topográfico. del mismo, especificando sus "medidas,
cofindancias, superficie y' figura geométrica,
realizando el plano correspondiente en el que se
aprecien los predios que lo rodean, y, los accesos al
mismo, así como la víapública más cercana.

) . '. /
RESFnJESTA: El documento de marras reza textualmente lo siguiente:

J

.i ' -, \lOO QMio.O'

.", .• L_.~- .•. __ 4><.{l'l. n; f;J'" ~-~.

FRAGMENTO DEL TEXTO DE LAS DILlGENCI DE INFOR
PROMOVIDAS POR EL HOY DEMANDADO INCI E TISTA EN

DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTR' JUDICIAL

o lo que es lo mismo:

. ,.'. . ;~.

AL PONIENTE

SUPERFICIE:
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,copias C051:ffícw;},,'i'3 (;Ü~;lf!.Jftr;1,r:~ode {f; sentencia,áe la .•)!}
información de dominio. \~.I {J/

RESPUESTA: El inmueble que se describe en la documental mencionada
anterior se localiza sobre el lado Oriente de la acera que tiene la Calle

~{ Moctezuma; entre las calles Ezequiel Capistrán al Norte y Matamoros al
Sur, en el Barrio de San Mateo Abajo, del Municipio de Metepec, Estado de
México. Véanse los anexos que se agregan a este dictamen.

f

RESPUESTA: Efectivamente, el inmueb eldescrit9 en la escritura número
15 del volumen 1 de la entonces notar,a/ númeró'¡tres de esta ciudad de
Toluca, México, se encuentra com ,l. dJntro del erí etro
superficie del redio descri
EN
Prop
secc
147,
Nort como se ilustra en los a !xos correspo~diente que se agregan
al presenta estudio, - e

I -'
Ft
~

dese'

El perito haU'áfas Ob~entac¡onesque crea{pertinentes.
, I

~; [) -

Página 14 de 24 li:~2&?-4~(~_,=--
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RESPUESTA: Al presente dicta e', se agregan las ilustraciones gráficas,
producto ~e los levanta~ientor/ topográficos re.al,izados por. el suscrito
sobre los rnmuebles relaclonad<Dsen el presente JUICIO. ilustraCIones en las
se aprecia sin lugar a dudas la \f¡gur~ geométrica, medidas, colíndancias y
superficie d ~ iones ue ocupan los ho colitigantes
ED

--,.. _.'.,.,,'.

•
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j

PRIMERA.- Que las medidas
autor de la sucesión
e
1

I. Ir
2.- El inmueble que se describe en ladOc/~ei'ltal que exhibe la
demandada, 'I3resenta,tiene inmerso contení o enclavado dentro de
su perírretro {superficie, el inmueble denomi I

que es ~ropiedad del autor de I
y comoJe mu~stra en los anexar,que se agre ,an a este dictamen.

. .
¡ ¡

¡li) ~ '_o '"

rr;,' 1, ~A1"'" .• ¡. ,
:Tt~.~t8J.~'El perito dirá Id: metoáologia, técnicas e
•.'~. , .J instrumentos empleadO;;' en su estudiO\

"• •
RESPUESTA: La metodología emplea a,las fuentes~de información
consultadas, los trabajos técnicos de ca po, así como los' instrumentos y•técnicas empleados en el presente est dio, han quedad.o perfectamente
descritas en los capítulos iniciales e este dictame~, denominados:
ANTECEDENTES y BASES, METODOLO lA, TECNICAS E~INSTRUMENTOS
EMPLEADOS EN EL PRESENTE ES' UDIO, GLOSARlq' DE TÉRMINOS,
FUNDAMENTO TEÓRICO Y FONDO DEL SUNTO:

r¡£}
\ ,/\ \r:M

.\1\1 , ~,
\

1.- Derivado de autos, se colige que la Sentencia de Información de
Dominio emitida por el Juzgado Se undo d ¡vil de este Distrito
Judicial de Toluca, México; a favor de
año 1974 es cuare "os .
:_elaut

J
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AL PONIENTE:

SUPERFiCIIE~

. 17 ,--...(e) .
. \ /' ~¿. . I .~

cincuenta y dos centímetros con la misma; al Norte esénta do~ Q

metros tretntainueve.centímetro$.,con (ilegiblé
Felipe Neri ya difunto y al SU¡, en una línea cincuenta y seis metros
cuarenta centímetros con y en otra
diecisiete metros sesenta centímetros con casa de la (ilegible)
Trinidad GarCÍaRobles su superficie aproximada es de dos mil
cuatrocientos metros cuadrados ..: "

SEGUNDA.- Que las medidas y COlindais de la información de dominio
que exhibe la parte demandada . ulo
. de Rro ieda dida or
Mé
en e
674

\
Á

TERCERA.-
E

~ ¡rifo ommlO,
..... perímetro V superficie, el inmueblt denominapo'

~ I 1l'~ I .
> .. ' .CUESTIONARIEN.MArTERIADE'.
". . TOPOGRAFiAEIP' NTlbADfDEINMLJEB~E.

' ..... QUEADICi ..... ,:." .'. . A'.

A).~ Determinar Jn un PlaJo a escala fas medidas
colinc:iancia ' . W

Página 16 de 24
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a. 1
tal a la que se hape alusión denomina
de febrero de .~934,
r de la sucesion,
as y COlindanciai

,
un plano a ese

.,

AL PONiENTE:,,, '

SUP'.AIl.eRFiCIi:;: No refiere. / I
-Pe;:;:.... I

Véase~1 ~neko que contiene su ilustr ~ón gráfica.. .

!
RESPUESTA: Según dicha documental estas medidas y colindancias son
las siguientes: /.

. r!

1
Á

~lIr( .. .
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SUPERFICIE APROXiMADA:

Véase el anexo que contiene su ilustración gráfica.

es que aportan y
encuentra

C).~ Qlle deten ,fne
denominado
propiedad de

Página 18 de 24

Ahora' bien; si las medidas y colindancias q~ se describen en la
docume.ntal que exhibe la demandada, inscritO' ¡$n el entonces Registro
Público de la Pro iedad ho Instituto de la Fuhcl6n Re istral
p
1
R

SUPERFiCIE: I I
' VMse el anexo que contiene su ilust ¡adiÓngráfica. :, t

Es de entenderse que de acuerd
, 'exhiben las partes; el supracitado

inmerso en la escritura del señor

'fÍo,
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J
J,"

que distancia
dénominado.,

,ff':

Fracción de terreno que finalm€. te quedó fuera del a'royo de calle y
ocupada desde entonces POft ! autor de ia sucesi~m y hoy por la
demandada. Esta franja se encu tra precisamente atr' s~ .. nti uo
de adobe de lo que fue la sa habitación de
~ e¡¿

Ahora bien; las diferencias en e las medidas de la Jscritura 15 y las
actuales, se deben a errores d los escasos recursos de los instrumentos
de medición empl~ados o de .Iq/\ne).(peri~nciade qUiene~ midieron, lo cual
no causa que el mmueble plérG!aIdentidad; toda vez que se encuentraI ,

perfectamente delimitado y no 9' arda ningún conflicto de iímites con sus
colindantes. Los que en consecu-neja también le dan reconocimiento de su
identidad a través de su figura ge, métrica. .

DJ.- Que determine el perito
físicamente entre. el inmueble

~ RESPUESl A: El'
física actual si c
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. ,(para lo cual deberá
c le a escri~Uf' que se encqentra en su original
en el expediente de ruebas del demanda.do, una vez .
analizada esta es~ri uTa, que el perito determine si
~icha fracción. d~ efreno esta forma .?a~
mmue . d ;a favor del senor _

e inscrito en el Instituto de la
Función Re' 1 del Estado de México,

l.

RESPUIESTA: Las diferencias entre' las medidas de la/ escri>~ra 15 y las
que conserva actualmente, se deben a errores de los ¡seas 7' recursos de
los instrumentos de medición empleados o de la ine/p~rie Fla de quienes
midieron, lo cual no causa que el inmueble pierda jéJentid~; toda vez que
se encuentra perfectamente delimitado y no gualda n' gún conflicto de
límites con sus colindantes. Los que en conse/cuen i también le dan
reconocimiento de su identidad a través de 's.u 9gura é'ométrica. Además
ha de tenerse en cuenta que el inmueble del putor ~~ la sucesión existe
físicamente y se encuentra perfectamentedeli itad ./

f,

RESPUESTA: Si forma parte esta su'
propiedad del demandado .

en

)L~/l:JrPágina 20 de 24

0).- QVlifi! áetermine el per;to_si la fracción
que fe vendió el señor
la
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cual tiene

TUDIO, GLOSARIO DE T RMINOS, FUNDAMENTO TEÓRICO Y
, ,f--'

FONDO DEL ASUNTO.
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\,.. \.~ r'.. ~
~. . . \ para debida!consta,u;ia.--...

RES~~:A: '~~\Iatesit.un' qu~....~~~elldem~ndada en el pr~sente
cuestlo~¡n!ent~,,\;la fr8C~jo{ ~~,terreno q .fdes~nbe por sus medidas y

. . 'forma "la . 1, enslones que presenta el
, ropiedad del señor_

. ','-," ".
'" ....

... ~. -. c' ~

11)." Que refiera el erito que método, elementos,
técnicas,. ;nstrumei1~ 4 y documentos utilizó para
llegar a Fas conclusio¡ es que refiere en las respuestas
que dio en dicho peri aje. .

,RESPUESTA: La metodología, fuel tLs de información consultadas,
, '.' ....trabajos de campo, instrumentos, me' ~nica y técnicas empleados en el

presente estudio, han quedado perfe1klmente descritas en los ca ítulos
iniciales de
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-
V.- El inmueble ubicado sobre el I do
antes número 24 hoy número 142 es el resultadold - ormaclon e
Dominio que proporcionara al Jue~ egundo Civil d , Primera Instancia en
el Distrito Ju . . Toluca, l xico el hoy 'emand do

I año de 74, sabedor d que
propietario de una ra ción de terre o denominad~
r escritura pública n¡b ero 15 de fec a 3 de febrero de 1934.

La cual se encuentra situada en la p rte Norte de I~ documental que exhibe
del demandado. l. I

VI.- El "nmu de la escri~ura pública nú~ero 15; denominado
. . se ~~cuentfa pe(fe?!amente ~elimitado por ca9a uno

e sus vientos; Sin POSibIlidadde conf\.lslonalguna con otros aledanos; es
uno solo y distinto en su ubi¿ación\geOgráfica! medidas colindancias,
superficie fi ura eométrica al 'nmueble que pretende el demandado

y es\ más bien la pretensión de este
ue o ace aparecer como fusi~nado con otros dos hasta el año

\
\

"

\Q;2---
11

~

.-EI' uebie propiedad del demandao1o
. no tiene ni nunca ha tenido, lasmedidas y co In ancias que se

des n en en su título de propiedad inscrito en el Registro Público de la
Propiedad del Distrito Judicial de Toluca, México, bajo los siguientes datos
registrales en el Volumen 147, Libro Primero, Sección Primera, partida
número 1233-674, fojas 421, de fecha 21 de SePtiembr~e 1974, y las tres
fr;3ccionesque pretende fusionar, no es dueño ni tien¡ en posesión la que
corresponde al SOLAR ESCART1N, como se ilustra en el anexo
correspondiente agregado a este dictamen.

,pa~~ron a ser propiedad de
para que lueg(l1esultara una fusión a favor IC o emandado. Téngase
en cuenta que ;el origen del inmueble de .'minado SOLAR ESCARTIN,
data de año 1934, mientras que la Informa .iónde Domino del demandado
incidentista es a~~nas del año 1974. 1¿P
IV.- El proietr¡~del ---- ? sdWtres de febrero de
1934 IOT~ •..•el au~orde la u n uando a la
edad de 14 añós su señora madre a, qLiifió de
(ilegible) pa~ ese menor hijo, el mis ~o inmueble que' 4 anos mas larde
registrara a su f . rma ' ón de dominio, el hoy demandado
E ' "

'•.

\.
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"",. ".. + ~; '.. ",

" ...cuyo terreno solar mide y linda:
sesenta y ocho centímetros

.,
¡¡
¡,

Por lo anteriormente expuesto y fundado a '\.Jsted C. JUE~, atentamente
pido: . \! (\

I i \
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SEGUNDA." Que las medidas y colina
que exhibe la parte demandada.
de propiedad expedida por el Nota IÓ
México, e inscrito en
en
67

PRIMERA.~ Que las medidas y colinc1anciasd_el
autor de la sucesión -
escritura pública núme.
1, de la entonces Notaria 3
al inmueble de
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. . . . 1.¡ 0l-\ '\fJ1
UNICO: T~ner por rendido en tiempo y forma el present~~i¿ta~en, deY!

. manera técnica y científica, a mi leal saber y entender. Ratificándolo en
este momento en todª~>-~ cada una de sus partes, y reconociendo como
mías las firmas que lo calzan; para que surta sus efectos legales.

Protesto lo necesario.
/

Toluca, México, diciembre de dos mil catorce.¡
!

f
ATENTAMENT :

I

v

\
,
\-
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Gob!e.rno 091 E.atado de México
Poder Ju(Hclal
Consejo de 12Judlcmur:a

•.••,..¡,~/
d - ••

~\t
Secretario ela cuenta a! Juez ele! conocimie.nto. con 'la. promoción número 108.68,

, RAZÓN.- Metepec, México,
..~

cinco de diciembre de dos mi! catorce, el

ocho levantamientos topográficos originales que remite el ArqUitecto"

JU<:' \ .',if, ,'t{. (''''-',\ '.- . r
tJ" '\ < •• I., ;.-. \," '. i:

p 1" '~. ~": , "¡.... ,c l _._~'~'_I •

~f AUTO.- ~ ~:~)~c,Mé:iCO, .inc.ode "t.,uembre de, dos mil c~t9V","_
)E 1 ..;...~ \' • , . . . / '

Visto el e~.ritoE!iiu ~~',nta 'f el >C:!'itro procesal del }uicio,con fundametlto en

<:/~)r~;:íCUlOg"V~~O~L J~!,:\ b '1\.3\ 2 c!e\ CÓ~;o,.d€"Pro eelimientos Civiles, se tiene

v .po: éKbibíelOel dictan en pericia.! en mB:te.ríaeleTopogr"ía eldentidad de imnuel)ie
~ .~~ . .. ,

I¡k;eh~lp~rito,'deslgt~aelo \~Jr \a parte adora dentro elel plazoconce.dido en pro'I'C,[dode
¡gr. '.:-! "1/' ,

,,;': veintis~is de noviembre Je dos rn\\ catorce, mismo que " agrega a los autos para
",~::','- . ,'. :--"

/

~ EZ

DE LO,A ~TUADO DOY FE.

':;',:IO~~efedóslegales a que Í13\ja ,. ~!

;;;:,;;¡(;;:~:,.'.,~:ii";"!;:"" I 1\10 IQUESE
. ,~¡:;/,~\,.,~'~-:;-.',~.... I .~_.',.,.,d",¡i\l.w\ ' '.r Así LO I\(;OHDÓ Y FIRMA U\ LICENCIADA ¡ERTHi ESQUIVElISlAS, JUEZ,

,'1' OUINTO CIVIL DE PR!~ER}\ iNSTAN C11',DE OLUCr- CON RESIDENCiA EN

'" METEPEC. OUEA.CTUA LEGALMENTE C')N SECHETARIO DE ¡"'CUERDOS. ¡
1

LICENCiADA MARIA A.LICiA OSaRIO A ':LLM10 p.UE AUTORiZA Y DA FEf -~--- .,".. --~
/
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Ú';lON DE NOTTFICACIÓN.:j¡;n Met
hora. t:OIl rrl'in a minutos del día
de del año dos mil
Notificador del Juzgad~\.-J. civ,1

:tetepec, NUTlFIQUE --- L f', ~
d I C'\t ~nb1.{ c4r;: Yn I (". '

de lista y boletín judicial nÍlmero Iffi de conrotEdad con lo esta~leci J
- . (' 2 del CMi e~; ;~;,:;;:...~...,~.r.
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DESPACHO JURIDICO
, "SANTANA-RUIZ" \\\/

".

que ue "SI" por 'la testigo e
, revela nin ún contenido o verdad de los

hechos materia del juicio, al no existir argu ento que la' avale, respuesta
que se contradice' con lo manifestado en las re reguntas marcada calificada de
legales con los incisos A), B), Y F), ya que I contestar 'las dos primeras
repreguntas mencionadas, la testigo no da ni \guna razón que justifique su
respuesta a la pregunta directa, manifestando que ella no midió dicho terreno,

EXPEDIENTE NÚMERO: 538/20{4

JUICIO: ORDINARIO CIVil, /

CUADERNO DE PRUEBA)lDE lA PARTE ACTORA,

- . INCIDENTE, TACHA DzESTIGOS \ UQO\\

C, JUEZ ?~I)li'P"'Ml DE PRIMER INSTANCWJ?,E. OlUC~",

CON RESIDENCIA' EN METEPEC, MÉXICO, ¡1"'" ,. l.
" I .

•• 1 •••

;.;,,-.
i'...•~

•

Paseo Sa
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contradictorioque manifiesteen su respuestaa la preguntadireGtaque esas son
las medidas, colindanciasy superficiede dicho terreno, lo qué' implica que esa
re~ue motivo del aleccionamientoprevio que se.!.tvo con el señor
~ por otro lado I testi o al contestar la re re u~ta mar da con el
i~ci~anifiesta que
r~, lo Cl!~l se contra Ice con e ocumeno u~ ex I
~ 8'</a:, supuesta propiedad d
~ la'cual se encuentra inscrita en e num 015
Primero ae la entonces Notaria Número Tres, docum"nto
agregado ia c' .. ncidente de Inclus,i6n d
en el 89, Tramitado ari'te e

~ ~:~~~i~a~,Toluca dO~~~e;to ~u.: d:s_C!i~~e!
COLl DA

} ME ,
" . LO , AL NO TENE SALIDA A LA VIA
.•• PÚBLICA, POR leg!\lSIGUleNTE DICHO DOCUMEN'f,' c,CO¡\i'rR~DlCE Y PONe

EN EVIDENCIALA VERACiDADDEL TESTIMONIO ESTATESTIGO,la cual
a todas lucesse apreciasu parcialidada favor de los taresen el ~resentejuicio,
Así mismo, se tacha en cuanto a su veracidadeH timonio de Jsta testigo en
atención,de que ál contestarla preguntadirecta ma' da con ei nJmerai "1 í"del
interrogatorio presentado por los actores, la tes a pr¿gunta directa
contesto que si conoce al propietario que e , y al contestar la
repreguntaen cuantoa esa preguntadirectaen lo ue respecta a ~u incisoAJ,al

,-igual al contestar ia repregunta'a la pregunta 'récta "12" en s& inciso A) de
'répreguntas la misma contesto que si con ía al propietafio y si tenía
':',es,úiturapública manuscrita, refiriéndoseprop' menteal docum~ntoreferidoen
líneas' anteriores, exhibido,en cppia certificad por los propio~ actores como

'.prueba, manifestaciónque a simplevista no ti importancia,pero si se anailza. .: ~
con lo que refieren los actoresen su hechot ero párrafotercero, donde estos
manifiestanque hastael año2013, supierond I existenciade e~aescrituraen el

~"Archivo; General de Notarias,lo cual, pone e uda el dicho de I~ testigo ya que
. t,',n~'OSible que la testigo sepa santo y seña de ia escritura del señor

.B esde hace más de ¡30 años ' os actores argumenten en su
--i~"deman a inicial propiamente en su hech arcado con el numeral "3", que
l'"fue"hasta el mes de marzo del año 1 cuando ellos supieron de la

existencia de esa escritura y más aún q ~,: .~Y~I1J~alí~cí()un.<:onveniodei
des~º!lOcimiento.de..la,existencia de die a e critura en fecha 8 de agosto de
1989 y de esa manera excl . s ien s que conforman la sucesión a
favor de I cu re~.y!ta,absurdo,..ya que si la
testigo e moas partes, .. gic es que elía se entero de la
existencia de esa escritura por las í: ¡as artes debido al parentesco que
existe entre estos y la convivencia e la mi ma, ya que si no conocieran de
esa existencia no hablarían de la mi a en u testimonio, circunstanciasque
le restan creóibiiidad y certeza a su dicho. De guai manera,este testimoniose
tacl1a,en atenciónde que al contestaresta testig la preguntamarcadacomo" 13"
directa, refirió que las personas que se encont ban en posesión del inmueble
descrit nta número10 del presentein errogatoriolo eran los señores
ED _si. ionar, ni scikrar si otra persona tenia en
posesión dico , lo cual no e~ cierto, porque en el mismo
inmueblese enc asa.habitaci' e la her e los actores

, señora
R

<f 16,
•• cac.
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;, ' • ;1"' B).- En cuantohace a l
-IPERALT:A'; testirm¿niO.-Sf1-e lagado def.parCialidada favor de los

.' actor bos de apellidos~
'~or lo, se e e e d r v lar jurídicofalguno~,
estó'e!" ia razón de que la testigo de ref rencia, ai ¿ontestarla preguntadirecta
marcada con el numeral "10", del i er gatorio ofr~cido por los actores en ele
presentejuicio, esta pregunta es to alm nte indicativa en atención de que la
misma lleva implicita la respuEl ta, aclarando '.que dicha pregunta se
contrapone a io estipulado por e Artl uio ;.337Ide ia Ley Adjetiva de ia
Materia, el cual nos estabiece de man ra categórica que las preguntas no
deben llevar implícita la respuest~, com ocurreen~I casoen particularen que
se señalalas medidasy colindancias'yla s erficiede terrenocuand e untav _

si conoce 'nmuebi' . do"
Moe!
ffiSP ¡

.revela ningún contenido o verdad de los. hachos materia del juicio, al no
existir argumento' que 'ia avale, respue1>taque ~e contradice con lo
rilanifestado en las repreguf'il<ls marcada ~ calificadas de legales con los
incisos A), B) Y F), ya que al contesta\; las dos\ primeras repreguntas
mencionadas, la testigo NO DA NINGUNA\RAZÓN QUE JUSTIFIQUE SU
RESPUESTAA LA PREGUNTADiRECTA, MANiFESTANDOQUE ELLA NO

« MIDIÓ DICHO TERRENO, POR CONSIGUIENTE SI NO CONOCE LAS
~EDIDAS DEL TERRENO Y MUCHO MENOS LO MIDiÓ, ES
t'""I""'\.I\.ITr-t1l f"'\.1J"'''''l'"'\nIA 1""\1 Ir::': r.RI\f\,III':'Il'::'C"'Tr:: Crt.1 C'II nr::C"nlll=C'TII. ti. I ti. l'jDC~II1\ITII.

Escaríin",fracciónde ter
de la
Mete
ROS , como consta en la razón de notificaciónde
fecha "e cu ore dsi año 2014, nomenciat ta con la cuai ios
actores identifican el inmueble denominado , en su pregunta
marcada con el numeral "10" y en los hect! I os de su demanda,
situaciónque le constaa la testigodebido a(parentesco e tiene con las partes
pero que negó para benericiara los actore~en ei prese e juicio, con lo cuai se
acredita la falsedad'y,'pareialidadeon la ql!~ se conduce a testigode referenciay
más cuando. a ár um sr primá de ambas partes yde la señora
ROS , razón/porla cual s le debe restarcredibiJi
a dic' ariarse con/la escritura 'e la señor
ROS En este miSmoordend ideas se taCfla es ¡monlO

)' de la o e referencia,en atención¡8eque la mima al contestarlas preguntas
cjlrectas marGl¡ldascon los numeraleS"16 17 " testigo refirió en sus
respuestasqu~~J..;,Señor , ios corrió de su casa
y los insulto,,'~pi.lesta q nos ca, a esta ecerque debidoa es~
a la supues " . ue refiere la\testigo por parte del demandado~
ROS , esta le guarde resent miento y rencor al mismo al
mom to ae su dicho, circunstan4ia que la i'\!vii"'adeciarar en su contra, con
el único fin de desquitarse y porle de man iesto\el rencor que le guarda a
este, orillándola a faltar a la verd,adcon/á' afán dp perjudicarlo, ya que no
existe ningúndato'o aclaraciónpor 'partedé I testigotie que se hayan limadO'las

• '1 •• ••• ~, • l. ... . t ' .. '.' •asperezasen su relaclonfamiliarre.specroa mcnaaesavenenclafamiliar, 10 que
refieja s ' _." /el io y re~cor que tienen contra el

's~ñ , o consiguiehte,con esto se acreditael
'.dolo,' a mala fe y la falta de credibilid de dichd testimonio, al cual debe
,negársele valor probatorio,dadas las inca sistenciasgue se han plasmadoen la
n1ism~, 1

:) /

___________ ---"t"'IlIII
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ülRECTA QüE ESAS$ON LASMEüiüAS, por otro lado, la testi
repregun¡a~n::ircadaconel incis - '~'es
con esa afir. ación e
de
que OpiOSactores respectoa la propiedad

. . .
GA a cUalse encuentra inscrita en el número 15\t
en es Notaria NJÍ!T'~roTres, documento que se uentra agregado en
cop'a certifica.e(lnci te de Inclusión de b e es; tramitado en el
Ex ramitado ante el Juz '0 .PrimeroFamiliar de
Toiuca, I XIC ,/ oto que describe mÚlticitado Inmueble
denominado "Sala Escaltin" y en sus medid nunca se menciona la
colindancia con ninguna calle pública, ni remota nte!menciona la calle de~ Moctezuma, ya que este es un predio de ios d minados ahogados, ai no
tener salida a la v[a pública, POB' consiguiente e o documento contradice y

} pone en evidencia la veracidad de! testimonio '1 est~!testigo, la cual a todas
.. luces se aprecIaque su testimonIOdenotaparcIaId{'da favor de los actoresen el
•• presentejuicio, Así mismo, se tacha en cuanto a su vel.i-acidadel testimoniode

esta testigo en atención,de que al contestarla pr guntadirecta,.-marcadacon el
numeral "11" del .interrogatorio presentado or los .aGtores/la tes\.i9o a esa
preguntadirecta que si conoce al propietari ue es , y al contestar la
repreguntaen cuantoa esa preguntadirecta n lo que specraa su ¡bcisoA), al
igual al contestar la repreguntaa la pregu t directa "12" en su in'cisoA} de
repreguntasla misma contesto que si co iaal propietario, quello compro
trinita para su hijo y si tenía escrítur pública manuscrita, refiriéndose,
propiamente al documento referido en ii e s anteriores , exhibidO.en copia
certificadapor los propiosactorescomopr e a, manifestaciónque a,~simplevista
no'tiene importancia,perosi se analizacon I que refierenlosactores;ensu hecho
tercero párrafotercero,dondeestos manif tan que hastael año 2013, supieron
de ¡a existenciade esa escrituraen el Ar vo Generalde Notarias, io cuai, pone

..en dúdael dichode la testigoya q e no .posible que la testigo sepa santo y
seÍ1ade la escritura del señor desde hace más de 30 años y los

,.',actores argumenten en su aman inicial propiamente en su hecho
(, '.'marcado con ei numerai "3", que fue asta ei mes die marzo del año 20'í3
j cuando ellos supieron de la Gxistencia e esa escritura y más aún que hayan

-..•••.realizado un convenio del descono imiento de la existencia de dicha
..••escritura en fecha 8 de agosto de 1 89, ya que si la testigo es prima de

ambas partes, iógico es que eiia se tero de la existencia de esa escritura
por las propias partes, ya que si - o conocieran de esa existencia no
hablarían de la misma en su testim o de algo tan familiar, lo que implica
esto que los actores son los que cItaron siempre la existencia de ese
documento a esta autoridad en sud manda inicial. üe igual manera, este
testimonio se tacha, en atención de qu al contestar esta testigo la pregunta
marcadacomo "13" y "14"directa, refi ió ue las personasque se encontrabanen
posesión del inmueble descrito en la re unta número 10 del presente
interrogatorio io eran ios señores ue io poseian
como herederos, sin mencior<1ivni "o heredero tenía
en posesión dicho ual no es cierto, porqueen el mismo
inmuebledenominad e e cuentraubi sa ' .n de
la hermana de los 'actores
R
la

\ cua e la a
del señor.

llÍ- inmersoel In- aenominado'
i ~~tualidadse identificacon el número
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realizo ia citación como testigo a ia
consta en la razón. de .notificación de C' veli1 <:1r
2014, nomenclatura con la cual los actores identifican el inmueble denominado
"Solar Escartin", en su pregunta marcada con el numeral "iD" y en los hechos
constitutivos de su demanda, con io cual se acredita,ía faisea d y parciaiidad con
la que se conduce la testigo de refer cia más cuando estr. af umenta ser prima'
de ambasT.pa~s:y~~<eIél' señor , razón por la
cual se ISó'a'e&e resta?credibiJida ¡smo orden de, . -
ideas se jacha el testimonio de la testigo de referenci, n atención de que la" ~ ." .misma al contestar las preguntas directas marcadas c n s numerales "16, 17 Y
18", la testigo refirió en sus respuestas que~ el

~ R~ los corrió de su casay los insulto, r sp
est~que debido a ese e' . "a r. ión u refiere la testigo
por parte del demandado esta le guarde

)- resentimientoy rencor a~mIsmo, io Clla ,a ev a ecarar en su contra
.. circunstancias inexistentes, con el únicd fi e desquitarse one de
~ m.nifie 'el odio y rencorque le guan:ia{a! e,

R arillándola a faltar a la verdad:Co el .' 1, a
no eXlse ningún dato o aclaración por partetde la est.ig6'de q\e se hayan {imada
las.asper.ezasen su relación familiar, ~I ser ~ri o.' !o'~~<:m~ni~e~ta_su~n~~.ist~d
enrre amoos, por ¡;:onslgUlenre,con esto se ac e~ta el 0010, la mala re y la ralla.ae
credibilidad de dicho testimonio, al cual debé ~ 'rsele valor prbbatorio, dadas las
inconsistencias que se han plasmado en la lS a, lo cual tiene undamento en los
siguientes criterios jurisprudenciales: -

•

TACHA DE TESTIGOS, CüANDO SE Fi" C - DEL PROPiO CONTENiDO DEL
. TEXTO DE LA DECLARACION, SON INN C SARIAS LAS p ..UEBAS PARA LA

;' PROCEDENCIA DE ~. .. .. . . . . f.. . ..
eS Inexacto que para la proceaencla ae In laeme ae ¡acnas ae lOS tesugos se
"requiere fehacientemente la comprobaci n xacta para que @uedaser objeto de

.,c....tacha", supuesto que no advierte que c .an o ésta se finca del propio contenido
\ del texto mismo de las declaraciones, la P1:6bas son innecJsarias, pues el dato

~ por ei que se impugnan se encuGntraya nmeso en eiías. 1
iI TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIM CI'RCUITO.

Descripción de Precedentes: \

Amparo directo 65/93. Almacén ~en'll de úsica, S. A. 11 ae marzo de 1993.
Unanimidad de votos. Ponente' Ange uáre Torres. Secretario: Casto Ambrosio
Domínguez Bermúdez. U '

CAPITUL? DE P~UEBAS

A).-U .••DOCüMENTAL PÜ~LiCA, consistente en todas y cada
una de las actuaciones que integran el presente\l'lXpedienteen que se promueve.

\
B).- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en las copias

certificadas dei incidente de inciusión dei bien inmueble, promovido en ei
Expediente Número 604/1989, tramitado en el Juzgado Primero Familiar de

\ Toluca, México, mismas que ya se encuentran agregadas a los autos del presente
expediente.

" C).- LA DOCüMENTAL PüBLiCA, consistente en la copia..¡ AA~¡.t¡ •••..••••..-.!_....l..••.J.--. ...,._= .•.¡~,,_~ ~_.~._~__ ••. A~ •.••"7~ \I_l •. _~__ ._ ..••..•.•.•.• l>.'_-'-_._:_ 1 •. ._ •.•.._•.. __
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,L, con la cual
e un ia'dad del señor

, la cual contiene inmersa en¡'Sus medidas el
Inmueble denom,inado "Solar Escartin", documento que Yli aDra en autos del
presente juicio, ,'\ . ;' f

.:. J.¡ LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE /sPECTO LEGAL y

~., /¡
, Por io anteriormente expuesto y f dado;

A USTED, C. JUEZ, Atentamente pido:. . I
Ji

••. UNiCO.- Tener por presentad en tJmpo y forma la presente
tacha de testigos y por ofrecidos los medios de pr aba ré,feridosen la misma.

~ \ /
t~ ••......•.''''

PROTESTO LO NEC SARiO.
Metepec, México a 05 de Dieembre del 2014.

.~' ...'
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GobIerno de:l E3tado de MéxIco
Pol1ef JmHela¡
COnlHijO de la JudlGafLlr3

,
) .

•.. RAZÓN.- Metepec, Estado de Mexico, ocho de diciembre de dos mil cc¡torce.
-~ .

La Se.cretaria da. cue.nta al Juez ,con un e.scrito re.gistrado con e.l nume.ro de

promoción 10908, que presenta ''''' _

correspondie.nte. en términos de.! articulo

para su acuerdo

"1.', "18 cteJ CódiGO de Procedirnientos-----.-~-

.,

/
/

,/

A.RElL filO OUE A.UTORlb\ y DA FE.

_ Civiles. sin al e¡;.9s. /7

. '; " 1 C()f\!STE. 7 /
'. ':',; . . """.~",,/

?. .! '''/''-:;7'-''> ~~~ ,',
, i tJÉt~G ""'~' .v' .'. ::~._;'~'.' / 11' '.;;;;".:~,-". ,.' .,:

AUTO.- Mete¡ ':¡'if;:~~_ode.MeJ(O,~Crde di~ien~bred ~?~.n.H_.catorce. .

• Visto el e~¿fttó'~~' cue,~ta~ele'~tado ó'0~e'~3;:dk::l:lli~ite~I~.':f.~~~~ªIJ\~I~t~~~s

~ artículos 1349 'y1.35Qde\ C' :\(qOdepl~c~~;in~i~;1t~~~6íVil~.~;~~ ~;~ne p~tacado

\~ . el dicho de los testigos preso:nt~dos p61- la palte actor en la audiencia de cuatro~. ' ....;. ': ;. '. .' t :/
i(¡-',He,diciembre de.13f1oen cut' ,o, por 10s:moUlfos,qúe in(Hc3COncediénclose el plazo,..~)-"" • 1" /

;~tl~i~ERES:DlAS, para prob:r las cirdhst<.lllá3S alegadas,celtitique la Secretaria
\.~~. .. ..~, "
t;~1 p'iibciPiOy fin de dicho pi zo. ,~

~~'// _

r~:¡,~~i¿¡!}1i~moy toda vez que en el cuel1)0 del escrito que 'S. acus.rcl3, se ofrecen
C' "\' J8~.t'f, ~~ ~:'p'r,üe s;',consistentes en la.~ documentales (¡escritas en lBS incisos Jl... B, C. y la

:L\t;.:;11!H~lC. I.~"" _ _ z ~. • ~,. • • _ .•

;~C¡\f~}~h!,\lCI()NP.LLE(.:iAL 'y .UI'.4ANA, las rmsmas se ~t1mlten conocimiento y

Cltaclon de la contrBJl3 dada su pr:'l3 y especial n3turals.Zi3.

. . NOll ""ESE 1t Así LO ACORDÓ Y FIRMA EL L1CENCIADf\ BERTHA ~SQUI\fElISlAS, JUEZ

OUINTO CIVIL DE PRIMERA. INSTA.NCtA. lE TOLUCAFCOf\! RESIDENCIA EN

--1 METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, üUIEI' ACTÚA EJ FOHMA LEGAL CON,. ~ --
SECR.ETARIO DE ACUER.DOS UCEN ..:IAOA. MAR!-A----p:uCIA .J':::ORIO

; .
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«AlÓN DE NOTIFICACiÓN/En MeteP,l!é,México, sfe~do I/ls . 'l". :.'.
borllSfontrelOtlll"'1J1UIU' d,'1 "Wa , 'y)~\.,f'" !de! mesd
de ~, e •.i ro 10L{ del añtl:os mil lt!-ctO.rg--f . e;tr-0>o <;"
Notificlldo~ 'del .JUZglldOV,'"ir'. Civil de ¡rOIUCacon. res_~t.~1'

ll\letep¡,c: N()¡TIFJQ¡UE ~ .'-t- de fec!¡" ~.O\
,. c;\, (JLl "ha bu ck->:wu:L" r .....::.'"'":;g.'('""GLJL.~J fC)~--k. por medio ,,'

--¡- "_.--~ :::t.,(;" "'"de listn y boletín' judic;al núme,'o , " ''J 3 s: '. de esta misfua" I
fecha. de conformidad co~ lo e, t. hledd, por e! (1 S) artículo' (s)&~':".ti \1 J. I8 i del <.ódigo dI, . • ~-:,.. "- • .:" - r. I . ,l ••. . ~~ .: C(JrIDOYFE.~>:r ~; ¡w.

f '., ,. ... _. .
l' c._' - ''1=-::7C;NOTIFICADQ1f .'

• ,}o/. n '1 U¡. ''T,!'' 1. k. 1\0.=,.,'0 ¡..•~""." i
t/ :
,/ !

J
I,

.._.1... "_ .
I,

¡f"'~,~:,
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EXPED!ENTE:538f14

JUICIO:ORDINARIO CiVil.
ACTOR:

DEMANDADA
OFICIO: 268112014-

A~>:¡~.SE REMITEEXHORTO. l
.: " ••-"l~~\~ec, México, 9 de diejenbrede dos ~iI 2014.

~,.

'-~ .--.--\~'>.. ir~UEZ. SEGUWOOCfVlL DE
-', 1t'I,.'" il mM~R/t .nlSTA;¡C[A DE
"'~.:~.:F\ r TOLUCÁ; ESTAllO DE lViEXICO
:"tJ-..;~.' ~ ~ 1

;~~ ,!;~J \ En cumplimiento al auto dictado el cinco de dici¡;;mbredef dos mil

~;;:'i:;,:;,.P':' \ I calorce. solicito <l usled de nu: la cuenta remita a es}t Juzgado
CiI"";';I¿'"'~' copias certificadas de todo lo rc uado en el expediente 851/1974,
.~'!',:~lJ :"i~r,,> I relativo al Procedimiento JUdicial! no Contencioso. prfmOvido por

gS;¡"'x':,: 'l!' mQtivo que las enviadas por oficio

2204-, de fecha Ires de diciemb 'e de dos mil calme" carecen de
fimm autógrafa de! Secretario corr spondiente, I -_.~

-1.

; -, ~,'". ..

-:¡
f
!,,

ATENTAf'ENTE

JUEZ QUiNTO CIVIL DE ~MERA INSTANCIA
DEL OISTRJT JUDICIAL DE TOLUCA CON

RESIDENC'A EN MET _ EC, Mt:XICO.

LIC.BE ESQUIVk~;SLAs./~,;;--n¡;::>

\ (T~~t)
.i~l~--~",'- r ¡l.~~:~.:~~:j':~;.;~~i\"'-L¡J¡:!

fPW~I'-~:.:(~.,. , ." ,-~,,' .
f~'.> ~ ,- •••• , ""/:;' ~ :":, '~;l'¡;';~~l:;~.j<~-:?~)i:

\) ,

~.,-
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,~'" _~_-c- __ ~_,_, -- ~~ .-_~' ---~ .-.---------

fv1ot8pec, ~Jléxico, siendo

"'.. D.u.e.v.LhCfQj C.C'!L.GhleDkyckt8.el d'a n.u€..c1~de.

-CU_c.Lu~Lb¡:e-,------ de dos mil catorce, la

Secretario de Acuerdos adscrita al Juzgado Quinto Cívíl de

I
1

I
I
I

I

Toluca con rer.idencía en ~'1etepec, hace constar que se

encuentra [resente
'," I 'd t'f' n_ ~ tI' I d /o. f J .. nqUIen si' ¡ en 1lca COII _~ICL&lUtkaq.cL _<-IJ{.(J¡)W,frl'~.JiOYlo,1

'expedida/a su fa vor por __ ' ~_t~~,Am:7'ª--cle_t_~JcL(])J.Jl~;cYl
-"'~T¡;?;." ,~... .. - . J
'7'" ">, ¿" r/ blH: e" S,1( '''. ,,\ ••'j' --'l.1L - -' -1-

"b~f"- "1 ~IVIL d;~~mJ,'~tb que ~tuvo a la vista y se le devuelve al
;f ,,(l. I¡ OE rO'. ,"""'f \ ;. /'

~• .-J!~',," // II ••••E,.Eri~-;-;,~kd.o.(a{ por ser de ;UJ50 personal, cuya copia simple
!.ti,:",! ' I "il " \
JI\'''''' (;IVH.\)ill,£I"RIJo - - t /
,i'I( ,", QE "~'LljQ;'\' se deja 'en autos en :ur plímíento al auto de fecha
-1" .,'u"~ '1:'~"-' I '.,,?-. _ ','o', \\fff;. T ..:.k.t~.-..- t\

~~~~¡:;\';\t\v.;';\ c,1.fl(O_d.eJ)&w.d~K--J ,se le hoce entrega a la parte
. ~

__ ~('LC:iO'(CJ, -; __ '_ los siguientes documentos:
,

_~o_'Ltdo__ ..Yl,0MEC __ Z6KLJ_2.oJ~.l-d-~olág¡,
í1cev-e (t~..__dlcJl~klh__ele Jo J1l _

----~---_._,----'------

para constancia legal.

Mismos que recibe a entera satisfacción, firmando al calce
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W

de

JUZGADO QUINTO CIVIL DE TOLUCA, CON
RESIDENCIA EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

1

/

RESULTA

PRIMERO.- Eo " f"h, '" q"' ~ ;od;~ y eo el

, .

.'t

Metepec, México; nueve de diCJ~,r;nbred"e;¿s mil catorce.

I i l
, V 1ST O,S; para resolver el recurr' )de rLocación interpuesto por el

dema~da~~', en contra del auto dictado 1/ fecta veinticuatro de noviembre, t
de dos :mil ;catorce, dictado dentro d Ij1ex,Jediente 538/20,14, relativo al

, X
JUI~I?, ~~~\~~.RIO. CIVil, promovido ¡mi
ambo~ cae apellidos. ROBLES ROS AN,o, en la sucesión\ . , 'l

,~I ' ".
intesfamentaria a bienes de

'1

~ '! '. ;

.;".,'"~ ,l.;'. o',

:.'.., : : ..'.'

. ~'." -

,";:"--' --; ~ • r
,"' .

'.~.

,
'" "!
. r-~ '", ,",:,', .

.~,

" '. (. ," J"

: ,.', 'í,'referencia, se dictó un auto que es del ten r literal siguiente:

"1...)

ACUERDO.- Metepec, Estado de Méxi J a veinticuatro de noviembre de dos mil

,'"""!" catorce.

)

•••
•••

- . ~ ~
Por presentados D ambos de apellidOS~

IilllJíiilJl,n el escrito de cuento aLto o su contenido, y advirtiéndose de
autos que se encuentra admitida la conre~ional ofrecida a cargo del demandado
ENRIQUE ROBLES ROSSANO, con fundd.n\ento en lo dispuesto por los articulas

1.267, 1.268, 1.269 Y demós relativos * ~plicobles, como lo solicita, se señala, \

que la prueba confesional en menci6'n; deberá ser desahogada en forma
\ !

personal y no por apoderado par pai¡e del demandado ENRIQUE ROBLES

ROSSANO, en la fecha y hora señalada p~r auto de fecha catorce de noviembre
:j

del año en curso, con el apercibimiento de(¡:retado en el mismo.
(.),"

SEGUNDO.- Inconforme con la mencionada resolución, el actor

presentó recurso de revocación, el cual fue admitido a trámite por auto del

veintisiete del mes y año mencionados, mandándose dar vista al contrario por

!
1,\
"¡

f
"..•~.

I



I
I

el término de tres dias para que manifestara lo que su interés correspondiera,
,
,

la que se tuvo por desahogada mediante auto de cuatro de diciembre de dos
I

mil catorce, y mediante el mismo proveído se ordenó turnar el expediente a la

CONSIDE

absolver posiciones lo siguiente:
,:", .•.

';.'¡

,
vista de la suscrita para dictar la resolución que en derecho procediera.

I¡
ANDO ir f'~~l .• ~Y•. ~~

PRIMERO.- La suscrita es campet. n e para resolve;r el p , ~eút¡f~urso

de revocación hecho valer, der' oofo~id "" lo d;'P"~.~.?~d~UIOS/ ~'.~~c,,,,jj.¡r

1.1, 1.9 fracción V, 1.36. 2 a.I 1.3{6.5.del CÓdlg.de Procedimi " ..:>..QJ~¥:';'~.:~~2 y
1 7-" ~X¡Ct

71 frácción'V de la'Le)/organ}¿áael Pode I udicial, ambos ord~f.l~mie'nt1S:qJara

el Estado de México.

I
SEGUNDO.- El recurrente, expres en lo sustancial como ag~avios,

t !
los que se contienen a fojas 35 y 36 ~ autos, que aquí se tienen por

d'd b' d . . 1 r iones. I
,epm "" "' eoo "O e ,ooece,,,,,, m

p

l' I'nconforml'da!d del

TERCERO.- Se estima fundada :ei senda la

agraviado; pues en efecto el artículo 1.2!6 d I Código de procedi~íent~~

Civiles para el Estado de México establ ce especto a quíenes I deben

"Sólo podrán absolver pasie'ones las partes en el
proceso, de acuerdo con las s~ulen es reglas: I
l. Las personas físlcas lo ha\án po, sí o a través de
su representante, Sl tlene facu\tades\para ello;

II. Las personas .jUrídíCas co~ectíva~, lo harán I por
conducto de cualqulera de sus representantes legales o

\ Isus apoderados con facultades para e110\ sin que pueda
exigirse que las posiciones sean \absuel tas I por
determinado representante legal o apoder~do". I

I I

Poder Judicial del Estado de México Expediente número 538/2014.

I
1



.-;:.

3

Es por ello que la oposición que hace el demandado es correcta, pues al

no existir prohibición expresa para que absuelva posiciones a través de su

apoderada legal, esto debe ser permitido, aun y cuando ella no hubiere estado

presente al momento de la celebración del acto que se combate; máxime si el

precitado artículo en su fracción 1, estipula la permisibilidad de que el
I
!

demandado por si o a través de apoderado legal pueda absolver posiciones;
• - - '-'"' I -, ,, !'

Isin ser impedimento lo manifestado por los demandados al momento de
,

, ,
desahogar la vista,'

'. , .:' '!'

I
1,
, i

_ i f

Del mi~~-om~do, esta proban~~, se encuentra bajo la protección del
{I: ".' ~~. . . .••... r

articulo 1287 delCódi99 de procedi~'ientos qivile,s del Estado p,E!,_M~)(if:º;Rye
tETJ\KI.:- .' "," ,1,~I,. " 1" "1":- ':::'. '"',' \ .•• , \ :". ' " -. ,1, .. "'

contempla los supuestos en los cual¿,s existe la confesión f1cta, en los que se
'1',

'~

encuadra el tercero de ellos con lo que manifiestan los actores para el caso de

,', I h h ¡
Ignorar os ec os, ! '

:
f¡
:~.

/~'\
\\

En las relatadas condiciones} ante lo funda~f de I;S agravios, lo

procedente es revocar la parte conducjonte del auto impugnado, para quedar en
,1 1

" fo~, ~o" p~"" '" " p,rte 1'0'""" delp'""'r ,,110
Por lo expuesto y fundado, se resuelve: I

PRIMERO.-Sooe,,",','m~o'~ fuod,d" ,,, J."" "P""'" eo

este recurso de revoc~~ión;en ~onseJencia " ,. r""''
-¡

'.

"

.~.,.

,"..

SEGUNDO,- Se, revoca la p¡arte conducente del auto de fecha

veinticuatro de noviembre ,de de dos 111 catorce, dictado dentro del presente

expediente para quedar en la forma si6uiente:

•
Poder Judicial del Estado de México Expediente número 538/2014,
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, '. . . "':.',

Expediente número 538/2014,

"(...)
ACUERDO.-Metepec, Estado~e México, a veinticuatro J. e
noviembre de dos mil catorc I

Visto el escrito de cue ta, y atendiendo al estado

procesal del .expediente ~n el que se actúa, con

fundamento en lo dispues el por el artículo 1.134, 1.116,

1.138 del Código de procr imientos Civiles en, vigor, no

ha lugar a acordar de ca formidad el desahogo de la

confesional de maneraI personalísima 1.~~.Hf~.',,'i lo
dispuesto por .el 'artícu'¡o 1.269 del ~ '~":;;;;."ii.6i{!!,
debiendo estarse a lo acotdado por auto 'k,: I.: {.iOh.c~
noviembre ljel presente al ~\~.'... ~..+-,J<.JbJ
(...)" ~~

JUlG~:ih~~-mC~il ¡

(
-aME~~~.' .~~,tlErol

. , ""~':t'!ItMEfrI El
TERCERO,- Notifiquese personalm nte, ¥.'.:'~Q¡ ,.

f
. 'l~~~ARII

. I
¡. I

AS LO RESOL VIO Vi FIRMA LA ICENCIADA BERTHA ESQIJIVEL
; . I

ISLAS, JUEZ. QUINTO CIVIL DE PRI RA INSTANCIA DEL DISTRITO
t I,

JUDICIAL DE TOLUCA, CON RESIDEN! lA EN METEPEC ESTADO DE

. /\ 1 ",

MÉXICO, QUIEN ACTUA DEBIDAMENT \SISTIDA CON SECRETARIADE'

/. \
ACUERDOS LICENCIADA MARIA AL lA OSaRIO ARELLANO, QUEV ,

tDI FE. .

~ /)
.\_ .... ~~, "1>"

'-- 5c~fÁRÍó.~,:f?'/
HAlON \DE NOTrF/CACION PERSONAL. E/'. I
M~xico, s!'endO~.~c ~~ \' .-. -. 'h r- Meteppc, )stado de
Mmutos ' día c-' ..\ >1, ... 1- \ <> con~ 'v>!", 1

1mii ~. b r;;~ , ,.__~ - -' e ." :n h.•.....'.-" ro- " ,; del dos
Q, í t n b, e\.', . .' la SUscrita NO~lfic~do a adscrita éll JuzgadÓ
residencia . _ ' M del Dlstnt~J dicial de Toluca, cor!
P.ERSONALME~~E \q~~;,t(,(E:~tadt.ll,h.de' ~é)(ic¡o . NOTIF1cd
,C,) \ . l. \" ~ > -' " . l) 'C~I el, du',,,"",b...L.l_:b;, ,~, _ (".1:'("-n' a c::: 1. r. "r ~ 4 I
Boletín Judicial numero "..>'} r:"" . '1<',,,, ,\or ~?áio de Lista y!
avisos de este ..Juzgado(Z:" ¿;,:t. !f." L:!:t:t~";}(,,;ll~r~IJee.n atabla ue

dP?rser el domicilio procesal señ, lado,en dU. iO".' a¿.C6n:;Jr~i~::~~~n~'tl¡t.,'C,
Ispuesto por el artiCUlo,) ,l. . :,. ,'" ." { \ . ' C. JO

.• •• \ir I t-"1o í( ¡.. .. _., • I
I ~- 1 l' k:'1,

'- DOY FE. / I
~ ..,NU;WICM~a~=. .
~ '" l ,•. I¡\•....•- •.-.....;W-}(l;.;' "-".",l)r.~-".("_'"

Poder Judicial del:Estado de_MéXico~< ..

'., I !



~ PARA DEBIDA ONSTANCIA LEGAL.- DOY FE.}

A QUIEN LE IMPONGO DE EL

QUE AN ECEDE, PREV.IA LECTURA QUE LE DOY DEL - '

,
/
1

í
!

•

(LA) MlSMO (Al, !,~JJANDO AL
, ,

,

./¡
¡,,

/'\\'
, \~

.'~: o::. :~ ;Vil, l_~L:
:>:"-;j.:. :)'~
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"-
l¡ ambos de ap idos .
prbl¡Jlo\,:iemjo en nuéstro caracter de herederos e la sucesión intestamentélr!a a
b'{311esde . pe~sonal ad que tenemosldebldG1mente
re.tonocldél en autos del expediente cuyo numer se cita al rubro, a'nte usted con;. t .
':L:jebl(~~f(~speto comparecemos para exponer: f
(Vlié"iiiento al estado que guardan los prese tas autos, con funpamento en lo
~!~¡JiJ'8\%to'por los articulas 1.362 y 1.363 del e digo de Procedimieiltos Civiles del
[:';tado eJe México en vigor, venimos con escrito de cuenta INTERPONER
REClmSC) DE REVOCACiÓN e contra del to de fecha cinco de diciembre del

- afio e.n curso, mismo que nos fuera notific o en fecha ocho de diciembre del.~
2014. mismo que me causa los siguientes:

, ..

. .' ;\'

'.'.!:

':!'.-" .

, ,-.""

'•. A G RA OS

rUE1\ITE DEL PRIMER AGRAVIO: Lo c nstituye el auto. de fecha ocho d,,,
d,ciemb.re dd" "1I'i~\¡io14, mii>mo' que tos fuera notificado en fecha ocho de
diciembre del allo en curso, por medio del al Su Señoría se reserva de acordar
lo cOndUCfJl'lterespe.cto a nuestra promJció en la que los suscritos le solicilanws
~;I"le kll[jiJ por confesa a la parte derriand da respecto de las pOSiciones que le
fueran formuladas de las que resultaran c lificadas de legales y que contiene
nueslro plie[Jo ele posiciones, ello derivado d la incomparecencia del absolvente a
pesar ele estar debidamente citado para tale efectos, tal y como poelrá apreci<Jrse
de la certificación realiz<Jda por la Secretaria dé esta H. Juzgado en fech<J cuatro
de diciembre ele a!'io en curso acuerdo q e en lo que nos inleresa reza lo
siquienl:e

"Vi:3to d e~;crito de cuenta y el estadÓ procesal del juicio con
funclé~IT,entoen los articulas 1.134, 1.135 Y 1.287 Fracción 1 del
CódiflO ele Procedimientos Civiles este Juzgado se reserva de
,:J<::orciarlo conducentE¡ hasta en tanto se resuelva e,l reculp) ele
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HORA: 10:32:52 A.M.

\
\GOBIERNO D¡:L ESTADO DE MEXICO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
\ CONSEJO DE LA JUDICATURA

OF.JCIALlA DE PARTES DE METEPEC

FECHA: 10 -12 - 2014 I .~ 52103212201410

TIPO DE.DOCUMENTO: PRorvioCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E053814014
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIJ DE TOLUCA (METE EC)

NO. EXPEDIENTE: 0538/14 I
NO. PROMOCION: 014
RAMO: CIVIL I
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 3
CUADERNO: PRINCIPAL I
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revocación interpuesto en contra del proveido de veinticuatro de
noviembno del año en curso"

E.n etecto el DutD que ahora se recurre inobserva én mi' perjuicio el pllnClplo
cDntenido en (,,1mticulo 1.138 asi como el principio. de exactitud contenidD ,,,n el
articulo 'l.'¡ 34 del Código de Procedimientos Civiles vigente nuestra Entidad
Federativa, llliSITIO que a la letra dicen:

1'21 preverm
Isión con la

as conductas

/
"Artículo 1.138.- La direcCión del proceso está confia
el que lé1 ejercerá de ac;uerdo con las disposicion
Código: deberá tomar las medidas que ordena la ley
y, en '31.1 ca,';o, sancionar cualquier áctividad u
fillalldad de impepir el fraude procesal, la colusión
ilicitas G c1ilatoria~" /

. f I. I .

, t (
, ~ J

j:l,rticuio 1.134:- E'n la substanciación de tod las instancias, los
,JI.lece,; '~:Iuardar:án. y harán guardar con layar exactitud los

Irállli'le.s y p.I.a-=~zomarcados por la le!:"c~a.,. quiera que sean las
dlsposIR{J\V7,~,terlores, doctr~nas; pra cas y opiniones en
cOlltra!¡~(,[P . , • . ~

~n'n'" . r:: Ji. .
Se inobservil en nuestro perjuicio el principi de dirección el proceso elle- en
;'li~!.ción il q~lf resulta ser de explorado direc ón q~'e el recurso de revocl3Ción no
in[é1J't,¡rnpe ej¡procedlll1iento con excepción d la citación para oir sentencia, luego
~~q p~\\ t

,]S'hAII;\:;S ',Ii de dulos se advierte que en f cha datro de diciembr,,, del aho en
ci~r,,~ fe solicitamos a su Señoria el que se tuvier¡ por confeso de las posiciones
(JI.I~:,I;fost¡lt3ren calificadas de legales a tamblen
ii~;,riE"to' que dicha solicitud se realiza en tenciéin a que de autos se advierte la
(),I~:lflifit:fí¡tión de fecha cuatro de diciembr del añg en curso de la cual se aprecia
\ Dr: "TI"!. ,v~/j
r.¡,!ii'i;.I,'I};(,)ll,fesional a cargo de , no se lleva cabo. - .~..- . -.' ~...•...• - '"
\:Jebido a su ina~listencia, a pesar de est l' debidamente citado para tal efeclo tal v
.-:"l::7'¡~\n~[ . . . . l' . ..• rcl,,'no'\ com:ta en 13 certlflcaclon aludl a, IU190' entonces n termrnos (le lo
e,',lablecido por la fracción I del artículo 1, 87 del Código de Procedimienlo Civiles

'ti" viqente, lo procedente es que se extr i a del ¡secreto del Juzgado el obre que
.••contiene pliego de posiciones se l' c da a. ta calificación de las mismas \ se

ten~;la por c:onfr;!soa
calificadas de leqales, luego entonce al inobs'ervar su Seño,ria el precepto legéil
ani<,;:;;il'l'.'oc:;do evidén'temente insisto ino servá en nuestro perjuicio los principios

.' tde exaclitud '1 ele dirección del proces ,p es de una manera,por derTlóis infundada
e inlTiotlv¿lc1a esle H. Juzgado refiere que é réserva acordar lo conducente hdo,J;3
en tanto se resuelva el recurso de l' voca ión interpuesto en conlr'a del proveicJc,
de fecha ?4 de noviembre del año' en curso cuando insistimos de nuestra
Ic~l:)i";lac:iór'lno se advierte precepto algun que establezca que los recur~:o de
revocdcic'm intern:lmpanla secuela procesal

1..wc!Jo ent(lIlces, al resultar de explorado a,erecho que la interposición de un
recur::;o de revocación no interrumpe la secuela procesal su Señoria debe de
dcorciar lo ;;.olicitddo de mí parte mediante escrito de fecha cinco de diciembrl" del
di'IO en CUISO. concediendo o negando la petición formulada de mi parte pero no
rp~;erv;'Jr'ldose su acuerdo como insisto de una manera por dern¿Js iITI'I.Ir1dadal;)
inmotivada lo hace en el auto que ahora se.recurre, de ahí la procedencia el

rf.:cuso que nos ocupa
••



.,.
:;; ',~..,. ~-.

.. ,- "} - ~
" ..

~

lIDIC'/ '

tOC' . .,I'A.' • • ("

\'~ - .
lI' • e
". ,.. ú
of/l)-' . +' :
"QbElt."'- I

JUZGAOOQUINTO CIVil
~¡;AA I!'iSTA~CI"PE TI
"»1 RESIOENCIA EN MEi

fl,Él';ICO
~eGUNDA SECRETAf



,

Pm lo e:':¡.1lJl,,,,to'¡f fundado:

i\ USTED, C. ,.JUEZ, atentamente pedimos

IJIIIICO,- Tenernos por presentados con el escrito de cuenta,
venirnos a interponer ecuo de revocación en contra del auto a

"PROTESTÁMOS LO NECESARI
Metepec, Méx;~o a 9 de diciembre d
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.'Ú~~~~"i,*~~~SGohlerno del Estado 119México
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'ftlas diez horas cQn,'tr¡¡'¡nta' '1' dos minutos del día en

')

Secretario de Acuerdos da clIenta él la Juez del conoclrnlento la prQmoción 1'1040,

presentada

• R¡J,70'" ""¡n'",)nl: Me'x',co d'lez rla {¡"C"'",,,,)",, r'nl <Jo" m'l' c~torc" la~,.'- 5'4.- nr~l""'i'G_-~ ., ~'lU' ~ ..•.•.• u¡,¡...,. u ••.•.• -... ~ tul -1.-1 ."U"1
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que se actúa, sin anexos lo anterior (:O¡fUndamento en~el~rtícUIO1:118del

CÓ{!!{IQ de Procedimientos Cí¡j,:r.-~s. j. v
¡

CO/~STE) , ,:..
. ,., 1

.~.

~
. ~ ' t

~

' , - ¡I -.J- Z" , J

-~!JI ~., , J
AU !u. f;;!(,te¡)ec, Mexlco, {hez de die¡

P,CTUI\DO DOY FE,

~"
IL DI ", ,
rc: u-:4 1 • >, ,'," ; ~ ~-'\r: Ee.. : ~, " ,

VistlJ el esento de' cuenta \f el estado pI cesa! (jel I'JI'I'!O, con fundalnento en losR:J > ,", ' e
.'.;~rt!cl!.lost ,362 V '1362, del CóeH~wde Prod',c{imientos í;iVlIes, se admite, a trarnite
':;(,''. . '\ I
','inl I'",nl,r",', dI' '-p\¡{';r~r'o' l'¡ '11'tPl'\)lIA<'t A An ¡' I":I't!'"' {'pI \)rr,\ ,- ;r'o r¡" r '["(,{1 ri'" rj;r ;'''1''")1''''>.,.:: ...-...,_Hw,-, w.'-. \ •... <J"au\ \ '-o •...~~.,J •... "".•..•~ Q ,j'•..__ •••.•.¡,e,'""' .__,-.....J\ ••.'J ~'- ..•• \ •...•.•...~1~ •....

~(::',..- '" \. ,. .

.'"elel ano en curso, por los motIvoS que Ille!lca, por ~o que de,se vIsta a la contra na
.' ,. '1'" ct' ¡ i'!' \ ~ .' •.,¡. -'.--.' " t~

,~;I:p<lrá\','qüe' (¡entro de! p131:0 de TR.ES OlAS, tn3nifieste lo que a su derecho
l!\ f-:t~~,~1,r-:::~f:-'.\, J :k
' I ~
\i1)Ót i y?'
",i;,f;°nMfJnga, 1. .,f.',:.:-:'iI;:'.!L.:..l,-., '-'-'1 / _~7

) ~NOTiFlQUESi:t.. i
/ ~" l

ASI LO ,i\COR.DO y FIRM,i\ LA UCENCIAD~B£RTI'-IA ESQUI'JEL ISLAS, JUEZ. ,

f
OUiNTO CiViL DE PR.IMERAINSTANCI/\ ETOUJCA, CON R.ESIDENCIAEN

""E~EDF'" "'-l::XI("-) '-)!jIE"i ""TU'" ",L,¡ "FJD~ •." Rl(" ['" P'('UER['(-'011.'1 i _1 _~J¡ 1\') • -,\_) \..:..•. _1'\ i-\.':..-_ r\ ••_,~q' ;J_\...~l\t:..i;-l-\! j 'L. J4t., J_J .•....•

UCE~ClADA MARI!-'. AUC,A USORIO AR~LLMJ.O, ,L\UTORIZ¡\, y DA. FE DE LO
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DESPACHO JURIDICO

"SANTANA-RUIZ"
~:JI' ¡V~S~fl!'~A& ~ é1~:1Jt-.~.k4~~ ~

Cedo Prof. 2453595 Cedo Prof. 1921392

Paseo San Isidro No. 195 Te!. 232-21-61 Té!. Dom. 199-22-27 Metepec, Méx.

EXPEDiENTE NüMERO: 538í20í4.
JUICIO: ORDINARIO CIVIL.
OBJECiÓN DE PERITAJE.
CUADERNO DE PRU BAS PARTE ACTORA.

I

\,

C. jüEZ QüiNTO CiVIL DE PRiMERA iNSTANCiA
DE TOLüCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEX
P R E S E N\T E: t '. ', .•

promoviendo con la
•. personalidad que tel} e ioam a a e autos del expediente al rubro

indicado, con el ~QO respeto comparezco ante U ed, para ,manifestar:.•• c;¡.. . '. / J
L./ .
.Que' vengo por medio del pr ente ocurso y con fundamento

en el artículo1.302 y 1.303 del Código de Procedi ientos Civiles para el Estado de
México, A OBJETAR E IMPUGNAR EL RITAJE EN: MATERIA DE
~~LUACION DE DAÑO .S ~RLE .~~AD.9.LP9~!---
1:: 1:: UAL J-A IA~~
PA , para benefici a la parte actara en el presente
juicio, par~ lo cual manifiesto lo siguiente,' I .

~~:-,\'. I .
~~i¡'.,;.\ A) Ei peritaje referido se o' ~ea en ia razqn de que el perito ai
;.jdesatrollar su peritaje y valuación de daño f Ita a su ética y honestidad en
l~ten~ión de que esta valuando un bien inmue le que no tiene a la vista, que solo
~¿se'está basando en un video no autorizado p e te juzgado, por la parte contraria

.1" :'.~~¥~E!~~doen datos proporcionados por el afer nt de ia prueba de manera aisiada
-;J, Y,é:(su,;q\)nVeniencia, a tal grado que dicho pe to n su peritaje establece una serie
.!.:"de.:jJüntos que no justifica con ningún eleme o fí ico, lo cual pone en evidencia y
..• ;;(~9redib¡lidad su peritaje, circunstancia que eber' valorar en su momento esta
..•••autodoadai momento de dictar ia sentenci deñ ¡tiva respectiva en ei presente
juicio.

B) El perito en su peritaj esta Ilece el precio de un techo con
iáminas de asbesto y vigas, sin acreditar si dcha techo existía de esa manera que
lo describe, ya que no materializa en su per aje nin~ún elemento objetivo o físico
que acredite la existencia del mismo, razón or la cu~\ no se le puede otorgar valor
al contenido de dicho peritaje por que todo se ,basa en suposiciones y
presunciones, de un prototipo de construcción que dista mucho a ia que
describe precariamente el oferente de la prueba, circunstancias que le restan
credibilidad a este peritaje, siendo este el motivo de la objeción e impugnación del
mismo.

<";) 1::1 perito en su pemaJe para estabiecer su vaior comerciai
de los daños, habla de precios de material, equipo y mano de obra que a su juicio
resultaría por construir nuevamente el supuesto inmueble que dice el actor se
afecto por la parte demanda, sin que dentro de su peritaje justifique el valor
comerciai dei materiai a utiiizar con los precios de óficiales de mercado de

•.•• alguna casa de materiales, lista de precios de la PROFECO, ei precio del
equipo (sin describir en ningún apartado a que equipo se refiere, tomando en

'j.

i

J
.'.,~;1'. .~..:-
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consideración qüe todo trabajador de albañileria este trabaja con su propia
herramienta) y el prec,io de la manG de obra no se determina con ninguna
lista de precios dentro del nfercado laboral de la construcción,,
circunstancias Que le restan credipilidad a su per' aje, razón por la cual se
impugna y objeta el mismo en base a ~stos razonamie os. -

O) Se objeta e rLpugna el pre te peritaje en atención de
Que el oerito en~,comento_ dentr6 de su Derit maneia Que la SUDuesta
~onstru~ión a valuar tiene u~a antigüedad de 'apr adaménte'29 años, tiempo

; que el peritollQdei,llerita y tomalen considera e dentro de su peritaje para
es~ablecer su avatuó, ya que ha~~g~,~,~e;~rd~rq ,esta valuando los supuestos
danos que se':'réa1~zarQn a :t.!n':!(lr;n:l.4.~~}$';~1'mas"". se está valuando que costo

:. tendría en :la actuaiidád el parar 'luna obra con e as condiciones fisicas, par lo
\'l.i tanto, si dicfÍo-perito no manifestótel detrimento a construcción con la supuesta'

vida del mismo -<tue.J~~termina, dicho perita' esta fuera de la realidad y su
t""nn+oninn Unhll. o't5.'8'hlbr.:o.~~ir"lnfr~o ~:nn,rI~: ~> II'7rtOnnr noro notorrninor Qn........, , , ':"'~_..,.~.....tat. ~it •••••••'~""'~''''' •.••1........... ...., 'f •..•.•..::;,.............f"".......... •.• ••.••.•..•• " 11. •••••• ....,.

determinad15<inorri~nto"'el"monto rde esos dañ s es decir su información no es
,.;~~ecisay!ql,l,l?~él1en~ndimientot/zg'ador nfse aspecto.
. .'i-'~\" e, c,..." "h; •..••+•.•• ;.. ; lI"'lr'•...•, ••..•n..,..... InC" +,... •.••,... •.••+ •..•i..... ......" •.• .f.•••••.•.••,..j,; •.• rl,...
}¡ I \ L..) vll:i" vUJV\Q v 11r 11'••"' •.4:::11 la. v ':v~vIILV tJ'I;;<l nQJv, 'iJ11 ClILV"I.""IVII ••••o¡:¡

) que el perito al contestar las.preguntas marca !con los numerales "4", "5" Y "6"
\ dEllcuestionario de la parte contraria adema Jda, sus respuestas se fundan
)\~nmeras conjeturas y opiniones que no es ~ dentro de su materia que esta
,>"p~riciaiidoy mücho menos son de sü e tJ&iienciay técnica con la qüe
\','l)rPt~~tPsu cargo de perito, ~e establecieron en ese peritaje
,:;parabenefi . ció como prueba ue lo es a los
~~.~.. "' ~
2 actores bos lf apellidos
.¡,\:Cón:.ió que se establece su parclalloao en su ¡damen a favor de estos, lo cual le

resta credibilidad al mismo y que su seño a' deberá de tomar en cuenta al
momento de dictar la sentencia que en derech proceda.

JF) en base a las circunst cias referidas en los inciso anterior
~ .se puede determinar que el valor comercial ot gado a los daños del inmueble que

~ refiere la parte actara en este medio de pru a, los mismos son injustificados y
fuera de la realidad actual, ya qué los mismo "o coinciden con el detrimento de
esa supuesta construcción que ha tenido por e.: trascurso de más de 29 años, no
se basa en' precios oficiales y la falta de éti ,on la que el perito se condujo al
establecer avalúos sobre bienes que nun tu' o a la vista para determinar su
detrimento de los mismos, así como la f Ita\ e profesionalismo al contestar
Prt:lon11n'Os q'lo no e-nn l'io su ';ro~ +ó,...nico\1 ,,1, SOlo trot::!+o ,.lo. bon0.fi",¡or o S"r ••••~~ 11.0 '••n:::;;:, I .,;lVl 1 u.... c;;¡¡,Ir;;;¡¡.....Lv••••'" er 1 ~ " fi;tu;,........... el g-" •••••c;;II ti u

contratante por demás descarada, con respuest que solo tratan de ofuscar el
entendimiento del juzgador, razonamientos que tienen su fundamento en los
siguientes criterios jurisprudenciales que son aplica les:

Dicima Epcca
Registro:
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3
1l1J~••••...l~/ •••, •••.•;••u••••.••••••••.•'''''1..•••••••
TeSIS: 1.70.C,iíl C (lOa.)

~ Página: 2060



J."~, ,

,~,. ,"~t:~.

.1



~--,
~<Oecima~poca
'. Registro:
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. /
~RUEBA PERlCtAL LAS OPINIOf'JES EMITIDAS EN LOS DICTAMENES!NO VINCULAN AL
JUZGADOR, PUES ES ÉSTE QUIEN DETERMINA SU VALOR. ¡

1

Como el artículo 1301 del Código de Comercio prevé un sistema de re v{¡oración para la prueba
-perIcial, .ia .op~nIóH -B¡:¡:üt¡da-en ~iJH.d¡ctameR .j.'"¡Q -vincula .necesariamen al Jáez, ni, lo,pb1iga a daíle ün
valor probatorio del que carece, porque finalmente es a él aqui ,como perito de peritos y de
acuerdo con su libre arbitrio, corresponde ponderar en su justo a nce; la eficacia de los medios
probatorios, es decir, es el Juez quien decide si acoge o no la on~lusiones contenidas en los
peritajes o SI eQ todo caso, las asume parcialmente o las ad nicúla con otros 'elementos de
prueba, con base, eñ un análiSTSde sus fundamentos y cone!! J ¡ nes y al tenor de !os principios
elementales degdén'Lógico como son: congruencia, consisten 1 ,nó contradicción y verosimilitud,
los que debe ot5S'éjvaral exponer los razonamientos que sop n ~í.Jdecisión y que la justifiquen
con una finalida~{Jersuasiva o de' mayor credibilidad, a fin e redhazar la duda y el margen de
subjetividad del ~solutor, En esas condiciones, el desahogo uná peJ;icialno implica su forzosa
utiiiaaa para r-es6i'VefJia controversia, pues conforme ai aror{f' ei Juezpuede $"erque ñlnguilo de
los dictámenes se.il::SÚficientementesustentable para crear vicción en él y erÍtonces, será éste

'\¡..quien de acuer~coil liuS facultades deberá decidir la sit ión juridica que le le plantea, au~
cuando su d~~~~~lóg;4? encuentre apoyo en I peritajes que lbren en autos,

SEPTIMO TRIBUNAl. d:ltE"GlADO EN MATERIACIVILO PRIMER CIRCUITGl,
J l'-'¡:'-"'.',RI~.

Amparo directo 859/2012, Gaha Sur, S,A. de C,V, 14 de f¡ brero de 2013, Unanimidad de votos,
Ponente: julio César Vázquez-Metlado Garcia, Secretaria: licía Ramirez Ricárd~z.

f
1
J

I

IFESTACIONES U OBSERVACIONES
E SÜ CüNTRARiA, AL f\íiüMENTü üE
E.

:'"_-~~~I,TAJE. EL JUZGADOR DEBE VALORAR LAS M
.\!J"QüE REAliCEN LAS PARTES EN RELACiÓN CüN E'

EMITIR LA SENTENCIA DEFINITIVA CORRESPONDIE

'" Del artículo 1253, fracción IX, del Código de Comercio a vierte la obligación por parte del Juez
.¡wde valorar al momento de emitir la sentencia definitiv . ro rn~~DDnrlientp-, las m<3ntfp.!=;tr:iCIOnP-SIJ
observaciones que realicen las partes con relación ai pe taje áe su contraria, y si bien es cierío que
esa parte normativa se refiere al supuesto de cuando e al ga conformidad con el dictamen del
perito de la' contraria, también lo es que haciendo un inte retación, por mayoría de razón, se
obtiene que, cuanto más es exigido al Juez valorar al ictars la resolución que culmine el juicio,
¡as manifestaciones y obseívac¡ones fOimüladas POi I s pall s oportünamente, a tíavés de las
objeciones relativas cuando no estén confonnes con la es periciales que vayan en contra
de .sus intereses, la conclusión se sustenta en la exigen de motivación que se contiene en
el articulo 16 de la Constitución Política de los Estados nidos exicanos, la cual obliga al Juez a
dictar sus determinaciones mediante el análisis y juicio azonado obre la materia en conflicto, con
el único fin de demostrar que su actuar no es sustituido por fa opin\ón pericial, pues es bien sabido
que corresponde al Juez apreciar los dictámenes para resolver\a cuál le da preferencia o si
prescinde de ambos o de todos, de acuerdo con sus condiciones' intrínsecas, la pericia de sus
autores y el examen de sus conclusiones o motivaciones,

PRiMER TRiBüNAL COLEGIADO EN MATERiA CiVIL DEL SEXTO CiRCüITO.

Amparo directo 12512012, 22 de marzo de 2012. Mayoria de votos, Disidente: Enrique Zayas
Roldán, Ponente: Rosa María Temblador Vidrio, Secretario: Ciro Carrera Santiago.

Novsna Época
Registro:

•••• Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tesis Aislada

•.•• Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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POR CONFORME A üNA DE
NO IMPLICA QUE DEBA

DEL DISTRITO FEDERAL).

(
i,

Toroó XXXi, Feorero ae 2O'1V
Materia(s): Civil
Tesis: 1.80.C.290 C
Página: 2899

•
PRUEBA PERiCiAL. LA CiRCüNSTANCiA DE QüE SE TENG
LAS PARTES CON EL ÚNICO DICTAMEN~ RENDIDO
OTORGÁRSELE VALOR PROBATORIO PLENO (LEGISLACI

I
De los articu!os 347, 348, 486, fracción I y 569 del Código de R cedimientos Civiles para el Distrito
Federal, se desprende que la prueba pericial, incluso la que s refiere al avalúo de bienes, debe

¡. desahogarse, en prfncipio, de manera colegiada, lo que s explica por el objeto mismo de la
prueba, dado que persig!Je ilustrar al Juez sobre' cuestione ue escapan a su conocimiento y es
preferible entonces contar con dos o más opiniónes sobre 'punto de que se trate. La propia ley

•. establece que en d&tefminad~s cirCi. ..instanc¡as dicha pI u ba podrá considsíafSe válidamente
desahogada con el dictamen de un solo perito, éomo acon e e si la parte que deba nombrarlo no lo

. hace, o si no presenta al perito, etc., y para estas si u ciMes ciertamente prescribe que se
y considerará conforme a la parte de que se trate, con el. • co dittamen rendido. Ahora bien, esta

. . . ~. ~
conf;:,rmidad debe.r8~rde:~~ .••en cuan!o a qu~ la I;'arte a epta q~e la p~eba. sea desahogada a
(raves de la emlslo~e unjP,Tctamen umco, ya que d o ro mooo se alargarla el procedimIento
buscando la reunióh (le dos '0 más dictámenes, mas o en el séntido de que automáticamente
conduzca tal conformidaj:l a atribuir valor probatorio pie o al único dictamen rendido, toda vez que
esto equivaldría a privar~al Juez de sus facultades y res de aRreciar una prueba que, por su
misma naturaleza, requiere siempre de la pondera a valoraciónJdel juzgador, basada en un
análisis lógico de los fundamentos y conclusiones dictamen, y 'de lo contrario se pasar!? por
alto que la ley procesal civil consagra el sistema libre apreéiación de las pruebas, salvo
tratándose de instrumentos públicos, y que en un si t ma de esta fiase, no cabe admitir que la

_. misma ley ordene al Juez aceptar ciegamente la nclusiones ¡del perito, sea o no que lo
() !3oQvenzan,Q (e parezcan absurdas o dudosas, p r ue entonces vendrían a sup!antarse las'
~.,.Jt(j.é:ipnes del Juez y a constituir al. perito en Juez d 1 causa. Si lé. función del perito se limita a
~:¡:¡1bst'rarel criterio del juzgador, al servirle de guía y f cilitarle los c?nocimientos técnicos de que
, ..t¿arece, debe ser el propio Juez quien decida si acog no sus conclwsiones y, por tanto, el que se
';f¡¡'enga' por conforme a una de las partes con el único ctamen perici~1 rendido en autos, no impide
~~:.;téf,J.Jezefectuar el estudio correspondiente de fOS r namlentos tétnicos fespe~tivos, para estar

j ~',"~.fln' '.' ..~'. posibilidad de fijar 1 su valor.

, ;::':OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CI L DEL PRIMERiCIRCUITO.
,t~\I\ ...•••, ••' ¡
'!;. ;.:. i'" ~

'-. ':" Amparo en reVisión 29812009. Óscar GUillermo e n¡ceros y Páez, 9 de diciembre de 2009.

''i:U",,,,,,,,,,, '" ""o. """,," Ab~h,mS.M,= M',. _O'Y"'" ,,~ RO¡"Solo

En base a íos anteriores zonamiento lógico jurídicos vertidos
se objeta y se impugna el presente dictam pericial con respecto al valor de
hecho y derecho que se le pudiera dar a al contenido del mismo por no estar
debidamente realizado bajo las normas de la ciencia que marca este dictamen en
materia de4 valuación de daños a bienes inmu'ebles, además de la faita de ética
de dicho perito y la parcialidad con que se cond'yJo queriendo favorecer a la parte
actora, demostrando su falta de ética profesional al realizar este peritaje dadas las
inconsistencias que se han mencionado y acreditddo.,

'.

Por io anteriormente expuesto y fundado;
A USTED, C. JUEZ, Atentamente pido:

UNICO." Tener por OBJETADO E IMPUGNADO EN CUANTO AL
VALOR DE HECHO Y DERECHO QüE SE LE PüDiERA OTORGAR AL PERiTAJE EN
MATERIA DE VAL r"' E • S EN BIENES INMUEBLES PRESENTADO POR
E n
qu ICOS re en as en el

I

•.,d.:', I
,,~_~~€~t.;
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i
cuerpo ael presente escrito así como de ¡as placas fotog 'ficas;tue se exhiben como
prueba supeíViniente para debida constancia legal con cono imiento de la contraria,

. PROTESTO LO NECESARI, I
Metepec, México a 10 de Diciembr del 2014.
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de"'diciembl'"e' de

Gobierno (Jel ESt3du de México
Poder Jud¡ci~l .
COf1~r.jo-r11!:Ir¡ Judlco!urCl. .

J EZ

a.
.~"*:..?

. .JM

\

RAZÓN,- Mctepec, México; once. de diciembre de dos mil

catorce, con apoyo en numeral '1.118 del Código de Procedimientos

Civiles, la Secretoría da cuenta a. la Juez del conocimiento con la

prom .ión número 11.093, sin anexos, e

'UiZI '.t ',;J '1'" ¡¡JI'." , .

!,
\ -' ,. ,AUTO.- r4etép.ec~'

1, '1: I •• :". ~ " : •

cátoM e,' r-
,1 ¡

1:," t., ','/,. .
V¡liÍo el contenido' ,delscr¡:o (lue prGsenla
ctYnapoyo el1 los num rales 1,13<l':"I.d$yj~-68delC6digo de Procedimientos

Vil .,.... ," .,~- ...•. , .. \ ..... -.' .•..", ..., ...
C~'\l!3~,.l}o)la iugar,a ¡roveer de conformidad su pedimen1o, con motivo que en

la 'fJ6iF~n:.en'tOris ií~'hó*;xí;¡edisposiciÓn expresJ que pennita encuadrar'

.t~jeciório' ..iin~uºnadm de peritajes. como es el e1,50, maxime que dicho

¡'e> . pehtaje es p:Oducto de un n . de conviccióri debida~ente admitido en autos.~~~ J~~~ '1(\1' con conocimiento y citación de la con1ram:i. .

~~t,\(', \tii:~1 (.," \
~,;¡.),,~~;;;' NOTIFIQUESE

ITOC:'i:~,..i)~,~SÍ LO ACORDÓ Y F!RMA LA JUEZ QUl'nl CIVIL DE TDlUCA,
elf., DI'; ,I,I.L,' . t
:\IEN1'~~';r:rlf'tlCENCIADA. BERTHA ESQUI\!.'El ISLAS .. Oi~ RESIDENCIA EN
.íeO;¡;;CRliíi\RIi'> METEPEC, MEXICO, QUE ACTUA CON SLC TARIO DE, ACUERDOS

UCENCIADAr'lARIA ALICIA OSORIO ARE f.lAfO, QUE AU::'~~-:I~ y DA

fE DEI O ACTUADO. DOY FE. .. 1. _,,/~-
. ..../
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pec, México, sleildo las och.,
c . del mes

, el 1scrito
T"oluca con reside~ia en
- de fe h" Ol\G1 -/-, ~ '

, or 'redio, .:
, de est.a 'f1isma" .
o tícr.lo (S).

de lista y boletín ju.dic.ial númerO I
focha, de confo'nnidad con lo estable ie ot1!i.~'t ~2 delCó'~ 'O l~ •• """ •• ::' ••• ~ • DOV FE,
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Metepec, Méx.Te!. Dom.199-22-27/

"1 ••••

EXPEDiENTE NüMERO 538í2~4.
JUICIO: 9RDlNARIO CIVil. I
OBJECION DE PERITA . ,
CUADERNO DE PRU AS P'ARTEACTORA

l
f,,

Te!' 232-21-61

DESPACHO JURrOICO

"SANTANA=RUIZ"

C. JüEZ OüíNTO qViL DE PRiMERA iNSTANCiA
DE TOlUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, fv1EXI
PRESENTE:¡

;
1 •• •promovlenao con 18

personalidad que tengy, debidamente"acréditada enu os dei e)(pediente airubro
indicado, con el debid6 respeto comparezco ante U ed, para manifestár:

'. - . . ,
.•.•• Ou~iengo por medio dei pr nte ocurso y con fu~damento
en ei artículo1.302 y 1.~el Código de Procedi ientos Civiles para ei Estado de
México, A OBJETA~ IMPUGNAR El ERITAJE EN MAT~RI.A. DE
TOPOGRAFIA E !DENTI ,liD DF INMII RI E RESENTADO POR EL PER!TO•ARO' EN EL CüAL FA~TA A SÜ
ETICA, ;:, ,par eneficiar a la parte a9tora en el
presente juicio, para lo cual manifiesto lo sigui te. f
.:- ". . . A).- El presente peritaje s objeta y. se impugna, tn atenci~n
. de que el perito en comento, en el pres nte peritaJe, esta diversificando ,a
.ir1formación o el contenido delJ}1ismO en c paración con el peritaje que en su
•...moment~ rindió en e!' .n .1 !n~¡dentede !nc!usión{de ~¡enes. ~
.bienes ae cual se encuentra ramcaao en el
Juzgado Primero amular ae loluca, Mé ca, ya que en ambo$ peritajes se

..;:hicieron las mismas preguntas y las respu tas a los cuestionarios"de las partes

, ::'~:n:~~1/~7~:s~;r~~esd~nm~n;~:s:~:~nf ~o~ ~~~nu~~r~:r~~~;~~ ~~~~~~~od:
<Válorarse este peritaje, el mismo se debe mparar y analizar a lafluz dei peritaje
rendido en el Incidente de Inclusión de Bi n s, el cual fue menos tendencioso por

~r~:-~id~~o~::,¡:~:~:n~~e~i'~~:~:/ are -i~~~,e:t~u~e;~os:~o~J~:~:nt~~~~c;~
cuenta esta conducta ai momento de aux liarte dei mismo, al momento de dictar ia
sentencia definitiva en el presente juicio. ' i

Paseo San Isidro No. 195

B).- El presente peri aje, e impugna y se objeta en atención
de que el Perito, ai momento de reali ar s dictamen, realiza un apartado .de
observaciones, las cuales son meros razon mientas que distan mucho de la
técnica y ciencia sobre la cual está h' .iendo.' lJ peritaje, observaciones que no le
toca realizar a dicho Perito, por ser e .a materi dei Perito en Derecho y que io es
el Juzgador en turno, observaciones que su eñoría realizara al momento eie
valorar estos medios de prueba en lo individual en su conjunto, y que por lógica
no son materia de dicho Perito, ya que sus omentarios son tendenciosos a
beneficiar a ia parte aclara que io es ia parte que p contrato.

\.
C).- El Perito en comento a fiAde beneficiar los intereses de

la persona que lo contrato, al establecer las medidas y colindancias del "Solar
Escartin", al contestar la pregunta primera 'ei cuestionario de ia parte demandada.
establece las medidas originales d ' el cual --."~'- e del
lado poniente colinda en ambas Imeas con a eñor
~Oy al establecer las medidas físicas de! !nmue5e

""~--

,

J..,
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~ na, en cuanto al valor que se le pudiera

, " . I
"'::.;':,-::: Ej.- Ei presente pe it je se objeta y s~ impugna, en cuanto a
'o:~;Süvalor y Contenidodel mismo, en at c ón de que la c6nducta tendenciosa del
,,!:';:PerítoeQqeneficiar a la parte actora, al i mo lo orilla a cambiar circunstancias de
,:';L"li&h6' y 'de derecho en SI) peritaj , ,l@!;> en su ('.l)nclu~ºn segunda del

cuestionario de la ~rt~ctora refiere - - - o.oo.

R
México, lo cua
Dominin tie
Uno,
di
a
se encuen oo o
acuerdo a las constancias procesales exhibidas por dichos actores,
concluyéndose que dichas respuestas,pertene en a otro peritaje rendido por este
perito en Juicio diverso, el cual para presentar ~!Jdictamen sólo cambio nombres, .
lo que hace presumir que dicho perito no realizo ningún trabajo de campo para
desarroiiar el presente dictamen, circunstancias que le restan credibilidad a dicho
peritaje y que su Señoría debe de tomar en cuenta'esta conducta de este perito, a
fin, de que no ofusque su entendimiento, con los argumentos tendanciosos que

•• conforman el presente dictamen pericial,
.:' ~,."
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F¡.- Ei preseme peritaje se impugna y se bjeta en atención de
que el Perito al contestar el cuestionario de la parte dem dada, al contestar el
punto marcado con el inciso . tancia existe entre el
Inmueble denominado ' este Perito de
mañera por demás te ncia solicitada
realizando una serie de argumentos y súposicion que no le constan, ni
justifica con documento alguno, para querer jus icar su respuesta, pero
evadiendo siempre la respuestadirecta i' dicho pu o.

~ _<,3).- El presente peritáje se imp na y se objeta en atención
de que el Perito al contestar el cuestionado de la p demandada, al contestar el
nl'ntn m",rr.Rrin r.nn. Al inr.i«n F\ ",1 nrAnllnt",r1A.- .... - ...-.----. -_.-~ _.... _._- -,, _. .-'.-w- ..__..-

lo con~do las'snias medidas contepidasE;ln'I'E!, olumen
1 d , del Distrito JudiciaLd.e-Tolu ,México, dicho perito evade la

"'respuesta Jrec a ya que nunca establece c p~ecisión si dicho inmueble
conserva fas'. mismas medidas, concretándose re~Hzar una respuesta para
justificar IQ$L errores de medición y. la dif r nci~ de metros que existen
actual~ent~~reóif-$lCho,:predio, e~plicació quela todas luces denota la
parcialidad fuif~a~ualqUlere beneficiar al ofer te de dicha prueba y contratante

•.•• -" ¡-
....,¡ •••••J ~ir"lr'nO ,...;,.•...•.•••..•s~....r:",...¡•...•s ,.."",,..,l ..•.•i•...•r"I rI ••••• .....1,:.,,,,,,,, .J •••.•• r 1•.•• A+i •...•.•..••...••.••.•-1•...•";" •..•••••1 .rI •••.• ,..,ro"',..
\..•n:;¡;1 1111~111 :Tn~"'UI I .LC::¡¡H~_IQ ~' ~uc:¡ 1'I;:;;~V~ UII::i' Ut:illl ti a. ta Il;::;;;L,I\.IQ piUIC.::IIVIIClI ue G"-:>lli;l

_ perito, estas explicaciones denotan y contradic n la ~eracidad de su dicho, por lo
: -tanto, dicho peritaje no se le debe de dar va r probatorio pleno en el presente
- juicio. ¡
.,T') . H).- El presente peritaje, e .imp~gna y se objeta en atención
ó;"geque el Pento, al momento de realizar s dictamen, realiza un apartado de
_-_'~observaciones, en las preguntas que realiz la parte demandada, esgrimiendo
:"~':_'~ñiñi(u"l~<: "'II~ <:::':.01'1;i,Q, t~ rit=lr'lri:::. \1 t¿'rñi"'::I n - l-.::t "'11~1 ñ("ñTg<::t,., 0.1 ""'~r"'ñ ,."u",ir"liññOC;:lji"1 ,--" •••..•••••••.•. '"l-- -_ •••.•••-- •..- _0_ •••••••..•• ~-_ •• 0_0.- -- •••.• -_ •..•• r"" -",--~- •••• o ;:'-t '0_' ._-

~~csúbjéti"asque solo tratan de ofuséar el entEm imien'to de esta Autoridad, tratando
~f~~;.~el'behefiCiar a la pa~e actora en el present juicio,~ pues bien es sabido, que un
:::'.'::p~nt(u~e debe de cenlr a contestar de maner c1ara~¥precisa los puntos sobre los
~:::'~',,\;...!;-..'~{;.:;.'~'\''''''~'''''''''' ,..¡¡,..¡...,.., n••l •••••••¡.."... •..••..••.i•..•i•..•i """"..;"'""C" ••••••~ i,... ""', .io •••••••;..,..... .......,....... .....,.,... ••••....."i.¡. ••.•

, ••.•.'-'!~P •..•....;l! '!!''>.4I•..;n.<!!t.<!. ,,",,"l"""'tU ¡.4I'wl~~t.<!. jJ ••••tlVl~!j II!U~ t! •••• ~"J~ n ••. (,,4••.••.\.Vt!~t.<!. jJ~!~_ ""Iv. ••.•.••••. tll!!."-'!.

• opiniones de derecho, las cuales son potest de ur;¡perito en la materia como lo
.,es esta Autoridad Jurisdiccional, pero que el erito fsaltándose las trancas de los
limites sobre los cuales versara la prueba p i ial, s~ atreve a hacer una serie de,
cüi1jetüfaS, ;as cuatas ;¡ürica se :e pidiera:; p.r i:0 ser mater~a de la ciencia 'i
técnica que dice tener, razón por la cual e mpugna y se objeta el presente
peritaje, al no reunir la calidad técnica r qu rida en el mismo, y que solo
demuestra la falta de ética y profesionali mo que debe tener todo perito en

- .(;ui;¡h~iUit:Jf;úi;¡i~fi~ D t~(;f}¡(:~B(; ig qu~ i5é pi'- Su -'¡Jif¡iú(; (;i~fliiíi~, féfLO(J~;r;¡~¡"1ioz,
que tienen su fundamento en los siguien s cri riosjurisprudenciales que son
aplicables:

PRUEBA PERICIAL. LAS OPINIONES EMITIDAS EN LOS DICTÁMENES ¡~OVINCULAN Al
~' lUZ.G;ú.~0~!~UE.~~S~ST~QU!!:.!'-!D~T!:.~~!!'!f1.SiJ''!!i.!...0R..

¡~
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PRIMER CIRCUITO,
'.. ..//""._, .

febrero de 20:-r3.-" Unanfmfdad'de '¡fotos.
Alicia Ramírez Ricárdez,

,

/I
Cemo el ardculc 1301 del Código de Comercio prevé un sistema de li e valoraCión para la prueba
pericial, la opinión emitida en un dictamen no vincula necesariamente I Juez ni,ito obliga a darle un
valor probatorio del que carece, porque finalmente es a él a'quie , como périto de peritos y de
acuerdo con su libre arbitrio, corresponde ponderar en su justo al ce, la eficacia de los mediose
probatorios, es dedr, es el Juez quien decide si acoge o no' 'las _nc!us!smes contenidas en los
peritajes o si en todo caso, las asume parcialmente o las ad ' icula con otros elementos de
prueba, con base en un análisis de sus fundamentos y conelu i nes y ál tenor de los principios
elementales de orden lógico como son: congruencia, consisten ,no conÍradicción y verosimilitud,
los que debe observar al exponer los razonamientos que sopo n su decisión y que la justifiquen

". .., , ., ,., .t.,.,.. • ti, ", t
con una T1nalloao persuasiva o oe mayor creolPIIlOaQ, a fin e recnaz.ar la Quoa y el margen oe
subjetividad del resolutor. En esas condiciones, el desahogo una p~ricial no implica su forzosa
utilidad para resolver .la controversia, pues conforme al arbitr o del Juez puede ser que ninguno de
los dictámenes sea suficientemente sustentable para crear vicciórf en él y entonces, será este,
quien de acuerdo con S,USfacultades deberá decidir la si ci6n jurídica que se le plantea, aun
cuando su det~fn::¡nac¡ónno encuentre apoyo en perit~jes que obren en autos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL
.,.. \ ',,'

11•..•••"'''' ••''' rI; •..•••J.~....o;;nl'll"l-l,,) ~"' ••.••..•.•C'" •• C' JI ,.J ro I1 -lA
r'\lllpOIV VIIClf'tV VoJ;;JfL.,V I L.. UCl''''O '>JU', ••••••.n. ve "".V. 1""1"d
Ponente: Julio César Vázque~,Mellado García. Secretari. ~'.

,"

\ .

PHiiVit:H ¡HioüNAL CULi::GiAüU i::N ,víA í i::HJA CiVIL üi::L t;i::i\ í U CiH(;üi iü.

'!'-:" .••.

.~~á~:.

Noven=. É;l'Oca
Registro;
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXI, Febrero de 2010

...•.'

~! u~w-,'~ (Hl ~':r '.1.O;:;:~~!'...!.~t!a!.~uo;:;:.~u a •...:t•.1.c.~ll •...t O;:;:~.u.,;,t!'.U~'..l'J ~.~ ~aU}.f(~WJt~ ~Oll'...:ta\, ¡.JUO;:;:'';'0;:;:0U!Oll '';'C.U\'.1.'J

que corresponde al Juez apreciar los dictá ,enes para resolver a cuál le da preferencia o si
prescinde de ambos o de todos, de acuerdo con sus ca diciones intrinsecas, la pericia de sus
autores y el examen de sus onclusiones o motivaciones,

Amparo directo 125/2012, 22 de marzo de 2012, Mayoría de votos. Dísídente: Enrique Zayas
Roldán. Ponente: Rosa María Temblador Vídrio. Secretario: Giro Carrera Santiago,

Décima Época
Registro: I)t'
Instancia: Trillút13~',Co¡egiadQs de,Circuito

:Tesls Aislad'f"lóc,,' ....
:e, ".Fuenté:.Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

('".,Libro'Xlil, Ocwbre de 2012, Tomo 4 '
<,."" :~~~;~~.~;~/,~\ j"'¡,.H I

ti:,Jes¡~:Vi,10.C,16 C (1iJa.)
:'i,}¡'ágina; ,2~90
,'1"' •... ,.; ,'.'.- '.j',,-.

,"":"}ÉRITAJE. EL JUZGADOR DEBE VALORAR LA ANIFESTACIONES U OBSERVACIONES
":~,:'~~~~.::~.~'.:....:':::~;:....:"..~~.:'.~:~~::~;::~:...."-:::~~~:,:'~ :...:::~~::-;~~:-:'''''~::'''!.~.:.~.~:~.:t::"7:::
":',;;:~"'::'I,~I~~~.SENTENCIA DEFINITIVA CORRESPO lENTE. f

.,',:.:é:q'el ~riículo 12'53 fracción IX del Código de Com rci se advierte la obligación por part~ del Juez
,;.'~..:.;,'.~~_<Yrl}]:,~L\~1mnmp.ntn rlp. p.m,tir IR ~p.ntf::mr.:iR ti .fini 'VR r1)rn~~nnnrlip.ntp. I;::l!!=:, mRnifp.~{Rr.il1np.~11

., . "observaciones que realicen ias partes con relació al p ritaje de su coniraria, y si bien es!clerto que
'~ esa parte normativa se refiere al supuesto de c and se alega conformidad con el diCtamen del

perito de la contraria, también lo es que hacie o u a interpretación, por mayorla de razón, se
obtiene que, cuanto más es exigido al Juez val ar al ictarse la resoluciól'1 que culmine el juicio,

.-¡:::.-::: m::;>.,.....;~=<:::+--..-;,....,...:=.e'.: :-.he e.::-. '''' •••',....'''':=.e . f,...•.m\ ,t-:.,""-,,, ,...,...._ .••••.•. ..,,-f,..,,. ,....,...,..._~,'.-----4- - ..~_...!;- ...J_ 1__~ . . .
objeciones relativas cuando no esten conforme con la opiniones periciales que vayan en contra
de sus intereses, la conclusión se sustenta en I exigen'a formal de motivación que se contiene en
el articulo 16 de la Constitución Política de los stados nidos Mexicanos, la cual obliga al Juez a
dictar sus determinaciones mediante el análisi y juicio r zonado sobre la materia en conflicto, con
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~' UNiCO.- Tener por OBJETADO E IMPUGNADO EN CUANTO AL
VALOR DE HECHO Y DERECHO QUE SE LE PUDIERA OTORGAR AL PERITAJE EN

Por io anteriormente expuesto y fundado;
A USTED, C. JUEZ, Atentamente pido:

POR CONFORME A UNA Dl:
NO ;f;1PLICA QUE DEBA
DEL DISTRITO FEDERAL).

Tesis; ;'000.0.290 e
Página: 2899

PRUEBA PERICIAL. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SE TENG
LAS PARTES CON EL ÚNICO C~CTAMEN' RENOlDO
OTORGÁRSELE VALOR PROBATORIO PLENO (LEGISLACI ,

1
De los artículos 347, 348, 486, fracción I y 569 del Código de R cedimientos Civiles para el Distrito
Federal, se desprende Que la prueba pericial. incluso la Qué e refiere al avalúo de bienes. debe
desahogarse, er, priíici~¡O, de' manerá colegiada, lo que s' explica por el objeto mismo 'de la
prueba, dado que persigu¡¡-:¡rustrar al Juez sobre cuestione ue escapan a su conocimiento y es

." preferible entonces confM con' dos o más opiniones sobre punto de. que se trate. La propia ley
establece que en determinadas circunstancias dicha pr. ba podrá considerarse válidamente
desahogada co~. el d¡ct~ll,len de un solo perito,. como accnt: e si la parte et~e deba nombrarlo no !o

lo> hace, o si no presenta al perito, etc., y para estas si' clones ciertamente prescnbe que se
considerará coriforme a la parte de que se trate, con el . ICO dictamen r~ndido Ahora bJen, esta

'-.conformidad deq,e entenderse, ~n cuanto a que la parté epta que la pr~eba sea desahogada a
través de la emi~~n de ~n' ~iitamen único, ya que de tro modo se al~rgaria el procedimiento

~~~~~~~~ ::, ~'Íi~~:.i~~~SV~I¡~~á;~~:~ri~~~e" ~'Ú~I:c~e~~~°rrl~~ ~u~di~~~o;~~~,:~~e;~:
esto equivaldría~¡J¡fruez de sus facultades y d eres de apreci¿r una prueba que, por su
mi~ma n?tural~?¡3"'ÁW.9uiere ~iempre de la ponderad .valoración del/jUZgadOr, basada en un
analisls loglco ae' los Túndamentos y conclUSiones del ¡ctamen, y de lo contrano se pasan a por
alto que !a ley procesal c~vil consagra el sistema libre apreciaciÓn de las pruebas. salvo
tratándose de instrumentos públicos, y que en un si ma de esta cla'se, no cabe admitir que la
misma ley ordene al Juez aceptar ciegamente' las onclusiones d~1 perito, sea o no que lo
convenz¡3n, o le parezcan absuraas o dudosas, p que entonces ~endrían a suplantarse las

. funciones del Juez v a constituir al perito en Juez de a causa. Si la función del perito se limita a
)lustrBr ei ,Griterío del juzgadür, al servirle de guía y cilítarle los co~oc¡mjentos "técnicos de qüe
,carece, debe ser el propio Juez quíen decida si acog o no sus conclJsiones y, por tanto, el que se

.., tenga por conforme a una de las partes con el único ¡ctamen pericia'l rendido en autos, no impide
..':.:':al Juez efectuar el estudio correspondiente de los ra onamientos tétnicos respectivos, para estar
~jlo"':" ••••.••sjhili,..,~,.., ""0 ';ii;"',. I eo" ,,-In":";"~.' :,'~'.. 1-' •.•.• , ••.•,,,............ ••••••• "J""'. 03... ,,~, •...•, .
•~...!

:/':' OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CI L DEL PRIMER CIRCUITO.

• ',~?'iin,oa;():'~n revisión 29812009. Óscar Guillermo niceros y Pát 9 de diciembre de 2009.
.~;;~~~~~;~:miéJadde votos. Ponente: Abraham S, Marcos Idés. secretra: Rosa Elena Rojas Soto.

En base a los anteriore zonamiento lógico jurídicos vertidos
se objeta y se impugna el presente dicta n pericial tcon respecto al valor de
hecho y derecho que se le pudiera dar al contenido del mismo por no estar
debidamente realizado bajo las normas de a iencia qué marca este dictamen en
materia de topografía e identidad de Inm eb e, ademas de la falta de ética y
profesionalismo que demostró dicho perito en el desarrollo de su dictamen deja
mucho que desear, ya que la parcialidad y la manera tendenciosa con que se
condujo queriendo favorecer a la pa e a tora en todo momento, esta
circunstancia, dejo demostrado ante est~ utorid d su falta de ética profesional al
realizar este peritaje dadas las incorle; tencia, que se han mencionado y
acreditado.
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deMéxico;

GobierIIO £le! E~f¡j(.iü(19 a'íéXIC:O
Püdar Judicial
{:ºn~i3jo GS i:a Jl.Hllc.at!.Ha

JEZ

RAZON.- 1'1etepec, fié¡¡ko; once de diciembre de dos mil

catorce, con apoyo en tlul1lenli 1.118 del Código de Pmcedimientos

Civtles: la Secret3da. da. cuent3 a la Juez 9~ conocimiento con la

promoción número 11094, sin anexos. cor'¡'~>TÉ.,
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EXPEDiENTE CEL Jl£G.A,OO (¿UNTO /
. CIVIL DE PRIJVi2'1.A lNSTI'NClA DEL DIS1R.lTO

.JU)!CI,c.lDE lDU.rJl., CQ\lR5IDE. IA.S\!
MElEPEC: 538/2014 ,
JJlOO; CRDlNARlOCIVIL r
Cf 100: ":z.:::':::>

~ __'_ JlSU\!TO: SE REf"'liTB\I.CCPIAS ¡
-- .., ,.-

.' To!uca,!'léxico a ooce de dkiem re d~ das mi!catorce.

ATENTAMEf E

JUEZ SEGU¡\\OO CI\1I ;UVME INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICI ' DE TOl CA, MÉXICO

LICENCIADO CARI OS BASTI A FONSECA.

I
. 6. JUEZ QUIN]f0 CIVIL DE PRU>I'!ERA INST ANClA DEL f

OISTRITO J.l,)DICIAL DE TOLUCA, CON RESIOENCI _ </_.
EN METEP%{v~5TAOODE MÉXICO, .,'1"'- .,- ..

,
_/ ,DI: n-. "~

-"En atención ~"'i~T~Oi¡:adOmediante ofitlOnümero26<7 y en"cu'm¡)íÍ~;::i;auto
IHAP.J.... 1---i " . . l

de fecha diez de diciemt!re de dos mil cafurce, dicta o en el expediente 851/1974
.1 . ,; •

relativo al PROCED1.f'lIENTO JUDICIAL NO CONTE\\ ,JOSO SOBRE INFOR!'1ACION, t
DE DOf<1INIO, promov ido ¡Xli' I le remiro copias

¡
certifK:adas de todo lo actuado. !

~
&¡
tl'

M
.'l~¡
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PAR:~S DE METEPEC

FECHA: 11.12-201"4"'''' 461110122-014'15-'.'
,8Jf{::.>.:.-{,},~. .[ : ,-,; - .. : :"":'; /, ;:~~;,t\:¡1i~~-l'"¡j U ,11V¡::; (!t.~~./L ;~..; "1 ,:,,' ):\ :,) .':

TIPO DE Docurv1'~~[~/\~~bMÓCIÓN"-- ~.::'r::'DV:tYi,::<j ¡-':t:~j\-j.~')~\' ~\:JJ,..L{';): H::i
CODIGO DE BARRAS: )'1921 E053814018,{ •. , "'-,'."," 'C r :."(''', .-,'¡"." ,;. ¡. ' ....n ",: ..~".-,'" ,.- .. } .•., \~.'.~ 1,_, -'.1 ,.,-',.:;"" j, _'.r~, o(~>,..'.j __...,~..• '.' ¡;.;,~~. l.,:JUZGADO: JUZGADO.5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC) ". .
NO. EXPEDIENTE: .0538/14
NO. PROMOCION: 018

RAMO: CIVIL '::ff1.'_U;~' ,:.(j/:.:=::i:.LX. ,.;'~~'.,):::"',<r!.;Ci,";J',
INSTANCIA: PRIMERA INSTAN,9.II\, ", .",', '''"" •.!;'''>.''I '''~''.\, .;;'C','.,-' "',' ,FOJAS: 1 ','," ,~.t...'\"¡",,:{ ••••N. ",~I 1,. ;,> ••••• >"., ." .•_' .•..•, "",

.:1~~r.t,-'.'<~.:,.:::J;¡ ¡"':..» ,:'~.U_-'.)-; ,~j~-,.:'-".j::J;G_; ..
CUADERNO; PRINCIPAL
SINTESIS: REMITE COPIAS CERTIFICADAS
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Gobierno dal E.t!'tadoda filéxico
Podar JUdlcl.a:1
consejo da la Judicatura

r

". RAZÓN.- Metel>ec,México, quince de diciembre de dos mil catorce, el

"Secretario da cuenta al Jue.L cte.lconocimiento con la prornoción número 11138,

un juego de copias certincadas de expediente 851/1974, constante de

ochenta 'J seis fojas que remite el JUEZ SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA,

, CON RESIOENCI,ll .. EN

Cot>.!STE

..

MEXICO, para los efectos del artículo '1.1'18 de.!Código de. Procedimie.ntos Civiles,
' .. ~ .

'nce. horas con diez: minutos del once. de diciembreAel año en c ,rso .
./

JEZ

••• . .
AUTO.- Me.t~pec,México, quince de diciernbre de

\o.J -':\ .'

"" .;
'/

Visto el escrito de cuenta 'f el esta u I>rocesal deI/UidO,/ on fundamento en

T~,::\artícüiOS:.~:~4, 1.135, 1.250 el Código de Procedimientos Civiles, se

~é,i~~por!' e~hibidas las co ias 'certificada~l de eXI>ediente 851/1974,.,' , ,. I
f~onst&nte d~' ocnel1ta y seis fjas que remite ef JUEZ SEGUNDO CIVIL DE

~.,q(lJC;fu''MEXICO, mismas ql.;e se agregan a,'los autos para los efectos
l.\[ ,::.a
¡Cit. ,-" . lLlJ><.••••
:!':~e,~gatés¡:a:j~ue haya lugar. ¡
,jI.•v I
;l'Cf~¿;.'\l'Ji\ '. _ NOTiFlQUESE i

I
Así lO ACORDÓ Y FiRMA LA UCEr~CIAl)ABERT ESQUIVELISLAS, JUEZ

i
;

QUINTO CIVIL DE PRIMER,a.. INSTANCIA. DE TOt.uC
i

~,¡jETEPEC, QUE AC1ÚA lEGf>.,lMENTE CON SECR ~AR\O DE ACUERDOS

DE LO A ;TUADO.

LICENCIADA MARiA AUCIA OSaRIO ARELLA.NO <) JE A.UTORlZA.-Y~ ' '.-

(

"-
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INSPECCIÓN JUDICJ.Al

identific<lse.

En Mete.pec, MéKico, siendo las once horas del dieciséis de

diciembre de dos rnil catorce, hora y día sefí<l!adosen los autos

del ewediente 538!2.014, para que tenga verificativo el des<lhogo

de la Inspección Judici<ll, ofrecida parla PARTE ACTORA.
p.or lo que ante la Ciudadana Juez del conocimiento
. /.

LICENCIADA BERTHA ESQUIVEL I,LAS, del ]uZQado QUtnto

C/;vi!de Toluca con residenci<l en Me~pec, quien <lct~a en form<l

Le9,~!J¡¡:m S,K:I:etarío de Acuerdos ICENCI.a"OA NARÍA AUC

OSÓIUO
.,~

cO"lParece

Por lo que. estando debidamente inte';;¡radoslos autos, el persona!

"e almente ,en e! inniueble

, .

~
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XPEDlENTE:! 53812014
EXHORTO/' 49212014'

'I .
OFICIO: 2679

,1
t

lIé:<Íco, nuevl de di~iembr!l de' 2014
"

Y,

1
~

Toluca, Estado de

"2014. Año de los Tratados de Te

<Tri6uoolSuperiuráe Jtuticia áe[l£.stadiJ áe 9d.éJfi£o
Juz.gaáa '1í:i¡;efO Cil:41 dé Cuau tla:;\1ayar

•.•' . de[(J)istrito .'/1ufida[ de 'ToliHa

J
J
l

J
.~, ,

Juez del~~~i'ld~9¡:¡i!ltoCh-ildi:
Pdm er a Ioflliti9Jiéhf de 'este Distrito
,hJdicial,-con.rcsidcncia en

't.1"~l.., -/ :.
1\leícl,ec., Eshldo de ll1éxico.

,t; xlle/ egs,

"RIltADaTUCI!Jll() CM!.
ae~IHS~1A

l\'IWIi:A. rl!roU~9
. ;.

. :,
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FECHA Y HORA DE RECEPCION: 13:50:Üdel día Lunes, 05 de

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION:31'. ~
DOCS. y NOTAS: UN CUADERNO DE EXHORTO
PROMOVENTE(S): JUEZ TERCERO CIVIL DE TOLUCA

FECHA: 05 .01 - 2015

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E053814019
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NO. EXPEDIENTE: 0538 /14
NO. PROMOCION: 019
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ACTOR:
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.DEfvlAN o.4.D

OFICIO:'JSea-_/2014

ASUNTO. SE REMITE EXHORTO
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,,.,
Metép¿¡c, México, 1 de diciembre de:os mil 2014.

I/tl Cl
JUEZ CI\UL...£eMPETENTE DE

,/.--1!~1 ~TFPE-' .

P'RJMERA Iij$Ti).NCIA DE TOLUCA
sn\oO'~~;M'Éxico:':" , ;''~:::.i~',:;:;'~i~~::;;...

',.~.; 'l'.~'~~." ) ;~.~.;

diligenciación .

.:~, ,')I).{i ". ".

cumplimiento. al auto dictado el ""torce de nov' mbre de dos

~~~'?Jf.~t:~torce.remito' <J, usted e! e, ¡-orto d,,:d~~¡'d~del ~~pe1iente
~t.~'rH&1t~éloal rubro, para el caso d _ que"si!9. encuentra ajustado
.~I:i!-¿'+I):o4-m: ~ dere~h~,'s~ si~~' ~dnara' quien corr~sponba su,

1

, ."-'.

, ,;'t
:.~

- • .; itt

","""~

.ill
..~..

:'::¿L rv'El ISLAS.
nuc. BERTHA

.JUf:Z QUINTO CIVl DERIMERt>, INSTANCIA

DEL DISTFiiTO JU )ICIPl DE TOLUCA CON

~ESIDENCLl\ E 1) f\1ETEPEC, fl.1ÉXICO.
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~ LA CONFESljQAAL de (Xlnfundamento en los articulas
1.267.,' 1,263, M.~tl'271'J ,enJ~s relativos del e,c 90 de Procedil1'1ientos er •.ile~ en vigor,
se a'dmile, ysi\ie'tl'iUan !aa NUEVE HORAS COL REINTA MINUl'OS DEL CUATRO DE
DIClé118RE QFfA DOS MIL CATORCE, para su ~esahogo, debiéndole citar por conducto
de 11>ti(¡tificad6ra en' el ~micilio que liene seña' ~Jo en autos, para 'que comparezca el dia
'J hor;~'i indicados al local de, este j¡¡zgadc, ara absol;¡er las \ posiciones que ~ean

/', " '
callfi<4~as de legalos, con el apercibimiento : Je de no comparécer sin acreditar justa
causa,~e le tendrá por confeso de las posicion ,; que sean califica1as de legales,

L,AS ~NFESIONALES EXPRESAS (jue refi' 'ell los oferentes er ~
s~s~lo de ofrecimiento de pruebas, crgo del demandi!do~
R von fundamento en el articulo 1, '67 del Código de f'Tocedimientos Ci'~iles en
ltigor, " admiten, mismas que se desahogar con conocimiento ycilación de la,cQ!l!rarJa,

. , ',',. 4:!SJ'- JU~
LAS DOCUMENTALES TANTO PUBLICA:; COMO PRIVADAS qut,éi~p~~

/~ncisQs A),¡B), C), D), E), F), G). 1) Y J) e \ su escrito de ofrecimie le rI~~l'c,
O'&o,damento 'en los artlculos 1.293 y 1.297 .1 Código de Procedlmie ~ Clv~,~~rtlti'igor
~,'''i,?~dmiten, mismas que se desahogan IlIda SU propia y ~speCl t.~~¡¡fli[.,'~r,i,'!>~;
Z-::;,PJIÍP'miento 'Jcítación de la contraria. "'0,,; ~->,~.'
.,..tAI ~\y
¡:-(t ,," JUZGADO cu(úro !11V1' DE
'~,l.f.,VOCUMENTAL PUBLICA marcada ca: el inciso Hl, de su esmloP..t\QrR!mlllml.m\2fl}'wcA
~'ebas, con fundamento en . ..,;v ,~'" '" de Pro&'d¡¡¡¡;tInOSI~Vl\lf¡TEPf.C.
ií,c,vjj¡Rf;" 1j~admife, para tal efecto ~"'" e _ oficio sollát",dQ al,Juez ,~efe~'<ll<:'(~rimera .
:;¡i\il'¥.e(lci¡;jr'.¡'n Toluca, a efecto de que sea d lsahogado el medio de Ciiif.l!t;g~W&f¡;:ªTlIRiIl,
.•¡;r.¡':~líé.ptétende a~xedítar, documenta! q 1< será desahogada ~asla en tanto obren en
,GOautos.
~C",-,rs\a\:-\ J

LA PERICIAL EN MATER.IADE VALUAC;)N DE DAÑOS DE BIENES INMUEBLES. con
base en los numerales 1.304" 1.305, 1.30 '.1.301, l.308, 1.309 Y 1.310 del Código de
Procedimientos Civlie' se tiene or desi :nado como perno de les promoventes al
LI • a quiero se le previene para que dentro !lel
plazo de daca diús, coma ~s pa; . s;j;ujen!c, al que :;urt~ efectos la nolific-ac1ón
de este auto, pre~eme su escrito en el que acepte y proteste cumplir el car9~ que se le
ha confiado, mismo que deberá sef,alar sus ~ztos de identificación, su cedula profesional,
referirá su e,tllelicncia pl"~fcs¡on,,\ y "'ar 'fcsiam que desempeñara su cargo con
prontitud y bajo lo; principies de objetr¡ié~d. probidad y profesionalismo, se apercibe al
oferente de la pru~ba, que ",O el sUl'uestc de que e! especiali:¡tc¡ que designa no',~,
cumpla con la aceptaci6:: y ;:r(;:B,;t3 del c"ro -enel "lazo que para ese erecto se le ha_,/
conferido se le ceclarartlla ::h~:$erc')í1\~~ I~ Pi..íCfat 'Sepr~ícne a la cOfltr?na para quc¿.. -

AUTO
AUTO,- METEPEC, MÉXICO, CATORCE DE NOVlEMS

~resenta
~ toda vez que ofrecen medios e .olwicción en tiempo y a
FORMESE a,UADE RNO DE PRUEBAS DE LA PA DEMANDADA, por lo que con
apo)IU en los~\artleulos 1.250, 1.251 del eÓ(j¡go de Pr cedimiemos CIVileS en vIgor, se
tienen por o cidas las pruebas de la oferente, I"s .¡ue se admiten en los siguientes,
términos: ' . "

/1 /" '~v: '

LA LICENCIADA BER-rHA ESQUIVEl ISLAS, JUEZ QUINTO CIVil DE PRltvtEJ. '
.~ INSTA"ICLO,DEL DISTRITO JUDICIAl DE TOLUCA, CON RESIDENC~ EN METEPEC,

MÉXICO, A USTED JUEZ ClV1l COMPETENTE DE PRlMERt NSTANCIA DE
TOLUCA, MEXICO, H.4GO SJloBER.

,..,t,

. /-

l



r

;

dentro del plazo de tres dlas adicione el cuestkmario sobre el cual versara la prueba
en C!lmentó;asimismo, designe eXjiénó de tu parte, con el apercibimiento que en caso de
no hacerlo se les considerara por conformados con el dictamen que e(llita el profesionista
en lineas anteriores,

'.'¡
t',',

\ . ,
\ ' •• !

LA PERICIAL EN M RIA DE TOPOGRAFIA E !DENTIOADDEL INMUEBLE
DENOMINAD con base en los numerales 1.304, 1.305, 1,306,
1.307,1.30&, L y, 10 del CA Igo de Procedimientos ',' ~ si nado
como perilo de los promo\!entes al
a quien se le previene para que dentro e pazo e CIllCO las,
siguiente al que surla efectos la notificaciónde este aula, presente su escrito en el que
acepte )'proteste cumplir el cargo que se le ha confiado, mismo que deberá sc.ñalar sus
datos de identificación, su cedula profesio;¡¡¡l, referira su experiencia profesion¡¡j y
manifestara que desempellara su cargo con prontitud y bajo los principios de-
objetividad,probidad y profesionalismo, se apercibe al oferente de la pru,,)la~que. en el
supuesto de que el especialista que ¡fésigna no cumpla con la aeeplilción yprotesta
del cargo en el plazo que para ese etto se le ha conferido .e le decláiar¡¡ la deserción
de la pericial; se prevíene a la contra a para que dentro del plazo de tres dias~ad¡cíone
el cuestionario sobre el cual v. _ara la prueba en comento; asimismo,designe
experto de su parte, con el apercibi:v1en!oque en caso,ce £le ::aceri',) se les cOnsiderara
por conformados con el dictamen qUj!emita el.profesi(lllistaen lineas ,e.n~eríores.

f ~ .•.

LA INSPECCIONJUDICIALen el,lnmueble que se menciona, ~;ii'q¡lése ~eñalan
las DOCE HORAS DELTRES DE'DICIEMBREDEDOSMILCATORCE' para que!enga
verificativo su desahogo, la cual sJ desahogara al tener de l"s puntos alÍe se mencionan
siempre y cuando sean apreciados por medio de los sentidos y no requieran
conocimientos técnicos especiales, a la cual podrá asistir la contraria de la oferente si
a S;V¡11~nviene y hacer las observaciones que se estimen pertinentes, previniendo".
~lfgfé~ .cf~ prueba para q:le se constituya con la ~nticipación debida al local de 08

(
~.S\~.~.,".. '~..~. Y~"Jel per.;cm:l de actuaciones se constituya en el inmueble objelO delll~."~ 'Er:l
n~ed'~J1¥ial.~¡;b'" efendo el día y hora mencionados, . . l~',;-,~,.",,~r

¡$:$~i.~j:i!Cig,NES JUDICIALES qua refiere en los incisos ~.Qt-eA---1as ,,,,;'J~¿:;~
d~ct;~~,¡~;'que refieren, las c!.litl~sd~berán ser desaho~das al tener de Io-s

JllZ'llmlf~¿ij¡jtíí~e.;illl!nlellmansiempre y cúando s¿an apreciados por medio de Io-ssentidos y
.;:r"f.'~~I~ii~~&í¡'i&W~fltos téc.nicos/especlales;;,a la ~al podrá asistir la co-ntrar!ade. la
. JI< f(G¡¡¡HWi&\~ill'lfllAA. convIene y ~acer las oMer/aclones que se estimen pertment!!s,
>;..."..e'~'l¡e~~",~s-.Pferentes de I~ prueba para que se co-nstituyanco-nla anticipación

t;{jur'll H~lTvB1..o¡;;,,, ~~w-:& '
debí _a al.ll1ca . del ,Juzgado e~horlado y trasladen al personal de actuaciones
correspendiente a las oficinas referidas en los incisos aniba mencionados en la fecha y
hora que se señalen, por su puesto antes del plazo otorgado para el desahogo de pruebas
el cual fenece el dia cinco de diciembre de dos mil catorce,

.,
.-<t": 1" .~

Ahora bien y con motivo que dichas dependencias publicas se encuentran fuera de la JU~::'\'
jurisdicciónde este ,luzgado, C!lnapoyo en los numerales 1:,143y 1.147 de la leyadjet¡!,j'á<Jr~¡"
en comento, glrese atento exhorto al Juez Cr,¡¡'Competente de Primera Instancia ~V~:
Toluca, Mé~ico-,para que en auxíli!)de las labores de este Juzgado se sirva llevar a cabo t...¡t

el desahogo de las inspecciones judiciales en (;j)..l!1f!@...IDJ:lllsdel dia rr-l!fu;adoen parrafo
anterier, hecho lo ant\!riQCIQ.d~\!lIeblaa erte.,Juzgado.--_.---- -' .

de
quienes tienen su domicilio en as j eCf,lones que vierte e

e en e aparlado relativo a la pmeba en comento, mismos que no se
transcriben para no caer en tautologlas, personas que el oferente se compromete a
presentár el dla y ho-ra que se señalen, con fundamento en los articulas 1.326, 1.327,
1.329,1.334 Y!""lativosdel Código de Procedimier:tos Civi!es,;¡" admite, y se serlala para
su desahogo las DIEZ HORAS CON TRE!NTA MINLJTOS DEL CUA.TRODE
DICIEMBREDE DOS MILCATORCE, para que ';0n~e~lenal tenor de la~ preguntas
conlenídas en el ínteorrogatorioexhibido, previa <;u cdj¡ji.~-<dónd(, legat, por le que



r•, \

,: ..

" entréguese a la contraparte copia del interrogatorio exhibido; ara el caso de que a su
interés convenga exhiba pliego de repreguntas en el mllment en que se vaya a iniciar la
diligencia r,especlin; asimismo, se apercibe al oferente para caso de no presentar a sus:
testigos, la probanza se declarara desierta de conformida n el tercer dispositivo legal
ilT.acado,.

/
/

1 "
)Cfl, PARA QI'jE Mi M/WDATO 'TElv"j!, SU MAS AEL V¡ EXACTO, CUMPUMIEI\'TO EN
:RE.W{fif,¡IBR£'DE LA SOBERAN!A [), 'L =STADO DE ,\I)t=xJ~CO,EXHORTO y REQUIERO A

USTED QUE TAN PF.DNTO COi', o L PRESENTE SE ENCUENTRE EN SU PODER, SE
SIRVA OPD81/AR su DiUGENCíAG)N, SEGURO DE.l.Ú RECIPROCIDAD CUANDO POR
USTED FUERA REQUERiDO PARA ELLO, DADO EIV,EL JUZGADO QUINTO CIVIL DE

Ir.~'r¿;ER. '!' /h'STANClA ~E cm:. T~ v'Uf.VCIAL !?f::.:. TOLU~A::.ON RESiDENCIA EN
. ?XÁJE!'i1:; I::;C,ME.~fCO, AL h .MER DI DH MES DE u1e/EMBRe DE DOS MIL CATORCE .
~~~y~ t.~~~,' ,.,<>••)?~.¡; .i ) • ! '

\:,.::,~,~.:.•.~íl,I,':.~;,~:},,~:,'.F!:.:1.., JU%:L 6~;;J:;g~;:~~~~,~~~~~~~T~~,~IA
. - -. RESIDEN lA 'N METEPEC; Mt::XlCO• ...~" Ll~-''" '::.\ ,',,.,.P- '1

;\~\lC,~t~ . ,:.:'8"""
CIA [:1-: 11";' ""i', re.•••
2)(1(;\). , .
~5¡¡G~'E1~\¡tl'"

LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO:¡eg¡¡l¡y .1umana, en términos que indica,
con fundamento en el articulo 1.356 del ordenamiellJ6 legal en consulta, se admite y se
!iene por desahogada dada su propia y especial natúr.ale¡'.l(,~ conocimiento y citación
de la contraria. . ' . l.' ..

. En cambio se inadmite la VlDEOGRABACIÓN G e refiere en el inciso M), con matillo que
no proporciana los elemenlos técnicos sulicie e.la efecto de reproducir ..el disco que
exhibe con la~,fil1alldadde que la con1rapartelo' u ¡iÚa en Sll'Castl 'ilisualizar y' manifestar ó
bien objelar;en su easo"diliha r",producción, lo a' {~riar con apoyo en los numerales t.lU,

j', -'. ,;-

1.136 y 1.138 :de la Ley O)ullicitada, ~
)">.;H.•..."~r NOTIFiQUESE

':,,~'- ASl LO ACo'nDO y FIRMA LA JUEZ QUN"'O CIVIL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA
" EN METEPÉC, llC!!NC'IADA BERTH ; .ESQU1VEl ISlAS, QUE ACTúA CON-¡¡;. .' : ~ c~' " ••••• ,: • _ _

SECRETARlQ )DE A.CUERDv~" UCEN Jt '4ílt',MON lCA lSADOP.A MUCINO MUCINO;
QUE r..uTOR12j',.Y.'OA FE DE LO ACm ID J, DOY FE.

" ~ '1(;" . )L_ "';'~;1 ¥,/
1... Ci, f":::" :..••~,¡, I /'

:-, DOS RU
i
BRi6As ILE.€!8LES~E JJEZ 1:SE6~ETAAIA.i~.: . 8 :.,,-,y.;. t, -' .'!1

1J1 ~~XO' ..._ _
¡;Y .(;..1 1

~' ~l
¡:¡.,•• ' ERSON'ASAUTORIZADAS'

•••
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I "
Ir,

/
'"

t, ~1j11f'!~
I

de .o ~iguiente:
i

lAr hiv6 General de Notarias dal~J
ú e~o¿no, de la ilota~ia numero ¿;

scartín"el cual se encuentra,
Maleo, municipio de Metepec .

. '(~:Ij: f

.; \:\1\ '1
\. ~'. ',: 'j
~ j;' I 1 ".
;,! '! '.

¡~:, P)." LA
. t-!}!. ••• '

',~; ~u1~J8
,~;~htu..

f;/ ~,: j: 1 .
~.:.,:~'.Ifrer

.
i
r
..:;¿e ~-. ' a In de' que.' 11 Señorf' de fe. e lo sig . ente¡

i 'l.... . ! " 1" J.. ! I //

,¡ j,'I.-IEnco¡tltrándose su Se~orí,a Jf'ficamef, e. en JI !ns . de ¡
; ¡ : ()arafe de que en el Libro prime b, Secci. n' Primbr,E1b jo I
;;: 074, del :Volumen 147, foj~ 421 defechb21 del.s' pti
;: ¿n¿uentra' inscrita la Protoboli~aCiónde 11. s :diligQ cia

,: ::,~er¡vada~ de/expediente il51/1~*' radic9: o e,ni ¡ ,

•i '. Distrito JLldlcla~.e ~9.luca,~. e~lcb a nomp e; . ',.
¡"~ "'1 ti'

l,i! ;.- Las obse' iones que hada I oferefltd I~'pr
11.. . " . I I'~'
JI), Q. ).;-~. ,,~~S~~£lg~~~c~~I?}~IA.-Que] e e!á'
•It~..!uig' . o v. , I de o s¡Cd1 p" _j

.•: ' ; eñ.i entra ulJic~fi1o'¡ ¡~./
;•••.¡,~,.I -e

. ":1'1 e-r.
i: :,

¡ . ;"1,,- Encontrándose su Señoria físicamel'lt íe"
" • .' iI' I I ~1 ' fe eleque la escntura numero V 5,1del vplm.
l" , I I !, I .

i . IJ,c.o~:esponde al inmueble derornina~o j";Sl a

: ¡I .. ,..{.:~;~r\~~.:~~~ten la.calle Moctezum¡a.,del b

rf
.11,9,'.I..e S n

./'1 ó~~;"H<':)'. i" ":',', .~~¥.r (1 , _. ¡.~i~j~~:~o~,0"'ooe, ooeh',,,,ore! I.f peoeb,

.,:;~~~k,. ONFESIONAL.. A carg ¡ ?el emandado---'',' ..,"" 1""., : , . ~ .~. ~
'f"1¡>~;','- -, '~,¡o!AI":,!,~ ."~_ <:,1qulen debera comparecer! .r~ n Imente l' no por apocJeracJole!]31

1,),;, '",.s~:~., .\I~.f:qL1e:¡u~oderdante resulta ser¡ al e ste Ydescono~,,, los hechos 50Ix".

"t~;;tJ'J'¡~~&t~~~!iil,{~versara la confesional a s~.c g~;:1p es la Informaclon ele ,jomrnlO 08 1:',
..~~:qLlese demanela la nulidad, se tramito e.f a o de 19.74,cuando :;L1poelerJank.f aLl;~nohabla naCido y por tanto desco e'J s hechos wbre los cuales versará la
'!'i P;l!}i.!TIg7q~ese ofrece, el día y la hor. u \ S ISeñoríél se sirva sehalar pilra el

1 ~ de'$h9g~"):>deeste medio de prueba íie."o. de posiciones que o,e adjur,!.;, al

"

~, \.!~}'" t, .....\ 1I 1. i. •

. "prH~,i:~y eSTlt~.en sobre cerrado, po lo ~ ;~d sde estos momento:; sollci;o :h" su
.se~1'<;~1k~s'!.l~'Jéa la absolvente po los c~.n,d ctos legales y se le aperClt'3 en
:¡tem)t1Jt:l; ..)j los dispuesto por I s a c 10

4
1.273 Y 1.28.7 del CodlSlJ ele

:iPrOG~¡d'iil",ntos Civiles vigente en n stra tia d Fedemtiva.P :~;!-(Tr" .:""~ .",. \
¡i~ ""'u<. _. l'

j,S).-\::'., . CARGO DE L~
j~;p -' A
f r-~ --::. ""'¡'C.l~¡.t,,~¡~'..,domtto'lllos'llOica, "

~ ihQblado ele'f, I{'

;";:seguf]CI3

.: ~;$antid9L1ito, persona~ ,,p,,ia¡;,,,que "¡''')é~

¡' 2~lUm~~i,¡J:n,2,~P[~~¡rR,tilJ;,JtQ.I1J.Jocalde este .. JLzgado-:-';;í'd~ '1' lél !lOI;1 que "L,

¡:.Séiíoría se sirva señalar para el desahogo nh"dio de pru.c'!:)¡;.C!u'm;;;s

! ".deelal'arán al tenor del interrogatorio que en ori inal y copia arJjufll.'llllcs al
';. pms',flte escrito, en cumplimiento a lo dispuesto por I articulo/,3]!1 cel CXclrgo

":~:':''''C'Pr.Jcedirnientos Civiles vigente en nuestra Enti 'ad ,"deratlva 1",,¡jWIFli1IO', r.l~':J'
• E;\f"c,3CrOna(Jlós con el hecho marcado con el núnler_3 Cl'n las C1IC' Il"tr/,r' '1'., _.'

... ._ •....~"Olosn nl'nrr:- .•,.lc.r" __~ '-,1 . 1_... __ .
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CERTlFICACIOIl: LA SE.::;f\'::7j\:~, ~ :'~i: .r :UERDOS DEL JUZGADO QUINTO

CIVIL DE PRIMERO, ¡;.,ST;\( ;CI.1\ ':J£L DISTRiTO JUDICIAL DE TClUCA, CON

RESIDENciA EN METEPEC, MÉXICO. e E 1fT. I f I e A: QUE lA PRESENTE
f

COPIA FOTOSTATlCA, ES FIEL REPRODUCCION DE SUS ORIGINALES, LA

CUAL OBRA AGREGADA AL EXPEDIENTE PRINCIPAL 538/14. RELATIVO

AL JUICIO ORDI/I 10 CiVil PROMOVIDO

EN CONTRA DE ENRIQUE

E SE CERTlFICA PARA SER ACOMPAÑADA

Al EXHORTO QUE SE GIRA AL, JUEZ CiVil COMPETEHTE DE PRIMERA

INSTANCIA DE TOLUCA, LO QUE SE CERTlFICA Al PRIMER OlA DEL MES

DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. DOY FE.
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deCódigodel

/1,-00' /R?,
I ;'2. '1'(J)

~77, '
mbre de do¿mil

1.118 del Código

el', Secretario da

el presente exhorto se

derecho con fundamento

, pruebas

las catorce horas

JU

presentados

del día uno de

,ofrecimiento

RAZÓN,:' Toluca, México, dos de dici
¡ ~ ••...

ca torcEf,:.'co'nfundamento en elartícu

de Procedimientos Civiles en vig

cuenta al ,Juez del conocim,ient ',con la promoción

número 12491, exhorto en .,dos" ajas y u/a foja del

cOPia! certificada,

on Vei¡ticinco minutos

iciembredel añ n cUl"

'J"/ .
AU,''fO.-, Tót¿'c , México, do de diciembre de dos mil

catdrcé.' ,,- 1 \

>~)~:~~~~RJ!t,idq..'el~oficiO númer 592 q~':~:'~IJuzgado
'~\ '11',"1:.;:" ," \,
Qufnro Civil de Primera stancia de este Distrito

,:,f0jud'rcial •.con residencia en lA tepec, Estado de \MéXiCOy

.:;:::.exhorto para su cumplim tación que al Jismo se

i::c:;:~:~~;dju~<ta,deducido del e número h38/2014
~¡~:'~rp'f~latl~o promoLido

~~ "

',;~\ FÓRMESE CUADERNO DE XHORTO y ~EGíSTRESE

\ ~JEN EL LIBRO DE EXHORTO BAJO EL NUMERO QUE

;:~~:';'~'(~!I;ORRESPONDA.
\.~u~J:;:t~.I~l-.~~
\::\\\ '{'i;~(;\ "o

:ct) Ii'J,~lTlando en consideración qu
;~'.~/r~""
.,. encuentra ajustado conforme a

en los artículos 1.141 y

Procedimientos Civiles en vigor; n consecuencia, como

lo solicita la autoridad exhortante, se señalan las NUEVE

HORAS CON TREINTA MINUTOS j DOCE HORAS DEL

DíA CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO,'.'

para que tsn!-la verific:ativo el desaho~o de la jnspec~iól'!í' '

, "
<:,\" ,

<,

'. ,j','

. ,

t



NO

LICENCIAD

JU

actuado. ~

, ," la
. P)' y Q) respectivamente, I

.t da en el inCISO ' , t, ¡Udicialc\ a .~,__",.¡.,..«~"""" . ci6n a 'lo~p,un OSI
ará con estricta sUle ' . '

,cual se desahog . I tí . nte previniendo a 10ls
I autondad¡ o ICla H)' '. ' .--..,.. , . .

ordenados por a i _H'," nu~án medIa
'., " b par!aqueseCOnsl ,

oferentes dé la .prue a ..J' ~ do a eiect0ge
I local de este u•..g, I

nora antes en e, 1" n el inmueble a
constituirse el personal d ,actuac\on s. e. • ue de no

_ ,el aner b\m\en~o o.
\a n~~~A:l\ue,.s~st?nala,C1r ". ' ','
nacer\o, se de\lo\'Ilerá el ,~'\\O,{\.O'1' U \\i~al"dt:;,9n~~~.~\\\

diligenciar previá\ \a a\ilotacíofÁe - deeS\\\,.e~~~":\\'tHlJ
\ ',-1•• -~. '.

corré'~pona¡eí1té.' " ~, ¡~~.mr••.•~~'~¡:,i~~~.
v.'

.... " ~ "";:" t: ,,,"~~o e,;);;;;:; ,"t' ..~lRA.INsr¡'IJÓJ

Lo acord{,>.y ~irQ1.~I~L~ue 1 C¡,r?Cim¡~;~Qi~:~'íADb '

FR~N,QJSc;~O)(A~,I!~R.V -L Z UEZ cor~~~~AsTqUíen
actua en f r a legal Secretano dé Acuerdos. I

OSA AN UZ ROSAS qué da fe de lo

',"' ..

RAZÓN.- En esta :fe' ha

exhortos que se lleva en

492/2014. CONSTE

---_ _ .._._~.-----------_._-_.-- . -

)-,,:':. ..•

....;"

"" registró en el ...Ii,rOde

te ~uzgado bajo el liIúm~ro

\
\

\

'.

i
"



DE

en la puerta del

DEL CUATRO DE

haberlo

1 Ir: R!... ..,..., , .

GÚ"uiemo tiel ESt2U() de Méxic(i
Puder .Jlltlici~\l
CQn!'¡.'P.'j~de L~ ,J¡¡d¡cl,~!!.lra

.Juzgado.- DOY F :,

A.GUERDOS DEL JUZCADO TEkCERO DE LO CIVIl. DE

PRIMERA iNSTI~NCV. DEL uiSTr;iTO JDiCLAL Dc
. ("' Ir' ,:-" ('"' r" "~_,O ,- ("' l l' -'. -~;~"....,.'"~r....ILUvl-\, !\AE.,:\Lf) ,,_ t":\Jlrk.A:!.Que ,a InS ecclon'"senalada

para la¡s r¡ue'J~'horas :;on tt~-~i~ta/minutos d~ldos del presente
I i! .

rnes y 13110,no SE) lIe' la a cabo,!.;cm atenc'ón a que el ofen,HlÍ(~..;~~,. : i . "._.,.~-.,'''-'''';:"''-''''''''''''''-"'r'''",,,",-,,,,,, ,

de la ~\.J?ba no co!nparece qon med';~hora de anticipación

comoi~~~~~al~1~~e';j-'~~;:~¡d'~\P~~9¡V,';;~~.:1"'¡;J~~seasienta en
, ".-/

términ~"\'j~l ¡a¡~íCl!¡O '1.110 de! C:'-':::liaor" Procedimientos, -..~
-'" .

ROS.A. ,A.NITf\

, .

';L Uf,
lO!J.t.J~:.";.

, ..
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DIRECTOR GENERAL DE PROf-ESIONE.S
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CUMPLIÓ C . LOS ~.ÉQUISITOS EXIGi.
DOS POR A LEY REGLAMENTARIA DEI.
ARTíCUL 50. a6Ns1'iTucloNAL EN. ,. ..
MATERI DE PROFESIONESY SU REGLA-

• . A
MENT S,ELE1~PIDE LA PRESENTE

:GEDULAcolEFECTOS DE PATENTE. . .
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GOIJIe-rno da! [e1:i:u:1QQ9 ;;~;óx.lq1r
Poder ,Judicial
COn813jO- ua.la Judlcmur8.

,i:':'::;; (j
It~t',.".~/",V

"1t-'
RAZÓN.- Metepec, México, seh; de enero (je dos mil quince, la Secretario de

:::"-
I\cuerdos, da cuenta a la Juez etel conocimiento con la' promoción núme.ro 31,

exhorto sin dil1g~!~Ciarque remít¿ ei Juez Tercero Civil de Primera Instancia..

, ,. ,

/

M RiA~t:ttfA-
~//

~'SECRETARiA DE ACUERDOS LICENCIADA,, .
AREl\ i\NO, ()UE ,1l.UTORIZ;:\ y DA FE.
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~ DE NOTIFICACIÓN._ En .••••••
horas cOn'h'einta minutos deldía ~ delllllll
de p. he: ro del año dos ji , it > 1 Ót'!!- ,el suscrito ,
Notmeador del Juzgador.u" ~ Civl de :'uea, Con residencia ~"
Metepee. NOT.IFIQUE ¡:L Di \.Y", de 'echa €"••• ( , 9k

\
. ,a or medio

de lista y holetín .Iudiei.' numen. ,tie esta misrfíii"TUO'
','f¡ ha, de" eonlhrmi lid" co~ .10 estable ido ~ • 'l!Iit?~;,~'

.' 'del Códig de 1 , ~4~','",,;;~
'1 ., ;":<t.~'~':''';:FE. .. .. .. . .. .... ..~}.'ifl~"~:;"k:

:'t,'_._ -:~':"_~:~

"

\
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DESPACHO JURIDICO
" SANTANA~'RUIZ"

Ced, ProL2453595

:J;77'~ S~tu @..ara:u." ~ C!.4Lu!wtu:1lt.,~k 4~ ~~ fiZAed

Ced, pror.zJ.392 /
Tel~232-21-61 Tel. Dom.1 ~)!l-22-í7 Metepec, Méx.

EXPEDIENTE M : 8/20J4,
JUICIO: ORDINARIO 'IVIL, Z
RECURSO DE RzECAClóN,
CUADERNO E PRU BAS DE) A PARTE ACTORA

C, JUEZ QUINTG.CIVIL DE PRIMERA INSTANCI DiTOU!CA,
CON RESIDENGIA EN METEPEC, MÉXICO', ./ /
P R E S E N T E: i / . ,~ .

.4 . _ .••..:c.., .....~~~....._

Paseo San Isldro No. 195

, C, , promoviendo con la
personalidad que ter:fgo de I amen e acre I dal en autás del'expediente al rubro

, citado, con el debiGls'respeto, comparezco an u
7
!s.ted,para manifestar lo siguiente:-- ~I '- .-' ,..-.-

.' .,Q~ veogo,j3.or,,,rneciioidI presente ocurso y con fundamento en
t-J dispuesto par~I~-árt¡¡;i; 1,364 del CÓ ig~ de ,pro~e~.ientos Civiles para el
Estado de México,. a contestar en tiem o jy forma .'el rkcurso de revocación
interpuesto pdl'Ja Pi?jte ~pelaríté, para lo cual "e manifiesta lo ~iguiente:

Eoe '~~" I r [
111£","(;'1:_ Por '.lo que resp'éct~ a los agr'avios expresados por los

recurrentes 8m<el>'presEl,nte(ecurso de rev,t~¿ación,los mismlJs se deben inadmitir y
desechar por su falta de derecho al est r infund~dos e iTopEnantes sus agravios
;expresados en el cuerpo del mismo, esto atenclon de que el auto que se combate
; por el presente recurso de revocación; ~ e lo es propiarhente de fecha cinco de
.diciembre del dos mil ,cato el A ~o su petición de d',c1arar
,éonfeso al demandado atención de que se
encuentra pendiente de resolverse un re; ursa de revocaóión sobre el desahogo de

. dicha probanza, dicha determinación lal dicto el juzga~or de origen apegada a
d,erecho sin trasgredir ningún derecho s bjetivo de las partes, ya que no le causa
, ningún perjuicio el hecho de que dicho d sahogo se posponga para fecha posterior

. . . I .

ánles de' que se cite para sentencia, y si 'ien es cierto que el recurso de revocación
no suspende el procepimiento, este nun I se suspendió ya que se desahogaron los
demás medios de prueba y aclarando ~ue en la fecha del desahogo si estaba

"'presente la apoderadi;1legal del demand, ~o, por consiguiente esta prueba se debió
de desahogarse con la misma, yaque de 0\ contrario se estaria violentando en contra

de.,suscrito e~dereChO.•subjetí~o que se e~i,a...bl~ce en el artiC.UIO1.2. 69 fra~c~ón I de
la Ley Adjetiva de la Matena, el cual 4tonza que se absuelvan posIciones a
trav~s de representante legal, si tie e\ facultad para ello y~.J
partlc.utar que nosqcupa la apoderad legal del demandado ~
Á~cuenta con el poder y autorfz~ción legal para absolver posiciones,
por lo tanto, si esta persona compareció donio consta en la certificación respectiva,
se le debió de permití~que absolviera posic\on~~, pero el Juzgador de origen a fin de
proteger los derechos.de las partes y n? vio\entar el procedimiento al estar pendiente'
de resolverse un recurso, conforme a qerecho acertadamente y fundando y
motivando su actuar solo realizo la" certificación respectiva, suspendiendo el
desahogo de dicha probanza hasta en t<~,ntono se resolviera el recurso de
revocación que estaba pendiente sobre el desahogo de la misma y esta misma
determinación prevaleció en el ánimo del juzgador en el auto, que se combate al
reservarse el mismo en cuanto a su acuerdo hasta en tanto no se resolviera el
recurso pendiente promovido por el demandado en tiempo y forma, ya que esta
~eterminación no violenta y mucho menos niega la justicia a los actores promotores



FECHA: 05 - 01 - 2015

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

01052401201515 HORA: 03:24:01
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TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E05381401A
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)
NO, EXPEDIENTE: 0538/14
NO, PROMOCION: 01A
RAMO: CIVIL ,
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA !

f
FOJAS: 2 i
CUADERNO: PRINCIPAL I

SINTESIS: CONTEST AGRAVIOS I
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 15:23:54 del día Lune" 05 dJEnero de 2015

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 54 !,
DOCS, y NOTAS: SIN ANEXOS ;'
PROMOVENTE(S):
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dei presente recurso; no causándoles ningún agravio ~ dicha reserva de acuerdo,
tomando en consideración que el proceso es de cal" el' público el mismo en su
desahogo debe de cumplir con ciertas reglas de cedibilidad en base a los
principios de legalidad que marca la ley de la)pateria, idando el juzgador de origen
que no se violenten con ei actuar de ias partes ning n precepto legai y ei juzgador
acertadamente a llevado el control del mistrfo, por lo ual el auto que se combate por
medio del presente recurso no le causa ni~gún perj Icio a los recurrentes, razón por
la cual se debe declarar infundado e imp~Ócedentey,désechah¡e de 'pleno aereiclló:'" .

• .j', 2.- En este acto ~~~ifiesto qulos agravios expresados por ios
recurrente en el presente recurso son totalmente procedentes, y los mismos debe
ser desechados,' esto en atención de l~ue el Aq fundó y motivo correctamente en

..,. las leyes de la Materia su reserva pa~aacordar promoción tendiente al desahogo
¡¡ calificación de posiciones de la ~rueba co f sional a cargo del demandado,

. además de que el recurrente no d~svirtúa ca ingún razonamiento lógico estos
argumentos jurídicos de la Autor¡idad declri en, concretándose a manifestar
cuestiones subjetivas carentes de fu'ndamentáJié, y motivación ya que la invocación
de los pres~ptos )egaies los misnJos' ri9fÍie le~ aplicación al presente asunto en
particular q~~Ill~S ocupa, f)'lotivoPO!elpual s dJ be de confirmar el auto .~mbatido
por este recuF.soy geclarar Improcedente el re~ nte recurso de revocaclon por las
razones y motivos invocados. I

üna vez que ya se ha realí ado ia contestación de agravios
correspondiente y en la cuai se hah !ex resád los razonamientos jurídicos al
respecto, solicito de su Señoría seán tomad s eh uenta los mismos, al momento de,
dictar la Sentencia Interiocutoria que en der!,!c o proceda, confirmando en su
momento, el Auto combatido, en todo lo aco dado n el mismo por el Aquo, por estar
debidamente fundado y motivado por la L y de a Materia y no causarle ningún
agravio}alo's actores recurrentes.'i: .

':
,

.,. Por jo anteriormente exp esto y ndado;
..• 1\ USTED, C. JUEZ, Atentamente pido:

ÚNICO.- Tenerme por resenta o con el escrito de cuenta
.contestando en tiempo y forma el presente l' curso de revocación, esperando sean
tomados en cuenta los argumentos ve,1idos en el mismo en el que se indica que
dicho recurso debe ser declarado infundado e improcedente y declarar firme el auto
contra el cual se interpuso este medio de impu nación.

PROTESTO LO NEC\,:SARIO.
Metepec, Mé.xicoa ü5 de Er;¡erodei 2ü'5.

\ 'l¡

-~--~ \ \1.--.'..... \-/"-....:____"h~ \ .//). ij- ~-"-". \ I
.;..•••.~., '~'. ,- (_7.."..-;-;--\ . __'" "'.-....,1

I

¡
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Gobierno del estado d. México
Poder Judlclal
Cens~o d.l. Judlcolur.

Jm

11.;••(>\ . j

•.•..:~::::~~:.:.~
~~:.::.:'

l' j1/ .
RAlOI.- Metepec, México, seis de enero de dos mil quince, la secj8tarla da

" ••~ .1. "'" ••• oo_~ •••,mla""" •• "" 54,"';~'T
L¡/'"/40UEl /SEC. . 'P" .'

l / Z ~ ..- V"t':.v .",.~.

AUT~. Metepec.MéXICO\;:$eiS"dé~~n;r()'~+'d~~m~<:' ci .
,. \ ..--' . " I, \'"....'," ".' l
i"""l"":';¡' t ~ •. _' ._ •••• ;'~: ~ ~~ ; :¡

Visto el contenido ,del ..escrlto 'cjUi esenia.

desahOgando.'~~tiempo lá Vi~t~"o~el1 -~'Il~ ~uto de/diez de ,dlci~mbre'de'.d,os
. :;:1 ~< ," ,:: -' .• • '"X . ...." ..

mil catorce, mediante ,la cual manltie a sus.consideraciones respecto al recurso
de revocación int~'~~~sto pór la pari~ ~t~r~;' , I " .. .

. ' . . " .' '1
. . " . "---~--~

Por cons)gulente y con apoyo en el numeral 1.364, túmense los autos a la,
Juzgadora para que'pronuncie la interlo orla correspondiente. .

,.,.. , . IOnFIQU~\

~\~\ ".,.'A4 LO ~~ó y ARMA LA JUEZ QuiNTO CIVIL DE fOLUCA, CON
';~) RESIDt;NéiA EN METEPEC,UCENCIADA BE~THA ESQUJVELISLAS, QUE

~:l,AC'T'ÚR.',"CON SECRETARIO DE ACUERDOS\uCENClADA~RlA-A\;J

¡ '-.;OSaRIO RELLANO, QUEAUTORIZAY DA FE dE LO .crúADo. DOY FE.. !

f ..:

\,
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1

~:~.¡,-t'.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE TOLUCA, CON
RESIDENCIA EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

Metepec, México;

I
d Id- d i '1 .nueve 2 enero e os mi qUince.. I

¡
, ¡

i • I
V 1 S T O S, los autos que integran ,el expediente 538/2014,

, ¡

¡ .",L._, ,." .," .
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promo'ilidó p.or• I - J •••.

..
- -- -.~. . -

• _ ';... ~. "AA>, .~: -: t. 3~:-::-,<c~:".-- ~. ~ -;."",._~_."':~ •..•_. por propio
•

a efecto de. .: - - " - -,~ '" -
~~'"~~~~.=. ..~

~ t,~~~ ~~.
resolver el RECURSODE REVOCACIÓN,planteado por los actores V,

~ •••••• f. . ~ .,.,..•.' :

T

"derecho, en 'contra de

o
~'"

~~~t -
~ '

~CI'J'lLO¡¡ PRIMERO.- En la fecha en q~e se/indica V en el procedimiento
\NCIA> l,{O i

~~~Amreferencia, se dictó un auto que!es del te[lor literal SigUie~te:

"(...)
AUTO,- Metepec, México, cín¿o de diciefnbre de dos mil catorce.

. • I
Visto el escrito de cuenta y':el estado ;procesol del juicio, con fundamento en los,
articulas 1,134, 1.135 Y1.287 fracción f del Código de Procedimientos Civiles este

!
Juzgado se reserva de acordar lo cond~cente,hasta en tanto se resuelvo el recurso

de revocación interpuesto en contra del proveído de veinticuatro de noviembre de"

año en curso.

(...j".

SEGUN 00.- Inconforme con la mencionada resolución, los

ocursante presentaron recurso de revocación, el cual fue admitido a

trámite por auto del diez de dici~r:!lt:Jre de dos mil catorce,

ordenándose mediante el mismo proveído, dar vista a la contraria por

el término de tres días para que manifestara lo que a su derech'o

correspondiera; la que se tuvo por desahogada mediante proveído de

seis de enero del presente año V mediante el mismo auto se ordenó

".



2

turnar el expediente a la vista de la suscrita para dictar la

que en .ierecho procediera.

resolución
1
i

CONSIDERANDO

PRIMERO.- La suscrita es competente para resolver el
I

presente recurso de revocación hecho valer, de conformidad con lo

deCódigodel1.363

71 fracción V de la Ley

, •.••••••. ~-.; ..•>, .

SIEGUNDO.-

dispuesto por los artículos/1.362 y

Procedimientos Civiles, así c/mo 1, 2 Y

Orgánica del ~o~er JUdicial ambas

Estadode México.

,Ie,~~slacionesVi.ge:tes el elr ..~HIL '#
t. <~~:,¡;.~:. . '0~~~:':'~<~H~','~
l. '. \',;' con: ¡f,tt: J i

en lo
- ¡ I I _. ,<: ;,~h- .~.

agravios, los que se contien'en a fojas 135 ja 137 ~¡;¡\G.!:iá¿¡er.i5Or,~) ..'

pruebas de la par~eact~r~ll: q'ue aquí se tie,¡,nenpor ~t1,¡i~;e~~~;
~Wli\)A "ilJ~GI\ÜO,!'iJ!¡ ..

obvio de innecesarias rep~ticiones. ¡ 1'''~~~;,¡Ir.:~:1 I TotlJ'f';'~1':'-~-.~'Nf¿-E:\..~ í MI """I>,cc. AA

. \ /
TERiCERO.- Se estiman inopérantes y sin materia las

inconformidades del recurrente, ya,~ue de ningún mOd~-:I-~i~tado
,/ \ I

del proveído impugnado es contrário a~os preceptos legaies que el
. / \: ,

inconforme transcribe, ni contra;'rioal debido proceso.
I
\

Lo anterior es así,' pues si '¡.bienes cierto en el auto de cinco de
\,
\

diciembre de dos mil catorce, é¡;te Juzgado se reservo acordar lo
\

conducente hasta en tanto se re~'~,lvierael recurso de revocaciión,

así como, en efecto dicho recurso no suspende el proceso, lo cierto

es que dicha resolución modifico las cón.secuenciasjurídicas de las
. • - "' ,_ • .0"_,, •.• _ / ~'. ,

actuaciones que obran dentro del expediente;-pues al resolverse

dicho recurso y con ello dictarse un nuevo auto que perm-itio quJ el
. I

Poder Judicial del Estado de México
m

Expediente número 538/2014, I

I



demandado o quien sus derechos representara pudieran absolver

posiciones, se modifico la consecuencia jurídica contemplada en el

•....•••nv- _

- , n' __ ,~~ •• : •• '; ••

Así las cosas que haber revocado el auto de veinticuatro de

\
noviembre de dos mil catprce, el presente recurso interpuesto por la

\.

parte actora ha quedado sin materia de estudio.

México

3

/
artículo 1.287 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de

/'
! , //

Para explicarlo de otro modo, ~I ser procedente el recurso de

..~ " I" ._" revocación planteado por el dem,landado, esto permitió que la
. I /.,

-,;,' ' prueba confesional pudiese correr a cargo de,.' ..,'" " I !
"'" ~ de quien su dereqho represente; _por tanto al no

r Dt~ . ,l. ' , " 1, t _/' \ ' .
~;r¡\,"P,"'\""'\) .I,I~,v~~se,Q cab,o la audiencia conrslonal senalada pr

a
el dla cuatro

". , ¡ <:le"aiciembre de dos mil catorce, a las nueve horas con treinta

~' mi~;~toSi' ~:~ . estulo presente la apo1erada legal del

~N~~" "oeMNñll~d6 ; esto da lugi a que se señale

~:' ""e ,a fecha y haca paca el de,ahogo de é"a pC1anza:p,e, no "

verifica el supuesto _de, incompare.~encia contemplado en el
f

premencionado artículo .287 de la legiSlaCiónfen consulta, y con

ello queda sin materia de estudio el presente re~urso.
. . l. -.' ' -. ,¡ :

, I ' .
1"

\
\

\
Por lo expuE;lstoY funda~o, se resuelve:

PRIMERO.- Ha quedado sin materia este recurso de

revocación; en consecuencia:

....

_ .,. ~ ••.•...•• ~ , ,¡r( ..•:.__
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J EZ.

"/

/ )
4/// !

SEGUNDO.- Se confirma el/auto de fecha cinco de diciembre
/ I

de dos mil catorce, dictado dendo del presente expediente.

TERCERO.' No@que;, L,o""meote."------)
ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA LA LICENCIADA BERTHA

I 1, J. Ji};
ES~~~~~\~.S~~~:. ,~rU.~~_QUINTO CIVIL DE rIMERA, INSTAf~~~1~~~

DEL DISTRITO JUDI~LA~~ fE TOLUCA, SON, RESIDENCIrjL\~"

METEPEC, ESTADO DE 7XICO, QUIEN /ACT~~ .,.~EB.IDAJEN::r:~~

ASISTIDA CON 'SECRETARIA DE ACUERDOS LIcÉNCIAOOf :iliiA'RiÍ'M4fl,oT, ~;
1 !. l~:"...•~~~\",q,

ALICIA OSaRIO ARELLA~O QUE FIRMAk DA FE DE ;{O:~tt)~~:'i~¡
I ! ''''!';~Y':'

t
i' \'" V'" J;DOY FE. l' ,"'. ú::)¡;;

•••.•.1) " / '
f ,-,¿-"o -1 '-!-, , . "', ,..- ;.-': -1-:; . ,,'1 / .--c•.c~,:"'.!,'Ú"U'1'/;/

1 ---- >,':' 'J/.!, 'Yi~;,k" J¿;f. :"'oj, lJZ~:,/-<.:.;/-" -{ ""'-:.r-/

\ si'ifífi:f;líjJf¡;:\ / I //¡f,¡¡;.2.,~.•'lj7';';'.

/

.'Rj1!..z0NDE NOTiFlCAC:ON PERSON:4- En r,i18t,~P8C" tstzdp ,¡I(~:.•

f',';-i;xico, siendo j~L~;\\'\Q •.. :_hcra5 ce:"! f-' \~lc;,} n :t::;-¡: '---
'1\!l:r.'lto" ('0 d-", ~ ~ '\ (.~ .~,.>....:; i " ~- ..- - dHi dos,t~._ .;J ¡._ .•..,,'-'_ ~ __ ~ __ ~._.l......-~_. . ----,

n"1il,__ s::¡_v_L2.1_C:.L, .., ._' 1 la ~~USC¡,H.3?::ct~\l:ic~~frora,~d.~;cr¡ta::1 Juz£ja;dO
ñ-\..Il.....l:1.~.i-...c:. __ C~~l_-:-..:..-.__=__.._'_.dH¡ DL~tn1o JUOlCl31 de loluc,(), clon

':",

,1 <

- o
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NÚMERO DE OFICIO:

EXPEDiENTE:

TOCA:

ASUNTO:SALA CIVIL

782/2014

SE DEVUEl V, TESTIMONIO

l
Toluca, M¿XICO,29 de enero de 2015,. Tj ,

I ,/ '

JUEZ QUINTO CiVIL DIEPRIMERA / /
iNSTANCiA DE TOlUCA, CON '
RESIDIEN,CI~EN MIET-PEC, MÉXICO. / !

1«,;." _ ¡" ~
. ~Y' ,

En CU~'~I;~ie~t~ a la sentencia dictada tor esta $ala en el toca al rubro indicado,
fórm~do :Qol:Lmbtlvo ,el recurso de :¡~eladón ¡nterpu~JJo~~a parle ac~om,
dtu,eIVo,' ~Usted tes nlo ~' ,

... ~ contra de _~_ . _ . .~CDInstante de 47
oJas.. ,', ,. I

c:".'jt- 1
f'si~!??,?, ~emlto copia certificada de )a..~:,ntencia de fecha ve¡ntidó'¡S, de enero de
dosmui"qumce, para los efectos Jundlcos procedentes.

///~ ,...:,:--:t'¡ .~~ ....
Pi.r E N T A M N r E .,.'~::; ,\ ", :,'

LA SECRiTARIA DIEA UERDOS DE 1.~{;;7',.;.;.;:}.' .'
SEGUN1>A-. lA Ci il DE TO CA.!':- (j. ..':. ,"

\:,,' ¡':"""" : ~".' ',''',:~- .
',~!"'.:. - ':--\ :;\ ;",'\".~~:;\' ;; .~>

" ..
''o- ~-' ••••

)í
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r i

~ ...
r'UUtK JUDICI.AL

I '

~--~-
.::.~~.:. ~":;,"-'f;;:_ r~~'""h~.'"

- "

de

(-

"
lJI

..

1, El Juez natLll-al en fecha catolT6 de noviembre de dos mil ca\()íce,
f '

j' '

emitió el proveído ~~'IO medular, en los siguiE3ntestérminos:

¡'o
e":

" ,.En c8{71bio se inadmite la VIDEOGH;o.,SACfÓN que
refiere,e'n el inciso iII1), CO/1 motivo que /10 proporciona

"



los elementos técnicos suficientes a efecto de
reproducir el disco que exhibe con la finalidad de que la
contraparte lo pudiera en su caso visualizar y
manifestar o bien objetar en su casO" dicha
reproducción lo anterior con apoyo.en''j~s/~umerales
1.134, 1.136 Y 1.138 de la Ley n)ultiéitada "H

r'
.•.,r

..:".1"
';-~;;~;.UC¡)l

. '" .

yresolución,

interpuso recLll'so de

'peladóo, qee fce !¿:~+O ';0 efe~;o ,",p,",;vo, pOIaelo de:

feFila veintiséis de rOVlen'\bre de;:;:" mil catorce, y orden~ el ~ quo

cqrrel: traslado CO(1 el escnto d'; agravIos a la contraria, para que

dentro del termin~' de trek dílas contestara lo que a su de(~~ri~t-.; .
. . ,,,,>,,,,, " \. I I~ :/''t.\'.k''i

~ i . :'~..~....~l...;.J

correspondiera y en el l1l@mento opoJtu~_o remitir a:la $.al.a4;;;. \.¡ ~~. r:-- ;:.<~:::;:~~
Colegia,daGjyi). e)JtL!r,~.Olas cbnstancias pertinentes. ~,'.\':: r~

" •."'."..... , ...~,v,,_:..._ .\. . . J'1:::';;'¡-'>'-:'\'[<
~ ':>..,~ ot-~~[.::;~ "'""'T_"'lt~:C;'_l ~

_. ..; I~ ~":-'Kr::':"n_~~"l'''<;~-;''~ ••

e o NSIlO J\R)S.'N o o: '. '~~:':~~~::~}.:1.;';}~"';"'¡':'
o', 'Isr~:

\~, ',,< .
\ '\ I

L COMPETENCIA. E,la Segcoda sa:a e;,,1 Reg;~, de Toleca,

Estado de' México, es competente conforme a lo disp'uesto por el

párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución P''¡ítica de IJ

2. Inconforme con la

Estados Unidos Mexicanos, así como los'numera!es 88, 94, 96, 98 Y

105 de la Constitución Política del Esta~'q de Méxic,; precePto~

legales de los que se desprende la conform~'Ción del phder JUdicJ

del Estado Este Órgano Colegiado es parte i~tegrante del Tribun~1
I.','.

Supel'ior de Justicia, funcionando en Sala :':Colegiada, que se

encuentra facultada en forma regional para lonocer y resolver lols

recursos de apelación que emergen de los Ejd~edientes tramitados J
,; I

, .//1



que:

.:;. --

I-'UUl::H ,JUDICIAL .,;.."...••-

, e[ ,Juzgado Quinto Civil de 'Prin:)é'~aInstancia del Distrito Judicial de
.,'¡ "~y;i~ .,~"",-"\ti!., " ,,'

~<cr~n!,,,¡.¡lffl'ToluCél,con ¡'esidencia en Metepec, Eslaclo de México: circunstancia

:;.1, que se complementa con b'~se el lo giS¡:i'uestopor Iq/lrJíc:U!OS,[,1, '1,'1

\'"~:~mi,,,~. ,'., / '" J", , '
, y ,[,8 fr.accroil 1, (je[ Codrgo dr' Procedrnlrent0s CIviles: 403 y /:/:

Ec,TADO DE M~XICO , ' í l
fracción I de [a Ley'Orgánica dt;llPodel' Judici'1Jde[ Estado de (V[éxicn:

.. I .(

ordenanliento~ legales qlJ.e.:~?~u[tanel,e~te¡tbunal de /\Izada para lo[

,""oo;m;e"!<idel ceO""o? ,pel,c1ó" ;"7poesto

•:)- I I

,~i.' ~i'~fcurso de ape[~ciÓn, coi<ryorll'letalo pF,a~\istop(¡[ el elliír:Uio
.. \ JI I '<"o"\f;;\

" J.,'I,366~el COcll~JOde pr~:cedinlientos C~s, 'i[ienG ¡:fOI objeto que ,,,1
i)", " ~ ' ~ ~
',)" ~;'". :;., ;/T' 'b ';1 j A[ < \ d'f' I ji '. " :,"'~" ' I
"~'\,\. "¡~:"X~'I:,::,nunj\r ,e zal,él revoqC\.~.,o1110I I~' a reso,ucil[ rlT1pugnaca, I,n

J:::~/ ~~,:,',f,:~.~;i';, %é~éisj)LlrYOS{~latiilosa los agrá\f~~J~:""~l,Sque de n9 pr¡,'sperar' rnotiv,H~m

" 'o/ ' f",,!;;U coniirmac'ión, ~
.~? 1 I

,ciW, ";;';~;~'~:'~:;:':~"';;"'\ ~'ev "\\ ' ,v'
,:1,,, \\ :,', r.;\,. " If

m. Mediante escrito~¡~entad() ante e[ jU~ n~¡ttral, el veintiséis ck~
J ',' \ '

noviembre de do&m\1cat¿ke, glosado a fojas d~ la tres él la cincel del
I1 \ '

toca en, estud~: los apelantE¡sexhibieron I¿s :agra,jios'qué di'u) le
I :I '

causa la resolución récurrida,; en los que ~sencial1l18ntemaniflestel
. I

(
"PRIMEF~O

El juez origen, inobserva el1 su perjuicio lo que establece el

aJiicu[o1, 'j 34 Y 1,'138 del código basal ~n consulta, ya que el

auto que se recurre viola los principios de exactitud y de



I

I

dirección del proceso, toda vez que el .-artículo 1.353 dell
:.,.,.' i

código procesal de la materia, impone al oferente ele la pruebal
,"

"tratándose de los elem.entos de convicción producidos 01..'

\..-,

+

"descubiertos por la ¿CIencia o la tecnología el ministrar losl
.. i. I

aparatos o elementos necfesarios para que pueda apreciarse,

el registro y reproduc;Lnes de los sonidos e imágenes,1
1

1

. I '
prevención que se / debe cumplír en el momento del

desahogarse'el medi~ de convicción que nos ocupa.
. /

De lo qoe ,e ~oO¡IOyeqCe, 1" pe"" poed~o .•J£ A:>"
grabaciones de imá~enesl pero no las oblíga a a JUll~~!\tj ji;'

momento. del ofreci'J~i~;ntJ ele pruebas los aparatos \~~~ \([~,.' /~~:(.::-::;
__ o \. 1 ~ ~ ¡i(.~.'~

reproducción, toda vez ~~ se hará ha~ta el mo~~'1a-&,~t ):,';<'1":' '. ''f; ,,;,¡
¡'- --~-, ",.... ¡¡;I>~.'...------ ..•.•••-_+leIA eN " . i';}'.j'

el juez haya señalado para'"su desan()gg~ y en el.•Rr@~lé¿., .,~¡
,.; ", ~~Nfjt 0"-_'1., ....~,!
j " . ',- ' ,"" •••..•.i{ /,.

caso, nos encontramos e1
1.la fa~ de ,frecimie~\J" i<:::~ -

_/ . ;\', \\ "Er2!""\!I;:~'I -'; .
ji', .

IV.- Una vez analizadas las \ ~éJnstancias' procesales i\ con valor i""
\ -' I

probatol'io pleno en términos del artículo f'~59 del ~'ÓdI90 de:
• . I

Procedimientos Civiles, este Tribunal de Alzq "l', estima fLndados y I1 . I

operantes los conceptos de agravio expresados por los\ actores

respecto a la inadmisión de la prueba marcada~on el inciso M, de !

su escrito de ofrecimiento de pruebas, relativa a los Elemelltos de ¡
,

Convicción producidos o descubiertos por la Ciencia y la Tecnología'
,

i

Y documental pLlblica identificada con el número V.-, en razón de Jo I

siguiente



"t'
artículo 14 de la Constitución Política de los

-'.,

, /" r'\'h
5/ IV

,.4r .

-,,/"
." i

En primer término, atendier;¡do las garantía? contenidas en Fd
"

'~egundo párrafo del

... .>:.
autoridad,

":1 l.,!'~•.~
! "

,",UVeK JUDICIAL

.., .

.. :¡

. f :
Estado Unidos Mexioanos, se encuentra la relativa a las formalidade's~':. : .

esenciales del pfbk:imiento, bie,t1conocida c~mo debido proceso
ESTADO DE Mt:xrco i{C L '/ .

legal, que ¡ée ¡refiére esenCfi~lmente al cumplimiento de las

condicionei fu~amentaleS¡6ue deben ser satisfechas en todo; ! '
procedir}frento.!Garantía qu oblrga al juzgador 'a consrderar'todos V

. i ¡ I '
. , .' cad.au~t~e,' los puntos herOS valer por las partFs.

'\' e,. . • " ,tJ I ~.
" ~ PEdod~c~1ldet~rminaGiOreSno deben sep~e de lo que establece

.,' ~ J '.1' I ~,
. \ ~::. ~prime~!Pá?f6(",q':.::"a\ículo.16~ co:uc~Tal, . que ~I.~~~ne Ir)

\ )J9?~i~:ci\9riLq.efundar yim?\ti,var dKb~ente I~s actos que emitan,
, ME.. ~4- 1" ' '\. '

I "~fprésa~do razones le de/é~,~: motivos de' hecho considerado:;

para que sean dicta~os, ~ps 'que., deben ,ser reales, cierios e

investidos de fuerza! ~~I''I;:uhciente ;~;a.,provocar un acto de

~
' ",:

"..., "
0, ; '\/ '(I { \,

f~ \

<:.•.. í Aunado a ell~a :~arantI,~/de tutela jUrisdic<;:ional\descrita en f)\

.f/' ¡ i
artículo 17 de la ~,~rYstitución Política de :Ios Eftados LJnidLJ~;

Mexicanos, puedEvser definida como el derecho P~bliCOsubjelivo
/' ! !

.'-. I : .

que toda pers,oh'atiene, a ser oída, con las deb:ídasgarantías clentm
-~~¡~.'' .

de los plcf~os y términos que fijen las leyes, para acceder de
."el""

manera expedita a tribunales independientes e imparciales, :;

:plantear una pretel1sión o a defenderse de elli:!, con la finalidad de

que a través de un proceso en cuyo desarrollo sean respet8daó,;

. ,



6

ciertas fmrnaliclades, se decida sobre la Breté'IiSTóno defensa y, en
~~,:f'\"

,','-

V'
i

, ' .

," ';.,

'1
1

'. o:' ,~ t '. ~.'.'
{l'" ".''. "

\
juez

su caso, se eiecute la decisión cor,res'pondiente.
- .l"/'-

,;:' J _

",./',.

::::':endolos órganos JUri:,c;lIcC¡aleS los que deben estar expeditos

para impartir justicia en; los ¡~Iazos y términos que fijen las leyes, lo

cual implica que los ór;an9' del poder público estén impedidos para
, !

supeditar' a condición álg~na el acceso a los tribunales, pues al
¡

e"tablecerla opondrí an un ¡obstáculo entre gobemados y jueces.
l. j:", i:, ' I ' ~

[1 prinCIpIO, ele expedlt~'z "1~lPlíclto en la garantía &e tutelélj, ,. ,,;j ,

\ ' "
jurisdiccional, es, concord'q~tJB cO,n ,las Garantías Ju ;Ci?j~

J, (,i';'"

8 i>::-"I (~'I' "A . '" 1:'b'Q:11l-reconocidas en el artículo ¡ue B,~nv.enclon mencan tI'~G¡~,j'.;$ ,",f,','t." ",".<':-'

Derechos Humanos (Pacto de San JOs~~~'smo' que sed.r~"J~j~:,_.:.''.'¡ '\. •.-.'""-~ui:"GIi '-
í \, ~INSTAN¡

con fines ilustrativos, establecé: que toda person\a\tien~~,,~4 /.1 \ :~'. MÉXIt Ir"
\ \ '., ~OA SE' ." "

ccn las debidas garantías y dentro de un lazo razonable, por un ¡
" \ ' \ -

\ \

\',
Articulo B. Garantías Judicíales \,.,
, -r ' 'd I 'd \ I d' bd I
J. ) 0;1El persona tiene eree 70 a ser o/ a, con ~as , e I aSr

garantJas y dentro de un plazo, razonable, por un luel. o.tnbunal
competente, independíente e imparcíal, eslab/~ciao cod
anlerioridad por la ley, en la sustanciacíón de cualquie¡}~cusacíó¡{
penal formulada' contra ella, o para la determínasibn de su4
(!(Hechos y oblígaciones de orden cívil, laboral,;' físcal o de
cualquier otro carácter. ,.J f I
. 2. Toda persona inculpada de' delito tiene Jierecho a que sff
!Jr:3suma su ínocencia mientras no se eslab'iezcél legalmente S~I

'culpabilidad. Durante el proceso, toda R.f3r¿onatíene derecho, er
plena igualdad, a las síguientes garanfiéis mínírnas'

. '.1-
.1:.'"
"



I--'UU/:.J-: JUDICIAL

~ a) clerecl70 del inculpacJodé ser asistirjo gratuitamente por el
'"'- ,f.e4'!~)}~¡.traductor o intérprete, si no comprende o nohab!a el idioma del"'~ '11i'l< ió,ª.,'l; - . .!' F

o' . ',.'. '. juzgado o lnbunal; ,

"}(I~~ b) comunicación prf]\lia y detallada al inculP~dO de la acusaci6n
. '. ,='d, 1, formulada, f .
(~~:..,::.;.~ c) concesión al'i;JCulpado del tieniPo .Yí de los medios adecuados

EST,~DODE M~XICePara la preparación ele su defensEIj .

d) derecl7o..,ael inculpado de de/end$rse personalmente o de sor
asistido pOi~ un c/13fensorde su /elecéión y de comunicarse lihre v
privEldam,ente con su defensor,' / .

, i ¡ ,
e) derecho irrenunciable .de sbr asistido por un (:let(:)n80r
proporcionado por el Estado, !remuneradó o 170 según la
legislE!ción interna, si el incY'lfJad~)170 se defendiere por sí mismo
ni nombrare defensor dentrO!de! ¡lJlazoestablecido por fa ley;

.' ..jl£!er~CI.1O.."eefa defensa d~ intr/mgar a los tif!P..tigospresentes en
, J fItN.¡,iJnEii y.de obtener la qompÍ3recencia, comíihestigos o peritos,
",~~~,.ó;t1gSperrsonas que pue~an {~rrojar luz f(~relos hechos,

j tS~detecho ¡El no ser oblir)adcI a decj~r ~ontra sí mismo ni El
;fA (JI . . I 11 \ í "'"Mt31.( fjlrarse cu pa ) e, y \ l\-"

!JJ.,--;éf~rechoderecurrir del fa¡/¿;¡,:anteft'.~z o tribuna! superior ..'
1TO ;:'\,,1L "'€. " .\ ~'" .~-
:líJ.()ta~c~sión del inculpado,!,;ofdJ¡JJentees válida si es hecha :;in
:F¿:U~!crW1-deninguf?a naturale,~~},:\; .

';4fL1iI'IY:inculpadoabsuelto {lor ún?0sentl:i!l7cia. firme no podrá ser
sometido a nuevo juiCio.poNtBs mismiJs,h:echos

,~).. 'l.
5. El proceso pena/<~f)be ser público;\ salvo en lo que sea
.necesario para pre~ar iO!f intere,ses dTli}j\,ticia.

(¡ !~. ¡.\
Por tanto, a 10\"derechos fundamentales previstos,en la Carta Magna,

'('7,: ' \
le son. aplica.bles consideracio.hes sobre supr~mbcía constitucional,

en términos de lo PI.ev'istopolel numeral 133 !cJnstltucional, siendo

indudable que para emitir 0~'a resolución se ~Jbe cumplir con i::;y';
¡. I I. 1:

"..
garantías de debido Pl'Oc¡:isolegal y de legalidad que S(3 encüentrdn

~~;.

"
contenidas en los alií~úlos 14 y 16 de la Constitución Política de k",

:.r
:,'r"

Estado Unidos Mexicanos En este orden de ideas, es en la funr;ión,-'..,í'

jurísdiccional somo está indicado en la parte il'J fine del ¡litimo de lo:';
¡,.,'

numerales,'citados en relación con el artículo :'10 Constitucional, en



donde los órganos jurisdiccionales astán obligados a preferir

I
I

I
loS'

I

derechos humanos contenidos en la Constitución y Tratados

j t . l' d d' .. t. In ernaclona es, aun a pesar e Isposlclonesl'en con rano que SI
.

encuentren en cualquier norma iDferior, a través del control difuso
./ . I

ex officio de constitucionalidád o de convencionalidad y de acuerdd
. /,,/. I
con la interpretación' qpe más favorezca a los derechos

fundamentales d,e'r~sper~nas I

'. '.' ;,' .>,. I ¡... ,.
Ahora bie'n/si enel caso que nos ocupa, el juez de origen esfii:n'ó' <'-,'¡

pertinenteinadmitir la ~rueba rel~valos elementos ¡de ~~~ '" :<r' .

1
I ~'~;tnj/ ,',

producidos, o descub ertos por la Ciencia y la: ':re~i~?)i'~f,~ '\;,";:. .~~.
! ~~W(i~11 "i
~ 1" C~Uli'-.,~' .,

consisterlte ~nla Vide rabacióf contenida en el. O~~~~ ~.c~::;':;:::
agregado a sll ..~scnto 1~.lclaldr demanda, al con~f~~t~\~~T¡~i\t.,:.,:~:51

. "', r ~ f\~littll!tf'l~~N-~s..-
oferentes, no proporcionan lo-s'-élemelJt92técnicos sUfiCiel')1Jé"'~lér:a.,,. I --"'-'''..~tlt-U ~!ltflT",
reproducir el disco qué exhibieron, la..•ti a,l~ad de que tengla

1 •
conocimiento su contraparte, 1 \

..•. j' \

" 1\. \\
f'Jo obstante, asiste razón a los ihconforme en cuk~to manifiest8". I I
que fue incorrecto el proceder del jLi:Z primario, rl desechar Ifl

prueba de ¡'eferencia, toda vez que atendiendo ~I principio d~
"., ' I

igu~ldad procesal de las partes, en el se'htido de que deben tener
I

en el proceso un mismo trato, es decir, .'que se les otorguen lals

mismas oportunidades para hacer valer s,ls derechos y ejercitar suls

defensas, por lo que no es válido que'~e deseche una consistent1e
, I

en la video grabación contenida en,un OVO, bajo 'el argumento die

I,
I

I
I

,
1'1 ..
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. ...)

~.~,.

. r'UUcH JUDICIAL

no haber proporcionado los elemerrtos necesarios para :su
./"

" ''reproducción, sino que deb~/~uerirse al anunciante para qUé"
.~,~~ i

t' I

cumpla con diChO:,:,~,~;.9ft"ntospara¡deSahOgq de la misma.

ESTADÓ DE MeXICO ./' i '
Máxime que,ibm610 hacen val r los ahora apelantes, al momento

JO I !

del ofrec;i~ient6 de la mu~t itada prueba i bajo el inciso M," I
acomp.~'~aronel OVO en el ual se encuentra contenida la prueb;,1

ofr~é¡da, a su, escrito inicial de demanda, Y como bien lo refieren,

íi> , I I •
-~'~ \ los~,articula.J'1353 y 1,354 del código adjeti~ de la materia, lo~,

! J' cuaí~~ se insertan para finJs ilustrativos, di~nen:""'./' l ~. ,,. k ';' .

í,J'!.di ¥u desa,,0b.Qoen la fech't que señale el Juez, ministrar
los aparatos,),o élement~necesarios para que pueda
ap~eciarse el rE!~lstro~pr;-a:~ciones de los sonidos e
Imagenes, sin 'Of~s) tendra por~sle~a la prueba,

Artícu.lo 1,~5~EI;l?ía del desahog~~~. la prueba, se
Inclulra en vqta Ic5,~quelas partes o e ,Juez considere

"', "<,:\ necesar~a s1a tri~scribiéndolo o des ribiéndolo, .

,', '. 1,'
. .~" '" .t

} De lo que se advierte, ,que la parte oferen e de la pr'ueba, SC.,
I

..,
-:O •. ' ,.) ,,;¡r!1, , :¡j~ :

. encuentra obligada a ministrar los aparatos o ,elementos necesario'3
.)' ':
f' .

para que pUE;!daapreciarse el registro y 'reproducciones de los,.'
,

sonidos e imágene~{que hayan sido ofrecidos, :con el apercibimiento
.• !.~ ,

que para el ca~,crde no hacerlo, se declararia la deserción de 1;,1.

prueba, Mienlr~s que el numeral 1,354, prevé que el desahogo de !;,
1: •

prueba debe ser en día y hora señalado, por el juez,



V'
i

10

POI' tanto, el razonamiento del juez de origen es incorrecto, ~!

I
illadmitir la prueba de videograbación, p~~_,no')aCOmpañar 10ls

elementos para su reproducción, a Gfec¡~ de que la contrapartle

pudiera visualizar y manifestar !J'6;J:~ar dicha reproducción, puesL
,,/' I

<,f" I

que, derivado de la natu,~a'lezad;vla probanza, la misma debe die
~" ,/

ser desahogada en.~Í;á"Yhora/~tablecjdo por el juzgador, momenjo

en el cual deben/ser prop/rcionados los elementos a que hage

'eferencla el artí¿'ulo 1 353 ffta, '~.:!,1::> .'' __

: JI 1,,4t¡."-~/,::'':~)1)
. 1" r~- lo, ,t'::l ;-:~",~/',_~<~'~-"

En ese orden de Ideas, anle lo fundado de los agravios d~:~~~}\~;:,¡~H'\:'\t,',T,,:':';
1, '"' ",0,1 \ ",,', " , " .

efecto de no vulnerar de,¡,eyhosfundamentales de las p~~es,':y:'qi?ra;\:::i" ~i,~~,t)C;~,')
, \ J, ~I.'e \ -. \ '1~'~:j'l.,( ': '-~~-,._-'--

\ '""', . I _: _._~;.."j",) ,("'¡e: )

hacer valer las garantí,as\ lo procedente es admíttr¿Ja.Jjr~~elD'á"<:'~;:_
j \ '-0,1H" - ,." I''''''<''''''':'''J,)"."I" /'

"'!, ~ ¡';-""'-'1¡.,)!:~:.,.'..:,_.>.:.:1~'_~_~_,:,':(1(~
ofrecida bajo el inciso M" pi' vinl ,do a los oferentes, a"e:fec;to,~e,i{;-.":,_:"'_"o"',, '

. 1 \ ... L. .. ~_. o.. 't"
I I \ l' '.

que 'el día señalado p,ara su desab.o B<p-roporcionenlos aparatos
l
o,.", ii"

'\ \ "'" • ' (/l", ~,:;

elementos necesarios l:Jara que pueda apreciarse él registro yro; '¥",;;~
"~,. \ - ~. ..••.... ,

reproducciones de las imég~,:es ofrecidos, COIl el ap rCibimienro ',3EG: :;d
q'Je eleno hacerlo se declarara 19 deserción de la prueba,

'1,

¡

En mérito de todo lo expuesto y ante la ausencia de I'eel vía,
'\

Sala modifica la parte final del proveído de

IlOVl81llbre del a,ijo en curso, para',,:quedar,

eJta
I

fecha ca~orce de

en los t~rmirls

", .'

siguierltes:

" __,Por cuanto hace a los Elementos de convicción

producidos

Tecnología,

o descubiertos por la Ciencia y la
..' . .

ofrecidos con el inciso M, consistentes en
I
I

I
I

I
I
I
I

I
I
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. l

,.,

~ .."". ,. ,:r . :

:o/~/:E~s~~~Bi~i~:~Nqa,~~~~:ad:n c:~~:y:X::i~:

dispuesto por los atjí'r£;~s 1.134, 1.138,~.~52, '/353 V

1.354, se adm.!lé,''''ireViniendo a los /aferentes de la
misma, para q'ue el/día y hora que tenJa a bien fijarpara
su desahp'6~ e/ juez eje origen'J' prbporcionen los

;\ I :

aparato<i"o ele/nentos necesario<i' para que pueda
.apreci8~~se l' . t .y/o repr:bducciones de lasf e I reg!s ro ~.
imágenes ofred:idos,con el apercibimiento que para el

r ca~é de" no J.(acerIO'se declararJ la ~e3..~rciónde la
prueba ..

.<
'f ~

1 1 ~

i.\ \ ,(;".,
I '"=\ \ V.'I:(;::.~~\(,Por noa'ct'~,alizarsefa~,~iPótesis cO~idas en el artículo '1.227'

"" del Código de'Prpcedimient'~S'{::i~i~ no se' efectúa condené~en

9tlaS y coslas i"d:~:;",,~\e"ee 'i:I\,)¡.,{~ I
, :"~ \\ . í

Por lo expuesto, y con ~~arh;ento en los art'ífl,llo¡:;'1.39'1del Código
., i I

de Procedimientos~iles Y;A8 de la Ley\.o'rgánica del Poder

Judicial, esta sal~ / ',.
~ i". ,;

~UU"K JUDICIAL

"'~ <~.~ ••" ",.-,

\1..1'.CIVIL
:tl.

),,
~~IESUlElVIE

PRJMERO. Son fundados y operantes los conceptos ele

agravIo expresddos por
~ ~,~ •• - -.-- -::. '" -, fi~ _ "

'-' ..~ . .



I

I
SEGUNDO. En los térrninos plasmados en la parte final'

del considerando cuarto de esta resolución, se modifica la
/.'- •.-,..-:~.•_=' I

. / ".,.." ' .

par.te final del proveído de f)icha c;at6rce de Noviembre de
/ ".,1

J ./.'

clos rnil catorce, para qued~r'.e'n los siguientes términos:
.' . (,.' .r

/"/
, , I)" I

.,.. i

" ... Por cuanto I,'ace a los Elementos de~~ I '
i ~, .1' ti1J',..

convkción produc;dos o descubiertos p(ifi~<:'
i : ¡:: ~~\;'~i(;i;Jl~

Ciencia y la Tec'¡10Iogía,ofrecidos con el 1~~i.~~};i~41
M, consistentes ¡ en la VIDEOGf<.ABA6tfkr¡.~F;;}:(C

.. i f: ~..ycontenida en el OI;;D exhibido con el escr~~1..rt;ra.,f:."itIT4. el
\ ~t'~Wi.~I"i.DE

de demanda, con a'R(Jy~.e!!lº ..cJ!spuest(J~~::..~~r M'
, ',,,-,., ~GUNOA SECRET;l

artlculos 1,134, '!.138, 1.352, 1353,,y '1.354, se I

admite, prevlntend@ él los oferentes c/~/a misma,

para que el día yA~ra que tenga a bienYijar para

su desahogo el juti..,~e origen, proporci\nen los
aparatos o elementfs h<fcesarios para qUf pueda

apreciarse el registro Y/0(~)JOdUCCiones\ de las
. , .(:d \ / "', . \ 'b" \J(nagenes o,rec/ os, ~con el dpero ¡miento que

. ~ . \ \
aaraAI caso de no hacerlo, se declarara la
'(jeSerC:iónde la prueba ..." '\ \ \

~., \
i',

. ',',.,.:,.,,'

.......,;~J
", .

I
'.1 con
j ,

¡-"'It "fl' C"'I r' l'C'.. -] pis,l\.._ . e '..' .JI -','"~)us\/
Jfallopresenteelel

ITERCERO. ~~o se efectLlél condena fn gastos y cost(jls

, \
\,

CUARTO. NOTIFíQUESE PEI:;;SONJ\LMENTE

te:-,timonio

judiciales en segunda instancia.



procedencia y
;

este toca como asunto

13
" --.." ' •.-~ ~.,.". j'C'¡hV

.~. I 'V}jl !/:.. .
_f1'/'

,¡{;r

devuélvase lo conducente al.j6zgado de su
t-'UUcH JUDICIAL

.,/¡'~,/
; ,:;".
"l"'e

.Ir'
,;"

.•.{'
TOCA: 782/2014 .~,'
Exp. 538/2014
INTERLOCUTORIA

"en su oportunidad a~pffí'~ese
/.
('...:/'

concluido. ~.
,/(t! //

ESTADO DE M~XICO ,lo /
.í

A S L por Ur(~~imiéladde/otos, lo resolvieron y firman, los

~Magistrad~~ que~nteg~¿~ la Segunda Sala Civil Regional. .~ I !. - {[ I
I t( l! , '

~de T?lu9.~a,del 'rribunrl Superior de Justicia del Estado de
~ ,,
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" '~/! ''" '/" I '
, ,'" ' ,

RAZÓf4,- En la,ciudad de TOil.l(;a, M$)(í 'r~('{¡e:ldolas 9 i6~,iOCMf 'lbí~N1QlaS '

, '1 " eleldía IJ-G j I\ltiSisIédel me:vfe"f/:í,J~ 'L/5~, __ di1~'1$mil.? \/,'DJ,e.t"
la suscrita notlfica do!"a lj,d~;;rlta ,ll& Segun'da Sala :Qlvil ele Toluca,

EdTP,DO DE MEOxICQ ' ,é~ / " ,J ' ' ,
, México, me e nstltuf pi 'na Ij legáJmentenn 81domicilio se~lalado en autos

.' . . .,

I
j
\
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deserción de la prueba ... "

judiciales ensegunda instancia .
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HAZÓN.- Metepr:c, México, tres de febrero de dos mil quince, con apoyo en

GobIerno del E.ij1adod9 f~lfixlGO
Poder JudIcial
conlJoJo da la JUdlc:a1urfl

, ,
1.,.,

•• 'd numeral .\ .1\Bdel Có(H~\o de Procedimientos Civiles, !<l Secret<lrí<l de

I\cue.rdos da cuenta <113Juez del cO\1oc\m\<.:mtocon la promoc\ón\034, oficio

::,00, mpi<l certif¡'~<lda de se.ntenci.J ele veinti(IÓS de enero de. dos m\l quince,

testimonio de ~KPedlel~té:538li4 qué rernit~'l~' S~CI:~¡~~\~'d~A~uerd~S'~eJa
. '1- • ',' .. ' . -'. • ' .

Segund3 S3la;Civil (JeTolue;;¡, 3. I;;¡s(Hez horaseontreihta IJ ocho"'minutos'del

(lía en f~1,'~e,.~~túa. '. .:' > ": ¡ 1, ' , //
()~)N:;TE /'

.~...<-~/ '_ _~ éAií~.: ..".
(' l' tll'I1C,e ,¿ ,- ..... '/.:.' .. \ '

i(\ '. , ".,' l'/~ ;c;, '.' " . ,

Reeihido ~) oficio IJ anexos que ret 'te la s~CI~('f~~:i~.de Aq.i~'~;JO~de la S~gljl~~j~

. Sala CIVIl de.Taluca, can fund<lnento en los ~rtlClllos '1.134, 1,L50 y LL5\ de.¡
,"' .' , I

Códic\o de Proc,,(\\mient')s Ci" .les, aten';1iE,nf.to;,\ 13 re.solución que e.n copia
- ',lO " . i

certificada s~h\p<J,¡Í'.\ al d" cuenta 'i?n'i?1¿lúe 12.1TribUi'\'~c\e Alzada \11o(l\TIca

~J \Je\j~~?"eíclOd.rc<Jtorce de (líei c.rnbre de dos I~H cCltorce" en .\ que se admite IQS
~~1., -,..'\ A J
~~'if'?J~[I'l"':'1toSde convicción r roducidos o descubie,rtos p r la ciencia' IJ 1<1

mt:t'¿~':,\\,'a ofl'",,',\,~ P p\ '''-''1'' '1' Ir - l. I)~rtp dor
l

ronr"lsip 1.""'~¿1 la(H¿;rn.;t~l\ " ,,,1,),,, .-n_ t." ",o dI, ,LIt él a.,;'L ,~ ::~.~.:.~~:'.1 ~ <

~4~~~\i!¡?:"p~r3!)<I~~~!!~S~'l~~!},\S!g,,?IH,I••Q,;t,~~;.m9tl'lOpor el :ual, se¡senal<llf1as TREcE
ijiNl:l7Q!Y\ir, DE\- OIECISEISDE BRERODEl ANO EN CURSO,P¡U<l que

~~~::¡'tM;gH:~y~rfíc6tiVOsu desahogo, por que,se,nr~~iene a los oferente? de la

~("qc;'pru'\i~¿ap~ra(ii.le e\ d\<.\y hora seí'i<llado p! oporcionentos<.\b<lratos o e.lemerMs
••~..t"I\l;"f"u.,\ ••il 'tl7 " ¡" -'". ':, ~ ,'.~.,,' '1.,,1.' .'"." ¡.. .

necesarim; .•para que.' püe(la apreciarse. el re.gistro 'l/o reproducción de. l<ls "
.' , . , ' " ;- .. ,';,.', ~

imá(leneS ofrecidas, con '12.1ape.rcibimiento ue: de. no hw,;:erlo se de.clarara la

• d";":Ó. de• utad' pmbai", . .. ... .....1 . .. •
I\sí mIsmo h<Íc¡ase.(Iel conocimie.nto a las p,rt'¿.s' (IUe 12\ dit\ de.\ (Iesahogo de la, - , ".. " , ,J" .-;,;" ..,; ,
citad probanz.a, S(~leva.ntara un acta en la 'He'se a.siente lo que las partes o la, ,

Juez: conside.re neC"",<lrio, ya se tr;,¡nscrib\f'<1(10\0o (le.sGihié.ndolo en términos
,, " I

(le. lo e.stable.cido ,~t\E<Imticulo! .3::,4 clei{ ódi<,;\O\ndic'ado; por lo qLle.cítese. ¡¡

'O" "QI1t"11r'I'II"11t"~I)~I"\'I'l"ü rl)'T'n~I'''l'''~11'" ri!¡~Y"l¡'\'~~",\"a'~,losl ~. C. ..._ '- .... '•..-0 t i::', '1.. "I\.~"- .••.•..._"\!~'n Lo' u'l' .... - '- ,'O. ~ J 'C\ .¡) ••••- \i:.~Q,,- -

I
I
I
ir
I

\

\
'\

1Il0TlFiQUESE PER"ONA.U'liENTE

AS\ LO ,8,COP,DÓ y F\P.M/\ LA LH::ENCliOA BERTHA ESQUI\IELISU'l..S,

.JUEZ O.UINTO CIVIL DE TOLUC/\, C(l)["\ R.ESIDENCIA EN METEPEC,

MÉXICO, ü\J\EN ACTúf', C,)\',I SECHET,8J~\O DE AC\JERD:JS UCt:"NClf-\lJA
\ ".--" ~\

MAR!A,~t\HCIA, OSCIRIO ARELLf'\.NO; O.UH i\UTO,'PJZf\ Y,'DI\ FE D)2,"TODO
LO I\CT ).AOO, i ,/ ,. //~///;

I \, __--;-{ , /

Ú '// ,~---:;;74,,0.:;~/ff
~ ~ _ " ".//// ((/lj'?Y

I

I
\

I
I
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Goblo,"o om Eotado 00 México
Pooo, Juolclo!
Con9oJo deis Judicatura

DILIGENCIA DE DESAHOGO. DE DVD, en ,Metepec, México, siendo.. ' ."." " . " ,

/t
I

I

las trece horas del dieciséis de febrero, del dos. mil quince, día. y
, .' , ,~,. - l , : ,~ ., ~. "'.' - - " ..'. ;'" " '. '.

hora sefíalado en. autos para que tenga veríficativo el desahogo. de la.
. . .' ~ . .." . , " . . ,

qUienes se

asistidos de

~
f-n .r- . _ ~

l - ...•~~~,,~ ~~.j:

constar que se encuentran

di!iQenciapara Vet-la videourabación ofrecida pro la parte adora en DVD,..- - '. 1 .
'f en términos de lo ordenado por el Tribu de Alzada, pot-lo que se hace,

I '

identifica:t:.,\=con•.,
~eJ(pedidas

¡-
'Su aboga]J6 patrono , , , qUien se

•.' identifica~'1-U-copia certifi ada de su cedula ;r~;:~:~~I, ~J::mental~s que
. ml~ ".. j ...

'Se t!enenti~dtt:_vlstay se es devuelve ,al f,malizarla pre¡ente diligencia, se

hace conS'farque no 's~ e .uentra la parte demandadl por lo que la Juez

ERTHA ESQUIVEl IStAS, quien actúa en
~. ". \'_'r,:~ !"l>,':- e:, . _ _ '
!tt~.~~t-m~ 1y9alcon Secretano II Ciada MARI1. ALICIA OSaRIO

~. ,,,,,;1 A. EL.LAI'Il.O; declara abierta la presente en compan.la de los oferen,~ se
f1""'1 () I
¡:li~'~<ltQGedea ver la videograbación indicada y asen1iarlo correspondiente y

. , ii~~'{f:l~\fante~'~n la ~~:'e~t::::=::~:~~::ra cotputadora Lap top que
, -. H)lñl~\\'f~~~li~~. •

.'C'<ib~'\g~;;~~t3el oferente para apreciar el regis o rJproducción que contiene
EG'i:<¡'TMUI< , i

'( ~, 'el citrldo disco, en donde se aprecia le varias personas (albañiles)
., '.~ .•.•••.•...:_.-.¡¡~,~,,¡:¡,;;;..~.,.~',r.:X"'l~ffi_1Jj\1"\m~t~1f'",,"~I'!.'":tt:!"V~"":'l.~''i'~~~''':'l.';~J8~M..:m

<Jproximadamente seis,. están derriband con un malTa paredes de un-=- __ -"""_ ... .•...Y:"._r.<_i;.;e"!o"':"~IJ¡,~~~:"""I.•..•••.,\.¡¡.~ •••~Pl"'iJ.l.!•••.Jt

GIJ<Jrtose aprecia que ya no tjene teeh solo derriban las bardas (tres) de.-------
~i'lb¡c6n,arrancando de una pared u a planta tipo guía, si bien no se

aprecia el techo de dicho cuarto s aprecian una vigas de madetClque

están en CIma, se asienta que es n viendo dicha demolición de bal"das
'~w """.----

<Jdvier1:eque en el denibamien de las bardas,se aprecia po~ un costado
---_ .....-.',..•...•.-.... ....

del cuarto al pat-ecer por el lado ',arte de dicho bien 5:e quita una p';et1:a.
\

)

GQnstrucóoo al parecer de dos lantas de tabicón y otra de adobe, se
.....-,..'"""""r.~","."~""-~"-"'.~""I"'

tres personas que al decir de la pa 'te adora es la abogada del demandado---~
'f los hijos del mismo, dicho de lObamiento se_,:.'}Cuentr-aadjunto a una

~~:",-;:;:,~,._".~~-~--,,,,,_,~,,,,,,"~~~"-'''''''''''~'''-'t

\

\
\

\

"



'Gobierno dO! Eatado do MéXico
PodO' JUulclal
ConooJo dolo Judicatura

Se hace constar que una vez finalizada la videograbación que' duro---_..-.-------~-----
aproximadamente veinte minútos y no habiendo nada más que háb~r se

..,--------._ •..-------------.""'~
da por terminada'y'se cierra la presente diligencia, asentilndose en <llacta-

..-- ...,...,.....;;;<._~.'''''-,.•."..•._.''','.
.c::-'--=--

lo que se,,'advierte de la 'mi~ma, fir'rhandó los 'que e~'ella intervinieron

DOY F¡
I

.¡ .
, .
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JUEZ
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Cedo Prof. 1921392

DESPACHO JURIDICO

"SANTANA-RUIZ"

f¡
/
l

C. JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA,
CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXIGO.
P R E S E N T E: w, ,. 1

¡J
Meteplc, Méx.

I¡
EXPEDIENTE NUMERO: 538/2014.
JUICIO: ORDINARIO CIVIL!

i.d::!:;'
/ '1J" ~

/
,~ !
-~ .!

" C promoviendo con I~!personalidad que
•• engo debidamente acreditada en au o e expedien eal rubro indicado, co,r'1el debido respeto

comparezco ante Usted, para manifestarJ /
ii ,1

••. Que vengo por Tedio del presente ocurso y co~ fundamento en lo
dispuesto por el a~ic~los 2.130 del Cód)go de Procedimientos Civiles pa~a¡el Estado de México,
a solicitar a su Senorla, se ~lrva tener p;orcerrado el 8.Ei~do de Instrucclo~ en el presente JUICIO,
en virtud de que a la fecha ya se desahogaron !odos\'y cada uno de los medios de prueba
ofrecidos por las partes 'y" no existe p~tición porñingun~ de las parte Rara la ampliación de
dicho plazo, razón porla cual solicito sé tenga pór cerradol!el periodo de i~strucción.

Una vez acordada lo anterior, solicit~ con fundameAto en lo dispuesto por
. eliarticulo 2.141 de la Ley Adjetiva de -raMateria, se sirvl'certificar el pehodo de alega';os en el

pré~en~e juicio, esto en la razón de que'lós mismo~ no sej,han podido expresar, toda vez que no
se sabia con exactitud hasta que momento conclula el desahogo de pru'?t¡a, en virtud de que se
estuvieron desahogando pruebas fuera de dicho termino.r ! .
" f !
\, Por lo anteriormente expuesto y fu~dado; I

A)~STED C. JUEZ, atentamente pido: ¡ i
L.'Jc / ~ 1 !

}\;C.. PRIMERO.- Tenerme por presente!' con el escrito ~dec'uenta, solicitando se
sirx'l tener por cerrado el periodo de instrucción en el presente juicio, por las razones y motivos

. (. e~presados en el cuerpo del presente escrito. , ¡ ..
.' SEGUNDO.- Se sirva certificar el i!nicio y fin del p'eriodo de alegatos en el
fJ~ente juicio. l! .¡

PROTESTO LO NECESARIO.

Metepec, México a 31 de Agosto del 2015.1,
1

!
i,



TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E053814010
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)
NO. EXPEDIENTE: 0538/14
NO. PROMOCION: 010
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: ABRIR PERIODO DE ALEGATOS

'1'. h
' •. '.

";r,..: .•
":;' .;,

FECHA: 04 - 09 - 2015

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

10045109201512

,

t
HORA: 12:51:10 P.M.

.f
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,
..,~.

,/ ..!;}.:J :O:::¡¡; .~'::;-'~~:,¡
f'Io.!"O!:.:.~.'C::, .",",.'.':.:~.\

I
.'. '-,. /,

,~,.

i,
r
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/ 21021 E05381401 O "

I

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 12:50:57 del día iemes. 04 de Septiembre de 2015
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 80951 '\
DOCS. y NOTAS: SIN A EXO. I
PROMOVENTE(S):, __
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GobIerno (j{~1t:(?tMo f1~ fflÓ,X!f;O
PotlHr .Judiclal
Conasjo de Ii:¡ JUlJlcatur¡;¡

Se.cret,,!"Ía de Acuerdos (\a cuenta" la Juez: d,," co!\ocimie.nto con la promoción

n.
v',"

númera 8095, prese.ntada por para los

<\
1,

Así LO f',\.~ORDÓ y FIHN1i\1U\ UCENt;jJ\Of" BERTi-IA ESQUIVEL ISLAS,

,JUEZ OIJINT() CiVIL DE PR.I~11ER., l.N-STr'\NClA. DE TOLUCA, CON

RESIDENCIJI, EN f,ilETEPEC \'¡ll.nC,), O\JIEN I\CTÜr" CON SE<3UNDO
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EXPEDIENTE NUMERO¡

JUICIO: ORDlNARIC/

1I!::ET.llu:::::~~-,,-~
-, ¡

C, JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA' .. j- Q 7S}
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA .. .

" P R E S E ~~ E: /). , ,
I
f .

'~promovlendo en
i te 'tamentaria a bieAes de_

~.personalldad que tenemos eb damente reconocida en autos del

::;: ,~;:~,y~~'~,ro" "" ,1robro,m,"'( 0":'::"0 "1" oomp,,,oomro

:~~~ueatenio al estado que guardan los presentef a.tos;y toda)VeZ pue queda_p~(1d[~_nte
:-9é desaho rese e JUICIO la prulbalconfes,on:;.'-J a cargo del demandado
['. ofrecida de ~u~ tra_parte',"venir;nos con el escrito de
: cuenta a solicitar de su Señoría se señale dia y h6ra a efecto de que tenga veríficatívo el

.d~'~ahogode la prueba de mérito. I
.:/ I~ I
~f'br lo''anteriormente expuesto; I
i ,;;¡¡¡Tb .' '.

"':'.' tr

~\i6{STED, C. JUEZ, atentamente pedimos:

í

/
I

cuenta, por medio de' cual
n a verificativo el

\
I

.1
UNICO.- Tenernos por presentados con el \
solicitamos de su Señoría se señale día y h6

\

desahogo de la prueba confesional del dema
ofrecida de nuestra parte. "\ . .

"PROTESTAMOS~O ~CESARIO"
Metepec, México a 9 de septi~-rnbrede 2015

\

,.
~.-

-\ r~.•••

i
I



GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ,ESTADO DE MÉXICO

, CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

.""""'"o•••••••.••.•.,,•••..~.=.:~~.WI~- ..... - ••.••••••.•••'"

0609030~201513

DOCUMENTO: PROMOCION
DE BAF.,cAS:. 21021,E05~!lJ~01 P

DO: .JUZGA'ÓÜ5' .CiVIL DUOLlH;A (METEPEC)

XPEDIENTE: 0~]l~.')4 ~""' •• "'.'_
. PROMOCION: 01P

IVIO: CIVIL ~ . • ',/'STANCIA: PRIMERA INSTÁÑCIA" . ,., :';:-.

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL'
SINTESIS: OBJETA DOCUMENTOS í

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 13:02:54 del dik,ércorLs, 09 de Septiembre de 2015

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 8251 ' I
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS (

PROMOVENTE(S):

. {

, .
i
i

\\,
~~
,

'HORA: 01 :03:06 P.M.

"
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GolllafllC (J\fl t3t-a{\i).¡jO f',.'hixIGü
p.,riar ,iUúíC¡~1
Cüll&Ojo d!1 le:JutllcJtura

RAZÓN.- Metepec, Méx.¡cf.', diez de septiembre {le dos mil quince,

presentada por

..,
Il~J

la ' l

, p'-'.r8, los e.fe.ctos elel BrtícuIO\'\1:O; d"l Código. de. PrQceJlir Po tos
.: .,"."

. ;

CONSTE

, H ,:7! l'U~.f_,

/
/

Civiies.

a {¡¡,S p¡¡rte.s '311 forma común.

ARELU\NO O.UE {\UTOPiZ.~\ y 0,\ FE DE LO I\G,TUA":- .

..•
"

i\lOTI 'lto.UESE\ .• J"

{\sí LO I\COl.mÓ y F\¡:UM\ IJ\ UCEYOA01\ BERTI1A £SQUIVEl ¡SU"-">,

.JUEZ QUINTO CiVll DE PRIMER1INSTAf\lCb DE TOLUCA, CON

HES\DEí\!C!/\ Ef'.\ h~ETEPEC1 F~UE 1\(:' ÜA lE{3¡\Lh~EI\~TE CX)N
1:

'3ECRETAP10 m: f\CUER.DOS UCENC!A.DA MARiA
.~

I
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I
I
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I
I
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I
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Cedo Praf. 1921392 / ,
Tel. 232-21-61 ; Tel. Dom.199-22-27 Metepec. Mex.

• , ~.mft!@"".l. /
EXPEDIENTE NUMERO: 568/2014.
JUICIO/ORDINARIO CIVtt..,.< .
RECURSO DE REVOCACION.
CUADERNO DE PRUEFiAS DE LA
PARTE ACTORA. /

IQ 1.t5"3

DESPAC'HOJURIDICO

"SANTANA=RUIZ"
0&. ~$~;1lt,~~ ~ L?~;1lt,.hk4'~~ ~

Cedo Praf. 2453595

f
C. JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

1, ,

• DE TOLUCJ}.,CONRESID~NCIA EN METE'PEC,MEXICO.
P R E S E N.T E:",' . 11

/

t !

~ i,..
~ I
\i' promoviendo con la

personalidad'!;que tengo e lamente aer a ~en~au os del,e~pedie;;t~1 rubro
citado, con errdebido re.spetocomparJzc¿ ante Usted, para manifestar lo siguiJnte:

.~ "~~; I / l.
;.', Que vengo por ~edio del presente ocurso y con fundaménto en

..10dispuesto por los artículos 1.36i y /1.363, del Código de Procedimientosl Civilés
:Rara el estado de México a intérponer en tiempo y forma el RECUR~O DE
• REVOCACiÓN en contra del autd de fecha diez de se tiembre del añoidos mil
quince, y notificado el día once dd me,sy año en curso, el cual me causa /agravios
;~eparnbl" oomoloe'Pce" eo ergO eole apartado. I .
'., AGRAVIOS. I

" AGRAVIO úNico. 1
., ",' FUENTE DEL\AG VIO.-EI auto de fecha diez de septiembre

-+ del año dos mil quince, notificado en f cha once del mes y año en cursl, en lo que
•• respecta exclusivamente su conte~ido ~o que respecta a los siguiente: "Visto el
estado de cuenta y el estado procesal ,el juicIo, con fundamento en lbs artículos
1,134, 1.135, 1.152 Y 1.268 del Chdigo de Procedimientos Civiles, no~ha lugar a,
proveer de conformidad los solicltad,o tod vez ue, por un lado de las constancias
de autos se advierte que el de~anda, o ' , no
compareció a absolver posiciones a p~sar ge estar debi amen e r'"

\
CONCEPTO Esta Autoridad al h,omento de

acordar la petición de los actore ambos' de apellidos
ROBLES ROSSANO, con respec o de la prueba
confesional a cargo del suscrit' : esta Autoridad
acordó en el auto que se combate que no había lugar a-proveer o solicitado toda vez
que se advertia de autos que el suscrito no había comparecido a absolver posiciones
a pesar de estar debidamente citado, apreciación que es errónea en atención de que
por certificación que obra en autos de fecha cuatro de diciembre del dos mil catorce,
esta Autoridad c rtifíco "Que no se lleva a cabo la audiencia confesional a cargo
de por no encontrarse presente el absolvente a
~esar de haber'sido legalmen e citado, por lo que únicamente~. con.star .
. que_se.. encuentra presente la Apoderada del absolvente ~
~A _ -!!..;1 •..•••...••.•f •...•rj •..••r •..••..•.•..•••.••.••..•••••••..••••..•, •.•.•..•...1••.• ~••.••..••h •..•.•..•.; •.•••..•••..•.••.••..•.••.•; ..••: ••.••.••.•1.-.••:... ..J ••••l ':,:;;;:;:'--;:,;...": t"V'1il
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catorce est~- ~:~:ridad acordó' ipetición de la parte actora de fe~ha cinco de
diciembre del dos mil catorce eln la' cual solicitaba que se declarara confeso al
demandado acordando dicha petición por el auto
antes referido (CinCOdel diCiembre aer- Os mil catorce) en el cual esta Autoridad
"., .este Juzgado se reserva{ de apord.ar lo conducente, hasta en tanto se
resuelva el recurso de revocación\ interpuesto en contra del proveido de
veinticuatro de' noviembre ¡del año \ ~ncurso", recurso. que fue resulto por
sentencia Interlocutona de fedila nueve dé diciembre del dos mil catorce en la cual se
determino que di~ha confesio;hal se podria desahogar a través de representante de
acuerdo al artí<;:.ulo1269 de la Ley Adjetiva de la Materia, ante estas circunstancias

.•.•.resulta obvio q¡j,é~elauto confb8' ,.!! clu'. e lo conducente a la no
comparecencia '.o I demando . . al desahogo de la

'* prueba confesió.r I ofrecida :p.orla part~i actora dicho auto resulta contradictorio a I~s
G,~nstanclasproQesalesmenCionadas con antenondad en el presente apartado, razon
por la cual dicho auto debé ser modificado en este aspecto dejando sin efecto lo
argumentado ~. ~kauto q~'e se COn.lb~té"~conrespecto a la no comparecencia del
absolvente co:nrrrespe,cto '! dicha;prL)eba confesional y se debe declarar como
desierta o no ~g"áy.¡6gadaeh tiempo y form .esta prueba confesional, al no haberse

.solicitado su eJf~8hogo dentto. del térm;ino p'rbatorio por parte de la parte actora, ya
ql,le~no existe"ninguna ampliación de: termino solicitado por la misma dentro de las
c6'ris'tancias'procesales que conforman lel presente expediente, ante esta
drcÚr:1~tancia:se debe tener por perdido JI derecho a la parte actora pélra el
dé~arro'go de dicha prueba dado que ~sta Áutoridad en la foja 60 del principal ha
sé~ala~o y notificado a las partes !que ha\fenecido el termino de desahogo de
prÓ.e~asconcedido a las partes en fÓrrtJacomún, ante estas evidencias procesales
es\'¡';ecesario que se revoque el a6toj com9atido y se dicte otro en el sentido
anteriOrmente expresado, esto con la,firjalidad, de que exista concordancia procesal
eQ't[~).~s,:t~rminosy la actividad proce~aljde las\partes en la etapa de instrucción.

" J \

nl,1L-U'\ Por lo anteriorment+ men6ionado es de concluir que el auto
combatido por este recurso me causéi ~gravios irreparables, que violenta el debido
proceso, así como mi garantia de legalidad protegida por nuestra Carta Magna en

..; siil'>articulas 14 y 16. .J" !
Por lo anteriorment~kxpuesto y fundado; .

A U~-rED C. JUEZ, Atentamente pido:"
':

PRIMERO.- TenermJ por presente con el escrito de cuenta,
interponiendo en tiempo y forma el recurso de revocación en contra del auto de fecha
diez de septiembre del año dos mil quince, y notificado en fecha once del mes y año
en curso en el cuaderno de pruebas de la parte actora.

PROTESTO LO NECESARIO.
M~ M~iCO-iil-.1.4 de ~Ptiembre del 2015.

~~ "' ..'¿ . .~/- '---~ '. --~--~./
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de Proce.d¡rnientos C~vi!e.s; ia Se.(.retaria de. a(:ue.rdos da
cuenta a la Juez con la promoción
un traslado. CO~STL

I
J~OT:FíQUES£

[.;SÍ LO A.CORDO y FIRMA '.A LICENCI¡o,DA BERTHA ESQIJIVEL

IS u'\S , JUEZ QUINTO CI nL DE TOLUCA, CmJ RESIDENCIA

EN METE?EC, MEXIC 0, QUE ¡\CTÚ.¡;'EN ¡:CORrAl'. LEG.l\L cm,j

SECRETARIO DE ACU.::RDOS LICENCIADA MARIA ,!lUCIA

OSORIO ARE U ANO , QUE' AJJTORIZA y DA FE P,!IRA

CONSTANCIA LEGt\L. DOY FE.
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EXPEDIENTE NÚMERO: 5:Jgi;:>()14

JUICIO: OF<DINARIO CIVil.

'"~~ 20]5 SEP 22 pr¡ 8 28 .

PAUXCIO 0[: ,USfICIA
~r'I~¡' 1 '1' '[ .." ¡"I'E"\ ...',~ l...Jd-n .. F\' .l:' .".;.\-(: -.;:)

COMU¡'¡

¡'_."

AHOGA VISTA EN EL
O DE _REVOCAGlém" .•~

)'
....1 '1 . ..,. d (L. í el: llr::,O" (. !;:: Ie¡/ücaCl0n ~:rt;:i¡lteí:l o; por .
~(I:.:IdS1!.JCI:~:~:,ill\pr(;.c.;:!dcnte en virtud de !o 'siguit.:,nt

~~MANDAD/--JI "SE DE. ,~:',:~,~"......I RECUR

t~ c: .JUEZ CIUIIIIT~'CI';'lL DE 'RIMERA INSTANCIA
rWL DISH:ITO ~JE;ICIAL D~ To¡LuCA

\, CON HE SIIJ[,NdlA. EN,MET-EPE\:;, ESTADO MÉXI O ~

¡~C <:' e:: "'1' ¡::~iV '.) ••
. ~"' ... ,J <:, ,., "'Of" .' .. '.::A I
F"~~;.. : . .""",.c:s;t , ..
!1. • '.'~ I

.. \1 . \;>. ,,-,¡"',... .', .,
t,Ub: I
r:!;i~1'(!()Vlf;ndo ~~n ¡-)Ui:?stroca~'ácter de,O>her-der91s e 1 la sucesión In es ,arn,::~rr;:ln;:~-'a
t)¡CI"Jt~:j!E:le , jersdnali ad que tenelllO:i deCliddnKnte
,~J;l~i!,W~(~as(1I1 auto:;; del el<pe~iehte cuyo! nún!ero se cita al rubro, an1e usted COI'I

",i (Iehielo r,',speto comparecemos para e4)ondr:
~Elf>,~jA: j. . .
'.":U", atento al esLado que guardan los p[esen as a Jtos, estando enllernpc y fonna
'¡< COI\ fund,:Jrnento en lo dispuesto! por el . rticulo 1.364 del Códiqc. di:'
F"roceciinli,',nl.m; ei'/iles del Estado de Méxic en igor, venimos con el "'",.C!'I!:()d"é
cu(:ntCl .A DESAHOGAR LA VISTA a8E Nds F ERA DADA MEDIANTE ¡\uro

'.:, UE FECH/I. (J.UINCE DE SEPTIEMBRE DE A O EN CURSO, por medio del
( evocación planteado por d

durn<'lnd;:¡do . ' en contra del <'luto de tec!'!J diez cJ,::,
,':";'p:l".,r'(lhr,oo,dE ., 'K' dos mil quín':e, h'f3ciéndo e' u8stra parte las rllanife:ot3<::I()ne",
q,J;:~Ó nl..l,::~;:;t{Cderecllü conviene en 16s siguier tes térrninos:,

U,;, corriol!,,'lldad co!'J lo que manifiesta el recurr _ e en el sentido ele que se, icr"qa
por desierta 1," prueba o no desahogada resul a a todas luces improcederll:<:" Yd
que "".;te no ""':, el momento procesal oportuno, a a solicitarlo, pues drclla c::,oii-:;<il.'d
debió h,'J':::erladentro del segundo periodo proba~, rio y no hasta este l'Ilornenlo 'id

que de c~)ncedérs+;~lu la razón y considerar las aseveraciones dl~¡<::, Ei\I¡::!I()UE
¡;:CIHL.,Íi! _ smia tanlo corno considerar una parcial IIT)parllclÓn ¡j," 1;)

jU~:;I"i-:::!aque !::f'I ~;\ pr~:~sente caso serí;~ a favor del demandado, esto es, ~:;l:~':::~:"~;l!:;:;!
rnrj"q::liendu -:::01'1¿:!1principio de equidad procesal, haCIE!:ndD insistirncs r"lIIDatorj,:;¡ la

iIT!¡::'d!'!iclC'Q de la Just¡Ciél.
{l

L" [:\)1 I:;YYlu cr:::b-::! ~:iU:~:)ehoda rnantener ei acuerdo recurrido firme, pues ~~r:;¡n~:;l:::l:eel,
;,o'"",:',:nr.:' r:":",'1 ';olic't,:lJ le, (¡un pide nuest~o antagonista recursal le 113 iEr:rc,,::ic!:': ¡')e:r. . ~. . . .
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. ~ •.~t" ~1?;'~.¿~<:,.•
':k:':;Il,:r'I:J 1:' PO de~;::lhoga(ja la I~jruéb'aconfesional, antes bien, deber¡j t,',rlerSé:' por

, c('r:feso, C1l.eptoéll dcuerdo emitido por su Señoría,
f,. .

a=-V!..l~
;C......-r--'I';" ,-,'

..••...
u,/I," """'I"IJ!',",lo'y' fllnd'3do, ". I .J;, " .'. h •••• , • • ('",:,:- '?:':' .•••. .; •• :.t

//
/

(INICO"" Tellf,rno~'; por presentados con el escrito de cuenta, por iTIUdio c:lel :"..Ial
, /

c::.tdndo (:-1""1tiernpCl y fonr¡;3 desahogarnos la vista que IlIY:i t'u,ér::t \~;'Jn1í:~rl(ja

r'lé:"lldPI", <:Jutode fecha quince de septiernbre del año 20'15 re::IPEl:lo d,'"1 reu:;"",o
"k' ""\iC'C;)(:,¡ón promovido por [~NRI()LJE H.OBLES f~OSS!\NCI, /

'1 ,~.:;:¡ '--- .::;¡ I
"p¡~orESTAMOS lO NECESARIO" { ...•._~.•-

P,¡lc)', 'p&c MéXICO a n de septr8r nble de :20'1 ~:í'-,..-"'" , \

l
t¡

•

1\ USTED, (:, .JUEZ, ,l!E)ntarpente pedimos:

, '

, ),

"
•

.~:',.t,..",~.~
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RESULTANDO

, en contra de
1 o

a efecfo de Fésolvér el RECURSO DE

.PI~(l~adO por el mencionlZltimo tlrmino y,. I .
\; --,~'---"~""- \.tl')(ro. 1)(;.41

TE."E(;"

..

JUZGADO QUINTO CIVIL DE TOLUCA,
CON RESIDENCIA EN METEPEC,

ESTADO DE MEXICO.
)
I I

V 1ST O s, P'" ,,,ol,e, ,otedoc",oc"mL '0' "lo, delE'ped'eote

número 538/2014, relativo al juicio ORDI¿AFlo CIVil, promovido por.
} . / .

por este órgano

1. Que mediante promoción número 8453, presentada en fecha

notificado el día once del mismo mes y año, por considerar que le causa

agravios. " 1
I
{

Admitido que fue a trámite el recurso ~nterpuesto, por auto emitido en,
I

fecha quince de septiembre del año en cursó, se dio vista a la parte contraria
r
I

por el término de tres días a fin de que manifestara lo que a su interés

jurisdiccional, el día diez de septiembre de dos mil quince, y que le fuera

opuso recurso de revocación en contra del

catorce de septiembre de dos mil quince,

rOCIVILOE
r~NCIADE
.SII)ENCIA EN
~CO.

conviniera, vista que fue desahogada oportunamente, Y por auto de fecha

veintitrés de septiembre de la presente anualidad, quedaron los autos a la

vista de la suscrita para dictar la resolución interlocutoria que corresponda,

misma que se emite, en los siguientes términos:

e O N S lOE R A N D O.
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1".,_
\

vigentes en el Estado de México.

i

1. Este Tribunal es competente para resolver el presente recurbo de

revocación hecho valer, de conformidad con lo dispuesto por los aj¡CUIOS

1.362 y 1.363 del Código de procedimien¡OS Civiles, así como 1, 21Y 71

fracción V de la LeyÓrgánica del poder Judicial; ambas legislabiones
I
I,
I

. . 1
11.En el caso concreto, la parte del auto recurrido por el demar;ldado,

en 19 conducente, dice: J / . - !. . / /,~ j,
_ f /. --

"r ..]" .. . .' -~y. Í< ~ .;,10,;
AUTO.- Metepec, MéxiCO: diez"de 5eptiemb~~..-~e dos mirquíncé":' _. :r'--.-:]~,:'tI ." \ t.~ ~ -o.<r
Visto el escrito de cuenta y ~{ estado procesal ~el juicio,.con r(ur1J{áJn~.'].tS?i.t:rI'?s.,. •
artículos 1.134,. 1:135, 1.152r 1.268 ~efCódigo de procedimiento5~Civiles'.1° ha ;:;;:Ji)
lugar a proveer d.e conformidad lo ~olicitado tOda vez ~qUef' P.f?!, ~Ji.lado ~e, las ~ <.. ....oCi..
constancias de autos se advierte que el demand?1 _NfúQIJE'-'ReBLES /,.,0 ;¡~\~~'~iK~
ROSSANO, no con:Pi!!s"iQjJ~abso,/~er posiciones a pes.. r:Y~.r:iJeb.idarh.~.nte r~"".,~;:2d:':'
c,tado[ ...] : - I . "..,.,....~;..,:.. f' \0':1)
[r I NO/TJFIQUE¡SE ~CiJ.:":' ~..,' ';' \:;~:':,

l
r Juz.Gj\J):q'~

/ PRt.l\IlEI';I< IN

Los argumentos que viert el inconforme, con tan a fojas 196 (ctem.t«r:", C.i:,','R

noventa y.seis) y.197,(ciento n~v¿a y sieJe), de 11s autos; a su vez, la:E;TEP';C,-',.' I \ I
manifestaciones de su contraria, relativas al ,recurso opuesto, obran ~n fojas,,
199 (ciento noventa y nueve) y 200 (doscientos).

I

111.Se estiman infundados e inoperantes los agravios esgrimid6s por el- -" . ."" i
inconforme, porque no atacan en forma alguna, las consideraciones de que

se hizo depender la pa'rte,del auto que eS materia del recurso,_

\.

Se afirma lo anterior porque, el acuerdo de diez de septiemb)e de dos
I

mil quince, recaído a la promoción de la parte actora en que solicitó dia y hora
. . I

para la verificación de la audiencia de desahogo de la prueba con~esional a

cargo del demandado. . _ _., en la parte que es

motivo de inconformidad, sólo fue congruente con las constancias quJ obran enI

i

autos, pues efectivamente, como se advierte de la certificación que oDra a fojasI

I

Poder Judicial del Estado de México

I

Expediente número 5~8/2014
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cuarenta y nueve de los autos d~1Cuaderno de pruebas de la parte actora, con "1;\ /
-'1 valor probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo J.359 del Código de

!
Procedimientos Civiles en vigor, consta la inasistencia del demandado

, . . /
I desahogo de dicha probanza, no obstante

haber comparecido la apoderada del mismo, horque fue aquella la
/

circunstancia a la que se aludió en el auto recurridj

"/
/

Si~ ,embarg~'l con ningún argumen~Pl'combate el inconforme lo antes

. \ I Iexpues(Q,'pues se .~edica a relatar sobré circunstancias que obran en autos,
, I -. '. .¡

_~ empero cor\ ello •.~o. combate ..eficazm~V1telo que sirvió de sustento a la

~::~>resoluéjó~ iroPUgn~da,que por otra part.k, no modificó de ninguna manera las

~t':,"¡ circunJ~~ci:'~':qUe ha~ta el momento( g¿ardan los autos,

~d !~ .""-/9/ ':'\l.: , l'~/.,!, . i

~~'I~;~~~éy I t' di' -:-;/d' b"" ,lb' b ' I:SfPC,Ni"ii', ION a que a ma ena e a Impugnaclon e 10 clrcunsyn Irse a com atlr as

"~!kll;,l) consideraciones de la resolución recurrida, Y no sJire aspectos, que no

formaron parte de la deciSión adoptada en el auto matJia de la impugnación,

'.
Sin que por otra parte, deba atenderse a os argumentos de que se

hacen depender los motivos de inconformidad, PI/que se estaria abarcando lo

peticionado por el recurrente en el recurso de mérito, que no constituyó objeto

de estudio de la resolución materia de impu'nación, precisamente por los
I

motivos que fueron considerados en el auto.requrrido,

/
De ahí que la decisión adoptada en el auto materia de estudio no pueda

conceptuarse ilegal; por eso, si no se atacaron las consideraciones

substanciales en que se sustentó la resolución cuya revocación se solicita,

queda indemne lo que en ella se consideró; por lo que procede entonces

Expediente número 538/2014



fil~Y~~'\,•.:, \~
:~'.U.<:;~::~:;.N:.

"n\i;"'~L
revocación; en consecuencia.

Consideración que encuentla sustento en la ~e~;~ '~s¡~le: en el
! I

Semanario Judicial de la Federacijn, Octava ZQGa, Tomo V, Segunda ¡;'arte-

1, Enem , Jco'o de 1990, p'g'oa,57, del '"7 y 'e>lo "go'eele' ,

I ' I
"AGRAVIOS, NO DEBEN CONSIDERARSE COMO TALES LAS SIMPLES AFIRMACIONES
QUE NO SE SUSTENTAN EN RAZONAMIENTO ALGUNO, Cuando el recurrent,; al
plantear SUS' agraVlos~,e limita a señalar r!iv~rsas conclusiones, y omite indicar IIOS
razonamientos que lo condujeron a ellas,-' tales manifestaciones n~de en~.esti...,!,arse
técnicamente como agravios". .1 ~ . ..\l J lJ D~
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MAtERIA E TRABAJO DEL PR{ , ' SI ' id6

, ! I -', . {if!';. 1-I / ¡ ., ,2< L ~:

, ,'¡ ,1 'm 1'., r; I
, /', f j, llI",' j¡f ,'1 ¡"l.-

Por lo expuesto y fundado, es de¡resolverse y se 1'6 . "_, f: ,(

/ ! I JUZGAnO tl:> ¡;.~>t
¡ f ER.": .QUINto c,~

J " REs:~~C~ADfl l.,

R E S U.E l V,fE: ." M~~~NM~ r" "1 .•
l. /; .CUNO'!¡St'(~m'TAl ,'"" ,
\""l,J. ¡ >;' \I~:¡ ".!

1 ..••. ," , ,

; ".. .'
¡ -.. '. l.:: ,

PRIMERO.:Son inpp.E?}anteslos agravios expuestos en este recurso de .... ,
,J ~!"-:':.. ~."",__o • .;... • '._ \ • .;u{(v.\r •.<~'Q;.

0","'-

4

confirmar la resolución recurrida, ante lo infu¡ciado e inoperante de los ag~aViOS, '

hechos valer por el demandado. ~

SEGUNDO. Queda intocado el auto de fecha diez de septiembre dos mil

quince, dictado en el presente expediente. I. ¡

TERCERO. Notifíquese personalmente.,

,,'
"

"M

Así LO R~S~LVIÓ y FIRMA LA LICENCIADA BERTHA ESQJIVEl, I
ISLAS, JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIST¡RITO

JUDICIAL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, ESTADCD DE
'.. . . I

MEXICO, QUIEN ACTUA'DEBIDAMENTE ASISTIDO CON SECRETARIO DE

ACUERDOS L1CENéIA~A MARíA ALlélA OSaRIO ARELLAN(), ¡QUE

AUTOTZA y DA FE. DOY FE. .)

f. \( ( /", {~//d I~~I'z. -_/_~I;~rXARJ~ I,/¿; / I

," Poder Jtdicial del Estado de México Expediente número 538/2014
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Metepec, Méx .

,~,.- :".. l

" ,.:...!/'
fel: 232-21-61 Tel.Dom.199-22-27

..... '

., ., \ '..

(', 0.o' __.1

"',. "
~"-'---"""'""",-_IiJ>-••__•...•• _

EX2'ÉDIENTENÚMERq¡-'8f2014.
JUICIO: ORDINARIO CIVIL." '. I

CON RESIDENCIA EN METEPEC, rviEXI O. .
PRESENTE.

y.

'1" DE., ,~u~ vengo por medio del presente c¡;so y con fundamento en
loS artlculo5;,~~í~, ,1258, 1.265, 1.267, 1.271, 1.27 1J~93, 1.297, 1.304, 1.305,
1.307, 1.308,.....,'1.309,1:'312, 1.316, 1.326, 1.3 y\ 1.357del-.Código de
Procedimiento$ .Civiles para el Estado de Méxi a ofrecer en este\acto los
siguientes medios de prUeha ios cuales justifican i s extremos de mi contestación de. . • r

demanda, asi corno las excepciones y defensé:l¡ interpuestas en la misma, en el
presente juicio, los cuales 3e desglosari de la sigúiente manera: ¡

!
t

t' K U E A:S: ¡---------- ------. , 1 '

~~ posiciones qUé1'~el:x:::~:~IONA ~~~%~~~~:tr:~~~:~:!~~~~~~~:f!~~~
calificación de legales que se realice po este H. Juzgado, el día y la flora crue señale
su Señoría para su desahogo, el cual deberá comparecer a absolver posIciones en
,forma personalísima y no por apoder o legal, apercibiéndolo que de no c~mparecer
sin justa causa, se le tendrá por co, feso de ¡as posiciones calificadas &e legales,
(¡ismo que deberá ser notificado e el domicilio señalado en autos de', presente

,.xpediente, l
2."\LA CONFE:liONAL.. A cargo del actor en el pres!3ntejuicio

C. _ ' misma que se realizara al tenor del¡piíego de
POSIcionesque se exlll e en es ."momento en sobre cerrado, previa su calificación
de legales que se realice por este H. Juzgado, eldia y la hora que señale i'u Señoría
para su desahogo, el cuai, deberá comparecer a absolver posiciones en forma
personalísima y no por apoderado legal, apercibiéndolo que de no comparecer sin
justa causa, se le tendrá por confesa de 'las posiciones calificadas de legales, mismo

,que deberá ser notificado en el domicilio seí'ialadoen autos del presente expediente.

Paseo San Isidro No. ',195.~

'.,.)

=l
(l
\

3,. ,



ynrN1Sf'Jll'tEWI!OJd :\lI:)N\!lSNI

¡'DO :NOI~imVOtJd 'ON
¡,¡ " 8890 '3.lN3IQ3dX3 'ON

\:)3d'J13!'i! Y:':)nlOl:J<J lllll:) o" OO':i8Znr :OQ\!0znr
v00\718f90:JcWI¡; :S\!tJCJ\l8:l0 001ao:)

I~OI:JOI!mOJd :OlN3vm:)00 30 Odíl

--,



----------------------------~~~~---_.--

. t .~

/
/17\' .

r[/

segün.;de

, -....•..:.---- -•
como parte venae ora jf el SenOi'
parte compradora, respecto del

Inmueble ubicado en •• liiiiiillil.~ÍIII.__ ..~ T..
di:Metepec, iviéxico, mismas que .ya.obr8n en autos del presente juicio, razón po,' 1£1
r"1al sólo se hace mencipn -de .dichoeontrato privado de compraventa en 63t8
rnomento.

\ •. ' ~
,8.- LA DOCUMENTAL PRiVADA.- Consistente

simple del contrato privado de compraventa d~
catürGe, celebrado entre el Señor

üominio, promovidas ante el~~:tenciar&•.••.•.••••••••-••._-
del
Jefe de Archivo General del Estado de México UCENCIAü<O PEüRO Pf-\BLO
P.--., expedidael día ide Noviembrede año 2014/1acual SE'id3ntiíicil
con la Escritura
documento que se grega en est momento en copia certificadá .

. ,,' ~.- UA DOCU ~NTACPÚ~~;~~~~.~tente en el permiso d~~
construcción y rehabiHtación, de fecha nueve de maya' diaño dos mil trece,
otorgado por ei Instituto Nacional de Antropología el Hi toria' (INAH), número
401~:B.(10)77.2013/i44P" a favor del C. , respecto d,,1
Inmueble ubicado en la; •

.~ Ú; ". . mism~ que ya se encuentra agregadá e el presente juicio, razÓn
.pot la cual SÓI~~'~h~~: InenciÓn de la misma en este 10 nto .• ......--., .

/ .. _c ¡ r~J.Fe:'5?"~LA DOCUMENTAL PUBLICA. co¡{{¡stente el';1las copias
,"'.' .\! -". ~ ~1

ceitifíC?'d~.S:~I!.~JWe?iente número 604/1989, tramitad ante el Juz ad~ Primero de
lo, .. . elativas al Juicio
de '. , mismas. que se en uentran exhibida¿ por la parl."
act6n:r'en su escrito Inicial. de demanda, razón por a cual sólo se hade merlGión d8
las mismas. . ." . . I

. 6.- LA DOCUMENTAL PU LlCA.- Consistente en las copias
certificadas del expediente número 60411989, tr, mitado ante el Juzpado Primero de
lo Familiar de Toluca, Méxic-O,.relativas al Juic. Sucesorio Intestamentario a Bienes
de . , en lo que r, specta al Incidente! de Inclusión de
Bienes. mismas aue se encuentran exhibida Por la parte actora Jn su escrito Inicial
d~ demanda, razÓn por la cual sólo se hace ención de las mismJs.

,. consi4ente en el Informe
que se soHcite vía oficio al Instituto Na.ci na.!d olooía?:' Historia (!NAH), ,~,

,Jfual se encuentra ubicada en la
~entro, en la Ciudad de Toluca, Méxíc , en el que se le requiera informe 5i esa
dependencia autorizo en fecha nueve t mayo del año do~ mil trece AL SEi"JOR
El' 7. traves . de !a 1 autorización ; !umero
401.8.(10)77.2013i144P: modificacione y restauracione/ respecto del inmueblGJ
ubicado en la....ua _'; 1 ;
México, que indique con qué dO~o acredito su propiedad, que observ~cion0G
co lo hi••.•.jornn nora oJ,+rU"i70r oC!'o rornn~OIO"'iO'n "".0 cup0rfi~l.o do torronn YnClr-"'a RJJ"'0;;;. ,,.... 111""'\;;/" ••'" f-'C;'UC;# C:;;O•••.~••.•.••••••r¡;,f, ~~Q ,g",Ow' """ ••••••••, , I '1u .••••.;::¡, •••• n•••.., d , •••••••••• " ••••. r"C;:'Vb '""''''

título de propiedad, si existe algún ot o antecedente registral de esa propiedad El
favor de otra persona diversa al! Señor ,
comprometiéndose el oferente a realiza'r las gestiones respectivas para llevar el oficiQ
••••.•••• ; .••.•h •..•• ....I•.•.••••.•.••.•n...J .....•........: ..•.•
C1U(("l fO: Y'='f.lC'1 UC~ 'vlct.
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RíA DE DOCUMENTOS
acto nombro como perií:o

con cedula profesional

.}
)

'9.- LA OOCUGiáiENTL PRiVADA,-. Consistente en ía copia
simple de la Cesión de Derechos fecha veintidós de marzo del arío ¡ni!
novecientos sesenta, realizada entre a Señora _ . y el .'
Señor respecto del t~rreno denominado "SOLAR
ESCARTiN", ubicado en ei
México, misma que ya obra n au ~J--p esente júicio, aZón por la cual sólo se
hace mención de dicha cesión de derechos en este moment .. I

I,
10.- LA PRUEBA' PERiCiAL EN MAT

CUESIjONADOS y GRAFOSCOFIA.- Para lo cw¡l1en est
j. de mi parte al LIC.
• n'.' • con domicilio en la

, ei cual tiene la calidad técni y cientíñca suficient0 para
actuar. té> Perito en Documentos cuestionados, ismo que comprometo a
p.esentar en este H. juzgado para la protesta del ca go conferido, para lo cual en

.te mqmento solicito de su Señoría se le requiera a parteActora.
para que exh'iba el convenio

original' real): 'Oen fecha 8 de Agosto de 198 , para poder iie~ar FA CflOO d
desahogo de dicha probanza, así mismo me compr meto a realizar arÚe la presencia
judicial y a petición de los peritos la toma de mu tra correspondien~~ y que se me
indique respecto de la rúbrica o forma firmas d í suscrito para qué ias anaíicv cí
perito, prueba pericial que versara sobre los sigu entes puntos: ¡

El perito determinara segú su leal saber y entehder y una vez
~.~Iizado un estudio Técnico y cientíñco minuci so de dicho convenioto siguiente: .

A).- Determinar si el con enio de fecha 8 de agosto de 1989,
celebrado entre todo~ de apellidos.lo SI ese convenio pre a algun signo ISICO fu~ra de lo comú;l
en su contenido que le reste credibilidad a e e convenio. 1

~ B).- Que determine l Perito que antigüed d tiene dicho
"ocumento de acuerdo al papel emplea o, texto que contiene el mismo 'f .C: la

máquina que ~:. utili:Ó para confeccionar ta documento. \ .

C).- Que determine el Perito si las firmas que aparecen en ",:1
C9l!yenio de fecha 8 de agosto de í-:~e ,"
" •••••••• todos de apellidos ~ las misma:; tienen ¡,,\
misma antigüedad que el texto del documento referido ~e acuerdo al suscriptor
utilizado ya la fecha de confección de dicho contrato. .

Dj.- Que determine eí Perito si en ei convenio de fecha 8 ds
agosto de 1989, celebrado entre . d¡~
apellidos , se utilizo un solo bolígrafos o plumas para plasmar
las rubricas que aparecen en dicho convenio, o fueron varios.

"

Ej.- Que determine ei Perito si ias ñrma que aparece dei jado
ilquierde del convenio de fecha 8 de agosto de. 1989 (viéndolo de frente),

entre
,.en la que se alcanza a leer el nombre de
firma fue estampada de su puño y jetra del señor ENRiQUE
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e anomalías o ~asgos¿senta la, .
el convenio dcha 8 de agosto

todos de

.Inmueble.:
púbiicos y

>

scrito. he realizad~
que lOS aclores _

de 1989 ha sabido de dicha
posesión y propiedad del seño~ respecto de dicho

.~ inmueble. que los actores tenían conoci iento desde 1989 de que soy el único
'4Jropietario cierío y conocido; testimonial ue se relaciona con la contestación de íos
nechos de mi contestación de demanda arcados con los numerales 2, 3, 4 Y 5, así
como mis excepciones y defensas que s identifican con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6
Y 7.

12.- LA TESTiMON AL.- Misma que correrá a cargo de la C.

, o la, o

.. .' H). -Que determine ei Perito que" méto¡L elementos, ~écnicas,
instrumentos y documentos utilizó para llegar a las conclusion s que refiere en dicho
peritaje. f f. , , , f. '1 .

cf
f\J
\J ,el
~

de

testigos quedebe
ser citada por con uc o de esta autoridad, ya que me es totalmente posible.~\,,,

CJ presentaría para su desahogo, debiendo apercibiria para ei caso de que no
,o:] ;:::> comparezca él pesal' de estar debidamente notificada, mismos que deberán ser
.] . \) examinados al tenor del interrogatorio que se agrega a la presente, previa su<> cal'fi . . de legales, prueba que versara, pa . I Inmueble ubicado

en
México, no forma parte de la masa hereditaria y de los derechos
pudieran corresponder al autor de la ue el
suscrito ya tiene más de cuarenta años con mi título de propiedad y con la posesión
del inmueble que ampara la información de dominio en la que se incluye ei "SOLAR
~; que.1a testigo compro en fecrla 22 de febrero de 1978, una fracción de

,1. terreno del inmuEible materia del I"es n e .uicio al señor ~
,,~, que los actor de apellidos ROBLES

_ ""(O~rfQ i Q7R h..;:¡,C'ohirit"'\ ...-i.o Ñj,..h~ r'\,",~f':\~;";"" ., " •.•••.••.••••.;"!lo,.;~,.; rlol C'or.,...r
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C.

,respecto d dicho inmueble, que ios actores t@oían
conocimiento desde 1989< de que soy el :ünico propietario cierto y conocido;

(testim6nial que se relaciona con la cont taciólil'Oelos hechos de mi contestación de
demanda marcados con los numeral s 2, 3( 4 Y 5, así como mis e)(cepciones y
defensas que se identifican con ios n' mero~li,2, 3, 4, 5, 6 Y7.

.1

~. 13.-lA~RESU ÑAL EN SU D BLE ASPECTO tEGJ.\L Y
HUMANO.- En todo lo que beneficie al su~crito en el pres nte juicio.

\. .. . Por lo anteriorment/expuesto y funda 'o;
A USTED,~. JUEZ, atentamente PidO.1:

': i : .
. J'. PRIMERO... Tenerme por prese~ o con el escrito de cuenta,

ofreciehdoXíemi parte toáas y cada una de las pr ebas que se enuncian em el
OI5erpo,del presente escrito 'y por I~esahogas toda aquellas que daCIa su pmpi2:

. naturaleza 'se desahogan por sí ri1itmas, da~s7.. opia natúraleza con citación de
I~s part~~~n>~tpresente Juicio. i /' \

',';.:~~c,;~¡ SEGüNDO.- sJñaie día y ra ~ara que tengan veriflcatlvo ei
desahogo de las testimoniales y confesionales recidas.

':I.jil? j I
.. TERCERO.- Ordénese s gire J¡ oficio respectivo ai In3ii,;;¡lo

Nacionai de Antropología e Historia (iNA" j para 'que se ie requiera mmit8 ia
información solicitada a la brevedad posible, ca prometiéndorne a reaiizar las
gestiones correspondientes. I

,..... CüARTO.- Cítese por conduct de esta autoriáad a ía testigo
, en ~irtud de t~e al suscrito me es totalrnente

imposible presentar a la misma, realizá0dole el ap ;cibiendo de ley, para el caso de
no comparecer, a pesar de estar debida'mente notifi, da. •~", I I

PROTESTJ-.LO NECESARiO.
Metepec, México ~3 de NoviEfmbredel 2014.
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Metepec, Méx.

Cedo'0[.1921392

Tel. 6m.1 99-22-27

A;,é'~~. ~.-&Ad~ ~ ~ .
-"'l' J

'j;V'
Tel. 232-21-61

DESPACHO JURIDICO
"SANTANA~RUIZ'9

Paseo San Isidro No. 195

UBICADO EN EL

I
I

8,- ¿SI SABE Y LE CON~TA QUIEN ES EL PROP

/
EXAMINADOS LOSjTESTIGOS CC.

o ,LOS CUALES ME
'.COMPROMETO A PRESENTAR EL DíA Y LA ORA QUE SU SEÑORíA SEÑALE PARA
~.:".• ,y' •

: QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO E LA PRUEBA, PREVIA SU CALlFICACION
_~ • J,

:~DE LEGALES, DENTRO DEL EXPEDiENTr'"" l~üiviERO538/2014, RADiCADO EN ESTE H.
> JUZGADO.' I

l
/

~

'~

" f
11.- ¿EN RELACiÓN CON LA PREGUN A ANTERIOR QUE DIGA POR QUE LO SABE?

9.- ¿SI .SABE y LE CONSTA SI EL S
ESCRIJÚRADO A SU FAVOR EL INflilUEBLE

"

oi.., . C'I el C"C:f:'¡I'"'IO
/"::;'.- (,..;;lO! t=t. <Jt::I'fVn

INMUEBLE UBICADO
MATEO ABAjO
DENOMINADO

.PREVIOS SUS GENERALES, EL TESTI O DIRÁ:
"SI SABE Y LE CONSTA:"

/.-

l<'SI CONOCE A SU PRESENTANTE, SEÑOR
, /... ¡ i

¡iP.?R 1UÉ LO C?NOCE?

~ )oi¡-¿SljWN¡¡¡j.LOS SEÑORES
.-../
,:' \

4;/¿POR O,UE LOS CONOCE?
,¡;.ot.- ....

.~ _. S'Í;GÍ0NOCE EL TERREN

14.- ¿EN CASO DE SER AFIRMA LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR, QUE
_ üiGA POR 9UE LO SABE? r

~
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20.-,¿p(~ ESCRITURAA '
N
LA
ES

UE SE INClLUYE EL INMUBLE

22.- ¿EN CASO DE SER AFiRMATiVA LA RESPUESTA A LA PREGJNTA ANTERiOR QUE
D1GP/SI SABE A QUIEN LE HA VEN?,DO? 1

23.- ¿QUE DlGA SI SABE EN QUE A~O SE REALIZO ESA VENTA? ~
/'~. ; i

24.- ¿Sí,.,sABE QUE ACTOS OE DOMiNiO A REALiZAOO EST ":.--
FRAC,éIÓN DE TER~ENO, DESDE'QUE LO ADQUIRIO DELR__ ••

~ '.

el .Te~Tlr-f"I nJlOJl , JIOJlZóI\Ine ""U n'r''''f"I•••••••• J •••••••••••• ,.... •.• ,.... o...ro ""'" ., J" _ ••.• ..., L.I._ •• _.

•.' (Ir

~iv1El;EPEC, MÉXICO, A 13 DE NOVIEMBRE DEL 2014.
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0& L?~~. ~k:4'~ ~ S3?.&tMf) .""
. ed. Pror. 1921392 . ¡;- . -

DESPACHO JtYRrD~CO

"SAÑTANA=RUIZ9
'

Cedo Pror. 2453595

,
CUANDO VIVIA SU SEÑOR; PADRE

~ .. , ,

- , . ,

~ • ti. ~ ti

/ ¡

S EL PROPllrARIO OEL INMUEBJE UBIC/-\DO EN

- I I ..
6.- ¿SI SABE EN QUE /-\NO REAliZO SU T AMITE DE ESCRITURA EL $ENOn ENRIQUE
O()OI r::c O{)Q~f¡,I\I('\ pt=CDr.=rTfl n!=1 1I\II\JlIIJ::QIr:: .IIQlr.ónn J::l\j!'f 1/1• , .•.•.•.•..••.1-......... " •••.••••..••••••.•....•.•y,-, "L- ••..•, <- ••.•••t....... 1-o"C-L.. Il.Jlll' •••.••..t-L.'......... ~ •••••~rl'-"'-" c-.,,"

Tel. 232-21-61 'Ti 1.Dom. 199-22-27 i\Aatepec,Méx.

'-dé #iW- m 4Bí¥e /.:-

INTERROGA TORIO AL TENOR DEL CUAj'SERÁ EXAMINADA LI{ TESTIGO C.
. , TESTiGO¡ÓUE DEBE SER CiTADA!POR CONDUCTO

. DE ESTA AUTORIDAD, POR NO ESTAR DENTRO DE MISJ',OSJBILlDÁDES PI'<ESEf\iT.t\R
A LA MISMA, APERCIBIÉNDOLA CON LAJMEOIOA..DEAPREfV¡j RESPECTiVAS PJ'\i~>.\
EL:'CASO DE QUE NO COMPAREZCA A PéSAR4 ESTAR DEBIDIII {"'ENTE NOTiFiCi\[)/\
e, níA y LA HORA QUE S" SE"'(")RfA SE"'81 E D8D8 (")"E Te"', 8 \/eD'FIf'/>TI\/(") <:,~ •... 1...'1 I •.•R •....• P••...., 'lo 1,••..,1-, •••, ,,-.\ -....c..... 11-1",..... v '-1 '01 ..,.,s •••• 1I '1 "-'" 1._f-

DESAHOGO DE LA PRUEBA, PREVIA SU CALIFICACiÓN DE ¡fE ALES, DENTRO Dí~L
;EXPEDIENTE NÚMER.O 538/2014, RADICADO ~N ESTE H. JU7G70'

PREVIOS SUS GENERALES, EL TESTIGO OIRA I
"Si SABE Y LE CONSTA:" {

í

, I I '
7.-.¿EN RELACION CON LA PREGUt'.JTt Af\!TER10R QUE DIGA POR OrE LO 8M,E?

~8- ¿SI EL SEI\IOR
INMUEBLE UBICADO~~lm"'!%E .:!W,
ROBLES GARCIA?

Paseo San Isidro No. 195

íú,- ¿EN CASO üE SER AFiRrJi/-\ LA RESPüESTA 14. tA PREGüNTA ANTERiOR, OUE
DIGA POR QUE LO SABE?

'.t

DEL TRAMITE DE
.:1\1 t:1 /J. t-:'lfi
'-,," '-1- T"1''''''''''
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12- ¿SI El ,SEÑOR_
ESCRITURACION QUE REALIZO Ele
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO, R
LA SPECTO DEl?íNMUEBLE UBICADO EN

I ",vlvEStEDENOMINAD~U~

/
13.- ¿E~O DE SER AFIRMATIVA LAS RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS
MARCA.DA.S CON LOS NÚMEROS "11" Y "12(, DEL PRE$;ENTE INTERROGATORIO QUE
DIGA POR QUE lO SABE? ~ I
14.- ¿SI TODOS LOS HEREDEROS A BIENES DEL SENOR
ENTERARON DEL T_RAMITE DE ESCRITURACIÓN4'OUE RE

. ROSSANO EN El ANO DE TOS SETENTA Y#. INM UBICAcio'EJ~r:LA M

DENOMINADO

i
"HA REALIZADO ALGUNA VENTA DE

UBle DO EN EL...,-p 5- ,:>
EN EL QUE SE INCLWYE El!NMU8lE

EALlZADO ESTA PERS!NA SOBRE DICHA
ADQUIR/O DEL SEÑOR, I _ ')

'íB.- ~SI EL SEÑOR • C A 22 DE EEBRERO DE 1978,
l.E VEI'iDiO A LA SENORA ciNA FRACCIÓN DE
TERRENO DEL iNMUEBLE UBiCADO EN El

.....,. METEPEC, MEXICO, EN EL QUE SE INCLUYE EL INMUBLE DENPMINADE¡S I

la Ql n= nll~/1.~I r=C::A \/t=I\IT~ c:c: REALIZO FOR~,l1AL~ilENTE ANTE ALGUN FEDATARIO',,.,,'""¿ '-'"-'-'IV;=; ~ •••..., "&"'1""'''''&''' f
O NOTi'RIO PUBLICO?

EL TESTIGO DARA LA RAZÓN DE SU DICHO.

METEPEC"MÉXICO, A 13 DE NOVIEMBRE DEL 2014.
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Gobierno dal Eetatlo da M6}:JC-O
Poder JudIcIal
Consejo de- la .Judicatura

;:

El

"Por presentado ~a , con la personalidad.~ ' '." . ¡ , . I ' ~'l -'que t1en~reCO<lOClC3en 3utOS, :¡¡stosu contenlCo, as\ como e estauo
~

IJrocesalque quardan los 3ut", con fundamento en los art¡~ulos '1.250,
~ ~

2:t2~l, 2:13'1, 2'132 'J del 3S relativos 'J aplicables de~~'C;ódigo de

Procedimientos Civiles en ligar, con cC~locimientoy citaciqn de la parte

contrali3, se admiten las guientes pruebas: i
1

. ~
FORMESE CUA 'ERNO DE PRUEBAS DE LA DEMANDADA: t

RAZÓN- !V1etepec,México, catorce de noviembre de dós mil catorce, e
la secretaria da cuenta a 13 juez del :-QIlocirnientocon la promoción 11,.,001
número 10081, anexa dos sobres cATados que dicen contener pliego

de posiciones, escritura '16377 en copia certificada, dos

'"intelTQI.Jatolioscon copia de tr _slado, un traslado de los puntos del

peritaje, p3.ra su acuerdo e arrespondiente en términ~ cíel altíc:ulo
lI CONSTE.

~l
E(;;'RETADI~""t" "'-J

1
l

/ i _A"~

MÉXICO; CATOPPE DE nOVIEMBRE DE DOS$UTO.- \\!1E1;EPEC,

.T~¡I[('CATORCE.,
i

".,'\HIKI> '!I

\
j
!

¡

Por lo que hac:e a L/,--SDOCUfV¡ENTi\LES rn;w:adas con los números

tres, cuatro, cinco,' seis, ocho, nueve, '! la PRESUNClONAL EN SU

DOBLE f\SPECTO lEGAL y I-lUI1J1/\NO, con fundamento en
,
lOS

31tículos '1265, '\267, '1.297, '\356 Y '1357 del Código de

Procedimientos civiles SE p,OMITEN 'i se tienen por desahogadas

dacia su propia yespeci::\i t!3tur;:\leza, con conocimiento 'j citación de la

contraria,

- - - - ,<>. .<-- - -

La prueb3 CONFESIONAL rnarcada con el número uno, a cargo de

, con fundan¡ento en los artículos
,j 2F:7 .'\ ')b~O ,\ ';¡:'O '1 ¿--72- '1 771 ,\ '-;P~I',j",1 (~c',~I'noel'" D""-',-~..rll'\1\i0nto~,.~ .•.••. 1 .. o!... 1,.), •......J.3

1
__ I 1 , __ --J .£_J 0.l" •.J J\...~,.;:} ",,".JO' t-J._-'t::..... .....,. "--':)

••



Goblamo dal Eatll<lo do M6X1co
POd9f JudlclaT
Consejo da la Judlcaf..ura

',1,

'''-'

¡

¡
¡
I

I¡
1

- ~~.-=-
_ • •. _ ' • ..:;.~ - ••.-.-:::~-:-- -~ tI

éste Juzg3do.

civiles, SE ADMITE Y para su desahogo se señalan las NUEVE
I

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA DOS DE DiCiEMBRE

DEL DOS MIL. CA TO~CE, debié,!cJosele cíta~'en forrna pe~sonal ¡en el

domIcIlio que tIene senalado el autos para olr y recIbir nonficaclOnes,

para que comparezca ant~ el ,oca! de P JJzgado el dja y hora fntes

Itldlcados a absolver .p SI ,nes en f Tnapersonal, con el
I

apercibimiento que de no hacerlo se le "ec!3rar¿ confeso d~ las

posiciones que previamente resulten califica ,3S de legales por p31~ed,~r-'
l.,'

/

i~'~"" P
'" i'C)

.•,~~~'

~I" [,J',
La prueba CONFESIONAL' marcada on el nÚt'llem ilos, a cárgd de \\.,;

I I 1 I 'r: A \,
, con fL;t~d31t,eflto ¡!en I~s' arfí{ulos ,1 '

I i ~ ¡" Yfi~.9"$'1'\267, '1.268, '\269, 'U72, '\273, '1 87 del C7ooigode ProcedimLntOS"'I~tl~':, , ~ " '.' J: q"J't~{"
civiles, SE ADMITE Y para su de'" "hago se señalan las DIEZ HORAS" --',-........ 1 I,¿' . ¡ l"~~li!t
CON -TRÉINtA'1t~!NlJTOS DEL lA DOS !!lE OlCl8lU13RE DELloos
MIL CATORCE, debi~~l(~~s:le jtar en!?!,t,a persor~en el donft~fli~
que tiene seí'íalado en 3Utos p ra oír y re,{ibir "otincaciones, para que

comparezca ante el local de e te Juzgado~l día y'líOl'a antes indidados

b! . . . f ' 1; 1/ }'" I 1a a so ver posIciones en Or

f
'l3.persona, fon 7 aperCi<J'lmlentoque ee

'1 I 1 jI' - !" - - \ - Ino ,~"er o s'" '" ["''' "t-~t.~ C t'I'{::.c:u~"ee ¡::l'" I)orl('\"¡l¡::"~ (~Il'::'pt''''vnnl'''flte"-- ,-- -- ,-,." "''' . , __~ _' c--e >0>-. J _~ _" .•__ __ ,c __
, l' ,

resulten calificadas de le9arl ~s por palte d~céste Juzgado.

> 'f"

En cuanto 3. l'as ¡xuebas T STii\JlOmALES marcadas con los nún~eros, .' I
-j'\ y' '1'2,'3' cargo ele .

I
.,........ 3. q~ieile ' , present3l así

como a cargo de de qUien

manifiesta su imposibilid:;ld para presentarla, conforme a lo ~~~;Jle~~o
, ' i _ I

por los atticulos '1.316, '1.~27, '1.328,1.334, párrafo tercero del C<ildigo

en coníento,' SE' AtWliITEN' y par3 su desahogo se señal3n las dOCE. ' ',. , I
HORAS DEL OlA DOS' DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, '

,- ;.....:..-'rt:...J~'"".r-.!, . i
debiendo presentar el. oferente 3. los testigos que ,se compromete a

, presentar en la fecha y hora señalados, deb!dam::mte iclentificadosl con

el'apercibimiento que de no hacerlo, se dec:larara desiettb la

testimonial del ~~íse~te; en cuanto a la tercer testigo, ~~esto q¿e la _
. vI" oA

- , '4- ""
oferente manifiesta la imposibilidad .de presentarla, como. lo

establecen los articulas '1.329 y 1.3:30 e!el GÓ(l!~Joer' comento, cít~se a

>,

.;
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Gobierno del Eetatlo do Mé1::lco
Poder JUdICial
Conoojo dela .JUdlcatura
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cita

la testigo, en el domicilio que se al efecto, para que

comparezca a este Juzgado y hora antes indicados,

debidamente identificada, apercibi 'ndole que. en caso de no

comparecer sin justa C3usa clebid lente pr,obada, se le aplicará lIna
'/

. medida de apremio,' Qued3n , dispo¡k' '_rte contrari3,

copias simples de los interrogat. ri t.t¡dbidos,debidamen e sellados y
. l' ...'b.' •

cotejados, para los e1ec.tosa que alude. el3rtículo '1.335 el Código en

/
¡ I

" Re~!"".o a t~ DOCUMENTAL que solicita en e! n! meral siete, con
'"'-',- ,';.¡;i' I I
'.:~É~Y~'rnlo 4ispuest,,J por los arl(cuios '1.250, '1.265 racción VlH, '1.293
.' '.>o-.¡ 1-.•••'- j' I C~l' 1 P r t ~"I "'F AD••¡T~_Y,#;~v'db(e, ./AC "90 ee rlJcec,\í1,lentos el'!l es, -J ',vi L, por tanto,

'.9t?~~.li'~Ofi.c~l,.cormsPl)nd¡el(¡e,para que de n e~istir inconveniente
d. __• fl(rOIJJGI'I, //' 1

,t@a'fffigl:ft.lo l:a autoridad se.f'iaI3, informe lo s .Icitado I)or el oferente;".-", l' ~. ',~. . .
de:i¡'~dtJla clf¡liS,I3':iónal oferente de hacer H~¿ar a .su destino ,:;1 oficio

~ I , .. 'ro ~ •. ~ " '" • ~ .-

en cuestÍ41~'i! gestionar lo conducente a efe:10 de que esta pmeba se

"""hagul¡lent'O delpl.w p'Ob.!""o. I
LA PERlCI~L EN !VíATERIA DE DOCU !liENTOS cu~sÍ1m-4ADOS y

GRAFOSCOPtA,,~¿;n'~po~~ '~\;~¡b'cli~',l¡e~Q' í}O~"los',al't¡0l1\OS ;!..J94, ,,:.;
'\':3'0'5~ '¡"3"Ob- '1 '307 "1-'3' ",CI'" -1 32'-"'d 'l~i;IJ"~;;I'':t¡~~:'''ri\'¡I'''rD~r¡rtl¡tn.'''<.' 1 - J ,'- 1 .' '\"- 'J" \1\." . 4::-::- ~ ,"'"J ,,--,u~~~..•..,'Í..'" ~':-~'J.';:'''::'~Q,;..•••.• IL;;:::'¡

. -. '.O¡ '" ,_ ~ . , .'.. _.' -.

teniéndose com¿ perito' del 6fel1ente al
.~ ,._" ,', " ~. ". rt. (.o','.r."

GAROUNO, quí~l)' (~~ntrc)!de'los cm .O"OIAS siguientes 3\ en que sea'
'.' ..,1",' '. '.. t . ',." -.. '."

notificado el presente auto, deberá preséitar escrito de aceptaóón 'i
.H.••• : _,' .: ' ,_.. '. '. l' .~. .". ~ -. '. 1 - .. :

protesta del cargo conferido, en el "Ial. el pe.nto senalara'sus datos ele, ,~<'.' - ",-, .'. . ' .... -' ... . "'.~
identificación, su cédula profesiona , hará referencia a su experiencia"

prófesíona! y man¡f(~st3rá que d, sempeií;:u-á sus funciones con

prontitud y baJO los pnnClplos de objetividad, probidad y
profesionalismo, (::;)\1 '2-\ apercibimiento que de no ha.cerlo, se tendrá por

desiel'ta la pel'icial del oferente, Desé \fiSt3 a la parte contraria para que

dentro del plazo ck: TRES OlAS adicione el cuestionario presentado

parla oferente y designe su perito, con el apercibirnie.nto que. de no

realizar la designación, no habrá lugar al nombramiento de. otro perito,

tal como lo disponen los artículos '13G8 y '13-\'\ de la legislación citada .

• '... ,'.',01.', . ~..,¥~~f-'
_ -w ..-~-::'~;~¡.D



Gonlorno dal Ea/3d. dor,l",J".
Poúar JudicIal
Conselo de l:il Judicatura

1

I

•

,~'

I
J:~r:'Q.,'t~~::~r~~:.l~'I'O(.
P~~lf.l~:':".l~,\~:-1\~C

t.~J.L¡~~C.'~.{ ': ;.~:,~,;~.,¡).~.
.~.~.'.,':_ ,.~;:t.11:~t

.,., .
~~.- ••.•.••.. ..;",,¡.- •• '

i JUEZ.¡ .,
j

GU3rdese en 'el secreto del cluzgado el sobre celT3do y documentos

que anexa.

o1rf""", copPo (@f aúf •.-l2oebl d..<- (o. 'jecrc(;r/o
( . iIJ-;I"th<J de (" d,~,(.,"Jq Jc~,¿'JI (.<MO rI. /.
.ltlli'rJo 11_ l''"''' JI, ,j, I,,,,I-u<).:. 20/7.

"

" I
.¡

/



señalan las DOCE HORAS
CATORCE, por lo quedan
simples de los interroga
cotejados, para los efectos
cita.

(L~
g-cq$

- - RAZON DIECITAC!ON.- Erf"Mefi:fpec, Estado de México; siendo las _ /
quince horas con cinco minutos del día dieciocho de noviembre del afio, ,
dos mil catorce, la Suscrita Notificadora del Juzgado Quinto Civill&e~
Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, con residérÍcia ~h
Metepec, Estado de fVléxico,en cumplimiento a lo ordenado p.6r. auto de
fecha catorce de noviembre del año en curso, dictado por laiJuez Quinto
Civil de Primera Instancia del Distrito JudiciaI de 'oluca, cbn residencia,
en Metepec, Estado de ~lJéxíco,a través de I lista Y¡boletin judicia I
nyn,~r() Tl"£Qf f,)vhHl;ªdQ ~O ~f.'ta f~ch?J y fUado 'O la tahla de avisos de
éste Juzgado, procedo a citar a:/

I .-- F& • ac r ene!' presente juicio, al
~oyo .de'laeONFESIONAL a su cargo para sd'desahogo se señalan
les IMU£V~ HORAS CON TREINTA lNI/JTOS1 DEl DíA DOS DE
DIC:uriVi~uu~/DIEL

i
DOS MIL CATORC ':fA para q{Je;'cÓhlparezca ante el

local de$ste.Juzgádo el día y hora ant ~ indicad6s a absolver posiciones
en fo(.rna 'personal,. con el apercibi iento qu~ de no hacerlo se le

,-,.d~c1arará-confeso,delas posiciones q e previamente resulten calificadas
d~ legáles!.po~¡j¡¡rte de éste Juzgado. ¡

, lA~')r:).. "'

ac r en el present;;Ju'itiO¡ al desahogo
de la ~tik~IONAL a su cargo y . ra su desahogo se se[ialan las DIEZ
HORAS CON TREINTA MH\lUTO DEI!..DlA DOS DE DICIEMBRE DEl
DOS MIl CATORCE, para que c parezca ante el local de este Juzgado
el' día y hora antes indicados .<1 solver posiciones en forma persona1,

MUI!:! con el apercibimiento que de n hacerlo se le declararif' confeso de las
f,¡Ii)PE! p'0siciones que previamente re Iten calificadas de lega'ies por parte de
;~;;"SNésteJuzgado. tI'~¡v.\ .

Por lo que se refiere a la timonial a cargo de,

. . .' se admite YHA~?,~,ud~;;a.~ogo se
l DIA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL
disposición de la pa'rte contraria, copias

rios éxhibldos, debidamente sellados y
. que alude el artículó 1.335 del Código en

~
,~.

•. '
Por lo qu se refiere a ¡ PERICIAL EN MATERIA DE DOCUMENTOS
CUESTIONADOSY GRP.F.$COPIA, con la misma se da vista a la parte,
contraría para que del\tro del plazo de TRES DIAS adicione el
cuestionario presentado ¡por la oferente y designe su perito, con el
apercibimiento que de realizar la designación, no habrá lugar al
nombramiento de otro pito, tal como lo disponen los artículos 1.308 y
1.311. de la legíslacíón:itada; lo que se hace saber para debida
constancia legal.

'.
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C, JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA , '
CON RESIDENCIA E~,METEPEC, ESTADO MÉXIOÓ

P R E S E N T E: 1 '

COI\ independencia de la falta de identidad entre el inmueble denominado "!oolar
Escartin" y el inmueble motivo de la litis, no debe pasar desapercibido para e,;le H.
,.Iuz[ladoque el señor , al dar contestación ,"'la
demanda que le formuláramos en su contra precisamente al hecho 3. refien~(J,ue
realizó una clonación él favor de_"deJ .

..•.•.docurner1toque ahora se objeta, se advierte una compra y vent.a que sO'l,,~s:'i:
3 .f: ......•••.••••.. ~,r,+..,I•...-.,..,r>+~.... ,..J;,"+;n+~L:' o•.••I ....•.C' rUla h-::>i •.•.• n;nnl.n-::. •....irrllnct':lnr-i::l n'lorl;::.~';t'3Hp.é'.'

!~ ambos, de a, ellidos
, omovi':úido en nuestro carácter de herederos e~la~suc ' 'lon"IIJteslamenlilll<l d~ ,e t" '

~,nes de' " ' onalidad qu tenemos debrdaf1lf:nte
rfPr")nocidaen autos el expediente cuyo número se cit' al rubro, bnte usted con
,0',ebido f,' ,i;"~ejo.cO"'I'parecemospara exponer: ,1 '

t,;J ". j~EJr.ti.•......,"?.', . t_
;1" TE.~~.;(;". ..!
tiiilRm~11erlt9al estad", que guardan los presentes utas, por rnedib del pre,'ente
ªs(il~t~~'e~~t~;ld'()en fiempo y for~ycon funda ento en lo, est~blecido 1m el
.\¡;'ll~~P"I'-'1 302 d 1 0(. d' d / d'\' '1' , . jaitlcu~) ',. . e t Igo o/proce 1I.1IentosCI I es vigente en ~l.Ieslra entldar

.w'fiI.l!I;atjva,verllfllOS,a objetar en cuantq,a su ca tenido alcance y ¡valor probatorio
el Instrumento nota~ial nú.~ero 16337i;' del," lumen 102-231, me fecha :22 de
febrero de 1978, r~alizacro antela ent&nces notaria número 1 ~e la ciudad de
Toluca, México, docLme¡;tal que suse~~ria vo por exhibida y a~mitida mediante
aulo de leeh;;] '14del..(oviembre del añ6,20 4, documental que fe objeta por las

. '31~:lurenlescrrcunstancras: 1 ¡
. I

~ La coeurnental que nos ocupa, se objeta~ n cuanto asu contenipo alcance y 'Jc~lor
.;¡ probatorio. en alenciórl a que la mism, fue exhibida por ell seríor .'

on el fin de !\supuestamente acred¡itar que eslé he;
. 11 .

disPlK,stode dos fraccionesdel inmueble¡'kIenorninado' .., ", pero de 9J
clJrnulode sus pruebas no se advierte pr&eba alguna que perr1Jitaconcluir-que el
inmueble descrito en H docurnento ~a seobjeta se 8nClientra cOlllprendll:Jo
dentro del inrnueble denominado -... de ahi que su Sdiori.a ,;e
encuentre impedida para conceder valor c1lgunoa la documental cfU; ahora se

.. objeta, ello insistimos debido a la falta de lbJentidady medio de ¿~Jnvic'ciónque
permita concluir que la fracción de terreno ~escrita en la documental que nos
OCUPélforme parte del inmueble denominado "Solar Escartin".
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HORA: 10:02:17 A.M.

r 4\)%.'0' ••K í)',J1N,O ¡;¡VIL DIE
\ '11.!~JfJ,P:.;:l.¡t :::;';i\(':"'(,4. DE TOL18CA

GUl'; H,{ .'~a:H~NCtA
'iN ~~.~~~'1.;',F'i.~C'.UiÉ.1::K::';l

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICiAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

17240211201410FECHA: 24 - 11 - 2014
1

, TIPO DE DOCUMENTO: PRGMOCION
, I

CO[)IGO DE BARRAS: 21021E053814009
, I

JUZGADO: JUZGADO S' CI\lIL DE TOLUCA (METEPEC)
NO. EXPEDIENTE: 0538/14
NO. PROMOCION: 009
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 2 l'
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: OBJETAN DOCUMENTOS

FECHA Y HORA DE RECEPdION: 10:02:11 del dla Lunes. 24 de Noviembre de 2014

CTHL.INTERNO DE LA PROMbcION: 10357
I

DOCS. y NOTAS: SIN ANEXPS
PROMOVENTE(S): LUIS EUGENiO ROBLES ROSSANO
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confUS.ión. lue90 entonces, con la documental que ahora se objeta ,,1 ~;eIIDI 9' GI
E~mIOUE' F'\OBLES ROSSANO, no justifica baJo nin9una circunstanl'lil, la Ov I

~ donación a qUE!hace referencia al dar contestación al hecho 3 de nuestro ",,;Clltu f'L '
inicial circunstancia que deja de manifiesto la temeridad con la que se conduce el
señor ENF,IOUE ROBLES ROSSANO en elpresente J . 'io, circunstancia <]uedeja
de manifiesto la procedencia de lo solicitado d~ n,ue ra parte de que en el sentido
de que en el momento procesal oportuno s - Señoría debe desestimar la
docurnental que ahora se objeta, en atención que la misma se exhibe COll el
1.:lIlic()fin de sorprender la buena fe con la qu .se conduce este H. Juzgado,

También se objeta el instrumento notar' I que ~'ocupa, en atención a que las
paltE!~;contratante~; resultan totalmente ajenas I presente.juicio.

A. USTED, c.",¡f,¡tz, atentamente pedimos:~.
y J / 1

\;JNICO.- .LrilYr'lió'g'por presentado~ cor(el escrjto e cuenta, pOI'medio del cual
\len)rrlü;; en _~~i,;:ú/~ürrna a objet~ría documeh I consistente en el instrumento
n"

Circunstancias que tanto en lo individ ,mo en su conjull ,impiden el que "u
Señoria pueda concéder valor alguno a lafocumental que ah ra se objeta. de ahi
que en el momento procesal oportuno la misma deba ser sestimada de una
manera por demás fundada y motivad¿ en base a los ar9 mentos vertidos de

.,1,. nueslra en lírJA pr~~~dentes.

;Por lo anteri(t~ierile e;puesto;

,-'." '
:"'.-,

"-,' '. :':. ;': ... , " ,- \

"PROTESTAMOS L lECESARIO"
Metepec, México a 21 eIJov,iem~ 2014
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GoblBmo del Efitm:io úS México
Podar Judicial

. Cone.ajo de'la .Judicatura
N"'\:Vfr~J 1
,~::;;:.;.:".:¡..Jll' .'1

RAZÓN.- fVietepec, Estado de fV1éxico,a veinticuatro de noviembre de/[ '\ b ¡
dos rni! catorce. La Secretaria da cuenta a la cargada del despacho

l.

¡" , , .. . ...........• - .
ACUERDO~.'.'Metepec; Esta'd6'de Méxi'co,"aveinttcua< o de-1loviembre

.' \
de ~IosrniLc;3torC(2.. ' r . _.' ----- •....,

'f~ \) "
,01' pl",-sentadoa, "0'-

con el esclito registrado con el número de romoción 10357, para su

acuerdo CGrresp~ndientf."en términos d . altíc~IOi1i8 del Código de

Proced1l11lentosCAViles.en vigor. UiNSTE.,
:!"'l:.f .:_;:.:/~: i":A.-;¡:<~:-:,r-;..;-.t}'i~~~_?...q~_;".V1~'~~}I,.:>r-iITfT/ ."~'¡ ~~"';"\.;..j. .

,~~,;,~-;,,-"~~:':~~.~~=;:;~':;~:;,~,','1::1;,',
ENCARGA A ~lA}cSPA(;Ho. .. _., __SEGRETA .:lO,'"",/

I
atento a su contenido,

\' ektallcÍ0 dentro del terniino concedido para lo, cbn fundamento en los
\ altí:~I'lo~j¡"'.302y ,\.303 del Código de PI' cedimifntos (:::ivitesen vigor,

IVt¡,D!; se tie!i\e por objetadas las documental que précisa en el escrito que
srow~ ¡
,JiITi2PL':C se acuerda, para 'los ""fectos legales que.haya¡lugar.

~!'I 1ESE.

Así LO ACORDÓ Y FIRMA L LICENCIADA MMI'&', ANTONIETA
IRMA ESCALONA \JALDES, P ,IMER SECRETARIO DE ACUERDOS

ENCARGADA DEL DESPAC O DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE

PRIMERA INST,6.NCIA Ef' TOLUCA, CON RESIDENCIA EN

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, QUIEN ACTLIA EN FORMA,

LEGAL C;Of'J SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADA MONICA
IS.ADORAMuci~oMUCIÑO, QUE AUTORIZA Y DAfE. DOY FE.

l.'
"1,

•

~l
SECRETARIO.

. ,:. .".~
"j
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..xped ido por el
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i
quien al

~iceplar e' carc;¡o¡ustificélrá ant su Señoria su calidad de perito, así corno los
conocirnientu" necesarios para dar respuesta al cuestionario y adición sobre el
que vt'.rsar~1la prueba pericial 1e nos ocupa

ADICiÓN ENIVIl-ITERIA DEDtCUMENTOS CUESTIONADOS: '.' .

l.. [1. PE:TUTO r~[ALlZARA UN ESTUDIO MINUCIOSO Y EXHAUSTIVO DEL ~)';;t;:,
DOCUMENTO CUE~)TIONADtb C'ONVENIO DE FECHA 8 E Al-'OSTO DI,lm¡9~;}i:,lt.

\ ~.-
CEI.EBFU\DO ENTF-;[ LGS SEÑORES y ENr~IC!UE,i:¡-"

. .\, ~ ' ..,'
-,.(. [lE: (~'. - _ -}.,. DETERMINAf~A.lL'A$'

k',,?> '""_ •~i'~(~IlPll("Tr':PI(~TIr--{jC::-n("'1rll1\"ct\IT~C',..nOIr"f\C' nr C'll ,....f"'\~I-rr-J..'Ir"-r-> ...~,=¥~.~

-..

EMANDADO: ~ _.~',~;;:":;::~:',':.~¡
- ¡;¡fA. ,:"t:o':;l';,t;¡~.,\I!.,I.,:L i!i)';;;:';~.~":;.J¡:-.~~,J:~-rt;,i ~:.:p,,¡.:: ....,:<,';.,"'.,'::J'.'. :i:;'./':"C."',".'

', ..•.<: 1/' "".", .., --~.\ '1'" ','lr;.;,.".,.,I"'<'-~ .'.,.¡':f.;:'¡._~',.'.",.'...., .._y..:::-J~ :I.} :;'}., \\"_'1; ':' ':. _; ,::"1 • )"', ,1_, -,.:;,C .'t,,, "'_ ~_

C. ,.JUEZQUINTO CiVil DE PRIMERA INSTANCIA g :,? ~'".''' '..~JIJ;~i', ":'," ;',::;:.()

DEL DISTRITO JUDICIAL DE T9tuCA . ::¡,'F".:~I.:~,j!::'.~.'~:.T,..L.,;,i\d~ih2),":::.,O'\F"),,1\):,'o;
CON RESIDENCIA EN METEP8C, ESTADO MÉXICO ;¡~',~; •..••. ¡j,;I:¡,¿~~¡r" QI

I ~.~ ~ =~~~
. "0.0' .::::J: ~''''I?;t; 11fJ!

P R E S E N T E: I )'~. m~¡t~¡:~ 0.,
.1 ""..' _ ~Im. .;'~:¡: -..1
-1' 'O"! -...- ,"- r~p _'

" ¡ /' JI ?~I~. m.,i ,',$ CI'l'..
C. ~~\~'I'; N'.

~- .l!.iliilii.! 7 alT.l~s d.e. apelli os .~' ' .'
proln()vlendo e'n nuestro caracteJ~ henrderos en I sucesión illtestalllentaria a
s,\m~'.s de:~ M, ¡personalid d que tenernos debidamente

w~qnocid~ en..autos del expediente CUY.t. número. e cita al rubro, ante usted con
el'cj('.bido rf~,?etof~mparE:celnos para e poner:
e)' ~1:T",.c- .

I c,."" . ..-
qú;'~atentó ¡~Iestado que 'guardan los [:1resentesautos, estando en tiempo y forma
-/. ,rr,.JII. ,J . _" .
Yc~,c::e!lfundamento en lo dispuesto por e articulo 1.308 del COdifJO de
W~;~(~t~dií;í:fierllosCiviles en vigor, veni7cfos,con I escrito de cuenta a desallOqar la
:~'I"téi qUe nos Fuera conferida por su,Senorl mediante auto de fecha calmee de
¡m,lIlembre del ano en curso, por lned'lo del c al se nos concede un terrfllno ele tr;:,s~....~~,\.- ~
dias a efecto de adicionar cuestionario y de ignar perito de nuestra parte, respecto
de la prueba pericial. en materia/de do umentos cuestionados y grafosCOIJi;)
ofrecida por I,Jpalie demandada, d.esaho 'ndola en ,los siguientes términos

. .j.
DESIGNACiÓN DE PERITO EN MATE lA DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS, ,

y GR OSCOPIA

r'l '-1 /.::.:.:~'. . ~:i'-.;.

"



FECHA: 24 -11 .2014

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO'
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

09240411201410
t

HORA: 10:04:09 A.M,

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODI'30 DE BARRAS: 21021E05381400A
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)
NO. EXPEDIENTE: 0538/14
NO, FROMOCION: OOA

<, RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 4
CUA[IERNO: PRINCIPAL
SINTE,SIS: DESAHOGAN VISTA

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 10:04:04 del día Lunes, 24 de Noviembre de 2014

CTRl.. INTERNO DE LA PROMOCION: 10358
DOCS, y NOTAS: DESCRITOS,
PROMOVENTE(S): LUIS EUGENIO ROBLES ROSSANO
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11..EL.I'[RITO DUERMINARA SI EL CONVENIO DE F[CHA 8 DE AGOSTO DE

{'J9E19 CELf:,BI~ADO ENTRE L ..~EÑO~~ ... ,. ,. " a l
A.. .'" CONFORME A .::>US'1,'\

C/\F~I\CTEF\ISTIC/\S DOCUMENTOSCOplCAS ELABOR.ACIO~I F01::IV1!\TO.
LLENADO SI cm-:;RESPONDEN.O NO O SI ISTEN MODIFICACIONES EN SU
FL/\130R/\CI()N OUE SUGUIERAN ALG VICIO O ALTERACION E"I SU
CONTFNIDO (

111... [L PEI~Iro DETERMINARA SI EL NVENIO DE FEC~~\ 8 I)E /IGO,;l ()
DE 198~JCE'LEI31~ADOENTRE LOS SEÑORES -

CONFORM
NI[C/\NOGF~AFICOS QUE PRESENTA EN EL LLENAD91co RESF'ONDEN o
~wA UN Ivll~)MO TIPO DE LETRA, ALINEAMIENTOS Y LJ.ICACION o SI
EXISTEN ~liODIFICACIONES QUE SUGUIERAN ALGUiJA ALT Rt,CION EN su
CONH,"IIDO. í
IV.' DE SI:I~ AFIRMATIVA LA RESPUESTAS A l!AS pR GUNTAS 1I y 111,

f ¡".NTERIOHES QUE EL PERITO DESCRIBA DE mJE Tlpe
L, .E"ICLJEI\ITlU\NE1~,1ELJ)OCUMENTO CUESTIONADO- ....,.." ,. . . . \.. -' \ ..~

~, EJ.Y FJ[F'<:ITÓ DETERMINARA SI CONE MEO••" AL I,ST/\DO
fl&~UMI~~TOSCOPICO QUE PRESENTA EL DOC MNTO @~UESTION/\DO.
CO~\i~INrq DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1989 ELEBRADC~ENTRE LOS
c).~qJ('Y'I:::'::'" .'. u. .' r\ _ .
f~'X;~;,I*'\I(J~ COLORACION. PAPEL . Y DEMAS
l::it!J\:Wiffv'l[N~;(:;CWICOSSI SON COR SPONDIENT8S

. ~~t,~!i7.'d~)AD CON LA FECHA QUE OSTENTA .,

Vi'¡Wt)UE DIC/-\ [L PERITO SI LAS TINTAS UE PRESENTAN LAS FIF~MJ\S
TODI\S SON UNA MISMA O DIFERENTES. - I ..
ADICION AL CUESTIONARIO EN MATERIDE GRAFOSCOPIA! .
1.- EL pEI~ITO D[SPUÉS DEL ES DIO MINUCIOSO! DE LA FII\MA

• f

CUlc':STlm~(.\[)f\ c)UE APARECE AL,C LCE.IZQUIERDO DEI. DOCUMEl'no
>! CONVI:NIO DE::FECHA 8 DE AGOST: DE 1989 CELEBRADO Er~TF~ELOS'y

¡,¡# SEr~Cm[S y ENRIQUE DE APELLIDOS F~OBLES
I'OSS/',I',¡o, DETERfvllNARÁ SI DICH FIRMA CORRESpGNDEO NO /\1. ¡JuNo

.-:;~'(.Inrv:\ .DEL' . C . ..•.... '~~~.QNFOI::M[ A lAS
., ",C!,Hl~cn:lwc;TICAS OUE pRES NTA y SI ES:rAS~-.TI[NEN ONO

',., . ",:(:om,ESPONDENCIA CON LAS C RACTERíSTI,CAS OUE PRESENT/\N L/\S
FI{<MiIS (¡I..IE SE OFRECEN CO OANDUBITABLES DE ESTA F'EI~:S(m!\.

.'.. : ~;SJEI'.IIJOESTA~; lAS ESTAMPA AS POR EL SEÑOR
; :; ,., ,' ...•~ ...•... -, .'

....... ' -'ffi'"" i2, El'! AUTOS DEL . , RADICADO EN [NTONCES
" ",:\" .IUZGAD(LSE{:,U~IDO CIVIL D LA CIUDAD DE TOLUCA. MÉXICO,
""':'\¡'(:ONCTHETAIV1E~ITI: LAS CONSIS ENTES EN

. :." .';.

" .. , .";~;\)[NLOS ESCRITOSDE FECHAS 18 DE MAYO DE 1974.
. . , B).' L!\ ESTAMPADA EN EL ESCRITO DE FECHA 19 DE .JUNIODE 1974 .

. . "!():LAS ESTi\lvIPADAS EN AUDIENCIA DE FECHA 8 DE JUUO DE1974
..•.:,. " D)', 1.1\I:'STI",MPi''{J/\EN EL ESRITO DE FECHA 5 DE clULlO D[ 1974 i'", . .

::,t,,j,?. EL FTmro,- DESPUÉS' DEL ANALI~is MINUCIOSO' DE:: LA F1H.MA
:>" i-~:::;U[STIONI\D¡\ OUE APARECE AL CALCE IZQUIERDO DEL DOCUMENTO
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9.- El F'EFUTOMU~CIONARA LA TÉCNICA Y MÉTODOS UTILIZADOS Pf'R,'\;¿;"
...•••...,0.'.

EMITIf;: SU [lleT 1\lvl[N.

~,J~~,~11J
. .' . " -.t':-,,,..J:,~tl

CONVENIO DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1989, EN COTEJO CON lj\;S '.'?'-1t:£fi~i
I ,YIRMA:3 OFRECIDAS COMO INDUBITABLES, DETE I!'JARA SI Nv1B,ú,s .. ~'\w~I.,
"":~', O NO DEL MISMO ORIGEN GR ICO DEL '0_ .10(\ . '1'

.3,-- [L PERITO ANALIZARA lA FIRMA CU /\1
CALCE IZOUIEF{DO DEL CONVENIO
CEU,BICZf\[)O ENTRE LOS SEÑQRES
DE DETERMINARA, SI -DICH/\ FIHM/\
F'R[,,)I=:NT/\ O NO CAf~AC
OF'I,{ECIDA:3COMO INDUBITABLES DEL C.
ME::~KIONEW (lIJE: CORRESPONDA

4.' I::L f,[F(ITá HEALlZARA UN 4NALlSIS y CON~RONTA D . LA FIF~MAOUE
SE SE~J¡ILjI,COMO CUESTIONADA Y QUE OBRA AL CALC . IZQUIERDO DEL
COI'N[I\jIO D[ H=:CHA 8 DE ÁGOSTO DE 1989 CELEBr"ADO ENTRE LOS-~-----'-
SE~ORES .
f~OSSANO C.9N' LAr..S OF~ECIDAS COMO INDU TABl.~ES QUE SEó~, f

CmmEI\lEN~ EL EXrEDIE~TE MARCADO. CON .:L NUMERO B51/;'4
"'f~ADICM)CJ [N El. EI\l10NCE\S JUZGADO SEGUNDO IVIL DE Li\ CIUDAD DE

1~~LUC)\."-~~XI¿:O Y~DETEJ~MINARA SI LAS, MIS A'j. CONFOI,{M[ A L,,\S
en~''''C'-I-cfc'.':IC'-I-I(''1Je y [)e E.JcCUC'IOJ
MI 'Jo' l_ ".) 'J' ,0 re -. L._ .~ )'q\'; ~ jj .

~iJf Pf~I=:SE~I\lTANTIENEN: CORRESPONDENCI GRAFOSCOPICf, CON LM;
~ug ~iE Afl.Rf,(:i.IA1~~EN ~L REFERIDO EXPE lENTE y SENALE U) CUlO
t~55~H8SPC;).NDA. j . .;7'.,. J '

~~~It{~t~R;'m'D'ETERMIJARÁ SI liO~\ S y RASGOS CONSTITUTIVOS
.uEilU-iEe:mw.\ f~EFERIDN COMoléuESTIO ADA AL CALCE IZQUIERDO DEL.
'M.lJ.LIICITADO DOCUME~TO¿sí CORRES Oi'SüEN O NO I,L MISMO OHICiENU¡;¡-,",r.li-il > l.
GRI\F'ICO DE LA PErCZS'8.I)J1\QUE SU CRIB¡O LOS TRAZOS Y RASeOS
COI\ISTITlJTNOS DE LAS FIRMAS QU SE OFrECEN COMO INDUBITAE-li.E'~
COIVIU DEL.e .){ENUNCIE QUE SllvllUTUDES
O DII'ERH,ICli~~; ENCUENTRA. l

. .,
6,- leL 1)Ef-~IT()DIR1\ SI LAS FIRM INDUBITAIBLES OFRECIDAS COMO DEL

0'.<¡j C. . . ... .... . PRESE~TAN ALGÚN (,FIADO DE
.-rSIMUL/\Clr)N o MODIFICACION YOLUNTARIA~DOLOSA F'OR PARTE DE SU
. /\UTOP, CONFORME P. LAS CARACTERíSTICAS QUE PRESENT/\ U\ FII:~rv1i1

CU[~;TICJl\li\[)¡', DE~;PUÉS DE dUE HAYA REALdt.lIDO EL ESTUDIO. ANALlSIS
y Cm~f'I{oI'~TA C()[~RESPONdIENTE ENTRE AMBOS GF~UPOSDE FII,{lvll\:3Y. . .

OUI:: IlJi!',NIFlESTELO OUE C~RRESPONDA

'7,--EL f'EJ~IT() Ehl1lTIRÁSU" CONCLUSIONES EN CUANTO 1-\ U\ rJIAHR.IA
SObF(E L.A()UE VERSA EL qllCTAMEN

!

i
B.- [L PEPITO MENCIONARA TODAS LAS OBSERVACIOr~ES y

!

CON~31DER/\C:IONESTECNICAS QUE ESTIME PERTINENTES AL ESTUDIO. .

FNCOMI::NIJADO M/ITERIA SOBRE LAS QUE VERSA EL DICTP.rv1EN.
'-'
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ÚNICO.- Tenemos pór presentados con el escritcL1J . cuenta, por mecilo del cUiJl
ven lITIOS a desahofjar iavista que nos fuera conf. rida 'por su serioria rnediante.
mito de fecha catorce de noviembre del año en c rso/-

Por I anteriormente expLJesto Y fundado;

~. tJ. USTED. C. ,JUEZ. atentamente pedimos:-r- - . _ --.

L~_

"PROTESTAMOS LO E O"
. (.I~

Metepec, México a 21 de noviembre-de 2

J,
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ambos de apellidos

RAZÓN.- Metepec, Estado eleMéxico, a veinticu o elenoviembre de dos mil

catorce. La Secreta!ia cia.cuenta a la.encarga a del despachOcon el escrito

registrado con el número de promociót 103511, 'J un traslado, para su
"" '

acuerdo corresponciiente en término del artículo/1.'\ ¡::J elel Códi~lO ele
! 1'"

- r

y,;,':" . '''i':;'!'i~t ,,:.¡ .,",¡¡,¡r.l!r., ".'; ,'. . 'H7;r'", , " ,
I . ¡J (.

. ':'T.'-"~:"'.:~~~=~:~':":¿;~':~0.f';:'~'~¡~¡t:l,,':.t1fl",,' 1!t.1".,", H,,l
..m DA'" t.l!.,05SPA,GHO, J:,i) . ~ '. "¡'R,,, ,,,f~J,Af.lJ?;i;;,,"~'

."", " :":~"'.:'~~~~''',,''-'-~-~:''''~':''.¡:.~.,,:,'i~''':'~''.~:.<'J;':':~;'":',;,~~'::,'~
," " "'.' ! 1\ '\dl "J'l 1.11,""( ,,1 J1' l" _,'.

AC EROO."Jti\c'(epec,Estado de México.?a've\ii "clíatt'b 'lje'i1oviembre'de dos
;~ ." o""~ '. __ , .,. 10. ,::1';:1.,1b~I_. .

mil catordé" .. '.. . .~., ,',)'".! r. ' " -..' ---.- , "".."' ~","
!" /., •••. , •.•• '-_ . .-..•.;- ~.r'..'"''''¡ •• ~".!~•.",\¡
~., i
¡,!~::;..:./~.~~:,;','~;:'Tl.'.:

GObierno del Eatado de f.ié:xlco
Poder Jutllc!al
Com!Blo de!a Judicatura

P?J::~resentados a. ...

~.~ ~, con el escrito de Q

"" \- ". JI'{~'fij:,\' apo\lp en lo dispuesto por los artículos '1.306, LJ07, '1.313 yIe:' .' l' .:i2; de la ley adjeUvacivU,se tiene p r designado mo perito de su parte

:J~~ \, en *1;;it<¡;ria< de Grafoscopía 'J Docun e.ntos Cue.sUondos, al WFa; !iP
~IVW,Pl: ~ quien den o de I~s CINC ,'OlAS siguientes al en
)~ TI)(,JU, t.<; lit t d b' t .t d t"rJl¡¡ll~.i:,,;..::quesea [lO I,!cacQ e. prese.ne au o e era presen1a, e~cn o: e ace\~aClon'J

:ilwA. '. ,-protesta del car';Joconfenclo, en e\ cual el pento sen"lara sus aatos de

identificación, su cédula profe. ional, hará refer~ncia a su experiencia

profesional 'J manifesl<lrá que tesempeí'iará sus fJnciones con' prontitud y

bajo los p!incipios de obje"vicla.d, probidad y Iprofesionalisrilo, con el

apercibimiento que.de. no h,Lerlo, no habrá lllga!} al nombramiento de otro

perito. Asimismo se tiene p . adicionado el cuesti&na.rioque refiere en el eje

cuenta, para lo cual queda disposición ctesu co~traria copia del mismo.

IOTIFío.UESE. 1
Asi .LO ACORDÓ Y F\R[fíA LA UCENCI/\DA.IMARIA ANTOi'-\IETA IRMA

ESCf\LONA VALDES, PRIMER SECRE"TII\RIO DE ACUERDOS. J
ENCAR(3AD/\ DEL DESPACHO DEL JUZGADO ()UINTO CIVIL DE

, ..
PRIMERA IN.STANCIi\ EN TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC,

ESTADO DE MÉXICO, OUIEN ACTÚA EN Fom.¡1A LEGAL CON
.. -

SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADA MONleA ISADORP, MUCINO

, '

"'UC'I"\" ClUE ¡~'.'Dl~" \1 DA rEIv, ' r' '-', ~.. I ,,~.,.£fl;.-l-.. . r . DOY FE.

41-
SECRETARIO.
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JW'M19ICO'PER:ICIAL
l. T .. l ¡ -,----, . - r-' 1 .....

111 __ ((, J ¡'('ZiO '(/(1 r-- '(I[,I;""!)/ ( -/7';"'7'/(.',','__..(v ~/.- ji .-.'." , ....._! .'l_'l.' .....,_ , ...•.L- • .' L; f.. ¡ / .'.

})(.';7/U ei; Cji/JJi i?c!l~ít/{t?Ili'r)C'/(.-á
GRAFOSCOPIA, DACTILOSCOPIA, DOCUMENTOSCOPIA, HECHO E TRANSITO Y/OTROS.

CON CREDENCIAL EXPEDIDA POR LA AIFCF CON NUMER E MATRICULA 02487
No. DE REGISTROAIF: 010823,NA6,0013 SECRETARIA DEL ABAJO Y PREVISION SOCIAL

CEDULA PROF, 130501

C.JUEZQUINTO CIVIL DEPRIMERA INSTANCIA""
DETOLUCA MEXICO, CON RESIDENCIAEN METEPECMEXICO,

El que suscribe ", .' ,en mi carácter
de perito en materia'de Criminalística Practica que abarc;í~7¿i~ 'plinas de. Grafoscopia,
y Documentos Cuestionados nombrado por la parte demanq'da en el presente juicio, con
todo respeto expongo: . ./ '-,. __

~";"Qu.e.d.elJ.trodel término de cinco díls oncedido por este H. Juzgado,
• vengo por meq¡O;d\,1 pre'sente esct'ifól{1i,CEPTM-Y PR6 $TAR ELCARGODE PERITOEN
" MATERIA DE :<?RA'P5S0PIA y DOCUMENTOS CUEr'rJONADOSCG'~fer¡do po~ la parte
demandada\Sr. • '.. protesUíndo su fiel cumplimiento, y en
té~~iri!JS d:~ártícuI01.309'del CÓ Igo de :rocedimi'"t.~~JCivil~igtnte en el Estado de
Mexlco, senalQ como datos de IdentlflcaclOnque el umero de mi cedula profesional de
Licenciado en ,Derecho- e, 3, el número de cro dencíal de peritd e yel
número de r~stro ante la Secretaria del Trabaj y PrevisiÓn Socíaf 'iIiiii'.' '1' Se
0013, asfE1t~.m.9:ml!nifiesto que tengo la experie cía superior a siet1 años como perito en
la materjá¡:;~~mprometo a desempeñar la funciones de perito con prontitud y bajo
los prind~i~ de objetividad, probidad y profes' nalismo. I

:1""; • /
.. 1\ 1 ~

j Por lo expuesto: A USTE C. JUEZATENTAMENTE PIDO.
/

I,JNICO.-Tener por ac ptado el cargo de p.'rito en términos de este
escrito. ¡

í
/

A~CF -ACa-cf'MII!. tritt'tnllCIOr>/I1 :lo('
form,)(;lof'l M C¡o!-~I.•~ !'<)rl!""!__~e~, S-C.

RESPE.UOS'AMENTE.
/ '

Metepec éxico a(4¡4de npviembre del año
, I

\ PERlliO /')
1\ 'l e
! ",,/ I
. ,'-.- I

uc. LEOPOLdci)St1~~AfmUÑO.
CedoNO.1~~~~IP 9963
~~:;::::::-'.~_...----'-

2014.



FECHA: 24.11.2014

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

47244511201411 HORA: 1.,:~~:47 A.M.

.•.,

''1

,.
:
¡

\
\

I
1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111

\ . 21021E05381tOOD

\

_ }~ :. L .•. _L_

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021 E05381400D
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0538/14
NO. PROMOCION: DDD
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: ACEPTA C.A.RGO

FECHA y HORA DE RECEPCION: 11 :45:38 ¿I día Lunes, 24 de Noviembre de 2014

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 110380
DOCS. y NOTAS: I
PROMOVENTE(S):

••



Gobierno £1el Estado da l".'OXICO
Poder Judlclal .
c.onseJo de !a Judlcafura

..~~.::•••

"/'::::\~ ;H" -ti .
\\'.t'i '... .' . ,

'..'<1
. ' . 'j;-111

RAZóN.- Metepec, Estado de f\ljéiico, a veinticuatro de noviembre de 1
dos rnil catorce. La Secretaria da cuenta la encargada del despaclJo1q .'.
con el escrito registrado con el ro de promoc.ión'10380, y un'

",' .

traslado, para su acuerdo corres\? ndienteen términos' del. artículo

CONSTE'1.'1'18del Código de P-ocedirnien s C- " "e

, ¡j ,/,/

-. 'J.{Y' 1:'.(' O"'"'''1-'''''''H''' "''''í)h¡,' J,:" , :." "-'1,';""
El"l(~AR"",' ;""A'" ._-1, D'EcP-A0HO"", ,;:;,.". ''';~E0 cT:A" 'R"'I'O':\r'.

~ W' ' .' ," \:... ',.J. r\•....J. ~ \:..:,. \:..: ," _.¡,-,t:

'. ",! ,. .l':¡'~¡,:'.;.;:'" ;,.,";:' ,''! '" ,; I~'I',~:,L:,:' ',.';;",:,::,',¡I",:,'
• ,1' :,.,•..•.•.••:':: ,lU1¡.. J -!{: i.'/, .)"q.":,;<.,..~~!t:~'.l.,!}.:f-:--_ -.- -o. _ ""0 ": ""._. ,."_~_~"'" ••••• :__ ••• _ "

Aéu EROO.-i!~~ÍBF~¿:.Est~ao:~~~,.Mé;;ic6:''a''léii .ic-ú~tl~O':ci~;;i6;;¡ernbre
, ': t . t .. i"' . '.:". 1'., tI/f') !¡:; Il'~''f>titi:¡~'';' 'l!}~ ¡..i-,"~, '",1

de dbs n1ilcoitorcl£- .. ,~~' :,,' '. ,;.,,' 1,:,_.--,- ,:;'/ - , "
, ;.~.: 1 .••, ".; .

.i'"~,,,~, /'
.• . \~ ,"' ¡

~ \\:".':.-:.~.~'"":,-~f-,\r:!:,.::"¡~ _~ ""___ _. __, __ , .••.••••••__,......_ -=o-<,...r .• __ ~

POE,lxesentado,a! . . .- ._."'.. '_ .•' _.. '.

c4~,e1e,sG.,~odAcuenta atento a su conte .ido, vi~t~ su contenido, con
:, t

fLirKl,ªHlen.tOf,",\l!lodispuesto por los altíc os '\309 y -\3-10 fracción 111,
~;_. f...; I

'1.312 del Código de Procedimientos e iles en virgor, se le tiene I)or
, '/'

ac.eptado y ¡protestado el crrgo de perito en MATERIA DE

,~RA¡::OSCOP!A y £J6CUl\I1ENtOS -UES110NADOS, c-onfelido a su

df~yor por la pdrtw1kmandad3 ylOf rente de la prueba, p~r lo que se

A Ilx~viene ésta parte, para .gl ~ su perito emita el dictamen

correspondiente dentro del pla de desahogo de pruebas, con el
. ~

apercibimiento que de no haCel¡' , se declarar3 la deserción de dicho
medio de convicción \

J

(\JOTI)íQUESE.
"

Así LO ACORDÓ Y FIRMA ;11\ LICENCIADA MARIA ANTONIETA

IRMA ESCALONA W\LDES, rpilfViER -SECRETARIODE ACUERDOS

ENCARGADA DEL DESP/\CkO,',DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE. 1,,
PRIMERA !f',ISTANClA ENi TOLUCA CON RESIDENCIA EN..•. .
METEPEC, ESTADO DE lViÉXICO, QUIEN ACTÚA EN FORM,I",

LEG/-.,Lcor~SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADA MÓNICA
IS/\DORI-\ rv1UClf~oí\1UClr~(),QUE AUTORIZA Y DA FE. DOY FE

L
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catorce,

siendo

mil

zg(ldo Quinto Civil de

con~t~ue se

DOY FE.

%.. '-,

~letepec, ' México,

\

\
\.

Mismos que rec'

Toluca con residencia en Metep.c

encuentra presente _

Secretarío de Acuerdos

irJ ~ ~~...:. ~-L,'1: <~~

COMPARECB-.lCIA: ,

_ÜOCE \101\IJS, deI día

~~~._--
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ATENTAMENTE
JUEZ .Ult- O CIVil DE PRIMERA

¡¡'.lSTANCI. D DISTRITO JUDICIAL DE
TOl le :01'1 RESIDENCIA

EN M EPEC. Mt:XICO., .

EXPEDIENTE:538fM
JUICIO: ORDINf.>.RIO CIVIL
ACTOR: LUIS EUGENIO Y EDUARDO DE tlPElLlDOS
ROBLESROS~
DEMANDADO: ;¡
OFICIO;...:2So?~_f2014
ASUNTO: .SEREMITAN COPIAS CERTIFICADAS

Metepec, México, 2

".; •• r,

. ~.

'. l.

.. ,"

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOL f
HISTORIA (INAH). EN TOlUCA, MEXICO '

1
I::¡¡-i't',~ 1 \

P ~"E';-""'.Ét¡ÜE ' --,~7.~/,! 1 \ •

~~~:"'~. .' ; 1
r~-.,." _ ."gihj~~~'del presénle y en cum,-lin,entoa lo ordenado por acuerdo d.e
'~,!Iü/};~ ~~~l1~:;cebree de ~ovíembr~ d , ,los mil caloree: solí~ílo a uslep,
fi:.'.~'>;.'...:¡:,. :~\TPWrme~~_~~lplazo.r:Je tres dlas SI' ¡Ch.a depe~dencla aulonzo en fecAa
,y¡.,".", \ ¡¡,tu!eve''{fu .th~.del dos mel f eee al senor .
~:t~ .¡ ~h lf';•.pEO, a lravé' de la autorización . num~ro
li;.,.... j ,".'/ \ , i f\W,JIIi!í1. .. mo ifiaciones y r~~.ta~raci.o~esre5P£!:,toldel
:¿;~'i'/ \ I ~ebld~ar.lo .en la cal e e _ 1m H r j.

~\;~::,:::'i;';,}~\\asimismo, que indiqu~ •. ~ que a~redil~ su proPieda~.1 que
,:,',::'",'r~:¡.::,~~U~observaclOnesse le hlcler n para autonzar dicha remodelaclO!l,que'::;~:,,>-:'.".",,', ¡;~,supe¡f¡cie de lelTeno mar .u titulo de propiedad, si existe algy:nolro
~;~~:;:;,::';;'.,RlhI antecedente re istral dee.' propiedad a favor de otra persona Cliversa

I al señor .o- •..• _ . • !1

R\c\l\~l OH~ :.\\1£ll'\I\.l.
,. 81£ le IS,

2S f'f b u.()~ .

/)JJ ~
OK

";.:"\(:~...-.:.~:~q_:....•

1,
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TRIBUNAL SUF'I':!llOR DE JU~T1C!l\ EN El ESTADO l/E MéXICO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.

. 'i

DEL DISTRITO JUDIC!AL DE TOLUCA,
GON RESIDENCli\ EN METEPEC, EST.•'I,OO DE MEXICO.

.• En cuanto a las oru~ TES:rrMO~. . rcada ••CQn 1"••~,úm,!r"",1u1y,1
~. r~rar. na Jr.JLl(";.,JiIj[SYj _ ~ a!"!l' IIUIR ••,ti. ,a o te"

n"STIuJ(.:nvo l'
~\~OSAi.J[f~.I>"==::.= (nsTIGOJ',¡j" ., ',DOMICH ..W. • I!ft!l!
,~hra7•• ! 'li 1I ~-- --... ;/ / 1

,)~ .... EN EL EXPEDIENTE NI.JMERO 53'120{4, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL, QUE PROfv1UEVE lii ( (IJIiiFñ;. ..• Il~ En..;:..~ m ~5 .• ~.:, ~-

~~S9l' ' tlUQ! Illh, EN CONTRA DE [ ~ ,_~ 1 •.• i LA
.. ,¡:';;JUI;Z, DEL CONOCIMIENTO DICTO UN ,AUTO UE A lA LETRA DICE: - .. .. .... .. ..,." '.'.' / l',,' ..y. " '\

. ,,-'~~'(_::':~)/,'! '\ /~:'i;.~~?~T~}~,:'¡[~~T-'PECl1ÉXICO;Cf'~T/r{CE D N~VIE~1B~EDE DOS ~ILCATO~CE.

. :",:'p'PI:' p~.~~entadC)i:l; ~tJ!lt __~~._s~c~n la personahdad que tIene
.. :, ,reeoiíoc'íi!a en, autqs, visto su. conte. ido, asfcomg.",~I~~ado procesal que

guardan,%losal,itos, con fundan/ento e los artículos 1.250, 2~29, 2.131,2.132
.......~<deO:lá~~~~fativo5v\ aplic?bl.ds del .ódigo de pr~cedimie~to.~ Civiles ~n ,vigor,

con.:cóntt~¡'jli?nt<) ,¡",((tacl')I! de le parte contrana, se aOlmten 155sigUIentes
. rfueb~síTO':'.,. , .~, 1 / 1

el" cF:PRr~{t~ECU~bERN' DE PRUEi3.tSDé LA DE!'iANDADA
" • ~ F_N 1'" ,~ 1.. ~ •.•..•••• 1 ..•.• ~. _ • ~

~~r 10q4~J:::I'~J~;e:Jl.F!''.i)(,)((._,J¡V;l:;N Lll,I.ES !narcadas ~.o1110." ,n~;me~::5tr€s, cuatro,
<..I1!X'is":l:ls¡''i'R:h!J, nubve, '! !el P ESUNCI0NAL EN ;:,U DOBLJASyECTO LEGAL y
. HUMANO, con fundame~to en 'os <lrticulos 1.265, 1.267, 1.297, 1.356 Y 1.357
del Códigeo de ProcedÍlTl16f'tos 'iviles SE ADMITEN Y se tien?n por desahogadas
dada su propia 'i a::;peda! rmtura!ez8, con conocimientb y citación de la
contraría, 1

~.
CONFESIONAL marcada con el número un,?, a cargo de t
.,_, 1 con fundementc en los artfculos 1.267, 1.268,

1.269, 1.272, 1.27 , 1.2 7 delCódíg() de Procedimientos civiles, SE ADMITE Y
para su desahogo se señ.Jl311 las NUEVE HORAS CON TREINTA 1'1INUTOS DEL
OlA DOS DE DICIEf'1BRF DEL DOS MIL CATORCE, debiéndoseie citar en forma
porsofwl en el domicilo que t¡erl(~ señalado en <lutos pan) Ol, y recibir
notificaciones, para qu ~ ccm!wreZC<:l ante el loc1'I1 de este Juzgado el dfa y hora
ilntes indicados a absol er f)Qsicionesen forma personal, con el apercibimiento
que de no hacerlo se e declarará conl'eso de las posiciones qu<" previamente
resuiten clllificadas de ¡.egales por parte de éste Juzgado.

La prueba CONFESIO~JAL marcada con el número dos, a cergo de. &_~
lit:i ; eJ %, ~on fundamento en los artículos 1.267, .1.268, 1.269,
1.272, .1.273, 1:.,287 el C~~i~o de Procedimientos civiles! S~ ,.:;'DMr::..E y para su
desahogo se senalan las DiEZ HORAS CON TREINTA M!NUrOS Dt:L DIA DOS
DE DICIEMBRE DEL QOS MIL CATORCE, debiéndosela citar en forma personal
en el domicilio que tIene señalado en autos para ofr y recibir notificaciones,
para que comparezca ante el local de este Juzgado el día y hora antes
indicados <l absolver posiciones en forma personal, con el apercibimiento que
de no hacerlo se le declarará confeso de las posiciones que previamente
resulten calificadas de legales por parte de éste Juzgado.



I

oferente se compromete presentAr, ~sf romo ;~ Ci?!rgQ de
. ,..' " , " , ¡ de quien m&'1!r~UfDe$t
imposibilidad para preserd'llar~a, conforme a lo
dispue~\~ p~r¡ !o;s ar1:ieRJti.(;~s T 1:325;< 1,.2127',1 1.328,
1.334.. ~~!f'irafo tercero de~ Có{,hgiIJen CEJlmeliito, SE
ADMITEN V ¡piCAtrasu ch~$a~~It,¡.g(Q)se ~efi~lan Bds DOCE
HORAS DEL [)l!~ DOS DIE DICllEfiiiUlRE DE Dbs MIL
CA TORCIE, d~lb¡-ando presentar" el ,oferente' a' lostestigds que,' sé
compromete a presentilr en lB fecha y fío., señalados, d~bidaníeh.te
identificados, con e! aperc,ibimíento que de n h'" crlo, se declarar~ desiérta;la
testi~onial dod, i.lus'\mte,; en cuanto a la t~r í "tigo, puesto que I la of~ren:te
mafllflesta la unposlbllldad de present1'trl<l, (; .0' lo establecen 10S articul9s
1. 329 Y 1. 330 del Código en cornent(l, dt "e la testigo, en el d6micilió 'que
se propordon~l al efecto, para que colTlp¡le , a a €st", Juzgado ell día y hora'
antes indicados, debidamente iden,tifícada], ercibiéndole que en fasOi'I~~',"rd
comparec~r sin justa causa d,6bidamente/p bada, se..J.eapkará_lJl.n'7l)r.i\¡)di~,a.
de apremiO, Quedan el diSposIcIón, de la tJlél e contran~,; cop~ffipies de 'los', ••
interroº,~toriOS:, Khibidos, debidf.l;nente sél. ~os IJ l;ote1;f'edOS[:"'~f,,',il,5,l.~efectos a." ...•
que alude el <it'tlcuk) 1. 335 del COlJ!fJOe11 . '. i1:i~i
R~sp,e,a9:,~;t~~~'P~.CU~ENT.L\Lque solícit~ ~IIlum'ilral si,et ~,;~~dpOyo.;11 lo
dlspuest?,vrr;}os artl-culos 1.250, 1.265\ r wón VIII, 1,293 y':1QQ,.1 del Codtgo
d 'P .'d'" ¡' ~ I r", C:E AD rE t' - I f"e ,ro(,;e'_,I,~,~n'.9,s _IVI~s, ""', , ~'/':í:lr t<ln.:~W::¡;:9lt:~6'li ,~ , o ICIO
co,!espOn~Ii':).n~el:,paraq,ue de no e~iS~lrl l~9,nvenl .n~e ~.a1;¡~:(J.~l~~~paurundad
senala,' mr~f.ITlé,lo so!lcltado por ::' (tre. lwe; l:,r~<j,'()O 1¿¡',ol:;hgciC¡.9f~la!,oterente
de h'a -6 r !! '-J"" ., <'l' (l"ct Inl) .,1 ""1""" ,1 /.'I""'{'III' ,. ....p S""" ~,u',.1" , r"'I',n'ICent'" ~"<':'~'.. L';" ~!!,;~~:.~}¡;,' .4~~~~•• ~', ,~i~ ".J .. ,¡.-"L ••.. ~•••• J. t Ir '¡:¡' _, \" "')¡',YI .\,,! ~...,.,. 1.••.• '" , If.:. <a

efect()f!equ~,~~~~~Y~,base desaho~j dentro del\Plazo probatoriol

LA'PERICIALEN MATERIA DE DOCUM ,NTOS CUESf10NADOS y GPJFOSCOPIA¡
. ~ I

con apoyo en lo dis[mesto por los art1 ulos 1.3041 1.305, 1.306, 1.307, 1.31.3 Y
1.322 de la ley adjetiva civil, se admí e, teniéndose como per(tü delloferente al
uc. ah, ID ~ 1 quien den,tro de los CINCO DíAS
siguientes al en que sea notificado ,'1 pre5ente ",-,to, (jeberá presetitar escrito
de aceptación y protesta del cargo onferido, en el, cui'l1 e! perito sbñalará sus
datos de identificadón, su cédula p,ofe-s;ona!I hará referencia a su f,xperiencia
profesional y manifest<:\rá que dese, peñanl sus funóones con prontitud y bajo " /
los principios de objetividad, probid~d y profesionalismot con el ape1rcibímiento •••
que de no hacerlo, se tendrá por d =siert", ia pericial del eferente. d,Jsé vista a
la parte contraria para que rlen ro del pla:'.o de TRES DlAS ~djcione el
cuestionario presentado por la oferente y designe su peritp, con el
apercibimiento que de no real zar la designación, no habra lugar al
nombramiento de otro perito, tal mo lo disponen los articulos L3b8 y 1.311
de la legislación citada.

Guárdese en el secreto del Juzgad! el sobre cerrado y documentos que anexa.

lIJO QUESE,
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, Así LO ACORDÓ y FIRMA, LA UCENCIIW,!', BERTIJ,a, ESQU¡VD :::SU\S, JUEZ
QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCI.A EN TaLUO" CON RESIDENGA EN
METEPEC, ESTADO DE iVI~X1CO, QUIEN j\CrUA EN FORMA LEGAL CON
SECRETARIO DE ACUERDOS UCENC]ADJ\ r4Ó - .' ISADOP,,-\ ¡"¡UCINO !'1UCIÑ0,
QIUC: '{,I fTL-'C.>"7 ,) \.' ¡-lA F-t I),J'),(r~I:'_'. 1¿L .~••,~I... , J \• .oL,__ , -. 1 •..• . _ _~

, . .

!



....\
y( H ••

.•.• ., ••*, .•

"

J41<
~)



..

// _ L..

:;:t ~R
1}

- - - RAZÓN DE NOTIFTCACiUi;¡"Y'CITAcION¡';"E,1':Metepec,Estado de México, ,'iendo las trece
horas con treinta minutos del día veinticuatro de noviembrc del afio dos mil catorcc. la Suscrita '7
Notificadora del Juzgado Quinto Civil de I'Iimera Illstlll1ciadel Distrito Judicial de Toluca, con (1
residencia en Metepec. E,tado de México; me con.~tituyopleua y legahllcnte en el domicilio seiialado¡lJ
cn autos como de la testigo dc Iloml)\e __ o • para.efectos oc l,c~lizmla
cit.ación ordcnada en anto~~!tito en_,o -, 11 ' .$@; y plen~mcllte'
cerciorada la suscJ.illldc cueoutr:mne eu el donricilio co 'eto por' el Münicipio, por el-nombre del
barlio,llOl' las placas en las esquinas que indican el,n01 e de I,acalle, Jlor el nUlllero extCfioren-e!
inmneble y por los infot~s proporcionados por v. '<lOS del lugar. quienes me mauíliest:m (píe

~~~~~n:~~tep~~(~~h(~c1i~~~~il::'n~~~l~a~~~:I~'í~~::':gllJO al n~¡n:irri~~el~:A.~,H~
quien previa ¡dentificació~lde la suscrita le solicil'o ,e idcntifique, y en este m,omentom,e exhibe su
credeuci'll eXllt'oidapor ,~Ir;,SEMY1Yfcon uúm.n' dc clave 0573802 eOIlfotog¡:afiay firula, cuyos
rm;gosflsieos ~e I.arllÍ51l~1eoiu~iden eon,l~s de 'CrSi:ll~ que ~ cual~oy fe tCflera la vista y
d;:vlIdvo a la wh::rcsada, a ({ntenle sohelto rescuela de~i I!i *7 EL:iii!!iW,y
responde ~Iailc'rsol¡'~qUl busca es mi Mamh, ql ¡vive,. ¡lerOen est,)lIlom,ent<Jno oe~nelJeJltra".

I

Por lo que cn vi.ltud'de lo manifestado e uotificoa , ,j llilSIIi!'\ por
conducto dc la personJ (Iue se encuentra 're, ~ute en .;~l.emomento, el auto dictado en fecha catorce
de noviclUln'edel aílo!m curso, dictadoJ1or .Ia Juez Quiuto Civil de Primera Instancia del Disllito
Judici:tl de Tolueacc¡h residencia en 1et ec; Estado de México. por medio de instructivo 'lue 10

:i:~~~;:t,';ueliíi/and~ IeClm;, ~:em:~:lI:i ~~;)~:'~~~teclm~~~rose5j~j~~:~~,S:~~;Í\:1:1S;:~¡~:;ordin:lIio,. civil-. qut! promueve .. ". " ,
•.••.•••~-'>. "- -- ••o-""'~~ _

, _líl
~ihjb)*i.;\el{ con¡;,1l-~c ,_ '., - ~:"se admite la b;timonial a C31go
de F.~1,JIi£6W¡jl_,)lli:i#.],ifI1JilP /, por lo que se sdlaIall LAS DOCE HORAS DIA DOS DE
l'l!g, '¿'d>K£lldELKÑOEN Cl1R~O, p= que CdOllblPjarezca31desbahdogodella tel~tim,Onillla sUd,cdargdo,
apero '1 • que ello' cOUlpan,r,ersm JW¡t'l~:JJjSae lf amente pro a a, se e ap leaI11mm me 'a e
apremio, ;IW ,t 1 V ~ '

,£'- ':';~./. '.
Por lo qlJe¿~'t1tel1lda,de lo anl:eú ',le hago sabr "pcrsona que me atiende quc a partir oe este

\, , -"~ - ," -,~, " .
UlOmeuto queda laVes(¡g~, - , _ :-_.:,~~" "O, " , debidamente NOTIFICADA y
CITADA'ié'ciliéimflJJotivó,mistn, que si finlla por ~u redbo al calce de la copia oclnlÍslllo, lo que se
hace sabcr para d.ebidaconsl.mc.ia cgal - " - - " _" _ "l,"," - "',_DOY FR.. , __ , _ . __ " _ " " . "_ "

::rtil., DE

~~ ',' '

!.tt£V,f;1'i1
~

"

.--~--_.. -
,".. .:;". :~.:!.~~.. ,

",;:'~i~t~~;;/~~'
,.~"'w-ol~tr.,,\_
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CENTR~mAR E$T~IDó-D:É'~,rExIéc/"
DIF'.ECcID:N" .'

"2014, Año de O,ctavio,~az".

EXPEDIENTE: 536/14

OFICIO NO. 401.B(10)106.2014/3096
Toluca, México, 26 de novie~bre, 2014,

•
, '~... 'Jj".,,< .-"'C"''''''i._ r'''', . ,ir'" "'S ~

, ~' í ~,,; ¡j ~" , lu"\ 0 'LIC. BERTHA ESQUIVELISl::A~""~:~ ~' )I!¡ j ¡ '<, l
JUEZ QUINTO CIVil DE P~,IME~AiINS1ANC1ADEL I
DISTRITOJUDICIAIC'rOlUGA,CON RESIDE!'iCIA } l'
ENMETEPE:,J5',:;: r'" )i;~:;~~.::~~-~:~~~?$,:,~"rl:;;";,,
En respuest;'%J,~~Jofici,\i~.533$tlEJ;fE;c~~'2,t:'~~~rióv¡,el]b:r~:)6~4~'r~cibidO~~6_~ste Instituto
el 26 de noitjEimbred$l'año,e:fi:1:iJr~,o,"~,\leVlu~ 'sOIi~iaqé8tr¡5¡d~1 plazo>cdetres días,'
in,f,orme\1,~,::"S,la, 'o, ,~P,',~,~,if~,rí¿ia\,TaiY,\Ori,ej;~,:ri,'::r~~~~;~,iJ~,'O~,',"d,':." ,:".¡f~~:;,~,,<e'dO.~,m,il'tr.ec6'al Señor
~G<.ilííiili!iio,;,,ª,.;tgav«:s @~:J~a¡"a~\t~rJza,c~on,,' ,\lol!1er.~".}!ti~JLt.1íi:iiIl"';
rriodifi~~a.~jOri¡~S.ylEisJaur,!si~nes .r~~'lea, "d~l"inrri~~E¡bJ• g.~ísa9~}\l'I~, ¡' q .?jt('l
o,' ' , ',.. o • ,o,,' •• o,,, •• , ,e¡.\as\'rnlsmoque,~r;ldlque con
a~r,e?,l\();~~y.}~r6pi~á~~fg~,~\,?b,:J.~r:vaé!bil'e~,s!3I~\N~¡~f9ñ'~Ea'~9t~rlz~'f;~ic~arerro&EiI~~ión,
q~~, SUpe,rfICl~~e te~z~¡fo";l1}er~~'~u\'~~~.!~~d\e\p;oP~~~f'. s';lJx'~lr\f'!~~~ ~tro, ~,nl¡cí"dente
re.gl,~tra~,,~Y"~~ª:;,p'roPI~adé,~~~,!:,O)\~~;~pt,r.e~?,~{~q~~~iversa't¡¡L Se~ori--~
n2!~,,~{~1r~?ej~':~f;,~:rT~t2J~gS.lil(,~$,~(¡~~~flt .:~~~,:~'~¡~l~&trtlN, ,••: ,,'
'1.~,'P9rii6g'¡j~ r~p~cilf ~'"o qu'esi est~D.?ge~'áe~cia\' ií ari~'ó~él1'feiiía:,J6evefd~~~~yO'de
.~..\....;,.:~99~~,J~~I:...!re:~.~.';;:~J/:S:~ñqr~;':.)lf!__.~.p~' ~_w ~_, ••• ,~ ,~,?fii~~di;~t~,la;9~~~ri%aGiÓn
, , " ~. ,. ,,' , modlficaclones,y"f.Eista rac nes, en el.lnrTlueble,'ublcado en, ,,1¡r:;~;IJ;'i'!:"'~~c;.;.,\~"y,~~;;:;?:"¡:"~" .. ~~;~:':',,;,<':'.~;:-.',",(~;:,;"~o " .:

'.~~~~~tll~~;0~~:j¿~~~t~:~jbfl~e~~~~t~W:~~:::~~~]~!'tf::~~I~Z~~'",
diciamen ª~~¡~qtia29 de~a'6cilde 2d13,'emitid pO;persom~(á'~~Ciítba este Centro
INAHEstaq,Q:dce';'~~)(ii::O(Se a~eJS€'D:~~.ei~pé'¡ficáaa),YiaJli.~~~rñpetencia d,eeste
Instituto, confonm,e('ª, la ,L~y, Federal Sobre oDurnef.llos"'yZonas Arqueologlcos,

2...:~:::o~:::~:~~~~~~:~~~:;!~:::"L"..O,;"rl, •
este Centro, agregando copia de la resolución d I expediente 851'1974, relativo a las .
Diligencias de Información de Dominio llevadas a cabo en el Juz~adoSegundo Civil.
.del Distrito Judicial de ,,:o_.luca.' Estado d.e..Mé.x.'.iCó-..... n .relación al.i~t~'m.ueb.leU.bicadoen '
, 1Il1'.'li11 JJiiIi~J1"1;;'.1'- '-='1.iIi!-i!!!iI!]~I:~''1%_ 'P1Wd!)¡ en el que ,
señala enel resolutivo primero que el C:~ ,{;IiA:iiíí.o se ha' convertido,'
en propietario en virtud de la prescripción, (Se anexa Copia .certificada del,
Documento antes descrito).' I

Departamento de Trámites y Servicios Legales .,
Av. Jos,é Vicente Villada No. 107,-Col. Centro

ToJuca Estado de México C.P. 50000 f .
TeL (722) 2157080 Y 2158569 ,

•.. -

",' ..
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{joInstit~toNa~ion~1:~:{0,,'\~)'
de Antropología Yf..:.', .

4lÁCONACULTA O eHislori~ '. .

G
AUTORIZACiÓN NO. 401.8(1 0)77.2013/1441JJ .

Se autoriza a: .

Realice:

"¡ ;

Sujetándose a los siguientes lineamientos:

1. Deberá realizar las correcciiB~tal-;:pto~c;\~ prese'!tado; para los trabajos de
construcción yrehabilitacípr\e(l"éLinmüebl , mismªs~q0e,.seIán presentadas antes de'
abrir bitácora de obr'a, bajodos siguient.,sJi amient6sT,,~."., .,..,.. .:,~:"

".-,,-- '.

,. ~Im~~~~é.,~i~~:~~":"en)a;"~:!~~'~~a~f~,¡::;i.f{~no:~~~~~/~~ba~a( la altura. del', ','i

• Se reallza¡áii last\modilii~ti0fi~~;cºr.fe ~ciQdie[;jtek(~~~'e¡;toa"ri1'é8idas de vanos '.

. ~~~~.~~~R;:~c~~;,~i;~~!~&~~t~m~t.';R~I~~6'~~~~~~~~~kiy:;~t.ªs de, block,y'.
no.k\rril'a péirfe"deliiimúebl'é~o'rigi¡fár:,::,,'~"- .,:-"" c~....'" '. .'

• No:s,ª demolerá ~ifld!.map~d~_'d~ljJ1m'e~I~' ~:' ~ '- ~~,

2.. Deriv~<;~~delas\cO;~dieione~-'deljn'm~éble '.~r,H;eben ten~; ;I'a~:~edid~s: referentes a 'O

Sedeb:,:::;~~~:~,""g¡t'\j"" oo~oello;"ebJ~'~••t '
3.- ;~ti~;~~~~~'~{a- ~s,;-aD:~~~e\:,ae~¡~\¿~o-~e 1~~Jrabaj6s'co;J~jw (8) dias dex~

.--:..: , : 0 __," "l,..,.: -"o _.. ..' ~"' '. ; g
Al efecto se establece que todos lo's rabáos .ue'se ealicBn en el jnniu¡(Jble'se harán bajo la ... r\e)'~.. , , S» '",,-
asesoria y supervisió~L;dec la adscrito al . (.0 \
Departamento de MonUl1i~rlt\ís¡Históricos e.este;Cetro. on o, acu tades que en "" '\),
materia de Monumentos ¡;:¡i:slor,jc,0?',1l~,:,.c~.pfi~r.~}I.~i,¡t~t~.:;Nacional,de Aniropologia e. ~_¿" ;
Historia la Ley Federal sobre Mcirj'Urn'i'irilos;;y.ZohasWrueológicos, Artisticos e Históricos y " .?--\
su Reglamento, y con el dictamen 8e 'recnaI2!iFefEhibrD'. 'e-2G13, la obra autorizada deberá. nV

, t:-!;
realizarse de acuerdo a las especificacionés~anot~'das en' bitácora ele obra por la Sección de .~f) I .~

Monumentos Históricos de esta Deoendencial . .' ..' ':t... r¡-, ' :

Cualquier alteración parcial o tot~1 a lo aJorizado dará lugar a la cancelación de esta. ''..... '"
Ucencia, ,.

Seextieride la presente sin perjuicio de las qulotorgue cualquier otra autoridad ..
. '. .... Dirección\.. .

Centro INAH ~stado de México
Av. José Vicente Villada 107, \Col. Centro

Toluca, Estado de México¡ C. P. 5000
Tel. (722) 2157080 Y (722) 2158569

Ext. 198001 \ .
\
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'. '. ~u~¡
AUTORIZACION NO. 401.B(10)77.2013/144P
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'",:',.,".' •.-.. "

c.C.p ..

.• ',.!;". L~?' . v
. 'r!. :*!::.:~.

~.

Se hace del conocimiento alas responsables de los trabajo que la violación atesta Licencia
. en los términos en que fue otorgada .. además de incur len falta admi7i~trativa que se

. sanciona con multa y la demolición de lo construido, pJ de constituir 1a comisión de un
". dEilito,que se sanciona hasta con diez años de cárcel, onforme a lo éstablecido por los

. Articulas 12°y 520 párrafo segundo dela Ley de la Mate 'a.. . '.11 .'. '. ..
Esta licencia tiene una duración de un ~ñ9, S;0lJtªdo.a p, rtirde la fecha de su expedición.,,,..'~:'.'~"~'\..'.I

" ., c" ...••...• "oc ", ay-~~i2'O,f: o

- .

. ', .,.

. . ~

Dirección
CenU::"(1INAH Estado de México

Av. José Vicente Vil1ada 107, Col. Centro
Toluca, Estado de México, C. P. 5000
Tel. ('122) 2157080 Y (722) 2158569

Ext. 198001
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00 Ilistilu1óNacioMI
de Antrop:¡logí",

O e Historia

LIC. CONSTANTINO ACOSTA DÁVILA .
. DELEGADO DEL CENTRO INAH, ESTADO DE MÉXICO.

PRESENTE.

En atención al oficio no. 4
para realizar- trabajos de remade clon y re orzamlen o e
comisioDa para llevar a ca,bp visita de inspección, así como re
¡1.- ANTECED};l'HES f
" 1.1.- AnteCed~entesHistórico .

. - .En r'natlatzll1., su nOTbre e ' n a lo qu~ fuer,8
una región de lagos y bosques. se e .. .. . peé, del náhuatl;,
significa'" men ..él cerro d'e los magueyes . . .'. -.-- '\,...". .' ~ ", .

, .. _~Para borr.~.r'.toda c~st~mbre prehispánica de carácter r _li9i~~' destruyer.C?n cUa[~~.ierre.~rese'n.tació.n ?,ELlas'
dioses que tuvieran los Indlgenas. Es conforme a la evangel zacl n que Metepec, se'fur]dó baJo la advocacfon de: .;,
San Juan BauJj¡:;ta; así, P?f esta razón de tipo religio'so, act ,alme te se le reconoce c~'mo San Juan B~utis~~ de
Metepec. .>rr" .;.-.Ñ:; l.. ...

1.2.- Dafc:l~~i9rf.e[.Bi,enIn[!1ueble, , . .: . , . "
Por su -gtst~ma cOnstructivo, el inmueble histórico en m nción; data del siglo XIX. . .'.
1.3.- Catalogación del Bien Inmueble. .' ".
1.3.1.:" ~él~jEm Inmu"eble no se encuentra registrado p r el Satálogo Nacional de Monumentos Histó:ico~ ..
1.3.2.- Por su sistema constructivo data del siglo XIX.
1.3.3.- Se encuentra dentro de la zona 1, cuadro protección del Centr .,:Histórico; por lo que' es. '
competencia de este instituto normar los trabajos a reali ar en el mismo. I . .

"l.',-J.ffri-::~=::¡.'..-m.~J:r¡~2;"~,'.1J:~~T'tll/t. Al, r~U£.Lt~f,I .
,~f¡;1'"'+'-~-1--i-1-j¿.Jrb~~-l'._.J

:i,' 1.~::I~~'i.-.-..LJ+-'Jllf(ij.ff:~.¡~..~ ,'-""'"':1.:- ._. ~1~_;iJ:

.-:....•..,"....~.~•..!---'I.I-.. '.~.:-..".'~~.'~~.'~.."t~J:::.:.-J~...:£~.'I..••.,'¡:~-I\;,¡--:,!f%ti2l1Jfr ,; ~. '/1.
i.'~~;.;::c,l~¡ífa.j'x;£'j;~-¡f~~:.-,-"''1;,~07'};;£-'--E:::ff
!.~ ','-> •.-¡ 'ii"~.,if~¥~r')- c;g ,£."' .•••"1

. :;:~.-:}¥~;¡~~~i<~~'"'¡" ~ ;i.T,¡'~-=~!'.,.:~.>k~~ ,,;!~t...,'!L:
,~.$?\Í¡l):c;:~:':'?;~~l'{~¡~---t:!::::~

INMUEBLE UBICADO POR GOOGLE IV',APS y PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO. METEPEC. ESTADO DE MÉXICO.
1.4- Uso original

. Cas'a Habitación.
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- ! Expediente NO.:EXP093/13

Folio no.: MH.0176/2013
Dictamen No.: A~PM- 025/2013;te'

f)0q

~.

\
2.3.- ESCALERAS DE ACCESO AL ANTES SEGUNDO NIVEL

~1
,)

2.- REPORTE FOTOGRAFICO

1.5.- Uso actual
Casa Habitación.
1.6.- Estado de cOhservacióri.

. Regular-Malo.

. 2.1.- FACHADA DEL INMUEBLE UBICADO EN MOCTEZUMA NO.142
(DENOMINADO CUERPO TRES)

~.- CONCLUSIONES.
Respecto a la '?e~~ud preseRtada por,
~to del casco,

~informo que durante la VIsita r atizada se observo lo slguled'te.
. . R\.... '8).- En la p'arte inferior de muros de a. abe se presenta el desgas~ de los mismos, est9s a
causa de la colocación de piedra bola con concreto, prov01andO mayor daño. "
. :. . b).- En los muros se presentan grietas p rfalta de mantenimiento en los mismos.
: '. . c).- El inmueblea tenido varias interven, iones (Siglo XX), principalm~nte de block y concreto.
" : '. ;'2.- Se emite Oficio de acuerdo al proyecto pr sentado ante este instituto;~Solicitandó se presente lo
:siguiente: ' r : . r . .

a).- Juego completo de planos arquitect!niCOS del estado actual delénmueble (plantas, cortes y
fachadas, 9W60 doblado.en tamaño. carta o digital). . J.

.' b).- Juego de planos arquitectónicos (pi ntas, cortes y fachadas), con detalles arquitectónicos,
detalles estructurales, especificaciones de los materiale~, acabados y cotas del P'ioyecto (90'60 doblado en
,tamaño carta o digital). I ~ :

. c).~Tanto estado actual como propuesta beberán venir a la misma escala.
I ,

ATE-~*Á.:¡J¡:É~ '.
. -/,~ -

c.c
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INsrrrt.rf-O NACIONAL DE AI'{TROi>oÜ)GIA E HiSrOJUA"
VENTANlUA UNlCA

SOUCITUD PARA AUTORIZACION DE OBRA
INAH-OO-008

Ü.CONACULTA. INA"!$> " .

EXPOTE. No.

CENTRO INAH

--"i:-,-'áA-Ñ"IlLA'
N,"

OBRA MENOR

Z

IV

•

• o •• "' __ ".' __ "_

MONUMENTO HISTORICO

TIPO DE OBRA:'.~-------..__ .._-_ ...._--_._-
COLINDANTE A ,MONUMENTO HISTORICO

ODRA MAYOR

" ,

"':EN 'Z'C:lNA D:E'MONU~ÚfT~5

HiSTORICOS.
ODRA MAYOR . o'BR'h MENOR

;?'; /.
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Q
CIUDAD

T0i••_.

NOTA: t:5TAS.OllCI rUD DmE SER lLHh\DA A I,'AQUINA O CON LETRA DE MOLDE.

tA(:ONACULlA. INAH ~
_PEtirrQ~~~!'º!l~~!!g_D~LA_OJ3-'~~....

NOMBRE

f:..1.9_C:.._ ...c- ../ .... .._"_¡-, .._ j FA :Y/O COR~E~":": .

. . ' . ~~:.~~.~D.-' . ',' '.-1 C.P.:. ¡. ENTIDADFE.DERATIVA 11 ._.ElECTRONIC.o<.OPC~ON'Al).

J~:.\.'.'.(.'.~,.',_,_",',"" .•".:.:.:.\.:.'."._j.i',.,',~-"""---'.-----;---=.¡~-------~':""'~-~-~~~_i~~~=~l-Z_'""..... '.. :';.. '¡

-.:'-~ - '~.f'~
. B';o:J~'-~:DECI~~-E~~~~~-~:~-~~~-;~~-~i;;N~;EN~~::~~~~~ •.. ~;'~~~~:~R~;DAD ~ONLOESTABLECIDOEN?,: '..

El ART. 247 DEl CODIGO PENAL PARA El DISTRITO FEOERAl EN MATERIA CO UN PARA TODA LA REPU8l:~cA EN MATERIA FEO,ERAl" ') I'.i . ':,

DE'~C~EROO'c:~,iñ A~Í1C~lO 42 'FRACCION VI y vn DEl REGLAMENTO DE LAlEY FE ~RA SOBRE MONUM~NTOS y lONAS ARQUEOlOGICOS, ARn~~cds'"
E HISTORICOS PtlBUCÁDO EN::El'OIARIO, OFICIAL OE:LA FEOERACION El OlA 8 D DIeI MRR~ DE 1975. ACEPT~1LA REAlIZAOON DEINSP~CClb~~:Al.,

. INMUERlE O PREDIO POR PARTE,DEL INSTITUTO NACIONAL DE AHTROPOlOGIA E HI TOR1f'. DE IGUAL 'FORMA' EN CASO DE SER NECESARlO A'JUICIO DEL'
lNST~TUTO, ACEPTO"OTORGARFIANZA QUE G'ARANTICE A SATISFACCrON EL PA O POR l.OS OA~OS QUE PUD:lE~A SUFRrRElMONUME~.HlS'Tc?Rl~i?
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Gobierno tiel Estado de: !\iéxlco
Poder Judicl:al
ConaeJo .j9 la Judicatura

RAZON.- Metepec, México, uno de diciembre de dos mil catorce, la

Se.cre.tarí3eleAcuerdos da cue.ntaa 13Juez del conocimiento con la promoción

número 10633, informe '1 copias simples que remite el Delegado del INAH
Estado de México, a las trece horas con cincuenta y un minutos del

'feintiocho de nO'tlembre del aí\o en curso, con fundamento en el artículo

1.113 del, ódigo de Procedimientos Cívlies.
CON3TE.

riUEZ

.._-------~(~
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uesto,

DESPACHO JURID!CO .JZ-~
"SANTANA=RUIZ~~ _3,,~!J

Cedo Prof. 2453595

Por io anteriormenr
A USTED C. JUEZ, atentamente pido:

Cedo Prof. 1921392

Tel.232-21-61 Tél.Dom.199-22-27 J'Metepec. Méx.

811 -/

!,
EXPEüiENr NüMERO: 538í20í4. ,',
JüiCiO: O..... iNARiO OfVIL. 1 Ji' ..'

. liD'"
C. jüEZ QüiNTO CiViL üE PRiMERA iNSTA' CiA üE TO~CA,
CQf': RESIDENCIA EN fviETEPEC, fviEXiCO, /. '
P R E S E N T E: ." ....•.

i \' ,:/• . . ..'
'JI¡ . • . .~,' . \ C. , promovlenao con la

'personalida~, que tengq deÚloamen e . I ~aUlOS del. ~.'2:diente al rubro
indicado, COAel debido respeto campar zco ante Usted~.p'~ramanifestar;\.

y I . \
: ~;":lO\:~ i~engo por edio dei presente ocurso, a eXhibi1 en este acto

ante este rr ....JU!gadO lel. acuse d recibido del oficio número 253~í2014 dirifjido
respectivamEl@~~ai Iflstil.uto Nacion I de Antropología e Historia (INAH), en Toluca,
México, el cual fue reci¡l;ido por dic a Institución en fecha veintiséis dJ noviembre del
- • • •. ' • ." . .,1; •.• •ano en curso, lal y como se puea apreciar con el acuse ae reCIOlao respecmro ael
mismo que se exhibe para los efectok legales a que haya lugar. 6

¡
I. ~. ... .

con el eSCnIO oe cuema,

01 oficio 1''''''0' '"3312014,
~.

üNiCO.- Ienerme por presentao
exhibiendo ante este H. Juzgado el acuse de recibido
para los efectos legales a que haya lugar.

~ ..•

•

Paseo San Isidro No, 195

PROTESTO LO

Metepec, México a 28 de Novie

.: .
': "' ..
;./ .'.•.. ,'~'

j,' \



TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E05381400M
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0538/14
NO. PROMOCION: OOM
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

fOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: EXHIBE ACUSE

FECHA: 01 -12 - 2014

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

17011212201411 HORA: 11:1;::17 A.M.
~.

..;

\
v

1IIIIIIIIIIIIIIIIII\II~~I~~~I~[I~~~~I~~~~11111I111I11111111I111I
,

í

,

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11:12:07 del día Lunes, 01 de Diciembre

CTRL.INTERNO DE LA PROMOCION: 10663
DOCS. y NOTAS: UN ACUSE DE OFICIO 2533/14

PROMOVENTE(S):

r

•
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''2014,At;¡C DF. LOS TRATADOS DE TSOLOYIJCAN"

EXPEDIENTE :5:33/ 1<,
JUICIO:
AC

DEMANDADO:
onclo: _~ ._J •._'
ASUNTO: SE REMiTAl'I COPIA.S CERTiFICAr

, , \
INEnlTUTO NACIONAL DE ANTROI"O .00 A E
HI- •.•. ""l •• 'lf"'H) '-"-'~'L'ur" ••~v, 'OQ IUl " ¡.;.. \ \:1..-'\ ~ el\: ¡~.•' ,_.~I'\.,l'Jl~,,\, rl ,

• •
J" 1:> "''''' '" ¡",C r'1" .'\ ¡..;; '>l- 1,.: ~ 1 ~

(')f; pr:;r medlo del p:t,11ente y 011 CUltl' Hmi(: liC! a lo ordenad()~por acuerdo de
'c ':' fecha cr;lorce c1,~110'/íembre el' 00" mil c;:,ít\rce,
t:'~, tnformo. t¡11 01 rila;::o de tres dias .. ri cEct1 ~ depender

n 1'.1 p. i.l mayo del dos mi! trece al sef10r
la autorizad n numero

~ '.1 restauradoneh resJe
~.,.-
,-

A T r (-J T \ f'.:J E N l S
Ji ''''- r'I)'II.¡'¡'(j'" '11' ro'" PRJ"'EPl'\ <,,~l;.;~" "-l _! .~,..., ••.•. '0..,,} •••• I " ,-, ., ••.•."\.

iNSTANCIA D':L DISTRITO ,iUDICIAL r.iE
TOLUC" CON RESlDEf',ICIf,

EN M m'?p ~,Mr:XICO.

.• :

*

, "

, .

~IINIAIHI'~".'"
DIR~C:CION
~(\ •. 'f.';!;.¡ •.••,'o1:', ••p

26 NoV'ta!l ,'*
INSTITUTO NACIOr; ','
ANTROi'OLOGI •.•~ DE
C""TR) 'Ji~,A E HiSTORltl
R,"dl.,_(. T~P~b!_'O
HoRll__ .•..•••_..:L:~,.'"'l-"" !Ct
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. ,': ',.:r ."!)!:', '0, 1 :. ,',

Gobierno l!el Eslad() de Mhxlco
Poder Judicial
Consejo de la Judlcmun

promoción 10663, anexando un acuse. CONS

RAZÓN.- Metepec, México; uno de diciembre de dos mil catorce,

con apoyo en el numeral 1.118 del Código de Procedimientos

Civiles, la Secretaría da cuenta a la Juez del conocimiento con la \t.l..(JI

Ut:Z

JM

'lt :'"1£
T 'I¡~

.1Así; t'G'?I.CORDÓ y F1R1'1ALACENCIADA BERTHA ESQUIVEL

ISLAg, .JUEZ QUINTO CIVIL~ DI: TOLUCA, CON RESIDENCIA

EN METEPEC, fvlÉXICO, QÚE J CTÚA CON SECRETARIO DE

ACUERDOSLICENCIADA MARIA Al CIA OSaRIO ARElLANO, QUE

AUTORIZA Y D,l1.FE DE LOACTUAD . DOY ~.

AUTO.- ~etepec, tYIéxiCo;uno.' I /
. Visto el conteniáo del escrito ql e presenta ...-...~nl apoyo en los n ,~er'~les'1'~134yl.138~,éhil

có~o:d'e)'VOC~dim¡entos CiVi!:S;. aJréguese a los autos el acus~

de 1".!tcibo(que anexa para q . surta sus. efectos. legales
'J . ~

cor~1i'spondientes. / "
'! NOTiFí UESE

".~,..~'- '''';';,
,. I
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éxico, siendo los ocnu
J.'~, -' - del mes
I ' .el suscrito

, ¡'uca con residencia1.
de fec Q .f¥\r,

• de es~~h~s~:'~
el Jo artku"o' sf,,<;,. .' ..~ ' " ~

• •••••••by FEo, •• ~;,
\ /

,\ "

•
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~mrNótIFICAéióN ..en' M
, lIorascr;n treintat:tos del ~ía ',. '
'de e I¡'m de' ano dos mil
Notificador del Juzgado' )"t. ei I1 de
s:ete¡iec-~ NOT['XtIE ,

e LR (\"'lb 1 .••

'de ',ista y boletín judicial número
fecha, --de confol"Jitit ud 'ron lo estahlecido

.2..del Código
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ULlSES ZEPEDA RIOS perito designado por la partp.
a Usted expongo:

-__ DO:

C. JUEZ QUINTO CIVIL DE PRiMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUD!CiAL
DE TOLUCA, CON RESIDENCiA EN
METEPEC, MEXICO.
P R E S E N T E.

EXPEDIENTE NÚMERO: 538/2014
JUICIO: ORDINARIO CIVil
A

/6[\. \ .'\
, (1-;/x\' !'

. ',,'oc"";00 -lre de' ""

'ORA dentro del jUiciO{itado al rubro,
111'¡

Que por medio de este ocurso vengo a dar cumpll I nto a los articulos e .305 A 1.309 del
CódIgo de Procedimient@5;~ para el..E~adO de 'xico, lo que hago de ffrma siguiente:, ~" . ..:. ~ ,.'. .:; / ' [
Que p~ este medio VEN,~O~A,iM~¡FES 'R Mi CEPTACiÓN y FORMAL PROlrESTA'del~
cargo de perito en mater¡ii~'~~t.~~G~FO~OPIA DOCUMENTOS CUIE~'TIONADOS' que la \
parte ACTORA en est~~ri;:lo:.; hicl~ta a f~vor d quien a Usted se dirige. El' suscrito es JI
ciudadano Mexicano, oii!1¡'!baiió'de/Zitácua}o Mi loacán, vecino de San Lorenzo Tepaltitlán ~
México con Domicilio e!;lf.¡;oli~,stér No. 21)8, co una edad de 43 años de edad, Casado, J
contando" con un gradO'..itBái(jn,!p,¡~,!>~dém,ico d, Licenciatura en Psicología, contando con ~,'
autonzaclon como tal, e~ida!,p,or;o!l&~ ¡la CR, DENCIAL del COLEGIO DE PElRiTqS EN,5
GRAFOSCOPIA, DOCUlIlIENl'l9S0~~~;Y DA TllOSCOPIA DEL ESTADO DE MEXICO!!
A.C, y constancia defjEP~IRTAMENTO DE P RITOS DiVERSOS de la DIRECCiÓN IDlE:1
SERVICIOS PERICIALE'S:,'écM~R\!€urso de dp citación de 30 hrs. Tomado en el CENTRO;
DE ESTUDIOS SUPERIORES UNIVERSÍTARio S.C! DE LA UAEM, además, soy miembr~
activo del Colegio de Peritos en Grafoscopia, doc mdntoscopia y Dactiloscopia del Estado de
México A.C, manifiesto que tengo ejerciendo 1'1 pro e~ión de PERITO en ESCRITURAS desd:é
hace 17 años. \., ~

El ocursante en el año de 1995 recibi capaci ación por los peritos del Dirección de servic~s
Periciales de la Procuraduría del Estado de México donde estuve hasta el año 2000, por ello
desde el año de 1995 vengo ejerciendo dic~a profesión de forma particular y dentro de$la
iniciativa privada, igualmente, soy integrante fundador del primer COLEGIO DE PERITOS EN
GRAFOSCOPIA, DOCUMENTOSCOPIA y ibACTllOSCOPIA DEL ESTADO DIE MÉXiCO
.J.I!>C., desde su formación en el 2002, po~ virtud de estas actividades cuento co~, [¡,lOS
colJocimientos, capacidad y preparación eh GRAFOSCOPIA, DOCUMENTOSCOPiA~ y
DACTI~SCOPIA que se requiere para la realización del peritaje encomendado al suscrito ~or
parte de la ACTORA . \ I
Por este conducto manifiesto que desempeña~e mis funciones de perito con toda prontitud y
bajo los principios de objetividad, probidad y ~rofesionalismo que le ley exige y la cienciii lo
requiere, además, de no haber sido condenad9 por delito alguno, así mismo, manifiesto b~jo
protesta de decir verdad que conozco los puntos sobre que versara la prueba materia de el;te
juicio y, que no tengo impedimento fisico o enfer'medad que imposibilite el ejercicio del cargo de
perito conferido, así como, no ser ministro de ningún culto religioso. 1

Por lo antes señalado; a su Señoria pido

UNICO: Tenerme por presentado con este escrito, y por aceptado y protestado el cargo rie
perito en materia (s) de GRAfOSCOPDA y DOCUMENTOS CUESTIONADOS que realizara la
parte ACTORA a favor del promovente por estar ajustado a derecho.

•

PROTESTO lO NECESARIO

E[¿é.'r~to
/ I {j-j¡/ .
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OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

04015512201411FECHA: 01 -12 - 2014

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
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CTRL. INTERNO D A PROMOCION: 1 d
DOCS. V NOTAS: ,
PROMOVENTE(S~ I

11111111~1II11~(¡III~mllllllllllllllllltr
21 1E053814001' /'

¡.

/
í

'.

\

\

I



.'

LIC. JORGE ALOERTO VÁZaUEZ CHÁVEZ
Secretario Gcn"rol del Colegio de P.dlos en Grafos<::opla.

Do<::um~ntoscopfa y Da<::tHoscopfnd~1ESlado d.
Mi!xlco.A.C.

t;(O¡.;q~m ¡JI:: F~~:'..,i:-_:-::¡~.~¡'~.:'TC~l;:',;.O.:s:C::1~";
D-(U~~;L,{r~¡',;'IT:"<;í,~;,,'.f):}, ;:' ~-g,r:TH.O:1Cf,?,j
IF:;A_~':;T.I~:lG;J;'..; f';:>::ik:O' n,.f~'.

El ColegIO
,y Dactiloscopia
fundamento .en lo
del Artículo 3.41
d'ei Estado de

LIC. JUAN MIGUEL VARGAS ARROYO
Pr •••idente del Colegio do Peritos on Grufoscopia.
Docum.nloscopl", y Dacliloscopfa dol Eslado de

Mbico,A.C.

'_ ..: .

i'---T-ie~iqUele

permitendesempeñarsecomo Perito enGrafoscopia,
Documentoscopia y Dactiloscopia' .

• '1

,

¡

.;

,
.. ¡
" ,,..:
"

.~-~.-.~~"~.--,•.._,._~
- -'---._~--+~.- ....-"..--.---- ~~~'~;~¿.2;'..~~.

TE

ONTAÑEZ MARTiNEZ,
ENTO DE PROFESIONES

Toluca de lerdo, México. a 1 de noviembre de 2002.

205201301/324/2002."

ATENTÁME

"2002.600 AnivIH$arlo del Nalaliclo dol Rl)y Poela Acolmi~lIl N"~ahualcóyou"

ij:'~-:'<'f',.'
';~~~~b%L-:/

~1~,lE.I:~:rrr;':f1hl';l',f:'~9FR"APOLl A
"~it'}llu,~tU~;!~~'~JEff_G;PE;LD RTA
~1:IJ<loI:lll~:'!":.';",\'¡M;
u[J'r().:l~"H~If.;lIll:

LICENCIADO
JUAN MIGUEL VARGAS ARROYO
PRESIDENTE OEL COLE(';IO DE PERITOS
EN GRAFOS COPIA, OOCUMEÑfoSCbpIA_ .••,~O\'R_~
Y DACTILOSCOPIA DEL ESTADO DE ' ••
MEXICO, A.C.
PRESENTE,

e CP 1"9,ARlMoC'.' N, •. S.-a«.,.,P. E""",,,,óc. c •.••"'. ~ !IIIO"I" S""'.,
e c a 'og A'1U>looGOleo Pli<w, SlIIl'.tro,""o d. EduOIcllln M.<lI. SUP'Ona' 1 Su~.,.,,:
e,e n 1"9 .10>. l'm,,,.,. A•••••••. A•••• ' C.I e, 50t"«, ••• ,,. o. E.uc.","O M•••• Sup.'"" y SUP"I(I,
e, p P'ol"I •• !•• "g""" "'.,ojnd." J.I ••• " UO,OOdd. P,"''''''"OI y e"u.I •• Inco,oo'.o"ec_p,J\,cJ"OIm'oul.,,"

'lit':"" Gobierno del E51adode Méxko
...•• . Secletorlo de Educación. CuJlWo y Bleneslar Social
!¥J. Subseclefcría de E:dUl.aclón Medio Superior y Superior

-- ,

1,
"

rffF&¡;'i:?;;':"-
1

1';',)
:::..¡

¡. r:'/
/.":.!¡
I ,
1-1

1:;'[
¡r::t
11
I1

,':j

1
, Me permito hacer de su conocimiento que el Departamento de ProresiOrllls, procedió al
.' Registro del "C9LEGIÚ DE PERITOS EN GRAFOSCopIA, DOCUMENTOSCopiA y..i, -.{ DACTILOSCOPIA DEL ESTADO DE MEXICO, A.C." que usted preside, loda ve~ que

I~-'I han cutllerto los requisitos establecidos en el Capilula Sexlo, Articulos 3,38, 3.39 Y 3,40
'.'-'. d.el Código ~dminlsl.ralivo del Estado de Mcxlco; por lo que me complace In/crmarle que'I:-:~¡:.i dlCh~ ColegiO quedo registrado, con fecha 1 de noviembre de 2002, en el libro Uno de'::-f ~;~::71:\ Registro de Colegios de Profes;onislas, bajo el numero 69, ¡¡ foja 81

: 1'"',, 'J" Hago propICia 1•• oportUnidad para eXhQLlade--ai e cumplimiento de las obligaCiones g"e
.' ,: .. ' la Ley sel'i¡¡la Pilr1ICUlarm~e..en-ttllíUe se refiero a sus ¡elaCiones CO~Ol';leaad y el
1'"..',. ESlado aSI C~rrl6SdereChos de los profeslonlslas que represenla Formulo volos1';:(1 ~ua 'a--gesI16n que Inicia sea siempre aXllosa

1'[;1'-

~~

~~{\I'
t):'r
','~,'.

f.: '.\~.;. "Palacla delfad'r EI"cullvQ, l.'do ponl.nlo H•. 300, pU.l1a 30B, ',vundo piso, C.P, 50000; Toluea.E.lado d~ IMxlco

"1, )
i' '1
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Go.blerno del Estarlo de-Mél'l:icQ'
Poder Judlcitll
Consejo de In Judlcafura .

I,
¡

EZ

\

RAZON.- Metepec¡ México, uno de diciembre .de dos mil catorce¡ la

promoción número 10669,

identificación. CONSTE.

JM

.•.•---.-" .'- .{:t

,.



~lftfN6t1FtCAcr6N ..én'Met ¡
lJoras~on treinta minutos del día i
de r \ e 1 (mk d.-' u'iq dos mili
Notificador del .Juzgado • )I""'¡' cevil ,d

etepec. N TlFH) .E

\

. :./..~
r.~..
•
"



I '[ .
iOl, '.J

Cedo Praf. 1921392Cedo Praf. 2453595

Paseo San Isidro No. 1_9_5 Ti••e"'I"'.1B211ll31l1~Il!i~jjJI:.•••1••-6.~~~"'Timt:=Il¡'ll:.D.o.m_.1~9_9_-.,,2,..2_-_2_7Metepec. M~1)

EXPEDiENTE NüML' 538í2üí4..,
jUiCiO: ORDINARIO CIVIL.

C. jüEZ QüiNTO CiVil DE PRiMERA iNSTANCiA DELlÜCA,
CON RESIDENCiA EN METEPEC, MEXICO.' I I
PRESENTE I

.. ; •• ',~.',' . - ,,,"' ~'<',..
.":~1~'" , "'f' ~<;•• ~, .'_' I,.~" .9."", •..••...', ; .•,:t,

DESPACHO 'JURIDICO

"SANTANA-RUIZ"
r:,.

UEX:-, A;,;:l1.' ¡v~ S~ ;1lí;,doA6" ~ (7~ 1Itu.~~4 .,4~-ek ~ ii!.&AM

f

C. , promoviendo con ia
. personalidad que -tengo 'mente acre it '~a en autos del expediente al rubro

\.. indicado, con el debido respeto comparezco nt ~Usted, para manifestar:~'. \', . Ir~ . P\ ,
':'i . 1 . ,"-...",
_) . . Que vengo por medio del resente ócurso 9\con fundamento en ios

dispuesto rí»t los artículo 1.304 Y 1.318 de la ey Adjetiva de la i\:1ateria,a solicitar a su
Señoría se sirva .señalar día . n a veri i ativo lJ'jtoma de muestras de
firmas a la ¡¡tGj~demandada. , an : la presencia judicial~~~~~ I

. . TU'!:';:".... Una vez que se haya e alado fecha y hlra para la toma de
muestras d~lfrrmas,solicito de esta Autorida s sirva ampliar el t~rm¡no otorgado a los
Peritos a fin de que estos puedan tener a piio -tonocimiento y tiempo suficiente para
analizar las firmas que sirven de muestra, sto en atención de que por error humano
esta Autoridad omitió señalar día y hora par la toma de muestr'\'S a pesar de haberse
solicitado desde el momento del ofrecimi nto de dicha prueba pericial en materia
documentos cuestionados y grafoscopia. ¡.

En este mismo orden d ideas, solicito que la prueba pericial en -
materia de documentos cuestionados y graf scopia se lleve a El .

'. ~ sobre ia toma de muestras de firmas deí ahora demandado
.¡ se dej sin efectos I

.w:\ctores ambos e apellidos.. ..... '. . ." . . en el
sentido de que al nomor n la presen prueba menciona-enma¡fs'~é otras
firmas, propiamente en materia de grafoscopia, ciarando que di~hos actores se están
adhiriendo a mi prueba pericial ofrecida en m teria de documentos cuestionados y
grafoscopia, por lo tanto, e!los carecen de de echo para ofr~cer otros tipos de
documentos para desahogar dicha probanza, y que dicha prueba se debe seguir
en base a ios documentos mencionados al mo ento de ofrecer dicha probanza,
ya que de io contrario la parte contraria estaria to ando la postura de oferente de
la prueba y no de parte contraria a la cual se adhiere a dicha prueba que se
desahogara bajo los lineamientos jurídicos establecidos por el oferente, ya que de
io contrario se permitiría 'a todo perito invocar nuevos documentos a íos cuaies no
tienen acceso dichos peritos, razón por la cual reitero que dicha prueba pericial se debe
de basar exclusivamente sobre la toma de muestra que se realice a la parte demanda,
ante la presencia judicial de esta Autoridad.

Por lo anteriormente expuesto,
A USTED C. JUEZ, atentamente pido:

i

I
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. /.,';_ .. -

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111, .
1021E053~'1400L

l
!

L



,
, .•.t "'.• ,~.. .~•.- '. '.

od
'/
I

, (1F\
, '.-/ '
;./ '

PRiMERO,- Ienerme
solicitando se señale día y hora
firmas por parte del demandado '
judicial de esta Autoridad,

por presentado con ei escrito de cuontel,
- tivo la toma de iTIUéstr8r; de

" ante la presencia

SEGüNüO. Se sirva ampiiar ei termino otorgado a íos psri,os eil
materia de documentos cuestionados y grafoscopia, para que rindan su die'lamen, f)11
atención a las razones y motivos expresados enp¡erJérpo del presente escrito,

TERCERO" Asimismo, r4U~ la prueba periciai en materia de
documentos cuestiQl:l~" s y'grafoscopia'$éll o exel siv ,,' ~~'re I~Itoma

, . ,
de muestras ge firmas., I ahora demanda¡fdo', como fu<~

" manifestado vor la part~ oferente de la pf¡tleba, 'e'an
;--":nanife' ' ; I ..• , ríos act6res ÍJ • , ., . ,J:..- - - . ....~-.~. ,;",," .. ' ,.", ~

a con re~pecto a ue se tomen otros tipos de doeun,éntocs
Para"'e1iQij , 0.0 de láfri1sm.a, /y'" ¡

J
:n/l~_nf ~ r::'~. , .

ló "~"~o1J~" PROTBStO [O
"[Ti.'-'r~etepee, MéxiCoa 01 d Dicembre del 2014,
T/•.J!'j.:-' j.i \
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Gobierno del Estadl) de México
ro.tler Judicial
COI1$f1jo de la Judlc~Hr<!

AUTO.-

RAZÓIl.- Metepec, México, uno de diciembre de dos mil catorce, la secretaria da

cuenta a la Juez del conocimiento con la promoción 10662, sin-anexO;. CON

''ec. .o-'<
,-

¡,
i
i
1
1
1

I~ ..

.- .•. : ~

jm

Visto el , .con
• ._~ , ;¡•• 'r"'J ' ..

apoyo en los numera,e

L
.!34. 1.1313,. 1)9~;1.:~q5,}'.~,~~~s~~l,ati~?s'del CÓ~i9~de

Procedimientos Civiles. como lo sol c¡tal,y.,a efecto .f!e gue el perito del ocu'rsante

-:--_ este en P?Sib~l!d~eSIde .cml!jr ;, j' 'dictamen sólicitado, ~~::~fi~i;~~la~_TRECE

,ijCt';~~RAS DEl'cl1PTRE¡,DE DiCIEr,BRE DE DOS MIL CATORCE. para que acuda

~ ~>¡,,~:,Ical de ~te JU4Qado'la parte .ema~dada, a estampar las muestras caligráficas
'''':~'' •. i \
~t;)\q~_ellesolicite el ~erito designad , apercibiéndole que de no asistir el dia y hora
hd~"¡ ,~: .' i 1 ' .
,i¡[á,:i serialados. se impdndrán en su e 'ntra 109 medios de apremiOcorrespondientes, por

~~'~."'~.~r¡tonl!1~ñ ro1 autos a d~ POSiciót de la Notificadora p8m que cite de

~;~~:;~,im.-:~~.- . ,~¡$tm~ il fa,párte de.•• aJldada/en el dmnicifio autc:rizado enautos.
C1J\.t~f~\'Jj~i€!P~ ;f':, '.' . ..

(;ht~,.:() '.íli~v!p. f; '.,. .' ..',.
\ G1"(:\:PM~ib1~aparte y CQJ apoyo en el n, '1ll erah1.250 de la ley en comento se concede la

ampliación de término hasta por cin o d¡~Spara que los peritos de las partes estén

en aptitud de reunir los elementos nec ~arios para ,emitir su dictamen, mismos que

omp~~"' ~"OC,po",do'dO."to do'"~,d" ,,, m~.,,,~¡;,,"~,.

Respecto a lo que manifiesta en el cua10 pá rafo de su escrito, se tiene por hechas

.Ias manifestaciones que vierte en rela1ión a las muestras que deben considerarse

para emitir dichos dictámenes, sin embargo, no ha lugar a proveer favorable su

pedimento, con motivo que este tribunA, par, conocer la verdad debe allegarse de
• •

todas las muestra 'f pruebas que ero a ¡OS sean suficientes para emitir una .

resolución ajustada a derecho.
"

NOTi~1 UESE

Asf LO ACORDÓ Y FIRíVJ\ LA JJ-, QUINTO CIVil DE TOLUCA,

. RESIDENCIA EN METEPEC, L1CENC),DA BERTHA ESQUIVEl ISLAS,

ACTúA CON SECRETARIO DE AC~'1ERDOS LICENCIADA

OSORIO ARELLANO. QUE AUTORiZA' { DA FE DE lO A GADO. DOY FE.

',.~

I
l.
I
I
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DESPACHO JURIDICO J0Í

"SANTANA~RUIZ" At;;,
lJP \'

~ d~ jito.~k :4~.ek ~ n~l

..~

Cedo Prof. 1921392

PaseoSanIsidro No. 195 Te\.232-21-61 Te\.Dom.199-22-27 i Metepec,Méx..

PL~.99~.0. DE ~T T.ENOR D~ CUAL SERA EXAiI.!INA.!?16EL C; LU!S
Et~, EL OlA Y LA HORA QUE SENALCI SU SENORIA
PARASU DESAHOGO, PREVIA SU CALlFI~ACIÓN DE LEGALES¿QUE REALICE
ESTE H. JUZGADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO 538/2014, MDICADO EN EL
JUZGADO QUiNTO CiViL DE PRiMERA iNSTANCiA DE TOLUCA, CON
RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO¡ .,

PREVIOS SUS GENERALES EL AB}(!)LVENiE OlRA.

. .;1' I
SI ES CIERTO ;C~.~O.'_LO ES / L1

.1 .• 7 •. 1{
l ~'

~~ í.- QUE USFtD' ~---O y RE,CONOCiO COMO HERED RO QUE EL INMUEBLE.
/ DENOMINAPO l. '" ~ CI A LOS B' NES QUE

"CONFO. .
, . ~_-'T"~I'-''''-'<._-_'I.'~Li'' .•'':'_,'_''~' ._'",' .01;'

~~~~~~~Y~~tE..rt~b~~~~~~~;Tl~~~~~~'~~~~6~~N~~~~'~~1''''''AL'N6
I r~.E¡¡:F;:'E~' . 1 /.~,

..2.- QUE USTED D'ESDE EL AÑO.DE MIL~CHENTA y UEVE

, J. g~~~tr~~~~¿~~~~~~0~~o~~~~~~;~~~~"PERTENriA AL

/ 3::: QlJ~_U~TE!?_Sf\~~A D~b~5;1I~.ENCIA. D.EI..LA, _I.OLAN~~9~~E_._ .
LE HIZO EL SENOR ' _ SENORA .,
~~~ARCiA, RE~t-' ".Ni';"¡jjt:tit~DENOMINADO..;ri" ..../~' I I
'4.- QUE USTED TUVO EN SU PODER EL ORiGiNAL DEL DOCUMENTO DE

// FECHA 22 DE Mí::'RZODE 1960, RESPECTO D~ LA CESiÓN DE DEREC~OS QUE
REALIZO EL SENOR BENITO ROBLES GARCI1 A SU PROGENITORA TRINIDAD

" ~~£:.~l~¡:.~OBLES, RESPECTO DEL INMlfJ¡'.EBLE DENOMINADO "SOLAR

'~---.~bt;AK IIN I
,/ 5.~,QUE USTED REALIZO DE MANERAlJ!.JJ.t¿!F~L Y DE MANERA PERSONAL ,,,...-'"

EL CONVENIO DE FECHA a DE AGOSTO DE 19a9, QUE EXHIBE COMO PRUEBA ,.
EN SU DEivíANDA iNiCiAL. l

6.-QUE USTED FALSIFICO LA FIRMA DEL DEMANDADO'
M"íiII' " EN EL CONVENIO DE FECHA a DE AGOSTO DE 19a9, QUE EXHIBE
COMO PRUEBA EN SU DEMANDA iNICiAL.

,
:

/ 7,- QUE USTED DOLOSAMENTE COLOCO UNA EQUIS EN EL CONVENIO DE
FECHA a DE AGOSTO DE 19a9, QUE EXHIBE COMO PRUEBA EN SU DEMANDA
iNiCiAL, EN LOS LUGARES DONDE APARECE U\S FiRivíAS, CON LA FiNAliDAD
DE ACOMODAR EL TEXTO QUE APARECE EN DICHO DOCUMENTO.

\ ,

r' a.- QUE USTED DOLOSAMENTE Y !=l/N TENER PERSONALIDAD CONSIGUIO
" LAS COPIAS DEL EXPEDIENTE NUMERO 851/1974 iRAMliADO ANiE EL

JUZGADO SEGUNDO CiViL DE PRIMERA INSTANCiA DE TOLUCA,1MÉXiCO,
QUE EXHIBE COMO PRUEBA EN EL PRESENTE .JUICIO. .," 1/ .

•~ f./'i~
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;¡,. ' ,." .• *' :'"

, ;;~C~~~ ~~¿'~~AL06:é~~B~~[V~0PE~g~06~~~~T~~A~ft~~0~~~E~~~
LAS COPIAS DEL EXPEDIENTE NUMERO? S ¡ TzRAMITDO ANTE EL
~~~_G~~?_~E.9_~~E~_~!VE~L.~~. ~LR~~~"',NT~T~U~~I'OADE T9 UCA, MEXICO,
UUI:. I:.Jl.Hltll:. \";UMU t""KU tlA I:.N 1:. t""KI:.::;I:.N 1:.J l\,,;. ,.'

,,10.- QUE USTED NUNCA RECIBIO DE MANERA PERSO AL POR PARTE DEL
SEÑOR '~~ NINGUNA COIDI~ DEL EXPEDIENTE
NUMERO - TRAMITADO' ANTE EL JUZGADd sEGUNDO CIVIL DE
PRIMERA INS CI~"QE TOLUCA, MEXICO,QUE EXlilBE COMO PRUEBA EN
EL PRESEN'Ii~.JUI 1'0,C,oMOLOAFIRMAENSU DEMA'NDAINICIAL

~'T \~' '. 1/
11.- QUE Ll$,TEq ES SABEDOR DE QUE EL SEfjlOR JI ••. - __
ROSSANO MITO SU ESCRITURA DEL INMUEBLE-tJBICADO '

t.;,.~ _' •
~~!j.,!l/~~ , DESDE EL AÑO DE MIL N' VECIE¡\i..TOS'SETENTAy
\";UA I Ru. o CIVIL '. I

"N T(""(':~ ,",. I
/12,- QUE lJS'fED''¡¡-3i\BE y HA RECONOCIDO :(JBtCAMENT QUE EL

I ~~~6~~~~~DAE~g~~~::="igE~;g~
SETENTAy CUATRO. !
13.- QUE USTED PORCONVENIOVERBALCON EL SEÑOR
~ EN SU CAliDAD DE PROPiETARiO, ACEPT9 UE::;I:. LI:.
PERMITIERAVIVIR DE MANS~ TEMPORAL~EL IN~UE~8~. tp%~
C~. ::i'i' :i:::::¡~~.',.'~ .k •. ~, -M~'llalil "" ••••• ~.

METEPEC,MÉXICO,A 13 DENOVIEMBREDEL 2014, .



..•. ~

..

I '••••

,;",'.

•• >-- ••••••

,; ..



!;-){" '.•-

Gobienmd{Jll~d" dI} Mo&nco
Pod~r hdicial
C4l~jG dt' la Judicat!lnl

tH¡",¡r¡',i,' ?~;,}' AUDIENCIA CONFESIONAL

le flevuell{c a su interesado.

,,'MetelJeC','.EstactodeJMéxico; sien<!o'i!as,nmwe. ,:haras,:t:on treinta

'minutas: ,del'día dos ,de diciembt'e.'del dos mil 'catorce, dada la
..." !

'" hora', r en que se' Goncluye'la audiencia te$timIJríial, se tiene,
:'vertlicati\{O'la prese.nte dmgeniJia,?~eld¡a: ¡hora señalado, en

, tonsecllencia, 'ante la preSéncia,1e,la/ ¡Juez'Q.IlintoCivil de To{uca

con residerv::ia en Metepec;m~tadij\ 'de, México,' ,UG.ENCIAOA

BERTHA ESQUIVEL ISLAs.tien presld./la presente 'J actúa en ~

fonna, legal con secretar!. de ACI1I:KdO~UCEI\lCIAD:A. MARIA

A1,~CIAOSORIO ARELlfNO, se hace constar'lá asistencia del
'0 absolvente ~

~\ i?~ntifica con CredenC}t para

\ ,J expl',!dlda a su favor por el lnstituto Fe

~~' 'el Qferente de 13 pruJba" ~'
~ ¡ , ,
)~~~L'.=
'o\tt~T("~. - ~'--~---_:"">._---,:",,----.~__.•=~_--,.,;;~- .-, '

1>1''''''.\ Ill!i""Wt1alidad que tiene reconoc da
~f:;"fi¡;J~lJHfica¡, :con ' cfedencial 'para'.,vot r

eKpedlcj:;¡a"':;I1falfor por el ,Instituto F deral Electoral, a lstido de su
•• <>

allOQadapatrono' _ ',_ ,~ "", ,. ,', '
~lien~~- i~;ntlfi~;< ~~"I"0edJlla 'profesi na{ numero

2451595, ey.pedid~ a su, falfor ppr la Dirección Genel,-al de
ProfesIones" se encuentra preJente el actor •••.

(~'qu'¡~¡n-j~~, idhhtifica con credencial llara

votar numer~: •• eJpedida a su favor. por el
Instltuto F~d!!r¡J.IE;lect,ora!, docunentq que se ttene a la vIsta y seu":.,' -. . 'r' ; -! ' ! 'l' ~.. I¡l_ _,i., " ¡

..•.¡ l
l. t

",,"

A_CTO SEGU!OO, ¡ se 'declara al)'erta la presente audiencia y
, , , ,~/,,-'_' J

at'2,ndlenclo<\ que, se senalo dl;¡ '1 hora para el desahogo de, la
tmisma, en consecuencia, se procede a er.traer del secreto del

iuzgado un sobre cemlJlo, m¡Jmo que contiene CATORCE
I

pOSiciones, 'fe~lll{tando ¡QJ1ese'¡ califican todas de legales,
, :a( " '. .>.;:- ,_}H~ t " •.1 ~ í ,;' .,t.'o" ',-.-.

desechándos~ la't'.m<lrc.aifáscm\ 'el numero uno, dos, tres, seis,
\

siete, ocho, nueve, y once, por' no ser hechos propios del

absolvente, llar referirse,a hechos y circunstancias que dehan
-" ' ", '

estar llrohados-con documento tN por ser insidiosa lo anterior
con fundamei,to en el arUculo i .2.7i 1i'acclón lll, IV '1 \/l{l de.l

Código de Pfoce.dimlentQSCil{iles para e.lEstado de Mél'.ico.
," .. ,~ 'J '.

,'1
, .~.i.----~.
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Gob~rno ¿elE~tildoil.:l M,~:-.iro
poau JudiciAl
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f. ;
;..'-"""t ~ ~J''. .f'
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"

;¡!;',

, "" ,',' , ".- .' '.,.'

.' "

"

....-. ~-~- "

')!

. "(¡ ""

1 ~~ ,j I :',;..' .. \f':, ~

1-:".~~~~£~o%i£TENT~.~:
¡ " ,':0£ E[I~O, EST~OO ~¿lTERO, \N4RUCc\6N ::', ._-:<-----'"'---=-~

',' .)¡jl', tJ\E~AN\CJl...OC'JPJl..C\ÓN!ElECTRE • S1' JI..,
í", ' ' ~.,

,
• -'o; '\,rPl,llA.üUATRO,~;.NO. " ." '¡/'

. , '=At:A. CINCO~- ,SlJ '" ¡""';/,(,, ", ,

',"A. L:A,Dt~it~. ~",,'d ; ":i'I/,: " .';" '
, A.CA.OOCE.-\NO ~ 1=,Atl~~r;

A.I:::A 'lRECEJ. NO,. . "." I¡ , , ~~)Jl:';':;~{;!"~
,fA.'LA, 'C.~T~~S~:)1l0,NO"T~G~~/~~~.~NPo,~~~1l~OR

QUE SGMOS ,COHEREOERCil~~~OY G:OHE~--!7-~e..{ '.

,,' '. _ _' ., ' .: ,1, ,."I\~:~NO,~~,~t~
.' 'Siendo todas las posiciones que seformulan~~:,&o.l5,~.¥tla por

terminada la 'presente diligenCi~,firmando en ella ~e.!;1I.ill¡~:~{~entes,

"". !

, " 4 f! ..••..j.;>-r-.;

, il"Hf='¡ Bf;Rf,u., _ 9~J¡J,~f~l!.\S" ¡,

... ~;':~(;.". .. 1 rtt'i. '0\ \i ""

Por lo ¡,"que hace! ';alabsolvente , '
- ~~--~ --~ (-:~~.-....-~---

,1.' 'J~~, 'manifestando sus 'génerales'..=Uamarse I,C t~10 ha

);'.1 quedado ;escrito,originario;' ME! PEC; ESTIADO"DE- MIEXICO,



DESPACHO .•'JURID~CO

"SANTANA=RUIZ'~
-~ ;í'/ ,7'~"$~ ~Ai:,A& h é'~~. 4-k r.t,F ~ ~M:4

Ced. Prof. 2453595 Ced, Prof, 1921392
/

Te!. 232-21-61 Te!. Dom. 199-22-2~. etepec, Méx.
lsg:

BE. POSICIONES AL TENOR DEL CUAL SERÁ EXA' INADO EL C.
E -, e, ., EL OlA Y LA HORA QUE SEÑAI!E SU SEí\¡ORIA
PARA SU DESAHOGO,P '. , .. SU CALIFICACiÓN DE LEGAUtS QUE REAliCE
ESTE H, JUZGADO EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 538/2014,jADICADO EN EL
JUZGADO QUINTO CIViL DE PRIMERA iNSTANCIA DE TOLUCA, CON
RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO:

Paseo San Isidro No. 195

PREVIOS SUS GENERALES EL ABSOLVENTE DIRÁ,

,
:' ".SI ES CIERT-O COMO LO ES. , ".

. / \- .. .
•• '" . 1

1
. ".

í- QUE USl.'ED ACE¡:>-O y RECONOCíO,COMO HEREDERO QiJE'm~flijUEBLE
OENOfviINA0'O- _ ó •• " NO PERTENEC¡(t.. A LOS BIENES QU(-:
CONf9RIVIillOON LA .', S~'" REDITARIA DE LA S¡UCESIÓN A BI~NES DE
Bc~lSARCIA 'EN EL EXPEDIENTE 604N989, RApJCI.\OQ a~ EL
j~FAMILlAR DE TOLUCA, MEXICO, RAzGN"'POR LA Jt;UAL \\10
SE jNCLUYO/-'.~\l¡;RO DEL INVENTARIO DE BIENES DE ESA SUCESIÓi\.lJ'",~~," - !' -. ., ;

·~~1~~~:i~~~~~~r~~~j1
3::-.,. QHlJ;:,.U~TE~ ..._S..,.f-~RIAD!=ELANITEXISRTOE.N~I~~E OC' CESIOLANo.~g~~~p.,.. ,< ¡F..LS -'.LO. e .- ~O B .O.' BLES ...,AR lA A SENOrv¡' '1; . "

~ ';r"-"~-" ,""0""""" RESPECTO L!,E;L INMUEBLE DENOiViíNAD10 ,~~~){ .

4.- QUE USTED TüVO EN SU PODER EL ORiGiNAL DEL DOCi!.iMENTO DE .
FECHA 22 DE MARZ .' ~TO DE LA CESiÓN DE DE~EC.' ''=

__ REALI OEL.-. - R ,... '.': SU PROGENIT~~ )~. .,'~'''ia&:~~ RESPECtO 'O'Et" íÑIlÍÍUEBLE DENOMIl\l~bO '..e _' . ..'
-" ...~.. (
t:: -- N

; _.- - .•. ,.

I
5,- QUE USTED REALIZO DE MANERA UNILATERAL Y DE MANEFfA PERSOí\If-\L
~~.~?N_~~~!t?E~.~.~.9.~~8 DE AGOSTO DE 1989, QUE EXHIBE cloMO PRUEB/-l..
t::N ::;u Ut::MANUA INllAAL. . •

6.-QUE USTED FALSIFICO LA FIRMA DEL DEMANDADO ENRIQUE ROBLES
~<?~.~A~9.,.~~. E~. ~.?U~~~~.I? .I:!.~~~~~.~ 8 DE AGOSTO DE 1989;, QUE EXHIBE
I,;UIVIU t-'KUt::l:IA t::N::; Ut::N1ANUAINII,;IAL. 1

•
7.- QUE USTED DOLOSAMENTE COLOCO UNA EQUIS EN EL CONVENIO DE
FECHA 8 DE AGOSTO DE 1989, QUE EXHIBE COMO PRUEBA EN SU DEMANDA
iNiCíAL, EN LOS LUGARES DONDE APARECE LAS FiRMAS, CON LA FiNI-\UD!\D
DE ACOMODAR EL TEXTO QUE APARECE EN DiCHO DOCUMENTO,

-~.

8.- QUE USTED DOLOSAMENTE Y SIN TENER PERSONALIDAD CONSIGU:O
LAS COPIAS DEL EXPEDiENTE NtJMERO 851/1974 TRAMITADO ANiE EL
JUZGADO SEGUNDO CiViL DE PRiMERA iNSTANCiA DE TOLUCA;---ivit::XiCO,

...•'. :;)UE EXHIBE COMO PRUEBA EN EL PRESENTE JUICIO, . ~~C;>"~f~ O

, .~~ 'v" j; ) ~'.
, .~ l.--
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t1 cy 7t-P ,.

A. ?!
. -/ ;'J\

.0

9.- uve USTED !OFRECIO DADIVAS ECDNOMICAS AL PEksONAL DEL
ARCHIVO JUDICIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICtAPARA OBTENER
LAS COPIAS DEL! EXPEDIENTE NÚMERO 851/1974 TRAMITADO ANTE EL
,JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEiTOLUCA, MEXICO,
QUE EXHiBE COMO PRUEBA EN EL PRESENTE jUiCIO. i

i

RECIBIO DE MANERA PERSQ"NALPOR PARTE DEL
SEÑOR ~', NINGUNA COPIA DEL EXPEDIENTE
i\JÚMi2RO 851/1914 TRAMITADO ANTE EL JUWADO SEGUNDO CIVIL DE

, I

PRiME::i<t\INSTANCIA DE TOLUCA, MEXICO, QUE EXHIBE COMO PRUEBA EN
EL PRESENTE JUICIO, CO~O LO AFIRMA EN SU DEt~NDA INICIAL

.\1- aUE UST, D ES SABEDOR DE QUE EL pENOR ENRIQUE ROBLES
¡~OSSANO TRA iTa SU Ese . INMUEBLE

_ - - ..- . ,,,,",.•..••r .";." ,,_.' ~ •• -.- - _ '- , 'h

fvi'JCTE _z •.~ __ . , ~'_ ">:_~c¡ ~,_ .'''' o' -:f'-"'~, ~." -,~"
¡\j¡ETE¡:>E.12;'~L_ ' .~ "i~ :o~,l'SE¥ENfj!\(M:,_ -- .. "
C";UA ~KU. ttl nf.

iTCY~UC~ ,".

"!2,- QUE US'1Et5~ABÉ y. HA RECONOCIDO PUBLlCAMEN E QUE EL
PROPIETARIO. lJE ANIDO "SOLAR ESCARTI " LO ES El
SE¡\lOR~~_. .'~, , "',,,_ . :,;,';' DESDE EL AI\JO DE MIL N VEC1ENTOS
SETENTA y cuA"JRtj. ", ",

\,. "
13.- QUE USTEO,POR G(JNVENIO\VERBAL CON EL SENOR ENRI UE ROBLES
ROSSANO EN Stl--'CAL,lDAD DIt PROPiETARI,O. ACEPTO laUE SE LE
PEI~M¡TIERA VIVI JA, ,,~ .. ~~L".. I U BL1=1.. Ik& ~ N
CALLE' ., "
MUNI¡,.,.
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G{lbi~rnífd61E~<¡do de frÍFxico
Po d(lr Juditilll
COll3lljo do bt JudicAtnrR

"

'. ísma, en consecuencia, se procede a

. jhZgado I1tr~sobre., cerrado, mismo que contiene CATORCE

,: p~SiCii:>heS',';é;uttando'Ql1e se califican todas de legales,

.~ de:~'2ch;j,ndose!::\smarcadas con el l1umerlJ UI1IJ,dos, tres, seis,

,,~,~.~\¡:,-~th~:;,.'nue\{e. '1 once!y~r no., ser hechos l)rOllios del
atso!vente, Ilor refeli.rse a hechos y circunstancias que deban

estar probados con documento t y por ser insidiosa [o anterior,.

, con flll1clarw:mto en .elarticulo¡ 1,27'l 1i'acc(ón Ul, IV 'J VIl! elel
Código de PrlJcedimie:ntlJsCiviles para el Estado de.Mtáxico.

-.•.~..
.] f,'.

.,': ..
"".' \.

"-, f..' .....
;., ",., ""-,--
::(:t>

.) .

~A
,_,.~b (J

t.. . •.•
"" .t f~.:.•~.,.,.

'~'11
~

',<'H ?, '''".1 ,,\;. ,1' "',".ILt,\\.JDIENC/ACQNFESIONAl' I'-¡Il
.~ (. ..',~ :, ¡-, "1' .Me.t'f.P'i;':C,,Es~act<l'ct~,!¥~Y<i~(), sieWl1Jlas,dieLhoraJ con treinta ~ !

milltltosdeldía dos ,de, diciembre.del,dos.mil ca orce, dada la; ¡.1"1;! ". .-. _, l .. _- .~., '. ' _ _ '.' '_'_' . . _ .

1J0~a; e.n"que. se ."f.onclu'l~. la /;¡,udiencia' testi onial, se tiene_.- 1 . _ _ ,

\(e,'ificatf\¡IJ'.laºI;.~se\1ti;},dm~nci;¡';j.:enel}í{ Y' h ra señalado, en

consecuen¡¡ía,ante,la presencia.de ,la. Juez O.ul o Civil de Toluca'" '. .. I
con residencia, oo. Met~pec'':'Estad(j/ge' Mér..i , LICENCIADA

BERTHA ESQUIVEL ISLAS, quien preside la presente y actúa en

forma lega! con,S,ecr~t;¡r(@;de A.lerd,os il tENCtADA MARIA

AlIC!A OSORIO ARElLAÑO" ,slhaceJ:9o, a.r la asisten.cia del¡
absolvente. . .. .' '. ,'quien se identifica. " " . ". I

C'/ con credencial para votar,numero' . . , eXllcdida a su"1'. ...• . . t. .

f .~,¡¡¡vor.P?r e! Instituto Federa!Elect9.r<i!;;'S encuentra el oferente
"" \ ,~!~e,lapI11e.ll,<l. . ..", '. ',~' :' por ucto de

'1 -#.;;/ su Apoderado ~ '. ~.' ',",personalid d queN""..l{~

•. ',' '. ,,1 ~UIi!i1\!~.r-econocid.a.en autos y quien se identifica con cre encíal
= -''''~;}~Qtar numero _~, expJlida¡ a su fallor por el

',¡El~~tttuto Federal Electoral, asistido di su abogada atrono

,

"'-, .. ,

." : ~- .~.,'-~
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Gobitorno deIE~1Adode M~:ritij
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-
e"~\"(Pór'Iivque hace';:lI'abS'olvente, ~ ~

, J,o," 'i'\. .;¡,,')manifestando sus generales'. llamarse tdrño' ha $edado escrito,
, .." ; 1 I

',.: ".',J"; " 'otigim~rto','METEPEC, ESTA.o(;POE MEXICO, DOMIClUO ACTUA.L

" , [1, ";,MDCTEZUMA. 142, :~A~R~6 DE' SAN MATEOJEN METEPEC,

d"",, 'MEXICO, 'SER DE "CINC18ENTAy NUEVE ANOS DE EDAD,

i' "ji ,,'ESTADO CMA.OO;'INSTR6cCIÓN TERCERODd SEGUNDARlA,

, ,.0C\ÍJPACIÓNTÉCNICOE~ MANTENIMIENTO. I
. " . ,,,.,,~ c,' "Jo;," ,"./" / 'J'O "

10;' o;AJU\.. (}WATRO.--:NO,IilO LA TUVE.

:. ' A'LA'CIN(}~:- Nd::~:./. ".',, ,,~;,!j I
,l', ,l' • ';1\: l:A'"DlHZ:~"SI; sri!A. RECIBI, HA.CE'POCO'DE UNA. MA.DERA.

I I ':'"":~:0~~~:~O::~;¡SEA.LL~O t~, ~'~:JrT .
A.'U\. TRE~~,- NO.PORQUE 'lO Nttrr~.~'É. \lIV\OTqOX'!f "
,MI vlA: ' 1 ~'"¡ ',':il! l.;j'
A. LA CA.TORCE.- 'NO, NO '0 ,oNW' PORQUE SOY

J [ 9 QUINTO .IV"
HEREDERO. ~El ,STANCIA E T

, '-eH R SIDEI'ICIAEH ~E1
• MÉXICO I

,"Siendo todas las' posiCiones qtle se yg ~'ilfrf.E, , ill que se da por

, t~rminada la presente dillQencla, fiiinando' e'n'elfa Jus intervinlentes,

p~ra debida consta.ncia le~al. FE.\ . l'

\ ,'0 (',',.

i I J$.l.....'
,;~o~:;~~;r:.
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PRESENTE:

EXPEDIENTE NÚMERO: 538/2014
JUICIO: ORDINARIO CIVil.
ACTOR:

C. JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTA, CrA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA I I
CON RESIDENCIA EN METEPEC, ESTADO'MÉXICO¡. 1 I

1 \ .._~
I ", --------"'~~ ,~ \,

ambos: de ap~llidós .
- , ~ - - ----"., --(" - \

heredero.s'en la sucesión¡ intestamentaria a
bi . . ." _ personalidad que tenetnos debl!damente. ... .'-..~- '. ! I
reconocida enNautos del expediente cuyo nlJmero se cita al rubrLO,ante usted con
el debido resf~ttf~ompare¡;emos para exponer I
Que atento a'I'estado que guardan los presentes autos, que con undamento en lo
dispuesto por los artículos 1.335, 1.336, 1337 Y 1.338 del C¿digo de
Procedimientos Civiles vigente en nuestra Entidad Federativa~ venilllds con el
escrito de cuenta a presentar' de- nuestra parte las repreguntas que k nuestro,
derecho correspon es ecto de las formuladas ¡:lor la arte 'de' ndada a los
testigos de nombres ., -- .._-~~.. ,=",.' t. -
Por lo que al efecto nos permitimos acompañar al presente esc1r;.ito las repreguntas
a que hacemos mención en el presente escrito. '

Por lo anteriormente expuesto;

~ ~. f"A USTED, C. JUEZ, atentamente pedimos

ÚNICO.- Tenernos por presentados con el escrito de cuenta, (por medio del cual
venimos a ofrecer las repreguntas a que a nuestro derecho compete.

1
"PROTESTAMOS LO NECESARIO" ,

Metepec, México a 2 de diciembre de 2014 \

/'\~¡

~

~-5:i,.
:i2"~ .~-:"~..- //~~.,.,:--~._~~,-,,-.x,_

/

"



FECHA: 02 -12 - 2014

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

39021512201411 HORA: 11:1.5:39 A.M .

TIPO DE DOCUMENTO: .PROMOCION '. , .-.
CODIGO DE BARRAS: 21021E05381400P .
JUZGADO: JUZGAD6"5' CIVIL DE TOLUCA'(METÉPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0538/14
NO. PROMOCION: OOP
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA.
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL-
SINTESIS: REPREGUNTAS

...,.. (.5.J
,. "f"',

I,
1,

" ..

'.~

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11:15:24 del día Martes 02 de Diciembre de 2014

CTRL INTERNO DE LA PROMOCION: 10712
DOCS. y NOTAS: UN PLIEGO DE REPREGUNTAS EN 05 FOJAS UTILES

PROMOVENTE(S):U~~ . .
u, -,..~ e ~. e> I
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REPREGUNTAS QUE HABRÁN DE SER FORMULADAS A LOS TESTIGOS
OFRECID S POR LA PARTE DEMANDADA DE NOMBRES .--'

~'-.i;~~,_ : . ,- . , DENTRO, DEL 'EXREDIENTE
MARCA CON EL NUMERO 538/14 RADICADO EN ESTE H. JUZGADQ.

A la Primera directa (1)

_ ~__~r:;. - - ~

~",-::r- Desde cuando lo conoce?

.;'~j¡i.'-'
..."r', .. "

,A?;Que diga porque lo sabe. ,., ...'.

.~.,.~ ,
/ 1.- Desde cuando los conoce?

~2' "E d '?'" .- n onde los conoclo. .

. 3.:60~0 l~onOCiÓ~' / ' . .
~ i

. A,la quinta f.li ecta (5¡'

~"1.- Que des<?vlbafísic£niente el inmueble denominado' ".. " /. l' ~
/2:: Que dlg¡il¡ l?ilale~ son las medidas y collndanclas del Inmueble de
"Solar EscarflíR':llc~

El'F '6-1;,' ,~

3.-/Qué dl~íl¡fÓTo se J¡;)~a en la actualidad fíSicamente el
/dénomlnado~' ,\

\4.~ Que diga qUienes poseen actualrt1

J
,ente el Inmueble denominado" _ ','

5.- Que-describa la figura geométrlc del Inmueble denominado"
~'. ,,:-,.
A I~séptima directa (7)

A la tercera directa (3)

,,3:,:"éomo lo conoció?

".
/2,- En donde lo conoció?

"

y 2:~Q~e diga desde cuando se ente,"ó que :3 decir del señor ___ ....'
",; ~proPíetario del inmueble dem."ninado ~¡¡,

;,( ~.~éY.~,;diga cómo se enteró que a dlcir del señor _1,~1 .: '_.
. ;ft este es propietario del Inmueble denominado'

A la octava directa (8) \

1,éQue diga porqué lo sabe .

.2.-Que,.diga desde cuando se enteró \

3~o~~_
bl"l'I~~8

4.- Que describa fi i amente el inmueble ubicado en la calle
24::0-' : .

~.

\.C ;
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Jf~'.
6.• Que diga de cuantas fracciones está compuesto el inmueble ubicado en la calle .,

. ~(,
.. .. ,- , 1>!)

~'.j México \ , / '

~ 1~,~5>venadirecta (9) / /1-;4¡~

/1::Que diga si sabe que significa la palabra escriturado

:""10 .. Que diga si estuvo presente en la celebración del contrato

e cuando se enteró del aho en que a decir del señor
critura del inmueble ubicado en la

7.. Que diga si sabe el número de la escritura del
~'tLr.:fi \

y~"'~Ct'U{'IC~

, •• o'> . "E<>';(
/'<"8 .• Que diga porque lo sabe

,,~' IF1U.

"9 .. Si para escriturar exhibió algún contrato

","
r"-

~e se enteró del año en que a decir del señor
/...-.rrealizó su trámite-de' escritura del inmue15le ubicado en la
calle Moctezuma número 24 del barrio de San mateo, mun,cbo de Metepec,

•México. ¡

. "
¡ <\

/11l., que diga quienes celebraron icho contrato
: '. .

\j2.- Que diga la fecha en que se celebró dicho contrato
I

/' •.. ,9!J'? diga cómo se pago el precio del inmueble motivo del conttato

,14.- Que diga los términOS del contrato !
~\ A'I~'~écima directa (10) ,

./

j •.
./-

'\. , '\7\ '.. )
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para

mueble ubicado en la~
municipio de

exhibió algún

realizar su escritura.

\
14,- Que diga el lugar en que se celebró el acto juridico a través 'del cual se le
transmitió la propiedad al se- r
ubicado en .Ia

! el señor
documento con el que acreditara la propiedad.

.~.-.

i
I
I

"

\-} .,./ 8,- Que diga si conoce el documento con el que ell eñor
\. /' ~ acreditó la propiedad del inmueble ubil do en

e qué autoridad realizó su trámite de escritura el señor __
specto al inmueble a que se refiere la directa.

15,- que describa el lugar en que se celebró el acto jurídico a través del cual se le
transmitió la propiedad al señor
ubicado en la

,>/
A la décimo segunda directa (12)~.

/
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inmueble denominado.~~
~ .•"'f~,,>:fj;~.;:""''' ~.,"- '-'r-:.~' ....
A la décimo tercera directa (13)

/ 1_- : .'" r :t'''?'''''' ([t; #f
~ ~

1.-/QÚ'; diga porqué sabe q~e el_~e.ñor_eaIIZ6Ia'
. ~scntura del Inmuebleubicadoen la calleft7R35555- n 0'6
'X /Mateo Abajo. 7 ¡ , México en que se incluia el inmueble '1J

"~en¡;¡,o",m_in.ado" , cuando vivía el señor •• fl-rl\

--------~-':""".-...-,..---::-------•

/1. - Porqué lo sabe

r
•.••_,_••\~,.,;.j; •••.••, ••. ,••:::.. .. " _.:.a...,.,....,,".,. ..<-

..;.f.- Que fue lo que le dijeron.,
A la décimo o,c:t~;'~directa(1!4 .~5:;:;: '~:.':.f.' ,-¡;;,-::_~,,""':..:~,~.-""

~,lJé~.Q$I!bé:' •.•,~!l~..- - - ..- '. '- ~,
2.- Desde cuando se enteró

::fi~';¡;';:;',-;';;:' ,.•••••
,. 3.- tomose"enteró

\,.". .

..•.4,-':'Quefue lo que le dijo

.• ~~~;.}t~8'~¡r~''';''.'.,

,. 2:C'D~~d~(?~ar1ai:/s'€'¡8h1er6-"'" .,.,.,
."- ' .- .•. ._..• "¡'.,~"¿,.¡;.'1".l'¡,,~=-:.:,~'~"'li.'r-"r.-"""'.••. 1~~" .•.••••••.. ~~~~'_Wí.'..¡i,.,~\,: ,~~,," -. . .. ' .., ..

,>'

( .
A la dé~inio quinta directa (15)

.. ~,/

1.--Porqu&::~1Qsage
.' .LltCA¡~

*D~~~7tdo~s~:~Ei'nt~'7"
./.,A" .

/<" .•<'"' ? J
3.c Como se enteró

. ,\. \.
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~ 7<- .,,' .",.

A_I~"duodécima directa (20) I
f.~'P'orquB 'lo' sabe

,,2:- En donde se enteró de la respuesta que da la pregunta directa
".>., . ' l'

3:':'Como se enteró de la respuesta que da a la pregunta directa
f

f", ...•"'''' .••• " -.~'4'>_ '"c" "X,
... l .••.••..' ..;t, ';""",5.- En donde se lo dijeron

~.,'\~""- ~. ,.~'.

4.- Q'ue diga si en la escritura del señor
,cú'al ampara la propiedad del inmueble ubicadd en

,/. .1 ,'i"

2
la palabra

5.- Que diga si en la escntura del señor
,,"cualampara la' propiedad d.!3~inmueble ub}::ado en la

" 24
l,-~''Va;ias ocasiones la:iJ.ál,abra

, .'. , ,,' o •• : 1 I
'::. ..' ~ \

6.\ Que diga C\1arit~sv;,ecesse,répite la palabr
s~ñor _.." , con la cual

"o'inmueble ubicado '.8-n la ••.••••• "
" Aba,j'o, del ~ '{" 'o. \?

. ~I .ir
.., .. ,•.• ;:..Fo~ :

A la duodécirtia,primera directa (21)
• -~'. - ¡

;o"';' fi ,C,l,.("'("',4 ~,,¡\rw
11/" /'A> Porque lo sabe'" ,-,v ...."'~,....

,2~Guan90se enteró de la respuesta que da a la pregunta directa
",:,: ro""'''''- ,.'

3:!Como se enteró de la respuesta que da a la pregunta directa

.y .6,' Quienes estuvieron presentes cuando se lo dijeron'0.7.- A que hora se lo dijeron

i;'

)1.- Que diga cu
vendió el señor

" . - , .•
4.- Sllestuvo presente en el momento en que se realiZO la venta a la q e se refiere.
la 'dírE-éta \

'Z. " 1
5.- Que diga la superficie de la fraCCión de terreno que vendiÓ el señora W

){~~ del inmueble a que se refiere la directa. \,

9"" Que di a las colindancias de la fracción de terreno que vel7ldió el señor
E del inmueble a que se refiere la dire¿ta

7<'Que diga si estuvopresente en la venta de la fracción de terreno due vendió el
señor a que se refiere la directa. .' \

'\

9.- Que diga quienes intervinieron er¡ la venta de la fracción de terreno que vendió
el señor que se refiere la directa.

10.- Que diga cuál fue el precio que se pago por I venta de la fracción de terreno
. que vendió el señor a que se refiere la directa

A la vigésimo cuartádirecta (24)

1.:,.-.0ue diga en qué consisten esos actos de dominio a que se refiere :a directa.
~ ';J
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j

/

/
I

/
/

PREGUNTAS DE IDONEIDAD
./

../
1<Quien le pidió que viniera a declarar

,.'
,f/Cuando le pidieron que viniera a declarar

3.- Que le dijeron cuando le pidieron que viniera a declarar

1.,
i .

, ',,'(, f,

,.-' .. ~' ti" .•. ,

.\, ~. .'.~}~~;:~t.~
.~

,. 4.- Quien le diJolo que tenia que declarar en la presente GJiligencia I" .' l' I
,l~'~uiell'í~dijO que precisamente tenía que declarar e.f'1este lugar/

. !!nC•• """..... I\:6.- Que diga si lo que declaro es para beneficiar ,<JI señor'~ I
7:.tí'~~.d.ig~ si lo.GJu(;'~eclaróc: p;¡r,erj u.ca l' a los señore

'lJII!'!I'"~bOS de apelll,doS I
• 8{~Que diga'~i lo que declaró es para que gane el juicio el señ~
/~ ~'

~ I
,,9:': Q'tJI';{c:diqas~ al declarar le hace L,.. "aJar al señor

..•.~1VI! D" \
:: '.~" l""f ~. .

" '. j'~ .. '

.----/
2.- Quédescriba todos los actos de dominio que ha realizado la persona a la q

)e<~ndió el señor ENRIQUE ROBLES ROSSANO la fracción de terreno a que se

~-.refiere la directa.

/.~.~
". "

.•...~,
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~UUltlIIlU Utt! f:tl1£flHJUtl mtt,liI\;U

Po~.r Ju~lclal
con •• Jo ~.I.Judlcll!ur•

f~ '--\1 .

,..

, .AUOIHIClA TEsnMONIAl

_i i '';:

con; credencial para. votar';;nurnero y•.
_., eXlledida.s a su 'favor pilr" el InMtuto Fedé'ral

\ ,",documentos que se tienen a la vista IJ que se fes devuelven a,Electoral,
los interesados por serles de utilidad,

. ". I __,. ,- , -'

identifica.

Acto seguido la patte' demandada por voz de su abogada' ¡:Íatrono
man'ítiesta: Que' p'or razorie~ ajenas a la vo[unta(l
__ , no podrá asistir al desahogo de la testimonial a sücargo por
que lo q1le esta patte demandada, se desiste de la prueba testimonial

'~ft~kcid'áa cargo 'de .

, _.' , : I .• l' . . . ~!En Metepec, Estado de. Me.xico,siendo \;¡,,: do(,!;' horas del día dos de
diciembre del dos mil c.at(jrc(~, día y ¡1ora \,e.ña(arja, par<l que. tenga
veriticativo [a presente cllUgenclai comparecen ant.'! la presencia de la JUEZ

..QUINJO CIVIL DE TOUJCA, CON [{ESllJEI\tCIA. EN fl/ít"TEPEC, ESTADO. . /
O£ MUICO, lIC£MC\ADA BER1HA ESQUIV£L ,stAslC1u\en \<1 presIde
'J actúa e.n forma legal (,on Seuetario (le ACllerrjq{UCH.NCIADAMARIA.

AUCIA OSORIOARELLA.NO, Quien al final ftrrn{ Vda f ,se hace const~ .-
que se encuentéa lxesen'tp. el oferente (le la p{{eba, .' ~

' 1 Jl'~ , \ ~
111••••• , 'P0f' conducto de su A.podemao ~
•••• llersonatidad que t¡'eÚe recont~ida. el autos IJ quien s~ &: ~

. ( .'\
identifica c~n credencial para volar numero . eX.pedidaa su \ \::.\

';favQ~"~~~\. rdsi$llto FederarEI;ctor~i,' ;p~tidO de .su at~Qg~.da))atr<¡\\o\ ~ \
LtCEIII~~A~~, ~ •••• ,qUlen,',se

':'ldentitic~ con)C'edulaprOfe'síonalnunlero l' '1J: . xpedltla,a su favor-p'or...:, . ,¡ ~.t 'I,~;. 1:', "~"O I .• . ..\ " .,-."

¡la Oirecci,é'n'General'de.Profe.siones, ..,se ,ene present~ la parte

. ','aClara ~~~l~ep~é \ . , ' quien s: ide.n~l~fa
;.concr~wrnC\~~ra votar; numero edid 1 a. su.favor
_"o ¡p. ~ ; _ ,n,\ -.0" ," '. _ '."... . "':, ;";. ,_,/:

: p~rel, 1~~~~~ofed~r:~I:E'~~taral; s~,~n~ue~\ra el ofer~~te~ !a.p~ueb~../Í~>'.,/..
.seencuentra,presente .el'actor . '. ~\\
.:'~~ie~iS~¡,akntITi~i,con creden'¿lal pará votat' nutuero , . , . L J.)
;'expedida ,a su favor pOLel- Instituto FederaL Eledoral, a!t,tidos. de: su' 1/ 1I

,'.; ~~~!6g~~0',,P~trónp_UC~NCI~bo. ROG,EUÓ" r'l'oORIGut R0l'lLES. Il\ 1
".-""'. :."Slendo preuso apuntar que seencuent.ra presente los testl' osde'.nombre• , •• 1 ~

'.'.~.

~t . ;.

I~.
".~

ÁCTO~Cm.ni.Nuo, LA JUEZ

':' .

-{'



,.
Gobierno del Eotatlo de lIlexlCli
Poder Judicial
COl1lloJode la Judicatura

"
.~,

prÓ!\1i.)CiÓn

, L .c"

'.lúe

parentesco con e.lófere.n -, ' .

~-=. "_ "j .' ." ,"1

; ..,. '"1
! • ~. •

:101'12 '

Por lo que, al estar integrado el personal. 'de...actuaciones seaeclara
,abierta la.presente audiencia. ."",- . ... ' .

. _ _ __. ,. ~ ._¡ L.,' .í:, . ," , \, . ;,':"., - - . ~'_: -' ;t! ¡: '
•............... '. - '. .

".Se haceconsti!,,'qu.e. en esta fe.ella,

.presentado or,la parte actara. ,j~

".',.'.r'.' /'0\.: !.',; . S', .

Acto.) continuo, se procede., a la califica.1ión,del!interroqatorio" tlirecto. r - I '

constante de VEINTITRES '.y a la razón d ,su dicho, resultando calificadas
"'tillt~;á~~'~'¿Íiándose la ...~~ ['cadt'coi¡ el nuílleroJatorce,

~ueve;por.est3r repetid~en ladirecta"tre~ Y

~~~~~s~~iCl~t:'~h~~,t~~cll~,,1.3,?:7y 'l;,}38,d~ ele

.'.~~~.\OI~~efJ~1_cac.!6ndi ~.s,re\}regut\t~s~~I~.ala
uno direc(a'se califican (.odas de le les; a la tres d(téJ.\;..t..!~i!;,.~,~alifican
tOd/jS~"'" ... . . . .00f.MQ~~direéta;

.~~::i~~l~ dJltf:l~_i~rC~~ ~ ~eeleºal ú;-u~1.~\~.t~.te~I~~~:
octava di.recta se.calñimm .de~leb les' todas"~'con' e\~pf,l'pbde ';lla
~\N~~W'Ii}PC,?,,/~e\. r l. 01'\ e doce ,tre e'itt~~toi~f,t..iéP.~~~~}?r
rel)etld'a en la pn . , . , flITdlr.et(<;N&JlfelaClon
~alª'decima[directa. !Elut2lttl<!a delegale5-ac()ñ(e~~~~~1,de'las
.' ~}~~~[acfa~c:prr~1nwnero o~hO, fii! V~~!,~tiez,.o~~Jlf •.t;A.!t~"'7'~at,9,rfe
y qUince por ~o estar relaClonadaslcon la Q,recta~~alaaocINftrect~,se

rE
. ',' ''~i>(\''il/\á' 'd~c\m,t~rcern"d\r~4a)s~'

,', . ~, ~tl r CIO:l. ela~nada <;Otlla~f'l\\tle;e di.r#~t~",:,e
s de legales COIl excepctórt-de--J<J cuatro, tinca ¡Y,-,s~s;

.(" ~,',ala, sexta ..directa.'se c~lifiCílll1todas d~ legales co~\exCel}ció~\~e:~a .'
r. •.cua~r9,.cmeo, seJ~y sIete;I ~Ia. de~uno,orHv.dJ!~cJ:~~i,se}?~I!fif~1l.'

. todas con excepnon a la cuatro, cmco, sms Sl~e ptn ,00,..emar: ..'1 <, :'1.':"'-.' -...

relacionadas con la directa; la du,qH!J;im.~J.lireua se,cal\fi(¡~~~t9das
,de leg¡jl ,on ex ¡jrcadaCof} el,'. !Jn~e.roseis~l);~ri:rlo'.' .'"
. estar 'te . '. . ....iiJa:
•••• lIPean todas de legales, porIOQue'h ce la;pre!JÜ*t~s<'dé ....;
, d~,:,eidlld se ca'ifi~a:n todas de le9il1es cpn ,£lilc. ci" la' lcuatro
ditecta~~;.,.~;;,•.•.;: ,... ,.., '

. ,,' .... J
A continuación, se prQcede a \lrotestar a los testigo " e.ntérminos

l
,de le'{,

, I

haciéndole. sabe.r de .las pe.nas e.n ,que \ly:.urren Id,s que decl!lra, <:on

fals,ep.( Q Jo que, mantfiesta q~ees su ~OlU(\tad cripctucirse<;onl,ye,rlíad

. á. ~'es~n e audiencia. '. •.,.' ...J..i'
...:1 .



, ,r•.._~,..,•.~::.. '\1 ~,:W".' ;; ..•..
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- -~ ••• , ••••••.• ", t..QUJ<H.1 Uti rIlHn;'il';U

Pod.r JUdlolal
Con•• Jo dela JUdloatura

, )
.1

!.

...,...•.:. .

•• lO; • ": ,. • ~ t

"'~- .~

A: Ll\ RAZON DE SU DICHO. poor~QUE SOY VEINCA DEtS/EÑORj '." •. •

ENRiQUE ROBLES Y HEMOS CON'JI'JlOO, HEMOS ESTADO 'AHí
CO~O ~U~NOS VEINCO'¿~' ,'~ ~ 1'-. ~- -'~ l'
PREGUNTASCU'~T~'ASUIOO"flOAol
1.- ElSEf.IOR

2.-: SEP;JEDE DECIR H,AC~ ~_~l,MES!
1.- QUE VENIA. JI, DEClA1RAR. LO DE SU CA A.

5.c E~~:CENCIADO OU~ ESTA AOJí PR vENTE.

f~~'~REO QUEmos s'BL QUI ~l SEfK\R .. ,:>~'fl'i,'4'~,;:"
. '- . I

DUENO y ELLOS NADA MAS VIVltN ALL . •
~- PlJE~L~L"~"'; ~~.• -, l'
9 SI~. . ,_ .' . '."" ,,' .•,~-,,...-.-" .... ,'. " i

..•.G~. ,~~~~'!:~~.'~
l" .o' A~ ~P' rol .
,'.:'.. "': -- . . ',-

Acto 'COtltinuo.,se procede a recabar, el testimonio de',... '.. \ '

-} ~~ui¡:mdiio, Uamársecomo<ha-'dicho"'i'.ha que ado esc(
'<lt:igin~t(~','~~~'\l(maya, Estado,'de .MéKl¿;;;tolr'do~UiO aetua

RECTANGULAR.

"
'4.,

I ~.

" , si som'os
..) compadres Ij concuños ala \fez con el oferente de la PN b!, (\;0 laborá;para /

/ S~ 'p~~se~tante,SIN interés'personal en e.l pre.sente jU'C¡O~sin sentimientd
';'": de e~~m';stadu odio con n¡nguna(j~las pan"s Ijal'exa e.~C<lntestó,:., ' ¡

::.".-'~;: A,',,~, 1,.~~~,~~.~~~ ~~R, ~CTA:~;}, ~O COOO:::O. E4~~~~~KI1;':1 ~
• ~P~:Q~~MAI)~MBnE CUARENTA y DOS ANOS. 21.- , 3:- ~\j

.-"I~' POR MEDIO DEL NOVIZGO DE NUESTRAS ESPOSAS ,1 ',','.1 .•. .. ~; ~

A, LA SEGUNTA DlRECTA.-, POR QUE NOS ENCOTRAMOS 'EN
AQUEL E{IITONCES qJANOO ELFRECUENTABA A SU ESPOSA YVO'
FRECUENTABA A LA MISMA.,. . - , .

A LA TRE~;DlRE~TA._ SI,R,EP'REGUTNAS: 1~-CASIDESl MISMO

TIEMPO':QÚ~ ~OS FRECUENTABAMOS CASI CUARENTA I Y DOS. ".' .. ,', . . .

;¡¡AOS.;2•. E~ . , 3{,JQVENESSOl TEROS, 4.- .. POR .QUE'

HABlA LA RELACION y ELLOS-SON HERMANOS DE ENRIQUE.' .,.. , .".;. ' . .. ' ..

A LA CINCO DlRECTA._ SI. REP.RE,GUNTAS:1,.cESTA AL FOND'OOE

LA CASA OQNDEVI\IEEl SEÑOR_J\2,': lAS DESCONOZCO,. . '.,"" ., - .

3.- ANTES LO SEMBRABAll/CQt.,1 PLANTA,OE MAIZ,AHORITA NO LO. .:, .
SIEMBRAN. 5.- TIENE APROXIMADAMENTE Ut"A FORMA



r

'1"".,'j'Z-,:.
i",ó

Gobierno dol E.tado de México
Podar Judicial
Conoejo do 'a Judlc,"ura

,.J .••

~,
'1'"

lA, LA SEXTA' DIRECTA.- COMO YO EMPEZE' 'A '(FRE'cUE'JTAR A
", ." ,'-'; "I'¡'!.f~.~;)~J

ENRIQUE POR LAS CONVIVENCIAS QUE"HE TENIOO'CON ENRIQUE.

A LA SIETE 'OIREC'TA.~-..-.: REPRÉGUNTAS~ 11:~'1POR

QUE HACE AtlOS NOS FRECUENTABAMOS MUCHO y SU PAPh NOS

PLATICABA YO ME LLEVABA MUy B~N~ON 'SÜ'PI\.PA." "1
A LA OCT#WA OlRECTA.- _ ,~ PR~G.UNTAS: 1.- PqR QUE

EN QAQUEl ENTONCES PlA 1\CA¿A astaN EL SEÑOR ~
~ ERAELPAPADl .,' _YMEPLATlCA~AQUE

El HABlA AOIRIOO El TERRBlOl1. C6Mo UNOS CUARENTJ AÑOS.,.1 l. "

~~~~'?'.,M.,_~~~sCOMO EN EL/SE ENTA Y CUATRO. 3~~SI,\ SI L..O
CONOZCO .' . . .'

} fl\.i l1 ..., -'. j. '
A LA. NOVENA OIRECTA.- SI. RE REGUNTAS: 1.- a.l1.ETIENE QUE

"¡~?lft~ '" ~ tN': J.ul).......... ',1

HACER UN DOCUMENTO QUE L AVALE COM '.. ' .<fiR~~OAn. 1..-I '~ .•(,,~i!i..~~y , I
,1 P~~_~~,M~~~ POR ~f\:~.C~NV, ENC~ Q " ~~~ I?O, SE "

1

\1) HACOMENTAHO, 3.- j\HIH~SU A~,ENl~d~~~~ ' •

.\ t.,4.- ~E~? C.OMPROA SU AB,!E !TA.,'LA MA\n~¿~.~~:,A. ~..:-NO.
--LA HE ViSTO. 6 Y 1.- NO SE LE FORMU" -~It¡fl!t<'i\':JJ?ESPUESTA' ..~ . ., ~~R~tAftt~,~ 10l.[

ANTERIOR. 9.- DEBE'SER UN CO TRATO '.~ O~fii!J\'!':\'lEÑ!f~.1 '. 1~~~6 \ ','
A LA DECIMA'OIRECTA.~ NO REC ER ~ R ' ' ff!~tJ'tíF-fK'S:~~,3'Y 4,

,A,.'!".t- .•"t~_~"jr:-:.- - _.-- •. ~ "',' "
~ ~O SE FORMULAN DADA A.LA RESPUESTA A.L OlRECTA.' '5L QUE

r~~:~~-=~~~;;'j~~~~~t~£~;~~~~."
DESU PAPA, SU ABUELITA. 6.- NO LOSE. 11 s RIA EL CONf~j\.TO

t ;. - ,-,"(,-.."-•.' :"¡'

DE COMPRA VENTA. 16.- LOOESCONOZCO .•\ .1'1 . ,

A LA DECIMA PRII'!~~PIRECTA.- NO.SE LE J,OR., .L~D~~,~JA!:~~

RESP!=-S!ASANTERIORES. '. \ . :.. '. ,(.",,:
A LA DOCE OIRECTA.-YO PIENSO QUE SI POR\QUE OOO'FORMA'Eii\'

1..-...":,,, ~,".' . .'•.• ~~!..•.:-!.j-" ..-:l~~,l:\.~,t\;"-\f¡,

LA MISMA CASA. REPREGUNTAS: 1.- POR LAS CO VERSAQlONES

QUE TENEMOS EN A.QUEL ENTdN.CES ERA.4 MUy,FREttlNTES
. " i,_ \_._~t!¡.I, ',"~

LOS CON\l\VIOS. 2.- NO SE LE FORMUA mm~' A LA RESPUESTA, 1, . •
ANTERIOR. 3.- LA FECHA EXAcTA.' NO REtllERO?,'''ENJQiJE~

ENTONCES lBA.MOS BASTANTE A METEPEC y TODAVIA VlYIA EL

SE~0R\ PA.PAOE ENR\QUE, ELSEÑOR'BENITO. ',.'..r "¡'~'J:

AIIJ.A:TRECE OIRECTA..-SI. REPREGUNTAS: 1~-poR QUE El.' ME L'.o
"-'--. _' " _","~_""';- , ¡;'",~;~,.L,J"J'.

OMENTO'A'ML' VEN. AQUEL ENTqNCES LA rECHAEXAC~A"NO
B€UERDO. '3._PORMEOIO'OEPLA'nCA. ; " •. ,' . 'r' ¡I,~; , :.

ArLA\,;!QUINCE DlRECTA.-' "YO PIENSO-QUE 'SI TA.MBIENELLOS'

E~TABAN DENTRODE LAS CONVERSA.CIONESPORQUE có~¡\AAN. . - . I , .

I

I
I



Gobierno del Estado tla'r,;iO~:GO;
POder Judicial ., ", ,'A
Consejo d8 la JudJGmur a .

su presentarite,: SIN interés ,personal en el :presente juicio', sin sentimiento (i,~ '7
de enemistad u odio con ningúmi¡de (aspaites ~~(JMntª-stó? , . '1..

'\

i ';

.-.' ':, ¡ ~.,

ZCO .. REPR~&o..,t.-

ES' LA CASI'fA

1\SSE,,~I,l.,AS
5.- ES

A LA PRIEl\1tRA OlRECTA.- NO SE LE FORMULA OAOA A LA

RESPUESTA A SUS GENERA.LES. "REPREGUNTAS: '1..- HACE LA

:MlTAO OE MI' VlOATENGO \SE£ENTA' y CUATRO: 2...- SOMOS~~~:~~'i3.-/POR MEmo¡ OE LA ~~I~TA~ OE BENITO ROBLES

FALA'!SEGUN.l'~ OlRECTA.- POR QUEISOMOS ECINOS.' ,"
J

A LA TRES ¡OlREC!A- SI, SI LOS CONO ",O,' REPREGUTNAS:
, ~

'DESDEoI--IACECOMOCltKUHITA YTAN1 ANOS. 1.- B\lI'i'i\ CAL'___ f
~,.3.- POR'QUE VIMOS \1..LAMISMA CALLE! :4>. /

,PORJ:QUE SOMOS'VElNOS VIVIMOS EN
¡ .i

A !:'.A:'CINItÓIOlRECTA/ SI, SI l'.OGO

ES EN EL/BARRIO OE .
1

y, El INMUEBLE DE ATRii.S. V
CQtLlliloiNl1lAS. 6,- ;

;~

CUAO!1t\OA LA5A'SA :. ( ¡,,"l.

;'A 'lA:S~~t\/DIREC.TA,;POR'::Q\1E ÑOR _

":ES;"E~DUEÑO. ';r, ' . i, ". . ;" " - 1]
/. A LA SIETE OIRECTA.-J" £l'! SEÑOR ..• '. '1

'. j'REPREGUNTAS:1.- 'pJR QUE. SOMOS' VECI HEMQ~ ,} ,
.1, ~ ,N'./"UON\1IVIOOí .' .,!, . ,". ,".:' w ' "j

....., ....•. A lA OCTAVAOlR _:;:..,~. '.R PREGUNTAS, ''!.-
,. ~ .'

.:':;~~;:e:.~~?~ES:F:~'lPRE'PlA'CABA~OS ElSEÑOR ,'.. .
;'2," DESDEHACE CUAREt¡&TA'A:NOS¡!3.':'NO'ISHFORMULA DADA LA

'(' .. ,' .RESPUESTA.s-CONFERIOA~ GON)ANTE~~¡,;,,=;~~~1tK ~',;~

.~ A lA. NOVENA OIRECTA..~\ SI. REPREGUNTAS: . QUE E~~~ .: SU
, j

NOMBRE OE EL 2...~'POR QUE EL SIEMPRE HA.VIVlOOAlU N EL ES
l,

EL OUEÑODE LA CASA. 3.~;H!ME PI.:.ATICo-,OSEA YO'SE QUE EL

ES'ElDUEÑO DE'lA CASA'Y lUEGO DEL TERRENOOE ATRÁS. 4.-. . .

,PUES QUE ESTA AHí EN. SUS PAGOS.' 5,- NO. {),y 7:c NO SE lE

.FORMULA OAOA A'LA RESPUESTA CONFERIOA . A lA QUINTA. 9.-

SUPUESTAMENTE CUANOOLECEOE"Hi: ,OERECHO ES CUANOO
c-. '.':1' •

.PAS'" A QUE £S OUEÑO.

A ,LA, OECIMAOIRECTA.-1.EN "MIL. NOVECIENTOS SETENTA V

CUATRO. REPREGUNTAS: 1.-POR QUE Pl:.AT!CAMOS TAMBIEN

CONOCIA Al SEÑORA ~ Y Al SEÑOR ( . alNAOA MAS

ELLOS DOS ERAN PROPIETARIOS PORQUE ERAN LOS OE ANTES. 2.,

p/I' J

~~



Gobierno tlel Eaiiltlo tle !/léXI""
poder Judicial
con.a]o tlal. JutlICa!u,a

- I
POR"QUE PLATICAMOS. ,3.-" DESDE HACE C:UARENTA' ANOS. :4.-. l' ~ •
AHIMISM<'J' 5.' QUEPASARA.A SUNOMBRE,QUEEL '

ES EL DUIEÑODE LA CASA.6.- ESE NO, '(O"'7A SABIA QUE¡El ES
:EL DUEÑ.OSOMOS'\lECINOSY-SIEMPRELO_\ffi.{)'ALU. , 1,i..PUESSI,

NO, CON QUE lBIU\JCOMPRO~;;."~~'~";~~ ; ,"¡ - -, ,., l.
" ' \

A:LA'OECiMA PRlllllERA,OlRECTA..-NO.SE LE FORMU~A:OADA A LAS

RESPESTAS'ANTERIORES: "1' ' .'. ,,-. ',' ..
A LA OOCE DlRECTA,- SI. RE~REGU TAS: 1.- POR QUEi~E LO

VEINDlERON A EL 2:-. PORIQUE'SIE PRE HA VIVIOO ALU CON SUS
1-' I

PAPAS,,~.~HJXCECOM0CUARENTA NOS. . ¡ '; IJ " . I

'A LA T:RECI£DIRE£TA,- SI,'SABlA. R PREGUTNAS:,1.- POR'QUE: ENl' I
VIOA: ES1A SU HIJO El: M~Y,ORO 'LA-,CASA y _i~2,;.~~
ATR#\S. 1.- O E <HE PO,' POR 'Q, ,. 1\I'J\\f\\' EN
~ ¡ lf 1.-_-1
~. ,'3.- . PORQUE HACEMOS" COM~A'RroSY '-.ti;,",J f ~ '-,~ ••,;'t'i¡N. .,-.

PLATlCAMOS :~ _.' . 'w., '_~='~='''';''\!"'ff "r.r~i ."
A L#\,QUINC; mRECTA.'-~I.R~" ~UNTAS: '\.-,PO~;Q~t~\ \1\\1£ •

._ 1.- DE~H,HlXCE~:1RBt-n:l'..'I\NtO~¡,Jt;~j6goR QUE HEMOS"ifENIDO." " ".....-"" " "t::- ':"~ ' .m-.. ---.:." ••~
h COt-lVIVENCIA COMO BUENOS VECiNOt'=- ~~:':~;úi;;¡'¡t~
. .~IEClSElS,DlRECTA.~ SI. REPREGUNTA.S.~.IlfPOR:Q.~~rESTAN

'¡; """1RODEL' ~SJ\ y",""" ,LU, 2.\DES\)~;:~"E:~'
é:_.~ __,. llCAMOS CqMO VEdN.os •.. , ' .-- -1 '/

A' LA:,¡j)(ECIOCHOmRECTA,~.Sh REPRE~UNTAS:; .- PORiQUEiEtLOS

V1~EN,W, BUENO 'UN U\D'1O, 2.. ACS1JE H CE COM<lI\IE'N~
A.NOS.;13~_,PORQU ' ;fiN OISUCA.S\TA.. .

- ~:~~ .•
•••.••••• ~t¡';rCmRECTA.- SI..REPREGUN~AS:'í1,.H 'R;QU~. SO~OS

~C\"OS.' VA\-\\M\SMO' OONOE'\lI\I\Mo'S!EN' ¡EL . ,','
" '. ;3,-' ¡POR¡<{~U£\ES,'EL'DU£ÑO ELIStAOR

, '. ' \ I,,)t

ENRIQUE ROBLES. 4~-'SI:5." SL' " I ' " ", !\ " -l.'"
A LAVEIN.TlUNO,OlRECTA.;NO. REPREGUNTAS: PORQU~ YO ME '
OOYCUENTA QUE NO HA:PUESTO E&,VENTA.'EL INMUEBNLE,ES LA, , " , ' ' I '
CASA OE EL 2.- ,YA'TIENGO COMO UN TIEMPESlTO' QUE SABIA- ' I

CE COMO UNOS'CINGOANOS. :LPOR QUE SOMOS'fCINOS,

STAMOSAH\y PLATICAMOS,S\EMPREHEMOSCON\lI\lID<il.4,'5, G,, I
7,8;9 Y 10 NOSE FORMUIi.ANDADA LA RESPUESTA:A t:A,Ol~ECTA •.

I

A.LA VElNTlOOS OlRECTA, VElNTlTRES DIRECTA Y VElNTlCY
A

TRO y

SUS RESPECUVA:SlREPREGUNTAS NO SE LE: FORMUtANOAOA LA

RESPUESTA'A LA VElNTlUNO DIRECTA. ",., "',

• I

I
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Po.der Judtclal
Consejo de la JudIcatura " ,



Gobierno del Eetado de Mexlco
Poder JUdicial
con.e]o dela Judicatura

. ~I-.'; .

~',,

....;~:

,j ,\, ;:. ,

, '

p'O~,! P5.N~O PERO TANTOS' AÑOS';' YA"llENE'l'lSUS

REMODEL.ACJONES. ','" ,'. l.' ':. ' ••.. ".'
, ,.-

..f\ lA,~AZON pE SU DICHO" : POR QUE SON VElNCOS y ANTES lÓ~,.
VISITABA MUCHO. '

P'REGUNTAS,CUAN.TO A ~U'IOO~I"': "..' ,

l,c ENRIO.UE." ',,' l' '" ,. ! ,,',.
2.- YA.TIENE TlEMPO LA FECHA [xACTA NO LATENGO, ,", '", , I !
3,- NADA, SOLOME DIJERON 0YE,st9wERIASER SU TESTIG0(1 1\"
5,- ENRIOUE ' .! ¡" ' ,,' ' " .. , 1
6,- NO PARA Bt:NEFICIA,~L()tER~'CREO o.UE ES LO o.Ú8:vq 'ME
ENTERE, EN AQUEL ENTON~ES ¡POR LAS GONVERSA.CIONÉSQUE

TUVE~CONSU PArA, ... ,. 1ft;;:[:-:f,,,: ' "
7,- NO" ;'t ,1 • f
8.- NO,HAYOUEOECIlÜAtVER9AD,AESOVINE.';, . r'll

. .-J 9-NO, NO CREO, ~\. L" .. ~'l I,r,J
,,//1., , \ "','",.r. '] ! !.,. ,
, 4

,..../' ',. ..

t1
reVialectura ratifican -lo.er..¡luesto.firm:mdo l calce\] al m'argen los' que

~. ' ~J

s.I '" ella lnt~rvinieron para ,dehida constancia le al, con lo' ql~se _da "~or

[ .c~ rr\1lnada la pres{JnteaudIenCia OO,YFE. \. ",; ",

"\
i•.:;T::'-~-::' . ~\'~ :~ ':ti; ,.'~'

i t~'
, [."

• UC, ' JU:':';"l.lUIvi.sLsr,;',
, \. 'é , "~', .".".'.
o \ o¡;~HM,\\::,o+j'

r, o 'd ;":1,' "

•.~ '>,. '\ .".1,
..'!' ,~'""-(

I
I

.. ;:.

: ¡ ,, ."
h . :.1 '

,
,l
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Gobierno dfllE.leáo de lI.'Iéxl""
Poder Judlclal
CormeJo de la Judicatura

," .'~ .'~ ~ ".¡~

Continuación de firmas

"

CiViL ~, :
_.~ DE 1'OLUCA
~ yo , l'i1\;TEi'¡¡'C,
" ,

U:T!'81A ,

/

"

• ;'_" ..1.--" ,""'"" .--
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!
1
~'
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' .. 'J
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53812Q14

;~. : ~. < ~ ¡'. .,.;.'-"o 01 8~.8' "d.,' ¡;
..._....... " ,: .. \ ",}~t.. '..~:;,

"" ';.':', , , EXPEDIENTE NUMERO:
.~',<" "~.'~"-~,':"I'¡,''-.~- " . '~'~"';:t',-:.:..,.t~.'.'~~',._"""""""'."',,~.':".J.•.••.. ,~ ...<.-.,,: .. ,.~ ".'

• ". ;~","!,1":::!,,< 1" o:; .•..•. ,"" .•..' '._-' .¡."..::,;,'!'" I);¡J,i]1)¡¡"a 1..1,h" .'';~ JUIC'10'" ORDINARIO CIVil.
~r,~4.'f DE r:íJ.trn i':i~;J I~JlitRJUti'ltll,l \L c.-"

'."
'.

'c", \,

~ \

201~me, 3 Prl 8 yli
~~.~.,,?:;..,,¡ ~~ 1

"":'l""l r i ,",: D'm¡:slir.\ .lh. !\ .iJ,_" 1 /\i"dl,... ,- :.,. :

comí:] '"""'\ _O:. / " ..', , . l •

•• ~~ ',\' ."SE FO~MUL/Tj¡, CHA DE:TE~'TIGOS''''''',~', .•,.I .. i"';:,
C. ,JUEZ QUINTO C¡VI~.DE~R,\I,MERAINSTANCIA .. '~'..'.!'¡'! '. / "",:. ¡'!'.' ;':~:¡'i.'
~.ElISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA. lO90)
CON RESID~NCIA E~iEPEC, ESTAba MÉ~ICO '\.

". P I~E S E N;lE:'\. ',' ,
,,. '.' .~ I -.-----.....
~. I \
..••..L. ambos de apellidOS promoviendo en

l'iue~,IJ~_,car<~ter de her+deros en la sucesión I tamentaria a bienels de'~..•..U. personalidad que tenemos idamente reconocida~ en autos del
e¡'edienle C@.Nr~.f~l~ se pita al rubro, ante uste on el debido respeto &omparecemos

¡~('rr,'r:P-1 . 1para expollm:' . j't .

_ . EMR~ . .' 1 .
C!ue al.emo ,:11estado que guardan los present autos, .por mediO del p~esenl~, ,eseniO.
e"tando en tiempo y forma, con fundamento lo dispuesto por el artlfulo '1.349 del
Código., c1.!'J."groceclimientos civiles vigente e nuestra Entidad Federa{iva. vengo a
f..9..!'!:!l!lLat, i . ¡dente de tacha de testi 5 n res ecto a 105 testi 05 re'senta os
P.~Íf: sell0r e nombres

co é,,~ci""",,,ci,, re "fe'''" '".

;;-dicho atesto se tacha dacia la
ue la testigo por descon4cl';r el inmueble
r respuesta a la quinta direcla, relaclonacia

.~COil que si. conoce el terreno denominad .. ésta dice ~i cOllo-:erlo. ::.in
"t"ell'íL1'g,~í'o.;l'í Il],ornento de dar contestación .1 repregunta marcada con e~número 1. en él
'. selOt;,ciode que descnba flslcamente dlChl mueble, esta solo se conc¡eto a mencionar -

. que es 1';11barrio d~ue es la as'ta y el inmueble y en la se~unda repregunla
cundo se le pidlo que diga las medidas y olindancias, esta se con¿reta a decir: las
rneclidas no ni las colindancias; asi cu ndo se ~ cómo se encuentra en la
Cletual:c1aclFislc31Tlente el inmueble deno ina o '~. la testigo menciona qUE:
está, ubicado. es una c sita de adobe. lo que desde luego resulta
¡Ió~(;o. ya CjIJ'2 en ,jichD inmueble no se encu ntra ninguna ~ por 1.0tanto.
diclla 'Ie'stigo c1e~;eonoceen realidad el inmuebl denominado~')demás en
:,1repl'lo'lunt,:r I'narcada con el número cinco de I quinta directa se le pide que describa la
ti(jura i]eomélrica del inmueble denominado .', la testi(jo menciona que

~ inrT1lJeblees cuadrado. lo cual resulta falso pues el II1mueble en cuestióll nI) tiene
••OC. forma, antes bi8

1
nla forma que tiene es una escuadra. lo que evidencia qUE' dicha. .... ..: ..~.i

testl!Jo desconoce e inmueble de marras, de do de se evidencia además que dicha - ";d.
testigo no se condUjO con verdad en la audencia te timonial a pesar de que ese óruano ',.j :::~.<jJ,

. jurisdiccion311e ad\lirtió de las penas en que incurren lbs falsos declar3ntes. ,..,..... '.. :'1'.1
\ '" ':":-~,; ~';(,-

\ .•...; .;,..,"..
.:.Pur olla p~mE~~_,sevldente•••••e la señora no solo desco.noce~,-~'4~~ .,~ ~•.¡. ,-.
- el Il1rmmble del1Clllllnado " además sudich.o .es a a "tado de p3rci<il¡oa..d~:;'::-
'¡f. Vri ()IJP ;~¡tnrtlllll;=Jrle 18s orp.Guntas de idoneidad esoecíficamente la mar'cada.:colrJ;eI.i':~

¡
;',.

,
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FECHA: 04 -12.20141

- 1
TIPO DE DOCUMENT<il: pROMOCION
CODIGO DE BARRAS:121021E05381400X
JUZGADO: JUZGADO¡5' CIVIL DE TOLUCA (METEpEC)
NO_ EXPEDIENTE: 0518/14, \
NO. pROM~ OOX ' ,

RAMO: CI""- \
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 3 ,\'

CUADERNO: PRINClptL
SINTESIS: TACHA DE TESTIGOS

•• I __ ~~ .. -"';t:~"";r::ií,
FECHA Y HORA DE REfEpli'I~;I\!~iilo:o;4''Ue(dl1i':i~e
CTRL.INTERNO DE LA PROMOCION: 10805

, ,.. i

DOCS. y NOTAS: DESG:RITOS
I

pROMOVENTE(S): LUIS EUGENIO ROBLES ROSSANO
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",,,,om" ",,,mo qoc dioo. Q",~dI9" '1 10'", d,d"ó " P'" boo";"I,, ,1 ,;""~ ~
EN¡:',IClUE: FWDLES ROSSANO, dicha testigo respondió que si, luego entonces. dicho

'~"I:esto desde lueqo afecta la imparcialidad con que debe conducirse, lo anterior se I1lA0.
""r;)~,Usiel:e cuelndo"darespuesta a las preguntas de idoneidad marcadás ~,oñlo;":IlJry);";:o" íl "A

" y " I"n la,; que sel'iala ue reconoce que lo que declaró es'para que gane el juiCIOel. serior \ r. '",\"\
U,JF:IClUr:::y ",n la 9 reconoce que va a declarar al Juzgado porque le hace un favor al v,-
s,''''lor E:I~RIOU[ máxime que al momento que da contestación a la pre!Junta de
idoneidad marcada con el número 3, cuando se le pregunta que le dijeron cando le
pidieron que viniera a declarar, ésta comentó que venía a declarar lo de su casa, lo que
eVidencia desde luego un aleccionamiento previo, basta ver las respuestas qUE' da a
1'1',";'01' palte de las peguntas y respuestas, ya que en ellas se concreta a manifestar qu") el
ser'lor ~ el dueño desde luego refiriéndose a su presentclnte _ .
~ pero porque éste se ha encargado de lanifestarle dicha siluación y
no porque a ésla le consten lo hechos, pues cuando s e pregunta n la pregunl;l de
idoneidad marcada con el número 7 que si lo que declaró para perjudicar a los sel'\cH'(,S

de apellidos . se concretó a mani!'e,,!;';r
yo creo que elloé; sabe!" que el señor el l ño y ellos nada más 'Iiven allí.
respuesta ql~'" da de rnánera espontánea, sin coacció Ireslón y ante autoridad judicial.

'/ '\ . ..., , .

, ¡. A.unado lo ¿;~~ior, es 'hlenester hacer mención a s ' en ta pregunta de
,."idoneidad Ciu:ojl fu!] f¿.rmutada a ta testigo nlarcaeta con el

mJll'l~"O \ "'!lel sentielo de quién le dijo que te ia en este lugar I',n la
presente dil;c e",:.,'3. manifestó el licenciado q e sa aqui presente refiriéndo"e desde
lueqo a -. abo ad patrono del señor
~~ll;l;~lJ1dencia desde luego qu di ha testigo desde luego fue aleccionada
para comparq,cer en juicio. pues no reslJlta l' ic que un testigo tenga relación de manera
~~ con eí(i:rIJC:gadode una de las parte e el juicio, ello es asi ya que dicha le'3ti<)0
d!fi/;0¿;,~,I()ceE:I''nombre del profesionista, pu s d haberlo conocido esta se hubiera referielo
ei~r""tepor su nombre y no de la manera c mo o hiZO.
I ?' .

¡:A, ,1i considpraciones antes apuntada res, Ita que el t:stimon~",d!"-Ja ~
, no ,,010 resulta menel ,si 'o que afecta la parc'ialletad con que del:>e

c?Jii¡il~d;is'i' re" :Dclo ele tos hech~s que le ca stan .• DC.; ¡'t-¡" ~~.:,'1I "'"

~M.{:~~~ff}:~~.:~..'
i)horablen el testrmonio de la tes igo e nombre en el
81~¡T6f~'toúÍo concedido de que este I . Ju g'ad? le diera 'valor probatorio, debe alenderse
él la re,;puesla que da a la repregun a ma' cada con el número 1 derivada ele.t" pregunta
. direcL:! marcada con el número 10, n el sentido de que porgué se enteró del aiio en

, ,g,!o!Q,-"~ de.£.l!:.._r,lS-J. senor ,realizó su trámite de esc.r!tura
••. 9':?Li n1:!!t¿Q.I~Ig..J'.Rj>:Ci) d o en
'n ..

,:.i .
,~.91.~~;'¡a,..'!J..ª-:S ('tL'1 o r a

',ºci~ elarUlropietarios or ue era los de antes.

Ale~;'to e 1.Ir.:~ ..' :)sde~iIJI:?(o (leja en evidencia que la testigo. reconoció a }lUestro exlinto padre
.[ corno dueño d I inmueble en cuestión.

Po' cuanto haCE'al testigo de nombre dicho atesto también
sé én(:errlra afeclado.de parcialidad, toda ez que dicho testigo como se pl.I",de aprh:;ar

.',.de ,,u," <]Icneral,,;,: ésle resulta ser compfldre y concuño del demandado [hIFm)UE.
. lo que evidencia la fall, de imparcialidad

/'

, Aunado a lo anterior, resulta que el testimo io del señor
.. ,
adem.:3s de estar ausente su imparcialidad es evidente sl.:l mendacidad. pues el :381::'01" no
conoce el inmueble motivo del presente juicio, a que al preguntarle s conoce el inmueble
ck'liórninado lO, este. respo8de': ue•._s,i"..."sir,t_er:n.oa(gD, al ~;E-~c!ir!e qu~~ ro
d~'¡i:Ja ó"t,:' ,;r" c:onCl'eta a'decirgue' es el que está al fondo de la C;J~;",donde ','ve e:

"38i'¡')I',,: lo cu~1 resuit~ f;I~~' pues el inmue'bl~,en cuestión no se encuerdra al

,,
I

/
I

I
I
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atención '_Iue1 tlal ,do se le formula la repregunta 5 derivada de la directa marcada COI)el • ' ••.••~ I
'. r1lJntero 5, y ~I',1" pide que describa la figura geométrica del Inmueble denomlllado "Solar Y' '.'I
~t::"célrlin'> esl" se concreta a manifestar que la figura que tiene dicho InmueblE, I.;S • I

r8''.II'lngular. lo cual resulta falso de toda falsedad, pus la figura que forma dicho ¡n~Ueble '\.t~ ,
es en forma dI? L Y no rectangular, de donde devie.ne justamente la menclacidC1{lele su IV/ "1 .'tl?st!IYIOnio.rnoli'./ml por los cuales se tacha el testimonio del selior
TOf<¡:"~S' . /

DE" las rl.,spuest,¡s proporcionadas por ambos testigo's, se afirma qu¡;os mismos no
resultaron urllforfT)e~; y menos aún contestes de ahi que su testirnonj,lno merezca valor
algL.'IlO,por lo que desde estos rnornentos solicito de su señ7ri Ique en el mornento
procesal oportuno se desestimen los mismos. .
", ••••••.~. -+-~.~ , .

SélJOesla tesitura insisto en el momento procesal oportuno, SUjS ria, debe deser;t!mar
lo". alestos que nos ocupa, sirviendo de base para ello el criterio e establece:'•...., ,"." ': b

PRUEBA TESTIMONIAL VALORACI. DE LA
(11?!J!slacióndel estado de Tamaulipas) N

t
e exacto que

lB', ¡ifeba .testimonial solo pueda re9 a arse. cuando
~ deje'~'de reunirse los requisitos que m 'nc'ona el articulo
,; \ 344 'del Código de procedimientos ci il del estado de

_e, J Tam~'ullpas, SinOque es factible que, ~I ndo.d'lgnos de te
,el • . i~,~ ;.' " "f;/ Ins testigos, su dicho sea Insuflclent R ra demostra¡"los

"¿-:"\' Ilechos matena de la prueba
/.) lf \

i ';~} V!L oe -
¡" ,T,~'3~ta época cuarta parte. l'

.c. \ ,Elf.'f:t.
• "';'+' .•,_'f • _ VDI. LXVII. Pág. 120 A:D: Higiniode león y

".;.« 'J! ~ /'
; c;,'!J1.,~¿ '1. C08(j 5 votos. .
••,,",;Yf~~-ljf.,:';'t, ' ? 1 .

. A:,NTéif)~~tH'icar las circunstancias alegadas d i parte, de~de efstos momentos ofrezco
c~').1op;:ueI1pslas siquientes
REF ,ry:..•\.. f

A).. L.,I\DOCUMENTAL PÚBLlCA.- Consiste e en todo lo actuado en el presente JuiGio.,
E'ne~;peciéll lo actuado en la audiencia testi nial qué tuviera verificativo el pasado 2 de
diciembre del alio en curso a las 12:00 rs, diligencia de la cual se advierten. las
circunstancias aleqadas de mi parte.

13),- L.A Pf,ESUNCIONAL EN SU DOB ASPECTO LEGAL Y HUMANO. I""'que
.~ der,pués de un razonamiento lógico juridic ,desde luego me favorezca

FJ~Jrlo e;,:pl.Jesl:o y fundado:

A USTED. C, ,JUEZ. atentamente pedi

ÚNICO.- Tenernos por presentados con el scrito de cuenta, por medio d,?1cual er•.tanelo
en liempo :1 forma venimos formular Inel ente de tacha de testi os respecto de los
I•••••:'~;entad(lspor ('OÍ ahma demandado

"PROTESTAMOS LO NECESARIO"
etepec,.México a 3 e diciembre de 2014 ,

•. ,
.••., i':'" ..••.-

", .;:.::.. .~~ .
. ~.-...ri

'.~, "-t. ':':+::. ~. ~.~~~

. %. 'Y~'.>"

:;,~~~/'J:.

\,

'.' "fl'f'



•, ..

.~.

."

¡-ry;''''<~
",\..

•.5¡,,~ ;:?,!:,.:,~3';~\;.~,~_
• '~"" i<~,;,~:;~'&l



RAZÓN.- Metepec, México, cuatro de diciembre

GObierno del Estado tlo faléXIr:o
Poder JUdiCIal
Consejo 0& la JUdlcaturB

catorce, la -Secretaria de.

¿) .
'00 ~~,.,.;.;.,,,% J :"'", ()~;i~

'j/
del dos mil \C\

.\;
Acue.rdos da cuenta a la Juez del fJ

conocimiento con la promoción número 10805, ,:>inanex:o para los

dos mil

de apellidos

AUT .- Metepec,,

para'el Estado de Mé.xic.o.

Por present3clo 3.

catorce.

efectos del artículo 1.11& del Código de rocedimientos Ci1tiles

¡j; ,..~, co su escrito de cuenta, vislo su contetlido,

3:••" 00' 'onno''''a ,ti'm"" ~ lACHA "1TESTlGOS, P'"

'. ofrecidas las pruebas y desah.oga s, por las razones y motivos
; ." ' "";/', . J
,". '" ' •.'.quealucle,por lo que.con fundamento ca los artíGulos1.349 y '1.350

",,:£, ,,",,' <1<>,Có","o "" P,ocectim""t o, e""", Pal "Ef."" "" M<f"", , "

,"a' " t,malá " ""-:::::::r' r''''-rtO""
ASI LO ACORDO y FIRMA UCEHCIsbA BERTHA ESQUIVEL•

.... :
',''','",

~ ."'¡; ,':",,!,

.• ~d.....i!l--

\
\

OUE.

ISLAS, JUEZ OUlNTO CIVIL DE PRIMERA INSTANClA DE

TOlUCA, CON RESIDENCIA EN M' EPEC; MEXICO, QUE AcTúA

CON SECRETARIO DE ACUERO')S LICENCIADA MARiA ALICIA

OSORIO ARELLANO,

DOY FE.

•



o,'

,.

~'.

['1.):/\
__I'~J. ;

,1
J ~.I

A.,.J" '



I
"

, .. -, _.- '''_. ---"~""" -.'

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
CREDENCIAL PARA VO'OAR

~.
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~-,,",--J

..D ESTE OOCWEm'll ES IM'PoA/'ISFERIBLE.
~ /lO ES Yo!L1DO SI PRESOO~ TAC~
I.fl ClIIASO Elfoltl(JADll'l,\,S,

o:Q El lT!lJLI,R ESTA OeLKlADO A Non-

nJ ~AA3IlE~~:IE~S~~IJES~'" ~•..
el
el
el
llJ

'"llJ

J!. ,~•.E
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quien se
e folio Q'12,

GObforno del Estado de Mé;"'1GQ
Poder JUdICial
Con.9Jo dela JUdlciÍfu,.

~6St-~1

~ ;~:1¡
,;\ '. " , A?TOMA DE MUESTRAS CALlGRAFICAS,- Metepec, Mexlco, siendo \t

las trece horas del día cuatro de dic,iembre del dos mil catorce, ~\,:

la Segundo Secretario de ¡lI,merdosLICENCIADA MARIA ALICIA

OSaRIO ARELLANO, haceconstar que se encuentrapresent el el
local de este Juzgado, el demandado

~, qUiety<'eidentlflcacon su nedencial para votar num ro~-1 eX.pedidapor el lnsti o FederalElectoral, asistir o
de •su abogarf1 patrono

qllten se
numero 2A~t1'95, eY,pedida por (

se encuentr . presente la pait actora.,

_, en su carácter ~ reilresentante
. idet'tti$\. ton credencia.! . a. votar

~ 't,,/I J~\ aSlstú. :e su
-4' .

/<"'];7,.,' ~ " q¡ i ,n se identifica con copia celtificada d
. .:Jcedula!Pt!¡ofesiOnal""'ñlJ<llr _, ex.pedida su favor por la

" ~ ~ , \ '

'!l~{eCCi?n i'}enÍi',I'al d"" PI' iones,s"" encuentra presente ",-,perito de
; ,....;., J:',a !1i~e aciora Documentos-V,-. ,",1' '~;'<~,_::.~

.,'c..';,:;. cuestio\1'i\(\os
.rj::¡ Q;.J;:'!f~_' ...•.¡; ....;..""i~ . 1

!N~¡;'.;.:;::;'. "¡déíitifita con cred dal de perito con

,;¡J;i,;"[;;;;:c"., '" ~ii;edida a su .favot )01'1

1
el Colegio de Peritos en

H~[¿,ll~ft:,~t;;'~lA:~::._~ . . . _ . _
Oocumentoscopla y actloscopm d'<!,lEstado ete Mextco A, C.

dejandocopia simpl en futos, manifestandoque el motivo de la
presente rjilic¡encia s para desahoQarla prueba pericial ofrecida- , -

~ .

en su escrito de o ecimiénto, por lo que estando presente el

ex.perto designadopor la~'patte actora Ij es quien le indica a la

parte demandada s ejercicios caligráficos que d'<!.beráde reatizar

ante la presencia jldicial ty con !a finalidad de que los peritos

designados por (s pattes tomen los datos necesarios para la,,
emisión d'<!su estudi encomendado,,

ab- LJCj;.C-f-)
I ~.7,/(-L M .IV- ;i7-u- P

. \

tl./(.,).r' w.v.X / z
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'/ SECR.UA:L~ ~/
Uc. MARIA ALiÓ .,"

, ','¡/ /);j/
'. ~ .

';t.w't ,;~~~~r;~tl~:r~~••t,',"""'" .... ~, ',_,'~'3,:,:>,;'X,.;;'" ConooJotlo i.Jutl~catur. R~o

Se da por temlinadala presentediligencia,fimlando al calcepa~i7~
' debida const'Jncia lega/los que en ella intervinieron, DOY FE '3C5,

"

t
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DESPACHO JURIOICO

"SANTANA-RUIZ"

Cedo Pror. 2453595

Paseo San Isidro No. 195

Cedo Pror. 1921392

Te!. 232-21-61 Te!.Dom.199-22-27

flU1-Y'y \
Metepec. JVÍ'éx.

con ia
al rubro

••.........•.... e ~.

promoviendo
n autos dei expediente
ted, para manifestar:

EXPEDiENTE NUMERO: 538 ¿
JUiCiO: ORDiNARIO CiViL.
CUADERNO DE PRUEBA RARTE DEMANDADA

C. JUEZ QUiNTO CiViL DE PRiMERA iNSTANCiA QE, O
CON RESIDENCIA EN fviETEPEC,MEXICO.'';' ¡,..

P R E S E N ~ E:J '1
'.,\J ;:
, 1 J.~

~' . ~ ¡
1< _ 1.• ,01 ~. !

personaiídad 9:1e tengo debidamente acreditad
indicado, con el ~ebido r.~spetocomparezco ante

IV¡~,;t "
::10',J4~,'

f _ ..'Am', ,,,,. ,
i. I

: ! .,lIJ ¡;;¡ueívengopor medio dei sente ocurso y con fundamento en io
dispuesto por ios artícuibs 1. 162, 1.304 Y 1, 18 de la Ley Adjetiva de la Materia, a
sóiícitar a su. " ,- . se sirva ampliar el t rmino a los peritos

y al pej:ito,",qe la p rte actora nombrados en materia de
DqCUMEN 1q:)' CUESTiONADOS Y GRAF- SCOPíA, esto en atención de que sí bien
a'íos mismos 'pOrauto de fec¡ofaprimero~e di iembre del año en curso, se les otorgoun
plazo 'de cinco \días despGés de la to\n de muestra para exhibir sus peritajes
respectivos, pero~tambié9/escierto que di\: plazo de cinco días se debe de otorgar
a'partir.,de que ios peritos tengan todo~ i s documentos de cotejo a su alcance y
en ,ei caso en partlcl1rárque nos ocupa la' rte contraria ofreció como cotejo firmas del

\..expedierifé85111974 radicado en el Juz ~ o Segundo Civil de Primera Instancia de
//Tolu.ca, ,México, expediente que por J época y año está en archivo, como

/" átihi:idlúnente io ha manifestado ese j zg ~do a esta autoridad por oficio de fecha
"" 27 de Noviembre ciei 2014 y acorcia o 'j dia 28 cie noviembre del mismo año.
"razón por la cual solicito se otorgue ic '1' b termino de cinco días, a partir de que
dicho juzgado informe vía oficio a sta &utoridad la llegada de archivo de ese
expediente a ese juzgado, debiéndo e ret~erir esa información por medio dei oficio
correspondiente que tenga a bien en)!,ar est ~utoridad a ese ,juzga~o, para saber de la
llegada de los mismo y empezar a éontar e~térmlno de los CinCOdlas, ya que de esa
manera se tendrá la certeza que ese expedi nté está a disposic r
io que soiicito que en ese mismo oficio se a,\'odce a mi perito
GARDUi~O, a tomar fotografías y demás cue tiones técnicas propias ai desarrollo de su
trabajo pericial.

Por io anteriormente exp4esto y fundado,
A USTED C, JUEZ, atentarnente pido: \

\

PRíMERO,- Ienerme por presenraao con ei 'escrito de cuenta, ~"¡

solicitando se sirva ampliar el termino otorgado a ios peritos en materia de documentos ,/
cuestionados y grafoscopia, para que rindan su dictamen, hasta en tantono tengana su 'l'

rl'¡ . alcance el expediente 851/1974 radicado en el Juzgado Segundo CIVil de Primera It
11'~ !~



TIPO DE DOCL!MENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E053814012
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0538/14
NO. PROMOCION: 012
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 2
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: AMPLlACION DE TERMINO

_1- íi>h._,.
; . - ..

~:''-.~.<,,,,'.'

FECHA: 05 - 12 - 2014

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

43050912201413

.~...••.

HORA: 01 :09:43 P.M.

;J
,"t

I

!

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 13:09:35 del dia Viernes, 05 de Diciembre de 2014

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 10888
DOCS. y NOTAS: S XOS
PROMOVENTE(S):

i
~'."

-.:,. \
"-t, ..•..•

-, ••.
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ADO PATRONO.

-:~:- ..•:

" ,

'~iaod, de Tol"",. Me>ocO.'" ,bmdáo ,1" "",oe" •ol;~ e£_ '" el!]S1
cuerpo del presente escrito, /

SEGUNDO,- Gírese el oficio resp 'vo al J~adO Segundo Civil
de Primera Instancia ~,dJ,~Toluca, para que inform este¡{uzgado la llegada del
expediente resp~ctivo'para los fines mencionados y n el mismo se autorice a mi perito
L1C,LEOPOUrp ESQUIVEL GARDUÑO para que o e mu~stra fotografícas y demás
trabajos técnicós propios a su materia periciai, omprofuetiéndome a realizar las
gestiones respectivas a llevar el oficio mencionad , /

i ,/ ~_.
'IL Dt PROTESTO Lp N ESARiO. .' '\
c,-" 1~~.etepec,MéxiCOa 05de ciembre del 2014, )

.,..

¿ -:,'~~;::..
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Gol:Hernc ¡jet E~tadO 09 r~¡~.x!Cü
Poder .Juc:ilclal
conBi8Jü de!a JucHci!tl!fa

..',......~f.67~J I

',i~,.'Ú~

',:.;,,1; (~

n-; -J'
Hl'\ZÓN.- Metel)ec:. Estado de Mexico, ocho de diciembre de dos mil catorce .

...,.
La Secretaria da cuenta al Juez: con un e.snito re.gist¡'a(\o con e.í nú,:nero (le

, pJra su acue.rdo

del a\tículol. '1U::: del Código de PrQce.(HmientQscorrespondient". "XI términos

Civiles, sin 3~~¡:os.

CONSTE .

.El .1, •.. , .. f'"
, -!

ti 'D,"" r'; .. :t"i!~;~'.0'0 ;1

AUTO.- Me,\ iU~',E"tad? dí'fle~.lCO,OC'

ViS:O el escr~tüle, ~ue,nt!le.1 ~sta(jo _ r?~:s31:¡~1 JUl;16::,con fUnC\3ment,o_en los

'Jlt,cuIOS\I.'n4,'I."3f."II1 ¿,\.Y1Ei' ,LI33, delcod~.9o de Procedimientos CIViles,

•.• se tienelJ PO(' hechas SlIS man\fesLcilJne.s- y .~.natencióna. \as rniSi1las como se

.
Pidese cOI~te.cte:a\Q's\¡llritos de.si(,nados por la.s,\;altes en 11'\3teri3de.';rafoscopia
~ ."
~~um:~~~u~stionad:S:\,PI~Z:,~ ,je CINr~o~_l~~S,contados 3 paltir de que

t3¡{a~bla>1C~':::¡';L\jO"'ICI/of\lo~ el"-I!\',, ,to" nece.SJi\OSpóla tal tin.

W' ,
.,,~\ 0j :j.J ,

'; c!( I •

Y' a' efecto de que este Tnl)IJ1131"ste en 31tltU(1 de ':ont<1r el 1)13"-0tndlC3do S!!
:~/ " I "
im:Niene al. ocurs3nteA3ar3 ql1¡~eX"Üll3.co )ia sim )Ie ele la com )3Jecenci3 eue en
"',P',".' ';¡', 1/ I
Slr¡C3S0--..!e. S% r<'lcabaela POI' el ,JI Z Sequndo Civil de Primera Instanci3 de

I,ºl1l£.~1.!.Yen donde seJh<JqaCiJnst;:q'el d' <1 V hm3 en que tiene acceso a los autos-"",'" r'
cleljuicio B51/'l974, dIcha conia ele la

eX.hilia su estudio enchmendaclo.
¡

I
Por lo anterior, ,-,stbTlibuna~ manda conclui. die.ho medio de. c:OIwicc.ión.. ¡

/f',sí LO ACORDó y FIRM,\ El LICENCIADA BERTHA ESQUI\fELISLAS, JUEZ
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UCE[\' Clp,Di\ACUERO<)SDE
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SECR.ETA.RIO

OUINTO CiVil DE PR.IMER!'. !N;,)TANClfl. D =- TOLUCI\., CON R.ESiDENCIA EN
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;!li\tON DE NOTIFICAC1ÓN.- En M lepec. Mhléo. slenrlo la. OCn<l
horas ton tr~jnta \rl.l:üd!l.~!bd (~.¡) __ ~-In.J!.J~_-U:-;' - del ~es
rle el i C'; ¡ ro b.u- d.,1 a"o do' 011 cc-\c r. < • el ,uscnlo
NO.li.licador de! .!uIg,¡(IO G)"."~~i,Adc Toiuca con resid~~

!.etep c. NOTlF ()l.E .' .', t . ~~., de fech~~' ~<I' I.
C

\
1 ••. q."'~~"""~

.. , . .' . ~_. Ql.!., 10:" .. '" ~. '.' ~ '" r (l.!eji I{Íti-": .
de I¡St3 ~.hoh:t.in .iudkial nÚi:' ~l') L~CL3..S:---,d~e~~~~~~a¿~
fecha, de conformida:1 con :r "',Lb!, ~ido p0,l; el (os) rt~c'&'i~?'.u::..~\:l¡1.\.B..2,J1! Q (;[11,' \ de .' 11',.' •..• _-tI
e»ul' Z. ¿" ,",:~7'" _".. -J .'.;.0•.•.•.• -::' UOy FE;.~E'l>AD~i~.lc

/": ~.A INSTANCiA I:i
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r'le!:epec,

~JDfJ1IlD( de dos inil catoícc, la

Secretario de /\cuerd05 adscrita aI Juzgado QUint~i.sil de

/
a e constár que se.-.- 51

'"

Toluc.acon residencia en

,.. ,. . <.'

1:'.~.
-.'!,

encuentra presente _

".-"",

." eXpe(,~dua su fuvor por
:A. . r, ' ,
'1'"'. _,---Obl.'-t'\Ut'&I1<:l-1'L....:COLW.~. ~ ...,.--- ..,. _ . 4r,,~...- "l
o)documento que se tuvo a alista y se le devuelve] al
~/; .' ,

interesado (a), pOI-se:-'de su US') personal, cuya copia sírJple
Wt~ .', ,

¡~;;S~~eja en autos, en CJmplímiento al auto de fecha

;;;j:~~\ '! "~.f16LDxc-120I~L ._,se le hace entrega a 'taparte
' •.. ~'1¡7':"\ V-J\.,~~ .",l-.¡" ~- 1
;;.~')i '! ------ . L__...L:o.._. __ '._ los siguientes docurmen!:os:

~~:~". :c:_OD~' '~~:-'~ J,,~ ~_~mL,_Ic<l,JJi"m
.:lf~ r:N r¡iWJ¡,~eEC .
XICO

-.--.--..-----.------.--...-.--------..-- -..-r-..----
Mismos que recibe a e,-¡:e¡'o satisfacción, fi arido ni calce

.0"",,,RfC>ENTE \ • .00/"'''0

\/

_120ll. d(:(

qUIen se identifica
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JUICIO:O . INARIO CIVIL .

ACTOR: ILIS EUGENIO y EDUARDO DE APELLIDOS
.1

ROBLE8¡ROSSA

DEMANilÍAD
OFICIO! 269512014¡ .
ASUNlP. SE SOLICITA ACCESO A PERITO

.f"", MiOOw, 11d' dio"",'" d, do, mil 2014,

,
JUEZ: ¡i3EGUrWO CIVil DE

f 1 . .
PRIMERA H\ISTAi'l.CIA DE

T~.bA, ESTADO DE MEXICO.

/' .'> .•:;lJmpumienIO al auto d:~O el OCIO de diciembre de dos mil

~: :-:~.\ . catotce, ...sOlicitO.fa usted permil ..." r ~Tilo
f;... oJ....-,/~1 accesoalexpedie 6511'1974. a efeclo dequeeste
""0' \..../ . f ráfi nt....../ en POsibIlidades de lomar las n. J 3tras olog cas y pu os que~. '.
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EXPED'IENTÉ NÚMERO: 5311/2014
JUICIO: ORDINARIO CIVIL
AC

'-:D~,
, /oez 7~-
I

.~ J
,~ I

C. JUEZ QUINTO CIVIL DE PRiMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN
METEPEC, MEXICO.
P R E S E N T E.

El que suscrib RIOS, Perito en Escritura , 'on Gafete número 012 del
COLEGIO DE PERIT \ ¡GRAFOSCOPIA, , DOCUMENT OPIA Y/ DACTILOSCOPIA
DEL ESTADO DE MEXICOIAC., y con CAPACITACION EL DEPARTAMENTO DE
PER,ITOS DIVERSOS/de la DIRECCiÓN DE SERVICIOS~ ICIALES,! asi también,' con un
Curso pe Capacit,€lci6n de 30 hrs, Tomado en el CENTR E EST~DIOS SUPERIORES
UNIVERSITARIO -S, C DE LA UAEM, asi como, MIEM R ACTIVP DEL CO~EO~IO DE
F ,;-{ITOS EN GRA'I'l1ilSCOPIA, DOCUMENTOSCOPIA y D TILOSC@PIA DEL ESTADO DE
MÉXICO A,é:, al!'ti!a~n~n el presente caso como PITO PA~TICULAR~ de I~ parte
ACTtJRA/ en rrmtéti~-'(s), de GRAFOSCOPIA y / CUMENTq,S CUESTIO~ADOS
respetuosamente .!J2'Vljtiestoque enterado del PROBLEM tANTEADO, he llevado a¡cabo el
ESTUDIO PERICIAL"~olicitado en los siguientes términos' I

DOCUMENTO CUESTI ADO

. /(~o
Foto 10- lA 8 DE AGOSTO DE ~989 e' r-e,o,oo,
los CC, o

:~~"L~~~~S:':,~~I="""~:::::"::::"10d~'j''!?;"'i~~
. " r

El problema que se me ha planteado en relación cont documental antes descrit~,'consiste en
PERITAR AL TENOR DE LOS CUESTIONARIOS pr uestos por las partes y que obran en

autos, ~ CUESTIONA! \S ,,1,
ADICiÓN EN MATERIA DE DOCUMENTOS CUESTIO~ADOS DE LA PARTE.AdlORA

, r/ , , !
1.- EL PERITO REALIZARA UN ESTUDIO MINUQ:IOSO y EXHAUSTIVO DEL DOCUMENTO
CU~TIO EL SRADOIENTRE LOS
SEÑO
DETERMINARA LAS CARACTERISTICAS DOCUMENT SCOPICAS DE SU CONTENIDO.
11.- EL PERITO DETERMINARA SI EL C ECHA 8 DE AGOSTO D
CELES 'ORES
APELLI ORME A SUS CARACTERISTICAS

. - ':"
i)
;[

.-
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HORA: '11:48:15 P.M,

'.
:~.

~, , .. '~
.' "

~'~/?w;..:).~~~f~:~~7-(;'-

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL E~T DO DE MÉXICO

CONSEJO DE LAJ DICATURA
OFICIALlA DE PART DE METEPEC

15104812101413 ;~;;::J1.:
~.A'; .••~' "

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 13.46.34 del día Mlérc~les,1 LO de DiCte

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 11082 ¡l'
DOCS. y NOTAS: ,31 PLACAS FOTOGRAFICAS L' ..

'V'. '" ~"lJNA C'ÓPIÁ'SIMPLE DE COMPARECMcliX':- .~~~;;.:

PROMOVENTE(S): V

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E053814015
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DETOLUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0538/14
NO. PROMOCION: 015
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 18
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: DICTAMEN

FECHA: 10 .12.2014

•', - ,.,'
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Hoja número dos
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111.- EL PERITO DETERMINARA SI EL C 1989
CELEB ÑORES DE
APELL CONFORME OS EXTOS FICOS QUE
PRESENTA EN EL LLENADO CORRESPONDEN O NO A UN MISMO ".IPO DE LETRA
ALINEAMIENTOS Y UBICACiÓN O SI EXISTEN MODIFICACIONES E SUGUIERAN
ALGUNA AL TERACION E'N SU CONTENIDO. !

JIV.- DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS 11y; 111ANTERIORES QUE
EL PERITO DESCRIBA DE QUE TIPO ES Y DONDE SE N UENTRAN EN EL
DOCUMENTO CUESTIO~DO . /

V.- EL PERITO C!ETERMINA~A SI CONFORME AL ESTADO¡DO U ENTOSCOPICO QUE
PRESENTA EL DOC~EMNTg CUESTIONAD " , ,. DE
1989 C E tos SEÑORES DE
APELL COLORACION, PAPE y DEMAS D LES
DOCUMENTOSC S ¡ ORRESPONDIENTESfEN S GENERALIDAD CON LA
r-:'::;HA QUE OSTENTA. I I

- . ,
VI.- OUE DIGA EL PERErh) .SI LAS TINTAS QUE PRESEN 'A LAS~FIRMAS TODAS SON
UNA MISMA O DIFE'REISJ,1lES. /' '\

ADICIÓNAl CUEMibNARID~N .ATERIA DE GRAFOSC lA, ¡ ~_ '\
1.- EL PERITO DESPUÉS DEL ESTUDIO MINUCIOSO D LA FIRMA Gt:JES¡r:IO'DA~E
APARECE AL. CALCE IZQUIERDO DEL DOCUMENT O J 8HA 8 .~,
AGOSTO"O ' '- OR "' ,'-' \
ENRIQ D ERMINARÁ SI !DICHA ' ,J ~
CORRE .; ',_ O NO AL PUNO Y LETRA DEL . '1 \
CONFORME.~Á LAS CARACTERíSTICAS QUE PRES TA y SI ESTAS rlE f'J O NO'

SE OFREC~N:COMO INDUBITAB DE ESTA 'ERSONA, SIENDO ESTAS LAS \.
ESTAMPADAS';F'(~R EL SEÑOR . EN' AUTOS~EL \.
EXPEDIENTE 851n4, ~DICADO EN' SEGUNDq CIVIL DE' \
CIUDAD DE TOLUCA, MEXICO, CONCTRETAMENT S CONSISTENTES EN:

A).- EN LOS E~~RITOS DE FECHAS 18 DE MAYO D l' 74. ,
B).-LA ESTAMPADA EN EL ESCRITO DE FECHA v3 DE JUNIO DE 1974 1
Cl.-LAS ESTAMPADAS EN AUDIENCIA DE FECHA 8 D JULIO DE 1974
UJ.-'LA ESTAMPADA EN EL ESRITO DE FECHA 5 DE J L10 DE 1974

2.- EL PERITO, DESPUÉS DEL ANÁLlSISMINl:JGIOSO 'E.LA FIRMA CUESTIONADA QUE
APARECE AL CALCE IZQUIERDO DEL DOCUMENT CONVENIO DE FECHA 8 DE
AGOSTO.,DE 1989, EN COTEJO CON LAS FIRMAS OF ECIDAS COMO INDUBITABLES,
DETERMlNA~S PROCEDEN ONO. D',L MISMO ORIGEN GRAFICO DEL
C. ENRIQUE____ \

\

D(¡(;UMENTOSCOPICAS DE ELABORACiÓN FORMATO, LLENADO SI, CORRESPONDEN
O ~., O SI EXISTEN MODIFICACIONES EN SU ELABORACiÓN QUE SUGUIERAN ALGUN
VICIO O AL TERACION EN SU CONTENIDO. -'

I
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Hoja número tres '

3.- EL PERITO ANALIZARÁ LA FIRMA CUESTIONADA QUE APARECE AL CALCE bG\ '
IZQjjlERDO DEL CONVENIO DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1989 CEL BRAD ENTRE LOS
SENORES EDUARDO, LUIS EUGENIO Y ENRIQUE DE APELLIDOS '
DETERMINARÁ, SI DICHA FIRMA PRESENTA O NO C#. AS
GRAFOSC~~S A LAS OFRECIDAS COMOD~NDUBfTABLES DEL C,
ENRIQUE~ y MENCIONE LO QUE CORRES1NDAI

4.- EL PERITÓ REALlZARJ/ UN ANÁLISIS Y CONFRONTA DE FI'~A QUE SE SEÑALA
COMO CUESTIONADA Y QUE OBRA AL CALCE IZQUIERDO D O DE FECH 8
DE AGOSTO DE 1989 CE~EB~ÑORES
ENRIQUE DE APELLIdos ~ CON LA OFRECIDAS
INDUBITABLES QUE S~ CONTIENEN EL EXPEDIENTE ~':A.R :A.DO CON EL NÚMERO
851/74 RADICADO EN bL ENTONCES JUZGADO SEGUI:'J O IVIL DE LA CIUDAD DE
TOLUCA, MÉXICO y I DETERMINARÁ SI LAS MI MA CONFORME A LAS
CARACTERíSTICAS GRAFOSCÓPICAS, CALIGRÁFICAS DE EJECUCiÓN QUE
PRESENTAN, TIENENICORRESPONDENCIA t}RAFOSl~O ICA CON LAS QUE SE
APRECIAN EN EL REFERIDO EXPEDIENTE Y SENALE Lo,~' CORRESPONDAJ, I
5.- EL PERITO DETERMINARÁ SI LOS TRAZOS Y RÁs OS CONSTITUTIVOS DE LA j
FIRMA REFERII;>A CO:MO CUESTIONADA AL CALCE/IZ UIERDO DEL MULTICITADO
C~CUMENTO SI CORRESPONDEN O NO AL MISMO O IG N GRAFICO DE LAl'ERSONA
QUEtUSCRIBIÓ LOS/tRAZOS y RASGOS CONSTIT T O DE LAS FI ÁSU E
OffiECEN COMQ¡ INDUBITABLES COMO, DEL C, \,
ENUNCI,E:QUE ~~~~~DES O DIFERENCIAS ENCUEN, ' \ "~>"-~\
6.- EL PERITO DIRÁ sil LAS FIRMAS INDUBITABLES F; ECIDAS COMO DEL C, ENR~' ~\
ROBL:ES 110Sg~NO P¡RESENTAN ALGÚN,GRADO i SIMULACiÓN O MOD¡~ICACJ~ót' ':''''\
VOLUNTAR!A y DOLOSA PORftARTE\ DE U AUTOR, CONfORME ',A LAS~ \ ,
CARACTERIST,I,C,AS Q13EPRE;SENTA LA FIRM~ CUS' 10NADA DESPUES DE QUE,HAUA "" \
REALIZADO EL ESTUDIO, ANAl:fSIS Y CONFRONTA 'ri RRESPONDIENTE ENTRE AMBOS
GRUPOS DE'FIRMAS y dt:lE"MANIFIESTE LO QUE RESPONDA, '\

7.- EL PERI'r~'EMITIRÁ SUS CONCLUSIONES \N CANTO A LA MATERIA SOBRE LA
QUE VERS~,EL DICTAMEN, 1 '
8.- EL PERITO MENCIONARA TODAS LAS OB ~VACIONES y CONSIDERACIONES
TECNICAS QUE ESTIME PERTINENTES AL ES]U lo ENCOMENDADO MATERIA SOBRE
LAS QUE VERSA EL DICTAMEN,. .\

9.- EL PERITO MENCIONARA LA TECNICA y ,El: OS UTILIZADOS PARA EMITIR SU
DICTAMEN, \\

PftRTE DEMANDADA ~

EfWerito determinara según su leal saber y entender y na vez realizado un estudio Técnico y
científico minucioso de dicho convenio lo siguiente: \

A),-D nio de fecha 8 de a
EUG odas de apellidos , si ese convenio presenta
algún signo fisico fuera de lo común en su con enido que le re~te 'credibilidad a ese convenio,



.,.... 1-'." ,,"'.~~:;~~~';~,~¡'}7~5"~~
'..; .

••

•••

,.'.'., .
", :.','.•; '" "-,-- -

"~"

.r~ •

« " 't,4 .-'!'¡ r

'~.' t

.'lI.;.:.:;J::p~",,~.Ü¡l!"l

\ 1

.~.'

"':;.;,,:,;~~~.::.~~~.~:~~~:.~~
¡,: .~

:

.::.•..,;.... ,. "....,...:

,..



c'7.at ...
ffr,V
WHoja número cuatro >0 .

ELEMENTOS iNDUB!TABLES ARA COTEJO.

leer el nombre de
i,letra del señbr-......---..l
If' dl.\\a a Irma e senor,

ostoM1ílli
1

ado e' e",' \Idos Squ "\

:\' \I '\l '. \
nvenio de fecha 8 ~lebra~ntre"'J'" '.,
todos de apellid el mismo'eJ
aracterísticas est diadas en e mismo. 1

cnlcas. instrumentos y documentos
eritaje. t

1

F).-Que dete
F'jBL
EDUA
detetmine su falsific~9ión... " ..•

Como firmas INDUBITABLES para cotejo del SR. se me
señalaron las que están en las documentales que a con i uación se especl Icaml

Foto 1.- Firma INDUBITABLE del SR. . . que le encuentra al
calce de ESCRITO de fecha 18 de mayo de 1974 que bra glosado a fojas 6 fr~nte de los autos
del expediente No. 851/1974 sobre una informació ~e Dominio radicadO¡.en el Juzgado
Segundo Civil de Toluca México.

Foto 11.-Firma INDUBITABLE del SR. e se encuentra al
céllr:ede ESCRITO de fecha 18 de mayo de 1974 que obr glosa o aOJas 7 frente de los autos
dEo!expediente No. 851/1974 sobre una información e Dominio radicado! en el Juzgado
Se>jiJhdoCivil de Toluca MéXiCO.i 1
Foto 111.-Firma INDUBITABLE del que se encuentra al
calce de ESCRITO de fecha 19 de junio de 1974 que 01:>a glosado a fojas 34 frente de los
autos del expediente No. 851/1974 sobre una información' e Dominio radicado en el Juzgado
Segundo Civil de Toluca México. \

\

B).-Que determine el Perito que antigüedad tiene dicho documento de acuerdo al papel
em~ado, texto que contiene el mismo y a la maquina que se utilizo para¡OnfeCCionar tal
documento. j
C).- Que determine el P.,r" . s firma en el convenio de fe~ha 8 de agosto de
1989, celebrado entre todos eje'apellid05
ROSSANO las mismas tienen a misma antigüedad que e texto del g6'Cumento referido de
acuerdo al suscriptor utilizado y a la fecha de confección de dicho contr'1~.íI.~{
D).- Q . IPerito si en el onvenio de fecha 8 de to ~ 1989, celebrado entre
EDU todos de apellido , se utilizo un
solo boligrafos o asmar as rubricas que aparecen ~JdichO conveniO, o fueron
vanos. I
E) - Que determine el Perito si las firma que aparece
de agosto de 1989 elebrado entre
todos de o O en la que se alcanza~g~~ si e~r~fue estampada de su pu

h- ' ••.•...
~ \ ..
J.i perito, que anomalías o rasgos pres

fecha 8 de
todos de ap

•
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Fotos IV, V, VI Y VII.- Firmas INDUBITABLES del SR. que se
enctAlltra al calce de AUDIENCIA de fecha 8 de julio de 1974 que obran glosa fojas 36
frente y vuelta de los autos del expediente No. 851/1974 sobre una información de Dominio
radicado en el Juzgado Segundo Civil de Toluca México.

TÉCNICA DE ESTUDIO,

e fecha 4 e

Al
/

Examen minucioso y detallado de todas y cada una de las finmas y doc nto sufetos a estudio
y cotejo. f
Análisis de sus características gráficas generales y morfológicas. /
Comparación de los análisis realizados.
Valoración de los resultados obtenidos. "
Toma de fotografías en apercamientos para fines de estudio y ilustración del presente
dictamen. ¡.
Consideraciones técnicas. .'
Observaciones \
e, ,isión de las ,tonclusiones correspondientes, fundamenta as en Jos Estudigs Técnico
Grafo,scópicos y Docum,entoscóPiCOSre,alizadOS' e ".r:(~" I
- .. :',';q... METODOLOGíA ./ \ ~ \

El presente estudi(};,se llevó a cabo utilizando el ME O O ANALlTICO, 'cbmi)ll~~, \
caracteristicas de ORDEN GENERAL, DE FORMA Y ESTR CURA, analizando I~ GE~~-, , ,,,,,". \
GRAFICOS que Individualizan tanto a las flnmas IN U ITABLES. como ;a\la firm@j'<::\
CUESTIONADA, ' asi como, todas las partes del docum n o motivo del presf1~te\análisi~" •.')'.....".
técnico pericial valorando CUALITATIVA como CUANTI A 'IVAMENTE los RE,.SULT~~~ '
OBTENIDOS tomando .., .. . en la Materia ¡por los ,.,~ \
diversos autores como: 1 \.

, /
Utilizando el Sistema de Comparación Formal que es v' Iido en virtud del ¡"Principio de
Correspondencia de Características" donde la similitud o I discrepancias, son ante todo de
orden Cualitativo y se halla en base a la búsqueda o Inve ligación esencial y, la observación
constituye el antecedente fundamental de todo cotejo, pa .que sea útil debe ser selectiva e
interpretativa.

Fotos VIII, IX, X, XI Y XII.- Firmas INDUBITABLES del SR.
que se encuentran al calce de AUDIENCIA PARA MUESTRA DE ESCR
diciembre del 2014 que obran glosadas en autos.

Selectiva: Porque se hace con u n objetivo determinado. i
Interpretativa. Porque es ilustrada, es deCIr va guiad e algún modo por un cuerpo de
conocimientos. \ '

A ~ observación sigue necesariamente la interpretación ~e lo observado y, paralela a la
observación correrá la descripción. \

Método Deductivo: Se aplica en la elaboración de las conclÚsiones previa valoración de los
resultados llevados a cabo, mediante razonamientos lógicos y como base en los principios de la
lógica formal. .

I
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Hoja número seis

Mé~odo Analítico: Por medio del cual se examina cada uno de los elementos gráficos que
constitur tanto a las firmas INDUBITABLES y CUESTIONADA de manera separada.,

•¡

CONSIDERACIONES TÉCNICAL.!PUNTOS Y POSTULADOS. .. 1
La escritura es una forma de proyección del individuo, que le sirve t,e comunicación con el
medio externo que equivale al lenguaje oral, en los gestos, tde~~JS, actitudes, etc. Es la
resultante de movimientos voluntarios y movimientosautomát.icos, sras últimos, fijados en el
subconsciente y son tanto más automáticos, cuanto mayor Isea I ~~bilidad escritural de su
ejecutante Los dos movimientos de los que resulta la esÉritura, están condicionados a un
sinnúmero de factores como son: la herencia, el caráctér, el e peramento, la formación
familiar, el medio donde se ha desarrollado el individuo, el g~ado e alud, la cultura, etc.

La escritura manuscrita, tiene su génesis las leyes ti Gr. fi mo y que constituyen tost
Postulados de la Grafoscopía, ql:/a..!~onválidos para todos lo i iomas y todos los alfabetos,
Estas leyes son las Si9Ui~tes: .~ l / (-
1" ley: El gesto .9ráfico está! sometí,do a la influencia¡ inme, iafa del cerebro. El ó~~e
escribe: ,no modifica la formoa.de aquella, SI funCiona nor\m.alm nle ~sta lo bastante adaRtaCt~'Á,

s.• funclon. (,¡ ,/' ".. \ " ~y .~, ~~\
2" ley: c.tJando uno escrib~,e!'lo esta en acción, pero el ;;~ti iento, caso inconsciente ~~;,,~\
actuación; pasa por alter!'!".ti",~sq20ntinuas de intensidad 'J ebilidad. Adqwiere el rriáxi;¡;o::-a~ '
intensidad. cuando tiene ,.que ,reá!itar un esfuerzo, es deri , en los comié:\Izos y el\~~ínim-o:~ "
cuando :elmOvimien....to d~ la, escritura viene secundado po I ímpulso adq~¡iido, o sea, en los' \
finales,' .'," .'. ""lll, i~)
3" ley: No se pude modificar voluntariamente en. un mo ento dado la escritura natural, más
que dejando en su trazado, la señal del esfuerzo realizado or lograr el cambio.

4" ley: Elqu'e escribe en circunstancias en que el acto ,de escribir es pa~icularmente dificil,
traza inaistintamente, o bien, forma letras que le son má habituales, o formas más sencillas y
fáciles de constituir . I
Así como no hay dos personas exactamente iguales ant n mismo estímulq: tampoco hay dos
que escriban exactamente Igual, de ahí el enunciado d o ras leyes del Grafi!5mo:

5" ley: Cada individuo posee una escntura que le es p ,oPi1 Yque se diferenJa de las demás
y aún hay otra que, aparentemente contradice a la a teridr diciendo: \

6" 'ley. La escntura de una persona, nunca es igual a ~í misma, lo que significa que una
persona no siempre escribe igual. \. '"

DESFí~URACiON O DISFRAZ
\

A esto Velásquez Posada (2004) menciona que: Consiste en ocultar la propia identidad
modificando intencionalmente alguna o algunas de las caracteristicas habituales del propio
manuscrito. Es la misma Falsificación por Adulteración de que hablaran en España Ralero,

\,
\



..'

',_".1 "

,, .

,~.- -"?'
;:' -' .~,.

....

.'
...-.¡-,

. , -.

-.::..
~2b¡"L'-:',(;: .ft

~r ....,~t(';1. '"

.!!fB\lllbl: '..N
~~

~(:""")1

, •.....

>J-~.,.



Hoja número siete

Priel:J, Miracle y Carbonell a fines del siglo XI~. El primero definía estas imposturas como
"Todas aquellas en que el falsificador o alterador se propone disfrazar completamente su
letra o !t'ma, o esta última, a fin de que se declare no ser suyo el documento, y por tanto
que no debe responder de lo que en el constare" . El segundo ha~.i consistir la que
denominaba adulteración que era "presentar como falsas las letras. y rubm as v~deras, al
objeto de que no se consideren escritas por el mismo que las ha trazado" . La desfiguración o
disfraz, como se le conoce hoy en día, constituye una socorrida forma de a variable "ocultación
del autor" también conocida FALSIFICACiÓN POR DISIMULO con té (cas"variadas como:
variación directa de algunas características, modificación por factores in t m~ntales, utilización
de un órgano inscriptor no habituado a la función, adopción de postu a fJizadas al escribir y
escribir con el pulso agitado o bajo la influencia de una sustancia o ila (drogas, alcoholo
medicamentos varios). /1
La autodeformación de finnas presenta, en realidad, dos fo .!diferentes, las cuale.S)
analizaremos seguidamente. . r,~
Autodefonnación parcial: Se suscribe con el propio nombre, ¡lugar de estam~ar~ -.J
acostumbrada, cambiando o no la.. escritura, o con la pro '¡l. 'firma, distorslonán~~:~
desfigurándola en parte, con la aliciosa intención de imp g'ñarla más tard alega.'.

e,resa. ~¥'.\ r \ -"\ \ . \~
AutodefQrm~CiÓn to& o fi}ma fil)gida: Se rubrica el docu ntb con un nomqre su~sto e :--'::'\' .
irreal, d~~Njúrando o ~o ,I,~:propia :escritura, o con una firm igualmente inven~ada o finQ¡da \
muy disti";ta ~rla pro~'f;;-' ' J
En el primer'caso no'i1~Vatri"\lfií>n del autógrafo a un aut r iferente del reaL Se suscribe con
el propio no'mbre, o c2ft:lá.l\r~a7habitual, aunque con al u as modificacionesf grafonómicas.
Estas, no ()b1>tante,~on 'parcial'es y no impiden al de i~tariO desprevenidb relacionar el
autógrafo con . su ve~~ autor, No hay tampoco s pi ntación de un tercero. La fimra
atribuye eldoc.umento a su verdadero autor. Las modifi a Iones introducidas!a la morfología
general del autógrafo o a sus detalles constructivos abr n amino a una posible impugnación
posterior,,,-pero nada más. Si ésta, no se da, el docYJmeto cumple con ¡fu cometido, sin
problema alguno. Las manipulaciones del grafismo sirvén, p es, para sustentár la impugnación
de su autenticidad, pero por sí mismas no constitlJye tipifican una fálsedad. La sola
preparación del terreno al posterior discurso de rech o no entraña pues, p~r se, falsedad en
documentos. . f
En la segunda hipótesis sí hay falsa atribución del scrito, I firmarlo con un nombre diferente
del propio, así sea con la escritura habitual, o al a. optar un~ rúbrica ilegiblé, sustancialmente
distinta de la acostumbrada, se está presentando como aut r del documerlto a un personaje
imaginario, distinto del verdadero. Y esta manipulación Si s constitutiva be falsedad, pues
af»cta de manera inequívoca las funciones garantizadora y pr~atoria de la pieza, No hay firma,
stricto sensu, sino un remedo de tal, una firma fingida o invent da, una pseudofirma.

",,'
Hemos dicho ya que los autores presentan las autodeformac\ones de firmas como una sola
modalidad, con el nombre genérico de autofalsificación o autoforgerie. Son dos, no obstante,
las variedades del fenómeno, El nombre de auto falsificación s610conviene, stricto sensu, a la
autodeformación total o por ficción de firma, como veremos a continuación.
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Seg..;idamente ahondamos un poco en esta subclasificación. ,

Autodef<)rmación parcial de firmas: Consiste, como hemos ano 10 ya, en una mutación
imperfel9a del propio autógrafo para rechazarlo después, pretexta do que fUE?falsificado. Se
modifican detalles visibles del grafismo, pero no su esencia dehtificati~á. Los cambios
introducidos no impiden al destinatario del escrito relacionarlo c n Ju ver~adero autor. Es lo
que acontece cuando en lugar de firma se escribe el propio no bre! o cuando a la signatura
acostumbrada se le agregan, suprimen o modifican algunos elem ntc¡'s./ .

Los cambios realizados en ei manuscrito suelen afectar: 1/ .
• Su estructura: Se omiten, abrevian o agregan nombres y o a~éllidoS, o sus iniciales. Se
omiten, abrevian o añaden rúbricas. i r¡
• Su fisonomia general: Se adoptan diseños de molde, com los ;tipográficos o caligráficos. En
lugar de estampar la p~.ro.i.a..firma, el inte~.sado se limita mu~~,as,eces a escribir su nombre. .
• Alguno o algunos f~ct1im};,grafonó icos: Muy a menudp s' modifican directamente uno o
más aspectos o SUb<¡ll?pe.¡:tQf-:1'fiCOS:Forma, dimensiónJ eÓ esión, versión axial, etc. Lo
cambios afectan, casi Sj~~f~r.é, i. elemertos más protuberant~ y llamativos del aUfóll(~f~. I
AL,TEIRACIÓN POR EN~II~iI!DA.: IJ ( ~~. ~. r \ _",~
La falsificación por emllienda conte~mplano.solamente el ,~t!S',.ct@.IOS BORRO~ES y d~~\
INTERCALACIONES heohas, sino rTII'ia'oorIgual el campo d~JEasSUP,ERPOSICIONES y pe laS:"~
AGREGACIONES qUEF.e~.''f~lse'afid.:'~rador idea para sJs fines. ~n todos esto!, casCJs"esJ'(:. \
necesarit un examenl"{¡'etéñii:ló"s(¡¡fre-e-adauno de los ra gos SOSPECHOSOS, ex1lmen qué\:, ~
según los.autores pu~á~')~l\e¡;..,c¡abida6entro del METOD ACROFOTOGRAFICO, ~ies qUU'"
se trata: de señalar já' DISCREPANCIA entre las tinta usadas o ¡para buscar pa¡;¡Iculas
infinitesimal~s de materias usada~ para esta clase de fa ificaciones, fo puede ser tambié:rhel
consistente en la sola amplrflcaclon hecha por lentes de umento, SI lo buscado, se relaciona
con la fijación en gruesos y perfiles entre varias plumas. ¡
Per regla general el ALTERADOR O FALSEARlO, no est en capacida,d de reproducir el mismo
pulso y la misma intensidad del sujeto que trata de i ar de aqui;!que las intercalaciones•aparezcan con RETINTAMIENTOS, con matices i d bidos y con DISTANCIAS MAL
GUARDADAS sobre todo en lo que se refiere a espacio y márgenes,¡las TINTAS usadas para
la ENMIENDA, asi como para la INTERCALACiÓN Y URERPOSICIÓN, a menudo van muy
cargadas o mejor dicho SOBRECARGADAS o bien uEiden encontrarse disminuidas en su
coloración, si el autor de la ALTERACiÓN apela I ra~pado del papel por causa de la
destrucción del encolado, la TINTA puede CORRE SE O~IR"EGARSE a lo largo de las fibras
constitutivas de dichos elementos, otras veces las SUPERP ,SICIONES vienen a ser huellas y
forman la prueba que denuncia el intento o la realización de una firma alterada o de un
DOCUMENTO FALSO. Una de las tareas más dificiles que suele plantearse dentro de este
terna es la que se refiere a la DETERMINACiÓN de si Jra escritura es ANTERIOR O
POSTERIOR a otra, y a la par que dificil, es de gran utilidad ya\que por este sistema se puede
llegar a saber si una FRASE O CIFRA fue puesta MALICIOSAMENTE con anterioridad o
posterior a una firma, fecha o una parte cualquiera del documen'to, todo con el fin de producir
deterrnirirdos efectos JURíDICOS. Se ha llegado a concebir o mejor dicho se efectúa en la
actualidad para resolver este tipo de problema y el de las enmiendas y sustituciones, el
METODO DE MICROFOTOGRAFIA mediante el cual el nivel de CRUZAMIENTOS y el relieve

•
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Hoja número nueve

de: 3 rasgos RESALTAN con mayor poder y visibilidad en uno y otro caso la ENMIENDA echa
encirr.de un número o de una palabra, el análisis cobra en el objetivo y en la fotografía una
INTE~IDAD mayor muy a pesar que las tintas usadas sean iguales o todo el producto
dependa de una misma mano, sin embargo, cuando se trata de tintas diferentes la tarea es más
sencilla, el experto debe tener mucho cuidado ya que por causa de un simple efecto luminoso o
de una fotografía mal tomada puede ser sorprendido y sometido a'Jonfusiones reales o
aparentes y cometer serios ERRORES. Por este motivo es bueno a~v rpr que siempre ha sido
indicio de GRAVE SOSPECHA el hecho de que en un mismo ,opumento se presenten
. RASGOS CONTRARIOS O DISCORDANTES. La prueba de aL ENMIENDA y de la
INTERCALACiÓN se dirige simplemente al establecimiento de les discordancias usando
hasta donde sea posible el SISTEMA GENERAL DE IDEi'j:TIFICAZÓ l..

LA PALABRA ALTERACiÓN ~erivada del verbo latito altera , e alter, otra- designa en
su acepción primaria, la acción de "cambiar la esenci¡¡lo forma' e na cosa". Alterar, pues, e
modificar o transfQrmar, convertir una cosa en otra" Algo a~1 amo otrorar, si el lenguaje
admitiera este insÍ)lito vocablo. En nuestro caso, ,/alterar u~~ crito equivale a ¡'mudar su)
apariencia o sentidb mediante la adición, supresiónfo sustitudió de signos o elemento~las
alteracíones del ~ocumento pueden ser esenciails o a:cife tales, según afect~~ O~~I
contenido Intelectual o Id.ealdel escnto. Pueden ser tamblen, 41 as y otras, IIltenclonale~~
intencionales. Las Ilpgmeras son las realizadas ele manerj 113liberadapara corregi~ap"su~~'
c""'71biarel sembl~~,:<o~entido original del es~rito o p~} .~~estruirlo. Las segundas,~"'s~~
registradas en la af!lari~ia o en la estructura de la piez or factores casuales y exte(~s,
como ¥ acción del 'tiempo y los agentes atmosféricos;"el a a ue de ,insectos o el contacto co~~ 'i
determinadas susta~as', (co,ntamlnaCJOnes),las producla por ell, uso adecuado o no del ,0
documerito.,(dObleces, perforaciones, roturas y desgastes, or ejem~lo). Según su mecanismo
producto~;' eliipo de manipulación que las genera---:-'as raCiOneS\PUedenser aditivas o por
agregaclori de elementos, supreslvas o por erradlcaclon y slltutlvas o suspreslvo-adlllvas.

ESTUDI;OTÉCNICO GRAFOSCOPICO DE LAS FI MAS iND~BiTAlBlES DEL SR.
i . ~

ENRiQUE ROBLES ROSSANO y LA F~ MA CUESTIONADA

Después de minuciosos, exhaustivos y reiterativos est ; ios de los Jementos de COTEJO y
CUESTIONADOS con el fin de INTERPRETAR, EVAL P"'Ry CLASIItICAR las características
que las peculiarizan. Posteriormente al llevar a efect '~I Estudio c~mparativo entre ambos
grupos de escrituras se apreciaron un conjunto de,!':Iº-fB~E~ SEiVlEJANZAS referidas tanto
en los aspectos generales como en el grupo de Gest Gráficos que [ponen de manifiesto SU
COMU~?~GEN GRAFICO. \,

Dentro de las SEMEJANZAS técnicamente más ali0sas que ocurren entre las firmas
INDUBITABLES y CUESTIONADA analizadas se enc¿entran las ¡que a continuación se
detallan: \ 1

ELEMENTOSGENERALESDE L4S FIRMAS \
INDUBITABLESDEL SR.ENRIQUEROBLES \ LA CUESTIONADA

ROSSANO Que obra al calée de la documental
....,Que obran en las documentales descritas CUES~IONADACONVENIODE FECHA8
ampliamente en los incisos del I al )(11 de los DE AGOSTO DE 1989descrita,
documentos INDUBITABLES señalados para ampliamente en el inciso "1" del
cotejoal iniciodel presentedictamen docume~to CUESTIONADOal inicio dell

presentedictamen .
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Se realizó
caracteris
ROBLES
LETRAS

....

ELEMENTOS ESTRUCTURALES
, B..-FORMA DE LA ESCRITURA: Adherente a.- adherente

.-DIMENSION: Decreciente b.- decreciente
C.-TIPO: Palmer c.-palmer

ELEMENTOS DE LA FORMA DE EJECUCION
D.-ENERGIA: Irregular d.-irre ular
E.-RAPIDEZ: Entorpecida e.-entor ecida
F.-ALTURA: Alta f.- alta
G.-PUNTUACION: puntos mixtos .-puntos mixtos 1
H.-MAYUSCULAS: Sobrealzadas h.-sobrealzada ,':
l.-CAL. EN LINEA: Tor e l.-torpe
J.-PULSACION: Temblona ..-temblona
K.-VERSION: Sinistró ira k.-sinistró ir "
L.-PUNTOS DEJNICIO: en maza 1.-en maza J
M.-PUNTOS DE REMATE: acerados m.-acerad s

GESTOS TIPO ~
N.-VELOCIDAD: vacilante n.- vacila t
N.-RITMO: irregular '" \ ñ.-!rreg a'
O.-ANGULOSIDAD: Aspillerada 0.- aspi e lada
P.-D1RECCION;,Descendente .-des el dente
Q.-ENLACES:'silábica q.- sil' ita
R.-INCLlNACION: A la derecha r.-a la/derecha'"
S.-PRESION: Alterna S.- al 'e,mi

.-PROPORCION: Despro órcional t.-de roporcional \
''.'W.-ORDEN: Desordenada w. ordenada. \

X.-CONTINUIDAD: Disc02;u.a X.-d s ontinua ~ \~~~

Esto ~s entér~inos g~'~¡¥ra,e;-ifc>q'ue'representan las fir s INDUBIT':'BlES y CUESTI. NJ0 ""'~.
sUJetas ,a:; .anallsls;: .l::().!I1Jo, esto. de acuerdo a us caractenstlcas CALlGRAF S, \
GRAFO$GOPICAS y~de~j'ECUCUCION y como se obs rva "SON EQUIVALENTES" .

f
ESTUDIO DESCRIPTIVO DE AS FIRMAS ~

el siguiente estudio técnico grafoscópico de s puntos de refere~cia intrin_
raficos de las i mas INDUBITABLES del SR.
son los si uie t s: " 1

CARACTE '1 TlCAS I
Tipo palmer mayúscula configurada en un s lo omento grafico que inicia de izquierda a
derecha de arriba hacia abajo con punto d at que en masa que continua recurva y de
derecha a izquierda configurado gramma ~al c'errado superior que continua y desciende
para configurar dos trazos un irregular su erio~ y arco grande inferi~r que continua y se
reengancha a la siguiente letra (Puntos el: refer¡=ncia intrinsecos y gestos graficos dé su
autor que se aprecian tanto en las firmas INDUBI.TABLES como la CUESTIONADA) No 1,
2 Y 3. '
Tipo palmer minúscula suscrita en un solo momento grafico por grammas palote pequeño
diagonal y angular principal izquierdo (Puntos de\;eferencia intrínsecos y gestos graficos
de su autor que se aprecian tanto en las firmas IN~UBITABLES como la CUESTIONADA)

ue continua e inicia a suscribir la letra "r" li ada!'!o 4
Tipo palmer minúscula suscrita en un solo momer\~ografico por gramma en meseta !!j!,
una letra significativa de su autor (Puntos de referencia intrinsecos y gestos graficos de
su autor que se aprecian tanto en las firmas INDUBITABLES como la CUESTIONADA)

ue continua e inicia a suscribir la letra "i" ligada N,'-'0c-=.5 ----'
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"s"

Tipo palmer minúscula suscrita en un solo momento grafico por gramma en pinza fundida
y punto aéreo (Puntos de referencia intrinsecos y gestos graficos de su autor que se
aprecian tanto en las firmas INDUBITABLES como la CUESTIONADA) que continua e
inicia a suscribir la letra" "Ii ada No 6
Tipo palmer minúscula suscrita en un solo momento grafico por grammas circular
pequeño y hasta inferior final cabalgante (Puntos de referencia int]1,iÍSecos y gestos
graficos de su autor que se aprecian tanto en las firmas INDUP ABLES como la
CUESTIONADA) ue continua e inicia a suscribir la letra "u" Iigadaj,N 7
Tipo palmer minúscula suscrita en un solo momento grafico por.lgr Inmaarco rebajado
(Puntos de referencia intrinsecos y gestos graficos de su autor gu e aprecian tanto en
las firmas INDUBITABLES como'la CUESTIONADA) que conti~u e inicia a suscribir la
letra "e" ligada No 8 J
Tipo palnier minúscula suscrita en un solo momento grafic por gramma en trazo
ahojalado final (puntos de referencia intrinsecos y gestos gr i, os de su autor que se
aprecian tanto en laslfirmas INDUBITABLES como la CWE IONADA) es una letra
si nificati a'de su aJ or Ii ada No !i I
Tipo p'!Lrñe.r:,\mayú;;c~la suscrita en un solo momento' 9 fico por grammas curvo
quebra~prínc¡pal y,oj!Jelo básico final (Puntos de referen,tia I trlnsecos y gestos graficos
de su aq~ora'sr apreclan tanto en las firmas INDUBITABL como la CUESTIONADA)
aislada ~p111, 11 I ,¥'
Tipo palriJer~minúscula 'suscrita en un solo momento grafii:: por gramma oval cerra1l.o con
ojuelo sUl'lé!rior final (Puntos de referencia intrínsecos y áé os grafico,s_de su a~tor q~e
aprecian £~IB.~Ias, fir[l1as INDUBITABLES como late ESTIONÁDA')que \contilUJa "-
inicia a sfilsé iq,r,ja ~'b" li ada No 12 $./ ~ \ ",.
Tipo palrfu'r';'r¡3ir¡ú~l 'suscrita en un solo momento gra leo por grammas¡hasta diagoRa \ .. '.
sin ovalo(jnferior final (Puntos de referencia intrínsecos gestos graficos ~esu ~~tor q!¿~ ,~
se aprecI~,-\9.wp en¡las firmas INDUBITABLES como I CUESTIONADA)ique contlnua.~~\
inicia a sú'Scribir la letra "1" ligada No 13 1 \ "~~\

" Tipo palmer minúscula suscrita en un solo momento ~afico por grammas hasta dia9,\nal ,:-,
:: ..<Puntos de referencia intrinsecos y gestos graficos d su autor que se ,!precian tanto en

" " ' ,'las firmas INDUBITABLES como la CUESTIONADA) ue continua e injcia a suscribir Iá'
: ,letra "e" Ii ada No 14 J

"e" ':: Tipo palmer minúscula suscrita en un solo momento afico por gramma'en pinza (Puntos
<' ',de referencia intrínsecos y gestos graficos de su aut que se aprecian tanto en las firmas

'INDUBITABLES como la CUESTIONADA) que ca ti ua e inicia a suscribir la letra "s"
li ada No 15 T
Tipo script minúscula suscrita en un solo mamen o rafico por gramma irregular palote
dia~onal (Puntos de referencia intrinsecos y gest ':Jraficos de su aU,tor que se aprecian
tanto en las firmas INDUBITABLES como la CUE IUNADA No 16 ~
Tipo palmer mayúscula suscrita en un solo mom to ~rafico por grammas palote diagonal
y curvo principal palote quebrado inferior (Pu tos 'be referencia intrinsecos y gestos
graficos de su autora se aprecian tanto e las firmas INDUBITABLES como la
CUESTIONADA No 17
Tipo palmer minúscula suscrita en un solo mo ento rafico por gramma circular cerrado
pequeño (Puntos de referencia intrínsecos y estos 9 ficos de su autor que se aprecian
tanto en las firmas INDUBITABLES como la CUES IONADA) que continua e inicia a
suscribir la letra "s" li ada No 18
SIMILAR A LA YA DESCRITA (Puntos de referencia irntrinsecos y gestos graficos de su
autor se aprecian tanto en las firmas INDUBITABLE como la CUESTIONADA) que
continua e inicia a suscribir la letra "s" Ii ada No 19.
SIMILAR A LA YA DESCRITA (Puntos de referencia in Insecos y gestos graficos de su
autor se aprecian tanto en las firmas INDUBITABLES e mo la CUESTIONADA) ligada
No 20

"5"

","

"R"

Uu"

'IR"

"e"

"o"
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Hoja número doce

Tipo palmer minúscula suscrita en un solo momento grafico por grammas oval abierto
superior derecho y palote curvo pequeño final (Puntos de referencia intrinsecos y gestos
graficos de su autor que se aprecian tanto en las firmas INDUBITABLES como la
CUESTIONADA que continua e inicia a suscribir la letra "n" li ada 21
Tipo palmer minúscula suscrita en un solo momento grafico por gra, mas palote diagonal
corto y angular final (Puntos de referencia intrinsecos y gestos grafi s de su autor que se
aprecian tanto en las firmas INDUBITABLES como la CUESTI ADA) que continua e
inicia a suscribir la letra "o" ligada No 22
Tipo palmer minúscula suscrita en un solo momento grafico
abierto superior con trazo regresivo superior final (Puntos d
gestos graficos de su autor que se aprecian tanto en las firm
CUESTIONADA) No 23
Está constituida por u'naserie de trazos en lazada sobre los tos de nombre y apellido

U

/~1~
I~f:--;

;t.
OBSERVACIONESr .
1.-La dirección de I~~finma CUESTIONADA es DESCENDENT_ AL FINAL la misma"
aprecia en las INDUB~~LES 1 (~;' •

2,~Los QUEBRAMIE~~9S:Y:<BRI.0MIENTOS que se obseryan en los trazos d1 las fi'r ,a '\
I~,.)UBITABLES se afilf!lGlan.tarnblen en la firma en la CUESn'ONADA en las mismas letraS:-.-~~1

,. \ ~.~. . \ ~~
3.-La ~scripción dep'I.()~,¡gesto.~GRAFICOS de las INDU TABLES (forma de suscribir.:!,Qi:¡ .~\
grammás, ,puntos de ataque o finales etc.,) se apreciaron t bién en la CUESTIONAbA corrr:J0 \
se desc'~~~,en las morfológicas. ~ '~ , \

4.-Las letras, iníciales "E", "R" Y "R" de Nombre y ellidos que aparecen en la firm
CUESTIONADA se aprecian configuradas de forma similar n las firmas INDUBITABLES.,

..': !
5.-Cabe señalar que las firma CUESTIONADA fue suscrí a por una persona con poca práctica
escrituraf'lo que se puede apreciar en la forma y elabor cil' n de los grammas de las letras en
dicha firma lo cual se aprecio de la misma forma en las fi mas INDUBITABLES.

5.-Los cambios o modificaciones apreciados en las f rm' s de la muestra de escritura son
realizadas de forma voluntaria por su autor para simul r sLs trazos y gestos graficos en estas
firmas. 1

IESTUDIO DOCUMENT SCPPICO

Para el fiel cumplimiento de mi cometido tuve que ~omparecer personalmente a las
IN~>TALACIONES del H. JUZGADO QUINTO CML DE P~!MERA INSTANCIA DE TOLUCA
IVIEXDCOCON RESIDENCiA EN I\IlETEPEC A FIN DE SO~ICITAR SE ME PERMITIERA EL
DOCUMENTO CUESTIONADO QUE OBRA EN EL SE RETO DEL JUZGADO DE LOS
D;"CllMENTOS DEL EXPEDIENTE NO. 538/2014 que s ventila en dicho Juzgado, para
realizar EXHAUSTIVOS, MINUCIOSOS Y REITERATIVOS e~tudios de los documentos materia
de es! )juicio, utilizando para ello el instrumental óptico y de_~edición necesario para este tipo
de estudio como son: cámara fotográfica NIKON con lente macro, filtro U. V, para mediciones
de grammas, micrómetro para medir latitudes, curvímetro, esc~límetros graduados en décimas,
medios milímetros, obteniendo los siguientes resultados: "
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Hoja número trece

1.- '-., trata de una hoja tamaño carta de color beige que presenta una longitud de 278 mm y
una I<'4Jd de 216 mm.

2.- Dicho documento está suscrito a máquina mecánica con tipos pica d~ 2.50 mm CON UNA
MISMA TONALIDAD E INTENSIDAD EN TODOS LOS TEXTOS NI ;tANOGRAFICOS LO
QUE SEÑALA QUE FUERON REALIZADOS EN UN SOLO TIEMPO. Ir
3 - Los tipos dactilográficos en su totalidad en tinta de coloración gr.~ácea desgastada por el ~
uso de la misma. W
4.-Ahora, en cuanto a su estudio del contenido del documento ;'f10tIVO de este(r~'o,se
observa que no tiene dobleces o arrugas EN SU PAPEL O SOPO~;~ \

S.-Al realizar las medición de los alineamientos horizontal vertical en el (jocu e o~
CUESTIONADO se apreció que presentan desniveles tanto h0[i ontal como vertic~1 que"o ""
derivados del tipo de mácjoina.utillz1da que son ocasionados p.1.rlel uso de la misma p'ehJ"es ':"'\
DENOTA QUE FUE E~B?~ADO'EN UNA SOLO INSERC~; ~ POR UNA SOLA MATRI~Y ".
MAQUINA (UNA MAQUI.N.A'M.ECANICA CON TIPOS PICA D.~.50 mm) \ ~\

~ J \ f¡ ~
6.-Ahor~, en cuanto al ~pe~~o~~ el:quese elaboro dicho q 'umento presenta las siguientes '\
Cá,:actenstlcas: .,"/"~' .\

~/ o":'¡,;' \ t-re .-",1 <,", ••..•••. ~ . ,.
l.-Es d•.••tipo Bond con ton'ocpmar.illerito_é9nresequeqad del paso d tiempo.
II.-Las tiritas de la máquina para:el'texto,' las firmas de los intervini: htes son correspondiente al grado de
deterioro ?~!~apel sobre el ªue se e~aboro... fe .... ,-~
III.-EI papel se le aprecia terlJPc>ralldádSimilar a las tintas con que e~scnblo y firmo"
IV.-La tonalidad cromática, desgaste del papel (que es clarament visible en sus bordes como se ilustra
con las fotos/el anexo) \

7.-Para el llenado de los éspacios en blanco se aprecio qu presenta tinta acuosa de tonalidad
oscura similar en todos los espacios lo que denota que fue llenado en un solo~omento grafico
manual continuo con el mismo tipo de tinta. . . l'
8.-Presénta tres finmas en la parte fin
i. Úna' firma a nombre del SR. que está suscrita en el calce,

izquierdo suscrita con una tinta acuosa de coloración e ra mas oscura que las otras dos pero
esto es debido a el tipo de tinta del útil suscriptor )

ii. Otra firma en el calce derecho a nombre del S
tinta de bolígrafo la cual está a la misma altura y dis nCi, de los e
puede apreciar en el microacercamiento del anexo fg ográfico.

Mi. Una tercera firma en la parte inferior central correspondiente al
ROSSANO suscrita con tinta grasa de bolígrafo de color ne~ro.

~. \
L:,,) posiciones de las firmas son una cuestión no significati,<a derivado de que el documento
NO FUE ELABORADO SOBRE UN MACHOTE PREES1'ABLECIDO donde hay lugares
esta,*,cidos en el mismo donde se deben de plasmar las fin\1as, pero como este docu.mento
FUE ELABORADO DE fORMA PARTICULAR ESTO LLEVA\ A QUE LA COLOCACION ES
DETERMiNADA POR EL PROPIO ACTO Y LOS SUSCRIBIÉNTES y PUEDEN ESTAR EN
CUALQUIER LUGAR Y DISTANCIA, asi también la tinta de los útiles suscriptores para
suscribir las firmas es cuestión particular.
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9,-: "ora en cuanto a poder determinar que la tinta utilizada para suscribir las firmas presenta la
mismó\~ntigüedad dire.~os que EN LA ACTUALIDAD NO EXISTE TECNICA VIABLE PARA
DETE~INAR ANTIGUEDAD EXACTA DE UNA TINTA

'14.7),
/. /"

J\(
Hoja número catorce /
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10,-Podemos mencionar que el documento CONVENIO SIGNADO EN METIEPEC MÉXICO EL
DíA 8 DE AGOSTO DE 1989 conforme a las características de elaboración como son
matriz dacti8ografíca, tíntas de las firmas y soporte del papel SI PRESENTA 'cierta
TEMPORALIDAD A LA FECHA QUE OSTENTA SIN PODER PRECISAR SU ANtnGUEDAD
EXACTA. , \ ",~" ..

11.-Ahora, en cuanto a si el documento CONVENiO SIGNADO E , (TEPEC I1IIÉXI¿P~~
8 DE AGOSTO DE 1989 PRESENTA o no ALGUN TIPO D ALTERACION diremos ....u~ \

SENALAMIENTOS ~_NTES DESCRITOS SE PUDO ESTAIB" CER QUE NO PRE ENT~~
NINGUN TIPO DE I<ALTERACION, VICIO O CUALQUIE OTRO DEFECTO, E SU
ELABORACION lO ~PA\ SEÑALA QUE ES AUTENTICO. i

{i' '. \ ' ¡
~ ,) " ESTUDIO COIVlPARATI~

Comparados los an'áll~í~tráfiCOSefectuados, se observalI entre,las firmas INDUBITABLES
Y.;,3 firma CUES!ION['2~I~xisJ:e\gran parecido en su m~ffo\fgía: además de las SEMEJAZAS
tecnlcamente mas valll?~~~:.~u,.;e~~encuentran en el cuer;pol el dictamen,

...EI< ""f •• ' ,:c, J 11
" VA~J::~~~.!Or DE lOSRESUl TjD 'S OIBTENIDOS.

El número y jerarquia de las SEMEJAZAS existentes entre las firmas INDUBITABLES y
CUESTIONADA pone de manifiesto SIN LUGAR A DUD S que unos y otros proceden por su
escritura'.y,ejecución de UN MISMO ORIGEN GRAFlé'o,

':: " ~ J
Resumii3ndo todo lo hasta aquí expuesto de acuerdo a 'is conocimientos GRAFOSCOPICOS
y de ac~éíd,'o a mi LEAL SABER Y ENTENDER de esta ciplina'formulo la),s,igUientes:;, -, ./ \
PRIME~LAF'RMAPUESTAEN~:~~~::T:E lONTRATODECoÍ'RAYENTADEri
FECHA 26 DE ENERO DEL 2002 DESCRITA EN EL I dlsO "1" MATERIA D'E ESTE JUICIO ", I

Y EFECTO. DEL PRESENTE DICTAMEN Y QUE A~ARECE AL ANVERSO Y CALCE !
IZQUIERDO DE LA MISMA "51 FUE PUESTA D UÑO, LETRA y TRAZO" DE LA i
PERSONA QUE FIRMO EN LAS DOCU LOS íNUMERALES I '- \
AL XII PARA COTEJO COMO EL C. AL INibo DE ESTE / "
DICTAMEN CONFORME A LOS RESULTADOS EN LG.S ESTUDIOS 1' "le:
REI\L1ZADOS \,,, /

SEGUNDA: LA DOCUMENTAL DESCRITA EN EL INCISO "1" CONTRATO DE !
COIVIP-ftAVENTA DE FECHA 26 DE E ATERIA DE, Est,'E JUICIO Y
EFECTO DEL PRESENTE DICTAMEN' " ESTO CONF\:!JRMEA LOS,.
HALLAZGOS REALIZADOS EN EL ANTERIOR ESTUDIO MENTOSCOPIGO .

.. 1
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FICOS QUE PRESENTA EN EL
DE LETRA ALlNEAMIENTOS'Y
UGUIERAN ALGUNA Al TERAC!0N

Hoja número quince

SJ:úL'NDA: LA DOCUMENTAL DESCRITA EN EL INCISO "1" CONTRATO DE
COIlll'4ilitAVENTA DE FECHA 26 DE ENERO DEL 2002 MATERIA DE ESTE JUICIO Y
EFECl"O DEL PRESENTE DICTAMEN "NO PRESENTA ALGUN TIPO DE VICIO,
CORRECION DOLOSA QUE SUGIERA QUE SE ENCUENTRE ALTERADA" ESTO
CONFORME A LOS HALLAZGOS REALIZADOS EN EL ANTERIOR ESTUDIO
DOCUMENTOSCOPICO, . ' /

Después de todo lo expuesto me permito dar RESPUESTA a los CU TIONARIOS propuestos
por las PARTES y que obran en autos. J'
ADICiÓN EN MATERIA DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS D A PARTE f}ó~
1.-EN CUANTO A ESTE PUNTO DIREMOS QUE SE REALIZO L ESTUDIO MII\IU~'
EXHAUSTIVO DEL DOCUMENTO CUESTIONADO CONVENI DE FECHA 8'lOE Aá )S'f "
DE 1989 CELEBRADO ENTRE LOS SEÑORES EDUARDO, L S EUGENIO Y£ENRIQ ':¡ffl
APELLIDOS ROBLES ROSSANO y SE DETERMINAR LAS CARAC'TERIStlC .,.
DOCUMENTOSCOPICAS D "U CONTENIDO LAS CUAL ESTAN REFERIDAS EN<E~,\~. \
ESlI"lJDlf DOCUME~~OSCO~~O CORRESPONIENTE. I \ ~\~.~
11.- IEN~'CUANTO ¡it ESTE ¡PUNTO DIREMOS QUE RIVADO DE ,¡LOS ES UDIOSJI
P::ALlZADOS AL CQ~VENI(i) DE FECHA 8 DE AGOST DE 1989 CEq::BRADO E TRE \
LOS SEÑORES EDXJARDOj LUIS EUGENIO Y ENR QUE DE APEI1L1DOS ROBI.: S .
ROS&\NÓ ~ONFi1RME Al sus CARACTERíSTIC'8 DOCUMENT~SCOPICAS DE
ELABORACION F ~TO,; ,LLENADO .SI COR SPONDEN Y~ NO EX~STEN
MODIF:IGACIONES, . ,,' ELABORACION QUE SUGUIERAN ALGUN VICIO"'\,O
AL lrERACION EN Sl;J¡OON!ENIDO. ' •••••••/ 1
111,-EN;pUANTO "~"lo£STE; PUNTO DIREMOS QU DERIVADO DE LOS ESTUDIO"S
REALIZADOS AL CONVENIO D O
LOS SEÑORES EDUARDO,
ROSSANO CONFORME A LOS TEXT MECANO
LLENA"'~)1 CORRESPONDEN AL MISMO TIP
UBICAmm.í y NO EXISTEN MODIFICACiONES QU
EN SU CONTENIDO,

IV.- DERIVADO DE QUE ES NEGATIVA LA RESPU S A NO EXISTEN LATERACIONES EN
EL MISMO

V.- YA FUE RESPONDIDO DENTRO Del STU 10 DOCUMENTOSCOPICO "PEL
PRESENTE DICTAMEN. \

VI.- YA FUE RESPONDIDO DENTRO DEL ESTU~IO DOCUMENTOSCOPICO DEL
P,~ESENTE DICTAMEN. ..\

ADIc'tÓN AL CUESTIONARIO EN MATERIA DE GRAFOS~OPIA

1.- OESPUES DEL ESTUDIO MINUCIOSO DE LA FIRMA C~ESTIONADA QUE APAREqE AL
CALCE IZQUIERDO DEL DO<;?UMEN DE i1.989
CELEBRADO ENTRE LOS SENORES I,

\
"
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Hoja número dieciséis

AF -.UDOS ROBLES ROSSANO, SE PUDO
CORR,PONDE AL PUÑO Y LETRA DEL C.
LAS CARACTERISTICAS QUE PRESENTA Y TI N ORR DENCIA CON
LAS CARACTERíSTICAS QUE PRESENTAN LAS IFURMAS)QUE SE OFRECEN COMO
INDUBnAIBLES DE ESTA PERSONA, SIENDO ESTAS LAS ~STAMPADAS POR EL SEÑOR
ENRIQUE ROBLES ROSSANO EN AUTOS DEL EXPEDIENTE 85W4, RADICADO EN
ENTONCES JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE LA CIUDAD O TOUJCA, MÉXICO,
CONCTRETAMENTE LAS CONSISTENTES EN: /

A).- EN LOS ESCRITOS DE FECHAS 18 DE MAYO DE 1974
B).- LA ESTAMPADA EN EL ESCRITO DE FECHA 19 DE JUNIO D 19~4
C)- LAS ESTAMPADAS EN AUDIENCIA DE FECHA 8 DE JULIO E 19,(4
D).- LA ESTAMPADA EN EL ESRITO DE FECHA 5 DE JULIO D 1974/

2.- DESPUÉS DEL ANÁLISIS MINUCIOSO DE LA FIRMA C STI6NADA QUE APARECE
AL CALCE IZQUIERDO DEL DOCUMENTO CONVENIO DE F CHM8 DE AGOSTO DE 1989,
EN COTEJO CON LAS FIRMAS¡;.<DFRECIDAS COMO INDUB ABLES, SE DETERMIN.,.GQUE
AMBAS FIRMAS I?:'RROCEDEN DEL MISMO ORIGEN GRJ,(FICO DEL é.
ROBLE € NFORftliE A LOS HALLAZGOS EAI1IZADOS EN EL'

Q.ENTR E. tI' \ ~ ~. "i ~~~\

3.- DESPUES DE AN" UZAR, LA FIRMA CUESTION A GlUE APARECE~L .•..CA~~,
IZQUIEimODELcONVENIODEFECHA8DEAGOSTO 198 E EB." OENT, LO "'\'
SEÑORES EDUARDO, LU\.SEUGENIO Y ENRIQUE DE" .,
PUDO;;..:q~TERlVliNAR qyÉ~'DICHA FIRMA SI RESEN'FA CA,
GRAFOSCOPIC S A LAS OFRECID COMO INDUBITABLES DEL C~)
ENRIQUE, CONFORME A LOS H LLAZGOS REALIZADOS IEI\t-EV

ESTUDI?,,: " T~MIEN. I I
4.- DESPUES' DE LOS ANALlSIS y CONFRONT R~AUZADO A LA FIRMA QUE SE
SEÑALACOMO CUESTIONADA y QUE OBRA AL AL E IZQUIERDO DEL CONVENib DE
FECHA:8,OE AGOSTO DE 1989 CEL DO SEÑORES EDUARDO,~LUIS

~NUDGJs~~~:L~~R6~~E~: ~6~~~~~~~E MAR~A~6 ~ORNE~~A;Ú~~~g
851/74::R:I)-.bICADO'EN EL ENTONCES JUZGAD S UNDO CIVIL DE LA CIUD~D DE
TOLUCA, :',MÉXICO SE PUDO DETERMINAR UE S MISMAS CONFORME A LAS
CARACTERíSTICAS GRAFOSCÓPICAS, CAlI( RÁF CAS Y DE EJECUCiÓN IQUE
PRESENTAN, SI TIENEN CORRESPONDENCIA G fOSCOPiCA CON LAS QtiJE SE
APRECIAN EN EL REFERIDO EXPEDIENTE. ! I
5.- SE PUDO DETERMINAR QUE LOS TRAZOS Y SGOS CONSTITUTiVOS DE lA
FIRMA REfERIDA COMO CUESTIONADA AL 'CALCE IZQUIERDO DEL MULTICI¡rADOo;- CUME ';PO SI CORRESPONDEN AL MISMO ORIGEN GRAF!CO DE LA PERSONÁ QUE
SllSCRiB o: LOS TRAZOS Y RASGOS CONSTlTUTI MAS Q! E
OFRE'tEN COMO INDUBiTABLES COMO DEL C.
CONFORME A LAS SIMILITUDES ENCONTRADAS Y Y~ ENUNCIADAS
DICTAMEN. \

1.
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Hoja número diecisiete

0).- EN CUANTO A ESTE PUNTO SE PUDO DETERi\IHN
FECHA 8 DE A CELEB O ENTRE
ENRIQUE S ROSSA p, SE UTILIZARON DOS
BOLíGRAF .ARA RUBRICAS 'QUE APARECEN EN DICHO
CONV~NIO FiERO ESTO NO ES UNA ALTEAACION O ADUl TERACION POR QUE ESTO
lES UNA ELECCION MAS PERSONAL QUE TECNICA PUES ICADA PERSONA USA LA
PLUMA Y TINTA QUE MAS lE PARECIEO ACOMODA \

6.-~iJESPUES DE LOS ESTUDIOS Y ANAUSIS REALIZAD
FIRMAS INDUBITABLES OFRECIDAS COMO DEL C. DE LA
MUESTRA DE ESCRITURA REFERiDA EN LOS ELEMENTOS DE COTEJO S NTAN
CIEIR1tWGRADO DE SIMULACION O MODIFICACiÓN liOLÚNTARiA y OOLOSA POR
PARTE DE SU AUTOR, CONFORME ALAS CARACTERíSTICAS QUE PRESENTA LA
FIRMA CUESTIONADA DESPUÉS DE QUE HAYA REALIZADO ELlE UDIO, ANÁLISIS y
CONFRO~¡¡;A CORRESPONDIENTE ENTRE AMBOS GRUPOS D~iFI AS .

7.- EN CÚA~TO A LAS CONCLUSIONES EN CUANTO A LA i~A ~RIA SOBRE LA QUE
VERSA EL DICTAMEN ESTAN VERTIDAS DENTRO DEL MiSMO. / /

8.- EN CUANTO A TODAS LAS OBSERVACIONES Y CONSID' ~ONES TECNICAS QUE
SE ESTIMARON PERTINENTES AL ESTUDIO ENCOMENDAIfÍO ztrERIA SOBRE LAS QUE
VERSA EL"DICTAMEN ESTAN VERTIDAS DENTRO DEL MISMO

9.- EN CUANTO A MENCIONAR LA TÉCNICA Y MÉTODO¿ U IZADOS PARA EMITIR ELrDICTAMEN ESTAN VERTID~S DENTRO DEL MISMO. I _'
PARTE DEMANDADA:> '~;¡1 f ( ~~~ !;:/

í \": i \~:\
S¡... DETERMINO SE DEtERMI~O SEGÚN MI LEAL SABE ~Y..ENT-ENDERY UNA Y' ,
REALIZADO UN ESTUDiÓ TÉCNICO Y CIENTíFICO MINUCI .so DE DICHjOCON.VENO ~(\.
SIGUIENTE: ,<. ! '\ ""~~./. ! ~\,1 \- .
A).-ENuUANTO A ESli.¡¡¡RtlNTCPSE PUDO DET .
8 DE AGO TO 119)1' EBRADO ENTRE ~) \
TODOS. D . ROSSA~O, ESTE CON¡ ENIO NO PRESENTA Al NJ
SIGNO'D ¡LO COrJIUN EN SU aONTENIDO QUE LE RESTE
CREDiBILIDAD A E O VENIO. .' ,

. ,
B).- EN CUANTO A ESTE PUNTO SE PUDO DETERM NAR QUE E)\J CUANTO A LA
ANTIGÜEDAD QUE TIENE DICHO DOCUMENTO DE Am' ERDO AL P.f'.PEL EMPLEADO,
TEXTO' QUE. ,CONTIENE EL MISMO Y A LA MAQ INA QUE SE UTILIZO PARA
CONFECCIONAR,TAL DOCUMENTO YA SE RESPONDI 'ENTRO DELh)ICTAI\IlEN EN El
ESTUDIO DOCUMENTOSCOPICO. ~

• •• • ;'-. "j j. 1
C).- EN CUANTO A ESTE PUNTO SE PUDO DETER N R QUE DEl LAS FIRMAS QUE
APARECEN EN EL CONVENIO DE FECHA 8 DE AGO E
EDUARDO, LUIS EUGENIO Y ENRIQUE TODOS DE E
ESTAS NO SE PUEDE SU ANTIGÜEDAD POR lO 'fA l
ESTUDIO DOCUMENTOSCOPICO DENTRO DEl DICTAI\,~E



. -.~
",j.:' ~ú ;t'~.;i~\

'.

¥.

~,""-t',
"~~é

",1 .~.,

."." "' ..

< -,



••

Hoja número dieciocho
,

..•..:'

C."..•••

••••

',< .--

•

E).. i::1I! ,CUANTO A ESTE PUNTO SE PUDO DETERMINAR QUE LA FIRMA QUE APARECE
DEL LJ~O IZQUIERDO DEL CONVENIO DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1 9 (VISTO DE
FRENTE) CELEBRADO ENTRE EDUARDO, TODOS DE
APELLIDOS S R N LA QUE SE ALCANZA A LEER EL NOMBRE DE
ENRIQUE SI FUE ESTAMPADA DE SU PUÑO Y LETRA
DEL SE CONFORME A OS HALLAZGOS
REALIZA S ICO DENTRO DE DICTAMEN.

F).- EN CUANTO A ESTE PUNTO SE PUDO DETERMINiR DESPU ~ DE LOS ESTUDIOS
REALIZAD E MALíAS O RASGOS QUE PRSENTE LA FIRMA DEL
SEÑOR . DE F. HA 8 DE AGOSTO DE
1989 CELEBRA RE
ROBLES UE DETERMINE QUE fUE MOTiVO DE U FAL . ~\

G).- EN CUANTO A ESTE PUNTO.SE PUDO DET,~MiNAR DE UES DE LOS ESTUOt' S, \
REALIZADOS QUE E VENIO DE FECHA RADO \
ENTRE EDUARDO,' ,
ROSSAN<;l,. SI ES AUTEN . LAS CARACTERíSTICA ~ \
ESTUDlAfJ'AS EN EL:MISMO"J \ . "'(J";" .
Hj. EN CUAN!O f~Á~STE lPUNTO SE ;PUDO DETE ' INAR QUE EL MÉTO~0~]
ELEMENTOS, TECNICAS, INSl1RUMENTOS liiDOCUMENTO UTILIZADOS PARA LLEGAR
A LASi¡"JNCLUSIONES QUE REFIERE EN ESTE PERITAJE' STAN DENTRO DEL MISMO.

" ;;. I B'BLldGR~FIA""--'"

':'. . ?~V~L:'mEi \ // \
Guzmáni'A. C (1999)'r:L~' . ,AJE CALlGRAFICO. Editori La ~oca. Buenos Aires.
Serrano:: A (1970) GRAA 'ICA (Manual de Documen sco~ía O examen, peritaje de
documentó~. EditóriaLJusto López. Madrid. . f .
O~ena!ia•.;~. J (1975) TRATADO DE GRAFOSCOPIA y RA~OMETRIA. Editorial Diana.
Mexlco: ;' ¡
Posadas; V. J.L (2004) FALSEDAD DOCUMENTAL Y l ORATORIO FORENCE Editorial
La RoccalBue~os Aires . . I ~ .
V~~s,A (19~7).~RAFOLOGIA ESTRUCTU~AL y DINAMI~A. Editorial Heder. Barcelona.
Vmals,. F(2001)'(et, al). PERICIA CAUGRAFICA JUDIC~L ditorial Heder. Barcelona.
Xandró.IV!,.,(,1.989)Grafología elemental. Edi.torialHeder. Bar4elo~.'a.

. ,,"" \ ~
Nota: ~sí mismo, .agrego la copia fotostática de la com arecendi~ ante el Juzgado Segundo
CIvil de Toluca Mex!co dondese me permitió el accesC}a los au~osdel expediente 851/1974
sobre una Informaclon de DominiO para la toma de la_s.J"illlasde lo~ documentos ya referidos en
los elementos de cotejo. . // ./) IATENTAMEN~E I

El:a. P'Ekr¡;ói •
. "/~~I.r' ." .. . , j : \'

UGS6~.hI~ r~-RiOS:7 ',¡'( '1'" /. .,'--" \,~ ., __.;" /" .• _ l.

r. --- , • • •;/ /' Metepec,texlco., diCiembredel 2014
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Foto 1.- Firma INDUBITABLE del SR. que se encuentra al
calce de ESCRITO de fecha 18 de mayo de 1974 que obra glosado a fojas 6 frente de/los autos
d¡;,' e!{pedient6lJoNo. 851/1974 sobre una información de Dominio radicado en ~1 Juzgado

.Segundo Civil deT'0luca México. J ¡
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Foto 11.-Firma INDUBITABLE del SR. que se encuentra al
calt:'e de ESCRITO de fecha 18 de mayo de 19 que obra glosado a fojas 7 frente de los autos
de';, "xpediente No. 851/1974 sobre una información de Dominio radicado en el Juzgado
Ségundo Civil de Toluca México. /
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Foto 111.-Firma INDUBITABLE del ue se encuentra al
calce de ESCRITO de fecha 19 de junio e oJas 34 frente de los
aÜ~J_del expediente No. 85111974 sobre una información de Dominio radicado en el Juzgado
Segundo Civil de Toluca México.
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Foto V.- Firma INDUBITABLE del que se encuentra al ,r~
calce de AUDIENCIA de fecha 8 de ju io de 1974 qúe obran g osa as aojas 36 frente y vuelta X l.
de .._3 autos del expediente No. 851/1974 sobre una información de Dominio radicado en el
Ju!\1¡¡adoSegundo Civil de Toluca México. .
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Foto VIII.- Firma INDUBITABLE del SR. que se encuentra al #
qlce de AUDIENCIA PARA MUESTRA DE ESCRITURA de fecha 4 de diciembre del 2014 que
. aL af1 glosadas en autos.
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Foto V.- Firma INDUBITABLE del que se encuentra al ,r-W
calce de AUDIENCIA de fecha 8 de ju io de 1974 que obran g osa as a ajas 36 frente y vuelta X r
de ,._3 autos del expediente No. 851/1974 sobre una información de Dominio radicado en el
JulJado Segundo Civil de Toluca México. .

----------------------_._~--~-----

. ,
!

j

1¡

I
R .1

.'..11:' .. _:,:",1

, ,.~

."

en que se actúa Yfque fue vista en
~,

1!!
,~

lc.l.r'

4-e~•t
\f

,.•

.'-"- .

~. ~- ..•...•. - --~

.. :~:':,"

"1J1 10'c.t lE!'"'? ~,"
r- . .r"

,.. x.



~. ff•..• ' ~~Ár~;'};.'Y,~;::~,-;::::.~~,,~;5~\;i..~':'~;q,_.,~,c¿;u~.C',
.:;.. . ~.

I

I

I

I
I

I
I
I

I
I



Foto IV.- Firma INDUBITABLE del SR. ue se encuentra al
calc.e de AUDIENCIA de fecha 8 de julio e 1974 que obran glosadas a fojas 36 frente y vuelta
dL~ ; autos del expediente No. 851/1974 sobre una información de Dominio radicado en el
Juzgado Segundo Civil de Toluca México.
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Foto VI.- Firma INDUBITABLE del SR. que se encuentra al
calce de AUDIENCIA de fecha 8 de julio de 4 que obran glosadas a fojas 36 frente y vuelta
de~_~ autos del expediente No. 851/1974 sobre una inform.ación de Dominio radicado en el
Juz.~ado Segundo Civil de Toluca México. .
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Foto VIII.- Firma INDUBITABLE del SR. que se encuentra al ~
c",lce de AUDIENCIA PARA MUESTRA DE ESCRITURA de fecha 4 de diciembre del 2014 que
OL ai1 glosadas en autos /:,-;20
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Foto XI.- Firma INDUBITABLE del SR
calce de AUDIENCIA PARA MUESTRA DE ESCol.~glosadas en autos.
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Foto XII.- Firma INDUBITABLE del SR.
calce de AUDIENCIA PARA MUESTRA DE ESCRITURA de fecha 4
O~~j glosadas en autos.
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Macrofotografía donde se observa parte" de 105 textos del documento cuestionado y como se
aprecia es un mismo tipo de impresión dactilografica para todos 105 textos y con una misma
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Gobierno eJel E3tatlo (J~Mé~ic(;
Poder Ju(Jlcial
Cl;l~snjo dnl".ImJic:;rtllr<'l

JM

RA.ZÓN. fvletepecr p'léxico; once de diciembre de dos mil catorcer la

Secretario de Acuernes da' cuenta a la Juez del conocimiento con la

1••••

prumoción número 110H2, anexando dictamen pericial, treinta y

un placas fotográficas y una copia ¡mple. COt:JSTE:'-'
! /'~/

l /
, ' /-

~l
JIEZ ,,/:~

AUTO. r~et !pec, r"léxíco' once de diciembre d.e dOS.¿ catorce., ¡~V
, l'
/1 .

Por presentado a . ,én su caracter de

..••.. perito nombrado por la parte actor-a1en~tel'Ía de
,. '1' GRAfOSCOPIA y DOCUl'1ENTOS CUES::¡;IÓNAOPS, con

=.'..0. fundamento e;,) el aJi:i\:ulo 1.312. del Código de procedimiertos Civiles

00;o..,'r:(~\\erv(;UI11Plim;ento al '\lcue¡'do de fecha ocho de diciembl-elde dos mil
A,'>.... 'o' \ 'r' \'. l.
'~~',.~~~.';,':J~~~~rEe,se líen e por \¡:Z~dido el dictamen sa'l¡cítado, ror lo que

}¡_~.:;:,.>\,....: agr:eJJlUEse a, los autos 'para que surta sus etedtas le.gafes
(",.,.:):., (\,' '7 ~, I
't"!t.'~;.¡C.9fTéSPOndiente5. '.~.-::_,::',"
el"',' '\}O":L. (ir;: f':.CJ.b NOTIFIQUES ,
;:I~".'¡;'()iÁ¡$JÍ.lliO.,\-eORDÓ y FlRJ.1A LA LICENCIAD:\ BERTHA ESQÚIVEL ISLAS,
:I~.¡,'~-:;,:'.~\tj~~t(!~iPC,!'- f
W,X\\,'::) JUEZ~HHO CIVIL DE TOLUCA, CON RE' IDENOAEN II'1ETEPEC QUE--
lA (>'!;:I"I)\"'I" 1"1... . . \, ~-,-•..•,..•t: 1-\ \,}, • ....J f

AC.i'UIl, EN FORt4A I_EGAL CON SE¡-RETARIO DE ACUERDOS~--
LICENCIADA Mt,R1;.\ ALICIA OS ORlO A ELLANCk"'QUE. . // .

fIRMA. DÓY'E. v// .
/ ',1

\ ,

\
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!.ÚON DI':. NOTIF1CAC1ÓN .. En Me
hor~reilllarinulos el el día
de U 0'1 ., de' ai\o do:-::lll'
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~, e\ep"c. N TIF\Q E -

.el
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DESPACHO JURIDICOV~KttY,

"SANTANA-RUiZ"

Cedo Pre', 2453595

,~'6
'~ '

Ae. d~~,~.k,4"~ ~ :ffiAM
Cedo PJIr. 1921392

Te!.232-21-61 Te!.Dom.199-22-27 Metepec,Méx.

". I LV
EXPEDiENTE NUiVik: 538i20í4. I (, 5/ ~]

"JUiCiO: ORDiNARIO CIVIL.
• h

OBJECION DE PERITAJE.
CUADERNO DE PRUEBAS PART, DEMANDADA

I .'
C. JUEZ QUiNTO CiViL DEPRii\iiERA iNSTA/CiA, .. .l .
DE TOlUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEG,;j\/IEXiCO.. r '.;.-",1; . ,'t,
PRESENTE: .. ..;~ "", ..l .."".

,
promoviendo con ia

personalidad que tengo debidamente acreditada en autos IJel expediente al rubro
..•.. ' indicado, cone~debido respeto comparezco ante UstécCR\ .manifestar:Y'l~ '~"~~, l

. ;:,. '~Que vehgo por medio del presente curS0 y con fundamento
en el artícu¡01~302y 1.303 de! Código de Procedimient CiVile"@para el Estado de
México, A GBJETAR . IMPUGNAR EL PERI AJE EN MATERIA DE

• •• • > 1,

DOC . ESTlO OS y GRAFOSCOP PRESENTADO POR EL
"P- EN EL L,; L FALItA. A SU ETiCj.\,
ti

PARCIAlIDAq: Y' ',qi, ". ' eneficiar al parte actbra en el presente
juicio, para lo $,ual,{lí1P.4\fié'Stolo siguiente. i
~:,:~..\, >.;A.8J:í9.- Ei presente peritaje se o'~ ta y se imRugna, en atención

:de .que el perito en comento, en el present¿~ eritaje, est~ diversificando la
lf:\iormación o el contenido del mismo, en ale ción de qué dentro de sus
-¿bnclusiones está determinando y conch.iyen o en su f6ja catorce de SJL;j

¡dictamen periciai, EN SU CONCLUSiON~P.l.T ERA, SEGUNDA Y TERCiERf,
ASEGURA RESPECTIVAMENTE: "QUE EL C NTRATO DE~COMPRAVEf\iTfl.'l
DE FECHA 26 DE ENERO DE 2002 DE CR TO EN El INCISO "1" QUE.. . ,,-, ~ -

,APARECE EN EL ANVERSO Y CALCE, ., F ERON PUESTOS DE PUNO.
'LETRA Y TRAZO D- .~ .. ---- .. -. - ...•• _ .. -osIDE COTEJO, sij
'- ~

, . . ,:f:Y.E,RO.~ FORMADOS . ~; en la siguiente
, o::oncluslondicho pento determina y conclu/e: "C NTRATO DE~COMPRAVE¡U¡''.

vE FECHA 26 DE ENERO DEL 2002, f:'!ATE lA DEL PRESENTE JWC!O V
PRODUCTO DEL PRESENTE DiCTAMEN "Si ES AUTENTiCA", yen ía úítim2!

I 1 - ..;,

conclusión menciona "CO.NTRATO Dl:~ COMPRAVENTA DE FECHA 26DE
ENERO DE 2002, MATERIA DEL RESENtE JUICIO y 1:MATERlfi. DEL
PRESENTE DICTAMEN "NO PRES NTA At..GUN VICIO,ALTERACSIOf>,~
DOLOSA QUE SUGUiERA QUE SE íiNCUENTRE ALTERADA", io cuai no es
posible ya que ia materia dei presenté dictamen \periciai no lo es ei contrato de

1

compraventa de fecha 26 de enero de 2002, sino el nio de fecha 8 e a osto
de 1989, en segundo ligar por que el demandad
nunca ha ñrmado dicho contrato de compraventa y el mismo no rue matena dei
dictamen al momento de ofrecer dicha probanza pericial por parte del suscrito,
circunstancias que le restan credibilidad a dicho dictamen, debiendo no se,"
tomado en cuenta y conducta dolosa que se considera fraudulenta, ya que
se nota que su dictamen es copia de otro trabajo que reaiizo dicho perito ~'
que es mentira que este haya realizado un estudio pormenorizado como lo
refiere dicho perito,en su dictamen, conducta que solamente la externo par:::
beneficiar a la parte actora que lo es la parte que lo contrato para justificar

.• sus honorarios de manera antí ética, razón por ia cuai se objeta e impugna
,. dicho peritaje en cuanto a los alcances y valor que se le pretenda dar al mismo.

. JI.

Paseo San Isidro No. 195
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PRUEBA PERICIAL. LAS OPINIONES EMiTIDAS EN LOS DICTÁMENES NO \f~NCUL-'\N AL

JUZ.GADOR, PUES ES ÉSTE QUIEN DETERMINA SU VALOR.

Como el artículO 1301 del Código de Comercio prevé un sistema de libre valoración para la prueba
•• pericial, la opinión emitida en un dictamen no vincula necesariamente al Juez ni lo obliga a darle un
_ valor probatorio del que carece, porque finalmente es a él a quien, como perito de peritos Y de

acuerdo can su libre arbitrio, corresponde ponderar en su justa alcance, la eficacia de las medias

B).- El presente peritaje, se impugna Y se objeta en atención
de que el Perito, al momento de realizar su dictamen, realiza un apartado de
observaciones, las cuales son meros razonamientos que dis an mucho de la
técnica Y ciencia sobre! la cual está haciendo su peritaje, Y I que su conducta
fraudulenta y anti ética},e aprecia al observarse en su dictem n pericial que dicho
perito nunca tomo en cuenta. en su estudio las mues as caligráficas El\'!

" .
NUMEROS,LETRASque el demandado ,-eaRiZ:o
ante la presencia i~dicial y que el propio perito solicit se es 1en su
presencia~aáemá;; e~-su estuáio comparativo soio tom en consideraciól"i i~5
firmas qy~ más í1e c~venian en su estudio comp' rativo, descartando las
rubricas q'ne no~ ben~ficiaban a $U dictamen para be eficiar a su contratante o
parte actd'r.~,.Co?{iucta <fue p¿;n~:~.tdd~$'IÜces.la;{alta ~ profesionalismo de dicho

_..b perito, cir~Qnstantias referidas que le restan. credibili d a su dictamen Y que su
J'r1 señoría de1ged~ tomar en consideración en su mom to, ya que lejos de ilustrarlo

lo. ofusca.1,,"'ofle ayuda a llegar a la búsqueda de I verdad buscada, ya que sus
comentaritfsc!l"I'Jntendenciosos a beneficiar a la pa actora que lo es la parte que
lo. contrat¿: ~~zó~ la cual se objeta e impugn este peritaje en cuanto El su
conteilid'~-.Vl~~áIO/¡ofl6ico que. se le pudiera otorgar al mismo en el presente juicio ..

CR !¡.R~A , ." .'. q~1 Perito en comento a in de beneficiar los intereses de
la persona. que Io/(ontrat'¡¡¡, al contestar el cu tionario de la parte demandf,1da
omite -dar!respuéstas con~retas a los puntos ropuestos por la oferente de la
,pr,u.epl3.. q~e ji es el sus~rito, concretándos a mencionar respuestas cortas, .
evasivas y.•..poco concluyebtes que poco ilu an a su señoría Y en cambio al
contestar las preguntas de Ila parte actora Y tratante, da respuestas completas
y extensas resaltando puntos' que le benefi n Y ocultando a esta autoridad los
puntos que le perjudican a la parte actora, Y que sin ser perito se aprecia la falta
de congruencia de la firma ae cotejo, indubit a con la que aparece en el convenio
de fecha 8 de agosto de ~989, como lo h notar el perito de mi parte, en las
cuales se denota una parcialidad a favor e la parte actora que contrato a dicho
poerito, explicación con l'a cual dicho er" o de manera tendenciosa trata de

•• _ benef\ciar a los actorel!. '1..~bfl,est.a condu ta solo busca ofusc-ar la verdad a esta
.,..,.?' Autoridad, motivo por el cu~rseobjeta e i p gna dicho peritaje, razón por la cual
. su Señoría debe de reserJrrse el otorg rle alor a dicho peritaje en el presente

juicio, ya que el mismo se {ea lizo con P co profesionalismo y ética por parte de
dicho perito, razonamientos¡ que tienen u fl ndamento en los siguientes criterios

jurisprudenciales que son ap,Cab!eS;

Oécima Época' \
R"gistro:
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tesis Aislada \
Fuente: Semanario Judicial de la Federa.ción Y su.Gaceta
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3 "

. Matería(s): Civil
.esls: 1.70.C.28 C (10a.)
Página: 2060
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probatoí¡OS, es decir, es el Juez quien decide s; acoge o no las conclusiones contenidas en los
peritajes o si en todo caso, las asume parcialmente o las adminicula CO¡?,I'otroselementos de
prueba, con base en un análisis de sus fundamentos y conclusiones y~l~tenor de los principios
elementales de orden lógico como son: congruencia, consistencia, no co ,. dicción y verosimilitud,
los que debe observar al exponer los razonamientos que soporten su d .'isión y que la justifiquen
con una finalidad persuasiva o de mayor credibiiidad, a fin de recha .' la duda y ei margen de
subjetividad del resolutor. En esas condiciones, el desahogo de una ,'cial no implica su forzosa
utilidad para resolver la controversia, pues conforme al arbitrio del J puede ser que ninguno de
los dictámenes sea suficientemente sustentable para crear convicci en él y entonces, será éste,
quien de acuerdo con sus facultades deberá decidir la situación idica que se le plantea, aun
cuando su determinación no encuentre apoyo en los p iajes que obren' en autos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COU¡GIADO EN MATERIA CIVIL DEL P
, .}

. ~ Amparo directoiJ59/2012. "Garza Sur, S.A. de G.V. 14 de feb e .de 2013. Unanimidad de votos.1I::~i::eÉ::~:c;ar Vázquez-Me/ladoGarcia Secretaria: AIi 'tRamirez Ricárdez.

Registro: ~ ,..I'

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tesis Aislada IIL ",' \
Fuente: Semanario Judi«i;¡1de la Federación y su Gaceta ..._~
Libro XIII, Octub!:".de 2012,Tomo 4 '~.•
Matería{s): Civil
Tesis: vl:1o,C;1~ C{10a,j
Página: 2690.' ..••

\
PERITAJE .. EL JUZGADOR DEBE VALORAR LAS NIFESTACIONES U OBS.ERVACIONES
QUE REALICEN LAS PARTES EN RELACiÓN CON DE SU CONTRARIA. AL MOMENTO DE
EMITIR LA SENTENCIA DEFINITIVA CORRESPONOI NTE.. . I
Del artículo 1253, fracción IX, del Código de Comerci se advierte .Ia obligación por~arte del Juez
de valorar al momento de emitir la sentencia defini ¡va correspondiente, las marlifestaciones u
observaciones que reaiieen ias partes con relación al eritaje de su contraria, y si biel¡ es cierto que
esa parte normativa se refiere al supuesto de cuan se alega conformidad con el:.dictamen del
perito de la contraria, también lo es que haciendo a interpretación, por mayoría', de razón, se
obfiEine que, cuanto más es exigido al Juez valorar dictarse la resolución que culmine el juicio,
las manifestaciones y observaciones formuladas p las partes oportunamente, a ¡través de las

.If.' objeciones relativas cuando no estén conformes co as opiniones periciales que vayan en contra
. de sus intereses, la conclusión se sustenta en la exi neia formal de motivación que se contiene en
J"'el articulo 16de la Constitución Política de los Est d s Unidos Mexicanos, la cual obliga al Juez a
dictar sus determinaciones mediante el análisis y j ici razonado sobre la materia en 'Conflicto, con
el único fin de demostrar que su actuar no es susti ui o por la opinión pericial, pues e~ bien sabido
que corresponde al Juez apreciar los dictámen s ara resolver a cuál le da preferencia o si
prescinde de ambos ¿, de todos, de acuerdo ca su condiciones intrinsecas, la pe~icia de sus
autores y el examen de us conclusiones o motivaciones.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ¡'VIL DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 125/2012. 22 de marzo de 2012. M aria de votos. Disidente: Enrique Zayas.
Roldáli. Ponente: Rosa Maria Temblador Vidria.,Secret \: Girocarrera, santiago.,. . .

En base a los antenores razt;>namlentologlco Jurrdlcosvertidos
se objeta y se impugna el presente dictamen pericial con respecto al valor de
hecho y derecho que se le pudiera dar al contenido del mismo por no estar
debidamente realizado bajo las normas de la ciencia que marca este dictamen en
materia de documentos cuestionadoS y grafoscopia, además de la falta de ética y
profesionalismo que demostró dicho perito, en el desarrollo de su dictamen deja

~ mucho que desear, ya que la parcialidad y la manera tendenciosa con que se
condujo queriendo favorecer a la parte actora en todo momento, esta

Jo.
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profesional al
mencionado y

PROTESTO LO NEC ARiO.
'l : • Metepec, México a 09 de E ero del 2015.
¡"oIIJe,..
~"'I""E~
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circunstancia, dejo demostrado ante esta Autoridad su falta de éf
realizar este peritaje dadas las inconsistencias que ~e h

ac<ed;!ado. /

Por io anteriormente expuesto y fundad ,
A USTED, C. JUEZ, Atentamente pido: "'- _.~

UNiCO.- Tener por OBJETADO El' UGNADO EN CUANTO AL
VALOR DE HECHO Y DERECHO QUE SE LE PUDIERA ORGAR AL ~ERITAJE EN
MATERIA DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS SENTADO
POR EL PERITO DE LA PARTE ACTORA EN EL

!lf:>RESENTEJUICIO, EN EL CUADERNO DE PRUEBA DE LA PART ~ 1ANDADA,
objeción que se realiza en tiempo y forma en base a lo razonamientos jurídicos referidas
en el cuerpo de1:Presenteescrito. t .. I

I
í
I
j
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Gobierno del E.stado de Méxfi.~o
Poder JUdIcIal
Consejo da 13JudIcatura

., RAZÓN.- Metepec, México, ocho de enero de dos mil quince, la secretaría da

,> ~ltenta a la Juez d",.lcanocimi",.ntoC(}l1la promoción '165, que remite. ENRI,OU E

ROBLES ROS.SANO, píe.sentadaa las diez horas can catorce mit~utosde.!die1en

q~ese actúa, sin aIWK?S,lo ant'i'.rior con, fundaí\WntO'i'ne~'ÚCU!OUIg d",!
COdlgOde Procecllm\'i'X\tGsC!\{ll~s., ><l~"

\ . />/ II " 7

\" , 1//~/iJl; " , // 'srk l:::. :. ~w:~
\

,1,/ "',
'"TO.-M.t,.". Mexicu,oc'u d, '""U d, dU¡mi)"'""';: .
Visto el escrito de cuent3, \f el est3,do proces3l de! jlitclO, con fundamento en losl I '

artículos -¡ .134,1.302, -¡ '3tn del CódigGde prG1,'/:1lnjÍl~í1tGSCi'l \les, no h<J. lugar <J.

if)\{eer de cGnf()nnidadlo solicitado, toda 'l'i'.Z1ue np t\a'l disposición expresa de

que (os pelit3ié1 pUe(J3n ser ohjetados e in1P\;gl~ar~óG'~ los mismo son (~l

result3,do del (Jes3110QQde 13,Píuein de la perlcl31 Ofl .clda \f 3c}nliUrJaen autos.

c~ .NOTlFlQUESE \

Así lO ACOR06~{ F\R\\11Alfl. c\UEZ üUINTO '- - 'hOlUCA, CON
.fA ;; .~

RESIDENCIA EN METEPEC. LICENCIADA. BERTHA ESQUIVE ISU~S, OUE. " I .
ACTUA CON SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADA RIA ALICIA

• •OSaRIO ARELLANO, QUE A.lJTORlZA y DA.FE DE LO ACTUAr" /~--l
/ !

/ ._- t
~''1.. ",/17

I
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t<AI.ON DE NOTlFICACIÓN,- E Melepe<:, México, siendo las oen.,
horas con lreintn minutos del día - .L:::del mes
de e IClC V9 del año d, . mil : ;; s! \ eN l. el slIscrito
Nolincador del Juzgado Gu-I\~ i il de '¡oluca con/residencia e

Metepec, NO' ¡FIQUE '-- de rCha
. •or m~dio

de lisIa l' bolelín judicial numcro / ,de esta misma
fe~ha, de conformidad con lo es' )l"cIdo por /1 (1 s) artículo (s)
, j. \ e.S ' I\ '1 I -,\ 81 '. del 6 igo de ..,('", 1.... e!) IJ~ ~•••• , • • •• DO! FE.....

~~



A~CF -A-c;K:lt'r:"'¡~ Inlrr''Iilt:'.IO':.lI1 dt'
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,mismo que se señaló como documen

EXPEDIENTENo. '38/2014.
JUICIO: ORDIN 110 CIVIl.

/;/
C. JUEZQUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA /
DE TOLUCA MEXICO CON RESIDENCIAEN METEPEC,MEXICO.

perito en
demandada
comparezco para emitir e s

, en mi carácter de
cuestl ,na dOS,(nombrad,?_"pOJ~ parte de

en el '¡¡¡;~S~Jlte.'~JJ:!9,,CO~,L~o,~o,"r~speto~

. i / )

~7~\ l
. I I

~/ ESTUDIO EN OM ADa , ,,--_;~:. _

El problema planteado consiste en los puntos de los cuestionarios present dos-por las
partes en es:~;;~~;,)O cual es el determinar: ¡

9 C errado e tre

atribuida a corre pdhde a esta
persona o tiene el mismo origen gráfico de
convenio presenta algún tipo de alteración,

DOCUMENTO CUESTIONADO MATERIA DEL DICTAM N

El estudio encomendado para la elaboración del presente dictamen ebe~á
¡-el documento consis

.~..
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DOCUMENTOSl' FIRMASQUE" ".ALAN COMO 1~/uBlT"LB PARAELCOTEJO,

La pa de la prueba señalo las fir~as indubitables atribuibles al
señor las que se estamparon en las muestras caligráficas que
se le tomaron ant';,' este . Juzgado; y la parte actara señalo las que aparecen en el

Toluca México. ! . ,
I ' • . ',' .- -

METOnO UTILIZADO EN LA ELAB0RtCION DEL ESTUDIO
DOC!LIV/ENTOSCOPICO y GRAFOSCOPJFO LLEVADO ACABO:

J "~"" ;.

)o: Es important1dd~s~~ar.GíQ,iualquiertrabajode inv cualo cuales
son 1 edilnH! se lUn' . ta s verdaderos," •....
El NUAL DE
1 ca,camino,esí '
elproce lmlenp"generalque;se deroso l~tileS(

en la investig'f:;;~~Jr:i". '\ \ /e
" "'-.-.Co~o princip~~s' fiiétbCl ¡n las materias de documentoscopía, y grafosc pía tenemos los~X>'L;.J..- __

slgUlentes. r.,,~..' B" I ••J'ili5~e~..,...fl•."". ~ __
•.•.~:'-;..".# ->. ~

A):- METODO DE COMPARACION,fQBMAL.- El cual consiste en hac r comparaciones
del documento, de la es¡;ritura y tipografía denexto mecanográfico del mismo, la firma
cuestionada, y :comparacion particular de cada una de las peculiaridades q e se advierten su
contenido en cuanto al material que está plasmado sobre el mismo a través de escritura o de
cualquier otro signo. I

AW'CF-Ac.t6tomlll r~rl"\llt,."lO"ll1 dt'
;"fl"lMI(l1'l1MCI+r<I&!~O~. S.C.

B):- METODO DE CONFRONTACION.- Este método permite obser~ar una s(:rie de
comparaciones del documento en sí, así como en el texto de la escritura, firmas, sea.de
carácter manuscrita, mecánica, encontrando sus general idades de cada una de ellas, para así
poder localizar las diferencias o en su caso las similitudes de los trazos existentes. esto es

~le:var'uiI riguroso cotejo de las características graficas encontradas, así como la
confrontación de textos en cada una de sus líneas para determinar sí los mismos fueron
piásmados en uno o varios momentos.

C).-METODO ANALITICO.- El cual consiste en estudiar en fOfila detallada y minuciosa
el documento, de acuerdo a su textura material de elaboración colorido que presenta el
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papel por el transcurso del tiempo, la tipognifia, y textos señaladas coielementos base
de estudio, para determinar alguna alteración en su contenido y estruc ra. /

D).- METo.Do. DESCRlPTIVo..- Mediante el cual se puede d cribir el documento
cuestionado, en cuanto a su coloración estado físico de conservació de¡lÍcuerdo a la edad
que se le atribuye, y todos y cada uno de los elementos de gr n importancia para su,
identificación y que son señalados en este dictamen. I

1
E).- METo.Do. DEMo.STRATIVo..- Con el cual a través del mat riál fotográfico se ilustra
el dictamen yen el que se señalan las observaciones mas destaca al

F).- LA AMPLIAClo.N Fo.To.GRAFICA.- Consiste en obten~/para el estudi.G-11eF-\..cial
ampliación de los documentos que contienen el texto del docum Ato Cues~ion o,, \. ¡ /

• lo. f ~--,'- I / :

~ G).- M~To.D91;>EDUCTIV?- Es conclusión misma que se a ,aya e )a'valoración de¡la~ '.'
caractenslicas.iI'gl'a~Cas localizadas en todos y cada uno de ' s ~ ementos del texto '4Je\. ,/'/
documento y de~5'JoPiOdbcumento mismo en base al estudio y análisis realizado. : !\,,>?~:,;__.
H).- METo.Do..DE FIJAClo.N y o.BSERVAClo.N.- Consiste en observar dete~IQdm~jtl~
el documento cUl<sti¡mado, de acuerdo a su estado físico, su escritura, firma así (corda sus
componentes pai'¡¡.:el~ecto de determinar los elementos que lo integran en cúant6 a su
elaboración, c15rtf'igl'J~~ión, significado y mensaje, para interpretar debid¡mejlte su
?ontenido y laJ~rn:ación que se ?btenga del mis~o, detectar si e.xisten alt{raqiones o
Irregulandades, es el elemento 'esenclal de todo estudIO, para que sea ulil debe S,erselecliva
e intétP\~tativa. .' .! I
l).-METO,Do. SINALECTICo..-A través de señalamientos hechos en el anexg f¿tográfico

cOlTesPo~die~te. . . . '. . 1 j
Una ve'z realizado el análiSIS del documento cuestIOnado y su texto aSI cerno la firma
.cuestionada ::y las señaladas como indubitables para el cotejo, se proced11 a utilizar el
rnétódodefij'áción y observación, así como el analítico y deductivo, además pe ampliación
f9~,<i#~~~, y que al analizar, se procede a elaborar el: i

~,,:. E S T V DIO. T E e N 1 e o. f

t
La palabra Do.CUMENTo., proviene del latín "Documentum", y significa t090 aquello que
proporcione información respecto de un hecho; en el presente dictamen es objeto de estudio
un documento escrito sobre papel tamaño oficio carta consístete en una hoja escrita a
maquina por una sola de sus caras, y los. elementos que lo constituyen son: (

Am'CF-
Ac:ad<'mlll Internll(:lotllll ~

Fermltc:lótl otflCifoonClM FOfill"MO"i, S.C.
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JI' -';-'" . "''''j',,"3., ~
',,,: '. . ~) ;< '. '~.'., ; t

a).- Soport~apel pl'ástico etc.) i
t1 b).- Texto ~ñuscrit.o,\meCanOgráfiCO, imprewo.' etc.) /~

c).- Flrma.(ª)~ .... \,,/, . \.
d).- Elemen~l!Llexosdsellos, hilo de segmidad:-colorante en el papel.~tc.)

Por ALTEl1
C¡~;~~~OCUMENTO se entiende "el cambiar sJesencia del hecho que~t' , I~

esta infon~ut!:2.f~docul1Jento."Incluyendo el cambio del prop,IOJsoporte o papel en que
se plasma la infórmadón. Si la alteración es en su totalida¡Í d!Jcumento se considera
falso.'

Las formas más comunes de alteración de un documento son: :'
, '

BORRADO FISICO.~ Consiste en la supresión dedeterminihas {u¡e.' as de l~ asen:ado e~ el("
documento, por medIO de una goma para borrar, con el fin de; suprm gun dlglt ~ i(."
palabra, oración, renglón etc. y anotar algún dato diverso al riginal!. ~'~

BORRADURA POR RASPADO.-Es la supresión de deteJ1Uli¡ d 's aéreas ins ritas en el / "i:v'-
documento mediante un objeto diverso, hoja de afeitar, exacto, trolo de vidrio, c chillo...et. ,-,

TACHADURA.-Es el ocultamiento de una letra, un digito, una paltbra o frase, mediante el
.•.. rayado o entinta miento para ocultar el dato original y sustinlirlo pi otro dato.

RETOQUE O ENMIENDA.-Se realizan sobre una escritura con iptencio¡jes de modificar
dolosamente el contenido original del texto. ,

LAVADO.-Consiste en suprimir una palabra frase, un texto, un dilito, utili. ando diversos
compuestos químicos que desintegran o, eliminen la tinta original. '1 '

A~CF _e
Ac",;>c-mi.l totOfn~C;lor.~1'll(,'

hl(m;it'Ot. NI C''''~I'¡1. for ••••~il!>.s.e

ADICION DE TEXTO.-Consiste en adicionar un grama, un digito, una paabra, una frase,
un renglón, un párrafo etc. al texto'ya existente con la finalidad de modificar su significado
o contenido.

QUE EL SOPORTE O PAPEL NO CORRESPONDA A LA EPOCA DE SU
ELABORACION.- Consiste en presentar un documento que no corresponde a la época de
su elaboración cuando este sea de época posterior, por no tener el papel la edad del
contenido en el inscrito, o por contener un mensaje o información que no corresponda a la
época o fecha de su elaboración.

ANTIGOEDAD DEL PAPEL.-Se sabe que determinados factores climatológicos, tales
como la lluvia, la humedad, la luz, el calor o bien las bacterias y los insectos pueden



.'
,~.. ,

,'~

...

. " "',c.-.,.....

, , o",. " \



- 5-

JURIDICO PERICIAL

______ o

modificar, ~eriorar y destruir el papel, exceptuando insectos y r::s, la dJrucción.1 esta originada por el excesivo aumento de la acidez, como consecuencia de la hU~7Cdady
luz. No existe¿~igno especifico para determinar la antigüedad del papel; lil'exceso de acidez
disuelve la 5e'luhJsa, con lo que acaba por destruirlo, pero no existe ,correlación!entre el
factor tiemll1-,v,la acidez porque se desconoce la intensidad de losfac!óres; modificadores y
. la duración#)lfi:-,ti,<'¡IJ}P,P.durante el cual estuvieron expuestos los paJJtles el tales ef{ctos. Ni
siquiera 10~ifaJ)TiAJJtes pueden saber cuánto tiempo estuvo a}7nacenado el papel, ya
después de que salió para la venta al público es otro tiempo. /n lo que conciekne a la
coloración 'l1'efl}1apdl,la misma varia con el tiempo y las con::¡''Cionesen que el nlismo es
conservado, en ello {njluyen las tintas y las cargas del pape, que szifren oxida~iones y
cambios por acción del a;re y luz.( libro: grafoscopiG y documentase pía autor Sabino RodríglJe~ Martínez
págs. 45 y 46) 1
CARACTERISTICAS DE LAS FIRlvfAS-Lajirma es nuestroljJropio sello muy personal, es
nuestra tmjeta de presentación en todos nuestros actos jurídicos, cívicos, .sodiales y
culturales, es una clara manifestación de nuestra person lidad y sobre o a marca
inconfundible que utilizamos en el transcurso de nues ra vida J!9 a identi 'arnos y (\
hacernos presentes en todos nuestros actos. La .firma es ¡¡tnaesp}éie de etiquet que nos )
identifica a cada uno, es personal, intran~terible y casi ir~ilfle es decir, nue tra firm}" ";,
es diferente casi nunca la realizamos igual, muy parecida muy similar pero nl/l ca igual\, ¡' (.

porque no mide lo mismo o porque no siempre presenta todos los aspectos gr ficos que 'l.. ¡i,-Z
aparecen en la otra anterior ni tampoco en la otra posterior. "ni en cien al10s 'f ,b).---

';lo plasmaríamos una .firma igual, solo se haría igual si fúese calcada, sin embar o tampqc~ ,"
sería igual por la inseguridad de los trazos al quererle imitar o calcar". se pu de afirmar
que la firma cambia a lo largo de la vida de una persona y suele alcanzar s I madures o
plenitud alrededor de los treinta al10s manteniéndose más o menos inaltera, le desde ese
momento, por la energía, por la júerza, por la capacidad de pensar, la sensa ez, el criterio
y 1m fin características de orden psicológico que permiten tener esa plenitud,
evidentemente pueden producirse cambios posteriores, que según el paso in xorable de los
al10s serán involuntarios, (la edad, problemas emocionales, desgraci s personales,
perdidas de un ser querido etc) la jirma puede ir cambiando con el paso del tiempo por
diferentes motivos, como por ejemplo la edad, las er¡fermedades como el alcoholismo, el .

. Parkinson, etc. (libro: grafoscopía y documentoscopia mltor Sabino Rodríguez Martinez págs. ~5- 58

A~CF -

En este orden de ideas, una vez realizado el trabajo de investigación de campo ante
este H. Juzgado y tener a la vista el original del documento en estudio, las muestras
caligráficas, asi como las firmas señaladas como indubitables que aparecen en el expediente
No. 851/1974 que se tramito ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia en Toluca
México, procedí a realizar un análisis de su textura de papel que contiene el convenio
cuestionado, su coloración y desgaste, las tintas con que se elaboró el texto y firmas, su
contenido y su texto, y al obtener placas fotográficas y copia simple del mismo, así como
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elaborado
mecanogra "Icamente en res parra os, en tinta de color negro, siendo una s la hoja!tamaño
carta escrita por una sola de sus caras, que presenta tres firmas al calce, s que presente

j' manchas de humedad, ni roturas o desgarramientos por el uso, o dobleces e alguna de sus
partes, que contiene en el texto el compromiso asumido por las partes que i tervienen en .el
mismo, lugar de realización, fecha y firmas presumiblemente de los intervinientes;
apreciándose como un documento de estado físico sin poder precisar si sea acorde en
cuanto la época de su elaboración, al no existir técnica que pueda determi r la antigüedad
de un papel debido a factores climatológicos tales como la humedad, ilumi ación corrientes
de aire etc. que transforman el documento por el trascurso del tiempo., si que concuerde
en el mismo la existencia de tres gramas (letra "x") en la parte izquierda e donde inician
las 3 firmas de las partes que por su dimensión, morfología cara terísticas, no es
coincidente con la tipografía de la máquina de escribir con la que se da ora el texto del
documento en sus tres pan'afos, ni corresponde a la temporalidad, al tratE se se gramas de
diferente instrumento mecánico que aITojan como dato que el document en cuestión no
fue elaborado en el mismo acto en su totalidad ni en la misma fecha.

¡
f /

~ '1' d 11m' d d fi' '. b '. / I l' .utI Izan o os eto os e IJaClOny o servaClOn, comparaClOn, a I como e ana ItICOy
deductivo eyuanto al mensaje e información que en el se contie' e, y pro¡:;edí también a
realizar un análisis de las firmas que se contienen en los docu entostambié~eñalados
como indubi~bltl$ para el cotejo en los cuales que se contienen I s firmas que cum~len solo
con los requisítos'~4lÍcos para su estudio, tales como que deb ser originales y a~arezcan
estamp~das 'Mt\hF1\!ipel, suya obser~ación que se realiza lo es .en el senti~o de tque las
firmas m~u~).t¡l:lf\esjparael cotejo sena~adas por la parte act ra tIene un antl.?'üeda? de 15
antenor anos con la fecha de elaboraclOn del convemo cue tlOnado, y las senaladas por la
parte demandada tiene una temporalidad de 25 años pos erior en relación a la lecha de
elaboración del convenio cuestionado, ambos lapsos de tie po superiores a 5 años <fuees 1
tempora,lidad en qu~ una ~rma difícilmente sufre modi . cación por los factores S~ñal~ o' / _;
en el parrafo antenor, segun cnteno de vanos autores y estudIOsos de la grafo~copla '. /('
caligrafía. , \ /~".~ _

" -df

A~CF -
Ar::;wkmia IntNr'IllélO;lill (loe-

foft .•..",.elól: 0;1\ -:::"M¡.l~fóf~(iUi, S e

En cuanto a las estudio técnico .grafoscopico de la filma cuestionada '.con las firmas
señaladas como indubitables para el cotejo ya señaladas, se aprecia lo siguiente: la
cuestionada, estampada al calce inferior izquierdo de la única hoja del convenio
cuestionado, esta fil~01~ nombre y apellidos con la leyenda que se
deduce como la de ~ en letra manuscrita cursiva angulosa y por
rubrica; siendo esta la que impide leer con claridad el nombre que aparece en dicha firma,

.l-
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_ la cual está elabor~~a con tinta de bolígrafo de color negro, y tiehe como características

que es de '!Iek1..I~ld~. medía, de habilidad escritural media del fi hante, firmeza del trazo
media, el tf#1~gistral que en este caso es la rúbrica está fIaba ada en nueve momentos
gráficos (caaa úiomento grafico es cuando se despega el bolí ' l),la palabra del
apellido Ros:¡anQ!esW elaborada en tres momentos gráfico I rúbrica tiene la
figura de lazo en foilna de moño que inicia del centro haciJI derecha'para regresar hacia
la izquierda del firmante en dos ocasiones terminadoent.aiü descende;he; y que a
diferencia de las indubitables señaladas or el demandado, e as rubrica iniciá\~l final de la
última letra "o" de la palabra misma ue esta ealizada en siet~\ momentos
gráfico, en algunas no es legible a la rú rica en figura de lazo en forma
de moño se realiza en tres ocasiones, y termma con un r go angulosa en la rtarte central,
superior, y en cuanto a las indubitables ofrecidas por la pa te actora no se a recia el tipo de
letra manuscrita cursiva angulosa que tiene la firma cu stionada, e uanto ;\las demás
características tipográficas y morfológicas de las firmas, ~ apre.>i que son di 'ersas entre
unas y otras, tales como velocidad, firmeza, habilidad eserifí:Jral, sus rasgos :o son los
q¡ismos, y por ende no tienen el mismo origen gráfico las indubitables con la cu \;tionada y
por consecuencia no provienen de la misma persona. 1 í.\

... . . \ lo
. RESPUESTA AL CUESTIONARIO PRESENTADO POR LA PA l1\E /C

DEMANDADA OFERENTE DE LA PRUEBA.

asto del año
señores de apellido
t;se convemo presenta a gun sIgno físico fuera de lo común en su canten
éredibilidad a.ese convenía.,

AK~CF.
At.Hkmio! 11'1.¡,rnllCIOI'L/I1di'

F.;(M3(lor. M C,to.-.ti.s ¡:(¡f\iMoU. S.C.

RESPUESTA.- Se determina que el convenio cuestionado, si pres nta tres signos
mecanográficos o gramas que son tres letras "x" al inicio de cada una de 1 s tres firmas que
aparecen en el citado convenio cuestionado, precisamente en la parte izquierda de las
mismas, y esto le resta credibilidad a dicho convenio en cuanto a que haya sido elaborado
en la misma fecha y con el mismo instrumento mecanográfico,

B),- Que determine que antigüedad 'tiene dicho documento de acuerdo al papel empleado,
texto que contiene el mismo y la máquina que se utilizó para confeccionar tal documento,

RESPUEST A.-Se determina que en cuanto al papel empleado no es factible determinar
su antigüedad debido a que no existe técnica para determinarlo, además de que se deben

•••,
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I." ' l ~~
'" tom~rvar~;I~actores ta!es como clima, h~medad, eXPosiciÓ~ al sol ~,;\ la máquina de

escnblf ~u~' se :u'i)hzo en su elaboraclOn, sIguen actualmente en uSci~aunque en un
.tJorcentaje"rl1ífif¿1Oal existir ya de manera común el uso de equipos e computación,

•• RI1 • . . ¡
C).- Que determine el p as uede fe;cha 8 de agosto

ntr todos de apellidos
las mismas tIenen a mIsma antigüedad que el textordel documento

referido de acuerdo al suscriptor utilizado y la fecha de canje ión del misnio.
. j

RESPUEST A.-No es factible determinar la antigüedad de lOa fimla ni d~1 papel, por los
factores antes mencionados, '

A~CF
Atau('I!1i~ InlrlJ'UlCIDn1l1 (1('

F"/I'\llI.tIOr";;l'¡ C,.f>(;('¡¡' !'O'~"'!o6~_s.e

D).-Que determine el peri'. echa 8 de agost~,

~

l1tre dos de apellidos i
se utilizó un solo bolígrafos o plu ara plasma las rubricas u /

'ti' I (1aparecen en lC o convel1l0, o ueron vanos, J' '
RESPUESTA.- Se determina que de utilizaron dos útiles escritores p a elaborar dichas' I

firmas: lino para la firma cuestionada y el otro para las otras dos firma
,.. convenio cuestionado.

E1:9ue determine el perito si las firma que aparecen del lado izquier
ti . G" • • tre

11I que se alcanza a
, si esa firma fue estrnpada de su pui'ío

RESPUEST A.-Se determina que la firma que aparece del lado izquierdo del convenio de
- 9, NO cOlTesponde a las caracteristicas de la firma del Sr.



:!~=~...•~-J..rJ'"
•

...,L_,~'

•••••

"I',." '.
',. 'i{ .•. :

~,.:,. ~'
'...•• ~.,.,-'!',.•....

~~~:' ~:J.f;}~~~-?.:.'....
.;.;.~t:. ~'::'.~I"

:;~. ~_~,,~ f ..;;~~~!f~.
<P' .,JI"';'~'



~------------------------------------- -

A~CF -ACóHlerl'llllln!l!'rnaCIOI..,;t tffl'
totfTI.CIO" en CI.,.••.('I.~ fótrlfl;;(>'. s.e

.}: \
:1 "

- 9-

JURIDICO PERICIAL

ADICION EN MATERIA DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS.

RESPUEST A.- Ya s,e realizó la descripción
capítulo correspondiente al estudio técnico.

as características estudia' as en el mismo,¡

RESPUESTA.- De acuerdo a las características estudiadas en l convenio moti\\o de este
dictamen, se determina que el mismo úo es auténtico por prese .ar alteraciones. t
H).-Que determine el perito que método, elementos, técnic Instrumentos y documentos
utilizo para llegar a las conclusiones que refiere en dicho peri je. [

RESPUESTA.- Ya de mencionaron en el capítulo correspOl diente. !
RESPUES'f A A LOS CUESTIONARIOS Q' E AD~

' . ACTORA. J

__ l.-EL' PERITO REALIZARA UN ESTUDIO MINUCIOSO Y EXHA
. CUEST

SEÑORES
DETERMINARA LAS CARACTERíSTICAS DOCUMENTOSCOPIA DEL MISMO.

dld l .. 1e ocumento y sus caract nslIcas en e

n.-EL PERITO DETERMINARA SI EL CONVENIO DE
ENTRE EDUARDO, LUIS EUGENIO Y ENRIQUE DE
A SUS CARACTERÍSTICAS DOCUMENTOSCOPICAS DE ELA
CORRESPONDEN O NO O SI EXISTEN MODIFICACIONES EN
SUGUIERAN ALGÚN VICJO O ALTERACIÓN EN SU CONTENIDO.

,CELEBRADO
, CONFORME
LLENADO SI

SU ELABPRACIÓN QUE

I
RESPUEST A.- Se determina que no corresponden las características de elaboración del
docmnento, al existir tres gramas (letras "x") al inicio de las firmas que no corresponde a la
~poralidad de la fecha que aparece como de elaboración del documento, ni corresponden
,[ la misma máquina de escribir con que se elaboró, y esto constituye un visio en su
elaboración, así como alteración en su contenido por adición de gramas en fecha diversa.
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IIL-EL PERlrO DE ,
CELEBRADO;ÉNT
CONFORME' A 1" 'fE", \PRESENTA ~N EL LLEN

~ CORRESPONEl1EN O !'i0 A UN MISMO TIPO DE LETRA, ALlNEAM1ENTOS A UBICACiÓN O SI
EXISTEN M1gl,F.IEl:5,lt'1J0NES QUE SUGUIERAN ALGUNA ALTERACiÓN ENJU~ONTENIDO,

RESPUESTA~_"'~7 determina que el texto el convenio presenta un/lipo d1letra, y los tres
l'~~ . . ~

gramas que aparecen antes de cada firma corresponden a otrp tIpO \de letra y otro
instrumento mecánico en su elaboración, lo que hace que se ddermine rillteración en su
contenido por adición de gramas, en fecha diversa a su elaboracióh I

) /
IV,-DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS I/y JlI ANTÉRIORES, QUE EL
PERITO DESCRlBA DE QUE TIPO ES Y DONDE SE ENCUE TRAN EN EL DOCUMENTtO, ~,
CUESTIONADO, i

RESPUESTA.- Se determina que son de tipo de adiCió, de gramas, y se encuentr~, !()
precisamente antes de las tres firmas que se contienen en dic o documento cuestionado. '~¿7.
V.- EL PERITO AL EST i O DOCUMENTOSCOPICO ¿~r
P,.RESENTA EL I D _fECHA~"15EI\GOSTO DE 19
eELEBRADO E.
COLORACIÓN, DH . S DE'_
CORRESPONDIENTES EN SU GENERALIDAD CON LA FECHA QUE OSTENTA.

AY~CF- --
AC.l44.'~I<l lntt"rrUClOt\l:l1 d.,

~OfMUI(',,~¡'I'lCilor\{:lj.s '"Of~1.IH.S c.

,,-RESPUESTA.> Se determina que no es factible determinar la antigüeda del papel por
cuestiones climatológicas entre otras, como ya se mencionó en líneas an el;ores de este
dictamen. . ~

Vl.-QUE DIGA EL PERITO SI LAS TlNTAS QUE PRESENTAN LAS FIRMAS T DAS SON UNA
MISMA O D1FERENTES. .

I
RESPUEST A.- Se determina que son dos tintas las que aparecen en dicjhas firmas, una
para la cuestionada y otra para las dos restantes. !

!
ADICION AL CUESTIONARIO EN MATERIA DE GRAFOSCOPIA.'

l.-EL PERITO DESPUÉS DEL ESTUDIO MINUCIOSO DE LA FIRMA CUESTIONADA QUE
APARECE AL
1989, CELEB
ROS

FIRMAS QUE SE OFRECEN
ESTAMPADAS POR EL SEÑO
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851/74, RADICADO EN EL ENTONCES JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE LA CIUDAD DE TOLUCA
MÉXICO CONCRETAMENTE LAS CONSISTENTES EN:

Aj.-EN LOS ESCR[TOS DE FECHAS [8 DE MAYO DE 1974. I
BJ.-EN LAS ESTAMPADAS EN EL ESCRJTO DE FECHA 19 DE JUNIO I:>E1974
C).-LAS ESTAMPADAS EN AUDlENC[A DE FECHA 8 DE JULIO DE 1.~74.
DJ.-LA ESTAMPADA EN EL ESCR[TO DE FECHA 5 DE JULIO DE 1974.

RESPUESTA.-Se determina que la firma cuestionada NO clrespo de a las características
de las firmas señalad~~ ..como indubitables, contenidas en e~~xpedie lle 851/1974.

2.-EL PERJTO. PESPU~ DEL ANÁLISIS MINUCIOSO DE/LA FilMA CUESTIONADA QUE
APARECE AL Cl\LCE IZQUIERDO DEL DOCUMENTO CONY.ENlO DE FECHA 8 DE AGOSTO DE ('
1989. EN COTEJO CON LAS.flRMAS OFRECIDAS COMOfNDUBl 'ABLES. DETERMINARÁ SI I
AMBAS F[RMAS PROCEDEN O NO DEL MISMO ORJGEN/GRAFIC DEL C ENRIQUE ROBLES ) /.

ROSSANO. _ . . '<. !J-,
);rnSPUESTA.-: S cuestIOnada no I'0G~ el lUismo or gen ZJIt,:)
grafico del C. ! qll(;."lá jj' aS\Señaladas c ¡nó""---
indubitables. ; •

3.-EL PERITO ANALI:,iARA LA FIRMA CUESTIONADA QUE APARECE AL clcE [ZQU~ RDO
DEL CONVENIO DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1989, CELEBRADO ENTRE EDUARDd, LUIS
EUof:NIO Y ENRIQUE DE APELLIDOS ROBLES ROSSANO, Y DETERMINARA ~jDICHA IRMA
PRESENTA O NO CARACTERIST[CAS GRAFOSCOP[A SIMILARES A LAS OFRECIDA COMO
INDUBJT ABLES DEL C. ENRIQUE ROBLES ROSSANO Y MENCIONE LO QUE CORRESPO DA.

~
RESPUEST A.- Ya se mencionaron las características en el capítulo de estudio té nico y se
reitera que no corresponden unas con otras. {.

A~CF---------f,c~~e'.'¡1Il[1r~I'\ilt:,,:,.!,1!1 1Jt'

fOm'lt<'o)F. ~~ Cif'r,~¡.l<~~(,rl}n~"••,S.c.

4.:EL PERITO REALIZARA UN ANÁLISIS Y CONFRONTA DE LA FIRMA QUE SE SE
CUESTIONADA Y QUE OBRA AL CALCE IZQUIERDO
D - E LOS SEÑORE
D CON LAS OFRECIDAS COMO INDUBITAB
C RCADO CON EL NÚMERO 85111974 RADll':ADO EN EL
ENTONCES JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE LA CIUDAD DE TOLUCA MEXICO, Y D)::TERMINARA
SI LAS MISMAS CONFORME A LAS CARACTERíSTICAS GRAFOSCOPIA, CALlGAAFICAS y DE
EJECUCIÓN QUE PRESENTAN TIENE CORRESPONDENCIA GRAFOSCOPICA col)¡ LAS QUE SE
APRECIAN EN EL REFERJDO EXPEDIENTE y SEÑALE LO QUE CORRESPONDA.
~,
RESPUEST A.-Se determina que no existe correspondencia grafoscopica entre la firma
cuestionada con las señaladas como indubitables ofrecidas en el expediente 851/1974.

~r'
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5.-EL PERITO DETERMINARA SI LOS TRAZOS Y RASGOS CON TITUTIVOS DE LA FIRMA
REFERIDA COMO CUESTIONADA AL CALCE IZQUIERDO DEL M ÜICITAD~'oCUMEN,TO SI
CORRJ;;¡;PONDEN O NO AL MISMO ORIGEN GRAFICO DE LA P SONA QUE USCRIBIO LOS
TRAtOS Y RASGOS CONSTIT FIRMAS QUE SE FRECEN COMO
INDUBITABLES COMO DE NUN E SIMILITUDES O
DIFERENCIAS. {

RESPUESTA.- Se determina que no corresponden al mis40 origel grafico los trazos y
rasg;s de la firma cuestionada con las firmas ofrecidas como ~bita les.

6-EL PERITO DIlÁ' SI .Is FIRMAS lNPUBITABLES OFRECIDAS ~ DEL' C. ENRIQ,?E
ROBLES ROSSA O P~6ENTAN ALGUN GRADO DE SIMULA ION (j) MODIFICACION
VOLUNTARIA y 'OLOSM POR PARTE DE SU AUTOR, CONFORME LAS cl\RACTERÍSTICAS
QUE'PRESENTA LA FIRM~ CUESTIONADA DESPUÉS DE QUE HAY REALIZ DO EL ESTUDIO,
ANALISIS Y CONFRONT1- CORRESPONDIENTE ENTRE AMBOS G UPOS D FIRMAS Y QUE
)\ly,\NIFIESTE LO QUE CORRESPONDA.

. I .
RESPUESl' A.- S~~terl11ina que no se aprecIa simulación o I110difilación
firmas ofrecIdas cOlJ.:!~Il'¡dub¡(ables.

~.-ijt:PERITO EMITI¿ SUS CONCLUSIONES EN CUANTO A LA MATER SOB
VERSARA EL DICTAMEN.

RESPUEST A.- Se emitirán el capitulo correspondiente.

B.-EL PERITO MENCIONARA TODAS SUS OBSERVACIONES Y CONSIDERif-CION
QUE ESTIME PERTINENTES AL ESTUDIO ENCOMENDADO SOBRE LP<S QU
DICTAMEN.'

S TÉCNICAS
VERSA EL

RESPUEST A.-La firma cuestionada se trata de una falsificación por imi ción qLie no
corresponde al puño y letra del . _.. con lJs salvedad de
que la temporalidad de todas las muas señaladas por ambas partes como indubitables para
el cotejo, rebasan un periodo superior a cinco aiios, que es la temporalidad en la que una
firma no sufre alteración,

9.-EL PERITO MENCIONARA LA TÉCNICA Y MÉTODOS UTILIZADOS PARA EMITIR SU
o'CTAMEN.

RESPUESTA.-Se expresaron en el capítulo correspondiente.



'f.:_.~' ":~:;~'

,
.•:.,

r~r
1'..l~r'...r

1,-

"



A~CF--- -
Ata¡Jt',~IJIl,ll,,:!fI/lt"IOflfll d~

~orl'u-~-IO'\ Q<'\ CiO(OIXI<b~ ~,j(.r¡~~,~. S e

,

-) :; -

)URlDICO PERICIAL

.'

~
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. RESPETUOSAMENTE. /-\
Metepece México a 15 e~éro de1 año 2015.

PERITODESIGNAD' . )}
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GolilBfflú ¡lel Eat3.Qo ij¡;: rt.(l1.;¡¡~[J

Poljer JudIcIal
Cona~lJo dD la JUdicll!..!fil'.

que presenta (,1 Licencia(\o

acuerdo cOITesponcliente en

sin anexos.

quince, la

, para su
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C. JUEZQUINTO CIVIL DEPRIMERA INSTANCIA
DETOLUCA MEXICO CON RESIDENCIAEN METEPEC,

A~C:t
At.ll1ttmla Intt!!rl'lttelQI\.lII dfo

FOfT\'l&eIM ~tl Cl.n.cl," rOf~U'l. S,C.

JURlDICO PERlCIAL

\
\
!

ico a 15: de enero del año 2
¡

El perito.

".',

,.

,. . El que svscribe en mi carácter de
perito en ¡;, 'gi;afoscopia, y documentos cués ionados, nombrado por la parte de
demanda~l~ .Sr•...\NRIQUE ROBLES ROSSANO n el p}esente juicio, con todo respeto

comparez~~ar~mitir el siguiente: I~í';~¿f.';';:";;'''-'.::. .'
'P~';'__ ~(. ~~\~<9:-r-:~l:~~'?'"'~1"'" ! .';._:-:
;:.::>Que ~l<0 al presente escrito c pia simple de la comparec,encia del suscrito

.•• ante el Ju;;g,~do,seg'u~¡ . Civil De Primera Insta ¡cia de Toluca México, en 2.1 expediente No.
851/1974)i.~Ilfa" el'P, to de que se tenga por adjuntada con elalctamen pericial
presenta~~C_8~ef-!T,1~~•e! día de hoy ~nte este\'. ju;gado; ello ~n curPlimiento al ~~to
dictado en fecha 8 de dl<:iembre del ano 2014, y~ ecuellCla se tenga por admitido•
dicho dictamen pericial: J

j

/11
I
I

•
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" GOBiE~.Dé.~'ESn\OO DEMEXICO •..• '
..;';,¡'POD.I;RJUOlCI~L DEL ESTjl.D.O DE MÉXICO .
.~v ••';,\ ..••, ~.CONSEJb DEZLA ;rlibIGATURA . r.
"li: .;:'.,i'OF:lcIAi:iIArIE pA!'ffES'bEME'fEPEC p-'~"

071i,3501201514
HORA: 02:35:07 P.M.

.• ,¡

.-~.-Y;.-',>
':;".-j,": .', ;.::
';> . ..,l.?:~'

.j'..::-". .'.-.:,[-

~,'-.

nero de 2015

!
1

111111111111111111111111111111111111111111111\11111111\1111I11111111111 ~IIIIIIIII
21021 E05381401 D

f

J
¡

i
í
r

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 14:34:59 del dia Jueves, 15 d

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 445
DOCS. y NOTAS: DOS C E
PROMOVENTE(S).

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E05381401O
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVil DE TOlUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0538/14 .

NO. PROMOCION: 010
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se.cretaria da cue.ntaa la jwn de-!conocimiento con la promoción número 445,

, para
Código

mHdos

Goblemo del E~tatlo de México
Po(Jer Jmllcla.l
Con90Jo d.e la JUdicatura

CONSTE.

que presenta el Ucenci"c!o
acuerdo correspondiente en téxrnínos

Procedimi !ntos Civiles, sin anexos.
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~,'~, EXPEOIEN" NÚMERO ""o"y( r¡J!5~~~~~, " ,A
JUICIO: ORDINARIO CIVIL. i-\.):

\

por pi'esentados con el escrito de
13el';ori8 s nombre pento tercero

.~.....

,,~ ._, o', . ,;"'

~:;()iicit':;¡IT\n::, d.::~ ~;',.I

UNICO,.

•
,1\ USTED, C. ,:fUEZ Atentamente pedimos:

.ttI

•• 0:
.:..." ,..: ~

,,,"SE SOLICITA SE/NOMBRE lPE~ITO
, TE;icERO"

/
e JUEZ ClUII\IIO I,:IIIIL DE PRIMERA INSTANCIA ' ;,,',',;:, íJ\t]<
O'-L DlS '11'<110 ,JUDICII.I-LDE TOLUCA ' '. 511/"
COI\I I~¡:~;'¡[)[-~\'CII!,EN'ETEPEC, ESTADO MÉXICO I
,"","",,', ¡ /

!prorno\rieIJJJe).~.C¡
:¡ntéHla a bie~.les ele._

j ¡I'
reconocIda en'" cIUt('~l (Jd

";-",.' .
idq respelo c:omparec~~{'n(>s

, .
~¡..:-
¥
Jt

(j¡ue atEnjo;,\al estaclo que guardan los presentes autos, y t da vez que los p,;ritos ,,:tr
Thi,é::i,,:dé,(;c~ulll:)ntos cuestionados y grafcscon¡", fueron di cardar,te:; en cuantr; ;: I~s~ - ~ ~
/~i,:Jórn~2neserntlidc~:i por éstos, con fundamento en lo dispue_"to por e: ::uiículc .13-¡6 r:!r:;j
~;::~~:,¡;f¡~~~~;~dt:;Ft"(~ce(jim:errlos Civiles vigente en nuestra Ent¡dar Federativa. venllll0~. e.un!;;!
""''':IIID ele ,:uenta a Sc,l'cltar de su Señoría nombre a un pent oficial del Tnbunal Superi'c-r
di:' .Ju:31ICi,}(",,1 [sUdo '='1'1 esta Illateria a efecto de que nnda su dictamen respectD ele I~,',
pun,v" cor'rir,::,,.C'rt¡¡:foselentro del término que le sea fijado pala tal fin '1 .,'
.Fo["lo ank~/iorrnenle l:-xpuesto:

1
\

cuenta, por nK:dia del eL'al
1

en materia dE! docurne.nLo~..;
\
\

"PROTESTAMOS LO 'NECESA 10"
iv1etepec, MéXICO8 6 de Illarzo el ?
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

FECHA: 09.03 - 2015 43094803201514
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TIPO DE DOCUMENTO: PROMO,GION, ' ',' ,-,
CODIGO DE B¡i;R~S: 210áÉ05'381401iC • - ,
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., } - ~ ,,<', J •• J ,...,

NO. PROMOCION: 01F ,¡. é'.'," . ,,,'.< • "',' "•
...•'.,-'lt..: . '.,:'•..:5c

RAMO: CIVIL '.'" "

INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA "'!,

FOJAS: 1 "
CUADERNO: PRINCIPAL
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•
HORA: 02:48:43P,M.•
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G')bierno (Jel E5~,¡¡(Jf)de MéJci(:1)
Poder Judicial
C(Hl$f'JO de la .Judicm".ra

2313, sin anexos. COllste.

RAZÓN.- Melepec, México; diez de marzo de dos mil quince, con apoyo en

el numeral 1.118 del Código de Procedimientos CMles: la Secretaría de

Acuerdos da cuenta a la Juez del conocimiento '()on..la;pr:omoción numero¡;
7

/.. '.;

,,' . A,f.,' ,.Á/

RJ"
AUTO.- . etepec. México: diez de marzo de dÓ'Stloil quin

\ /.
Visto el confef,ido del escrilo que present...•

•

,"

"" •.

~,. ,
'roo lo solicita y toda vez que

¡> los diclámene.s periciales en materia de 00 ~ÍJME'HOS CUESTIONADOS

'f . Y GRAFOSCOPIA, rendidos por los expertofde las par1es-són discordantes
'--'i7':--- ' 1 ! .¿r" \í.~~:~;I\~.,en puntos esynciales. con sustento en les :1~~1.-eraleS1.312;~r 1.316 del

;'k~,.,',',~""~,',;:,,~~p,,.~odlgo dedj,0cedlmlentos CIViles en VlgOI. se eSlgna como p~,nto Terceroi~\;~:.;:il 'n DisGo-Hiiá en la maleria an1es refe ida. i>\

.qJ"",,:;.}. (, , Perito oficial del Tribunal uperior de Justicia de~\i';,Estadode
IO---:-"'¡"" I'''i:
--!!.'! ...>::."y México, con clave de ¡¡ama a quien se le hace saber de su

1 eH};,,; l() :~IVll JJ. . . ~
:;.':''l:':' '.'1:rod3'g1~bramlento mediante la realizada al dwartamento

,;:;'~,>:";"t:rEearrespondiente, por consiguiente . para efectos de su a9'eptación y

:A'~~~';~E1ARI~protesta,se le concede un plazo de ineo dias. ~

'1
~
~i

¡WTIFf UESE ¡
. . ,

ASI LO ACORDO y FIRiuiA LA LICENCIADA BERTHA ESQUIVEL ISLAS,
~ .

JUEZ SEXTO CIVIL DE TOLUCA. CON RESIDENCIA EN METEPEC.
,

MÉXICO. QUE ACTÚA CON SE';UNDA SECRETARIA DE ACUERDOS
,

LICENCIADA fIIIARJA ALICIA OSO 10 ARELLANO, QUE AUTORJZA y DA

FE DE LO ACTUADO. DOY FE.

------------,----_--c-.C""", ~~_~~---------;---, '
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T<,1. (72.2) :<.;>6-0/j-94 Ext. :1.6637 ••. 6633, )6639, J.66/,0,

16641Y16G4J.
direcóo'1.perito;@pjedome:' 9oiJ.mx
wwv: .pj~d")Il~ex'9ob.mx

jJ
,.,

':':'::~-. "::,

f,'~-'~
~

"-FECHA: 11/03/2010- V "
EXPEDIENTE NÚM. 538/14 '\. ~

CLAVE DE LLAMADA: 5341/15 \A-;
A5UNTO: ACEPTACiÓN DE CARGO DE PERITO W\

PRESIDENCIA Av, Illd"~.:',~l1d!On(ia Ote. blo. 6:1.(), 3er Piso Col. Sant,1 (I¿¡ra

JICATURA

. ADO DE MÉXICO. ,

Z en carácter de PERITOadscrito la Dirección de Peritos del
sted C. Juez, para exponer lo

PM lf 50Z015 rIZO 12

,.~"",'~"''''''''''-''''''~~''''''"''''
""'"" "n"o '"'ro_,'"' ". '_"~"
"'W'""""''''',''' .".~••••o<".',~,..~..~..,.;..•...."-''''' •....~",.."...
" ••••_< •• 1" ~" ••"' .• "'1, o.,."",
.~~ ••""". " " .••• -o n_ •••• , '.",
<0" •••'_ •••• 0"..•'" .• .." ••", ••,_.,"--.,.-¡

11I1I11I~JJ!lllm!1I /

PALACIO DE JUSTICIA
c. JUEZ QUINTO CIVIL DE TRIA¡;M~DE PARTES '
EN METEPEC, ESTAD~ DE MÉXICOCOMÚN"~ '
PRESENTE

/i
Toda vez que fui asignado comí PERITO TERCERO EN DISCOR A en materia de DOCUMENTOS
CUESTIONADOS, GRAFOSCOPíA! en los autos del expediente ci ado al rubro; en este acto y con
fundamento en lo estatuid;;-~os artículos 96,171, 173 Y 174 d la' Ley Orgánica del Pode~ Judicial del
Estado de México, ACEPTO E~~RGO CONFERIDO y PROTESTOSU FIELY LEGAL DESEMPENO, para los
efectos legales a que haya lugar. , I; ,

. . ~1' .
En este entendido

I~\~mbr

Asi rn'isln o, mánifiesto baj? ,Jí!~~testa de decir verdad, e¡ ~,cuento co~ ,experiencia c~mo perito ,en
matlCr/a de DOCUM~N1"OS.~,UESnONADOS y DACTILOS</OPIA, con antlguedad de 7 anos de practica
profésional, por lo cual, ler'ig~díP~idad y conoCimientf suficiente para emitir un dictamen sobre la
mat~r.ia ¡ue versa la prue~peri,Cial. \ \

Auná,do),gllo, hago de su conocimien~o que el cargo se de~,empeñará con prontitud y bajo los principios
de objetividad, probidad y profesionaljsmo; señalando com~ ., , . y recibir notificaciones el
cita~,~,:~1ca~éedél presente escrito. t
En mérifo de lO expuesto y fundado, a fsted C. Juez, respetuosamente pido:

UNICO: CON ELESCRITODE CUENTA, TENER PORAC PTADO y PROTESTADO D LCARGO CONFERIDO.

./ :':',,' , ';é, ¡PROTEST L~ NECESARIO

'"""'--
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FECHA: 13 - 03 - 2015

, TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCIONI .
CODIGO DE BARRAS: 21021E05381401G

" I ."

JUZGADO:¡i¡U~?t'DO.5' ~IVll.DE TOlU~A (METEPEC)
NO. EXPr"'iftNTE: 0538 /14
NO. OiiñOCION: 01G I ..r:JilF{:i.
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INST CIA: PRIMERA INSTANCIA
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'1'"'. ' ",_ , '\l,( " ~ .
SINTE I : AOE~,1i\~i.'RG..R~<'1 . " "/, :(. ::.: • l. >

~f~'~'~'~:~';~:'~";~';;":"~"~'I~~,'., .,". ,,'''',".' ,'_ \,-'r"<.~ .~.. ~~ .. -~~. :.t~
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e13cuenta al Juezele.\ cGr\'Jclmie.nto con lel promoción núme.ro 2497, prese.ntada

RAZÓN.- Metepec, Méxícü, trece de marzo de dos mi! quince, la Secretario

a los nueve horas con

GoiHsrrw de! E.a!ado do r~IBXI(;--[¡
Pooer JUúi;:;13!
COl1SEJ{} ég fa .,JudicaÍl.lfB:

por

••

cuarenta '1 siete rninutos de\ dí3 en que. se. actúa, sin aner.os, para los e.fectas

CONSTE

DECIVILOUINTOJUEZ

elel artículo '\.\'\:3 (\1"1 Có(H¡~VJele ProcedirnientQs Cl' .,es

.•.., .

f~-"

. ,

I
i

,
!.,

. :

AREL )l,.NO, OUE A.UTORIZ/\ y DA. FE DE LO r.
SECRETi\RIO DE i.l.CUER.DOS UCENCIA.DA
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DEMANDADO:

EXPEDIENTE NÚMERO: 538i2014

JUICIO: ORDINARIO CIVIL

"SE SOLICITA SE REQUIERA A LA PERITO
TERCERO R NDA SU DICTAMEN"

C. JUEZ QUINTO J'VIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUbICI).L DE TOLUCA
CON RESIDENCIP! EN'/METEPEC, ESTADO MÉXICO

. I .
. ~

P R E S E N T E:

. .. .
promovi~

. • ¡¡je here eros en la suceslon In e tam n aria nes de _
personalidad que tenemos deb damente reconocida en autos del

expediente cu~b numero se cita al rubro, ante usted c n el debido respeto comparecemos
paraex.~~~er I '., \ .
qye ate~'to a~estado qu~an los presentes auto y toda vez que a la fecha
háh transcur~ido en elceso los !cinco dias conferidos a la perito oficial designada
cP~o terce~o en Ji presente; asunto y ésta no a rendido el' dictamen
c¡j'rréspondie~te en/materia de drafoscopía y documen os cuestionados, venimos
C'?Ci~!'escritd,de JLenta aSOlicita\ de su Señoría se re uíera a dicha perito tercero

a~:;~;.~y:"de q~emlta el dlctamenfn la materia antes enclonada.

~'H':\I10anteriormente expuesto; \

A USTED C. JUEZ, atentamente pJdimos:

..~. ÚNICO: Tenernos por presenta90~con el escrit de cuenta solicítando se le
requiera a la perito tercero rinda el dictamen corres ondíente.

\
\

"PROTESTAMOS,LO NEC
uca de Lerdo, Méxl¿O a 6 de

\
\

!
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-lON Dfl:NOTlPlCA('IÓN .. tn Me'~. MjlxIro, sIendo lag ~
horas eO~illla "'"IU.O' <I~t <lin [ P del meA
ift, O ~ \ - .el ltiltdos mil _ , el s"\IMrlt()

~
Nol;ncadoNrdTeIIF'IJQ"zug~a. d '.~fl el I d~ I 111."' ••• C,.'OD hresi:.;nt ,1;,o, o;o,o:lk:::"Z~ N95c: ~:':~ . "'~ ~ ec 8: "1 '.0'-~, ~-. ''1¡~ !:'d.," ft . •.... lr medio '"
d<'0Iis'íá y holetín jtidi<'ial í'lÍnwf'll • d~ <Slll mi.'ma F

fecha. d~ .l"O(I'ormldad con lo IlSlilblecid (os) artíe lB)
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- - - RAZON DE N011HCACION,,- En J'vfetcpcc, Estad,:<
-".~ de México, siendo las diez homs del día diez de H.hnl de'

'L'
año dos mil Quince, la suscrita Notificadora del Ju?,j~ad,.)

.... - . '--'

Quinto Civil de Primera Tnstáncia del J:AStlito Judici:.ú du
Toluca, con residencia en },,1etepoc,Estado '.e IVIéxico,.jl1':.:
comunico vía telefónica al depatiamentó de peritos del
'fn'blln"] SI.II)el1'or ,'le Tl'Stl' "1') ""11 "'1 Ps/t "io ,:i~,1',/f,5....,..; ,",',. ..<4..... . ..~ "',. v., . ..., v..• j., .,. ,. _~ _". '"'.""~".

respondiendo alía 11anada una )crsonai& -l sexo fenV:1W1U.

qUietl dice llaularse ~~.
a quien le hagb saber de la notificaci6n! ordenada por i~uL'
de fecha ocho! d' abril del año en cms , a la perito tercero
(,'11 discordia I \.

"-''':'rn~liante el cual se le 1acesabera la nerite
que se lepfe~l'l,'ll~ mediante llamatiÍaje1efónica, a efe~to (L,

.. '\1 1" ¡,. , , 1 l' . "!;..'.. (11.10""'mta C'.~ (lcta,.roen l)""'lC.-!:t ,....1 ,~Ql"'l. n(1."nte '-1r.),::1o ';::.. '.'l'/'::'''.' ,.' .: V~. < .• ,.1 . ~ < .~h ,1 .. VL .1.. v l.," ",-, .. v .•. ',.'<v ).v JI."

'. conferido, et6ntrU délW1azo de CIN1:'O DIAS, o en Si) c.HW'
-.fi ¡,I/ 11. 'l'ó 1 '. .1 1 .i mam,,,este fU m1pOS101.1un pma ho hacer 070 anterior

~
'on .clhve d~...íhma~ numero f¡~/1518/2015, dand;Jpor
I~ . I . -'''t I 1

~;¡t. 1.~m~~~Japrf.sent ll:.unada, lo que se hace saner 13m'a
~~delnda constanOIa legal.
;.;¡j (JI
tf? ,<JI

~;&"
1'0 CiV~LOE
IANCH' ::-;~
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JUICIO: ORDINARIO CIVIL.

EXPEDIENTE NÚMERO: 538/2014

A USTED, C. JUEZ, Atentamente pedimos:

.En estas circunstancias, solicitamos de su Señoría se insist de nueva cuenta a la perito
tercero en discordia a efecto de que rinda el dictamen corre pondiente dentro del término
que para tal efecto se le señale.

Por lo anteriormente expuesto;

DEMANDADO:---,
"SE SOLlCITA/SEdNSISTA A lA PERITO

:' ~
TE~7~<O RI.{ND,ASU DICTAMEN"

C. JUEZ QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA '/, "A'. ,:.:\ .•...•

DEL DISTRITO JUDICIJ.\J".~E TOlUCA / 1
CON RESIDENCI~ EN.M~r"iEPEC, ESTADO MÉ7~íCO J'
P R E S E N T E: ¡\ r

~ ¡

, \ i,.,.~ ~ .1 -
pr¡0mov~

e: herederos en la suc sión Intestamentana a bienes de _
, I r, dWsonalldad que ten mos debidamente reconocida, en autos del

e1pe(~!ente cLfyo núnféfo/se cita al rubro, a te usted con el debido respeto fomparecemos

p~:a;:,:x::n~ftp.IA I , ¡.
Cll-re".at.énto':alestado que guardan los presente autos, y toda vez que lalpento tercero en
disc'6'rdlaen materia de documentos cuestionados rafoscopia que fuera designada por
1:%,t~,:~~\!-~uzgadoa la fecha no ha rendido su dictamerNl pesar de hab~rle insistido por
p'arte de su Señoria que rindiera su dictamen dentro del tér ino de cinco 'días e incluso de
que manifestara su imposibilidad para no hacerlo .

ÚNICO.- Tenernos por presentados con el es rito de cuenta, por medio del cual
solicitamos de su Señoria se insista de nueva cue ta a la perito tercero rinda su dictdmen.

\,

"PROTESTAMOS l NECESARIO"

Metepe,.Mé,¡oo'" d~

~ ~-

,
(
'o'

••
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HORA: 09:50:39 A.M.
-J

'".

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA'
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

39225004201509FECHA.: 22 - 04 - 2015

FOJAS: 1 _~:~~.'{¥:t.;~,'--'::';>"~;:c;;, '_~;:,,-.'¡.'~".,"
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: REQUERIR A PERITO

•'
~¡.

,;;; . .-.1.,"

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION

CODIGO DE 1~~f\S,.;~1Cl;11EO~~81~g,U~." ",,:>l;
JUZGADO: J . ,GAD05" CIVIL DE'l;OLUCA (r\:1ETEPEC),:~:~, 'i'"
NO, EXPEDIE~~::053iliU, ..' .'.'" '. • . . '.' ••. C.'~

NO. PROMOq¡i:lN:(Y11 ", .•, .'. . ,">
RAMO: CIVIL" .. • .'" .J'
INSTANCIA: PRIMERA INSTAN'¿rl~' • " •• '..I~:;:

e;.. '~'--':'.,.t.,
"

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09:50:30 del día Miércoles, 22 de Abril,ae 2015

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 3891 J'
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS. . .

PROMOVENTE{S): I
(

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~IIIIII11111111111111111111111111[111
21021E053814011
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Secret"rio el" CU8nt" ,,\ JUe.l elE'¡conocimiento con la promoción número 3391,.

fvléxi(:o~ veintidós de abrH

~~.y'-.¿". . .)51#1
la d5 I

",,+

ele

dos. mil quince,

. : "

CONSTE

.......
. :,~..

... '.-,

"l.' :

-." .

{: .

(:ohif;ííl'J. u€'! t:f!ttHj{l tlo M{i).:!"CÜ

PO(ÍBf Judici;::.i
Cün8~O ~B 18jiJ,jfc:ahH~

presentaque

HAZÓN.-

!
/

NOTiFIQUESE

ESQUIVEL ISLAS,

\.
DE TOUJCA .. CON

\jj\ LE<:3ALMENTE CON

,/I.NCI/\PRIMERA

~'~1FTEPEC,G~UE

CiVlL DE

EN

.()UINTC).JUEZ

3ECRET!\RiO DE !\CUERDOS UCENC¡j:;,j){, MARIA ALICiA OSORIO

\,

( ., . ".
."
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DOY FE .
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•••••

f. ,'¿"' .. ',;,:".d,
. ':'l

,-. _.. . . ¡.. -:1

1;$ '.;
, , .. ~. "

. r . .'.~.¡- - - RAZON DE NOTIFICACION.- En Metepec, Estado,de
1e.'M~xi.co~siendo l~s trece horas. con~~inte. minutos del ~íal,'."',

vemtItres de abnl del tiño dos nnl' qumce, la. suscnta '\J
Notilicadora del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del ..
Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estado
de J\lIéxico, me comunico ';lÍa telefónico al depqrtamento de
pe~iJ?s del Trib:mal Superior .de ''os cía en el Estado de.
IVíexlco, respondiendo a la llamad.a" ma pers~)lla del sexo
femenino, quien dice llamarsé' ' -
~ a quien le ha'o' s lher ,(le la notifícaclOn

ti .

ordenada por auto de fecha veintidó:' de abril del año en ClU"SO,
a prevénga'se a la perito terce!'¿ e discordia desiunada en la
materia

~ }~;,i'f~?r condu~t~ ~l~l:.,.artamento, (~eperito~ del
¿ ~ 'lhunal JSupe~'Iorde JusucIafdel. ,stado de JVIexIco,medIante

'11 mada telefónica. a efectod~ .1 se.le~haO'asaber que deberá" \ '." ~o '
~ '! dir su (ij..ctuiuenpericial COIt,SJondiente dentro del plazo de
: 'IN.~O ~ 1_.' l" o:en su cr~s~1 a\ ifieste sl~itnp~~ibilidad pa~'a
(11m 11acer.!0:7c911el apercIbm e. tú que dc!emltIr su estudIO
;~it~¿nlendado(jdentro del pla'~ señalado. le infonnara a su
~\ll)eüor jerárquico, . lo anteri /1'. :on cltn;~'.J¡e'llamada'"uUlnero
, JAI1749/20l5, dando por t fmi ada la p{esente llamada, lo
que se hace saber para debid<Ico stancia legal.

,,
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CONSEJO DE LA JUDICATURA

",-'

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
C'-.9." •• i?~

C. JUEZ QUINTO CIVIL DE TOLUCA C/R
EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.
PRESENTE '-1')) )

/
, con carácter de PERITO

tadscrito a la Di compar~zco ante Usted C.
Juez,.para solicitar setire oficios para poder acceder a los doc mentos y elementós necesarios para

. .
realizar el estudio e .' omendado, continuación la a'utoridad y el (los)
documento(s). " . '. i

',: 1. Juzgado Segundo Civilde To ca,México. . ,1
• Información de Dom' io qu~. obra" en ./autos del expediente

851/1974. . ',.' ..... I . .~
• Audiencias y compa ecencias, que obra en autos,del expediente
',851/1974. ." ...•..•.•.'. . ".,/ 1

• Escritos yIo pro que obra en autos del expediente
851/1974. A.\ho'''''''t:'~;'' . '0",' , J

,-¡
IVli.. ~-1
£TOI, ~~ ..

. •rt,,[ rEo" ,
" . j',•• •\ .--;¡{.~.~'I!t. ~

Esto con la finalidad de tener acceso a.las fii'mas dubitadas del C.
poder .r-e51I¿¡lf1~estlldio ermmenda~o;. y ~on I~ • alida~ d~ agilizar y tener acceso c' lffisfirmas
para s;S-eS~ll~1(1yd,arcumphmlen~o a lo Instruido por u Senona y abusando de la generosldad de su
Señori~d1(;l;ls partes, se gestionen los 'oficios,a fin de suscrita pueda recoger lúsíoficios en.
fecha :iiz'il'li.:ffi~yO'dJIpresente año., .., " ~~E~;.',' .' .

~,.J¡~ ::;¡
~~.~.."'/ '. ". ""

o "f. .••).Í'ór lo"antesexpuesto a'Usted C.Juez, atentamente sírvase:
;Qij;7;-~(/ Cl"iJ,l!, Oe"" ,~~'. :". .. ,
STM~!~";IA':i)~lJC~¡II! '
~W'I'" /,"!.' "., •• 1'.i<¡fUQ.... '
'~li:..'i;\,UNICu: Tenerme por exhibido el presente escrito.
~DA1,U;f',iP'Al~lt\

PRESIDENCIA Bravo Nte. 201, Col. Centr . Toluca, Me: . F'Uo:'ltc :l:i2.

DIRECCIÓN DE PERITOS Te!. (722) 167-92-00 ~xt. 1 ')067
direcciono peritos@pjedon ex.gob.rnx
www.pjedomex.gob.mx
FORMATO: DP,004

http://www.pjedomex.gob.mx
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Ho.RA: 09:40:17 A.M...,'
i

!'~ •:.. --~..'
-. ~

Go.BIERNo. DEL ESTADO. DE MEXICo.
Po.DER JUDICIAL DEL ESTADO. DE MÉXICO.

Co.NSEJo. DE LA JUDICATURA
.o.FICIA~IA DE PARTES DE METEPEC

17134005201509

/
/ $~~~-;~"
. .

..~y~%..1ft,~.~;~...'t¡¡. -;;
. ~ '~";-"~~~f"r

(¡ t t!lr..1--

Y
. ',' ....",~"'--:",~;:.~.~~~~.Q~,,:NiCIVIL

..., •.....:.'" 1..,'ll'.~-:\;!.~f,1I"'~D"TO
:t~.., f::'>'f;:' •..

.t .• ~ \\V,xdCí,?P,C"", 1'<. METE

"1~111111111111111111111111111111.11~11111111111111111111~11111111111111¡\IIIIIII\1 , . ..,;?ri:~:~~f.)o."4F:JJ

21 21E05381401J

j
¡.

.;;.'...<'•.

FECHA Y HORA DE RECEPCIo.N: 09:40:08 del dia Miércoles

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 4517
DOCS. y NOTAS: S
PROMOVENTE(S):

TIPO. DE Do.CUMENTo.: PRo.MOClo.N
Co.DIGO DE BARRAS: 21021E053814Q.1J •
JUZGADO.: JUZGADO 5' CIVIL DE To.LUCA (METEPEC)

NO.. EXPEDIENTE: 0538/14
NO. PROMOCION: 01J
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: GIRAR OFICIOS

, .

e,m
FECHA: 13.05.2015

'.



¡WTIF¡QUESE

ilJEZ

", ;10 el contenido del escrito que

¡,SI LO ACORDÓ Y FIRMA LA JUEL ~_l,

, _._~"",_..._r_~~
\
~

CIVIL DE TOÜ!JCJI, CON
}

RESIDENCIA EN fi;ETEPEC. LICENCIADA BERTHA E UIVEL rSLAS. QUE
¡

ACTÜA CON SECRETARIO DE flCUERDOS LICENCIA A f~RIA ALlClf,,
OSORIO fIRELLANO. QUE AUTORIZA Y DA FE DE LO ACTtlADO. DOY

~ 1
~. /~-// I

f
i

CR

'nombrada por este
"

~Uz:gádo, con apoyo en los numerales 1.134-,: 1.136. U!50 y 1.316 del Código, .'. '.' . ¡
bc Procedimientos Civiles, como lo sllicila ya efecto ~e que la experta este en.. l. _

~osibmdades do omitir su dictam.!)l,. girese oficio al la autoridad que refiere
¡

-ti; paífl.quc jI] pt;rmna el acceso al eJ,podiente que indica y así pueda lomar las

muéstra c(mespondicntcs.

\

",'''',:'.:,1,'','''.: ..'.i-.i/ Gobierno dal E.toao de Mllxioo. ~~¿..,;
, .., .Poder.iLltiiCl"l r~l;a

HA':: Mot::::~~:::::~::::~00m,y' dod" mil ,,,¡,,,o>" "uotM"dlF
cuenta a. la Juez !.lel conocimiento \;on la promoción ,~.5::-sin anexos. \ ~\'1~
CONSTE. ~ ~ V I

//

jm

\
\

\.

'. DE >.
'OLUCf,¡,
:TEPECI.
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\
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neJO: fl.Jl:,-/2 H5,

EXPEDIENTE: 538£ H.

As'i"'f~n.l:SEPERr"!' fA ACCESO 1'. PERETO

"~I_.-""',"~~.t~"..'.-.,,)' ...
PODER JUOICiAl DEL ESTADO DE MÉXICO

"2015, ANo DEL BICENTE¡~NUO LUCTUOSO DE JaSE r.1ARIA MORELOS y rAVON"
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e. JUEZ QUINTO CIVIL DE TOLUCA C/R
EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.
PRESENTE

PODER JUDICIAL DEL .ESTADO DE MÉXICOC"'-":>... - "_ ~.'. ...C'!~
CONSEJO DE LA JUDICATURA11'.':~.J>."'.

fif'0L1fJ1
. ~,.,

EXp'EDlENT.E No. 538/14
\ 1 :. 5341/15
\ ,

' ..•••• >"/.;~:~_t~:;:~~-~.~
.;,${ &-\,.~o,--:t..... 7)
/'i "", DV~

.(i}j:~~~, - ,-:.,~••.~

I ,.4\,~~>:>,o.'1' ',-
. ~ con". \,carácter":¡je Periú,Ofiéial 'Adscrito

al H, Tribu~a~Supeno o, p ra dic°' ~i~'ar,en mat~?ia deGRAFOSCOPÍA
.' , 1."~7 :-"'-..--~,", . ~" ,,,,'

y DOCUMENTOSCOPIA cargo que fue aceptado y protesta2~r;~ !érmino(de,}ey, déntro'de los autos
del expediente citado al rubro; y ,previa .exhibición de los a(jcu e't>tos idón'eos.-para ello, comparezco
ante su Señoría, dentro~del plazo q~e me fue señalado par:~5~ndiel-S'l~!,:~t~:"'~"'.~:.~:f-

.~~ , . '%;~.:.t'~:_._'.~~;;:'l
1, :~~~~~:E:~\""/

OBJETO DE LA P.R~EB:PERICIAL EN GRAi<:QSCOPÍA'~,~~i~~-0;¿3~ÍA ,
\ " /.,~..... "-r"'l>., - '., i'

Las cuestiones planteadas s maoi.falsedad o correspondencia de una
.,. fiI"m¡~~e se le ámb~ye al .', '-o ' _, s,,~_.T'p:~jJen un do~um~~~.ocuest,ianada

dellOh\frtado CONVENIO de fecha ocho.,de'agosto de mil.nove entós ochenta y nueve.'''' ~
'-'-'- ,,"/~' /,;,;' '~'.,.- ,~¡)i~~. . ,- & ••••• t
~,~~~~"\ -¡ \ tt'" .-.:.~, ~~ "~'-..~:--.. ~}~í¿'>:- ",' ~ ""'r ~ :'1

PL~I~:rE~~IE~TO DEL PRq~~)-":.~:;,:.Jt>' o ''',-:.- .-~ ." '"1
Es ro'" er¿a/del presente dlctam"enj'-..estudlar,¥,resolver, los mterrogatorIos formulados por las

::'"', .•./ /'<:~"'~\, ~. .•. ~--...;~"'- /~':..,i j .

par~,:\~~j;/ ¿~.~~¿>:-~~\:>-;~.'"'\.,~i7 1
;i1o CIViL O::: <Z'J:" .~.;::¿,._~ '~<.0~ '-..7 1

,,- --Q,l..)).C 1., ~'c_.", '.~;...., ~.~;.>--.. _ >~:,'~

MAlfi£RI¡\L1'¡.!-lmTADO'~~'é>.. '-,;;,;" '.',,," 1
~ ~A,,;tW¿~}~'~a-q~~~~.l,~~t;i'. <"J"',;~ estampada en un docpmento

1'\,~~-U~~H~~odeiIomi~<t2j_;,_ __/)-,""!C agostode milnovecientos ochenta y~nueve.
3~"~ . -"~ '''''><''" """\.,.....e"'"' . I .

Documento- y-¡irIna~qu~ ~)~~:.jtk~'r.is,tJW:nsu origi al-en'-este H. Juzgado, la cual procedí a
. ~.~~~~ ~ ~

observar, estudiary,~~'ñaljz-~,\.Así~mtsmo, se obtuvie ,on fotografías de este document~ con la
f' ¡'d d~'l '''1 .,,,.•.. ..,, D" ,~ Ima 1 a ',,'~e4..:,~~..trar e -,,~.~e~,ent~:,¡~Lcti:1'men. .'

.;'1;~~~~\'A""'~\,,-<,,,l
MtY:~t:~ INDUlllT'ADO',$"

La;-firlTI~~:d\',\~ .' . mpad s en: 1
» Tomi'd~~muestras,cáligra cas e ec a cuatro de diciembrede dos milcatorce, que ob1o-ran en

este- expé¡¡i'e~t~~n;;l que se actúa. I
» Las que se encuérltran y obran en el juzgauo Segundo Civil de Toluca, específicamente en el

expediente 8síY1974. I
I•EXPLICACIÓN GENERAL ¡

, . \

DOCUMENTOSCOPIA, La documentoscopía puede definirse como la técnica pericial que comprende no
sólo el estudio de grafismos manuscritos, objetode la tradicionaipericial caligráfica, sino también el de

i¡

í,
1, '
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I
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I
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I
1
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CONSEJO DE LA JUDICATURA
DEP!IIm\MENTO DE PEHIT05

Rr.w-~ ~.Jtr>,2(:,. C(-I. C"n:ru_ 1;,1';':,1, •...~,.;<_ {"l. :'-'1 i ."
'Id (l~-:2)167.92 rji)

p",riJOS~¡'I-'i',d~m.~,..'~ob.m.~
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HORA: 10:16:12 A.M.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA J ICATURA
OFICIALlA DE PARTE DE METEPEC

123116072 510

, I

I
1IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIlíllll1111111111111111

21021E0538 ~1-K~
\ ".,\.

'. '. \', . .. - ~l.~:t.

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 6830
DOCS. y NOTAS: S
PROMOVENTE(S):

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E05381401K
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0538/14
NO. PROMOCION: 01 K
RAMO: CiVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 25
CUADERNO: PRINCIPAL

SINTESIS: DICTAMEN I
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 10:1603 del día Viernes, 31 de JitO de 2015

FECHA: 31 - 07 - 2015•

-- ,~,.------')



~
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todos aquellos d:~mentos'~'ue por s~ carácter, destino o conten do, Lan trascendencia legal. Es
decir, es la discipliria:í'~va a la aplicación práctica y metódi dilOS conocimientos científicos,
teniendo como objetivo ~erif¡car la autenticidad o determinar la a oría..,(jelos documentos.
GRAFOSCopíA EStudia la escritura manuscrita impresa de algú dolumento, a fin de determinar la
autenticidad o false.\.d de la firma respecto de la atribución que s le !face a una persona, ..

METO?OLOGíA E~PLEADA , I .. .
1. METODO DE OBSERVACION: Este método refiere el xamen, expectación y examinación

visual de manec.~~inuciosa y penetrante, de la [documental dubitable lo más
'" .- objetivamente po;>j.qi,,:cuya finalidad es llegar a la a eriticidad o falsedad del documento.

2. MÉTODO DE COMPARACIG>NFORMAL:Consiste en rea\1 arediferentes confrontaciones, entre los
documentos j~~~~Winado~lv/oescrituras estampadas ¥o re/sí, haciendo una igual~ción y cotejo
dr;tallado de característica1 entre las documentos, . i ~ . ""....-,.

3. METODO DESCRIPTIVO: Consiste en detallar y partic latizar.los,documentos.
4. MÉTODO DEDUCTIVO: Refiere este método en anali ar [os.rasÍos grafosc6picos generales

de la escritura cuestionada, para llegar a un aryáljsi mi'nuéioso y exhau'st~vode los rasgos
g:afoscópic_os de las mismas. " f _ . . i

5. METODOSENALITICO:Refiere este método a la señaliz clón como una forma de guía, en cuanto a
la,identificación ~e características generales ypartiÓlla es de las documentos. •

6. METODO ANALITICO: Que consiste' en realizar I análisis. del documento incriminado
determinando con claridad las partiCularidades riJor ológicas del grafismo estampados en los
documentos a estudiar, para realizar su comparación cotejo y:valorar los reSultados obtenidos
por el estudio. I
~ . f

CONSIDERACIONES TÉCNICAS
En la p'ericia docum,ental. el método de análisis que se igue en la elaboración de los eshIdios de esta
naturaleza, se estructura en dos fáses perfectamente dife enciadas. La primera, en la que se lleva a cabo
una minuciosa observación del elemento; y la segunda. e la que se practü;:auna detallada comparación
del mencionado elemento con facsímiles fehacientem nte auténticos, todo ello con el auxilio del
instrumental adecuado.

MATERIAL UTILIZADO
Cámara Canon, Power Shot SD880 IS, Digital ELPH, de 10 mega pixeles.
Aumentos de 2X, SX y 10X .
Equipo de cómputo
Luz ultravioleta e infrarroja.
Digital Microscopio, con sensOr de imagen 1/3 C 05; pixel es 1600x120,0; con luz blanca,

:. ultravioleta e:'infrarroja; con. un campo de visión de 32mm diagonal alampliación 40X:
8x9.Sinm y'140X: 2.4x3mm; y resolución de 1.9 micr nes - 140x magnificación.
Tabla de luz 4x luz. I
Filtros de paso rojo; naranjal azul e infrarrojo. \

\

El vocablo Documentoscopía, es una formación híbrida ue proviene del latín documentus y del griego
copain. José y Celso DELPICCHIA,en su obra justifican l utilización de esta denominación en base a la
necesidad de la sustitución de otras acepciones restri gidas o err6neas, por' una en la que tuviera
cabida plenamente la diversidad de exámenes de los q e pueden ser objeto los documentos, Para los
citados autores, con esta palabra se designa "la disciplin relativa a la aplicación práctica y metódica de _
los conocimientos científicos, teniendo como objetivo v rificar la autenticidad o determinar la autoría
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de los document~~~r"';~' 1 /, ~ '
Por su parte, MÉNDEZ BAQUERO defme la Documentoscopía como "1/lécl1lca que tra de establecer,
mediante una metodología propia, la autenticidad de escritos y docun !~tos y determlAar, cuando sea
posible, la identidad de sus autores". Su campo de actuación es muy a plio, abarcando a investigación
de todo tipo de documentos con el fin de tratar de determinar su aute ticidad o falseda .

. "tJ.,3S definiciones señaladas, tienen en común la vocación de querer ar cabida a todo' ¡po de estudios
que tengan por objeto los documentos. Se persigue con ello que I s avances tecnoló icos no puedan
abrir una brecha que sustraiga del ámbito de la Documentoscopía ualquier examen e ,esta índole, El
profano en la materia debe tener presente que de la misma f ma que las 'arm de fuego o los
cadáveres "hablan" a los técnicos, que en cada caso han de lleva a cabo su estudi., los documentos
también tienen su lenguaje propio, de manera que ha de s el especialista el que asuma la
responsabilidad de "traducir" correctamente todo aquello que lo documentos le re elan, para hacerlo
comprensible a los legos en este campo.

En este sentido, cabe señalar los ámbitos de trabajo siguientes:

a) Producciones manuscritas. Aquí se íntegraria el estlJdio

b) Documentos mercantiles. Cheques bancarios, cheques d

c) Documentos de identidad de todo tipo.

anto de textos, co o de firmas.
.. 1 d !b' .VIaJe,etras e ca:rp. 10, pagares, etc.

I
d) Documentos cuyos textos están confeccionados por proced mient!?s, mecánicos.

,~'-', ..:-.~
El método de":análisis que se sigue en la elaboración de los es udios-de esta naturaleza, se estructura en
dos f~ses"periectamente dif~renciada5. La primera, en la qu se.lleva a cabo una minuciosa observación
del elemento; y la segunda, en la que se practica una detall da comparación del mencionado elemento
con fa~símiles fehacientemente auténticos, todo ello con el a ilio del instrumental adecuado.
A tr~¥é¥,de la observación, se efectúa una valoración del d cumento objeto de pericia, de manera que
se puéd.afI"constatar las características generales del mism .. La primera observación que se ejecuta es
!.'3 macroscópica que, aunque puede resultar obvia, arroja esde un primer momento la impresión que

.para.el "heímbre medio" merece el elemento objeto de exa en.
,>' , ....-' "

'r'- . r :,'~

Exis~e'~;_(r6~"~;fasesdel examen técnico que se plasman en lo que propiamente es el "cuerpo" del
dicta;;en, respetando en la medida de lo posible el arde de aplicación de las mismas. El estudio se
moveJ:~,:d'e ló general a lo particular, y de .la constataci 'n de que nos hallamos ante un "formato"
auténtico de soporte,. a la exploración encaminada a etectar la presencia de irregularidades de
carácter fraudulento y que recaigan sobre aspectos esenci les del elemento a peritar,

LIMITACIONES DE LADOCUMENTOSCO lA
1. Material inadecuado.
1.1 Coetaneidad del material a e aminar.

2. Pericia documental.
2.1. Documentos consistentes en reproducciones mediante ~istemas de
reprografía: Fotocopias.

"En la pericia documental, el método de análisis que se' igue en la elaboración de los estudios de esta
naturaleza, se estructura en dos fases perfectamente dif enriadas. La primera, en la que se lleva a cabo
una minuciosa observación del elemento; y la segunda, e ¡la que se practica una detallada comparación
del mencionado elemento con facsímiles fehacientemente auténticos, todo ello con el auxilio del
instrumental adecuado.
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Para el estudio y examen de la escntura cuestionada, las grafías indubitadas o auténticas, el
suscrito perito tomo en consideración los métoJos y procedimie os que ha sid ostra dos
por los es ecialistas en materia de document~' c

3. "El informe que se produzca podrá estar acompañado o no or fotografías o ilustraciones
ello poco importa"; Jo que importa es que el Dictamen sJé debidamente explicado, y
fundamentado en el material objeto del 'estudio. l

4. Debe de procurarse en lo posible, que Jas escritura c rrespondan a documentos
contemporá neos. . 1 - .

5. El estudio debe concentrarse en los elementos de fondo, nOfstrictamente en la forma de
letra o trazo. ~

LEYES DEL GRAFISMO
En la escntura manu énesls (orígenes) las leyes el g1afismo enuncIadas por el Perito
Francés en escritura , que contribuy n 101 postulados de la grafoscopía y
queson válidas para o odas los alfabet s. Estas leyes son las siguientes:

1"L~Y.-'~Igesto gráfico está ~om~tido a la mfluencia inmediata el cJebro, el órgano que escnbe, no
modifica "a forma de aquella SI funclOna normalmente y está lo ba tantJ adaptado a su función.

"2" Ú;J.-., Cuando uno escribe, el "YO"está en acción, pero el s ntimi~nto, caso inconsciente de esta
actuacion, pasa por alternativas continuas de intensidad y debili ad. Adquiere el máximo de intensidad
cuan4~ ,tiene que realizar un esfuerzo, es decir, en los comienzo y el blínimo de intensidad cuando el
movlIúiento de la escritura viene secundado por el impulso adqu' ido, es decir, en los finales.

""':,.' ", I

3ª L~'/ :'No se puede modificar voluntariamente en un mamen o dado la escritura natural, más que
dej~íldo en su-trazado la señal del esfuerzo realizado por lograr e cambio.'.~'Y"" _. "

4ª Ley.- El que. escribe en drcunstandas en que el acto de es ribir es particulamlente difícil, traza
instintivame~te formas de le"tras que le son más habituales, o ien, formas más sencillas y fáciles de
constnlir.

Si! Ley,~ Así como no hay dos personas que reaccionen exacta ente igual ante un mismo estímulo,
tampoco hay dos personas que escriban exactamente igual.

6" Ley.-Cada individuo posee una escritura que le es propia y qu le diferencia de los demas.

7ª Ley.- La escritura de una persona nunca es igual a sí misma significa que una persona no escribe
siempre igual.

J
Para estudiar la escritura, grafía manuscrita o firmas, se analizaran los siguientes elementos:
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a) Elementos y/o características estructurales de la escritura o grafía.
b) Elementos y/o características generales de la escritura o grafía.
c) Elementos y/o características individuales o particulares de I~: critura o grafía.

CARACTERíSTICAS ESTRUCTURALES. Referirnos a lo estructural, 'j¡ hacerlo respecto a las partes
esenciales que configuran el todo. La configuración de los trazos gua! a indiscutiblemente semejanza,
por que obedece a los criterios estructurales, es decir, a la forro.! o manera en que se configura"
usualmente cada trazo. Los elementos estructurales parten del estd iD de 'las líneas que conforman
letras y números, recta, curvas y trazos mixtos. I

•• CARACTERÍSTICAS GENERALE¿. ~E LA ESCRITURA. Este tipo défqaracterísticas correspondientes a
los automatismos fijados en el subconsciente. Las letras y guarismoJ resenta-n"'en ocasion~s líneas que
no son esenciales a la forma y estructura de los elementos gráficos} ino-"'~e son \equeñas variantes, a
veces ornamentales llamados rasgos, por lo cual, este tipo de caract~' 'í~ticas se estJdian junto con las de
estructura en cuanto a sus trazos y rasgos. . \

PARTICULARIDADES MORFOLÓGICAS o GESTOS GRAFICOS. Est particularida!Jes

son las que aparecen como constantes en la escritura de una pe sana ,y que perkiten individualiz'ar
dicha escritura. , . , . ". f .
Las partIcularidades morfologlcas o grupo de gestosgraflcos (g, g.), como su n~mbre lo mdica, son
aquellas relacionadas con los elementos estructurales o propios d cada letra o gamhla.

.. . 1
<Gesto Grafico. Es la automatización y constancia individual que r vela las características personales de
la escritura, considerando las características estructurales y gene áles.' j
Gestos Gráficos Evidentes y/o Puntos de referencia intd Isecas: Se encu ntran dentro de la
escrit4r~; entre letras, entre gramas, én la proporción, forma pa te de la escritura (G.G.G.) y la mayoría
de las.Cá.1acterísticas generales. . 1 .
Gestos Gráficos No Evidentes o imperceptibles y/o Puntos de referencia extrínsecas: se dan en
cuanto a 9ue están fuera de fa escritura, su ubicación en cuanto que si se tiene rerlglón, si están sobre,
debajo o ~l espacio que se'tiene para firmar, es decir, que no arman parte de la\escritura ni de sus
trazbs, sini~que más bien, ,es todo'aquello que rodea la escritura.'

'. ':,.,.. . OIELLANA WIARCO y TR1NIDA Octavio Alberto, Grafoscopía,Porrúa,
México, 2006, p. S7ACADEMIA M XICANA DE CIENCIAS PERICIALES, s,e.
jlMÉNEZ DEL PRADO, Carlos Fra cisco, Curso de Actualización Pericial
PGj-Chiapas, 2003.

Conju~to de características muy sutiles. " En realidad e gesto gráfico no es uno sólo, el
nombre fue expresado en " singular" pero en realidad son uchos, tantos.que el experto tiene
que' hacer una 'Usta'. para agrupar todas aquellas c racterísticas sutiles que pasan
desapercibidas. Es el agrupamiento de dichas característi as identificatorias lo que dará la
seguridad de estar frent~ a-una firma auténtica o no. A ese 1 stado nosotros lo hemos llamado
"Grupos de Gestos Gráficos" (GGG).

Toda falsificación es .una simulación que pretende esconder la propia identidad gráfica. Los
procedimientos elegidos pueden ser diversos y en muchos casos ,ay implicaciones físicas o químicas.
Según su mecanismo productor el tipo de manipulación que las g~nera, las alteraciones pueden ser
aditivas o por agregación de elementos, supresivas o por erradicación y sustitutivas o suspresivo-
aditivas,

CONSEJO DE LA JUDICATURA
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TIPOS DE FALS:::ACIÓN DE ESCRITURA I
Según su mecamsmo productor el tIpO de manipulaCIón que la genera, las falsIficaciones pueden ser
,deologica y m~enalmente, ' V.
EtlmOIÓgicame~te, falsificación provIene de la palabra falso 'ignífica: engañoso, fingido; en sí, es lo
opuesto a la verdad,

L \'Il. ., 'C".c...... ce / ~

Falsificación iúéQ1égj&a. .. :.
Es aquella en J~e se altéra la verdad en el documento, po -E'f;;-mplo: En un d \umento público se
consignan hech.gS\nD réale~J declaraciones calumniosas, t sos atributos! etc,
Falsificación material. . . .
Aquí se aprecia la alteración del grafismo en el d cum nto, tales como imi[ciOneS' adiciones,
supresiones, raspaduras, interpolaciones, con la fina1i d de inducir a error sobre la autenticidad del
documento, .
Los diversos procedimientos de falsificación de la ese tura firmas mecanografiados e impresos son
por imitación y sin imitaciones.

POR IMITACION
1.- Imitación Ejercitada.
En este caso el falsario se provee de un modele¡ de fir a o escritura del a . aviado, Se ejercita
reprad. uciendo la muestreo modelo, se van a encontrar r raducciones con Cien[~tasimplificación de
mag~,~:ral~s#o de el:mentos literales. I
2.~ IIl1\taclOn ServIl. I . . .. ..
El autor se procura de un modelo de la firma o es,cntura ue se propone ,mltar, eproducléndolas lo
más fi<;,tmente posible, es decir, de ahí se despreJde el n bre de imitaron serv

r
'.lI;se denomina asi,

porqu~'el faIsana queda esclaVIzado al modelo. :
, 3.- Asimilación de grafia.,,! j
~I falsificador para este tipo de falsificación requiere de un odelo o patrón y no se limita a reproducir
una",~~Ú:ritura o firma, sino que previamente reaÚza un eriodo de entrenamiento que le permite
f~m.i'L~rizarse e ir asimilando los reflejos propios de'la escri ra de su víctima.
El estudio de esta clase de falsificaciones se realiza con abun antes muestras, en las
4.,P6r calco.
Es la reproducción de un escrito o firma mediante procedimi ntos.

SIN IMITACIÓN
1.. Ejecución libre.
El sujeto carece de escrih1ras o firmas, únicamente cono e el nombre y apellido de la persona
agraviada, El grafismo falsificado es totalmente distinto al enuino, porque el falsario no conoce la
escritura o firma de la persona agraviada.
2.- Por recorte y pegado.
Teniendo escrituras o firmas auténticas, en cartas ti otros dac mentas, que la persona agraviada haya

¡

dirigido al falsario o conseguido por otros medios, forma el extó deseado. Procede a cortar letras,
silabas¡ palabras o frases, para posteriormente unir cuidadosamente el contenido o finna proyectada.
3.- Por disfrazamiento.
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En este caSO~!t:lalsano n,o emplea su letra habitual o normal para le¡Hactar un 1ocumento, sino que las
desfigura e inte ta enmascarar su propia grafia para eludir su re ponsabilidad en un escrito; como
sucede frecueé! mente en. los anónimos. El falsario generalmente tr ta de va7!~r:
4.- Por supre) ón. ' ..

Consiste en elirpinaf' o suprimir letras, palabras, fechas o líneas e escritO.fa, con lo que se induce aI\J)L >1'- _ ". I

error sobre la:~4,,,rit1€íd1id deld;lCumento utilizado; se presentan dos modalidades: Por raspado y Por
lavado. N\ETI° f.G..\ t

~ 5.- Por adiciones. ' !
'. 1.- lnterpolacio¡{:";" , ," - "," -'\

2,- Enmienda y retoque ' )
3.-La tachadura. ,
4,- Empastado. '

Balbuena Balamaeeda José. "La detección de fraudes en los
documentos-Algunos Principios básicos"; Revista
INTERPOL No. 407 -Añp 1987.

ESTUDIO PERICIAL GRAFOSCÓPICO y D CUMENTOSCÓPICO

Los"~.r:equisitos tecnicos que relÍnen la muestra y la" valor ción que se tiene en cuanr~o Q la firma
indúbitada son:

:;\''J:.\ _

I i " ,
t!E!IU,JSIe¡:OSQUE DEBEREUNIR LA FIRMA INDUBITADA
'1 " "

. o".: :" [
[Origim:,I~~~':~asmuestras incriminadas>: las de comparación I

:Jf no,' deben, se.", fotocopias, fotografías, fax, impresiones
coniiJutdázadas, etc. .
Espontáneas. Trazadas en documentos públicos, privados y
de,jq~h'tiildd del individuo, para evitar el disfrazamiento
grJh~o.
Coetáneas:" Que hayan sido realizadas en la misma época del
documento dubitado o próximamente anteriores y posteriOl"es
a la data de éste.

,Homólogas. Se deben comparar elementos de similar forma y
estructura, firmas "con firmas y manuscritos con manuscritos
en sus diferentes variedades respectivamente.

Suficientes. Involucra la calidad y la mayor cantidad posible
de muestras mediante las cuales pueda determinarse la
presencia y persistencia de las características gráficas
individuaJizadoras.

Fiables. Que exista certeza que proviene de su titular, que
sean honestas, que estén vigentes y que no posean alteraciones
fraudulentas. ,

LOS REQUISITOS QUE REUNE LA
FIRMA INDUBITADA

SI CUMPLE 11 NO CUMPLE

vII
v 1[

I1 v

v 11

II

1

I
I
I
I
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IniCIO en recto con tenue arpan.
Sin resencia de arada o cambio de rese
-' .-,---,,-_... ~--- - ,->_ •• _--

...•..
l

CARACTERíSTICAS Aparentemente en cuanto a es"tWctura los trazos son similares, sin
\ ESTRUCTURALES}1 ,;~~a.:rF,=~rdemosq.~.:stos l nmáS,factibles d~ ~Isi~r.

-E [pf;G;:' .. ( 15 ~Ñ.~5DE DIFERENCllJ ~ AÑOS DE DIFERENCIA )

. • L::RMAS I F: DUBITADA

. FIRMASCARACTERISTICAS.:J INDUBITADA
INDUBITADASGENERALES S

_, ~ 19~,!/ ""\1974 2014e

I~izontalI Dirección IforiZo tal, escalonada;
\ Horizontal, irregularscenrlente

Proporción
Proporcional, extensa I Prop - cional, extensa troporciorial, extensadimensional

I 1I
=1" ~D IJnclinación Derecha 9D'~'~ Derecha

1 Velocidad
11 Media ~[ . Media 11 j Media II Presión Muscular
11 Media le Apoyada

11 i Media II Angulosidad 11 Más angulosa IC _.s angulosa n Más angulosa II Habilidad escritural II Buena, Regular. ¡¡-- Regular 10 Buena, Regular I
I Tensión de línea 11 Buena, Regular !C_ Buena 1I I Buena J

r -y
CARACTERíSTICAS [3RMAS

~ I FiRMAS
INDUBITADAS lA DUBITADA

PARTICULARES INDUBITADAS
. 1974 . . . 1989

2014
1 Tipo de firma

11 Ilegible le::Ilegible 11 ¡ Ilegible II Inicio(s) 11 Botón
11 Botón

11
\ Botón I.I Final(es) 1[ Botón e Botón

11 Botón I" ,1:-
1~Observación: las firmas indubitadas varían entre ellas, n cuanto a estructura y característi~as
generales, sin embargo, recordemos que las firmas van va ando por diferentes factores como se
menciona'en.el decálogo de la grafoscapía: con estilismo de a graffa, salud, edad, tiempo, etc. o en
su caso, por la auto modificación o disfrazamiento de trazo s. 15 y 25 allos). Por ello y en especial
en esta firma. es necesario tener firmas contemporáne as del allo de la firma cuestionada, ya
que como se puede apreciar la diferencia entre las fi~?!as de 1974 y 2014, muestran una
díferenc.ia marcada en el cambio de estructura y generalid"des, véase la grafía R las S.

2' Observaci6n: las firmas dubitadas e indubitadas prese tan algunas correspondencias en
cuanto a las características generales y particulares, por lo cu 1, la suscrita perito continua con el
estudio para la búsqueda de gestos gráficos y/o particularidade .

FIRMA DUBITADA "IRMAS INDUBITADAS
1989

1 Pre~enciil de trazo en regresión d(~ líne;J Pn~ser.ci<l ,le bllC!(~., .
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presión. presión. f ..

Trazo no continuo, cortado. Presencia¡1 e bucle e~lazado.
5 Cima .del bUCIP••..~~ pn~scncia de ¡1;¡rada n Cim<.l de!/b 1ele .c,o~1)reSenda c1e J1:1 rada (j

cambIO de pr~.'jj 1.,.. . Ci11llhin y~e 1reSJnll,

6 Sin p rE.'se 11(;i~l-(re l:ambio d(~presión, en COll de fam J i~.cte!,reSión, en recto,
recto. .C.,~ I

7 ¡(egresión ele palo sin c<ll11hios de Hegr.e,s¡'ón ele ha lo con cambios de

:
presión. prr-slO L ---......

8 Enlace de gramas rectos. En!ac de gr •mas semi curv~osos .
9 Trazos irregulares sin permita Trazo •que se r guIares, con diferente

observar el desenvolvimiento de los
. . 1

estru tura y número depeJ;1diendo de la
mismos. firma que se !vea. . 1

10 Eegresión de ITZlZOS inclinados, Hegntóll de ITazos I inclinildos,
estilizados al presel1cidrs(~ un quiebre. p.stilj',ados .1., ]1.re~~ncjarsc un quiebre,

con e llllbio d: 131 t;s¡on. -
11 Enlace de gramas rectos. Enlac e de gramas semi curvasos,
12 Grafía o, apachurrada, apretada, Grafí. o, ova'lada, desarrq~lada, amplia,

aparentemente con regresión. con I zada y cambio de pre~ión.
13 No se muestra bucle, pero si un recto. Se -muestra bucle en foria de lazada y

recto curvo._
14 No se muestra cambio de presión en Camb o de presión en traz&

trazo. . ¡•15 Alineamiento muy irregular, AlineJ'iento más regular, si con
¡¡escendente, no decreciente. creCle tes y decrecient~s pero muy

ligeral
16. .-Inicio, acerado en diferente posición a las Inicio lacerado y en botón en diferente

firmas indubitadas . posícion a la firma dubitada.
17. ..Grafías desenlazadas. . Grafía enlazadas.

1.018 Orl)amento con presencia de tres óvalos Ornam nto con presencia de dos óvalos
::',. .'. 1.~ .

que cubren la firma. que cu ren la firma.

~'~\:;X~í ..";:;~:;~

Los gestos gráficos marcados con color rojo, son los gestos gráfi os que fueron encontrados tanto en
la firma dubitada como en las indubitadas y de cotejo.

, .

La firmadubitable elndubitables, NO coincide en suficientes g tos gráficos y rasgos evidentes, no
evid~ntes e invisibles; los gestos invisibles o no evidentes NO se ¡nuestra n en las firmas de cotejo, es
decir,' en la ,firmas dubitadas e indubitadas, comq lo exhiben en us Formas de los puntos de ataque,
Puntos de referencia intrínseca (PRI). se encuentran dentro de la rma; entre letras, entre gramas, en
la proporción, posiciones, formas y las rebasantes superiores o i feriares, las cuales se consideraron
visiblemente en tama.ño, grosor, proporción en relación a l. s demás, y Puntos de referencia
extrínseca (PRE).

[1 \
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I,o.?J PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 1->..'6).\p~,~~M C"!>., ......, l(.~...-a l

CONSEJO DE LA JUDICATURA,~ ¡
El c~ntenido d~ ;~ste documento se exhibe por ~edio 'de Ji' s,ol tipo (1ff?gr~!aimpresa a jP" /J.

'" máqUina de escnh,lr:.esto s: d~termlnó por los diseno s de lasprafl k, \\ ~~~,

"Son los defectos de impresión provocados por el uso, a vece! por 1 mal uso de las máquinas de
escribir, dentro de ~stas características debemos considerir: D f ctos de los tipos, vicios de
i('terlineados y moción. Son roturas, aplastamientos, abollaáuras juras, etc., que provocan una.
deformación del diseño del número, letra o del signo de pimtlació . ~sta rotura se produce a raíz del
uso de la máquina, solo 'por excepción puede ser un defe!:to d .fabricación. Esos aplastamientos,

ir' abolladuras, fisuras, etc, que provocan la deformación dél dib jo) son fácilmente reconocidas al
efectuarse el estudio con una simple lupa. La existencia de e~tas c raJterísticas facilita el estudio, pues
agiliza la tarea de descarte, pero su misma frecuencia reda parte e ~ valor identiftcativo; este detalle
debe tenerse muy en cuenta en estas peritaciones. Es muy.fre ,ente-observar en una escritura que
algunas letras, números o signos de puntuación, no se imprime~ xacfamente)n el sitio que deban, sino
con desplazamientos horfzontales o verticales; y asimismo exi ten ~asos en l}¡~que la desviación se
produce con respecto al eje longitudinal de la letra, por ello po mo clasificar l~'sdesalineaciones. Los
interlineados de las máquinas de escribir ofrecen pocas variant s, p r su puesto ~n función del tamañd
de la escritura. La separación de los renglones puede van r ca respecto a\su valor originario.
Debiéndose primordialmente a una reparación del rodill por perdida de materia y por ello
disminución del diámetro siendo por consiguiente menor la se arad n entre lineas."

~~l \~>- <;:('::.~,.~.~ ,,1ft . 1
~

~ .•..' ..•••~,~ "';;,}'", \;V

le /) /'.' > ,

>"";~ )¡.l , . ;.'''....•h ,~:;.

',;~~ ~J' 1ft;;' """'"",,.'"> •• ",,, •• ':';:,';:::::o::]::~,',::;:,::
~ ~1~~:n~~afía c~:~~:tit,~ ~,¡::,'~.:';:":,':::,:"~>",:::::,,:;,::::~:::;::::::,~,L':.:.,::,::;¡,',

>~€~~t~~S~8f.Unmi~~~?~ise'~?,,;. ~<",M.~.:j.-, ""~l"r ~""r'~,,,',.""]~""".~"", «¡l~'"", ":r"." .•'."U

ll&~cPit.P.:~~\'''r;.~stampada,,~~~.,con.; ~,';..' »-<;j 1","""~ ,14 ;"r' !,:.,~,,<> .".¡,"1f'1. u~ "~~? ~'''''-''(. '.'., .. "~

\.trf,j~.Il't. O,.ade escri,bir. ~'.'.~~>'.~.. "" •••• ,. ""i .. ,', ,> '",","" ¡" ""'."",,' ,,,' 'P'O' ,,',
'CQ '<~ . .(.~>,:'."~~... ". "::'(t j_~'~'<!ó- ~:! ,'I~"r.I.'.' "'<ir\;'iIr-,;P;" ,1;,,1,1',:'l';~,'(dx. !!.ir, ',",,11-.",-",

f..--"C"l'.lXR\J\ ~'"",~" ,,« ,,c. 'o,\'" fH ",..,",,,,, "", "" ..'0 'O'" ". ,;',,,, ''''
.S~;;. t'" ...•..,"'~ ~.;¡Qt,.~.z, t'rf:\,,"~'~'1~{l'"1"" <'r'"'1''~''' "'lt~') "'fi~I,'I''1'',.''~ '~. u'.,",.. ~"',~ __

}> Se respetan~~8~ ma.rge~es~t' :~Il 'l\~ .,~~.~.~,. '1" ""'n~",,, ,-:,,'" ,~'~~~,..,,,';- :',1"';"1"0

acuerdo a .los'~9~~~~.?sd~~~~ t:el ":;~,l"T "~'''''I"t¡ ", •.•~.'",b""rf"l l--.1\'l)c1.~I'IAr " l. "",~', ,..,_

máquina de escribir>.~~,,,,,- ~ '. r!il.J-¡~~dn"'H r":1~, ~1'''t1 le" ."i.,IJ",1 '.~ "t~, ¡,¡-.1~"";",.c.'¡"

A.,',F~",... '~tA¡P"~;?,?'..,-,"' ;,;",,,,,",,'0. ;, ,'" Ú", ' ,''''ec'', "',',' ' ..." ..", " " ,~'~L~ .~, "';f '")ií¡¡;", ¿';M;:>¡-jO'~~.~••••r"I""f~(i,""'c"l'()~.lj,lt.<l,,',>'~rr..¡¿-r"",-".~,-~~'~ L?F~?s~Pe~~.~~;~.lnterlirika'leS. s# l', :-.. '. '. , :.i - '. .. Id --l ••••.

r~s~ta-n y~J:ti~~.re~)~#de I:~:::::~:~::~~~l::~.,\;:.1 ~:~~.7','j.,.'~~~I
(a'.Bl'erdo a loS<{~lefeci&;"J'"@?una 1,',. 'l'-]';, <1:'.-

~ ~'~~ """' ,¡':,.. ,
máquiilá;de e.SCrimr~"",.... ~ [7

~~
~ Se muestran' Jb'S:Di-lteraciones

no fraudulentas JIfia escritura
que requisita el contenido del
documento.
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I:~.~l"'o'" 1Jt''~. """ J,f ~ U
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POD[I' JUDICIAL DEl. ESTADO DE MÉXICO Ic-..C)_. - .,--.. ü(.n.--;>

CONSEJO "E L,\ ¡"DI"""""" ./

Clasificación de los fraudes en el te I
Fraudes por dición . J .
Es un métoJo de adulterar el texto de documentos, que con i te en agregar /una letra, número,
vocablo o una líh~éfen el.contenido primigenio; se presentan la s"guientes modalidades:

;
Consiste en agregar número,
extremos ara darle una a arie

'1:Interpolación
•••••••

Enmienda

Tachadura u ohliteración

le as, palabras!.o líneas •.entre dos
c. diferente. ""-,,,.-" "\,

Corregir una letra, números, alabras, -agregando .pequeños trazos
~fioos l
Estos casos no son muy e uentes, pero suelen presentarse; la
persona al que no le convie e TI texto o"firma puede adiciona? trazos
o manchar con tinta en el se r que más le interesa ocultar. "

¡SU • I~---. .
I? :-Jla :. /1" 1:",,':.,'~~!~-'/su ; 'Alteración por Tachadura uI

'~.". ~h.;<k/ : - obliteración, que no trasciende B'un \i .;í' fraude. ( .1

Fraudespor supresióll \
Es un método de adulterar el texto de "documentos, que co~siste en suprimir una letra, número, vocablo
o una línea en el contenido primigenio; se presentan la~ si@lÍentes modalidades:

Erradicación mecánica

Se utilizan generalment jebe borrador
Utilizando instrumento on filo.
Se aprecia pérdida de asa del papel.
El sector erradicado es ás transparente.
Es posible visualizar res duos de tinta" primi enja.

El tipo, tiempo, antigüedad de la tinta y papel no se pue en establecer ni con un estudio físico-
químico, esto por I las ue se ha a ex 'bido el docu e acuerdo a lo
establecido por tos , en su libro
Instrumentos de escritura ecer a an tgüedad de un
documento, pero si se puede demostrar los primeros cinc años de vida (estudio químico), sin
que est~, haya sido exhjbido y abandono a las intemperi de la naturaleza co~no lo es el caso

del soL. \
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1'(1)1'1{ JUDICIAl. DEL EsTADO DI' MÉxICO
C'.C)./!C -_oo. 4"P~

CONSUO oc LA JUPICATUHA,

I PARTES DEL DOCUMENTO J I AlteraciónI Elementos objetivos o tangibles: , J/,xlihe I No exhibe 1I LA FIRMA DUB!TADA I -í
11 ILa finna dubitable e indubitables, NO coincide en suficien es

estos gráficos y rasgos evidentes, noevidentes e invisibles; los gestos invisibles o no evidentes O e muestran en las firmas de cotejo, esdecir, en Ja firmas dubitadas e indubitadas, como lo exhib n E r. sus Formas de Jos puntos de ataque,Puntos de referencia intrínseca (PRl), se encuentran den tI') de
la firma; entre letras, entre gramas, en.la proporción, posiciones, formas y las rebasante s iperiores o inferiores,. las cuales seconsideraron visiblemente en tamaño, grosor, propo ciór ell relación ¡las demás, y Puntos dereferencia extrínseca (PRE).

I EL TEXTO I / 1 I I, ,
Alteri3:ción por T~chadura u obliteración en escritura mecá

ica, que m/ trasciende a un fraude.

EL!~PEL-RECEPTOR / ,1 I IP~n~Jdesgastado por existir una supresión-mee 'nica
que no p-asciende ~..ul1frG4..de. I,

/1//1 \/ ILA TINTA
.' _. ''C .

\ a los tipos de tinta, Sin\embargo, a
.$i' bien es ciertcr+ se puede dar certeza en e anta':simplé se obser~ . .

.'" TiMa in,sc~ita FlOr. medio de. máquina de escribir y A AR
ENTEMENTE se muestran las finnas con.dos tipos de tinta negra que proviene de un útil in cri
pt6r denominado bolígrafo ~omún puntamedia .y tinta de gel, esto se establece por la tonalidad ue
se. muestra. i

., Respecto a la tinta no se puede dar certeza a una (te
ración, sin embargo, no es~(habitual ni. . . ,. . .,.
intas. •. 'viable Qu~.Ias firmas sean estampas por dos tintas ¡st, ,

~
.:. '." .
',,: ,)

de realizar, determinó qUe!la escritura
E~,~~I:(p'r:¡;s.epteestudio y análisis: minucioso que se aea a
diíbitada tienen suficientes gestos gráficos visibles, es d

cir, evidentes, pero también rasgos novisibles, mismos que nos ayudaron a identifkar la autenti i
""",,,',' ,. l. _'" '" 1••grafías en estudio.

CONTESTACIÓN A LOS CUESTIONARIOS
1

C"'ORA: IRespuestas allnterrol'atorio formul~do nor la narte A

DOCUMENTOSCOPÍA

1. VÉASE EL APARTADO DE ESTUDIO PERICIAL GRAFOSC
.
PICO Y DOCUMENTOSCÓPlCO. DE~ ACUERDO AL ESTUDIO REALIZADO EN ESTE H. JUZGADOH EL CONVENIO DE FECHA OCHO DE

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA YNUEVE, SE DET~RMINA 10 SIGUIENTE:

CONSEJO DE U\ JUDICATURA
..; ...l. ,'- ~,I I ':.:: : ::." '_

'. ": "'1 '. "._',;h
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PARTES DEL DOru~lENTO

Elementos obietiyos o tangibles: ::J
I

cnN.'I'O 111I.A IUDICAn;",!

, A1teft-;¡ción
Exhibe [JI No exhibe

.

POl)U~ JUDICIAL DEL ESTADO 1)[ ""I~XICO
c:---.C).J;=- 4,(Clo?..-,

LA ARMA DUBITADA

Ll [;~,.1duo:nble e ::::duo::.:!ble,~.~';Oco~":lcide en .)~;:ieñ~e: geno.) gr":"}:o:;:: rJ.igo.: e":jdelte.s, no
e''''~m.:, e;,"':~~I~.,~O,~e:;t~~.:'~':~,i'ole:;.0::0. e"id,::::: :'~O::."~.ue;¡:~.n:::13,~'':'.:¡~e00,:' e¡
der.r, e .• 11 ¡.m.:...; dt.:'L,3.da~ e l •• ct~,l)o\adJ.~.cen •.o lo E,d'i;Ot".. e.,}!.C Fo:tJ:. de lo} pu .••O~d~ 1.J.que.
r-un:o; de referencia i:-i.rín:::(-{a(r'tu),;1? e:xu~a~ai1 drn~!o de 13firr.;a, en:re ~;:r33.en:re gnma ..:. ffl
11 ¡..¡opo:-ti¿'n t:O:::":J:le:::. iorr::~.3; .• Ilj reoa:::Jrr.e:; .:::upe:-iorL o lI1fer ic re.:::. 1.3'; cu3Je::: .:::e
cop¿jdenro:l ':¡':::lol¡':r;",en:e en :3.;-;:3.:10. g:-C':::C'f, proporción en r€.l,a .:6n a h.': def:13S. ;: ?urr.c.::: de
r~ferf:xi3. e:.:rín.:€'o r?RE),

EL TEXTO

EL PAPEL. RECEPTOR

LOl ,'''; LA TINTA

v ~I I:=J
S', <f•.e::....~~.. '.•••,~.O ",'.0 ••.• pu.d~ ~~". 0°.-. ',.'.'1 !?"'. O",.•".'.C 3 l.'

!'] --:e-;:-c "- - U-.j <,~ _.; _ ~ tipo::: df tir.:) :::ln er.:oargc, 3
!im;::le,;E 0'0.;e r:.3,

.I.J::: ¡ ....

Tln:a tl1.?:cr::3.p:>i r::e-dto de máqu!n3 de e:::c:-1Dir :: .':"?,':"R.E:-'l'E lE~';TE j,e r.-:ue;:nn IJ~ f]rr.:.l.:::(on
do:: :ípo:;:' do? :m:3. :!egn .que p;o~':enE de t...., ..::il í:Ecr:p:or no:-::i:1300 '->olígnfo cc:-!:.~::p-\.lrt.:a
r.-:ediJ. :;:::::¿:~~i-:,E<;~D7'?e.;~-3~JE{~porI3tc;ulidad;ue-;~ '0' ,¡tr3.

Re~eeto a l~ tille¡ no :Jepuede di'r certeza a una alteracio .::;inemuargo, no e~ h.abitlJal ni
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2. DE ACUERDO AL ESTUDJO REALIZADO EN ESTE H. JUZGAD( EN EL CONVENJO DE FECHA OCHO
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, SE ETERMJNA LO SIGUIENTE:

• TODA LA GRAFíA ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO CU STlONADO, SE MUESTRA CON UN
MISMO DISEÑO, ESCRITURA ESTAMPADA CON MÁQUINA bE ESCRIBIR.

• SE RESPETAN LOS MÁRGENES DE ACUERDO A LOS I EFECTOS DE UNA MÁQUINA DE
ESCRIBIR.

• LOS ESPACIOS INTERLINEALES SE RESPETAN Y SON C HERENTES DE ACUERDO A LOS
DEFECTOS DE UNA MÁQUINA DE ESCRIBIR.

• SE MUESTRAN DOS ALTERACIONES NO FRAUDULENTAS E LA ESCRITURA QUE REQUISITA
EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO.

3, DE ACUERDO AL ESTUDIO REALIZADO EN ESTE H, JUZGADO H EL CONVENJO DE FECHA OCHO
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, N MUESTRA EN SU GRAFÍA O

.• ESCRITURA NINGÚN TIPO DE ALTERACIÓN.

4. POR LO QUE HACE A ESTA PREGUNTA NO SE DA CONTESTACIÓN, YA QUE EL TIEMPO,
ANTIGÜEDAD DE LA TINTA Y PAPEL NO SE PUEDEN ESTABLECER NI CON UN ESTUDIO FÍSICO.
QUíMICO, ESTO POR LAS INCLEMENCIAS EN LAS QUE SE HAYA EXHlBIDO EL DOCUMENTO, Y DE

(ONSEJQ DE L/\ JUDICATURA
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ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LOS CC MAGDALENA EZCURRA GONDRA y GaYO R.
GRÁVALOS, EN SU LIBRO INSTRUMENTOS DE ESCR1TURA MANUAL Y SUS TINTAS, NO SE PUEDE
ESTABLECER LA ANTIGÜEDAD DE UN DOCUMENTO, PERO SI SE PUEDE DEMOSTRAR LOS
PRIMEROS CINCO,AÑOS DE VIDA (ESTUDIO QUíMICO), SIN QUE ESTE, HAYA SIDO EXHIBIDO Y
ABANDONO A LAS INTEMPERIES DE LA NATURALEZA COM LO ES EL CASO DEL SOL. Y SI LAS
FIRMAS INDUBITADAS Y DUBITADAS SON CONTEMPORÁ EAS ENTRE sí, POR TANTO, LAS
FIRMAS INDUBITADAS CUMPLEN CON SU IDONEIDAD. /.

5. DE ACUERDO AL ESTUDIO REALIZADO EN ESTE H. JUZGADO N EL CONV~NIO DE FECHA OCHO DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA YNUEVE, SE EST LECE LOS SIGUIENTE:
• SI BIEN ES CIERTO NO SE PUEDE DAR CERTEZA EN UANTO A!LOS TIPOS DE TINTA, SIN

EMBARGO, A SIMPLE SE OBSERVA: , I
o TINTA INSCRITA POR MEDIO DE MAQUINA DE ESCRI R Y APA:RENTEMENTE SE MUESTRAN

L~FIRMAS CON DOS TIPOS DE TINTA NEGRA QU PROVIÉNE DE UN ÚTIL INSCRIPTOR
DÍ1jb.)'IlINADO BOLíGRAFO COMÚN PUNTA MEDIA TINTA DE GEL, ESTO SE ESTABLECE
POR'L~ TONALIDAD QUE SE MUESTRA. I

• RESg~CTO A LA TINTA NO SE PUEDE DAR CERTEZA UN1' ALTERACiÓN, SIN EMBARGO, NO
ES ~BITUAL NI VIABLE QUE LAS FIRMAS SEAN ES MPAS POR DOS TINTAS DISTINTAS,

:IV"E G,E ., ....'.iG~ . .' /"'""'\
GR.AFOSCO~tM Pt'e.. . \
1 .• VÉASEó11.'lJ'~PARrADO DE ESTUDIO PERICIAL GR F SCÓPICO Y DOCUMJNTOSCÓPICO, DE
.: ACUERDO ALESTUDIO REALIZADO EN ESTE H. JUZGA EN LA FIRMA QUE S~ LE ATRIBUYE AL
,. C. E,NRIQUE ROBLES ROSSANO, ESTAMPADA EN UN D UMENTO CUESTION~DO DENOMINADO
" CONVENIO DE FECHA OCHO DE AGOSTO DE MIL N VECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, NO
',¿mNCIDE EN CARACTERíSTICAS ESTRUCTURALES, G:NERALES Y PARTiCULARES (GESTOS
, GRAFICOS) CON RESPECTO A LAS FIRMASINDUB ADAS Y DE COTEj0. POR LO QUE SE
. DETER'MlNA QUE LA FIRMA DUBITADA NO CORR S¡i,oNDE AL ORIGEN,1GRÁFICO Y PUÑO Y
. ~ETRAlíEL C. ENRIQUE ROBLES ROSSANO. \ I

2: VÉASE EL APARTADO DE ESTumo PERICIAL GRA OSCÓPICO Y DOolMENTOSCÓPICO, DE
..,., ADO EN ESTE H. JUZGA O EN LA FIRMA QPE SE LE ATRIBUYE AL

ESTAMPADA EN UN D CU)'llENTO CUEST¡I0NADO DENOMINADO
DE AGOSTO DE MIL OVECIENTOS Ol!:HENTA Y NUEVE, NO

COINCIDE EN CARACTERíSTICAS ESTRUCTURALES, ENERALES Y P(t,RTICULARES (GESTOS
GRÁFICOS) CON RESPECTO A LAS FIRMAS INDUBl ADAS Y DE CQTEjO, POR LO QUE SE
DETERMINA NO CORRE aNDE AL ORIGEN GRÁFICO Y PUÑO Y
LETRA DEL C

3. VÉASE EL APARTADO DE ESTUDIO PERICIAL GRAFOSC ICO Y DOCUMENTOSCÓPICO,

4. VÉASE EL APARTADO DE ESTUDIO PERICIAL GRAFOSCÓ ICO Y DOCUMENTOSCÓPICO,

5, VÉASE EL APARTADO DE ESTUDIO PERICIAL GR.AFOSCÓ ICO Y DOCUMENTOSCÓPICO.

~ 6. VÉASE EL APARTADO DE ESTUDIO PERICIAL GRAFOSCÓP CO Y DOCUMENTOSCÓPICO.

7. LA FIRMA QUE SE LE ATRIBUYE AL C.
DOCUMENTO CUESTIONADO DENOMINAD

ESTAMPADA EN UN
DE AGOSTO DE MIL
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NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, .NO COINCIDE EN CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES, Á
GENERALES Y PARTICULARES [GESTOS GRÁFICOS) CON RESPECTO A LAS FIRMAS INDUBITADAS ffJ

O
~

y DE COTEJO, POR LO QUE SE DETERMINA FIRMA DUBITADA NO CORRESPONDE AL J b
ORIGEN GRÁFICO Y PUÑO Y LETRA DEL " .t -\

8, VÉASE EL APARTADO DE ESTUDIO PERICIAL GRAFOSCÓPICO y DOCUMENTOSCÓ ICO, .

9, LOS MEDIOS DE LOS QUE ME VALÍ PARA DICTAMINA LA DOCUMENTAL CUES lONA DA, FUE DE
ACUERDO A LOS MEDIOS TÉCNICOS, BÁSICOS, D COMPARACIÓN Y M' ODOLÓGICOS, Así
COMO DE LOS CONOCIMIENTOS QUE ADQUIRÍ DU TE MI iNSTRUCCIÓN aMO PERITO, y LOS
QUE SE HE IDO ADQUIRIENDO DURANTE LA PRÁCT C ,
• MÉTODO ANALíTICO: QUE CONSISTE EN REALIZAR L ANÁLISIS DE LAS FI AS INCRIMINADAS CON
LAS INDUBITADAS, DETERMINANDO CON CLARIDAD AS PARTIClJLARIDA ES MORFOLÓGICAS DEL
GRAFISMO ENTRE LAS FIRMAS A ESTUDIAR, PARA RE ZAR SU COMPARA ÓN y COTEIO, y VALORAR
LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR EL ESTUDIO,' •
• MÉTODO DE COMPARACIÓN FORMAL: CONSISTE E REALIZAR DIFE NTES CONFRONTACIONES,
ENTRE LAS FIRMAS INCRIMINADAS Y LAS FIRMAS IN U ITADAS' QUE OBR N EN AUTOS DEL PRESENTE
EXPEDIENTE, HACIENDO UNA IGUALACIÓN Y COTE ETALLADO DE ~RACTERÍSTICAS ENTRE LAS
FIRMAS. :,~. . f"
• MÉTOD~ DE OBSERVACiÓN: ESTE MÉTO O REFIERE EL EXAMEN, EXPECTACIÓN Y
EXAMINACION VISUAL DE MA~ERA MINUCIOSA P NETRANTE, DE LA FIR'<DI'1BlífABLE Y LAS
FIRMAS INDUBITABLES LO MAS OBjETIVAMENT OSIBLE, CUYA FJNA,I1lDAD ES L1EGAR A LA

-" :,".- t
AUTENTIéIDAD O FALSEDAD DE LA FIRMA RES PE O DE LA ATRIBUCIÓN QUE SE LE HACE A UNA
PERSONA, '1
• MÉTODO DESCRIPTIVO: CONSISTE EN DETALL Y PARTICULARIZAR LAS FIRMAS.
• MÉTODO 'DEDUCTIVO: REFIERE ESTE MÉTO EN ANALIZAR LOS RASGOS GRA)FOLÓGICOS
GE~ERALES DE LA FIRMA CUESTIONADA CON L FIRMAS INDUBITABLES, PARA L~EGAR A UN
ANA LISIS MINUCIOSO y EXHAUSTIVO DE LOS RAS S GRAFOLOGICOS DE LAS MISMAs\
• MÉTODO CIENTÍFICO: CONSISTE EN EL ES ARECIMIENTO y SOLUCIÓN DÉ LA FIRMA

. . ,
CUESTIONADA CON LAS FIRMAS INDUBITABLES, LEGANDO A RESPUESTAS CONVINCENTES Y
DEMOSTRATIVAS DE LA FIRMA, RESPECTO DE LA A RIBUCIÓN QUE SE LE HACE A UNA PERSONA.
• MÉTODO SEÑALITICO: REFIERE ESTE Mf"rODO A L SEÑALIZACIÓN COMO UNA FORMk DE GUíA, EN
CUANTO A LA IDENTIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS G 'NERALES Y PARTICULARES DE LAS FiRMAS.

, I
EN CUANTO ALA TÉCNICA QUE SE UTILIZÓ, PARA E ITIR EL PRESENTE DICTAMEJ ES:
• SE ESTUDiÓ LA FIRMA EN SU EXPRESIÓN MÁ IMA Y CABAL DEL AUTOMATISMO GRÁFICO
PERSONAL; I
• EL ESTUDIO SE CONCE'NTRÓ EN LOS ELEME TOS DE FONDO, NO ESTRICTAMENTE EN LA
FORMA DE LETRA O TRAZO .
• . EL INFORME QUE SE PRODUZCA pODRÁ ESTAR ACOMPAÑADO O NO POR FOTOGRAFíAS O
ILUSTRACIONES ELLO POCO IMPORTA; LO QUE IMPORTA ES QUE EL DICTAMEN ESTÉ
DEBIDAMENTE EXPLICADO, Y FUNDAMENTADO EN EL MATERIAL OBJETO DEL ESTUDIO.
• DEBE DE PROCURARSE EN LO POSIBLE, Q E LAS ESCRITURAS CORRESPONDAN A
DOCUMENTOS CONTEMPORÁNEOS.

ESPUESTAS AL INTERROGA ORlO FORMULADO PO LA TE DEMANDADA:

1. VÉASE EL APARTADO DE ESTUDIO PERICIAL GRÁFOSCÓPICO y DOCUMENTOSCÓPICO. DE
ACUERDO AL ESTUDIO REALIZADO EN ESTE H, JUZGADO EN EL CONVENIO DE FECHA OCHO
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, SE DETERMINA LO SIGUIENTE:

\,.
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Alter-aaón
Exhibe 11 No exhibe

11

Ir
PARTES DEL DOCU~lENTO

Elementos objetiyo~ o t.mgíble5:

LA RR<'IA DUBITADA

EL TEXTO

EL PAPEL.RECEPTOR /

2.' POR LO QUE HACE A ESTA PREGUNTA NO SE A ONTESTACIÓN, YA QUE EL TIEMPO,
.ANTIGUEDAD DE LA TINTA Y PAPEL NO SE PUEDE ESTABLECER NI CON U. ESTUDIO FÍSICO-
..• QUÍMICO, ESTO POR LAS INCLEMENCIAS EN LAS QU SE HAYA EXHIBIDO EL J)OCUMENTO, Y DE
.. ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LOS Ce. MA DALE NA EZCURRA GONDRA Y GaYO R- .GRAVALOS, EN SU LIBRO INSTRUMENTOS DE ESCRI URA MANUAL Y SUS TIN AS, NO SE PUEDE
ESTABLECER LA ANTIGÜEDAD DE UN DOCUMEN O, PERO SI SE PUEDE DEMOSTRAR LOS
PRIMEROS CINCO AÑOS DE VIDA [ESTUDIO QUÍMIC ), SIN QUE ESTE, HAY SIDO EXHIBIDO Y
ABANDONO A LAS INTEMPERIES. DE LA NATURALE A COMO LO ES EL CASO DEL SOL. Y SI LAS
FIRMAS INDUBITADAS Y DUBITADAS SON CaNTE PORÁNEAS ENTRE sí. POR TANTO, LAS
FIRMAS INDUBITADAS CUMPLEN CON SU IDONEIDAD

CONTESTACIÓN, YA QUE EL TIEMPO,
:TABLECER NI CON U~ ESTUDIO FÍSICO-

POR LO QUE HACE A ESTA PREGUNTA NO SE D
ANTIGÜEDAD DE LA TINTA Y PAPEL NO SE PUEDEN
QUÍMICO, ESTO POR LAS INCLEME CIA
~ LO ESTABLECIDO P
__ EN SU LIBROINSTRUME MANUAL Y SUS TIN[AS, NO SE PUEDE
ESTABLECER LA ANTIGUEDAD DE UN DOCUMENTO, PERO SI SE PUEDE ~DEMOSTRAR LOS
PRIMEROSCINCO AÑOS DE VIDA [ESTUDIO QUÍMICO), SIN QUE ESTE, HAYA. IDO EXHIBIDO Y
ABANDONO A LAS INTEMPERIES DE LA NATURALEZA aMO LO ES EL CASO: EL SOL. Y SI LAS
FIRMAS INDUBITADAS Y DUBITADAS SON CONTEMP RÁNEAS ENTRE sí. ROR TANTO, LAS
FIRMAS INDUBITADAS CUMPLEN CON SU IDONEIDAD, . ,

3.

.
...¡;

4. DE ACUERDO AL ESTUDIO REALIZADO EN ESTE H. JUZGADO EN EL CONVENIO DE FECHA OCHO
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, SE ESTABLECE LOS SIGUIENTE:
• SI BIEN ES CIERTO NO SE PUEDE DAR CERTEZA EN CUANTO A LOS TIPOS DE TINTA, SIN

EMBARGO, A SIMPLE SE OBSERVA:
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• TINTA INSCRITA POR MEDIO DE MÁQUINA DE ESCRIBIR Y APARENTEMENTE SE MUESTRAN
LAS FIRMAS CON DOS TIPOS DE TINTA NEG QUE PROVIENE DE UN ÚTIL INSCRlPTOR
DENOMINADO BOLÍGRAFO COMÚN PUNTA ME lA Y TINTA DE GEL, ESTO SE ESTABLECE
POR LA TONALIDAD QUE SE MUESTRA.

• RESPECTO A LA TINTA NO SE PUEDE DAR CER ZA A UNAALTERACJÓN, SIN EMBARGO, NO
ES HABITUAL NI VIABLE QUE LAS FIRMAS SEA STAMPAS PORDOS TINTAS DISTINTAS.

5. DE ACUERDO AL ESTUDIO REALIZADO EN ESTE ,J ZGADO EN LA FIRMA QUE SE LE ATRIBUYE
ESTAM A A EN UN DOCUMENTO CUES'I'IONADO
HO DE A OSTO DE MIL NOVECIENTOS ¡{cHENTA Y

NUEVE, *0 COIN:CIDE EN CARACTERÍSTICAS E UCTURALES, GENERALES Y PA1í:TICULARES
(GESTOS , RÁFIC~S) CON RESPECTO A LAS FIRM S INDUBITADAS Y DE COTEJO; 10R LO QU.ESE
DETERM NA QUE LA FIRMA DUBlTADA NO O RESPONDE AL ORIGEN GAAFICO Y PUNO Y
LETRA DEL C. ENluQUE ROBLES ROSSANO, " ,/

6. DE ACUERDO AL ESTUDIO REALIZADO EN ESTE H. UZGADO EN LA FIRMA QtE SE LE ATRIBUYE
AL c. ENl\1Ql1!' ROBLES ROSSANO, ESTA P DA EN UN DOCUMEÑTO CUESTIONADO
DENOMINAIJ~NVEÑIO DE FECHA OCHO D GOSTO DE MIL NOVEGIENTOS OCHENTA Y
NUEVE, NO ÉfflNCIDE EN CARACTERÍSTICAS E"T UCTURALES, GENEMLES Y PARTICULARES
(GESTOS G~Fli:os) CON RESPECTO A LAS FIR A INDUBITADAS Y DEiOTE)O; POR LO QU.ESE
DETERMINA U' LA FIRM TADA NO O RESPONDE AL ORI\'iEN GRAFICO Y PUNO Y
LETRA DEL LTERACIÓN QUE MUESTRA LA FIRMA
DUBITADA ES RAFÍA. l

",,'"
, VÉASE EL APARTADO DE ESTUDIO PERICIAL RAFOSCÓPICO Y,DOCUMENTOSC6>PICO. DE

'ACUERDO AL ESTUDIO REALIZADO EN ESTE H. J Z ADO, SE DETERMiNA QUE EL CONYENIO DE
FECHA OCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENT S OCHENTA Y NUEVE, ES UN DOWMENTO
ALTERADO. i

,r

PARTES DEL OOCU i'IENTO
•._E_lenlen.to~objeth.os Otangibles:

'LAFlRi'IA OUBITADA

le-
I Exhibe

Alte I~ don
-1 No ex(libe

1
"]

~~~?~~;:~~~~:f~:;~l¿S::ip~~~~~If;~~~~~;:;1~:;,;:):~:~::2:.~~:fiDI:~~'~~~~:jt{1:~~:~:
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refere:1'C::! e~.:::r~:--..H."::a 17R.£"". Il'

EL TEXTO v' I
.';"::i:n::l:';' ¡::cr :3:r«1¿:.:n.~: ó::::en::.:j:: <::: ~ ;..::n:,..•n ~:'O:.3;.1:.!.,:.--..:!! :"oo:r" ;c1~::C'~ .; t>rofn'~c,~.

EL PAPEL. RECEPTOR v "

P; ¡;,,:.' de; ;;~:;~'.:c p::!' O:.'~s::r '..l.::',') ,'wpf"i!'; !;:;:-."r:~'£':3::~:.3 ';¡;~ ::0 ::.~; ::~:".'::~l t.::: fn '.:c.~_J'

LA TINTA ~
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8, LOS MEDIOS DE LOS QUE ME VALÍ PARA DICTAMINAR LA DOCUMENTAL CUESTIONADA,
FUE DE ACUERDO A LOS MEDIOS TÉCNICOS, BÁSICOS, DE ,COMPARACIÓN Y
METODOLÓGICOS, ASÍ COMO DE LOS CONOCIMIEN'l0 QUE ADQUIRÍ DURANTE MI
INSTRUCCIÓN, COMO PERITO, Y LOS QUE SE HE I O ADQUIRIENDO DURANTE LA
PRÁCTICA. ' '
• MÉTODO ANALíTICO: QUE CONSISTE EN REALlZ R EL ANÁLISIS/J' E LAS FIRMAS
INCRIMINAfJAS CON LAS INDUBITADAS, DETE INANDO CON CLARIDAD LAS
PARTICULARIDADES MORfOLÓGICAS DEL GRAFISMO E TRE LAS FIRMA:), A ESTUDIAR, ,PARA
REALIZAR sU COMPARACIÓN y COTEJO, Y VALORAR OS RESULTADOsfoBTENIDOS POR EL
ESTtJPIO, '.' l.
o METODO DE COMPARACION FORMAL: CO ISTE EN REALIZAR DIFERENTES
CONFRONTACIONES, ENTRE LAS FIRMAS INCRIMIN AS y LAS FIRMAS INDUBITADAS QUE
OBRAN EN AUTOS DEL PRESENTE EXPEDIENTE, ACIENDO UN! IGUALACIÓN Y COTEJO
DETA~L~O DE CARACTERíSTI,CAS ENTRE L!\S FIRM " .1' .'. ,
e METO~~,DE OBSERVACION: ESTE METODO 'FIERE EL ~XAMEN, EXPECTACION y
EXAMINA'{J1¡jNVISUAL DE MANERA MINUCl AY PENF:TRANTE, DE LA FIRMA
DUBITAB& Y LAS FIRMAS INDUBITABLES LO ÁS OBjETfVAMENTE POSIBLE, CUYA

~'

FINALIDAD ES LLEGAR A LA AUTENTICIDAD O F SEDAD DElLA FIRMA RESPECTO DE LA
ATRIBUCION QUE SE LE HACE A UNA PERSONA. '\
e MÉTODO DESCRIPTIVO: CONSISTE EN DETAL R Y PARTICÚtAR~S FIRMAS,
e MÉTOPO DEDUCTIVO: REFIERE ESTE M TODO EN ANALIZAR'LOS RASGOS
GRAFOLOGICOS GENERALES DE LA FIRM CUESTIONADA CON LAS FIRMAS
INDUBITABLES, PARA LLEGAR A UN ANÁLlSI MINUCIOSO Y EXHAUS;TIVO DE LOS
RASGOS GRAFOLÓGICOS DE LAS MISMAS, t ,
o MÉTO~O CIENTÍFICO: CONSISTE EN EL ESCL ,.RECIMIENTO Y SOLUCIÓ~ DE LA FIRMA
CUESTIONADA CON LAS FIRMAS' INDUBI ABLES, LLEGANDO Af RESPUESTAS
CONVINCENTES Y DEMOSTRATIVAS DE LA FIR 'A, RESPECTO DE LA A1j¡RIBUCIÓN QUE
SE LE HACE A UNA PERSONA, , I
e MÉTODO SEÑALlTICO: REFIERE ESTE MÉTODO \LA SEÑALIZACiÓN COMOjUNA FORMA DE
. GUíA, EN CUANTO A LA IDENTIFICACIÓN DE CARAC' ERÍSTICAS GENERALES ÍÍ' PARTICULARES
DE LAS FIRMAS, ~ E,
EN CUANTO A LA TÉCNICA QUE SE UTILIZÓ, PAR EMITIR EL PRESENTÉ{DICTAMEN ES:
e SE ESTUDIÓ LA FIRMA EN SU EXPRESiÓN ÁXIMA Y CABAL DE~ AUTOMATISMO
GRÁFICO PERSONAL; '. J
• EL ESTUDIO SE CONCENTRO EN OS ELEMENTOS r¡,E FONDO, NO
ESTRICTAMENTE EN LA FORMA DE LETRA O TRA O, f
e EL DICTAMEN QUE SE PRODUZCA PODR ESTAR ACOMPAÑÁDO O NO POR
FOTOGRAFÍAS O ILUSTRACIONES ELLO POCO 1M ORTA; LO QUE IMPORTA ES QUE EL
DICTAMEN ESTÉ DEBIDAMENTE EXPLICADO, Y FUNDAMENTADO EN EL MATERIAL
OBJETO DEL ESTUDIO"
o DEBE DE PROCURARSE EN LO POSIBLE, QUE LAS ESCRITURAS CORRESPONDAN A
DOCUMENTOS CONTEMPORÁNEOS,

EL SUSCRITO PERITO CON APOYO EN EL ESTUDIO LLEV DO A CABO CON LOS MÉTODOS QUE
SE DEJARON YA SEÑALADOS, Y CON LOS FUNDAMENTO QUE SE PRECISAN EN CADA PUNTO
DE COTEJO DE ESTE DICTAMEN Y A LOS CUALES N S REMITIMOS, HE LLEGADO A LAS
SIGUIENTES:

Y'
,

?F
~\b)
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CONCLUSiÓN 4

\ I
.

PARTES DEL DOCUMENTO ALTERACIÓN

ELEMEN~S OBJETIVOS O TANGIBLES: dmIBE 1
NO EXHIBE

\T . JILi\ FIRMA DUBITADA
.¡'

LA FIRMA DUBITABLE E INDUBITABLES, NO Cl'
. J ..

CIDE l::N. SUFICIENTES GESTOS
GRÁFICOS y RA~GOS EVIDENTES, NO EVIDENTES I VISIB)i S; LOS GESTOS INVISIBLES

O NO EVIDENTE~~ SE MUESTRAN EN LAS FIRM S E C01EJO, ES DECIR, EN LA FIRMAS

DUBITADAS E ~ BITADAS, COMO LO EXHIBE E StS FORMAS DE LOS PUNTOS DE
ATAQUE, PUNTOS 'E REFERENCIA INTRÍNSECA PR ), S ENCUENTRAN DENTRO DE LA

FIRMA; ENTRE,LETRAS, ENTRE GRAMAS, EN LA RCP~RCIÓN, POSICIONES, FORMAS Y

LAS REBASANTES SUPERIORES O INFERIOR S, L\'\.S CUALES SE CONSIDERARON

VISIBLEMENTE EN TAMAÑO, GROSOR,. PROPC RC ó'N EN RELACIÓN A LAS DEMÁS, Y

PUNTOS DE REFERENCIA EXTRÍNSECA ePRE). !,

I EL TEXTO I :P"./""~~;-' 1\ I
I ALTERACIÓN POR TACHADURA U OBLlTERACI ~N ioNESCRITURA ME~ANICA. QUE NO,

;, TRASCIENDE A m FFV\UDE, \
,

\
EL PAPEL-RECEPTOR

1\ \ \ " ID I
PAPEL DESGÁSTADO POR EXISTIR UNA SUPRESIÓ~;~ ECÁNICA, QUE NohRASCIENDE A UN

. . FRAUDE, . I
.' . .~ ',.:1 .

¡" . LA TINTA 1
.¡' 11 ./

\

SI BIEN ES CIERTO NO SE PUEDE DAR CERT ZA EN CUANTf A LOS TIPOS DE

TINTA, SIN EMBARGO, A SIMPLE SE OBSERVA:

TINTA INSCRITA POR MEDIO. DE MÁQUINA DE SCRIBIR y APARENTEMENTE SE" .
MUESTRAN LAS FIRMAS CON DOS TIPOS DE TINTA NEGRA QUE PROVIENE DE UN UTIL

INSCRIPTOR DENOMINADO BOLÍGRAFO COMÚN PU '¡1AMEDIA iTINTA DE GEL, ESTO
SE ESTABLECE POR LA TONALIDAD QUE SE MUESTI !
RESPECTO A LA TINTA NO SE PUEDE DAR CEREZA A UNA ALTERACIÓN, SIN

EMBARGO, NO ES HABITUAL NI VIABLE QUE LAS FI"MAS SEAN ESTAMPAS POR DOS

'1
TINTAS DISTINTAS. \

\
•..-1.

.,
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Gobierno del Eeflldo de. f.'iéxlco
Pea.r JualClaI
ConGeJo de la Judicatura

RAlON.- Metepec, México, treinta y uno <lejUlio de dos mil quince, la

Secretaría da cuenta a la Juez ele,¡conocirnien o con la promoción número

6830, que presenta la L!

ARELLANO, OUE AUTORIZA y DA FE DE L

'- VEZ
\ .

ViS.toel escoto de cuetl~a y el es~adOprocej' Idel jUiC~O, • n fundamento en los ,

artlculos LJ10 yl.3tl de! Coeh~lode p,l"'Le.dll1llelítosCIViles, se tiene por
1

I : ex.hibido el dictamen \)erici;;¡1 del I)erito re (ero en discordia en materi3 de
1,- f./ I~ ., .----_-....
1. ,.' ..,,-,;. , ..- "'\''.'\'

',,¿~afoscd~íay documer.toscopia mismo qu" se. agrega' a'\I,OS autos para los

fe're tos lebales a qU.e !laya Illg3J. ..

\ o \ \
.\~' \ \
~'CI\i}LDE' • NOTIFíQUESE

Ib>St.Iif.'~;tg;CORDOy FIRMA LICENCiADA E THA ESQUI\flil ISLAS, JUEZ
i'l !Al:l ,,-, E , \

2H~f¡{iJ\OCIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEITOLUCA, cotN RESIDENCIA
;', I • . \.. \

EN METEPEC, ESTADO DE ¡';1EXICO,()JE ACTUA LEG~LMENTE CON

\SECRETARIA DE ACUERDOS, UCENCIl\OA fvlARIA' AUCIA OSORIO

\
\

I
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EX~EDlENTENo. 538/14
, ' 5341/15 rI

~b'/.
G'fl\'l." 7 '.!,¡ ,'í

:~ I ,••\ J
""f' I .," ,,",,',£sL\-~l..~..L"l. 1,' 1 •• "\~ '\'

, , ' \~llcarácter de Perito Qhcial Adscrito
al H,Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, para dictaminar en materia d,/GRAF,OSCOPÍA
y DOCUMENTOSCOPÍAcargo que fue aceptado y protestado en términos de ley, deiítrode los autos
del expediente citado al rubro; y previa exhibición de los documentos idóneos par~i fOllo,comparezc'o
ante su Señoría, dentro del plazo que me fue señalado para rendir el siguiente: .

C. JUEZ QUINTO CIVILDETOLUCAC/R
EN METEPEC,ESTADODE MÉXICO.
PRESENTE

O leTAME N
'"

OBJETODE LAPRUEBAPERICIALEN GRAFDSCOpíAy DOCUMENTosc;orÍA .
Las cuestiones planteadas s terminar la autenticidad, falsedad o l:~P.9D-'!.~~ia de una
firma. que se le atribuye al , estampada en un documento cuestionado

¡. ~~~:minado CONVENIOde fecha oc novecientos ochenta y nueve, 1.\
l'tANT.EAMIENfÚ DEL PROBLEMA
E~-'m~t;¡'~a del presente dictamen, estudiar y resolver, los interrogatorIos formulados por las
paú~i: \ \
.~>;i '1 \
r~:;~;il; . i ~..;l'" '." .
M-ÁI"iUA L O U BIT AD O '.
?,,':.>Una' firma que. se le atribuye , estampada en un documento
no 'CuesJio!)<!dodenominádo CONVENIOde fe~ha ocho de agosto de milnovecientos ochenta y nueve,
:.:~~~:D;~';"«\.1(.1 .
D'ói:'Jj\i'~iifd,Cy firma .que tuve a la vista en su original en este H, Juzgado, la cual procedí a
b:6~ervar, estucliar yanalizar. AsÍ--mis~o, se obtuvieron fotografías de este documento con la
'rrJ1J\¡¿'á'd~deilustrar ;,lpresente Dictamen,

MATERIAL INDUBITADO

Las firmas del C. estampadas en:
~ Toma de muestras caligráficas de fecha cuatro de diciembre de dos mil catorce, que obran en

este expediente en el que se actúa,
~ Las que se encuentran y obran en el Juzgado Segundo Civilde Toluca, específicamente en el

expediente 85ii1974,

É'J,(ifu CACIÓN'GENEliA.t;,¡1',. :,,,i;
'DOCUMENTOSCOPíA.Lj 'do¿umentóscopía puede definirse como la técnica pericial que comprende no
sólo el estudio de grafismos manuscritos, objeto de la tradicional pericial caligráfica, sino también el de

CONSEJO DE lA JUDICATURA
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'..¡ todos aquellos ~~:mentos que por su carácter, destino o contenido, tengan trascendencia legal. Es ¿1,~
dE'cir, es la disciplina relativa a la aplicación práctica y metódica de los conoc,imientos científicos, ,,/
teniendQ com~oO,bjetiv~ verifica~ la autenticida.d o .determinar la a,utaría de los, d,QCUmentos. . . \oCb
GRAFOSCOPIA; Estudia la escntura manuscnta Impresa de algun documen,' to, a fin de determmar la", \ '
autenticidad o falsedad de la firma respecto de la atribución que se le hace a una persona.' "'\

,_ I • ' " , ;,,' ,~; ••,

;;,' ,.:'.,- ..,....;

METODOLOGÍA EMPLEADA
'1. MÉTODO DE OBSERVAClÓN: Este método refiere el examen, expectación y examinacióll

visual de manera minuciosa y penetrante, de la. documental dubitable lo más
objetivamente posible, cuya finalidad es llegara la autenticidad o falsedad del documento.

2. MÉTODO D¥.,&9MPARACIÓN FORMAL: Consiste en realizar diferentes confrontaciones, entre los
documentvcriminados y/o escrituras estampadas entre sí, haciendo una igualación y cotejo
detallado de caractkrísticas entre las documentos.. "3. METODO.DE~CRleTIVO: Consiste en detallar y particularizar los documentos... . ( . .

4. METODO DEDUCTlVO:.Refiere este método en analizar.los rasgos grafoscópicos generales
de la escritura ¿uestionada, para llegar a un análisis m"inudoso y exha~stivo de los rasgos

j • . .

grafoscópicos d'e las mismas. ".'
S. MÉTODO SEÑAdTICO: Refiere este métod'o a la señalización com~una fonna de guia, en cuanto a

la identificacióJ de características generales y particulares'delas documentos.
•• 1 •• . . .',

6. METODO ANALlTICO: Que consiste' en realizar el análisis del documento incriminado
determinando!con claridad las particularidades' morfológicas del grafismo estampados en los
documentos a' estudiar, para realizar su comparación y 'cotejo y'valorar los resultados obtenidos

por ~,=~U:diO/!' ". '
,1 :'~

"\ ',. .
...•-::':

MATERIAL UTILIZADO ...'. . '
/' ' 1. '_"'__' , •

C~inara Canon, fower ShJ.t.'SD88O lS,.Digital ELPH, de 10 mega pixel es.
Aumentos de 2~, SX yJpX ... ,\ . . .'
Equipo de cóml1uto 1". .

Luzciltravioleta\~AtrrarrOj~., " ..
Digital tv,1icroscopio, con s"n~or de imagen ij3 CMOS; pixeles 1600x1200; con luz blanca,
ultravi,ol'e~~ e infrarroja; con un¡ campo de visión de 32mm diagonal a ampliación 40X:
8x? Sthm y 140X: 2.4x3mm; y resarución de 1.9 micrones - 140x magmfIcación.
Tabla de luz 4x luz. . \
Filtros ~ei.~aso rOJo, naranja, azul e\infrarrOjO.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS .
Enla pericia d'Dcumental, el método e análisis que se sigue en la elaboraCIón de los estudlOs de esta
naturaleza,se estnicturaen dosfases ~erfectamente diferenciadas. La primera, en la que se lleva a cabo
una minucidsa observa'ción del elemento; y la segunda, en la que se practica una detallada comparación
del menciOliado. elemento con facsírrliles fehacientemente auténticos, todo ello con el auxilio del
instrumental adecuado. ' \

una fonnacíón híbrida que provIene del latín documentus y del griego
, en su &bra Justifican la utilizaCión de esta denominaCión en base a la

eceSl ad de la sustituCIón de otras ac~pclOnes restringIdas o erróneas, por una en la que tuviera
cabida plenamente la diversidad de exán\enes de los que pueden ser objeto los documentos. Para los
citados autores, con esta palabra se desigrl"a "la disciplina relativa a la aplicación práctica y metódica de
los conocimientos científicos, teniendo co~o objetivo verificar la autenticidad o determinar la autoría

\
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de los documentos".

..
., .

Por su parte¡ fine la Documentoscopía como "la técnica que 'trata de establecer,
mediante un a autenticidad de escritos y documentos y.detenninar, cuando sea
posible, la identidad de su? autores". Su campo de actuación es muy amplioJ:abarcando'la i6'vestigación
de todo tipo de docum'C'1is con el fin de tratar de determinar su autentiCidad o falsedad.!

Las definiCiones señaladas, tienen en común la vocación de querer d~;cabida a tOdo£PO de estudios
que tengan por obreto los documentos. Se persigue con ello que los avances tecnol6gicos no puedan
abrir una brecha que sustraiga del ámbito de la Documentoscopíacualquier exame,{ de esta índole. El
profano en la materia debe tener presente que de la mismá fonna. 'que las arfas de fuego o los
cadáveres "hablan" a los técnic'os, que en cada caso han de l~evar a"cabo "su estutlio,.los documentos
también tienen su l'{1guaje propio, de manera que ha ..de ser .el espe'cialist5 el que asuma la
responsab¡]idad de "tr~ir" correctamente todo aquello que los documentos le/revelan, para hacerlo
comprensible a los le=,,,,n este campo. I

••••t,t.~

En este sentHf~¡-í'l.b.!'.:¡.eña¡¡arlos ámbItos de traba~o.sig.Ulentes: .

a) ProducCiones manuscritas. Aquí se íntegraría elestudío tanto <letextos¡como de firmas.

b) Documentos mercantiles. Cheques bancá~ios,cheque~ de viaje, letras d~ cambí~ .p~garés, etc.
\.. ". '\

. . . . .
d) Documentos cuyos textos e~tán confecCionadospor procedimientos mecánicos. 1
El método de análisis que se sigue en la elaboración de los estudios de esta naturaleza, se estructura en
dQ? fases perfeeJtlmente diferen~iad~s.taprimera, en la q'ue se lleva a cabo una minuciosa obs~rvación
dél;elemento; y.la segunda, en la :qüe.se practica una detallada comparación del mencionado élemento
con fat~ímiles fel1acientementé auténticos, todo ello con él auxilio del instrumental adecuado. 1

, ••.• : " ~ ' . loAlraves Ide la observación, se' efectúa una valoraci6n del documento objeto de pericia, de manera que
s~~;p'ued~Hiconstatar las caract~rísticas ge~erales del mismo. La primera observación que se éjecuta es
la:nilac~oscópica que, aunque puede r:esultar obvia, arroja desde un primer momento la impr~sión que
pád .eI'::hombre medio" mer~ce.el elemento objeto de.examen. f

:, •..•' '. '. " .' - . .
Existen.cdos.'. fases';de1.éxamen'.i:écnico que .,se:,plasman en lo que propiamente es el "cúerpo" del
d¡~~~:en, .'respetando en.la nledida delo posible el orden de aplicación delas mismas. El ~studio se
rri~~~!:á:.de .Jú::ge",eral a lo particular,' y de la constatación de que nos hallamos ante un~"formato"
allténtico de sopérte,. a la exploración .encaminada a detectar la presencia de irregular.idades de
o,a.r,ácter.fr,a,~dulento'y qUerec.aig":n~o~.~~aspectos esenciales del elemento a peritar. J

.., 'LIMITACIONES DELADOCUMENTOSCOPIA t
l. Material inadecuado. f

... .1.1 Co~taneidad del material a examinar. t
2. Pericia documental. {
2.1: Documentos consistentes en reproducciones mediante sistemas de
,reprografía: Fotocopias. 1

¡

"En la pericia documental, el método de análisis que se sigue en la elaboración de los estudi.os de esta
naturaleza, se estructura en dos fases perfectamente diferenciadas. La primera, en la que se lleva a cabo
una minuciosa observación del elemento; y la segunda, en la que se practica una detallada conlparación
del mencionado elemento con facsímiles fehacientemente auténticos, todo ello con el auxilio del
instrumental adecuado.

.i< c) Documentos de identidad de todo tipo.

•.:.,¡'" "",- ':.i

-:j., .. ¡,.,¡:-,." ....
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Para e-I estudio y examen de la escritura cuestionada, las grafías indubitadas o 'auténticas, el
suscrito perito tomo en consideración los métodos y procedimientos que ha. sido de~ostrados

ja de documentos cuestionados e

ntre otros, los eua es se apoyan en el conocimiento
científico de las leyes de la grafía y que en forma sintetizada explican:

1. "La escritura es expresión máxima y cabal del automatismo gráfico personal";

2. "La escritura no escapa a la regla básica de que en toda escritura existen variantes
normales que pueden afectar a las formas y también al movimiento";

3. "El info.rme que se produzca podrá estar acompañado o no por fotografías'oilustraciones
ello poco importa"; lo que importa es que el Dictamen esté debidamente explicado, y
fundamentado en el material objeto del estudio.

4. Debe de procurarse en lo posible, que las escrituras correspondan a documel1tos
contemporáneos.

5. El estudio debe concentrarse en los elementos de fondo, no estrictamente en la forma de
letra o trazo .. ...-"

orígenes) las leyes del grafismo enunciadas por'"
.l.' , que contribuyen los postulados de la grafoscopía y

os tipos de idiomas y todos los alfabetos. Estas leyes son las siguientes:

l' Ley.- EI&1.~¥i~-!rco está sometido a la influencia inmediata del cerebro, el órgano que escribe, no
modifica l¥"ff~e aquella si funciona normalmente y ~stá lo bastante adaptado a su función.

2ª Ley.~ C~~o ~no escribe, el "YO" está en acción, pero el sentimiento, caso inconsciente de esta
actuación, pasa por alternativas continuas de intensidad y debilidad. Adquiere el máximo de intensidad
cuando tiene.que realizar un esfuerzo, es deCIr, en los comienzos y el mínimo de intensidad cuando el
movimIento de la escritura viene secundado por'el impulso adquirido, es decir, en los finales.

3ª Ley- No se puede modificar voluntariamente en un momento dado la escritura natural, más que
dejando en su trazado la señal del esfuerzo realizado por lograr el cambio.

4ª Ley,~ El que. escribe en circunstancias en que el acto de escribir es particularmente difícil, traza
instintivamente formas de letras que le son más habituales, o bien, formas más sencillas y fáciles de
construir.

Sª Ley.- Así como no hay. dos personas que reaccionen exactamente igual ante un mismo estímulo,
tampoco hay dos personas que escriban exactamente igual.

6' Ley.- Cada individuo posee una escritura que le es propia y que le diferencia de los demás.

1 7ª Ley.- La escritura de una persona nunca es igual a sí misma y significa que una persona no escribe." siempre igual.

Para estudiar la escritura, grafía manuscrita o fimlas, se analizaran los siguientes elementos:

CQNSEJO DE LA JUDICATURA . . ,.:.' '.... ;.1 . , ,.".; ..
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a) Elementos y/o características estructurales de la escritura o grafía.
b) Elementos y/o características generales de la escritura o grafía.

'" c) Elementos y/o características individuales o particulares de la escritura o grafía.

CARACTERíSTICASESTRUCTURALES.Referirnos a lo estructural, es hacerlo resJ}"cto a las partes
esenciales que configuran el todo. La configuración de los trazos guarda indiscutiblemente semejanza,
por que obedece a los criterios 'estructurales, es decir, a la forma o manera,rk que se configura
usualmente cada trazo. Los elementos estructurales parten del estudio de las)fneas que confo.rman
letras y números, recta, curvas y trazos mixtos. I
CARACTERíSTICASGENERALESDE LA ESCRITURA,Este tipo de características correspondientes a
los automatismos fijados en el subconsciente. Las letras y guarismo.s present!n en ocasiones líneas que
no son esenciales a la forma y estructura de los elementos gráficos, sino q~' son pequeñas variantes, a
veces ornamentales llamados rasgos, por ío cual, este tipo de característica,1:se estudian junto con las de.~ Iestructura en c~nto a sus~~razosy rasgos. . / .

PARTlCULARIDAAESMJ~FOLÓGICAS o GESTOSGRAFICOS,Estas p"rticularidades

son las que aparJen cori;~oconstantes en la escritura de una persola y que permiten individualizar
dicha escritura.' ':. I

. '.Las particularidades morfológicas o grupo de gestos gráficos (g,g,g.), como su nombre lo indica, son
aquellas relacionad",! cqn los elementos estructurales o propios de ~ada letra o gamma.

Gesto Grafico. Es la ~atización y constancia individual que rev~la las c;;:;;Cterísticas personales de
la escritura, c?nsidera~o las características estructurales y generales. \

Gestos Gráficos Evidentes y/o Puntos de referencia intrinsecas: Se encuentran dentro de la
$¡;cntura; entre letras, entre gramas, en la proporción, forma parte de la escritura (~G.G.) Yla mayoría
de las características generales 1
Gestos Gráficos No Evidentes o imperceptibles y/o Puntos de referencia extl~nsecas: se dan en
cuanto a que están fuera de la escritura, su ubicación en .cuanto a que si se tiene ren~lón, si están sobre,
d.ebajo o el espacio que se tiene para firmar, es decir, que no forman parte de la "(scritura ni de sus
trazos, sino que más bien, es todo'aquello que rodea la escritura."

ORELLANAWIARCOy TRINIDAD,Octavio Alberto, G afoscopía, Porrúa,,
México, 2006, p. S7 ACADEMIAMEXICANADECIENCIASPERICIALES,S.e.

I .
jlMÉNEZDELPRADO, Carlos Francisco, Curso de Acthalización Pericial,
PGj-Chíapas, 2003,

Conjunto de características muy sutiles. " En realidad el gesto gráfico no es uno sólo, el
nombre fue expresado en " singular" pero en realidad son muchos, tantos que el experto tiene
que hacer una lista para agrupar todas aquellas características sutiles que pasan
desapercibidas. Es el agrupamiento de dichas características identificatorias'lo que dará la
seguridad de estar frente a una firma auténtica o no. A ese listado nosotros lo hemos llamado
"Grupos de Gestos Gráficos'" (GGG).

Toda falsificación es una simulación que pretende esconder la propia identidad gráfica. Los
Jg;0cedimientos elegidos pueden ser diversos y en muchos casos hay implicaciones físicas o químicas.
"'~égún su mecanismo productor el tipo de manipulación que las genera, las alteraciones pueden ser
aditivas o por agregación de elementos, supresivas o por erradiCación y sustitutivas o suspresivo-
aditivas.
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•
TIPOS DE FALSIFICACiÓN DE ESCRITURA
Según su mecarlÍsmo productor el tipo de manipulación que las genera, las falsificaciones pueden ser
'Lqeolog!ca y materialmente.

Etimológicamente, falsificación proviene de la palabra falso que significa: engañoso, fingido; en sí, es lo
opuesto a la verdad.

Falsificación ideológica. I
Es aquella en que se altera la verdad en el documento, por ejemplo: En un documento público se
consignan hechos~o reales, declaraciones calumniosas, falsos atributo; etc.
Falsificación materi~l. I
Aquí se aprecia la alteración del grafismo en el documento, .tales como imitaciones, adiciones,
supresiones, raspaduras, interpolaciones, con la finalidad de indu~ir a error sobre la autentiéidad del

idocumento. /

L?s ~i~ers~,s pro~e~i~lie~t.os de falsificación de la escriLura Y¡fir.m.:as mecanografiados e impresos son
por lnlltaClOl1 y SJn Inlltacwnes.

. .,¡
POR IMITACION.. ,\
1 l. .. E"'~' d ' I.- m,taclOn jmT£.ta a. ,. "-Ji '
En este caso el f,sario se provee de un modelo de firr1la o escritura del agraviado, Se ejercita
reproduciendo l~rue~treo modelo, se van a encontrar r¡producciones con cierta simplificación de
magi.strales O der~emen,tos literales. I
2~~mitad(nl"Seivil. '. ~.. ., .~ .~

El. autor. se procu/la.ef.un modelo de la firma o escritura Fue sepropone imíta,r, reproduciéndolas lo
má~ fielmente p~~~deCir, de ahi se desprende el noplbre' de imitaron sJrvil; se denomina así,
porque el falsario queda esclavizado al modelo. \
3.-Asimilación~:'1.~¡afí~. .

El falsificador para este tipo de falsificación requiere de un modelo o patrón ir no se, limita a reproducir
un~ escntl.:lra o firma, SJllO que previamente reahza un penado de entrenamiento que le permite
familiariz~rse e ir asimilando los reflejos propios de la escritura de su víctima. \
El estudio de esta clase de falsificaciones se realiza con abundantes muestras, en las
4.- Por calco. 1
Es.la -reproducción de un escrito o firma mediante procedimientos. ti-

SIN IMITACIÓN
1.- Ejecución libre,

El sujeto carece de escritura"s o firmas, únicamente conoce el nombre y apellido de la persona
• •agraviada, El grafismo falsificado es totalmente distinto al genuino, porque el falsa'rio no conoce la

escritura o firma de la persona agraviada. ,
2.- Por recorte y pegado. , l.
Teniendo escrituras o firmas auténticas, en cartas u otros documentos, que la persona agraviada haya
d~~ido al falsario o conseguido por otros medios, forma el texto deseado. Proced~ a cortar letras,
silabas, palabras o frases, para posteriormente ~nir cuidadosamente el contenido o firma proyectada.
3.- Por disfrazamiento.

~I

#~el
V.

, ,

'-J\~\
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En este caso el falsario no emplea su letra habitual o normal para redactar un documento, sino que las
desfigura e intenta enmascarar su propia grafía para eludir su responsabilidad en un escrito; como
sucede frecuentemente en los anónimos. El falsario generalmente trata de variar:
4.- Por supre.slón. -_._-_. .

Consiste en lridi~o suprimir letras, palabras, fechas o líneas de escritura, con lo que se induce a
error sobre 11>. ;i'Í';.i~d'ad del documento utilizado; se presentan dos modalidades: Por raspado y Por
lavado. _ . 1

5.- Por adici ~s. O
1.-lnterpolaq : .c,,'. .."2.- Enmienda Y.' ague
3.-La tachadura. ,'I\~~
4.- Empastado:' ".~

¿l< ... '. ¡> Balbuena Balamaceda, José. "La detección de fraudes en los
.0 '1 documentos-Algunos Principios tfisicos". Revista
",,,,,.. , '"'''''''' No.'" -AOo '''',. I

ESTUDIO PERICIAL GRAFOSCÓPICO y DOCUMENTOSCÓPICO

_\--Lps requisitos técnicos que
indubitada son:

reúnen la muestra y la - valoración que se tiene en cuanto a la firma
. . ,

,

REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FIRMA INDUBITADA

- _.- ". -. .

Originales. Las muestras incriminadas y las de comparación
no deben ser fotocopias, fotografías, fax, ¡¡npresiones
cdmputarizadas, etc:

[

EsPOntá~e;s. Trazadas en documentas públlc~s, Imvad~~ y
¡je Identidad del mdlVlduo, para evitar el dlsfrazamiento
fJ!É!J.ca. _ _ --
Coetáneas. Que hayan sido realizadas en la misma época del
documento dubitado o próximamente_ anteriores y posteriores
a la data de éste.
Homólogas. Se deben comparar elementos de similar fonna y
estructura, firmas con firmas y manuscritos con manuscritos
en sus diferentes variedades respectivamente.

Suficientes. Involucra lo calidad y la mayor cantidad posible
de muestras mediante las cuales pueda determinarse la

! presencia y persistencia de las' características gráficas
"\..1 individualizadoros. . .. n ..n

u

•• • u •• • uu ••••••••• u u

Fiables. Que exista certeza que proviene de su titular, que I1
sean honestas, que estén vigentes y que no posean alteraciones
fraudulentas.

"t
,/!
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1.~. u, , ..

'FIRMA~)uBIT ADAf~
(;ARACTERís"i'itA'SEJ' FIRMAS FIRMAS

l INDUBITADAS .~DUBITADAS
•. PARTICUL~flES 1989 ,.•••..•..

1974 .p:' ./" . 2014

[ Tipo de firma -.JI Ilegible ~I Ilegible I 11 Ilegible

[ Inicio(s) II Botón =.:Ji Botón I Botón

I Final(es) le Botón le Botón I Botón

I 1 ª Observación: l~s firmas indubitadas varían entre ellas, en cuanto a estructura y características
generales, sin 'embárgo, recordemos que las firmas van variando por diferentes fact~res como se
menciona en el decálogo de la grafoscopía: con estilismo de la grafía, salud, edad, tie&po, etc. o en
su caso, por la auto modificación o disfrazamiento de trazos. (15)' 25 años). Por ello ~ en especial
en esta firma, es necesario tener firinas contelnporáneas del año de la firnla cuéStionada, ya
que como se puede apreciar la diferencia entre las firmas de 1974 y 2014, nl'uestran una
diferencia marcada en el cambio de estructura y generalidades. véase la grafia R~las S.

2' Observación: las firmas dubitadas e indubitadas presentan algunas corresJndencias en
cuanto a las características generales y particulares, por lo cual, la suscrita perito cdntinua con el. .
estudio para la búsqueda de gestos gráficos y/o particularidades.

1
FIRMA DUBIT ADA FIRMAS INDUBITADAS

1989
1 j'res(:llci;l de tr,IZO (':Il rr'grc,,;j¡')1l dc; línca F'rcscnci<;1 de bucle.

de J2 lnicio en recto con tenue arpón. Inicios en arpón.

3 'Sin oresencia de narada o cambio de Con nresencia de narada o cambio
, '

___ o ..

Ir CARACTERÍSTICAS
Aparentemente en cuanto -a estructura los' trazos son similares, sin

-',',
ESTRUCTURALES

embargo, recordemos que estos son más factibles de falsificar...,...._--.~_._~_.,._,._..-"-.---~.--.~-1
¡ 15 AÑOS DE DIFERENCIA l¡ 25 AÑ05 DE DIFERENCIA ,

I
'" .___n, _.. _.__ 'h_' _. _ .. -'- .._~ !..-;:t.l::=m.-----n-..... )

CARACTERÍSTICAS FIRMA~ FIRMA DUBITADA
FIRMAS

INDUBITADAS INDUBITADAS
(;ENERALES 1974 1989 J 2014

I Dirección
11

Horizontal I Horizontal, escalonad'a, Horizontal, irregular
descendente I

..
~oporcional, extensa

Proporción I Proporcional, extensa
dimensional

Proporcional, extensa
J •.

r lnclinación
" 'Yo II ' ,Derecha ~I" Derechal II Derecha I

Veloci~d I Media . I Media' I Media I
Presión Mu~\lar I Media ~I Apoya~'a I[ Media I

[ Angulosidadf I Más angulosa 1I Más anglilosa 11 Más angulosa I
~ilidad escrjj:;~1 Buena, Regular .. lE l. II Buena, Regular IRegylar

I Tensión dei¡d1ea I1 Bu~na 1,Buen~, Regular ==J "
e Buena
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n -presión. presión.
4 Trazo no continuo, cortado. Presencia de bucle enlazado.
S Cima del bucle sin presclIc;;l de p;:¡r,ld8 o Cima de! bucle con,'ese'~lcia de p;:lrada.,o

cJmbio de presión. Glmhin ele presión.
6 Sin ]JrcS~llck! <le c¿nnbio de presión, en Con de cambio dy~'rCSjón} en rectr).

recto.
7 R{:..;grc:~i6'1 de palo si Il r.amIJiw; de I~egrcsióll d1p;¡to con cambios (\c

prc:ii{lll. presión.
8 Enlace'de gramas rectos. Enlace de gr'!,fnas semi curvosos.

[JTrazos irregu la res sin que se permita Trazos' regulares, con diferente
observar el desenvolvimiento .de los estructura 1 número dependiendo de la
mismos. f 'Ifma que St€vea.

10 Hep,rt:',':;ic)n (le t:rd.ZOS inclilwcio;;, RegreSiÓn{ de trozos inclinado:>,
cstiliz;ldos al prc5en~j-ars(: ¡ill quiebre. estllizado. al prcscllciarse \In quiebre,\.,~.. ",,- . con ca.mbi,,) de presión .

11 Enlace de granias rectos. Enlace de 'gramas S.ell\!. curvosos.
12 Grafí,!. o, apachurrada, apretada, Grafía o, óVaTada, desarrollada, amplia,

apar t.emente con regresión. con lazada y cambio de lresión,
13 No_~~eTl.llestra.Jp':ucle, pero si un recto. Se muestra bucle en forma de lazada y

':.. , \: . ' \, recto - curvo. I14 No ,s'e:r.muestrá cambio de presión en Cambio de presión en td!zo.
! ! trazb J'CIV~¡ : .•

I M., . , , . ._~\
15 Ali óealJ'Uf,*,~'"'"m Uy irregular, Alineamiento más r~gular, si con

.d.es'cerydente, no decreciente. crecientes y decrecittes pero muy
~E1A.RI' ligeras.

bóión
-16 lnicio ace.r~do en diferente posición a las Inicio acerado y en en diferente

firmas ~ndubitadas. posición a la firma dubi~ada.
17 Grafías dese.nlazadas. Grafías enlazadas. J18 Orn?rnento con presencia de tres óvalos Ornamento con presen~cia de dos óvalos

- "'1~e'Cuh~~n la firma. que cubren la firma. I

Los gestos gráficos marcados con color rojo, son los gestos gráficos que 1
fueron encontrados tanto en

la firma dubitada como en las indubitadas y de cotejo.

La firnla dubitable e indubitables,NO coincide en suficientes gestos gráficos y rasgos evidentes, no
evidentes e invisibles; los gestos invisibles o no evidentes NO se muestran en las firmas de cotejo, es
decir, en la firmas dubitadas e indubitadas, como lo exhiben en sus Formas de los puntos de ataque,
Puntos de referencia intrínseca (PRI), se encuentran dentro de la firma; entre (etras, entre gramas, en
la proporción, posiciones, fonllas y las rebasantes superiores o inferiores, las cuales se consideraron
visiblemente en tamaílo, grosor, proporción en relación a las demás, y Puntos de referencia
extrínseca (PRE).

11 •... --
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Los espacios interlineales se
respetan y -son coherentes de
acuerdo a los defeCtos de una
máquina de escribir.

• , • ,uu1
Toda la grafía estampada en ell
documento cuestionado, se I
muestra con un mismo diseño,
escritura estampada con
máquina de escribir.

~ 1
Se respetan los márgenes de
acuerdo." a los defectos de una
máquina de escribir.

"Son los defectos de impresión provocados por el uso, a veces por el mal uso de las máquinas de
escribir, dentro de estas características debemos considerar: Defectos de los tipo( vicios de
interlineados Y moción. Son roturas, aplastamientos, abolladuras, fisuras, etc., qu'\/provocan una
deformación del diseño del número, letra o del signo de puntuación. Esta rotura se pfoduce a raíz del
uso de la máquina, solo por e~cepción puede ser un defecto de fabricación. Es:~ aplastamientos.
abolladuras, fisuras, etc, que provocan la deformación del dibujo, son fácilm4te reconocidas al
efectuarse el estudio con una simple lupa. La existencia de estas características f~ílita el estudio, pues
agiliza la tarea de descarte, pero su misma frecuencia recta parte de su valor ide{tificativo; este detalle
debe tenerse muy en cuenta en estas peritaciones. Es muy frecuente obs,erv.t en una escritura que
algunas letras, números o signos de puntuación, no se imprimen exactament'11n el sitio que deban, sino
con desplazamientos horizontales o verticales; y asimismo existen casoS en los que la desviación se. . ~
produce con res.Recta al eje longitudinal de la letra, por ello podemos clasificar las desalineaciones. Los
interlineado s de las máquinas de escribir ofrecen pocas variantes, por su p'~esto en función del tamaño
de la escritura. La separación de los renglones puede variar con re~ecto a su valor originario.
Debiéndose primordialmente a una reparación del rodillo por pe"~ida de materia y por ello
dISminUCIÓnd~'iámetro si,endo por conSIgUIente menor la separaCión !~'htrelíneas"

~ . ", .
" ~.~_c.--.", ' \,

El .contenido de este documento se exhibe por medio de un solo
máquina de escribir, esto se determinó por los diseños de las grafías.

I

1> Se muestran dos alteraciones

L
no fraUdU.lentas en la escritura I
que requisita el contenido del

U. documento. I
/ [_J.~I<.'.:;ji'J.'.,'. \. ,
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¡ obliteración, que no trasciende a u7i '\
fraude. ~ \

'i]' 1
Papel desgastado por existir una í }'

\, supresión-mecánica, que no trascieqCie
a un fTaude. ,

,~,t-,--",~._,---.,,- f, t

su

su
/

la
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11 Clasificación de los fraudes en el texto I !
Fraudes por adición L
.Es un método de adulterar el texto de documentos, que consiste en agregar una J etra, número,-
_vocablo o una línea en el cúntenido primigenio; se presentan las siguientes modalidades:

" !

I lnt~polación , I Consiste en agregar número, letras, palabras oJHn~as entre dos
extremos para darle una apariencia diferente.

I
f , ICorregir una letra, números, o palabras, agregando pequeños trazos

EI~ni¡enda ~fi~ I '
Estos casos no son muy frecuentes, pero sli~len presentarse; la'

Tachadura u obliteración persona al que no le conviene un texto o firma ~ede adicionar trazos
e ~ o manchar con tinta en el sector que más le int(resa ocultar.

- '7

Fraudes por supresión *
,

Es un método de adulterar el texto de documentos, que consiste en suprimir una letra, núme~o, vocablo
o una línea en el contenido primigenio; se presentan las siguientes modalidades: P

"<
, Se utilizan generalmente jebe borrador

<

, Utilizando instrumento con filo,
Erradicación mecánica , Se aprecia pérdida de masa del papeL

- El sector erradicado es más transparente.
, Es posible visualizar residuos de tinta primigenia.

,..•..
El tipo, tiempo, antigüedad de la tinta y papel no se pueden establecer ni con un estudio físico,
químico, esto por 1 de acuerdo ala
establecido por los. S, en su libro
Instrumentos de escritura 1Ua y sus tintas, NO se puede Establecer la antigüedad de un
documento, pero si se puede demostrar los primeros cinco años de vida (estudio químico), sin
que este, haya sido exhibido yabandono a las intemperies de la naturaleza como 10 es el caso

del soL
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Alteraciones'
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Tachadura u
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CONSEJO DE l.A JUDIC,\TUltA\ .,
~.:\.<

\1 PARTES DEL DOCUMENTO 11 Alteración
••
'1 Elementos objetivos o tangibles: 1I Exhibe 11 " No exhibe

I LA FIRMA DUBITADA
11

'/
11

La firma dubitable e indubitables, NO coincide en suficientes gestos gráficos y rasgos evidentes, no ,
evidentes e invisibles; los gestos invisibles o no evidente~ NO se muestran en las firmás de cotejo, es
decir, en la firmas dubitadas e indubitadas, como lo exhiben en sus Formas de losp6ntos de ataque,
Puntos de referencia intrinseca [PR1), se encuentran dentro de la firma; entre letrastentre gramas, en
la proporción, posiciones, formas y las rebasantes superiores o inferi9fes, ,.las cuales se
consideraron visiblemente en tamaii.o, grosor, proporción en relación a laS/demás, y Puntos de
referencia extrínseca [PRE].

I EL TEXTO 11../ Y
Alteración por Tachadura ti obliteración en eso-itura mecánica, que no tra~hende a un fraude.

I EL PAPEL-RECEPTOR 11 ../ I
Papel desgastado por existir una supresión-mecánica, que no trasci~nde a un fraude.

I i,tA TINTA 11./ \ 1I

•

CONSEJO DE LA JUDICATURA
:,' :

;, ,'. '-,

, ,,1 '





PO[)[R JUDICIAL DEL EST/\DO DE Mf:xICO
c--C;Of: ".~....-:t

CONStlO DE L,\ IUI1IC/\TU!~A

I PARTES DELDOCU~lENTO 11 Altera ctón I
I Elementos ob,eti"os o tangibles 11 Exhibe 11 No exhibe ~

lA FlR~lA DUBITADA "

La f:rrr.:l düo:table € iXt;~::lble,3" ;:0 cc;:¡(ide €'113lf,c:e:lte.:: gE-;\03 gr-íf}: C3 :; r3!go3 e':lden:e.:i, no
e';id~:';te:¡: e ;r;'::f':d!3; le., £e; ~C'.;, ¡¡,':i.501es Q no e':ide:'r.€:3 >:0 !f r.:ue~ra;¡ en 1J..í f;rr~:a:: de coteje. €.::. ,
d e:: :r . e-;: la ;; :'r;:3.; dl..i?::]dJ:¡: e ¡;ldt.;'¡:'.1da,. ce r.:o le e:~H:.-e:: '" !lli r orco,)! de lo:i p..;:,:,:: O:i deltl<;U"!?,
p ..•• 'deT"C.r"rc."K'~I'''' ~ -""3C;.'FJ1 •• ~t1C."n •..•."dP"'!~" dp\)r; , .• ¿_.ra' ".,. -"ar.:3" €nu:,.C'; .~,~.~, ,~.".r,n.::_ •., .. '~!::." u •••. a•. , ,-",,,.0 .' ,,:l:.3,e-n,Te 'r •• ~.e ..•. eE-' .. ;.
la prcpcr~¡ón, pc:::o:'j¡-e::, to~,:a.'i :: 13! rf:n;Jr::.e:: :t:per!orer o i,úe"lOre:, la.: culle: ;e

""d "3""'" •.t"'jo,"'"",¡: ¡: ••.••••~t~ • T" ••.,.. .,,~;~ ¿j ;-"/13' de.•...•.. Pi.tí. . d,cC.OJ' e" •. ,:JI .,;:~ •••• _;1. __ n ~".".~,.c. gro;-o ... pó",pv.\,..,,!1 en r ac.fJ,¡3 ; ~...3.::;, •••.•c';
""""'P'r'l:A 13.~•.4 ~¡":w a (p1ZEi.,.1. ~,., .._", •.~. . ~

EL TEXTO \' /
':"::~r.:.:JS~;;=;\:'1' T3-::.~:'JR ;,¡ ('i=~r:~na:,::~:",~=-=n:-:,;, :r.::~::I:.! ,;~l;.J-,n ;:'¡~.:::~1:;;. fn. ''¡~~.

I EL PAPEL. RECEPTOR ~I v f 1I 1
I p~~':'':-~c-?:~!::~:" ~<r:::."í ;;:W';;_l ::'JPr? ;¡O::.:>:~.:l. ::,::-.;,=;-.;: f,"c,:n;:t~::::-= ,"r. (",::,. I,

lA TINTA v I\

s/ i)¡P.~1

.

¡:.~¡'?de G.H ,1 de : in:3-, e~?3rgc,e~ e l'e r:o nc ::e CE:":f;:3 e¡~CU3: ••:e , lo' :¡P~:: ::ir. ,
.;;!;;~l€' :-€ o~.:e :~:á. I
~~::: ..:~¿::';:_;'.~'.; ~:~::~ de,~:~~~.~~~ee!C,~~b:~~/ ::~A~.17r::~1.~:=~~~e;:~3.:;l1:,~-,:~:~n:C~:1
\.H ;_, lV....; ~ .l.I,'.;I ,¡t:¡;., •.. e:!..!:: I-',,~,,~l. de •.••' ti. O •.• ;cr ,p.c'f .•.....d_•••c ..••n.:do ~~,)-=r,j.o .•'~... ;,;.. pU•••3

, :;~~~~I::~¡~ .~: :" :~:~':~~~::;:~:e:~:I:::'~~:;,;~::'~:emb,rgo.\o e' '"bi lml ni

, \1' blequei" firma, :;¡o,n "lampa, por do, onl" dijo ntl:;. \
'I~ ..

. "'.

•

•••

' ..\ ,
:2:. DE ACUERDO AL ESTUDIO REALIZADO EN ESTE H. JUZGADO EN EL CONVENIO DE FECHA OCHO

DE AGOSTO DE MIL,NOVECIENTOS OCHENTA y NUEVE, SE DETERMINA L~ SIGUIENTE:
.• ::..:TODA LA GRAFIA ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO CUESTIONADO, SE MUESTRA CON UN

MISMO DISEÑO, ESCRIT,URA ESTAMPADA CON MÁQUINA DE ESCRIBIRI .
• SE RE.SPETAN LOS MARGENES DE ACUERDO A LOS DEFECTOS DE UNA MAQUINA DE

~CruBIR ,
• LOS ESPACIOS INTE~L1NEALES SE RESPETAN Y SON COHERENTES DE ACUERDO A LOS

DEFECTOS DE UNA MAQUINA DE ESCRIBIR
• SE MUESTRAN DOS ALTERACIONES NO FRAUDULENTAS EN LA ESCru¡rURA QUE REQUISITA

EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO. I
I

3. DE ACUERDO AL ESTUDIO REALIZADO EN ESTE H. JUZGADO EN EL CONVENIO DE FECHA OCHO
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, NO MUESTRA EN SU GRAFÍA O
ESCRITURA NINGÚN TIPO DE ALTERACiÓN .

4 .. POR LO QUE HACE A ESTA PREGUNTA NO SE DA CONTESTACiÓN, YA QUE EL TIEMPO,
ANTIGÚEDAD DE LA TINTA Y PAPEL NO SE PUEDEN ESTABLECER NI CON UN ESTUDIO FÍSICO-
QUÍMICO, ESTO POR LAS INCLEMENCIAS EN LAS QUE SE HAYA EXHIBIDO EL DOCUMENTO, Y DE
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ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR L'

LIBRO INSTRUMENTOS 'SCRlTU A INTAS, NO SE PU E
ANTIGÜEDAD DE UN DOCUMENTO, PERO SI SE PUEDE DEMOSTRAR LOS

PRIMEROS CINCO AÑOS DE VIDA [ESTUDIO QUÍMICO), SIN QUE ESTE, HAYA SIDO EXHIBIDO Y
ABANDONO A LAS INTEMPERIES DE LA NATURALEZA COMO LO ES EL CASO DEL SOL Y SI LAS
FIRMAS INDUBITADAS Y DUBJTADAS SON CONTEMPORÁNEAS ENTRE sí, POR TANTO, LAS
FIRMAS INDUBITADAS CUMPLEN CON SU IDONEIDAD.

5. DE ACUERDO AL ESTUDIO REALIZADO EN ESTE H. JUZGADO EN EL CONVENIO. DE FECHA OCHO DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA YNUEVE, SE ESTABLECE LOS SIGUIENTE: /
• SI BIEN ES CIERTO NO SE PUEDE DAR CERTEZA EN CUANTO A LOS TJPOS DE TJNTA, SIN

EMBARGO, A SIMPLE SE OBSERVA: • /

• TINTA INSCRITA POR MEDIO DE MAQUINA DE ESCRJBIR YAPARENTEMENTE SE MUESTRAN
LAS FIRMAS CON DOS TIPOS DE TINTA NEGRA QUE PROVJENE DE'UN úTIL INSCRlPTOR
DENOMINADO BOLÍGRAFO COMl1N PUNTA MEDIA Y TINTA DE GEL, ESTO SE ESTABLECEPOR LA TONALIDAD QUE SE MUESTRA. ¡

• RESPECTO A LA TINTA NO SE PUEDE DAR CERTEZA A UNA ALTERACIÓNfsIN EMBARGO, NO
il

GRAFOSCOPÍA' , .

1. VÉASE E? APARTADO DE ESTUDIO PERICIAL GRAFOSCÓPICO Y DO!UMENTOSCÓPICO. DE
,! ' ..v iACU. DO EN ESTE H. JUZGADO EN LA FIRMA qUE SE t.y:'ATRlBUY¡E AL

'STAMPADA EN UN DOCUMENTO CUESTtIONABO DENOMINADO
. .. .. HA OCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE¡ NO

COJNClbE BJ ~CTERÍSTICAS ESTRUCTURALES, GENERALES Y PARTICULARES [GESTOS
GRÁFICOS). Cf;JN.RESPECTO A LAS FIRMAS INDUBITADAS Y DE COTEJO ~OR LO Q~~ SE
DETERMIN ..» NO CORRESPONDE AL ORIGEN GRAFJCO Y PUNO YLETRA DEL. . j

2. VÉASE EL APARTADO DE ESTUDIO PERICJAL GRAFOSCÓPlCO Y DOCUMENTOSCÓPIC". DE
,ESTUDIO REALIZADO EN ESTE H. JUZGADO EN LA FIRMA QUE SE LE ATRJB~YE AL

. , ESTAMPADA EN UN DOCUMENTO CUESTIONADO DENOMJNADO
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, NO.. .

COJ.NCIDE EN CARACTERISTICAS ESTRUCTURALES, GENERALES Y PARTICULARES [~ESTOS
GRAFICOSJ CON RESPECTO A LAS FIRMAS INDUBITADAS Y DE COTEJO. POR LO ~UE SE
DETERMINA.. .. . NO CORRESPONDE AL ORIGEN GRÁFICO Y PUÑO y
LETRA DEL ,

3. VÉASE EL APARTADO DE ESTUDIO PERICIAL GRAFOSCÓPICO y DOCUMENTOSCÓPJCO. .

4. VÉASE EL APARTADO DE ESTUDIO PERICIAL GRAFOSCÓPICO y DOCUMENTOSCÓPICO.

5. VÉASE EL APARTADO DE ESTUDIO PERICIAL GRAFOSCÓPICO y DOCUMENTOSCÓPlCO.

7. LA FIRMA QUE SE LE ATRIBUYE AL , ESTAMPADA ¡EN UN
DOCUMENTO CUESTIONADO DENOMINADO CONVENIO DE FECHA OCHO DE AGOSTO DE MIL

\
\

4!l. VÉASE EL APARTADO DE ESTUDIO PERICIAL GRAFOSCÓPlCO Y DOCUMENTOSCÓPJCO.

•
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8. VÉASE EL APARTADO DE ESTUDIO PERICIAL GRAFOSCÓPICO y DOCUMENTOSCÓPICO.

PODER IUDICIAI. DEI. EsTADO DE MI~XICO
C-~~.l' '."' --------.co ("/:-

CO,.•.•.'~EIO DI; LI> tUl)IC,\TUI~/\.

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, NO COINCIDE EN CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES,
GENERALES Y PARTICULARES (GESTOS GRÁFICOS) CON RESPECTO A LAS FIRMAS INDUBITADAS
Y DE COTEJO. POR LO QUE SE DETERMINA UBlTADA NO CORRESPONDE AL
ORIGEN GRÁFICO Y PUÑO Y LETRA DE

9. LOS MEDIOS DE LOS QUE ME VALÍ PARA DICTAMINAR LA DOCUMENTAL CUESTIONADA, FUE DE
ACUERDO A LOS MEDIOS TÉCNICOS, BÁSICOS, DE COMPARACiÓN Y METODOLÓGICOS, Así
COMO [lE LOS CONOCIMIENTOS QUE ADQUIRÍ DURANTE MJ INSTRUCCIÓN COMO PERITO, Y LOS
QUE ~HE IDO ADQUIRIENDO DURANTE LA PRÁCTICA.. /.
• MÉ DO ANALÍTICO, QUE CONSISTE EN REALIZAR EL ANÁLISIS DE LAS FIRMAS INCRIMINADAS CON
LAS IN' UBITADAS, DETERMINANDO CON CLARIDAD LAS. PARTICULARIDADES MORFOLOGICAS DEL
GRAFISMO ENTRE LAS FIRMAS A ESTUDIAR, PARA REALIZAR SU COMPARACIÓNtY COTEJO, y VALORAR
LOS R~SULTADOS OBTENIDOS POR EL ESTUDIO. l .
• METODO DE COMPARACION FORMAL, CONSISTE EN REALIZAR DIFERENlES CONFRONTACIONES,
ENTRE LAS-FIRMAS INCRIMINADAS y LAS FIRMAS INDUBITADAS QUE OBRAN EN AUTOS DEL PRESENTE
EXPEDIENi~'ACI.ENDO UNA IGUALACIÓN Y COTEJO DETALLADO DE CARÁCTERÍSTICAS ENTRE LAS
FIRMAS.. . . J
• MÉTOD' E' OBSERVACIÓN, ESTE MÉTODO REFIERE EL EXAMEN. EXPECTACiÓN Y
EXAMIN-\CIÓ¡N V~SUAL DE MANERA MINUCIOSA Y PENETRANTE, DE LkfAFIRMA DUBITABLE Y LAS
FIRMAS iNDUBItABLES LO MAS OBJETIVAMENTE POSIBLE, CUYA FINALIDAD ES LLEGAR A LA
AUTENTICIDAD O FALSEDAD DE LA FIRMA RESI'ECTO DE LA ATRIBU.t=¡ÓN QUE SE LE HACE A UNA
PERSONA. . . J

. ...• MÉTODO DESCRIPTIVO, CONSISTE EN DETALLAR Y PARTICULARIZAR LAS.Ff"R-;::¡)S.
':. MÉTODO DEDUCTIVO: REFIERE ESTE MÉTODO EN ANALIZAR1LOS RÁSGOS GRAFOLÓGICOS
.• " 'GENERALES DE LA FIRMA CUESTIONADA CON LAS FIRMAS INDUBITABLES, PARA U.LEGAR A UN

ANÁLISIS MINUCIOSO Y EXHAUSTIVO DE LOS RASGOS GRAFOLÓGICOS DE LAS MISMAS .
• ::MÉTODO CIENTÍFICO, CONSISTE EN EL ESCLARECIMIENTO Y SOLUCiÓN D~ LA FIRMA

.; CUESTIONADA CON LAS FIRMAS INDUBITABLES, LLEGANDO A RESPUESTAS CONVINCENTES Y
.DEMOSTRATIVAS DE LA FIRMA, RESPECTO DE LAATRIBUCIÓN QUE SE LE HACE A U~A PERSONA.
• MÉTODO SEÑALITICO, REFIERE ESTE MÉTODO A LA SEÑALIZACIÓN COMO UNA FORMA DE GuiA, EN
CUANTO A LA IDENTIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS GENERALES Y PARTICULARES DE LAS FIRMAS..... f
EN 'CUANTO A LA TECNICA QUE SE UTILIZO, PARA EMITIR EL PRESENTE DICTAMEN,ES,
• SE ESTUDIÓ LA FIRMA EN SU EXPRESiÓN MÁXIMA Y CABAL DEL AUTOMAT{SMO GRÁFICO

. PERSONAL;. ~
• EL ESTUDIO SE CONCENTRO EN LOS ELEMENTOS DE FONDO, NO ESTRICTAMENTE EN LA
FORMA DE LETRA O TRAZO. J.
• EL INFORME QUE SE PRODUZCA PODRÁ ESTAR ACOMPAÑADO O NO POR FOTOGRAFÍAS O
ILUSTRACIONES ELLO POCO IMPORTA; LO QUE IMPORTA ES QUE EL DItTAMEN ESTÉ
DEBIDAMENTE EXPLICADO, Y FUNDAMENTADO EN EL MATERIAL OBJETO DEL ESTUDIO.
• DEBE DE PROCURARSE EN LO POSIBLE, QUE LAS ESCRITURAS CORRESPONDAN A

. DOCUMENTOS CONTEMPORÁNEOS.

RESPUESTAS AL INTERROGATORIO FORMULADO POR LA PARTE DEMANDADA,

1. VÉASE EL APARTADO DE ESTUDIO PERICIAL GRAFOSCÓPICO y DOCUMENTOSCÓPICO. DE
ACUERDO AL ESTUDIO REALIZADO EN ESTE H. JUZGADO EN EL CONVENIO DE FECHA OCHO
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, SE DETERMINA LO SIGUIENTE:
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~,.cfj)\:"1*~ I'ODER JUDICIAL DEL ESTADO DE Mí'XICO

;"@:.: ~:'. C'C)OJ I.P~
/~,:,~ CPN~FlO DI: 1.1\IUD1C,\TUltA

\~,

[ PARTES DEL DOOJ~lENTO II Alte 1-;;:¡dÓll I
[ Elementos objetivos o t.ugibl.5 : 11 EX.hibe JI No exhibé I

I LA FlR~lA DUB1TADA
11 1 /

L, :::-r,'.,3. éu'.;.ita'J 1~e :,.dU:'::3"Jle:;. "A ce ::lcide e¡~:;uf:c:e:1~€: g€:;~c-.:: ' ,'r. • :-a;¡go:; e"i¡de1:€:. no,'~ gJ 3,>:C~
e,,.¡den:e:¡ e l:r: t' L')I<:$. lo';¡ gi!:itO;¡ irr::.; ;0;' le; e :,~£,'.•i-dl!'rr.e; ~:o~'"r:lUe:;-:r3:1 en 13:; :I!T.':3:;.de co:~c. e:
d!"':::-. 12:1 1> :: 1;:13':: du'~ r. J.d.3:; , 1::.d:':'':'~:J.d3,Z CC'r.-".C lo e:d1:'':'E'i: en :;w f'O~:3:¡ de "" p.J:i'"o:; de a:,:3.oC¡ \Je.
?L:.IHc:; de :"efere:xl3. :l':::';;~~a(?PJ) :e €,nC~:;.1'an de."l7l"':l de la f::-::ta; en:,e le: :-,3;. en'::re gra:':'.3-:. en
1, p.-'::'l::~:-J:i6rl ¡;O::j:}.J~;¡ :o;r:-: 3; 13.;¡ rel:-3:.3:-:-::e:::> :¡;pe;¡c:-e: o i l"J e- ic re! 13 :; cu.ale:; ,.
co:'::S">:N-A~ ',-:.510 le:~:~.r:~~e::. :3l~:a~~c,.grczc r. prcpcr:::o:,_ €:1 reh, e 6::. ,11~de:r.~:i:; . ?\.::•• C~ ti",
referP:~, ~r:;--.2('-e3C?R:E1. f
~~ - .••..,..\ EL TÉXTO 1I 111::~.;~~? .

,

~.:.:..:~::l'~dr.:7- pO' i:..:J'.; ::'.;n " Ó:,. ;::;,n .:0r • .;>r.~:..,:ri::=l ~_..,,~ir.l:':' c.;::; r_c.:y;:;,:¡f:, ..::: ,,,:-C fn ~:c".
I ELjAPEL'RECEPTOR

11
>' ¡II I

I Fa ¡::",: c::,~::¡~.:"2¡;..:r :::;~::r :';:-CJ ¡-=p:-<:: 51C::':':':':'':.= :-C::::.l. ,:'C::: ::..::'~~,=1.,:-:,,::: ,1;:7-fn:.;;:;,. I
),.LA,TINTA 1I

.., ¡
11

v
. O . \ 1

S; ~:e::l e, cJJ~:c. ,. ;:u(:ie d3r 1"-
( d. e!"l~barg'O,cer.'2;:3 el: CU3n~c , :: p'e ~ ~lr.: 3. :;: :1 3

"''',le" c'i~ •I
llt:'::a ::-:z.:: :-;: a I-"ú r ::.~ed¡.,:. ""

:'::3;u:nl d. !?;::cnt-;r ;:. _:..?:.. F¿:?':TE:.IE:~.~T~; e :'::•.•~ :,an 1>, :¡rr.:J;; e 0:1

dc: ::p3i.:A ~i:.i:a :~E23 G.ue ¡",;c"iel€ de \..:::1 t..-:i1 ::lzcr:¡::cr de:lc:::::~ 3..00~líg-:-afo ':.: :1:';':: 1-"'U ,'r. 3
"¡~,ed:a ::.-.:! ;:.'" ~:::,e.r:o :< e-~:.•.?lE-ee ~~:1, :o:'-3lídJ.d C.U'2- :::~ r.~W':>:¡-::-3..,

Re.:;pe no a la tin~ no :;ePlH! de dac cene;:;l a una ~lter;¡.¡ciou. :;;nemb<l.rgo, no e> h<'lbi tlI~1 ni
\,¡ ••.ble que 1<\:; finn,,:; :;.e<\n e:;tampa:; por do:; Dllta,:; di:;ti nt<l So

\

•

. '-2, POR Li) QUE HACE A ESTA PREGUNTA NO SE DA CONTESTACIÓN, YA' QUE EL TIEMPO,
.,-\ ANTIGUEDAD DE LA TINTA Y PAPEL NO SE PUEDEN ESTABLECER NI CON UN ESTUDIO FISICO-

\ QUÍMICO, ESTO POR LAS INCLEMENCIAS EN LAS UE SE HAYA EXHIBIDO. ' Y DE
,.) ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR L. . ~

,;; GRÁVALOS, EN SU LIBRO INSTRUMENTOS .
ESTABLECER LA ANTIGÜEDAD DE UN DOCUMENTO, PERO SI SE PUEDE DEMOSTRAR LOS

. pRIMEROS CINCO AÑOS DE VIDA (ESTUDIO QUÍMICO). SIN QUE ESTE. HAY~ SIDO EXHIBIDO Y

..•. ~~RA:~SO~NOD~~*~~:~E~~EUR¿~~A~~~AS~~T~~~~~~~~E~~ EiN~~~AiE~g~S~;N~¿.I ~~~
",~JRMAS INDUBITADAS CUMPLEN CON SU IDONEIDAD, ¡

3, POR LO QUE HACE A ESTA PREGUNTA NO SE DA CONTESTACiÓN, YA QUE EL TIEMPO.
ANTIGÜEDAD DE LA TINTA Y PAPEL NO SE PUEDEN ESTABLECER NI CON UN ESTUDIO FíSICO-
QUÍMICO. ESTO POR LAS INCLEMENCIAS EN. AS QUE SE HA L DOCU!'1ENTO, Y DE
ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LOS R
GRÁVALOS, EN SU LIBRO INSTRUMENTOS DE DE
ESTABLECER LA ANTIGÜEDAD DE UN DOCUMENTO. PERO SI SE PUEDE DEMOSTRAR LOS
PRIMEROS CINCO AÑOS DE VIDA (ESTUDIO QUÍMICO), SIN QUE ESTE, HAYA SIDO EXHIBIDO Y
ABANDONO A LAS.INTEMPERlES DE LA NATURALEZA COMO LO ES EL CASO DEL SOL. Y SI LAS
FIRMAS INDUBITADAS Y DUBITADAS SON CONTEMPORÁNEAS ENTRE sí, POR TANTO, LAS
FIRMAS INDUBITADAS CUMPLEN CON SU IDONEIDAD,

4, DE ACUERDO AL ESTUDIO REALIZADO EN ESTE H, JUZGADO EN EL CONVENIO DE FECHA OCHO
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. SE ESTABLECE LOS SIGUIENTE:
• SI BIEN ES CIERTO NO SE PUEDE DAR CERTEZA EN CUANTO A LOS TIPOS DE TINTA. SIN

EMBARGO, A SIMPLE SE OBSERVA:
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.-~,\~' .lt c-.C)Q)!'llODUZ JUDICIAl. DEL ESTADO DE MI~XICO •• ("/::l ¡""){,

\"~ Ct)NSr¡O 111 1.\ ¡!)Dle,,'!'!)"" ~.J<'7
- i W' 4TINTA INSCRITA POR MEDIO DE MAQUINA DE ESCRIBlR y APARENTEMENTESE MUESTRAN Ú

LAS FIRMAS CON DOS TIPOS DE TINTA NEGRA QUE PROVIENE DE UN UTIL INSCRlPTOR
DENOMINADO BOLÍGRAFO COMÚN PUNTA MEDIA Y TINTA DE GEL, ESTO SE ESTABLECE
POR LA TONALIDAD QUE SE MUESTRA.
RESPECTO A LA TINTA NO SE PUEDE DAR CERTEZA A UNA ALTERACIÓN, SIN EMBARGO, NO
ES HABITUAL NI VIABLE QUE LAS FIRMAS SEAN ESTAMPAS POR DOS TINTAS DISTINTAS.

S. ALIZADO EN ESTE H. JUZGADO EN LA FIRMA QUE SE LE ATRIBUYE
ESTAMPADA EN UN DOCUMENTO CUESTIONADO

DE I ENIO DE FEC CHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE, NO COINCIDE EN CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES, GENERALES Y PARTICULARES
(GESTOS GAAFICOS) CON RESPECTO A LAS FIRMAS INDUBITADAS Y DE COTEJO, POR LO QUE SE
DETERMINA QUE LA FIRMA DUBITADA NO CORRESPONDE AL/ORIGEN GRÁFICO Y PUÑO Y
LETRA DEL C. ENRIQUE ROBLES ROSSANO. 11

6. DE DIO REALIZADO EN ESTE H. JUZGADO E~ LA FIRMA QUE SE LE ATRIBUYE
AL ESTAMPADA EN UN DOCUMENTO CUESTIONADO
DENOMJ~N VENIO', CHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE, Í'JO COINCIDE EN CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES, GENERALES Y PARTICULARES
GGESTO.: GRÁFICOS) CON RESPECTO A LAS FIRMAS INDUBITADAS Y DE COTEJO. POR LO QUE SE
IDETERMINA QUE A FIRMA DUBITADA NO CORRESPONDE AL ORIGEN GRÁFICO Y PUÑO Y
LETRA DEL LA ALTERACiÓN QUE MUESTRA LA FIRMA
DUBITADA ES PO DE GRAFÍA.

-, '. Vé8,SE •.EL APARTADO DE ESTUDIO PERICIAL GRAIaSCÓPICO Y DOCUMENTOSCÓPICO. DE
AcmQ.$O AL ESTUDIO REALIZADO EN ESTE H. JUZGADO, SE DETERMINA QUE EL CONVENIO DE
FEG!tWOCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OdlENTA Y NUEVE, ES UN DOCUMENTO
.A.. LTSAAo. o. J'., H i

I .,
1 PAR'TES D EL OOOJl\1ENTO 11 ~ ¥l<tqón I
[ Elenlentos objeth"os o t;:¡ngibles : 11 Exhibe/' 1I \ No exhibe 1

, LA FJR!'IA DUBITADA 'il ''-,,/' 1T

~~Ji}t;~~~1~~~~~~~;:!s:~iiiJ:~1~£:.t;ff;~(:~0~;~;l~~;li~f~
EL TEXTO

11
..•.

1I I
..:._~,?:-" :!'.:-:: ¡:'':;"i , ~:r.! ':";:-1 - c':';;:,:n :~-.::-: ".-:'. ,::.::r.~-:2'~ :;:.,.:'! ::1'::3 ''-.--<: !~O~:'!:::.::.•::,c~,." ::;:. -...;-:;".,

[ EL PAPEL. RECEPTOR
11

v
1I 1 Ic= ?q:-::-~ e ~: ~~~:.?':c per" ¡;.~..: "':!:- -"'::.~ ::'.;¡:-~::.f;',.-r::.~:'j::~:,~'s ;;.,. ::c,~.;.,:¡e:::::-e

-=- d: fn-..:.::." I
LA TIN TA

11
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8. LOS MEDIOS DE LOS QUE ME VALÍ PARA DJ~TAMINAR LA DOCUMENTAL CUESTJO~ADA, ¡ vrM.
}. FUE DE ACUERDO A LOS MEDIOS TECNlCOS, BASICOS, DECOMPARAé'ION y d4 \.l

METODOLÓGI~ASÍ COMO DE LOS CONOCIMIENTOS QUE ADQUIRÍ DURJ:NTE MI '
INSTRUCCKJN colTh\ PERITO, y LOS QUE SE HE IDO ADQUIRIENDO~U 'ANTE LA

~R~~~~~;~AL;~;4;o: QUE CONSISTE EN REALIZAR EL ANÁLISIS DE. LAS FIRMAS
INCRIMINADASj' CON LAS INDUBITADAS, DETERMINANDO CON C flRIDAD LAS
PARTIC~LARIJiADES IViORF?LÓGICAS DEL GRAFISMO ENTRE LAS FIRMAS A IlSTUDIAR, PARA
REALIZAR'SU COMPARACION y COTEJO, Y VALORARLOS RESULTADOSOB'FENIDOS POR EL
ESTU~J(f' , . . I .
o MET9DO Dlf COMPARACION FORMAL: CONSISTE EN REALI'\'AR DIFERENTES
CONFROj'lTACION~NTRE LAS FIRMAS INCRIMINADAS Y LAS FIRMASRNDU~ITADAS QUE
OBRAN,pN AUT65'rDEL PRESENTE EXPEDIENTE, HACIENDO UNA IGUALACION y COTEJO
DETA~LADO DE CAMCTERÍS;r~CAS ENTRE L0S FIRMAS. .' I .
o METÜJ)O,.DE OBSERVACION: ESTE METODO REFIERE EL EXAMEN, EXPECTACION y

" ! h

EXAMINACION VISI'ML DE MANERA MINUCIOSA Y PENETRAN,TE, DE LA FIRMA. "
DUBITABLE Y LAS FIRMAS INDUBITABLES LO MAS OBjETIVAME!'HE P9,?J.BL<E;\CUYA
FINALIDAD ES LLEGAR A LA AUTENTICIDAD O FALSEDAD DE LA FIRMA,RESPECTO lilE LA
ATRI~UCIÓN QUE SE LE HACE A UNA PERSONA. '. .'" .1
o METODO DESCRIPTIVO: CONSISTE EN DETALLAR Y PARTICULARIZAR LAS FIRMAS.
o MÉTODO DEDUCTIVO: REFIERE ESTE MÉTODO EN ANALIZAR LOS RdSGOS
GRAFOLÓGICOS GENERALES DE LA FIRMA CUESTIONADA CON LAS FI~MAS. "

•• . INDUBITABLES, PARA LLEGAR A UN ANALISIS MINUCIOSO y EXHAUSTIVO DE LOS
RASGOS GRAFOLÓGICOS DE LAS MiSMAS. l
• MÉTODO CIENTÍFICO: CONSISTE EN EL ESCLARECIMIENTO Y SOLUCIÓN DE LAiFIRMA
CUESTIONADA CON LAS FIRMAS INDUBITABLES, LLEGANDO A RESP0ESTAS
" t

CONVINCENTES Y DEMOSTRATIVAS DE LA FIRMA, RESPECTO DE LA ATRIBUClfN QUE
SE LE HACE A UNA PERSONA f
• MÉTODO SEÑALITICO: REFIERE ESTE MÉTODO A LA SEÑALIZACIÓN COMO UNA F@RMA DE
GUíA, EN CUANTO A LA IDENTIFICACIÓN DE CARACTERíSTICAS GENERALES Y PARTfcULARES
DE LAS FIRMAS. . f
EN.CUANTO A LA TÉCNICA QUE SE UTILIZÓ, PARA EMITIR EL PRESENTE DICTAtIEN ES:
o .S~:ESTUDIÓ LA FIRMA EN SU EXPRESIÓN MÁXIMA Y CABAL DEL AUT1MATISMO
GRAFICO PERSONAL; t

o EL ESTUDIO SE CONCENTRÓ EN LOS ELEMENTOS DE FONDO, NO
ESTRICTAMENTE EN LA FORMA DE LETRA O TRAZO. ~
o EL DICTAMEN QUE SE PRODUZCA PODRÁ ESTAR ACOMPAÑADO O NO POR
FOTOGRAFÍAS O,ILUSTRACIONES ELLO P.OCO IMPORTA; LO QUE IMPORTA S QUE EL
DICTAMEN ESTE DEBIDAMENTE EXPLICADO, Y FUNDAMENTADO EN EL MATERIAL
OBJETO DEL ESTUDIO. "

o DEBE DE PROCURARSE EN LO POSIBLE, QUE LAS ESCRITURAS CORRESPONDAN A
DOCUMENTOS CONTEMPORÁNEOS. f

. ~
ü SUSCRITO PERITO CON APOYO EN EL ESTUDIO LLEVADO A CABO CON LOS MÉTODOS QUE,
SE DEJARON YA SEÑALADOS, Y CON LOS FUNDAMENTOS QUE SE PRECISAN EN CADA PUNTO
DE COTEJO DE ESTE DICTAMEN Y A LOS CUALES NOS REMITIMOS, HE LLEGADO A LAS
SIGUIENTES: . \
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CONCLUSIÓN / ,\1\0
I PARTES DEL DOCUMENTO

11 1ALTERACIÓN
,

ELEMENTOS OBJETIVOS O TANGIBLES: lEXHI6E NJEXHIBE
.

•,

I LA FIRMA DUBITADA I ff Ib .' ,
LA FIRMA DUBITABLE E INDUBITABLES, NO COIN~ E EN SUFIGJENTES GESTOS
GRÁFICOS Y RASGOS EVIDENTES, NO EVIDENTES E IN¡'SIBLES; LOS fESTOS INVISIBLES
O NO EVIDENTES NO SE MUESTRAN EN LAS FIRMAS D COTEJO, ES DECIR, EN LA FIRMAS
DUBlTADAS ~HfflUBITADAS, COMO LO EXHIBEN E~ISUS FORMAS(DE LOS PUNTOS DE
ATAQUE, P,UN OS bE REFERENCIA INTRÍNSECA (PRI 1 SEE,NCUENfRAN DENTRO DE LA
FIRMA; ENYE LETRAS, ENTRE GRAMAS, EN LA PRl ORCION, POSICIONES, FORMAS Y
LAS REBA ANTES SUPE~IORES O INFERIORES, bLAS CUAL'tS ,SE CONSIDE~RON
VISIBLEMENTE EN TAMANO, GROSOR, PROPORlr, N EN RELAClON A LAS DEMAS, y
PUNTOS DE REFERENCIA EXTRÍNSECA (PRE). r I 3

'::JiL TEXTO I .' \..I/~ \ I
ALTERACI~ POR TACHADURA U OBLlTERACIÓ

. ,l
¡EN ESCRITURA MECANICA, QUE NO

.~IA . f TRASCIENDE A UN ' I
fAUDE. f'.

I EL PAPEL-RECEPTOR I " I J I
PAPEL DESGASTADO POR EXISTIR UNA SUPRESIÓI~¡MECÁNICA, QUE NO TRASCIENbE A UN

FRAUDE., I l'¡ í

I LA TINTA I ! i "
I

/, I¡ 1
¡ ¡ ,

SI BIEN ES CIERTO NO SE PUEDE DAR CERTEZA EN CUANTO A LOS TIPOS DE., ITINTA, SIN EMBARGO, ASIMPLE SE OBSERVA::

TINTA INSCRITA POR MEDIO DE MÁQUINA D:E ESCRIBIR y APARENTE~ENT~ SE
MUESTRAN LAS FIRMAS CON DOS TIPOS DE TINTA NEGRA QUE PROVIENE DE UN UTIL
INSCRIPTOR DENOMINADO BOLÍGRAFO COMÚN PUNTA MEDIA Y TINTA DE GEL, ESTO
SE ESTABLECE POR LATONALIDAD QUE SE MUESTRA. ~

RESPECTO A LA TINTA NO SE PUEDE DAR rlERTEZA A UNA ALTERAbóN, SIN
EMBARGO, NO ES HABITUAL NI VIABLIOQUE LA~ FIRMAS SEAN ESTAMPAStOR DOS
TINTAS DISTINTAS, .
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ATENTAMENTE AUSTED.C. JUEZ.

\
POR LO ANT7R10RMENTE EXPUESTO y FUNDADO; .

'LUC~ü
Pf';;" ,

ÚNICO.- TENERME POR PRESENTADO EL DICTAMEN QU

-'~~'l

~/]j~' PODeR JUDICIAL DI 1.ESTADO DI. MfxICO
' ~_ ::. C'C)~F _. :«.,.,~
¡- ~~ l nNSII~) 111 1 \ IUDIL\I UitA
\;""',

~'~
\iLM?/\.:. LA FIRMA QUE SE LE ATRIBUYE A • ESTAMPADA EN"\ ,(

UN DOCUMENTO CUESTIONADO DENOMINADO CO ENIO DE FECHA OCHO DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. NO COINCIDE EN
CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES. GENERALE /'1 PARTICULARES (GESTOS
GRÁFICOS) CON RESPECTO A LAS FIRMAS INDUB liADAS y DE COTEJO. POR LO
QUE SE DETERMINA QUE LA FIRMA DUBITADA. I CORRESPONDE AL ORIGEN
GRÁFICO Y PUÑO Y LETRA DEL C. -- ALTERACIÓN
QUE MUESTRA LA FIRMA DUBITADA ES l\1ITACION EN ASIMILACIÓN DE

-- j I
.:. EL CONVENIO DE FECHA OCHO DE AGOSTO DE I~ NOVECIENTOS OCJIENTA y

NUEVE. ES UN DOCUMENTO ALTERADO. f . ;

I . /
I fI W

I II ,:, ,.
i Z

") ~
i »yoJo>""

ME FUE ENCOMENDADO. /'
~\-..o""'.?

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO AJULIO DE Z015

kMIRAND MARTÍNEZ
PERITO EN D C MENTaS C ESTIONADOS

DEL TRIBUNAL SUPERIOR E JUSTICIA
DEL ESTADO DE MÉ ICO

•
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_~~~~~. Gobierno del Estallo de MC)(iCú
::.:}>~:~::z- Poder Judicial . /
iZ@ Con.oJo d.l. J'~dl<.t"ra .'

RAZÓN.- Metepec, México; cuatro de agosto/de dos mil quince,

la Secretaría da cuenta a la Juez del 8onocímient~/ con la

promoci :,n 6911, anexando un dictamen. CO-NSTE7)

7 // ,/
~,~ I /'~' /;~,/, .. /1. f. 0~;;/
,"UEZ , RET~ _ ::j':t //
(í¡ J //'1/ .
~ IJ ,,(,/

AUTO.-~letepec, México; cuatro de a ,1"~;d1d. os/mil quince.
I /. i. //

Visto el-'~tenido d,el escrito y ¡anexo/que presenta la

con apoyo en

los numeral~s 1.310 y 1.312 del ; ódígo\~ .•.P.rocedimientos

.... Civiles" ~~réguese a los autos el dic men que exhib~ la perito

••. e ",tercero eh' discordia, rnismo que fue a exhibido en feO\la treinta

: ~ uno de ~o\ de dos mil quince. .!
-, ' TARIA lA I ,

.....:- ~ NOTIFíQUES~ .

,: . '.A5't:;'LO ACORDÓ y fIRMA LA LIcJNCIADA BERTHNESQUIVEL

~'i;'..' ISLAS, JUEZ QUn~TO CIVIL DE rO.LUCA, CON +sIDENCIA

EN METEPEC, fvlEXICO, QUE A UA CON SECRETARIO DE

ACUERDOS LlCENCIADA MARIA LICIA OSORIOJARElLA.NO,
\ .........---- -

QUE U10RlZA y DA FE DE LO ACT'AD<>",OY FE. /'

,{¡ Y 2 .. 'íf
I~EZ ~-SECRET}iW;:z?/j#

Jr.1 \ ~, /;,// '<J9 //
~ /P

., ,/
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538/2014EXPEDIENTE NÚMERO:
JUICIO: ORDINARIO
ACTOR:

, .--.
¡i
.

I
"SE FORIViULA INCORNFORMIDAD EN
CONTRA ~EL r;>ICTAMEN DEL PERITO

I TERCERO"! }
: f I

C. JUEZ QUINTO -cl~76DE PRIMERA INSTA.~l,j
DEL DIST~ITO JUDICIAL DE TOLUCA . t f
CON RESIIi)ENCIA EN METEPEC, ESTADO MEXICO

, Ji

• •
P R E S E N T E: \ f

~ I
~ l

Z015 n

promovl
biene.s de per

. recoriocidaen autos deí"expediente cuyo nú
-\ ',' .':
'" debido respeto comparecemos para exponer:: ~ :<•iQue atento al estado que guardan los presen es autos, estando en tiempo y forma,
I vénlmos con el escrito de cuenta A INCONF RMARNOS EN CONTRA CONTRA
DEL DICTAMEN PERICIAL EN" G' . Y
'.GOC TosgQPíA, rendido por el

por lo que
conformidad en el sigui

J

El dictamen motivo del presente escrito no d be ser tomado en consideración por
su Señoría en virtud de que el mismo a toda luces evidencia en su contenido una
tendencia parcial hacia una de las partes co,¡tendientes, lo cual podrá apreciarse
de la lectura que su Señoría haga respecto del estudio emitido por la perito tercero
en discordia visible en la foja 211 (segundo párrafo) del expediente en que se
¡ctúa, cuando señala que

"Respecto a la tinta no se puede dar certeza a una alteración, sin embargo, no es
habitual niViabl,e qu:.:asfi;mas sean estampafas por dos tintas distintas"

D.wlo .anterlor, se'evldencla .10tendencIoso del estudio emitido por la perito tercero
en discordia, ya que el suscnptor de un documehto tiene la potestad de firmar o no
con el mismo bol igrafo con el que el resto de 10s\qUe intervinieron en la suscripción
del convenio en cuestión

También, se advierte lo tendencioso en el dicta~en de la perito tercero, cuando
señala en todo momento al dar contestación a \Ias preguntas respecto de si el
documento es fraudulento, esta responde que ha lo es, sin embargo. en sus
conclusiones señala que el documento se encuenti-a alterado, pero no es motivo de
~aude \

En todo caso si verdaderamente la perito tercero h~biera anali~ado objetivamente
la firma cuestionada en el contenido del dictamen debió señalar que el documento
presenta modificaciones que no son motivo de alteración intencional "adulteración"
que es la que va a incidir en la forma estructura o configuración de alguna letra,
f1úmero o palabra que le dé un sentido difp.rp.ntf" rll tf".~trlrln n rl In rl('()rrl",rln sin
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embargo, aseveró, que el documento se encuentra alterado de donde se advierte lo
tendencioso de dicho estudio -

r;.,,~
<-

A mayor abundamiento, nos permitimos señalar lo sig lente

La palabra ALTERACIÓN- deriva del verbo latino erare, de alter, otro- designa
en su acepción primaria, la acción de cambiar la encia o forma dejóna cosa".
Alterar pues, es modificar o transformar convertir a cosa en otra, a)go asi como
otrorar, si el lenguaje admitiera ese insólito vaca En nuestro ca'so, alterar un,
escrito equivale a mudar su apariencia o sentido edlante la adiCión, supresión o
sustitución de signos o elementos. Las alteraci es del docum4nto pueden ser

I ~)

esenciales o aCCl!e~aleS según afecten o no e./contenido intelectual o ideal del
escnto Pueden se ,lamblen, unas y otras, Inte, lonales o nO/intencionales Las
primeras son ,las r ¡ízadas de manera delibera' para corregi} lapsus, cambié::rel
semblante o '\;entiCl~ original del escrito o p a destruirlo! Las segundas, las
registradas en laap'~riencia o en la estruc\lJra la pieza p~r factores casuales y
externos como 1,13 acción del tiempo y los antes atmo¿féricos, el ataque de
insectos o el contacto con determinadas ustancias ~\:;ontaminaciones), las
producidas por 'el' uso adecuado o no del d cumento (dobleces, perforaciones,
roturas y desgasms por ejemplo) Según s , mecanismO\p!9ductpr- el tipo de
manipulación qué~t~s_genera-las alteraciones ¿ueden ser aditivas o pi;Jragregación
"elementos, supresivas o por erradicación y fustantivas o supresivo\aditivas. .

;-.L~¡1~térior es asi, toda vez las diferencias qu I la perito advierte pued~n ser debido
:fa los' cambios de la propia personalidad de la persona en e~te caso del
'demandado. Además de que la perito no ma ifiesta en cuanto a la £ntigüedad de
, las firmas puede haber cambios por el trans' ursa del tiempo, lo culi puede incidir
,~.-énlas firmas actuales como son las de la mu stra de la audiencia, a~tes bien debió
-' considerar las firmas mas anteriores en su caso, debió solicitar 1al demandado
¡'¡documentos que contuvieran firmas indubitab es del año de 1989, /a que ésta tuvo
; el tiempo necesario para solicitarlas y entre ar un dictamen apeg~do a la verdad,
.¡¡ pues ésta misma reconoce que "es necesar tener firmas contémporáneas del
. año de la firma cuestionada" (pág. 197) pues teniendo conlfacultades para
hacerlo no lo hizo, dejando claro que no exist ó profesionalismo eA su trabajo, falta
'de objetividad pero sobre todo parcialidad, ¡,
Dicho sea de paso, la perito tercero se tom' el suficiente tiempo para emitir el
dictamen (seis meses) por cierto, retardando I proceso judicial impidiendo que la
justicia fuera pronta y expedita, sin embargo, ecidió no solicitar documentos para
emitir un dictamen cercano a la verdad.

C,;troelemento que se advierte del dictamen de la perito tercero es que, está
desmenuzado pero confuso y rebuscado, hay onfusión en el discurso que maneja
pues se contradice ella misma y en general los dictámenes de los peritos del
tribunal no son tan amplios.

. J

-------_._~ ..-._ ...-
FIR A DUBITADA FIRMAS '

1989 INUBITADAS 2014 I
H rizontal, ------- --------1
es alonada, Horizontal irregular i
de cendente . !
Pw orcional ProporéJ¿;ilai---l
extensa extensa I--------_ .... _.
Media Media

Horizontal

Proporcional
extensa
Media

FIRMAS
INDUBITADAS 1974

'\ CARActERíSTICAS
1-- GE~JERALES
I

[

1 ~ Dirección

Proporción
dím_~l~ional

L V?~?_c.!9ad

E~ictamen pericial motivo de inconformidad en efecto es confuso, pues como
podrá advertirse del contenido del mismo se ala que no existen caracteristicas
similares entre las firmas, sin embargo, en la f ja 197 se advierten características
generales similares (véase primer cuadro).

~si pues en el caso de la velocidad a que se refiere la perito tercero, esta no puede
'Si3r la misma desde hace 25 años a la fecha, es decir, las firmas indubitadas de
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1974 Y las indui:Jitadas de 2014 para la perito tienen la misma velocidad a
veinticinco años de distancia y que además a velocidad de la dubitada el que

_(,supuestamente la hizo mantuvo la misma velocidad, lo cual resulta a todas luces
ilógico y evidencia una falta de criterio profesional, máxime si se toma en
consideración que entre las firmas de 1974 Y las de 2014 existe una distancia en
tiempo de 25 años, esto es que la edad con la que contaba el hoy demandado en el
año de 1974 era de 22 años y en el. año de 201 contaba con una edad de 52
años, por lo que la fuerza y la velocidad sin ser erito en la materia desde luego
resulta evidente la existencia de una variación d una firma estampada en el año
de 74 y otra estampada en el año 2014, lo que esde luego hace concluir que el
dictamen result¡:¡insidioso, parcial, falto de objetiv dad y profesionalismo.

J .
Una contradicfión mas en la que incurre la p rito tercero en discordia es en el,
cuadro final de la foja 197 del expediente en q e se actúa, cuando señala que en
cuanto a los ¡gestos gráficos supuestamente 4n la firma cuestionada dice que no
hay cambio tde parado o cambio de presión en el estudio que realiza de las
característiéas estructurales dice ue la re ón es apoyada, lo que significa que
h" 00 "1'." '~.I""ióo: lo,oe ,e 'm'oce e¡ oc ,otéoti" ,"ego,,,,,,,..
También ai'vera\\~e la fuerza en la firm?; es mucho mejor ahora que hace
veinte añ~, lo cl\al resulta ilógico y contí dictorio, ya que la escritura se va

." degradand¡b'!:noaum.entando, esto es, la fuerz; actualmente es menor por el simple.
" transcurso ;:Jel.tiempo (esto se deduce sinl er perito e la materia), máxime si
';:'c!JnsideraTG,~que en,el 89 tenía 37 años y P' tualmente el demandado cuenta con
:,pri'3::e,dadt!~~q,~añ'~.9iCO resultaría pens~r que la fuerza es menor ..,'"'.',", l.' . !
... ': ,..' ..0. :
:,.EI' didameoRlEte-.I\a>perito tercero en discordi , además de ser confuso y parcial,
~ri;;ue~t~aJina evideot0f{!lta deprofesionaliS o pues está inc~mpleto, lo cual se
.,p.,Odraa.preciar lo r-rí'anlfes\adopor esta en la f Ja198 cuando senala:
,\ / ~
'."rLa firma dubitable e indé{bitables NO COin ide en suficientes gestos gráficos y
.'rasgos évidentes, no evide~tes e invisibles; I s gestos invisibles o no evidentes NO
se muestran en la firmas de coteja, es decir, n las firmas dubltadas e Indubitadas,

~;"como_jo exhiben en sus f~rmas de los pu tos de ataque puntos de referencia
intrinseca (PRI) , que se enc\uentran dentro d la firma;", (cual firma) a que firma
se refiere lo que eVidencia\lo incompleto ' el trabajo presentado por la perito
tercero.

Además de ser incompleto s~ comentario e cuanto a los puntos de referencia
intrínseca, por cuanto a los\ puntos de r erencia extrlnseca también resulta
incompleto su estudio, pues ef:¡el mismo pá rafa la perito señala "...entre letras,

'" entre gramas, en proporción, 'posiciones, fa mas y las rebasantes supenores e
inferiores, las cuales se consid~raron visible ente en tamaño, grosor, proporción
en relación a las demás, y puntos de refere cia extrinseca (PRE)."; no señala la
perito tercero en dónde?, en la firma dubltada o en las indubitables o en ambas, lo
que evidencia lo incompleto de su trabajo, t do esto se transcribió incluso como

conclusión. 'l
Ahora bien, su señoría podrá adve'rtir que de I s firmas indubitables de 1974 con la
dubitada (1989), se aprecia muy poca habili ad gráfica, por los temblores y los
detenimientos que se aprecian en dichas firmGs y es lógico advertirlo ya que al
momento de comparecer ante el juzgado priml:;ro familiar (copias certificadas del
expediente 504/e9, radicado en el juzgado pri!,ero familiar de Toluca México) el

demandado señaló que solo pudo concluir sus studios de primaria.

También, se pueden apreciar que hay separa iones muy características en las
letras corno la palabra Rossano (véase pág. 199\ Y200) que presenta separaciones
entre ellas, pues conjunta unas y separa otras, ~aracteristicas que son evidentes,
tanto en la firma dubitada, como en las indubitabl6s características similares que no
quiso estudiar, evidenciar, ni reconocer la perito tercero.
{
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presentado 'en tiempo y forma presentando nuestra
contra del dictamen. re \didO por el perito tercero en

"PROTESTO LO N~CESARIO"

Metepec, México a 10 d \ agosto de 2015

.. :'
' . .'

ÚNICO. Tenerme por
INCONFORMIDAD en
discordia.
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La perito tercero no describió las letras de manera específica, antes bien solo lo '. v<:f"~
lo.. hizo de manera general, lo que evidencia lo superfluo, tendencioso y parcial de su ¡y,

i/,:t, estudio, '\~\ '

Además la perito tercero no quiso advertir, ni evidenci r por ser conveniente para
su estudio incompleto, superfluo, general, parcial y tenld ncioso, es que las firmas
aún entre las propias indubitables de 1974 las dé 2014 existe una" evidente
variación como ejemplo véase la letra
(págs, 199, 200 Y201), ¡
Finalmente, en el estudio presentado por la perito t lcero en discord1a existe una
clara contradicción en la redacción final con el c {'tenida del texlo integral del
propio documento, pues por un lado refiere que o se puede da1certeza a una
alteración y en la parte final señala que la alteració que muestra la firma dubitada
es por imitación en asimilación de grafia, ademá , refiere el co~venio de fecha
ocho de agosto de mil novecientos ochenta y nuevé es un documénto alterado,

r f \

Ahora bien, suponiendo sin conceder que el dicta en pericial erhitido po~ perito
tercero en discordia se considerara un estudio ca pleto, dicho dictamen no obliga
al juzgador <\ tomarlo en consideración al mamen de resolver él 'juicio sometidd a
su imperio, E!nate1')ción,a l' criterio sustentado p r nuestro máximo Tribunal en! el
País, mismo qU{ a la letra reza: I I

PRL¡EBA PERICIAL, LAS OPINIONES ,MITIDAS EN LOS DICTÁMEI~ES/NO
VINC,ULAN AL JUZGADOR, PUES ES STE QUIEN DETERMINA SU VAIWR,
Coa¡i el articulo 1301 del Código de Com rcio prevé un sistema de libre valor~ción
p~l,á prueba pericial, la opinión emitida e un dictamen no vincula necesariaTente
al Juez ni lo obliga a darle un valor probat rio del que carece, porque finalmerite es

RI.<J él,a quien, como perito de peritos y de cuerdo con su libre arbitrio, corresponde
ponderar en su justo alcance, la eficacia e los medios probatorios, es deci1 es el
Juez quien decide si acoge o no las co clusiones contenidas en los peritajes
o si en todo caso, las asume parcialmente~o las adminicula con otros elem1.~tos de
prueba, con base en un análisis de ~us f ,ndamentos y conclusiones y al I¡na,. de
los pnnclplos elementales de orden loglco ~omo son: congruencia, consistE~'Cla, no

".1.., contradicción y verosimilitud, los que deb . observar al exponer los razGnamientos
:(.: que soporten su decisión y que la justifi 'uen con una rinalidad persuas!Ya o de
.,:. '. mayor credibilidad, a fin de rechazar la duda y el marqen de Sllb¡e;¡\~dad del

resolutor. En esas condiciones, el desaho o de una pericial no implica su forzosa
utilidad para resolver la controversia, pue conforme al arbitrio del Juez Quede ser
que ninguno de los dictámenes sea . uficientemente sustentable pXra crear
convicción en él y entonces, será éste, qui n de acuerdo con sus facultad~s deberá
decidir la situación juridica que se le pi ntea, aun cuando su determif!íación nc
encuentre apoyo en los peritajes que obren en autos. f .
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN M ERIA CIVIL DEL PRIMER CI~CUITO

~.'

Amparo directo 859/2012. Garza Sur, .A. de C.V. 14 de febrero lde 2013
Unanimidad de votos. Ponente: Julio Césbr Vázquez-Mellado Garcia. Secretaria
Alicia Ramírez Ricárdez. 1

~,
POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO A USTED C. JUEZ atentamenr--
pedimos:
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Poder JudicIal
COrHHijO uJ3la .J lHi 1cBtm a

RAlÓN.- Metepec México,' once de, agosto de dos mlí Quince, con,

fundamento en el articulo -1__1-\':' del CóeHgoele Procedimientos CtvHes en vigor,

\a ,JuezCoí! el escrito presentado por

con la pr moción 7-141.,
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EXPEDIENTE NÚMERO: 538/2014
. JUICIO: ORDINARIOC)VIL
ACTOR:

.00; .J
"SE SOf-'QITA SE TURNE A

. SE'NTENCIA" I
C. JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANdA 1/.. J;', .:, / 1X~'
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA I / . 617 't.>
CON RESIDENCIA EN METEPEC, ESTADO MÉXltc¡> \; j'

I ~,
P R E S E \T E: ! \ /., I~..-/ ~
,", ¡ a-.,... '

, .",'

-¡

/

"pr,Ó, . nuestro carácter de herederos n, la sucesión intestament~ria a
biehes de , personalidad que tenemos debidamente
~~Sonocida en~autos del-expediente cuyo númerJ ¡se cita al rubro, ante ust~ con

~¡Ii~)~bidOresp~'comparecemos para exponer: I '1
.'. ,J

: '¡'-:);_.t.JG'.,~_ I ! ~ - ,
;;Olj.e::a$entoal estado que guardan los presentes fU~os, y toda v:z ~ue su ~enorla
mediante auto de fecha siete de septiembre d I!ano 2015, senalo que qwedaba
"'~~~hd(entepor decidir lo correspondiente en cua~jo a la prueba pericial en ifnateria
de topografía y valuación ofrecida por la parte lictora, debemos manifes{ar a su
altlslma que las' pruebas antes mencionadas h~n sido desahogadas de jmanera
oportuna acordándose lo conducente respecto a \\as mismas. ,

En tal virtud, y al no quedar prueba pendiente ptr desahogar, con fundarQento en
lo .dispuesto por el articulo 2,143 del Código de ~rocedimientos Civiles vifuente en
nuestra Entidad Federativa, venimos con el estrito de cuenta a solicit~r de su
~eñoría se turne a sentencia el expediente en qué se promueve, . t.

Por lo anteriormente expuesto; t
A USTED, C. JUEZ, atentamente pedimos: \
. \. ;

. \,

ÚNICO,- Tenernos por presentados con el escrito d'e cuenta, por medio ~el cual
\

solicitamos de su Señoría se turne a sentencia el expédiente en que se promueve,,
po no quedar prueba pendiente que desahogar, \

\
\
\

"PROTESTAMOS LO NECESARlq:'
Metepec, México a 5 de noviembre de 2015,

~ .~\~--<v~,
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RAZON.- METEPEC, MEXICO, NUEVE DE NmfiEI\il~E DE [JOSD MIL.

QUINCE, (on apoyo '2n ;¡o,\ n'Jl1\12ra\"\1 '18 del (:6(\0'(/ de ProcecHmientos
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Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

CONSTE.

procedente.

RAZON. Metepec, México, primero de diciembre del año dos mil

quince, la secretaria da cuenta a la Juez del conocimiento~on el
"?

estado de los autos del expediente 538/2014, para su acuerdo
/

,/,

, '

¡, \.,; ,; . -.--' ..~.....--// '\
" ' / ,

AUTc}éi,Me~~ec, .de diciembre del añ~ dos mil
.~~.~ 1

qUInN ....:OE.pu:::.;¡ ,
) 1
RFTJo f>.i I • :J

Vista la razón de cuenta y el est ,do de los autos, con fJndamento
'\ ~

en los artículos 1.134, 1.138 Y 1.19\ del Código de ProcJedimientos

Civiles en vigor, se hace del conocimiento de las partes!que la juez, '
del conocimiento dispondrá del plazo' adicional de oc~yo días para

dictar la sentencia correspondiente al expediente l de cuenta,

. atendiendo a la complejidad del asunto y volumen de tas•
"constancias que integran el sum .para s"u co~ocimiento' y

i

~.,.

.. :'.'" efectos legales. "

NOTIFIQUESE

",.

"'.

/)

ASI LO ACORDO y FIRMA LA LICENCIADA BERTHA ESQUIVEL,
ISLAS, JUEZ QUINTO CIVI DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA,

CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO, QUIEN ACTUA

LEGALMENTECON SECRElARIO DE ACUERDOSLICENCIADA MARÍA

ALICIA OSORIO ARELLA¡O, QUE FIRMA y DA FE.
,

I DOY FE.
!

UEZ



j,

.'

/,
i'r '

.' 1I ~ n ,..¡ l ,'",J!..,. , ,

EEN~=~J~:~:H,l,~,:",
i I

NA AUTORiZADA POR LA PARTE"
\ I

N SE IDENTIFICA CON 1'l=,r
, \ I

A QUIEN Lf lMPONGcD DE r
, 1,_

LECTURA Q~E LE DOY DEI _.'

Ao-<- \1,

~nI I
/

"."

L.

•
(LA) MlSMO (Al, F

(LA)

.":: 1:DTinCACION PERSONAL- En' M¿epec, tOstado C<

, ".-:: la!;" bI,JCJ,.l!- - - har- ;; ¡;bn - ~ I
,',::)':;('k,:',~_....dc¡:::, ck d\(\qm 1 - = de¡dü~b
'J.-y,-<:"f.~l~~, la suscrita Notii!cad a adscritaal Jl!Á~'8oj~

_-U.futn.k_Li..l..IU-.:::: del Dislrilof, vdie;al d~Tolu~\ £~~~
,:::b'1c:a en M.,!t'f.lec, Es' do el México ¡~~~,'.IF!Z;¡'~~

,c.hSON LMENfE " . . " J\~ rh:.~;S¿;;:~\ ., a por medio de !'J&t.3'V~fi:
UJletín ,Judici 1numero '3:lSJ ' que fijé en l' \<1::1,(.,!~~
~~\J~SOSdf~:este Juzgado Qun W .' .~ ,;,.\~;..ptl_~II::.
¡:;)r ser el domicilio proce,sal senilj, do ormi,', "l"ñ{r.N

(
¡:;jsp'uesto por el artículo l. I ~ , • e .. -' )C,,!~~

fu.L DOYFE. ""':,,,,,,".,.,hs'

"
!



'_;:~""~'\o-'. ~]'~ •..'~~'.:';.,,:.7;':.". '" ,". .. ,,'.
~JUZGADO 'QWINTO:CIVII.!:. DE'iOLUCA,

.,";'~'CON"RESIDENCIA EN' I\IIETEPEC
. . ESTADÓbE MEXICO ..... '

, ~. :
',,1: ,'i. METEPEC, MEXICO; ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE

, I

\
;, V 1ST O S, para resolver en definitiva los autos del expediente

~mer?~\ 20~4, relativo al juiS,io ORDINA~IO,CIVIL sobre NULIDAD DE
.'N ~t.~\. . 1 ,.~:."'- - ~, .. '1 .• - ,¡¡.' " o'. ,. - --

,.,~U-t~!Q CpNCLUIDO, promovido por. ambos
.. RE ", . "~¡., .

en contra. de ~

o", ,

• ;.t
, ,

,',

!

México, en las que incluyo de u'na manera por demás fraudulenta, dolosa e
indebida el terreno denominado~Solar Escartin", t~rreno que con antelación'
a la tramitación de las diligencia'S de las que ahora se demanda su nulidad. '
cuenta con la escritura númeroD 5, del Volum I de la entonces' notaria
número tres, de la ciudad de TolCca a favor de
inmueble que tiene como medidas\y colindancias las siguientes:, ',

.,- -, /
_, ~ I

. ,.'• i
L. . . -"" !

.',J' ..•• :"1,'P'or escritó':'pr~senlad~'éf'veihfí'cUat~o de septiembre del dos mil
'~. ~- 1 \ • "':f.'~_.'l! ... ~-, "

. , I . . \'
• catorce, el actor por su propio\derecho, en la vía ordinaria civil y Ion ejercicio

:!,i;:::r:f!,,::,{~.t;, \. ; , "",' , i ..".,"'£ ~ '-
)'::~;::~'?e ,la acción. person~1 9~e ie' compete,d~man~éJ.~ los enjuiciados las

"' ,:g";e~te~p,e't,:;o~i\~::)., . \ '~i ;
, ."\ !

eneias de información de dominio
h ;,.. .! baJO el numero de

uzga?o.Segundo de lo Civil
. o al'.

L.
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••, -

'."

Bj. Como consecuencia de la anterior, la nulidad absolutl de la
escritura pública inscrita a favor del ahora demandado en el ehtonces

,~•.•-~~. . ¡

.Registro PÚ?lico de la Propiedad, hoy Instituto de'rla:;Funció~i¡~ajo
la Partida numero 1233-674, Volumen 147, Libro Prtmero, ~<::!()}iI::J~nrnera,
foja 421, de fecha 21 de septiembre de 19},( lo ant.erior ~~.affPs.t~i:"~ique
dicha escritura deviene de una fraudulen1a¡tramitacián. ¡~},~~•

/ ' ~ -~~I •••

¡ ~~;~i'~r~
ej. Como consecuencia de /'lS prestaciones' anteriore~",q~ se

. . utoriada/ g~e la sUCeSiÓf1••'t~Jnu,~s}r.!?J~~t!nto
t¡Í'me mejor denJ:m.'pará- 'poseer el

...... 'I.f .;

" ,'; ;DVEI pago dé los daños'. que el ahora demandado ocasionó al
, inmueble relacicinado i:or) el J)resente ..jUiCiO!los cúales s;' h~cen epnsistir

en la destrucción de un cuarto' que estaba ~onstruido dentro delinrueble
objeto de la presente demanda con tabicóh, lámina de asbesto, vigas de
madera y en el.que incluso se tenía conS\'rUidauna estufa ecológita, (de
adobe) daños que serán cuantificables en sentencia definitiva .

• -,." ~",':~~'. ~ .J '

'l',-'~ • l.. .,.,..< ~',.'.

¡.
. .'

Ej. El pago de gastos y costas que origine el presente juicio que
ahora se inicia .

.': ,

I

I
Expediente número 538/20r'

.'

'.

'f ~.

,
..••', .'*:;:,. .' ~'"

-'.,¡.i, ~,."."
.¡ .;••.•' :=... ~ "',:'

Fundándose para ello en los hechos que narra y preceptos de derecho
'" "".:,,:',':.;,.,':'.i.~. . I
que Gita,.3com'pañar;ido ál.efécto los":documentos'''qlJe,e:stimá fundatorios de

,(,.", ' ~ -.... "', '(O " ,",.- i ','~ .
;.",'

Poder Judicial del Estado de México

'."~:". '"

su acción:'~::¿';J~~-'-i;~""~h'~-",.:f~:..~~l¡:'-.--";'~' .:;"]' .~\ ..
. ~.~-.. ' .' -~,. ;..". ~":,,:., ~ (:.
) ~~..~".
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en su

JI;
hechos en que basan' su demanda¡ t

I t
! -¡ JI

I ~
Que en el mes de agosto de mil novecientos ochénta y nueve, las

1
partes en el presente juicio denunciaron la sucésión intestamentaria a bienes

, I
. . . • . ¡

,-acen consistir los

substaHcialme'nte en lo siguiente:

,
i

carácter de herederos e

. 'l
2. Admitida que fue la demanda, se ordenó emplazar al demandado, a ~O

quien por acuerdo del quince de octubre de dos mil catorce, respectivamente,
./

se le tuvo por contestada la instaurada en su contra y por opuéstas sus
l

., excepciones y defensas. l
. ".""Iif .1

•. ~'. ",f\;;":""idO q"e fueel¡"io;oy 'gotad" ,dd" ,,, ti" '"''"'''e,.

~) las, que las partes tuvieron oportunidad de ser dídas,;trecer pruebas y

alegpr, a petición del actor, se ordenó turnar los autós'}'la'vista de la Juez
!-. 1_~ .'\:"~ t:
,,' '0)," "J'

del ~r)6cimiento para dictar la resolución, que en derecho procedi~, la que
í i' f

1.Q" "nfmme ,1 .di,,'o ,.2~1 Códigode P",,"dimié,,,, Ci,ile,

'en vigor, el actor debe probar los hechos constitutivos de si acción y el

" '-. ' ~eo los d~, sus excepciones. \
~ \

\

11.Del escrito inicial de demanda se adviert\ que

•

tramitándose la misma ende su extinto ,,
vía especial, dentro de los autos del expediente 604/89 del índice del

Juzgado Primero Familiar de la Ciudad de Toluca, México; por lo cual en

fecha cuatro de abril de mil novecientos noventa, se dictó sentencia de

adjudicación en tramitación especial reconociéndolos como únicos y

universales herederos,

l
cA EJ<o"di"nt" número 538/2014,
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I

I

I
I

tenían conocimiento de que el predio denominado'

Continúan diciendo que en el momento de denunciar la su~esión a

bienes de su extinto padre, tanto los promoventes como el de~andado,

I

1< r
, A::han

""
sido precisadas al hacerse referencia a las! prestaciones '~~:hal:J~~~ es

1 ' l'l", l 1'1
. -,. l"'~.'

propiedad de su extinto padre, pero que, al momento de formular la

t 't" '1 I .. b 't .~~. ,,1 d Iraml aClon especia en ~uceSlon, no o s ante"teq.e..r conocimiento e a
. J / \ I

existencia de una escritur , físicamente nJ contaban con la misma:f por lo

. l" I h d't' ¡'t' t' l.que se mc ulna a a masa~ ere I ana ~O?enormen e, mismo que sena

repartido en partes iguales, i~2luso formJlaron un clnvenio, deriJdo del

cual, el ahora demandado entró a ~~~'eeruna fracción le dicho prediol por el
I

viento sur oriente, de la misma manera que el actor

.-. por el viento oriente, ambos en calidad ~e herederos ¡de su

\ I
, • extinto padre, sin ningún problema hasta I mes de febrro del año diOSmil

trece, pero a partir dél día diez de e e mismo me\ y a~o,:,e1lahora

demandado comenzó a construir en los lí ites d ,- \

Re'e,e q"e eo el me, de m"" ,e do, mil¡,ere,~'711'''""leo el
Archivo General de Notarías del Estado de México, la escritura que existe a

- I
favor de su extinto pa9re,. respecto de por lo que en fecha

veintinueve de julio de dos mil trec~: el actor referido en último tér~ino,

I
promovió en el Juicio Sucesorio a bíe Ies de su extinto padre, incidenie de

inclusión de bienes respecto al denomfnad , oponiénd¿se a
I I

la misma el ahora demandado, básicamente porque atribuyó la propíeddd de
, I

uno de mayor superficie, del cual dijo formaba parte el reclamada!, no
. I

obstante refiere, al momento de ábsolver posiciones reconoció poseer parte
I
I

Poder Judicial del Estado de México
I

Expediente número 538/20141

I



5

del inmueble relacionado con el presente incidente en su carácter

, que por la posesión que tiene del

, así como queexistía una escritura a

inmueble relacionado con dicho incidente pretendia apropiarse

¡,-Jndebid~'tente del mismo, que careciendo de derecho se ha negado a

'¡~~~cu;l el inmueble materia de dicho incidente, que al promoverlas
¡¡ /

dili@elciasdeinformacióndedominioderivadás del expediente 851/974
j .
/
r:.~g~f~; en el Juzgado Segundo Civil de Toluca, México, tenía

cGJnOBin;¡~ntode la
, j'. '
Ji

de dominio omitió manifestar ante el Juzgado

, ". setundo Civil de la ciudad de Tolu6a, México, la existencia de la escritura
I '' .

;:::~:'J .' ",' f ¡
,e.' número 15 del volumen 1 de la entonces notaría número 3 de la ciudad de
;~;¡ '1 \\
:; ~ " 1, .

/i" :íTdluca, México. \ \

~~,,;/\ \\
.TI: ••....~\/1!.l)¡""f. /,.ii. \ . . . .~f~'!.::'...c;c i.\.:.~que dicen denot\ que el ahora Clemandadoal tramitar las diligencias

;"",::(.,) de información de domini'o de las que se~etende su nulidad, se condujo de

manera temeraria, dOlosJ\ fraudulenta sabiendas de que
\

tramitó la multicitada información de dominio teniendo la posesión de dicho

inmueble en su carácter de he~edero, que no genefa ningún derecho.

\.: i:¡lJ'Aji1,;'<;~~::+';"~'~~:""_.,;,'
Que oportunamente, se re,olvió decla~an~b improcedente el incidente

de inclusión de bienes, básicame~te mientras do se declarara la invalidez de
\ !

la escritura presentada por el ahor~demanda¿o.

\ /\ '

Que con posterioridad, se percataron que el ahora demandado
\ '

manifestó en las diligencias que' el inmueble lo adquirió mediante

compraventa que realizara con la s , sín

exhibir dicho contrato, es decir, no justificó la .causa generadora de su

posesión, incumpliendo con uno de los elementos de la prescripción; que

Poder Judicial del Estado de México Expediente número 538/2014.
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I

I

\
asimismo, afirmó que en el año 1974, llevaba diez años posey~ndo el

inmueble en comento con el carácter de propietario de manera ¿acifica,

pública, continúa y de buena fe; s'i~ em~argo, en ~I año 1964, JI ahora

demandado tenia la edad de doce años, porque Ració el veintitrés delfebrero

de 1952; de manera que al momentb en ue adquirió no era suleto de

bl" d / d \o Igaclones y erechos por ser mef']or e edad, pues contaba con solo,doce/ ir' ....C\JUI)
años, por lo que no pudo tener 1poslión el inmueble '~olar:~<'t~~~~on

los requisitos y condiciones qu~ establece la ley para la 'pro~~den~i~;;'lfela

inform:clón de dominio, (1 "',, ' ..'_Jf~
.1U~',"::"',('\ ~;

~. r.'~;~E.!tl'll

Sigue diciendo que sT lugar a dudas no exhibió el c&/ti'fic'~do,l~e.nó"

inscripción a que hace referencial el arti')ilo respectivo, pues de ~aberlo

adjuntado, jamás habria Proc~ido ra información de dominio, t' ;::<"" \ ,-
~ "~"-"'.;

Que por otra parte, de la res;iuci9n de información de domin'ió,",se.:,~':
, \1'

advierten varias violaciones a las disposiciones cOntenidas en el céÍ(j¡go~de".<.,'

\ \ I
Procedimientos Civiles, como que se colocar6n una serie de equis en la

resolución,
"'!. •• -.' ~."

,
'. ',- ~

. ,

--~-

, .

Por lo que dadas las irregularidades es q e demanda la nulidad ¡de la

escritura pública inscrita a favor del ahora d, mandado, así como que la

tiene mejor de echo para poseer el inmleble
I

materia del juicio,

A', , f' d d't I d ~ ' , , d I ISlmlsmo, y a In e acre I ar os apos y perJuIcIoscausa os por e

demandado, dijo que siendo aproximadam~nte las diez horas del día tr~inta

de ag~sto de dos mil trece, justamente 'cuando se encontraba ,en ~Ieno

trámite el incidente de inclusión de bienes del inmueble motivo de este j'uicio
.'. . ' '. I

~ la masa hereditaria a bienes d~ su extinto padre, y estando reunido¡s su

esposa y sus hijos menores, escucharon varios golpes bastante fuertes,

1

••

Poder Judicial del Estado de 'México
I

Expediente número 538/2014¡

I



siendo que los albañiles contratados

7 ~s
A

sin tf
avisar a nadie comenzaron a tirar un cuarto que estaba construido dentro del

inmueble objeto del juicio con tabicón, lámina de asbesto, vigas de madera y

en el que incluso se tenia construida una estufa ecológica (de adobe) que

segui ateniendJ uso, llevándose todas las vigas, las varillas, las láminas de

!
asbestO£lY toda la madera que

,":¡i I
dentro d~di¿ho cuarto,

:~!
.\ ¡ ,\';' .

El de~andado al dar contestación a la e'ntablada en su contra, calificó1 I

de i~~~cedentes las prestaciones quz'íe fueran reclamadas, y en lo
~;QJ!

.~onduceAt~ sostuvo que los actores car cen de legitimación e interés en el
," "':l' ¡ \

presente juiCiO, primero porque el den~cho real que se desprende del

inmueble ¿'ludido "sol:r Es~~rtín",' ya sali~el patrimonio del autor de la
I l. ""

Sucesión a 'bienes de Benito ~o~les García desde en vida de éste, a partir

, , del veintidós de marzo de ~il novecientos se~nta, cuando cedió los

. . ':derechos de dicha propiedad'; a favor de su sJñora _

documento del cual desconoce! su paradero por haberlo

entregado en original a los abOga~OSal momento L iniciar el juicio sucesorio

intestamentario a bienes de al igual que su titulo

no es su firma, que se trata de una imitación burda y fraudulenta por los

la rúbrica o firma que aparece endicho convenio en la parte inferior izquierda,

EXDédiente núméro 538/2014.Poder Judicial del Estado de México

de propiedad (información de dominio) que nun\ia le fueron regresados, de lo
, ;

. que dijo, son sab~dores los actores, por lo qujel ~is~o no fue incluido en la
sucesión, ' \\ /.. , .., , .' '. ,-'t-::r" t...•

\ I, / .

Que además no pudo haber firmadcJ'el convenio de ocho de agosto de
1/

mil novecientos ochenta y nueve, a qLJé,hacen referencia los accionantes,

porque el juicio sucesorio se radicóha\ta el veintitrés de agosto de mil
\

novecientos ochenta y nueve, por lo que\no podían declararse herederos
~-_. ..

únicos porque ese derecho se extendíáhasta sus hermanas, además po~que

I
I



,..-

--~

8

!

número

Poder Judicial del Estado de México

autorización

; que si bi n el a

~ne posesión de una fracción ~el" . ' es cierto ~ero

su posesión es derivada porque sOlame~e le ha prestado una fracció~ de

terreno para que viva en el mismo a tral~s de un convenio verbal de 1so;

precisando que a la fecha ha enajena40 dos fracciones del terreno del su

propiedad; una de éstas desde el día veintidós de febrero de mil novecierl1tos

se¡enta y ocho, mediante donación ante Notario Público a favor I de

, la que entro a poseer desde Imil

novecientos setenta y ocho, quien es madre del asesor legal de los actores; y
, \

un contrato de compraventa sobre otra fracción de terreno a favor de ••

\

Expediente número 538/2014. I
I

I
I
I
I

, , I
actores o su asesor, que además aparece una "x" al lado de cada uno Ide los

nombre, lo que indica que alguien realizó primero el texto y posteriorme1nte se

estamparon las firmas; que además al ocho de agosto de Xii no~~,~iM;:, l; i1,p
ochenta y nueve, ya contaba con título de propiedad con una antigL'iedadi'de\ 'l. " '' •. I ~;

más de quince años. ,r,
. - " . ~~,;\\.I ,/~:-\'

Que por otra parte, en el año de mil nove{¡entos setenta y ocho, realizó(1 ,,\
una donación pura y gratuita <;l~avorde su hermana de nombre

, misma que le llevó a cabo ante la Nbtaria

número uno de la ciudad dZ Toluca, Méxila:
I I

/
! '

J, .
, Que, siempre ha po~eído todo "'-"', desde que estat:Ja,en.." \ e¡- , I

vida su padre quien en todo momento; estuvo de acuerdo en la tramit'jlción

del juicio de información ~'e dominio; identro del cual ha realizado divJrsas

t' t d I ~t J d h b' ,1 Icons rucclones an es e presene,jUICIO y e que se u lera enajenauoe
~ ~""~~ .1 '

mismo; que aSimismo, si derribó o mbdificó"'Ta"<construcción dentro de' su
\ \/ \' \

predio lo fue porque contaba con los per'!1i'isosy licencias correspondientes

1 I 1
,' "1 \ \ ,i Icomo o son as IcenClas munlclpa es y pilir ser ul'la casa antigua con a

del )\Stituto Nacional \ de
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~
'7})- ,,0, iP

"

Luego, porque este derecho so[o puede ser ejercitado por., el
-< '¡" 'f.".

el entonces Juzgado Segundo de [o Civj de Primera Instancia de la Ciudad
/

, I
de Toluca, México, bajo e[ número de expediente 851/74,

j

, en

las diligen~ias de
-~ ;'

litis; ahora bien, la

información de dominio que

representante legal de la sucesión que es el albacea, con autorización

u;riae de todos y cada uno de los herederos de dicha'cesión,)~~ /
; r -\\. .

, ", y finalmente, porque las diligencias de j.Dformaciq,Q._cl~_dorTli.Djº,por él~' ¡
tf~das en 'el expediente 851/1974, ante el juzgado Segundo'. Civil de

T~~, México, respecto del inmueble mencion~do por los actores se llevó

_~nfLme a las r~g~s y leyes de la materi~,,-q~e/enese momento pr~valecia~',

i ' I
que no pueden ser analizadas a la luz dé la leg'islación actual

I ". ~ - ..•..-..,....,~
" "...•' ,

,~ . ' Que además han dejado transJurrir más de veinte a\os para ejercitar

i "dicha acción, lo que se traduce en ~na prescripción neg¿tiva en contra de '

'estos al no ejercitar dicho derecho en\~I~mino esta~lecilo por la ley que lo
, ,J

es de diez años conforme a la legislación civil anteriofode cinco conforme a, \ 1
' .• ,,, la ,actual; que es irrelevante el comentario objeh\~ de liS actores de que no

se exhibió algún contrato de compraventa, porque\el artIculo 2898 del Código

Civil para el Estado de México abrogado no requería titulo defectuoso como
! t

en su caso el contrato verbal en atención a que eri esa ~poca la buena fe yel
! ~
! •título de propietario se presumian legalmente' ¡

/
/

111. En los términos anteriores quedó planteada la
/

acción ejercitada en este asunto, es la/nulidad de

,

Fundan su demanda los actores, en el hecho de que el ahora

demandado al tramitar las diligencias de información de dominio de las que

se pretende su nulidad, se condujo de manera temeraria, dolosa, fraudulenta

y de mala fe, a sabiendas de que existía una escritura a nombre d••••

Porlp.r ./urlidal riel E!;fado de México Exoedienle número 538/2014,
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I
I

Resultan _,LrDl)roceq~ll.1e,s._.J?s.,'re.1~nsiones hechas valer por \ los

.' d' d !d I T .. t I 1acclonantes,.porque ª..~r11as_.~.ca.r:e7er.e,eg, 1r11.ª,c.!o.!LagIva E;n..<l,caLJ?ªIjlara

reclamar la nulidad que piden, no a6reditan los elementos de la acción db la

nulidad que plantean. "...' !' . ' ... i
En efecto, la legitimación en la causa, constituye la titularidad de qJien. .' . .. . I

en suJavor recae el derecho que pretende reclamar; cuyo análisis y estudio, -' ... .,... . . I
geb~_abo!9.ars~previo arE)solver de fondo en el presente asunto, I,por

~para poseer el inmueble materi

I

- - -. - ,,' como q" tmm"ó " m"'ti'"'dt'plO~'~~O~!C<.

dom'o'oteo'eodo " pooe,'óo de dicho'om"bie '" '" ""i""t~~.
que no genera ningún derecho; no obstante haber ma'njfestado ;qae',:'Jo,

~\"'-. ':i.:"::;~~.-¡:.'

adquirió mediante compraventa que realizara cOn la señora ••,~,,')':\.,.., ..-a:,sin exhibir dicho contrato;",es decir, no j,,~'II,i G~üif~---. 1 .....$~f"..'r ...'7."
generadora de su posesión; ue aSimis70' afirmó que en el .¡¡f}G'f~;~~
llevaba diez años poseyend' el inmuebl~ en comento con el caráct1erde

propietario de r¡nanerapai'Clfca,Pública,.c.intinúa y de buena fe; sin em~argo,

en el año 1964, el ahor demandado ttnia la edad de doce años, pbrque, J I
nació el veintitrés de feorero de 1952;5 de manera que al momento e~ que '

adquirió, no era sujeto I~e ObligaCione{ y derechos por ser menor de ~dad,

pues"'contaba con solo doce años, pJr lo que no•.pudo tener en posesl~n ,el

. bl '1 L 't I \d.... t bl I 'l'mmue e con os requlsl os Y:con rClonesque es a ece'.,a
il j \ I ' "

ley para la procedencia de~ inform~ción d/dominio~ que sin lugar a d!udas"'-.l ,.' \ I
. no exhibió el certificado de no ihscripcióia que hacJ referencia el artículo'", i I

respectivo, pues de haberlo adjUntad6;~ja~áShabria pro.cedido la inform~ción '.. ,.

dedo~'i'~:~:;o~~~"~~'~más, de la ,.,' de informición de dominiJ, se

advierten violaciones a las disposicion s contenidas\en el CÓdi9d de

Procedimientos' Civiles, como la colocac ón de una sede de equis J¡n la

resolución; finalmente refieren tener mej r derecho la suc~sión
\

del juicio. ",\~ .. ,' .~. " ...1,-
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cór;¡stituir un requisito o condición necesarios para determinar la procedencia
.~.' - ,

o improcedencia de la pretensión.
t ..

";. Así lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el
"

~.!o visiblE?en el 'Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época,

•.vl'umen 6Q;éÚ1rta Parte, Página 43, del rubro y texto siguientes:, ~!

•

,
I "LEGITIMACiÓN AD CAUSAM. CONCEPTO. La

legitimación "ad~causam" es una condición para el
ejercicio de la acción que implica la necesidad de que
la demanda sea preséntada por quien tenga la
titularidad de derecho 4ue se cuestione; esto es, que
la acción sea entabladJ por aquella persona que la lay
considera como partic armente idónea para estimular
en el caso concreto la fu ción jurisdiccional."

...hacen, porque desde que los actores formularon su demanda, alegaron un

que fueron reconocidos como herederos y adjudicatarios pero de distintos

de la

Exoediente número 538/2014.

derecho no propio, sino a favor de la

.. '; Así como en la jurisprudencia publicada en ,1 Semanario Judicial. de la

" ¡F'd .>1 G t/~N \ E" T XX\II b'l d d '1 h.... e eraclon y su ace a, avena poca, amo v'. , a n e os mi oc o,
I ¿ " \

:~;:~:~',"Página 206C/Q.C. J/12, rUbro,:169857 del rubro y tefo siguientes:

. lo;, 1 ;.,.-1". ~-.,'.,' , 1
• J

"LEGITIM[l.CION ACTIVA EN LA I CAUSA. ES UNA
CONDICION NECESARIA PARA LA t¡'ROCEDENCIA DE LA
ACCiÓN Y SÓLO PUEDE ANALIZARSE DE OFICIO POR EL
JUZGADOR AL MOMENTO DE DI,CTAR SENTENCIA. La
legitimación 'activa en la causa ha es un presupuesto
procesal sino una condición para obtener sentencia
favorable, esto es, se trata de una/condición necesaria para
la procedencia de la acción, y cdnsiste en la identidad del, ,
actor con la persona a cuyo favor está la ley, por lo que el
actor estará legitilnado en la /causa cuando ejercita un
derecho que realmerte le corre:jponde, de tal manera que la
legitimación ad causam atañe a! fondo de la cuestión litigiosa
y, por ende, es evidente que sólo puede analizarse de oficio

• I
por el juzgador en. el momento en que se pronuncie la
sentencia definitiva Y: no antes."\ .

\ '
Bajo ese contexto, puede afirmarse que los demandantes no acreditan\ . .. ~ . .. . .

el interés jurídico con el~que c':lrnp~recen a.reclamar en los términosgue lo
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tenor literal siguiente:

la Federación, de la Tercera

el demandado,

,--------------.....,.1------
I
\

I
\

bienes al que es motivo de la presente controversia, tanto los actorE!s, como,.._.' L:' . ~ JU'lo¡,
(',

~
. <,\

I ,r.<t:'I' :lIf.~¡C" \,o. t-~~ ....,11:- .•.••..• ~ (' \

l I \f:~.{'~W~(~ 'J,';-~~ .:~ ';..~11
\'t\ t••••~ "'¡J I.}..:,a. o

En esa virtud, igual condición comparten los actores ''',eI'.:J;Jerifai'lda o
y~ <) •• '''1 .)7

. ., '2J.'.~
fre~~ __;;¡,_9-'-~h_asuceslon~_de manera que a la fecha no j;t~~J~~~t~'t!le~'tl.?

~ ~S.~\Nttn\)E. IU

cop~opie9ad que respecto del inmuebze 'ue motiva la '~erl{~df'U~
, " /~~S~Cl'FM"

corrE!~E,onderles, pues tampoco ha SI o Incluido en la sliceslon de qUienes

tienen reconocido su carácter ¡diherederos, enton{es correspJnde alI .'" I
representante de la misma comparecer a juicio a defender sus derech'os y no----.---..-' . - - ,.. r I

por si mismos a'los accionante . 1 I
.. ,',;::>" ""1 . "!'C:" '" ¡.

Resulta aplicable al res ecto, la tesis visible en1el Semanario Judicial de, .f"" I, /, \ 1

ala, Quinta Época, Tolo VLLL, pág.27$O, del

JI \ I

I i
,_ ", ALBÁCEAZGO, TERMINA:CION DEL. De acuerdo co~ la lIey, el',

albacea tiene la obligación\final de repartir y adjudicar{ los Ibienes:', '
entre, los herederos y legatarios, y practicada la palticióh y la,'
adjudicación de los' bienes entre esas personas, Goncluye el'
albaceazgo, Por otra parte, el albacea está obligado a represEmtara
la sucesión en todos los juicios que se promovieren en 10mbte y en
contra de ella, en tanto que ~~ista, pero una vez términ1ada la
sucesión, cesa esa representaciót, 1, i

y si bien por otra parte, cualquier i (eresado puede invocar la nLlidad,

significa que~olo eLti!lJ.lardel derecho cointerés juridico puede hacerlo. \. "". I

'" ...•' "",PJ:les para la procedencia de a acción de nulidad que reclamln los

,~''',:~:~~"¡,,q"e ¡""d? oh" comp"b,,,o el h';'ho eo q"e\"o"

el acto fraudulento objeto del juiciQ)y, que les cause un perjuicio la resolución
I . . 1

que se toma en tal juicio, / \

"

i . \
~~}~'

,; r \

I
\
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vigencia de dicha ley, mismo que establece:

""t(

Lo anterior, conforme a lo previsto por el articulo 8 del Código Civil del ~V
i,

Estado de México, en vigor, aplicable por celebrarse el acto impugnado en lá

-..•
"Artículo 8. "Los actos ejecutados~ontra el tenor de las

leyes prohibitivas o de interés público/serán nulos, elcepto en
,,'os casos en que la ley ordene lo c0¡t(ario... I

Precepto del que se ha hecho deriv~r la acción ejercitada, al no
\, i

encontrarse reglamentada en forma especifica 'e~el Código ,procesal y Civil

del Estado de México; ello considerando que a la\luz del aículo '1.206 de la
'" ¥

legislación procesal civil vigente en la entidad, no es\proc\dente anular un

juicio en el que se ha dictado una sentencia que ca~ó ~;:~u'~~ri:')on la
\ ,~

iramitación de otro; empero, existe una excepción que se da cua~do el
" I f
primer proceso se tramitó en forma fraudulenta, esto eS, que se faltó a la

verdad por simulación de quien lo promueva sólo, o len cOlusió¡1con los
I '

, ... .• I

'. ' demandados o diversas personas para inducir a la autoridad jurisdiccional a.' .., .' I j

',," ',~~'ctd:ar"'en la forma que les'ihtere"se; :eh peiji.!idoYde ':tercerc/s, dada' la

naturaleza especial y delicada de la acci6~'de nul;daJ d~"¡uTcioc1ncluido, '
f I

Em",m, p,m ",""It" dI,h, "dOp, '" ,lo,,, teP,j 1, ~~, de

acreditar el hecho en que fundan el acto fraudulent¿ Objet:d~1 jC:iO, lo cual no

se encuentra demostrado en auto~'" I ..-""
í

Se afirma lo anterior, en atención a que los accionantes al momento en
I

que reclaman la nulidad del juicio concluido por considerar que se instauró

fraudulentamente, debieron acreditar para que la acción procediera contra

aquellos que con apariencia de legalidad se encuentran contenidos en las

actuaciones que se tildan de fraudulentas y, cuya nulidad reclaman los actores,

Y los que contradigan a éstos haciéndolos en su caso inverosímiles,

Poder Judicial dp-IEstado de México E)(oedíente número 538/2014.
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éste.

la especie no acontece.

dicha acción de nulidad.

.f)úb~co de la Propiedad.

r--------------------------------:,------------

I
\

I
\

inconsistentes, improbables o incongruentes, y que sirvan de fundamento a
t". I 't"\ .\ If .~,

En conclusión, que tales actuaciones son falsas y, por ende, elabor.ado~

ex profeso para perj:dicar a la parte que impetra laacción de(rJUlida~.,I~~~~~~n
I r"./ ~ ...

En cambio, conforme a [as consideraciones que ha hecho notar ,1 Juez

Primero Familiar de-~~I~-:~!~~X~co, dentrodZos autos del expebient~

-~O~/~9, relativo a'l juicio Zcesorio intestametario a bienes de BEINIITO
----- I 1 I
ROSSANO Lque esta ¡¿toridad comparte, ¡en e[~~Jntrato de compr¡ve~ta

celebrado en fecha tres <ilefebrero de mil novecientos treinta y cuatro, relativo

,1 iom"""I,,--q".'." .1"ri,d,lp~ore ¡"'mI'dO' q"" ,,,,mp,,,+ lo,
actores desde su escrito inicial de demanda, IJt:Jacredita la propied~d del\ I ':'----\-- -- - - 1--
inmu~ble__a favo!Ael_9utor_de la~ucesión, P/~ue de r contenido se adrierte _

como vendedor ~

__ no así con el detUjUS, aun cuando len el

. d ' rt I 'It' ~. d 1 d \ h!' dmismo se a vle e que a u Ima menciona a o a qUiere,para su menor IJO e
--- •• - --- o ", • -- - l- ---.---.---,-

Pues confonne al principio de la rel tividad de los ¿~ntratos, éstoslsolo
•

surten sus efectos entre las partes que lo celebran; pues por otra parte, n10se---1 -- .

advierte .que el autor de la sucesión, 10_hiere aceptado de algún modo, 10\ que
..... , I

se confirma porque el mismo_no obra inscrito a su nombre en el Registro

I
I

En razón de lo anterior, no se e~cuentra desvirtuad~ la presunción I~gal--.. -." I

de que ~I coci~mªr:vta_<:IQ,_a~_q!Jjrió_~UrlJQlJelJl~rTl_~rlºl.QnacJ_ºSle__bl¿~rlaJE? \

\

I
Poder Judicial del Estado de México

I
Expediente número 538/2014,\

I
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Pues por otra parte, .E!~_C1u~~~~E'l_acrEl,d~!~con los dictámenes en materia

,,~e callQl~, aportados a los autos por las partes, ,que la firmaquEl~alza 1<3 .

~~enta¡ privada consistente en el convenio de fecha ocho de agosto de

!!:::':,"::,"::S~e:"~:'::: E:~~:=~::~:;~:::"~;~~d,':
,'0 CIVIL \J~ .

I~OETOL~
.cR~(';tel'lsí0"l>.
." .'
"J
O" .u,cAIUio.V. ,

y si bien, los actores aludier,?n a [a confesional expresa del

demandado, en 16s autos del incidenr~ de inclusión del bien que motiva el

presente asunto.! dentro de la ' lo

,,,rto " ,e, a!', la ,,1d,",I~ '"' a ~l" ,,",,,",'" aledld", dI,ha

pmb,"" "'"r"tca,~ . \ ,,"..::
De man~ra que lejos de cprroborar los algumentos expuestos por la

: / 1 \/ 1 i -
.,pa,rte demandada,ilos medios de prueba aportad,os por el actor a [os autos,
" 'l !

. , ", 'resultan inoperantes para acreditar la acción ejentitada,
./ I , ,. j

!
/

Es por ello que se considera inneceSCli~j __OCiOSO_e~_.Cl~~sis_de las

demás pruebas rendidas por las partes, en Virtud de que la accionante no
-- I

/
E" m','o d, lo ,"al, y comola 1L"'dOOdad, la a<rió" d,b, '"

analizada de oficio, la falta de prueba ~e alguno de [os elementos que la

componen, la hace manifiestamente imp/ocedente, con independencia de queI _
I

los reos hubieren o no opuesto excepciones, tal como se ilustra en [as

Jurisprudencias de la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, que se localizan en el Apéndice de 1985, Cuarta Parte, Páginas 11 y

16, Tesis 3 y 4 bajo los siguientes rubros respectivamente:

"ACCION. ESTUDIO OFICIOSO DE SU IMPROCEDENCIA. La
improcedencia de la acción, por falta de uno de sus

••••• Pnrln" .1"rlir;::I1 rll3l ~.<::.t~rlnrlp Mpyjr.o EXDediente número 538/2014.



16

requisitos esenciales, puede ser estimada por el juzgador,
aun de oficio, por ser de orden público el cumpLiz1i!!(l~Ode _
las condiciones requeridas para la procedencia/d.e dicha,< .

",clón:" ~.; r ~
"ACCION. FALTA DE PRUEBA DE LA. Dado le la;',el
ordena que el actor debe probar los hechos constitu(ivJs de (
su acción, es indudable que, cuando no los pru'ebf!t tit,
acción no puede prosperar, indjpendientemente ,~';9.¥~.la~
parte demandada/. aya o n.o opuesto excepor«V'e:s:'3'Y~
defensas." / / '.- .;;:

IV. Bajo ese contexto~ conSiderando' que las prestaciones marcadas

"" ~,'"oi'c' BI, c), DI DI, '.c"p,,,¡,oiooe,",,,,m',, 'oc ,. h'1,e,,"
depender de que se declarara fundada la acción de nulidad propuesta,

I
tampoco pueden ser! procedentes en
'--'--"'--- ---_ / _.- .- .. '1 .

__ motivo poir el cual, se le absuelve de dichas prestaciones.

\ /\ .

V. Al no actualizarse en el presente asunto, alguno de los supuestos

p"""'" pocel,rt',"I~\~el Código';e P""""""'" e""" e1,:go,
en la entidad, ha lugar a absolver.,al pago de costas entel presente asunto. .

'-'-,~ \ I

Por lo anteriormente expuest~undado, es ~e resolverse y se

RESUElvE e

intentada por
I

de las prestacionesSEGUNDO. Se absuelve

PRIMERO:-l:ia sido procedente la via

reclamadas.

por ende;

el actor, quien no probó los elementos c nstitutivos de la acción ejerCitada,

TERCERO. No ha lugar a condenar en costas.

CUARTO. Notifiquese personalmente.

Poder Judicial del Estado de México
I

Expediente numero 538/2014.
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o.' '.

r;s»
/

Así, LO RESOLVIO y FIRMA LA LICENCIADA BERTHA ESQUIVE~ J~

ISLAS, JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA;~STANCIA DEL DISTRITO~ \

I
~oo~Jo ~ .",.,lc;2:0:t~E' TOLUCA, CON RESIDE(¿I~ EN METEPEC, ESTADO DE

... EX CO, QUIEN ACTÚA DEBIDAMENT~SISTIDA CON SECRETARIA DE

~~>41 <:> ERDOSLlCENCIADA MARíA ALlCIA\ OSORIO AREL~O,' QUE
't'¡'~ _ \ I
J\NTÜf!1~!,>A FE. DOY FE. \.4,_0 __
E.%~.D~~T~P~i" \./ ' "01.' .'
-"".I~'~ / \ ti'~~""'.~¡~ (' \ P/4~

Jr 'jWEZ.- :' / JRé':rÁRÍd);::~//
// /i/t

. /... .,¡.
I •

/1
i I ~,1/ \. ¡
{, l" I

l.i;¡
&r,
~

Poder Judicial del Estado de México Expediente número 538/2014.
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, .DE AJ<llI1.L ..l,':>_')'lLL-e;:r"-'i;r.c(I.: .. _. ,,\'
i ,

'HORAS EL DIA, PRESENTE EN LA SECRETARIA

I
m: :,~~"1' :.

" t:\. '.
. ",",ONA AUTO~UDA "'" r;~;:.~;,

• QUIEN SE IDENTIFICA CON , . '. . ;Ll,J
'. ,l.> ..... .. "5"A QUIEN LE JMPONho DE EL

l." "~URA QUE LE DOY ¡EL _ .._.

ARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL

l
DOY FE

,

...:::;;..----

,hJ !j.j,¡, '. "l', hA,
..•~ I - ("..g l' , DE

;]IENDO LAS .+Ve"
,lJ.:{:g(;p. \ ;
.!- •

(LA) _

. (LA) MISMO (A), F

\



"2016. .'''0 del Cemenario de /0 Insto/ación del Congreso Consrirl/vellte ...

. •... . •..

0'"
~

[)EPEN[)EI\lC~A: SEGUNDA SALA CiVil 10UJCA.

NÚMERO DE OFiCiO:

TOCA:

EXPEmEt'.!TE:

ASlJ¡'!TO:

PODERJUDiC~Al
ESTADO DIEMÉX~CO,

538/2014-

~
' 62/20;:

SEDE El V~XPEIDIE~TE
y IDO ME~TOS.

! .
t ./~.

En el cuaderno suplementario derivado del toca" yo ~u(, cita do
, m)aro 268/2016, promov" o por

en contra ~ la sentencia e fecha vem 'eelIlCO de
~, febrero,,( e os me le , , copia cert¡f cada de la ejec~toria emitida por el
:J ~~egUnd~Tribunal Colegiado en Materia Civil del egundo Circuito, GUYo punto resolutivo
~::.,'si?,,~ranscj'ibe: 'J»'•.. ,\ ..
::~1"UirICO,. LA JUSTICIA. DE LA UNIÓN NO AMPA ~ NI PROTEGE A u/s Eugeu/0.l' Eduardo.
:~;~~~~~;les.R.oss({17~).•contra /a sel1tencia ,!ic/ar/a e/l!ei~'ticiJ1 )1(le:r~brero de dOS./1/idd:C:'iS(!;S. por la Segullda
,.{JI, _~~((I{/ell'l! ReglO"a' de TO/I/ca, del TrIbulla! Supenu( de 'JustlCf(/ del Es/at/o de AIL'.Y/co, cn el toca 62/2016
_~-r:"..\-.r,:~'!,~ej,é.....;ClIcián(l/ti/mida (~/jlfZ{{(Jdor clll1tenciól1.'" ¡ 1
¡i •..1 /...,' " "- \ '- 1

~;;:':X~',~,¡;;~'comunico su conoc.111'ie~to; asimismo me!
'i'~~~ 'ente 'cio ordDrDl'lrio icivil, promovido ~
%h: n contra de;

'S-e ocumemos siguientes:,

~co y copia simple del la misma .

.?!- Testimo " . '
,Jl,(Copias certificadas expedidas por Oficina Registral
/c/- Dos discos compactos
)':r< Copia simple de manuscrito .
..1:Copias simples de oficio en 2 fojas.
-€- Copia simple de celiificación 2 fojas.
9~Copias simples de volante universal y de ticket de pago.
J'O,- Copia simple de contrato de compraventa 2 fojas ..
;.t1.- Copias "certificadas" de expediente 851/1974 en 74 fojas (sin firma de secretario)
A{- Legajo de copias simples de expediente 85111974.
J-3~-Copias celiificadas de expediente 85'1/1974 en 86 fojas.
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',VISTOS para resolver s autos re} t?'!~ al toc~ 62/2016,

~

. formado con motivo de recurso de k~~ción inter~uesto por
/... ,1 ~.!íli. ~.• Í"s' i'

'!Jc"~/.' '11 . g
" .•jy'........ e la", n lia definitiva d,~1once de

.:'f:~~~:~".diciembre de dos mil qGiQ,C(jictaz afL la Juez QJnto Civil de
;"''''?H' '.:~} . \.' 1I ~'"....~~~,+~~.Primera Instancia de TOI~" con e ¡qencia en Met?pec, Estado

;19;Qii"'_~.f , '\. \ 1 . 1;;,~~r»h.;oc::'!~\:,.\-édeMéxico, en el j~ ordlnari' ci il, sobre nulidad de juicio
;;,,,,,:¡¡~;._,,c\\~t~":'c,"v,"'-. ~ ~ J
, .. ,~~'lh,,f,,h:. f ii
.~~~í\i¡jj¡::Z).;, .~';;,concluido, instaura o por ¡lo e~cionados recurrentes, en
"",'. '[.1 "r'í,F.. ,., . ¡, I
ti'{\'¡lit,~"'L'.' '. .,
~.o:::/ contra d

....,
I

. /

"1. La juez,tiatural, en fecha orl¡~.;ede diciembre de dos mil quince,
,/ 11

t '

dictó'ientencia definitiva, cuyos resolutivos son:

"PRIMERO.' Ha sido procedente la vía ORDINARIA
CIVIL intentada por el actor, quien no. probó los'
elementos de la acción ejercitada, por ende;

SEGUNDO.- Se absuelve al demandado, de las
. prestaciones reclamadas.

'. I
TERCERO.- No ha lugar a condenar en costas.



CUARTO.- Notifiquese personalmente."1

"¡',.

.. '

suspensIVo,

2.' Inconformes con la adterior resolución, '.-",1< JU¿
.::jj:il

:: ' " -'~~1f}

interpu~iero~! ::i
recurso de apelación, que !~s fue admitido con ~f7cto I.<~

" í~G.:,i)\; ',)i)IN"

rdoi'(elativó, se turnaron los aut~Ii<.'.I'''!~''Mlc
" -~RE"~" r"j •.••••••.. ,,''-'t''"I''

" '0 I .c\EKIC
magistrado ponente, p,cira la elaboración. de; prooyecto c1t;;(iH>'úA SEC

resolución. .,
\ {o... .~ I, \

AND<D !

• ,o.:;, '/' c..••. .• l. - _ r

L COMPETENCIA, Esta Segun~a Sala C'Í¡ir'~e Toluca, Estado de

México, es competente confoFm'~"a, lo d splJto po~ el ~árrafo;'.. \!
segundo del artículo 14 de la Constitución olitica de los Estados

Unidos Mexicanos, así ~omo 16snumeral~S'88~\:.;~4,96, 98 Y 105

de la Constitución Politica del Estado de éxico; preceptos
,1 '\.
~ 'e,,!.

legales de los que se de~pr~nde la confor~:i;1ción',del Poder
~.~ ',.... -,-,-=.- ~.;--:... "-"\'~F~-" '¡..'

Judicial del Estado. Este Órgano Colegiado es parte integrante del
l' . '0.. I"~

Tribunal Superior de Justicia, funcionando en Sal .. Colegiada, que
~,

se encuentra facultada en forma regional para co' ocer y r~solver ., .

los recursos de apelación que emergen de I\S ex~,édientes

tramitados en el Juzgado Quinto Civil de Primer~ In¿tancia de.

Toluca, con residencia en Metepec, Estado \de México;

circunstancia que se complementa con base a lo diSP~to por los

articulas 1.1, 1.4 Y 1.8 fracción 1,del Código de Procedimientos

Civiles; 43 Y44 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Foja 509, reverso, del expediente 538/2014.
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Primera Instancia
inmueble ubicado
número 152 ...

.•...,.

1,366 ,del Código de Pr, cedimientos Civiles, ti ne por objeto que
I i

I "
el Tribunal de'. Alz da, revoque o mo~,Tique la resolución

il~pignada, en los ,untos relativos a los a~;os, los que de no

I
~rospera.rmotivar', su confirmación~'V./ '

", . ~ I
- " :

i ~ í /
~III. Los á'pelan!E~sesencia[men~ ponenkamo agravio, en lo que. t ", rr '1

respecta al tem! de 1;[egiti~ciÓ activa/in la causa:~\ t ...
~ '. JI- .', '. '.. _".c

".. ,el juzga~ de origen ~ºiene que, 'carecemos de legitimación
activa para (¡8il1andar las pre tacionesl relacionadas con el juicjo .que
n ,éu a n 'Mene' . ,. l. no propio; sino a

que entonces
i'i'fparéter a juicio

a def der esos derechos;'riterio q e r,esulta por demás infundado
~" ,

e inmotivado, por las SigUiej,eS raza es",

Si bien es cierto que r~sulta ser de hplorado derecho que el
juzgador de origen se en~ú~ntra [eg imada para analizar de origen la
legitimación ad causami'e el mo ento de dictar la resolución que
ahora se combate, tam'bié es (jerto que a todas luces se advierte,.
que el razonamientdJ qu ésta vierte con respecto a que los
ocursantes ca rec)¡ifnos de legitimación para dema, ,jar las
prestaciones relacionadas con el juicio de origen, resulta por demás
desacertado, inliÍ'otillado infundado, basta ver lo establecido en e[
articulo 7,16}eí Código Ci jVigente, ..

El precepto' legal antes transcrito, no deja lugar a duda en el sentido
de que [,t nulidad puede invocarse por él o los que han sufrido los
vicios"dél consentimiento y en efecto en el caso concreto los que nos
encontramos sufriendo las c
consentimiento de los que hizo

tramitar las diligencia_s djO!informaclon de dominiO que promoviera
, bajo el número de exped iente

Juzgado Segundo de lo Civil de
la ciudad de Toluca, México, respecto del
calle Moctezuma, número 24, actualmente

PODER JUDICIAL •" ,-....;.¡ ','1 ri
'~~'Ji ,,;'

~l:~{ad6 de México; ordellá'mientos legales que facultan a este
{ ,«)':"

Tri~unal del Alzada p'¿fa el conocimiento del recurso de apelación

ESTADO DE ~¡¡:;g in~~rpúesl /i
.'~,~~JCd';, /1

. it1ETEP~r .,¡
'ARIA 41: Eí rec6rso de apelad' n, conforme a lo previs

f ,/
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. ello r sulta ser la confesional a~sClélta p~
ante el Juez Primer') Fámiliar d~~

Toluca, México, en a que se le formularon posiciones con respecto al
inmueble denominado "Sol r Escartin", en el incidente de inclusión
de bienes promovido en I expediente identificado b o el número
604/89 ...

Posiciones que no dejan duda alguna con resp ." -,f!.
~to de los e hizo uso el señor ~t:- ~;;~,
__ con el.fin e que fuera declarado pr pie \ «"'-
inmueble e. de la masa hereditar a a bienes' dEl .,', .?~i

, y el cual a la fechjltene os en pos~ióh,,, {}
como a un patrimoni común, por no hai:)erse .ealizado aún Jla ',~

t I 1.#'1' I 6 8Jt1J~';':6;'OZ) ::)1correspondiente': divisi n, a. y como o ¡:jreve e. artlcu o. Rf. :;".~T~ .
Código Civil del:Estad de Mex\co ... , ! ti' ~ R!E$l.(7~N( .

Luego entonci'i, al tener en posesió una'f ;acción del "so'lar~~~H~;;:':.;::
Escartin" en nuestro carácter de herecieros y c8mo un patrimoni6. .1.:, .
común, evidenterqe te que nos e~'contramo r ..,,' ' .. '

~ nulidad, n comento s el señor "
~ promoviéÍ '.I,asmuir Itada~ iligencias¡ de Inform ".
dcminio, con el fin é:,priv r a lo~ cursantes del derecho que
tenemos de disfrutar e un'a parte própo ional del "Solar Escartín". r<

''', f I 1
Luego entonces, los o ursa'~ies j~esult mos ~er los accio~antes
idóneos en nuestro carácter de hÉ&edero para estimular en el caso
concreto la función jurisdiccionalJal"dem ndar 1I~ nulidad absoluta
que se pretende (legitimación ad c~usam).. I :. t. '. '1
Ahora bien, suponiendo sin conc~der, que 1~"'a9~iÓnque nos ocupa

. " - bacea';de la suc. siói.iJ~lbienes de! extinto ,
, ellJuzgado(~ e ó11lgen omltlo hacer ~

o servar que/en nuéslro'escrito inicial '.
r de heredei6s de s~c~si6¡' a bienes de

lo acreditábam énitérminos de las
0plas certl Icadas deriva as del expediente 0418\~radic'ado en el
Juzgado Primero de lo Familiar de la ciudad de "oIJCá, Méiiico, en la
resolución de fecha 4 de abril de 1980, se ad!HIM"l. • en la

.. 'to se designó como albacea El .
, quien también se desempe~a\eh el J, e

nos ocupa como representante común .. ,,,2 \\ \ )., ,

':\\ \ j
\ .
\, .

-Se inicia por destacar que al emitir la sentencia apelada, la juez
\ \ ,,1'

natural determinó que los actores en el proce~p(de ongen

carecían de legitimación activa en la causa yar'~'~rmular las

pretensiones enunciadas en la demanda;.decisión qué apoyó en
_ •• J _J ••J ••• h..•.,IJ,J." .•..••. ."' \

.' .' \
las consideraciones jurídicas que acontinuación se repro~ucen:

\

i'

\

"Resultan improcedentes las pretensiones hechas v¡¡ler por los
accionantes, porque además de carecer de legitimación activa
"en'la'causa para reclamar la nulidad que piden, no acreditan los
elementos de la nulidad que plantean.

~. Fojas 5,6 y 7 del toca de apelación 62/2016.

l
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_~\ En efecto, la legiíimación en la causa, constituye la titularidad de
,'¡,¡quien en su favor recae el derecho que pretende reclamar; cuyo
.' , análisis y ,estudio debe abordarse previo a resolver el fondo del
, . J pres,ente asunto, por constr'tu. un requisito o condición necesarios
'; para determinar la proceden a o improceder¡éia de la pretensión.

" i

Ba'j~ ese contexto, pue e afirmarse 9¿~los demandantes no
a,creditan el interés juridic con el que cc;.m,.parecena reclamar en los
termlnos que lo hacen, orque desde ~UE1'losac Su
demanda, ale aron un erecho no proplo,lsino a

- '1 ¡
, e la que fueron reconocidos como here er(js

y adjudicatarios r de distintos ~en~s al' que es motivo de la
presente controversi ,tanto los actores tomo el demandado.

En esa virtud, igua condición comlart~~lo('~ctores y el demandado
frente a dicha suc sión; de manen~ que a Ia=~ha no ha sido disuelta

,. la copropiedad q e respecto deljninuegií( ,que motivala controversia
.. pudlera corresp nderles, pues,' tampOO?' ha sido Incluido en la
sucesión de q lenes tienen r~bo~do su cará,cter de herederos,
entonces corrt;eonde al repr~'seh~e de )a~~,isma comparecer a
juicio a defend r sus d.erec / . o 'pOr)j,.níi.smos a los ac.cionantes .

y si bien po o" parte,t\:dLalq .ler' interesado puede invocar la
nulidad, significa ques¡íLo, ee)'>;¡,¡itul r del derecho ¡;on interés puede
h,oo,lo,, \0 I I I

Como puede adVertN;,S~e[' IriJ, JI~ento toral de. la juzgadora~ I11 I '.
consistió en q~los accion;a~ rs compareciéron a juicio a

1" I .' I f
defender un derecho que no les orresponde, dado que la titular

o"~"- ~ _~ 4 1,__. - _ f
de éste es~sucesió~'d~ su prb 'enita;; por lo cukl determinó que

qcee" deb" ,,,di, , jOi~l:\jdefe"e, de loe' '"teceeee de '1,

sucesión en comento e,~;'el al!:!' cea o representante legal de!a

intestamentaría. i
,-;:

También indicó que como e[ litiio estuvo vinculado a un bien

inmueble que no ha sido dividido entre los interesados, e incluso

no ha sido incluido en [a masa hereditaria en los autos del

expediente 604/1989, del índice del Juzgado Primero Familiar de

Toluca, Estado de México, ello implicaba que tanto los actores

J .Fojas 506, reverso, y 507 del juicio natural.

; ..•.• 'h.
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~omo el demandado se encuentran en igualdad. d~./'ildiCion~s

frente a ese bien; sin que correspo,'d~ a lo, pdmem,el ~,!o . ,;CJ

de acción por cuanto hace a nulidad reclamada. " r.. ¡(o'O.~:,;¡!fj,
.. '"' • ;¡t'l.. 'i~.....•.~

'.'- i \. "~:"';?1~ \\ ..~.-.,;. ",c.':-t
,.,~: \"".: !;~

Son infundados los razor:r mientas expuestos po la autorii:laélq¡e"~
I .J\JZGAJO iJU

~ERA :".'STAI
~1rn=SIf:'=NC

f~8
'¡;;r.lIIW)A 1,«

, ,<)' "
Por cuanto hace a la' lidad de un adta jurídic' determinado, es (d) ',.
de hacer notar que e fa,acción le hacerl~!valer únicame~te \;~~", J

q,'e, 'e'9' ','ecé, j, I~¡'~:ocadJ sodoc,f,to e" , q,'e, I,e ,ce:: .
asista legitimación act ~en Ic\,cau!a entend'ida ésta como ura S,, l""

condición necesaria para la' ")ro edenci de la accidn,

consistente en la identidad del actotc n la/p '}qna que tienel el
, '\/ I \ I

derecho sustancial controvertido, en 'lo •ue Jtañe\al fondo del la

controversia; amén de que la pretensl' n dlebe ~acerse v~ler
1, \ I

precisamente contra aquella persona qu la ley considera como
\ l,
, \

quien debe responder de las reclamaci n,s formuladas, es

decir, contra el titular del derecho de excepcl\r1.

" ~

En tal sentido, la legitima tia ad causam, consis\e en la jdenti~ad
, , \ ,. 1,

l '
de la persona del actor, con la persona a cuyo far~}~' encuerra

~a,,:or~~ -Ie:~~~:a~~n acti,va-,asi como la ide~t~~\dde la persra

del demandado o pasiva con la persona 50ntra quien se dirige la

"',,lad de " 'ey.'e9",m,"ó, p"¡"" " 1

Al partir de estas consideraciones, asiste razón a los apela~tes

cuando sostienen que ellos sí se encuentran legitimados eh la

I

pdmer grado.
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1 ¡~.'~r. ¡.4J~
7 It

-¿~~'s~para instaurar el juicio d~ nulidad absoluta de diligencias de \ \1
~ ,~ .\

infor~ación de dominio; ~sto porque al contar con la calidad de . J
Sf~~"o he.rederos de la su..C~'~ióna b'enes de su fallecido padre .¡'e,!clara

ESTADODd~5x0
<r.:;-/

~i;g~~~~B~han SUfrjqS las cons cuencias adversas de losiéios que
.\ EN METÉP.EC",? . .~
'ca,.presenta Ig/referida solici ud efectuada por su colitigan é.
ECRETAiU4',; :.;' ~ ¡,.

justiciable ,¡,no. puede

h rederas que con relación al

,.
;(,

'.

por~ueLo anterior,

nulidad.

en
\,/' . \

desconocerse la condición e
~.'

<j Artículo 1.359. El Juez goza de libertad para valorar las pruebas, con excepción de los documentos públicos'
que siempre haran prueba plena. Lo hará tanto e.n lo individual como en su conjunto, atendiendo a las reglas d.z
la lóglea y la experiencia. Explicará delall2damente los fundamentos de su valo"ración y su decisión.

intestado substanciado baJO el expediente i 604/1989, les

corresponde a los actores, atento. el auto declarativo de

. .'~- .~. ,.." ,r<
~ Lo q¡.~.¡:'éencuentra jus "ficación e.n el contenido de 1/,;sconstancias
/i];¡. ./~ ~ ~1./.",~.¿.~'I' "'r~ . i" • .¡

'~';.;:;:\~<..Ji',:.1 r: procesales de la e ntroversia de origen, .e g'l!lzan de pleno':'~l'~,*! < ~,I
Jo. ~:ºg..j;,;' valb..r demostrativo, al tenor de lo p~visili por el'~'~;~UIJ,1359
_ .,. "~~'lt~'; " I v,

:~_r)l¡.V \ . . . . . . i K
.} O.\II'''TO, CI,\fI.\~D.Edel ~o. digo de rocedlmlentos IVlles,4 y de) las cua¡I,e,'s se
.,.,./ ""/'.0"£1"1.1 1<": \. I '
"l " ••• \:.' VIL:' - - . \~~¡;!:,'E,Ei";:'~dviert'E\C1Uelos ~.a es ~a raron el juici,b sobre liIulidad

'''¡¡;.I')l~\>~ET,\RIi'<", t- , ¡
~~~1f.'-:'~\absoluta de"diligencias d~info mación de ~ominio, en sull;J. eocádecde , I
:~:..:;:> ~sto es,~' pr.e~endleir hacer t~Ls r~c1amalones en

:3i'L< ,;~'J¡!. representaciói',;e la int~stam ntaría, si o q~e plal7ltearon la'\;J ..< I ,_ ¡ .
,.cc> e,"lm,e,,;~oc '" pmp,;, ece:hO,/ eoe '"'lellO ee '"

afectaciones producidas por! ~ actuar i~cito de su lntagonista.
: l.

Extremo que, adversament~ lo sost .nido por la juez natural,
! t

no constituye impedimerjto jercicio de I~ acción de

1:

I



8

herederos dictado el cuatro de abril de mil novecientos noventa5

I

I
I
I

y, por ese motivo, dema dan [a protección del.p'atrimonio que

"TOi

.1 ..••

J",'.":,"
!.Vj,~::.

del índice del Juzga

información

ejercitaron [a

equitativae6tre los herederps del

~;. ;\':~:.,.. ~~oI .i~'¡¡~~~
,.. " .••• #I;'1ll. I + t. -X:{":U::

.'. . .. ::: I '\ \'~ .. ';:4).:121. .'. "-Jo ""':. •• '--:;--

El agravio que los i pú~nantes hacen '4'er en ti ndado, pues l'~~~
:. I I : r-,- t"IUI"I I .wza:~v'-\- '

como acertadament 'lo exponen, del libelo inicial e aprecia ~':'~:;~.t I ..•.- RE51,.L' .
j} I VOl' I M€.;( ,"

"r~l"JOI\,~f/<,
de I ;¿

',,'

I
(""

I "'.•~~~'>
Prime' a Instancia d~1 I

, . . I I
Distrito Judicial de Toluca, Esta ,0 .Be México, por derechb

pmpio, poc lo q"e '" eeo, técmi~' ,e';¡~l~ó, t,ámite " I
demanda, según se aprecia del: a erdif" de¡'v~intiocho de I

.. \..I.!. '\ I
septiembre de dos mil 'catorce,s • \~,~.

\ ~.. . I,.
'.
\ ~

Por ello, fue incorrecto el proceder '~e la autoricil\ d de p'1imerl

9"do " e,tim" q"e lo, me";",d,, e"j"i""t~ c"eT del

legitimación en la causa, precisamente porque no ~fi:p'Ben unl
'1 '"

derecho propio sino de la sucesión en la c~..n:'han SidO:
. .... .. . ,.". {. . I

plenamente rec060cidos sus derechos hereditarios, qes si bieTl
. \ I

los indicados actores precisaron en su den1imda, que ~'ran hijos. ,''''' .' \ . I
./t~1 referencia sólcl\ debé

. \ I
entenderse en cuanto pretendie~on demostrar su interés jurídic0

I

para demandar la nulidad absoluta del procedimiento d~

I
5 La indicada resolución es visible a fojas 82 del legajo de copias certificadas del expediente ~04/1989
(constante de 160 fojas).
6 El acuerdo es visible a fojas 15 del juicio natural.

deberá repartirse

citado de cujus.

i .

I
I
I
I
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--.~.',
J,.I. -'1l'.:t" .información de dominio 851/1974; mas no para ostentarse como

.f:i: ""'- . 'm ..l~.:,~~presentantes de la.,intesta mentaría, máxime que de los. auto'~

ESTADOD~I.~lo. ~,~I e~pedle.nte .. 604/1989, consta que ya se ..r~zó la

-~#. \adJúdicación ;:de los bienes que en su op01rfnidad se

~o."L-~~entariaron en juicio, 'a favor 'E; los herederos rec'Jocidosl

~IH"E:I\:.1".'1 . '. '.. . . . /lP
,-:.--.~RE1"~' ¡ . . Ij
.~;.~~;~\ 'No se desatiende el hec o de que los accionantes}evelan que ~I'

'tf~ib~), predio objeto de la dis sión jurídica le perte~cj~~. a la,sucesió~
~iJ~?~\ ~ I! \ ~."r 1'" c'.~.~::'.~) intestam'entaria de s progenitor, no~i a ellod! en los persor;lal;
,.r;,JJ;'~)J,/,r'. ~ i J ."~<.,i . sin embargo, tamp co puede de~nocerse el{¡efecto positiv~' de

... -A .... " que ese inmuebre ilegue a inc~e en el ca~Jal de lahere ..~cia,.
l. ". (', !I f.

....:ilÚ. . porque de est form f'6sJ herederos ./co¡lntarían con.f una
i f

'.' expectativa de derec~~ a't" vor; por lo qJe, E¡núltima inqtancia,
""0 i I f

ellos podrían obtJl.tler un b neficio tradJcido en la repartición
''Y J ¡

proporcional dE(C£¡edioque s señala ahfa como litigioso!

, /
De esta guisa, [a circunsta ¿ia de qu4 los demandantes hayanr I
instado en juicio por su ropio der~cho, y no al ostentar la

representación de la intestamJntaría, que ciertamente
,

corresponde al albayea, n les priv del derecho de acción para
/

./

.~~

cuales aduc~p)e[ perjuicio e\.J.~s ocasiona el hecho de que el

promovente' del expediente 851/1974, haya incluido de manera. . .

dolosa y fraudulenta un predio que pertenece al de cujus, lo cual

impacta en que con la anulación de ese procedimiento, a [a postre
---

7 La resolución de adjudicadón consta a fojas 80 a la 83 del legajo de coPia~ certificadas del juicio sucesoriO:de
Benito Robles García (constante de !60 fojas).

,
.c •••••
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( .' ~'"f1"',¿~.~,~..1: \!t. l;..-l~~.
En cambio, de prevalec el criterio de laresolutora de origen, l22'~~
ello implicaría la Vigen!'a de un acto.,~u~afecta los intereses ~~~7.c;~I:,'
, I.II!i:MtMSlf\~'lCL

16,S. actores, al incluir/ e man.era rHcita en el procedimiento dé~ l. ',ÉX:.," 1 A:r,I~h\f)As'

información de domifio u~¡..b¡~nl raíz que, el orden con las

afirmaCiones de los Jctore;, corTsponde a la JJsfera patnmonlal

del autor de la here cia, aun E a que los d! mandantes de la

núlidad justificaro dición de descendientes
''',¡ I1" t

consanguíneos directos de ést~j". '. ./ 1\
' " ::,. !. '~. '

t:! l' ¿

Eo e,e caote"'o, ee oeeee,,'o, et'ti " ;C"li\teep,et"ióo qce

',dm'teel p,eoepto2080 delCod,goC"I 'b':f'~\'"~~' Eot,d,d," 1

p,ero de aplicación al caso' atenta la tempo1ral,\idadco~. la cual ¡

surgió el derecho sustancial de controver ia), (w~\IILa que'\por la I

expresión "todo interesado", debe enten fr~e ~J~ella pe'rpona
\ \ ' \ ,

que haya sido afectada en su esfera de derédho~ y obligaciones.

por cierto actbjui"ídico, y que tenga inter~s~n invocar en I
beneficio de sus pretensiones, la inexistencia'~ n~'lidaq;d~ éste, I

;cee 00 debe peedee,e de v'et, qce, "" e\ eW~¡e'ode leel

a~ciones civile~'''Js~".~~,~~I~re d,e. la eXistenci~ pr~'Via de un¡1

d~recho,\

¡

equitativa que sobre la cosa litigiosa llegare a realizarse,

los primeros se verán beneficiados en la nueva distribución

8 Articulo 2080, La nulidad absoluta por regla general no impide que el aclo produ,ca provisionalmente sul
e\ectos, los cuales serán destruidos retroactivamente cuando se pronuncie por el Juez la nulidad. De ella puedb
preva.lerse todo interesado y no desaparece por la confirmación o prescripción. . . r

, I
¡

I
I

. '~.. '



consistente en

" I ' I
al,p ,rimonio de ~

y ~' ~artir de ello/ puedan hacer
: J . '

valer sus derech~obre la ma a h~r¡editafla,

Al t d ~ (; , r I f' di'enor e ,\S1as premisas, y ; on¡ar,lo a o a Irma o por ~ Juez

'at"ml, e, evlde,te q"e lo, ,ac¡o,",,~" el,PJ?ce,o co,lmd,cto,,,

de o"ge" aq"' ,ec""e',)r/ " '1ercoe,"a, legitimado,e, 'a
causa y cuentan con:lnteres Jundlqo para reclamar la nulidad

absoluta de las'i:iil;genCiaS 1 I uJ' se ref~ere 'el expediente

851/1974, ,del Indice del JuzJa o [segUndO Civil de Primerá

1",la,~;~a~1 Ol,t,ltoJ"dICI",d~ Ol~ca, E'tado de México;ello

en la, intelección de que los enjuicia,ntes no hicieron valer una.. ,' '.

tutela jurídica del orden general, sino que expresaron las

razones o circunstancias tendentes a evídenciar una afectación

::. C'''IL D~i;i\,Jh ' ,/'; d d' , d h d 't "
ESTADO D~rtif}<ffi¡¡¡m:-~\.erencla~ppor en e, su con I Ion e ere eros, en onces, SI

~_.\¡rl:ETE~~~"'r .. ¡'i!;' . , :

o R1A ¡~tan legl,;,lmados activamente en la causa/"para reclamar la
cf{ETA " 1 "

. ~ '.
nulidad él,bsoluta del procedi iento en que, ;¡¡rguyen, se incluyó:

\ndebid~~ente un inmuebl propiedad del ~e cUjus, pues tal y

como lo':;sostienen, ellos ienen la expeoLtiva de derecho, de

que una ')~z,declarada, objeto de esa I /f~ación de dominio,

3.D.U\ CML
!JGA

••,1'
~.,. /'~ ~/~~EUDIC;;IA~'~t'il',;",' 11

Aqemás, es eVidente"qLie al quedar corroborado en los autos del¡ ~~
juibio sucesorio el:'é'ntroncamiento de los actores con el autor de. ;,> ,
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También es de interés la tesis:

La determinación

S8 cuestiona en juicio.

I

I

en lo particular, que deriva de la realización del acto jurídico que I

~
' ','~Vr.,

, -~
" 1(1¡'~~'f:jf
\ ~k >:'l~

vierte en este punto encuentra su ':p :ik2.~'r'. "':.~¡ '.0 .• " '-'l....f~

apoyo en el criterio feder I que se reproduce: 1.+.¡u¡GM)O ';;;:~ÑTo~ J ~~;~~:~d;:~. f' I ¡,~EXICO
, ~.u?lf) t, 5cel

"INEXISTENCIA D UN ACTO JURíDICO. ?UE E INVOCARSE POR I
TODO INTERESA O, ENTENDIDO ESTO COMiJ>AQUÉL QUE TIENE
U~' DERECHO, Q E SE VE MENOSCABADO. ~E~ISLACIÓN PARA I
EL ESTADO DE IDALGO). La posibilidad q~f' el artículo 2206 del
Código Civil par el .Estado de Hidalgo, e~tatlfye para que todo '
interesado la invoq e, debe ent erse que es ~re~ia la satisfacción de ! I
los supuestos com rendido por lo artículos 1:6.,,1'fracciones I y IV del Ji

Código de Procedimiento iviles p a la entid~~ ;federativa en cita, por ti
tanto, el acto Jundl puede ser mpugnadl por cualquier persona, [,
sino por aquelia que demuestre su nterés y, l' que con la emisión de ".
determlnadq acto' jurídiCO, se le caus un perJ ICIO,pues de admitir lo .\
contrano, traería como consecuenCia, ue cual~uier individuo Sin que le '1
aSistiera nlngúh i:Jerecho dedujera det minada I,bcclón en contra de otro, I
ño obstante que el objeto' de la acción o pudl~ra alcanzarse, aun en el
supuesto de que le'fuer.a fav.orablela s. ntenciat"'.. ,'; ..... " ¡

. !¡~ ,/\ I
l., / \

. ., \:.. \ I

"NULIDAD. ACTO JURíDICO. LEGIT'I'M'~IÓ~ PARA PEDIRLA. DJ
acuerdo a lo dispu~sto en el Código CIVlí p ra\k.,I Distrito Federal y susl
correlativos del Código Civil Federal, s. ,i'ene que en diversos
supuestos, la nulidad se puede pedir "por to 0\ interesado", que debeI1 I
entenderse como todo aquel que pueda result r¡afectado con el acto de
que se trate o bien aquel que resulte benefi Ada con la nulidad del
mismo, lo que supone que no "todo interesa ,'de manera general!
tiene acción para pedir la nulidad de un acto, s " sólo quien tenga u~
interés directo con ello, pues la acción de t te a del orden públicb
general, no existe, toda vez que se. requier'1. duna ?fectación b
beneficio particular para obtener lá'tutela delórden rídico; es decir, Ik
.,,,,", ,,"''"'" 'OC"'OO''''J I

, Regislro digital, 204037. Materia(s), Civil. Instancia> Tribunales Colegiados de Circuito. Fuent~,..semanJio
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Epoca. Tomo 11,Octúbre de 1995. Tesis: XXI1.8 C. Página: 562.
Tesis Aislada, ' .. . .. /.

lO Registro digital, 163600. Materia(s), Civil. Instancia>'Tribunales Coleeiados de Circuito. Fuente, semanLo
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXXII, Octubre de 2010. Tesis: 1.30.c.854¡1 C.
Fágina: 3125. -:~sisaislada. . •

I

I
I
I
I
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Se determina erancia de las ~ra' ,parque al set
~~

fundadas los' que se hicieron~ v_~ so ,'~e~ei----W-~ade l~

legitimación activa e¡::(,I,~eaus~ ~.. 110 da Jca~'ión alque este
" --"5,; -'_.! " ,

Tribunal revisor se sustltuyEÍ'.a utorida 1de primer g¡radaen el" ' - ,.'- . '-r-
examen dE; las canstancias~1 procesla fin de determinar lo

canducen:e a la aCCi?~d~Ulid1 d ejerc.i~~,
I~ J /

~ f /
Máxime que, ~l caso eS5 'cífico, ,6e la sentenfia impugnada

se advierte~ infraccíón;l I princitia )e congruencia interna;'

de

,implicaba .,un impedimem,ta paC¡¡'. que, e,s_a autaridad se, ,',.- .," ' , 1<" ¡e- '- .~

pronunciara c:;a~relación al f~1d;'!del ~egacia' y realizara la

valoración de prabanzas. "ar ~~,\~otiva, se debe prescindir de

las' cansideracianes expuestrs sabre el alcance que

carrespande al diversa material ~robatario de autos.
, .

..... ,
' .. , -,'
;"':

" ,; :~,."

Se acota que las diversas mativas de' canformidad esgrimidas
\ >/ i,

ESTAD~~~; _:;~_Iasapart~~os segundo y terce o del recurso, ?or los cuales

METEPS'lf¡, ,"~',:>e.:prete"nd""e'evidenciar u;;,ni ebida valoració,n/de prabanzas,
~ARIA.. ",:J / ¡

, , ' jpor parte' de la juez natura, además de la procegencia de las. , 1 '
, pretensiones exigidas por 'las actores, devieneJ;íi operantes. ,;

; 'J',,', 1
,

De esta guisa, dado lo fundado de los motivos de discrepancia

antes examinados y la inexistenciadeJ3 figura, del reenvío en



nuestro sistema jurídico, este Órgano Colegiado se ocupa de

'.~'.

':~'-::
:J".::":

. ,;,.

: ",' ".~;

,O,.

. ; :)r:,

>~f'''::;':;"'~ A,-!'

laJ
I

reclamaron
, '\
\ "'" \
". ~

e jurisdicción, lleva a

prestaciones consistentes en:

De inicio, es menester señalar que los

';. '.. '" 11" ': : '~':~;3
p 't~
~ ,cr. .;.~~~
i. .,0:..-;' :.{'0~" f '-"""'-"--~. ..•. .

i ~
~ "l~Gi\\JOQl

Lo anterior con apoyo en la-t sis de jurisprude~la, $:l$EAA :¡,ST~

1/ 1 ~IRES:D~~;
i ">1'r.'l>l'J~,-

"AGRAVIOS ,ÉN LA A ELACiÓN, AL NOjEXISTIR REENVío EL AD
QUEM DEBE RE SUMIR JURISDICCiÓN Y ABORDAR
OFICIOSAMÉNTE SU! ANÁLISIS, SIN QUE ELLO IMPLlQUE-
SUPLENCIA DE AQU~LLOS, Si bien e$ cierto que en la apelación
contra el faH.o definitivd de primeljgrapó el tribunal de E,lzada debe,
concretarse a" examin~r, a trayés de\llos agravios, las acciones;:
excepciones y ,defensas\ que se/hayan hecho valer oportunamente en
primera -insta-neia, porqJ,e de )6 contrar! el fallo sería incongruente,
también lo es que"esa r~gla!~s general ado que en la apelación no
existe reenvio, por lo'que'eyórgano jurisdi cional de/!ie~undo grado no
puede devolver las actuaciones para, q e el a.f qUojubsane las
omisiones en las que hübiera incurripo, en aras de espetar ese
principio de congruencia y' no dejar in udit6 a ning ,mo de los
contendientes por lo que, a fin de resolver I litis natural e'n todos sus
aspectos, el ad quem debe "reasumir jurisdicción abprdar
oficiosamente el análisis correspondiente, (sin que ell implique
suplencia de los agravios,"" '.. ¡.

análisis de la acción de nulidad jercida por los actores,,...'

de primer grado y, con plenitud

" I
f .. d" d "ormaclon e omlnlO que

-j' I
,bajo e1..-número de. .- .' I

en el ent¡inces Juzgado
d de'Toluca, Méxicd,

- I

en as que incluyó "de una
ema~ fraudu en a, ndebida el terreno denominado "SOI~r

Escartin", terreno que con antelación a la tramitáción de las diligencias de
las que ahora se demanda su nulidad cuenta con la escritura número 1b,
d aria núm,ero tres, de la ciudad de Toluc~,
a , inmueble que tiene como medid~s

y colindancias,_ I
B)_, Como consecuencia de lo anterior, la nulidad absoluta de la escritura
pública inscrita a favor del ahora dem'andado en el entonces Registro
Público de la Propiedad, hoy Instituto de la Función Regi¡;tral, bajo Ila

l! , ~Registro: 177,094, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gacela. Novena Época. Tomo XXll, Octubre de 2005. Tesis: X1.20. JJ29. Página: 20' 5.
Juri.sprudencia. I
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C),- COfl)6 consecuencia de las prestaciones anteriores, que se declare
por cutoriada, que la ucesión de, nuestro extinto padre

'nmüeble

Partida númeroj233-674, Volumen 47, Libro Primero, Sección Prime'ra,
foja 421, de fecha 21 de septiembre de 1974, Lo anterior a que dicha
escritura deviene de una frauduienta tramitación,

¡

.'.

'\ . . 1 .
D),~.',~Ipago de los daños que el ahora demandado ocasionó al inmueble,
relacionildo con el pres nte juicio, los cual~e hacen consistir en la
destrucción,de un cuarto que estaba cohsiruid~ntro del inmueble objeto
de la presente demand~, con tabicón, iam£a de asbesto, vigas de madera'
y en el que inclúso,s.e enia" construidajunMstufa ecológica (de adobe),
daños que serán cuant f!,~~bles en ej~ón de sentencia,

E),: El pago de gastosl.y costa~.,,~,,,' origine el presente juicio que ahora se
inicia,,,12 \~ I

, "; ,/"'\
Las que apoyaron en I~afirma\;'ib¿ de 1echo que se

transcriben en lo conduc~e: ¡ f
'~; !

~ l!
"1,-(Somo lo justificamos con ~s copias certificadas del expediente
ma~o con el número 604/89' radicado en ei Juzgado Primero de lO
Familiar de la ciudad de TOlu'c , México, mismas que se adjuntan al

ente escrito como an,exo mli

,i Al tramitarse la sucesión que nos ocupa en via especial, en la
resolución de fecha cuatro de abril del año de mil novecientos
noventa se declaró aprobada la segunda, tercera y cuarta secciones
del juicio sucesorio en comento, aprobándose el proyecto de partición
y aplicándose los mismos en términos del resolutivo tercero, de ia
siguiente manera:

o/:'
./
.~'

,,'

12 Foj as 1,2 Y3 del expediente 538/2014.

PODER JUDICIAL

!\LJ~\CHl1l
C.i~

.'1

,'" "
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"TERCERO- Se aplican los bienes';"q'G;;':í~;'~'~', él acervo
hereditario a' favor de los herederos instituidos en los siguientes
términos: A).- El predio, de'nominado El Encin.-. ..
e ie . . a los señores

O; B).- La racclon
Tultitlán", se adjudica al Sr._.

. ---.~~ JlJl

<:>_,.;<~
"J ';"':'m...~.'E

n '1 it,.""",,,,
ffl ;.~~~
,p 1."'1. ;;oef,l
LÁ '~.~~=~~

, .. -r . . . t"""/'Q 'J,;.'~~

. , '. /' I'~i)" ••'
Resolució~ con ía qe estuvimo's có;'fdrmes"p~s éatlá:;'heret~~;i~~~~-;:C
entró a poseer los bi nes en términos de la sent,fncia de feaia2~~rl'lrS~OENG'A ~~
de abril de\mil novec' ntos noventa. I ' _I Mr:,~ICO

\ ~ -. ~~r-:t1~lnA~fCR(,
ue en el momento de d,enunclar la sucesión 9 I ."

Into 'adre los ahóra promoventes y el {, . ' .•..
J teníamos conocimientÓ 1 :¡"~:;' .:<"l n" el .cual se encuentra¡; "" t,' t

" l
.,'

e tro extinto ,er- "<
1el momento. de formu ar é

traml ac on espeCial'" en la sucesión 'ue nos ocupa, se tenia
conocimiento 'de que. el inmueble "aQtes\ descrito es propiedad die
nuestro extinto padre, de igual form'á.:~ . tenia conocimiento que
existía una escritura; sin embargo, físícal];' nte no se contaba con la
misma y al hacerle del conocimiento aÍ! e ló'},~es ';.bo£)ado patrono
dicha circunstancia, éste nos nianifest~ue. coli)9,'no s~contaba en
ese momento con, dicha escritura, e:rton esjl:l'\proc~dente era
formular [a tramltaclon de los Inmuebles . -se c~taba con.. "
documentos y que con respecto al, '~!j,':,1 1!smo se
incluiria a la masa hereditaria posteriormente, (la vez que se tuviera
físicamente la escritura a la mano, en el entendido de\q~e dicho
inmueble seria repartido en partes iguales entre I~ heredeibi~\

Incluso realizamos él convenio gue en original adiu~tamos allpiesente
escrito como anexo tres, del cual se advierte., que tlufto los
promov ahora demandado teníamos conocirrf '

es propiedad de nuestro
, ocupando el pr

. .el ahora demandado
una fracclon en ía que cada quien rea IZOcons ruccl

. '. 3.- Debido al acuerdo a que s
anteriores, el <:[hora demandado
entró a poseer. una ~fraci:ión de terreno
por el' viento sur oriente, construyendo un tejabán' destinado como I
bodega, almacenando en ,. . ersonales, y
el ocursante de nombr ta.'
entró _a. poseer una fracción or e viento Orlen e o

~.constr~yendó' una cocina -rústica y un tejabán para
...almacenar.enesy"ú]timo madera y otros objetos de uso familiar ..

.. ".

.- .....••..

••• ~.!' •.•. •
,.,.. -=--~...

'- '

No debemos omitir el manifestar a su
ahora demarid' d'"
con respecto
extinto padre A, Y debido a que desde el año de
1989, hasta el mes de febrero del año dos mil trece, no se tuvo ningún
problema entre los ahora herederos, con respecto a la posesión del "Solar
Escartín" se hizo caso omiso para incluir dicho predio a la masa
hereditaria, dándose el caso que siendo aproximadamente las 15.00 hrs.
del día 10 de febrero del año 2013, el ahora omenzó a
realizar una construcción en los límites del " , sacando



Aún y cuarido la discusión
anteriores 'no trascendió,,,

17

pertenencias sin' autorización del ocursante ~
~de una bodega que por cierto se enco~
Escartin", por lo que al percatarme de dicha situación /e reclamé la misma
al ahora demandado, quien hizo caso omiso a'mis reclamos ...

/
referencia en líneas

f.•
t~,

...situación que nos preocupó y moti ó para darnos a.:la tarea de buscar la
escritura que existe a favor de n sIro extinto padre ~

.••••.• con respecto al "Solar scartin", misma/que localizamos en ,.el
mes de marzo del año 2013, en Archivo General de Notarias del Estado. .. de México. ;¡

, :t

Una. vez obtenida la ertificada de la Jscritura número 15, del
volumen 1, de 13'entonces notaria nú ,. del distrito 'udicial de
Toiuca, lv1éxico, a cargo de~l'icenciado ;
en los últimos dias del mes de abril del año do rece, e III orm " ..
ahora demandado de la l callzación de la rScri ura pública descrita eh
lineas anteriores, reaccionando con st~~esa y al mismo tiempo
gesticulando desagrado~ 7iimitándose a malíitésta m os únicamente que si
ya habiamos encontradd la escritura~~ con .. reallzariamos
el trámite de inc/usió I del denomir\a" masa
hereditaria de nuestro xtinto pa sin dar
oportunidad a un diálog más al •,

~ , t,
de que el ahora dema1¡K1ados abstuviera de manifestar que el

ro iedad, I segundo de los', prom aventes
en f cha 29 de julio del ,.ñ 13

icio 10 a bien s de mi extinto padr
, el~ se encuentr radicado en el Ju~gado rimero

de lo Familiar d la ciudad de Tal a, México, bajo .él número de
expediente 6 de incl sión de bienes con respecto al
denominado " tal y amo se advierte [de las copias
certificadas, ro e adjuntan al present escrito como anexó cinco.

' .
vez u se le notificó al ahor demandado..__
.. ~ de la tramitación del incíd nte al que se ~

linea o errores, éste en lo substanci I manifesló: '

..-

. ,

'f.

"

,~'.

"Que se,:oponla a la in "usión 'del inmueble denominado "Solar
Escartín",;,a la masa here ¡taria de la sucesión a bienes de nuestro
extinto padre, ~ue dicho bien forma parte de un
predio :.eje n recisamente del hoy
demandado Justificando tal
circqnstancia I iedad
e

.( septiembre "_.
aunado a lo arneíior los -ahora promoventes ya nos encontrábamos
enterados de que el inmueble en comento es propiedad del ahora
demandado' y. que ya le habíamos manifestado nuestra
conformidad para que el inmueble que nos ocupa ya no 3e
incluyera a la masa heredi.taria ...."

A pesar de que el ahora demandado al manifestar lo que a ~u
__ con respecto a la inclusión del inmueble denominado

manifestó que resultaba ser propietario de dicho
inmueb e por contar con escritura pública, la cual se encuentra inscrita
en el hby Instituto, de la Función Registral; cabe resaltar que al
desahogarse la audiencia incidental, el hoy demandado absolvió las
siguientes posiciones.
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"1,- Que Usfed carece de documento indubitable que lo acredite
como propietariodel inmueblerelacionadoen el presente incidenle,
Respondiendo:No.

'f- ..

",U.\.:

:.n

. ","

"
l'.. \.

:.~::- ••• _ AA.. '

2.- Que Usted posee parte del in

~:~c~~~einCitdnt en su cará~;,~~,..ge
Respondiendo: í. .....".'- .

3,- Que Uste por .Ia"p~:~siónque tiene del inmueble relacion,ó, /
con ei pre.s'..nt;,,;iI:;c'idente,pretende.apro . rse indebidamente -'~,I ~~ :.,.~~.
mIsmo. ,;'. 1 ~"l.-"*>

Respondl Ha: si. t: ~.~
4.-Que,.,0' ted careciendo de derecho e ha negado a d8S0cupar\:;IJ t'~'. \~

inmueblmotlvo del presente incide e. .-.:. ~
Respan ¡endo: sí. "~...E

promover las diligencias de información ide j JU~~:,~:s
radicadas en. el ~ \.". t:~s-iot:_.

. , t d I ~"'., R•..•e 08 " , ";'C _.:-.:
"(:",;
l.•..:

'.

Pese .a la confesional~-~':'jín~asO~ntes, en el'
momento de resolverse el incident de inclus,lón de biénes, la Juez
Primero de lo Familiar de la ciq ~d de/ToIU!i,a, México, resolvió
declarando improcedente ei i!n mo'; fundándose \para ello
substancialmente en la circunstancia e que mielJllllij-'" c1arara

•

' . z de la escritura pre~en,.da por
no se podia incluir 'él 'nmueble denominado

Es artin" a la masa hereditaria, y que juez se encontrab'a limitada
para resolver sobre la nulidad de dicha scritura, dada lá"rl'aturaleza
-del incidente planteado, . 'v\
Ademas de que el ahora demandado de una manera por'¡;,demas
dolosa incluyó dentro de la información de do. i.ni!!lahora se
demanda .su nulidad, el inmueble denominado' n", nos
percatamos que de acuerdo a los hechos' narrados... I \ahora
demandado manifestó en dichas diligencias que el inmueble lo
a venta que realizara con" la"señora

, sin exhibir el contrato con el que
justifique dicha aseveración, es decir, no justificó la causa generadora
de su posesión. .,',

,; ,

Por lo que si. no se revela la causa generadora de la posesión,
tam¡:mco ~e ,cYIJ}p'le"Gon!unode. los elementos de 'la prescripción,
porqué este ele'menlo permitiria dilueidar al juez si el inmueble se
adquirió y disfrutó en concepto de dueño, situación que desde luego
no . . aciones de dominio promovidas
p resultan nulas por no cumplirse
con lo dispuesto por e 888 del Código de Procedimientos
Civiles aplicable, ..

Luego entonces, si en las diligencias de información de dominio de
las cuales se demanda su nulidad no se acreditaron los extremos
para su cumplimiento, las mismas resultan nulas, lo' que se corrobora
con los criterios sustentados por nuestro máximo Tribunal del pais,
mismos que a la letra señalan:



"

,'",1",'
"..;.,.

o:"~
"INFORMACiÓN DE, DOMINIO, DEBEN SATlSFACERSE LO,S
REQUISITOS EXIGIDOS PARA LA PRESCRIPCiÓN ADQUISITIVA DE LAS
DIUGENCIASDE,"; así como "INFORMACiÓN AD PERPtTUAM, SE
REQUiERE ACREDITAR TODOS LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE
L~ PRESCRIPCiÓN POSITIVA EN LA." !' '
\. ..

,De lo anterior se colige que, al resultar nulas las diligencias de
"infor~ación de dominio, el titulo I16n ~~de acreditar la
propiedad del Inmueble denoml'ad(?-""'~" desde luego

~' resulta nulo; porque no puede' pr9'aucir la propiedad de la cosa
poseida, si la misma no se adq iere {disfruta en"concepto de dueño,. t .
Aunado a lo anterior, de las diligencias que nos ocupan se advierte
que el ahora demandado a rmó que en el año de 1974, llevaba diez
alias poseyendo el inmpeble en comento, con' el carácter de
propietario, de manera P'léifica,pública, con~da'iYc de buena fe; !uego
entonces, el ahora dema'ndado'adquiri' - ' "~ " eble en el
año de 1964, y en ese~ño, el señor
tenia la edad de doce ños, p~es és
de 1952, tal y como 1, justificam s,"
certificada del acta d~nacimientó'"
anexo siete, ,luego entonces, I momento ~en
adquirió, nO,era SUi¡o de obligacio es y derecho;~'.., ,

.. ,no se cumple con los req~os establecldos,.ten el precepto legal
antes transcrito:;e¡h atenB ' ue el ahora de;~andado, sin lugar a
?uda~ no eXhlblo'e~,c If, ode no "nscnpCIOn¡¡aque h~ce referencl,a
'el articulo antes o, requlslt sme qua nQn, podra proceder la
información de la que ora se d manda su núiidad, pues de haberlo
adjuntado ja' ", ' 'nfo~mación de dominiá,
tramitada por .."
Otra cuesti' e resulta de su a importancia'a lo ya manifestado es
que como se vierte de la Teso tJ~ión emitida~por el Juez ante el qúe
se trarT\ltO.la información de do,;ni'o, se advie~en varias violaciones a
las dispoS1l!iones contenidas e el ~ódigo defProcedimientos Civiles,
talet'c9mo se colocaron una erie',\,',de equis len ,la resolución, heChO",
que~la lo dispuesto por e, artl~ulo 128" mismo que a la letra
~ala ...t!13 . (' . .

~~ ' J ,;
/ l

El enjuiCiado controvirtió las preteni7hes de sus colitigantes; para

lo cual esgrimiÓ como argumentosJáe defensa:.//1
• Los actores carecen; de le~ilimací6nenJa causa e interés juridico para

demandar, porque 'el cjé'recho qye defienden en todo caso debió ser
ejercitado por el albac,e& como rept'esentante legal de la sucesión a bienes
del progenitor de amb'as partes cont, ndlentes, ,

/ :

• Las diligencias,;1j~ información de \dominio tramitadas en el expediente
851/1974, setlramitaron conforme ~,I9'S reglas de las leyes sustantiva y
adjetiva de la'mate~ia, vigentes en la ép6ca de la substanciación respectiva, ,

• Las dos,pa~es siempre tuvieron conocimiento de que ~" ya
no pertenecia a su pad~esión de derechos de ese
bien a favor de la señor~

• 'Es falso el hecho de la suscripción del convenio del ocho de agosto de mil
novecientos ochenta y nueve, en el que los suscriptores reconocían que el

"---oll1t'
l'
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indicado predio pertenecía a su fallecido padre, y que una vez que se
localizara la escritura de ese bien, se incluiria el mismo en [a masa
hereditaria. La firma atribuida al demandado en ese acto es una imitació~;" .-:¡
fraudulenta. ' t A 'i,~ •

Para la época en ,que se susc'ribió el convenio en mención; e.l.dem,<lndadO'Y~ fio~~~ .~
contaba con un titulo de ropledad con mas de qUince anos ,de' antlguedad, '\ ¡~J..tl
amén de que en el a(i de mil novecientos setenta..Y' ocho, efectuó un:a. ;;:r~
donación pura rat' inmueblE;' litigioso a favor de su '. ..:< ,:~'$
hermana, - ,;j"l'6' "que no pudo realizar a¡.utk ',~
sabiendas que el predi no era de su pr.o~iedad, ,/ r~.J GAOe 9U1

.¡:'r!' ¡ V~••';"l'AERA !NS IAl\

ha detentado la posesión de la totalidaa del predio e~~jRESIO!""CI,
'" una fracción de terreno ~ara que habite. "'f.)(

, ,de mOd~ que la poses¡n de este último "'C '1";'. 4 sr

El derecho real que, e hace valer respecto del inmueble de
Escartin" salió del p trimonio del au or de la herencia, deriv

~chos que c lebró con~u s 'ora madre, señora
~I veintidós de rriarz Ide mil ovecientos sesenta, r?

cual esta última ca certó';,la comprave ta del inmueble ,litigioso a favor d~1
ahora demandado.'; \ I !

, I

El demandado tiene' rit~\~ su favor I inmueble en; debate desde hac~
más de cuarenta años, sin que ,Io'sactores hubiesen ejercitado acción algun~,
lo cual se traduce en la prescripción extin iva de su derecho a demandar I~
nulidad respectiva. '\1:

t -c
t ~:'

El procedimiento se información de doniinjo e tramitó en forma legal, y si no
se exhibió contrato de compraventa, fue poi e,la codificación aplicable no lo
exigia en forma expresa, sino que la proced ncja de la solicitud de apoyaba
en el hecho de contar con un titulo defectuo o,'o.bien, en carecer de éste;
como ocurrió en el caso específico, ai indic rse' que no se contaba con
documento escrito, de lo cual se infiere que I contrato celebrado fue de
naturaleza verbal.

•

•

•

..

• El certificado registral de no inscripción del inmueble si fue"'exhibido, al
consistir en un requisito. insoslayable; máxime \que en el coris.i~erando
segundo de la sentencia dictada se hace referencia \J esa documental,:

\ ',
\ ",-

• El demandado ha realizado diversas obras de construcción en el predio
litigioso, para lo cual ha contados con las autorizaciones de las autoridaCles
que corresponde, y ,

• Los vicios formales que presenta la sentencia del expedie_
afectan la sustancia ni el sentido de la resolución, :',

",:

las constancias de autos con miras a dilucidar

J

"

F,ijada la litis en los términos apuntados, se procede al examerv8e
. .1,

"ti
,1'.

los ,hechos~",.~:'.!'

•
"~

discutidos,

,J'~'

En cuanto.a .Ia falta de legitimación,activa en la causa de los

actores, este tema ha quedado' analizado con antelación, en el

sentido de que éstos sí se encuentran facultados para deducir la

I



I

quien intenta esta acción, se

I¡
j

a obtener una de~laratoria
I~.

desarrollarse un
"I

iene subrayar qu1e por fraude
~;

al acto o conj,unto de actos

.-'!','

" ,'"
"l' •

.' . ,.,
procesales realizados en f rma artificiosa o engañosa por un'a o

vanas personas, para p rjudicar a otra, ~~ner,{;;'Jen~ficiO

indebido o, en fin, lo rar un obje 'v~ue n: seríarposible
. . - ~

satisfacer sino median un pro.G~ irr í'
"../ "V i

"\, l
En tal sentido, la acción~e. nu idad de juicio! concluido,

sustentada en el artí~l: del Códgo Civil abrogado,14 tiende a

calificar la condu~ procep'~1 de I s partes en ese asul,to y si

ésta constituy~ no un act"%arfr udulento, De ahí que para la
,;

justificación~1 interés jurídlpo d
"X.

debe atender al hecho de q~e a t avés de su ejercicio se busca

controvertir las prétensiod~s de ~os contendientes originales a
,.:f

;¡\.'¡'

partir de lo frauduler;Íto o doloso de su actuar, porqueai
..•"-:"

desarrollar un liti9~?"~n el que se efectuó una serie de simulación
/:;¡I' .

de actos para,;;obtener un beneficio mediante el empleo de las
.~;.,

..'"
institucio~~t procesales, es evidente que debió existir el ánimo

,('
delibe,n~¡'dOde quienes litigaron en aquel asunto para ocultar_sus

','!
.,{;;

I .~~. ..~
acéibn de nulidad quecorrei3ponde,i ".icé

.proce~'~1 suele denominars

.A cP.')l,
\

.~ P,orlb que tocaa:la acción que tiend
ESTADODE'-~~i&OD€\

, Clf:rOL-~
E~METEpej:g¡,dicialde ;,nulidad de un juicio
o ,~

,,;,ErARIA pro¿edirtÚ~nto fraudulento, co,

verdaderos intereses, ., ",'.

" ¡.
, '

14 Artículo 8. Los actos ejecutados contra ellenor de las leyes prohibitivas o de interés público serán nulos,
excepto en los casos en que la ley ordene lo contrario. . .
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Es de interés la siguiente tesis de jurisprudencia:

IOcodificaCión
"

,la circunstancia de que

"NULIDAD DE JUIC t CONCLUIDO, EN, QUÉ'éONSisTE._ LA. I_~
ACCrON DE y DI OSICION LEGAL. DE LA CUAL¿'D'ERNA , ,¡ J Uo
(LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE )VIÉXICO), No Obstant{t'~~? or ~'/,~
regla general ,~o pro edela nulidad,'de un juicio por la tramitapr,Ó;.' ~o',,1tf.~:S
otro, en, atencron al rrnclplo dr,cosa juzgada, Sin embargo, eXI~t:, n" :'f;.:c'~
excepclOn a esta re la, Y,10,e,s: cuando el prrmer procedimiento 'iIJi, aya\ ~ i0tlg
tramitado en form fraudulenta, A esta pretensión se le der¡ófnina '\; J ",;.;,~
acción de nulidad de un juicio concluido'; por ser resultado lJB 'un '(1" (; iJ E"
proceso fraudulen't , Y ,c'onsiste en la falta ~e verdad por simulació~ en ,~
que incurra quie lo promueva, sólo lo con la colusión _de{,IÓ'sZG'~~;;<T"NC
demandados o div rs'as personas, para instigar o inducir a la aG:I~~'::SlR~Nc¡n;l~
JUrisdiccional a a tuar en la forma quei les Interese, en perjul~ ?{)\;;\É.lW:" _

terceros, Ello porq¡ue la materia de dicholprocedimiento es la violación a",~Íl¡qr<A $~',.';"'~," ~_.u,
la garantía de de~ido proceso legal, por lo que quien intente la acción I'(~'I\',;0--" /.i..:~~
sólo, debe acredit r:a) El hecho en que funda el actofraudulento objeto ,1" \: •• ;1,.; 2.'./;:::;:
del JUICIO;y, b) Q le I.~cause un perJuIcIo la resoluclon que se toma en \'''", "::~,:".:.:t',' ~.;-:',:,<
tal juicio; por tan 0, aunque la acción de nulidad absoluta no ¡está \¡;... .. ':, ;;k,)
reglamentada en orm"a es ci ca en :el Estado de México, a falta de 1'" ,'.L':!:' .. '~,~
disposición expre a es\, es! blecer que válidamente deriva de la 8fl,G!'\i'. '1/,-,.,,".: <: ':',.
aplicación de la r gla g , er-al c ntenida en el articulo 80, del Código I "/1.#,1'.".,,,':;;
Civil del Estado de Méxi o,'qlJe d termina: "Los actos ejecutados c~ntra :;,~;;~;:YI:;:,;H:;r
el tenor de las le es rohibitiva O' de interés público, serán nulos, •.., ." .. ......:):-.
excepto en los cas s que la ley ordene lo cont;~mO'\:'15 ,,,,~,' .•;::,

, <
, ,

~ ,.-<:<:r.'~
Al. partir de esas premisas, se est ma Infundada la acción de I:.' ,

n\Jlidad del procedimiento de 'nformacidA\ dl dominio [ "",! ':fj:t
. 1 \ ' ¡'y,"'..• , , 1J;j'{

"!""'.\ ¡;r,-;~
.,.~ ". \1t~

)<..G.
-'..

substanciado en el expediente 851/197

Los actores invocan como causa de ped

sustantiva y adjetiva aplicable,

ese procedimiento no se tramitó con

e

En detalle, los interesados sostienen que el ahora -emandad6 no
.;tf

i(
. - ~

reveló ni justificó' la causa generadora de su posesián:,sobre el
\' ..

•••••
'.

innnueble materia de las diligencias; por lo cual ~sta'~ no podían
,'-

prosperar dado que la prescripción adquisitiva "reglamentada en el

precepto 2898 del Código Civilabrogadó, establece como un

15". Registro: 186,513. Materia(s): Civil. Instancia; Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente; Semanario Judicial
de''!a Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo' XVI, Julio de 2002. Tesis: JI.20.C. J/14. Página: 1140.
Jurisprudencia.
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".Artículo 2898. El que ha a poseído bienes ínmuebles por el
tiempo y con las condicio s exigidas para prescribir y no tenga

'. titulo de propiedad o tenié dolo no sea inscribible por defectuoso,
. si no está en el caso de educir la acción .que concede el artículo
, 932, por no estar inscrit en el Registr~blicola pr.opiedad de
• los bienes a favor de pe/sona alguna Rod~.Ydemostrar ante el juez

competente que ha tenj~o esa poses\~} rindiérltio la información
.. respectiva en los t 'rminos q\l8 e%tablezca \el Código de

Procedimientos Civile A su soJi¡;iltid .ácompañará precisamente
certificado del Registr Público ou~ d'emuestre qu~ los bienes no
están inscritos y otro lati e' tado actual del la finca en los
registros fiscales de las o~ R ntisticas del E¡tado. ..

La información se recil¡(frá.con cita ión del Ministerio Público, de la
autoridad municipal, d~spectiv registrador della propiedad, de
los colindantes y ~a persona cuyo nombre se expidan las
boletas del impuesW predial. L s testigos deben ser por los
menos tres de..'hGtorio arraigo e. el lugar de la ubicación de los
bienes a que I~ormación se re iere.

No se reci~ la información si que previamente se publique la
sOlicitwtdyl promovente por,tre veces, de tres en tres días en la
Gaceta tJ1'f Gobierno del Est<jdo, y en otro periódico local de los de
ma~irculación,

,. Además se fij'arauriejempl~r d la solicitud en el predio objeto de
la información.

r~quisito inexcusable el de adquirir y poseer el predio de que se
\ ..... .,1</. ' \ {,

trate en carácter de dueño. { ,1

Comprobada debidamel)te la osesión, el juez declarará que el
poseedor se ha coqvertido en propietario en virtud de la
prescripción y tal decláración s tendrá como titulo de propiedad y
será inscrita en el Réciistro PÚbl¡CO'" . .

En los términos aduci~~~ por los a cionantes, es verdad que los
( \ . ".

requisitos o condicionantes reguladds por el anterior normati~o

deben quedar plenamente satisfechos para que el juez del

,"~O

conocimiento se encuentre en aptitud de realizar una declaratoria

prescripción positiva o usucapión, si bien a través de un

de haber operado a favor del solicitante la institución jurídica de lá

. 'i:.'._;; (:Hl\l.
r. .',:.: f~

,
.1

ESTADO 111';M
-.'/1 .".<Jo

+ .
t. . El indicado precepto establece:
,CIVil. DE
.. 'Ol~ ' .'.

'~ "--."":'R p\. '-"- """"' •.

~Ri\'~ ¡



procedimiento caracterizado por la inexistencia de litis o' cuestión

alguna entre partes. Ello derivado de que el inmu¡;ºl.~ objeto de la ,~, .' ' " . -'" :ct ÁTh }UD';'- "f ¡

información carece de antecedente~Jegl'strales, pues detcont~~~1'- e

'00 0110', lo pco"doo" "el 'Jri;i;ecac"" pco",o oootcad'dok 't4
• d' Jt':;;:4-"~~..¥"

;'~~ ...,,'
sobre la indicada preten~ió'~ ' "~~,ó: ;~

,l !.;,wZG"'cd,QU",~TO
" ~RA'~TjI,;.'"IA
, ~~JE!"CtA El

ir. .f~tEX~CC
La, causal de nUlidjO que os actores hacen valer sOl e este tema~:,~\l'Dj\,,¡;CI

00: " je,lifi'" 00 ¡JI:,'o,p~es ,'o do"tood" " ce'? q"O emec,of' I

del precepto legal eh'~Jment~ye el asunto el particular lasl r' :¡'l:
copias certificadas del ex~nte 85 /1974, que/gozan de plenJo1 ""~::"\i.

valor de convicción en términos del a ículo 1.359 del Código d 1313' • w<'~, . .' . ' 1:' 7;.¡i..i'.¡~.•.:'.

Procedimientos Civiles,16 dejan en claro que el promov~e ese ''''~l;.
:',~;..)".'

asunto sí indicó cuál era la causa gene adora de su posesió la

qUe el juez del conocimiento estimó plena ente demostrada.

Lo que se justifica, porque del escrito inici I de las diligencias se

. -', ,~.. '

. .
••.....

advierte con claridad que el promoven manifestó ha~er

adquirido el predio a inmatricular judicialmente, por medid de u~a

cOmpraventa concertada con la

qUien no le otorgó documento por escrito de esa operación.

Luego, es evidente que si el interesado reveló cuál ,tOeel negocio
. ~

,,,:

jUrídico con base en el cual comenzó a ~?i~er el inmueble

m~teria de las diligencias en carácter .de propietario, con la

ih9icación de que su causante no le otorgó un elemento escrito

para justificarlo; entonces, se' debe inferir que ese acuerdo de

16. Artículo 1.359. El Juez goz.a de libertad. para valorar las pruebas, con excepción de los documentos
públicos que siempre harán prueba plena. Lo hará tanl0 en lo individual como en su conjunlo, atendiendo a las
reglas de la lógica y la experiencia. Explicara detalladamente los tundamentos de su valoración y su decisión.

'.~'.



desvirtúa

primero de los
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. :;;;~~: ~~~~oluntades tuvo IU~~r;{d,~"maneraverbal. /
-. "/ j/!XJ "F

'..~'!,-.,.. .,/ /

ESTADODE;kxl~~ Lo. que S~i6'~~irm,a con la siguiente cita textua,Ien)6 conducente

, )E1C;~e la so~i6itudinicial del expedie e 851/1974: /
,METEP~ r' , ' I '
'fTI\RIA ¡ ,< ' ,

t
,~ :'Este inmueble lo adquirí or compra que le hige a I~
~ ~ersona que no e extendlo la escritura correspondiente por
'\ ,carecer de título de 'ropiedad, teniendo {como valor fiscal de
\.~.15,OOO.OO(quince mí esos) .. "'? l' "

" kl' ~'-~ .

ml""ado, 01ce,oICI~;"~¡'i",í,~~mo~doO" o,eolo al parti,do

10,~atestados rend:dos Por,'¡O~~O, nas de notorio a

f
/ igo en el

nucleo de poblaclon ~qy e alita posIcionado el terreno en". . l'
cuestión; en lo cual no sfu.precla un¥actuar fraudulento por partet'\.d¡" 1

de la persona a CL{Xa~icltud se t J:itaron las diligen~las.
~ l i

(¡ l
I

!

En tal senti~ el hecho de qU,~i solicitante de la información de

dominio haya precisado qU7/~u osesión se generó con base en
!,,'/'

,.Ii
la compraventa celebragá con

..r::
¡hi-

la causal de nulida'd' consiste
:!i;

mencionados nºi8~tentó una po esión originaria, que conforme a

lo",abl:~~d8~~, olartloclo801 ~OlCódigoel,,, abmgado,'" la

unlcaqüe da lugar a que ope~/ la Instltuclon jundlca. de la

usucapión., '

"

'.LA CiViL
:A

17 Foja 5 del juego de copias certificadas de expediente 651/1974 (constante de 86 fojas).

18 Articulo 801. Sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueFto de la cosa poseída puede
producir la usucapión.

',ll
~d"

~~... '

,,~~. '
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Además, es inexacto el señalamiento consistente en que las
I

diligencias tramitadas resultan n las por no haberse cumPlidt~'b~'0' J U,

. t.$.. o~"-1!.'• -r ;••:>r?-.~
los' requisitos exigidos por la norma par.¡:¡,-'esta~clase'de" X~&

'"I}:'~~
pr6cedimiento, en detalle, co la~.e,)~ibiéió't"'elcertificado reg;s;ral ~:Z{¿:~

<,' _"::'~G!lor' '}UiNde no inscripción del In e'ble materia de la informació'!~:¡tJ;'¡;¡ERidN~.;'''Hc
,:,,ON RESIDE" e lA

MEXIC
,~. -"'''''-.SE'

dominio

solicitud deviene improcedente,

Al ;~fes'pecto, el ~rtícul 888, fra¡¡;ción IV, del Código de

Procedimientos Civil~S a rogad, Informe al cual se de~arrolló

el trámite de la informa~ió de dI InIO, prevé como requisito

insoslayable la presentació'n del f c rtificado/~edido por' la

aGtorídad registral, en que se h~9J co star que el ~en raíz cuya

p0sesión detenta el interesado, no\se ncuentra inJcrito en esa

oHC¡oa. Lo qoe 00 poede dejee de ob;e.",a:~e,\ pocqoe la

Información de .dominio se sustenta frecisan;~'te en la

InF'Xlstenclade foliO o registro del prediOde que se tratef SIno se

justifica esa situación al juez del conocimiento, es evidetlte que la
,,~.~

26

I

En el caso concreto, esa exigencia normativa '~í se cumpli6~por el,

. ,
19 'Las informaciones ad perpétuam podrán decretarse cua~do no tenga interés más que el promovente y se
tra.te:

(.. ,),

IV E"Ique tenga interés en acreditar la posesión a que se refiere el artIculo 2898 del Código Civil, a su solicitud
acompañará precisamente certificado del Registro Publico que demuestre que los bienes no están inscritos y otro
refaiivo al estado actual de la finca de los ,.egistros fiscales de la Oficinas Rentrsticas del Estado.

La información se recibirá con citación del Ministerio Público, de la Autoridad Municipal, del respectivo
Registrador de la Propiedad, de los colindantes y de la persona a cuyo nombre se expidan las boletas del
impuesto predial.

Los,testigos deben ser por lo menos tres de notorio arraigo en el lugar de la ubicación de los bienes a que la
información se refiere.

NOise recibirá la información sin que previamente se publique la solicitud del promovente, por tres veces, de tres
en tres días en la Gacela de Gobierno del Estado,.y en otro periódico local de los de mayor circulación.

Además, se fijará un ejemplar de la solicitud en el predio objeto de la información.
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,."

contaba cdp plena eficar::ia

solicitante de [as diligencias, ..ta[ como se

.,
/.

(

No se desatiende la cir:6Lnstancia ge que el juego de copia$
¡,/~t:

certificadas del ex'pediente en comento no contiene [a
f ••.,,'

"',~
.'

reproducción ,}ótostática del certificado .de Inscripción; sin

constancia registra!. Lo que conlleva a inferir que el proceso de

.~.:/

embargo, ,e'1, [a foja dos se observa [a solicitud de la indicada

20 Foja 5 del legajo de copias certificadas del expediente 851/1974.
21 Foja 57 del juego de copias'certificadas del expediente 851/1974 (constante de 86 fojas).

fotocopiado no se [levó a cabo en forma exacta, o bien, que esa

(J" .0'-,o"e,e
'\, i

"11.- El promávente, prete'n\ó certifi ción del Reg[stro Público de la
Propiedad de la"cual aj5¡jrece q el inmueblE! objeto de estas
diligencias, carece ~ntecedent s de Registr~, documento que
hace prueba Ple~21\' ..' I .

E, ",o, té;m;,,'Í>e, daca qe~ ,,, POlio"aot!,; "tI,fi,o lo,
ceqe;'''''qee ~m"PO "emal.o P~Vé p"a la""tlteo16,¡eeid;"
de [a infor~ión de dominio, lo qLe desde IJegO desvirtúa [os

señalamientos invocados como .,¿~a de ped,e"',eelidadde e"
procedimiento. }"

¡. .
"'.;;"

,

"El p,oo'od'''';;:'::'''" eo, ,e,",el~£'''¡IO'' ,1 R,g¡,L
Público de Ji' Propiedad a n bre de p'érsona alguna, como se
prueba con' el certificado resp divo que le acompaña como ane~o

",,:ceaelod:~:<:eqe, el je" el POeoc¡LelO,e pcaeeed; "bce
., ¡sa docu~enta[ a[ emitir [ sentenfa q~estimó fundada la

solicitud, :'Y .a[ efecto det rminó qLe ~ certificación registral
I

'-,' \
< , ". ,

'LUCA

,1-1"
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documental ya na cansta en el sumaria, pero el dato que alcanza

'''f.,. {..

;::t:G\.!t'~DA
TOl

'.}
1'1' .•.••. ',1 t

.;:t"'~:~~".'~
~.l".~::~\;.: ..\' ;~..s'
'--:'1-.J:~~:? .'.: :.!IIt::1

~ú:!"..
':':~I'.

-'':¡:

iana'htes
'í
l.

en el .~entida de que durante la substanciación del iridete de

IncluSlan de Inmueble, en las autas del sucesana Inte~tan)'entana. ,

604/1989, el ahora demandado realizó una canfesión e~p'fesa que
. ~~:!'!;" ,

demuestra plenamente su conducta dolasa y fraudulénta, al incluir
/:

..•. '

Por atra parte, es infundada el señalamiento. ~ las a
\

Además, al atender a la

singular relieve cansiste en que el j;Jez del canacimienta la tuvo. a

lavista al tiempo. de resalver la ¡LrmaCión de do.minió: ""'ti, -'~~I~u_ l.' ~ .y .~•..:S: "1

, 1/1.1"{;;"
I ; •• ~,;:'.I:

". ' ..••.
.C ' "'i <;:'1Jí

',' I \ (!o': .~ .•.. ::--
.! l" .•'--;,r:~

la acción ejercida, 'ie <~.(.:;E
.' .. ---._-

. . ' J\lZG iJ(' :JUJ~

precisa enfatizar que aun en el supuesta de que el)leres~~~l:~y~~

lagrara demastrar la exist ncia de una sene de irreg£aridades en .~. \Sl

la substanciación del' pro que se cue~ana en juicio., .'

elloco ,e tcadceee;,"n et"" le9" ,ca"drIO de " pecaoo'

que la pramovió, pu~s. ?..r. ello se .eqUi¡ camprabar que el.

solicitante introdujo. un falsa'c;oncepta e la realidad en el ánimo

del juzgadar que canació de I'a infarma in de daminio. Extremo
'1

que na se ve reflejada en las can,' tancia,s pracesales del

expediente 851/1974.
\\.. . '''i'''~'''

~:t~.

in'debidamente en el procedimiento. de informaGi6n de daminio un

predio. que pertenece al caudal de la herencia y respecta del cual

él sólo.detenta una pasesión en calidad de heredero.

El argumenta esgrimida par las actores carece de sustento, al ser

de reconocida derecho que los medias de prueba desahogados
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<¥¡I
en otro, no son

". -'

Sirve de directriz, ,á lo afirmado, el ontenido del siguiente criterio

federal:

"PRUEBAS OFRECIDAS Y ESAHOGADAS EN DIVERSO
< PROCEDIMIENTO CIVil. NO PUED N TENER VALOR PROBATORIO
PLENO EN UN JUICIO POSTER ~R. El dictamen pericial y la
confesional ofrecidas en diverso y previo juicio no pueden tener pleno
valor convictivo para demostrar la acción de nulidad absoluta intentada en
otro posterior, dado que sólo alcanzan el carácter de meros indicios para'
hacer presumir algún hecho no demostrado debidamente, pues son útiles
únicamente para fortalecer o robustecer alguna prueba directa o idónea
desahogada en el juicio relativo, pero sin que pueda otorgárseles valor
demostrativo por si, al no haberse aportado directamente en el proceso



:.~-.l-;(~:;d~.~DA
TOl

sustantivo civil.

civil correlativo, sino en otro donde se allegaron para justificar distintos

aspectos"" " ., f'~-"I '6~~.I1

, :h 'r ¡~ ",'".
• ~ t~ '. ("a ~~~.

.' ~ i ~..•4
En otro aspecto, es infundada la c~~~al'de nulidad que se 'fun;da~ ';m
en el hecho de que si el pro,. b~ente dé' las diligencias te~ia ~'~;

./ ~ I JUZ'rAGO QU'
" '. ":~diRA 'NSTAfveintidós años de edagt 1 tiempo en que promovl~~RESI[)ENC'. ¡ - I M~

procedimiento; aunad~/~ q e uno I los asertos base de sU" .\I¡'IOAf

sblicitud consistió e0 que n esa lPoca ya contaba con una , ,0~
posesión previa de:al meno diez años sobre el terreno objeto de /"'1\':
las diligencias, ello;~Plicab que l~epo de posesión comenzó' \:, Si

. \,' t I '~,'.::
cuanto contaba con délcY,años ~e edad esto es, cuando aún no .j!''''::
era sujeto de derechos y""Óblig~CiOnes <J~<dp.tica del derecho. ':';. :'<'1:; .

. ¡" .. ,. ' . ': ... ':,: ,e.,.
'", t, ..

1
I .~ -',

Para probar este aspecto, los interesados of rtarolla documental

pliblica consistente en la copia certificada del acta\dE\nacimiento

del demandado; elemento que si bien goza e p\et valor de

convicción, atenta su calidad de pLlblica, en orden c'gil lo previsto

por los artículos 1.293 y 1.359 del código p~d~lal civil, tal
./' \

circunstancia resulta insuficiente para atender/~: la cau~a de pedir
,:/" .

expuesta en la demanda.
-,'"

l"

,.("

Al. respecto, se precisa subrayar que si bien la minoría de edad.'.,

constituye una restricci9" a la personalidad jurídica, en términos

22 Registro: 180511. Materia(s): Civil. ,Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta. Novena Epoca. Tomo XX, Septiembre de 2004. Tesis: IL20.C.471 C. Página: 1840,
Tesis aislada.
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" ~ ~ 1
r_~. ~
[~", ,-,e'¡ sltua~lón sólo da lugar a,CJ~anulidad relativa del acto jurídico en
, ~ ';f¡WJ+.Y,'

~ .
ESTADO DE m¡)<!!l!ltiL D~estión; nulidad quesó[o puede ser nvocada por [a persona que

:;IADE H':',-,.I~ ,,':' '

"EN MEn:J~ufrido esos vicios es decir p r el propio incapacitado o susica .] 1

,.'''n''RlAre~re~entant~~, pe;o no por tercero! como sucede en est~

.~, I :
asunto;pe ahí que en este ca o esa n¡lidad fue confirmada por el

propidinteresado una vez e cesaron los vicios alegados, pues

corn6 los propios actores dmiten, s,i COlitig~e ,seencuentra e8
posesión del inmueble m teria de J~~''o~~~nifica que un-- / 1
vez que alcanzó la ma oría de a se ha con;¡portado como

dueño ~e ese bien y, or I causal de Llidad deviene

ineficaz para los finespreten~os p r sus contrarils,

'~,

11,,'ea el "g"me~ ~¡g"¡e"i" .•,,¡ eci, fedeml

"NULIDPjl. RELATIVA, TRATAN OSE DE MENORES. La minoria de
edad de ~n celebró un contr~to, da materia a tIna nulidad relativa que
sólo puede ser invocada por I'r pe sana en bene:;ficio de la cual ha sido
institLt~ y no por el otro cO,ritraante, menos :aún si aquella persona
ratificó~i contrato al alcanzar !i3 ma aria de edad,"" "

E[ argumento vertido en la dern'and ,en el sentido de que previo a

" ,

la denuncia del intestado?€! su p ogenitor, el demandado tuvo
. \"

pleno conocimiento deta'escritura e venta del predio litigioso, y

que el

tuviera

interesado/estuvo de acue~do en que una vez que se

a disposición esa documentkl, se incluiría el inmueble al
\,"

caudal de [a,herencia; no fue demostrado,

23 :Artículo 2081. La nulidad es relativa cuando no réúne lodos los caracteres enumerados en el artículo
anterior. Siempre permile que el acto produzca provisionalmente sus efectos.

Artículo 2084. La nulidad por causa de error, dolo, violencia, lesión o incapacidad, sólo puede invocarse por el
que ha sufrido esos vicios de consentimiento, se ha perjudicado por la lesión o es el incapaz. .

24 Registro: 344,594. Maleria(s): Civil. Instanci~: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación.
Quinta Época. Tomo el. Página: 1956. Tesis aislada.

"



Esto porque los accionantes exhibieron para justificar ese

'.: \.:.. \

••••• 0

.~..

aspecto, la documental privada consistente en el convenio, ,del

ocho de agosto de mil ecientos o~~enta y nueve, que1ue .'<;..:~ 'f' ,~(

I ..:~~~~

controvertido por el dem. ndado bajo el señalamiento de ser! un;'~, '\1
....l.',~

documento apócrifo, y fa sa la firma que lo calza, ( : t:::.:?:...O~
, /~~I~QUII

.' . ~~EI<J ",OT~N

El "9"meo!o de defe¡ a hecho ,alec poeel d7'Cdado le gec::" t,~,:'~
la carga de probar el e tremo de la falsedad d~ la firma, lo que fue ;<;2\ I . .,(;:

i, '.\ -'~, .

debidamente colmado, aj"de arse la per¡icialgrafoscópica. \::;'::'~,;\

1
1 ;.'ir;. ", -,....;

.~ l.:~
">'1 i . ..::--1

Es de interés el contenido del Si9Uiri'tecrilio jurisprudencia!: '?'C,'!~~i~:~)i'"
"""1 .,;¡ :lf..:~.i. -::~.:.:.".\(

'.'/ ". .. '.:'i.:-'" '

I
"DO~UMENTOS PRIVADOS, PRU BA lOE LA FAC'SEDAD DE LA
FIRMA DE LOS (LEGISLACiÓN O L ESTADO DE JALISCO). Una
interpretación armónica de los articulo 342:343,344,345,1346 Y 351 del
Código de Procedimientos Civiles p a el Estado de Jal,i,sco, lleva a
concluir que cuando se objeta la utenticidad de la :..firma de un
documento privado es necesario pedir el cotejo de la mis~a con una
señalada como indubitable; además, d be ofrecerse la Rfu'eba pericial
respectiva, dado que la 'falsificación de a firma es un p,unto que sólo
puede ser determinado por una persona.c r conocimientqs es'peciales en
la materia, es decir, por un perito graTfscopo, aUn' cua'ndo exista
diferencia notoria entre las firmas cuestionaéias, porque'tal ciréunstancia,
por si sola, no revela lo apócrifo de una d\ ~lIa.s,. sino únicamente la
diferencia entre ambas."" \ '

\
\",

El, tema de la autenticidad de la firma del vendedor en el acto

jurídico que se pretende anular es de particular realce, al ser de

reconocido derecho que la firma autógrafa imprime la expresión

de la voluntad a todo escrito o acto jurídico, esto es, constituye

la base para tener por cierta la manifestación de voluntad del

lS Registro digital: 187806. Materia(s): Civil. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Epoca. Tomo XV, Febrero de 2002. Tesis: 1I1.10.C. J/29. Pagina:
680. Jurisprudencia.
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~'S'ustriPtor, en razón d.~..,9U~"la finalidad de asentarla es

al a~tor con el acto j,Ú?idicocontenido en el ocurso.
I
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Las conclusiones deberán se{ consecuencia lógica de los

fundamentos o motivaciones qu~ proporcionan y que otorguen

certeza al juzgador de la calidad técnica del peritaje.

26 Articulo 1.304. La prueba pericial sera'ofrecida y admitida cuando la naturaleza de las cuestiones materia
de la misma requieran conocimientos científicos 9 tecnológicos o bien experiencia práctica en el ejercicio de un
servicio u oficio, con la finalidad de prestar auxilio al juzgador. .
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Es así que, el perito está obligado a proporcionar el fundamento

,~~:~;::;~7?~i
'.'.'0"

U'l que se robustec

de sus conclusiones, es d c r, debe expl~c,c:lr,la~razone~ '\"?e lo ",;fTu;
condujeron a dictamina', como, 1,0 ,.hiió"De manera que, ~nla\t1,:~,;,;(,~~~~/' .: l. '¡nt~

./ 1 ~. ~:~e:.¡~,.;y'

medida que proporcio e ~J~~crúsionesjl1Jtdamente sustentad_~s,{;,~t~;~'
o respaldadas, s ,conoCimientos especializados. ser.5lIlG.;¡LJCWIN" I t I""'",=o.,lr ."..., "'(~. t .~'W'i~ •••1'""', Ió'•• l;.:¡.ro;:¡

susceptibles de se ~",tl'cePtado~y/por tanto, utilizados e~~~l''E.sk'''~i~:
~. -;¡.¡"'~~~:íjA"SE

decisión del derech pg'rc\:,eloperadl)r jurídico' r r
"', ¡'':1.."

' ..1.... ;

aVés~i ontenido del criteriO federal:!",
"PRUEBA PERICIAL. NOJAS ISTINT';VAS. la peritación es unk
actividad procesal desarro¡i'ada, on motivoFcl-e encargo judicial, pdr
personas distintas de las p~rtes d '1 proces;), es~ecialmente calificada~
por sus conocimientos técn''i'cos, art ~ticos o científi~os, mediante la cual

. .. se suministran al Juez arg'umentos o razones pa~a 'Ia formacióñ de su
...;convencimiento respecto f de cie os hechos l;uya percepción o

entendimiento escapa a I¿s aptitude del común de las personas. Asi
tenemos, como notas.dis,tir1Sivasde es\a probanza jul:Jicial::las siguientes:
1. Es una actividad hum,ana" porq\le consiste ren la intervención
transitoria, en el proceso, de_personas\que deben r~alizar ciertos actos
para rendir posteriormente un dictamen; 2. Es una\actividad procesal,
porque debe ocurrir con motivo ,de un prd?edin:iento;~, E;; una actividad
de personas espeCialmente calificadas en\razon de su tecnlca, CienCia,
conocimientos de arte o de su experiencia en ma~erias. que no son
conocidas por el común de las personas; 4, Exige ~n encargo judicial
previo; 5. Debe versar sobre hechos y no sobre cue~tiones duridicas ni
sobre exposiciones abstractas que no incidan e~ la verificación,
valoración o interpretación de los hechos del proces~; 6. Los hechos
deben ser especiales, en razón de sus condiciones 'técticas, artisticas o
cientificas, cuya verificación, valoración e interpreta~ió~ no sea posible
con los conocimientos ordinarios de personas medianarJente. cultas y de
Jueces cuya preparación es fundamentalmente juridit:a; f Es una
declaración de ciencia, toda vez que el perito' expone Id, que sabe por
percepción y deducción o inducción de los hechos sobre IJs cuales versa
su dictamen, sin pretender ningún efecto jurídico conqreto con su
exposición: 8. Esa declaración contiene"una operación valo'r,ativa ya que
esencialmente es un concepto o dictamen técnico, artisticoo'cientifico de
lo que el perito deduce sobre la,existencia, caracteristicas, apreciación
del hecho, sus causas, efeetós y no una simple narración de sus
percepcionés, 'y 9.' Es un medio de convicción""

,:

Eh autos se desahogó la pericial grafoscópica, en la que los

actores propusieron al experto Ulises Zepeda Ríos, cuyo dictamen

27 Registro: 160371. Materia(s): Civil. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta. Décima Época. Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5. Tesis: 1.30.C.1016 C (9a.).
Página: 4585. Tesis aislada.

\i4',
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y nueve a trescientos
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".¡-

trescientos cincuenta
,f"

.

pr~sentado por el 'specialista

a fojas

noventa y cinco del exp~diente 538/2014.

-~~;.~
consta

\

.:;::~.ARIA los siguientes señalamientos:
;

.A (";I)ftl o"~
.\ .
¡¡,j.z." .

PODERJUDICIAL

,
.!l to'''-

ESTADODE~Kf~ al':
lACto :',)I.U~ .
ENMETt.P~1 trabajo

r. ~
~ ,/

. J,
• En los e!'tos de fechas 18 de mayo de 197 . ).
• La estam ¡j en el escrito de fecha 19 de ju iq.:'éJe1974 .
• Las eslam adas en audiencia de fecha 8 de j. 110 de 1974.
• La estampada en el escrilo de fecha 5 de julio de 1974."

"2.- El perito, después del análisi~ inucioso de la firma cuestionada
que 'aparece al calce izquierdo. del d cumento con~enio de fecha 8 de
agosto de 1989, en cotejo cqn las fi mas ofrecidaslcomo indubitables,
de inarási a ., roced n o no del mismo origen gráfico
de .
Respues a: e es. e ana ISISm 'ucioso de la firma cuestionada
que aparece al calce izquierdo del d cumento convenio de fecha 8 de
agosto de .1989'"..en cotejo con las. fir~as ofrecid,as como indubitables,
se deler. Ino' s firmas SI r~ceden del mismo on en raficQ
del C. , conforme a los hallazgo,s
realizados en el estudio den ro e IC,men." .

analizará la firma cue~~onada que aparece al calce



/' "

". ','; ,\.

:i.:":'

dicha firma si resenta caracteristicas
ofrecidas como indubitables del
conforme a los hallazgos realizados en el estudio e ." ,

..•' 1

"5.- El perito determinarái los trazos yrasg~s .constitutivos V~la £"'IJ• u5/ .--:
firma referida como cu tionada¡¡1 calce .izquier~o del multiqitado i{J!'Q,M;i~~
documento s~correspon e.no n,.9.almlsm? origen graflco de la pef;sona i '~";;;.I~."'.'::;"..
que suscnblo los trazo y ~,<;lsgosconstitutivos e se ':' tt;;;;.~:.,;:,
~mo Indub aqles, .como fd.el "-".,~,;tii<,,"
.-.,. enuncie .LIésimilitudes ?' diferencias encuentra. . .. '0.J,:, ,,~~'
Respuesta: Se udo etermmar ue.Hostrazos ras os constitutivo G¡li..::fr.,.,,~
de la firma referida p' mo cuestionadá al calce izquierdo del mUlticitadi'~~RAr...~';"ICIP

documento si co.r.lé ande al mis..m~ ori en. ráfico de I.apersona~J.~ ..•..'1::"....':\"...Elsuscribió los traz9s rasgos consjif . . . - ig;cei).il!fll'ICC
cOmo indubitables como del .'''''1,. ',., ~q
conforme a las) si' ilitudes enco.0tradas y ya enuncia~en e'l /:. :':.
dictamen.,,2si I . . .:,:',,:~:
En ese conte~to el perito e,mitió las siguientes conclusiones: í' ~.",." I ' ""\. \. .. '

. f,~t;.: _#_: ~'--_.'-o ~- '. ,;~~ .;c;.::.: l\.' ¡
'.

"PRIMERA: La mi .. puesta IJ. la. documental contrato de.
com raventa de fec a 26,de'enef de 2002; descrita en el inciso "1".
materia de este juicio, efect& de te dictamen y que aparece en el'
anverso y calce izquierdo defla"mis a:"~i f~puestadel puño, letra y',
trazo", de la persona que firí;nó la's docume~tal 'oJos

. - . ""'
numerales I al XII para coteJo,.' mo el <Y

~ al InicIo de este. dicta en, confurme
encontrados en los estudios realizado . \

i SEGUNDA: La documental descnta en el Inc;iso "1" contrato de
com raventa de fecha 26 de de enero e 2002, ~ateria de este juicio
y efecto del presente dictamen "si es' a téntica", \esto conforme a los
hallazgos realizados en el anterior estudi documeotoscópico.,,29

EI~ el trabajo reseñado no se aprecia I aplicabón de técnicas
~

especializadas en su elaboración que per \ ita/~poyarse en las
\. 'x

opiniones expuestas, a efecto de dilucidar el punto de discusión
,,,1

~~'..

entre las partes .falsedad o autenticid;¡¡d'del convenio del .ocho de
.,',.-
"

ag'c)stode mil novecientos ochenta''y nueve-o

:: .

Eyto porque el per;it'cise limita a realizar expresiones genéricas,
.-'-,

sin exponer.,,'mayores fundamentos que reflejen un trabajo

m:ticuloso y exhaustivo al cual ciertamente alude en sus

re:Spuéstas, pero que no se patentiza en el contenido del

2B :Fojas 373 y 374 del expedienl~ 538/2014.
29 ,Foja 372 del expediente 538f2014.
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,-
común origen gráfico de los signos gráficos analizados -firma

,,{ '.

que dictamina en ese sentido,'

En tal contexto, lo que se advierte en el estudio del perito

dubitada y material' de cotejo o firmas indubitables-; sin
r

De igual manera, el especialista alude a la existencia de un

émbargo, es omiso en explicar técnicamente las razones por las

,
ESTADOD£(",~XIC'oEs así que, las respuestas del experto se present~.Á enunciativas'. .,' :" J ' ';

_ '. ~~ pero no explici3ti~as de los spectos sobre los ~ue versaron los

,ME1L~¡, cuestionamiéntos formulad ".1.'
:::':AR~\

J)"

Como se puede advert' , el especialista indica haber llevado Elr .

cabo 'un estudio min cioso que lo con~o a .sostener las
, ~i' .," \ •

op;olooe,eo el ,eoti o de qoe~~'Iiha ;;:,"ooada " e;

auténtica; sin embargo, pecializada no se ve rlflejada,
en el trabajo pres~~iadp, ni en ~ porte fotográfico que amI; exa,

",\J 1"'.. ¡

AdemáS,el p"it:.-\$~\oe eo el oa" e,peolntoe,l'te

correspondencia~tre las c~ra terísticas grafOscóPi7'as de las

firmas cuestio~a e indUbi¡#bleb, pero no indica cuáles son los

aspectos q~ guardan si~1Iitud;1 máxime que al formularse los
i'

cuestionamientos a re~píver se I pidió que señalara cuáles era¡;r
.,. .~.rt

las semejanzas o diferencias hall das ..'
...,'



mencionado, es que éste dejó de respaldar técnicamente las

.-' tr)' ~
conclusiones esgrimidas; para lo cual se precisaba que explicara; ;';>~'," . .e ~ J

'" 1. M -<O:'~":f I~.~ '
las premisas o reglas de la cliscina en Irue fue propuesto t l\~.'
además, cómo fue que la apli ación de ¡esas directrices al casp, ,'\~

/'. GAOO
concreto, proporcionaban mo ivación a su,c0r:tclusióR-~n el punt~H'A !NS

if.~,-"" } ~ RESIDE

'obce el eoal e'pce,ó ,~.,~~~jÓc(~toleOlieldadde la "cm;:,r":

cuestionada-_ /,v;'''-'-' '1,

,,//" / I(re,"
Al respecto, cabe r~(terar un~ ón del experto es ilustrar y, <;-:}'~¡;L~~!

~. '~: -¡"

el trabajo analizado no se cumplió c~n se cometid "_ _. 'y,-,' '.,H

. ~ /' .,-'\ ~,<;\i.. ~
\.... .....1 r;.,.}'- ...<'._',-

~omo circunstancia adicional, no a la ate¡eión de este . 'íft'
Ol-gano Colegiado, que el perito propue to por los actores, al fe

emitir sus conclusio'nes, alude en dos ocasSt:les a Jt:l contrato de .>
compraventa que no guarda vinculación con eljuicio lontr¡:¡dictorio .'\.;.;:

de origen; lo cual es indicativo de descuido por parte \el autor del

trabajo que se analiza, amén de que tal situación mot~aque este
. , .' \

Tribunal desconfíe del valor intrínseco de la prueba./ \

En esos términos, y con base en los preceptos 1.304 y 1_359 del

Código de Procedimientos Civiles,3D se desestima el trabajo

30, Artículo 1.304. La prueba pericial será ofrecida y admitida cuando la naturaleza de las cuestiones materia
de "la misma requieran conocimientos científicos o tecnológicos o bien experiencia práctica en el ejercicio de un
servicio u oficio, con la finalidad de prestar auxilio al juzgado~.

Articulo 1.359. El Juez goza de libertad para valora~ las pruebas, con excepción de [os documentos públicos que
sieinpre harán prueba plena. Lo hará tanto en lo individual como en su conjunto, atendiendo las reglas de la
lógka y la experiencia. Explicará detalladamente los fundamentos de su valoración y su decisión.
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por el perito de los accionantes,

.¡

l'....

:, ,,¡,LA CIVIL
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, .

PODER J ,_ 11X1l);~. I

e ~. o
[~ ~ .,," piniones esgrjmidasadolecen del debido

-',.~:\ .... "'~.•. - ..:
ESTADO DEJ~~~~~¿&s'pond~;a:\a prueba desarrollada.

>lCIA¡:" "ETf_~ i.

•\EXICO .,'"
A SéCR£T.AfUÁ

En apoyo a lo afirmado en este punto, el siguiente criterio federal

I''''",e' ca", . I
"PRUEBA PERICIAL. A MOTIVACION DEL PERITO ES UN CRITERIO
ÚTIL PARA SU VALO ACiÓN. El objeto de la~?Ueba pericial es el auxilio
en 'la. administración de justicia, consisten. n que un experto en
determinada ciencia, técnica ci arte, ap~e ~ juzgador conocimientos
propios de. la materia de la que es experto, .Ios que el juzgador carece,
porque escapan al úmulo de conoc~' iento q"l-le 8£.see"'tJn¡¡'l~ersona de
nivel cultural prom dio; conocimient e adern"ás, resultan ~esenciales
para resolver detenjoinada controversia. hora bien, precisame~te porque
el juzgador carece Ide los conoc' . ntos en que se basa un Rerito para
elaborar su dictamen, result ' , eterminar el alcance pro~atorio del
.mismo, sobre todo i do o ~ p ritos, respecto de la mismot cuestión,
emiten opiniones diversas ój~u o contradictorias, En estl)s casos,
r~sulta útil _analizar el mé6d<¡, \¿..I funda.~entación científica, ¡artistica o
tecnlca q\.!e'respalda.Q las o'im'!lone de los pentos, pues SI en el, dictamen,
además dé exponer s~inión, '(e perito explica las premisa~, reglas o
fundamentos corresponll,iéntes a (¡¡ ciencia, técnica o arte de qlíe se trate,
en las que se hay~asado para!, nalizar el punto concreto s¿bre el que
expresa su opinió~xplica la for a en que dichas premisas, ~plicadas al
punto concretgC conducen a la c<i,h lusión a la que arriba y qué constituY<3
el contenido de'il:¡; opinión, medi~n e un método convincente y adecuadca
la materia¡f'le que se trate, será/el tivamente sencillo motivar la valoración
de dicha 'P!;9banza. Este méj'bd de valoración probatoria es además
congr!:nte con /a naturaleza. liJe I prueba pericial, la cual cumple con su
objetiv n la medida enique ote al juzgador de los conocimientos
científic s, técnicos o artistjtos ne esarios para resolver. ,,31

,:z;'
.:;

.//"
f.,'

A su vez, el dem~.pdado pro uso como perito

j/ arduño, Jyo trabajo es visible a

cuatrociento~id¡'~z, a la cuatrocien\os veintitrés de [os autos.

~J' \; •.:'

De ~ste trabajo se leen los siguientes señalamientos:

31 Registro: 161783. Maleria(s): Civil. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gacela. Novena Época. Tomo XXXIIJ, Junio de 20'11. Tesis: ía. C1U2011. Página: 174. Tesis aislada.

"En cuanto al estudio técnico grafoscópico de la firma cuestionada con las
firmas señaladas como indubitables para el cotejo ya seña/ada s, se aprecia
lo siguíente: la cuestionada, estampada al' calce inferior izquierdo de la única

j":

«

¡
¡
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e agosto de 1989,
todos de apellidos
de acuerdo a las

estudiadas en el convenio
mismo no es auténtico, por

40

." . ';,
a.firma que aparece del izquierdo del convenio

." de a las características de la'.'~.zr.~~¡''''J ~...::"_- •
, '

_ _~~,_::.. "":--;'0;_. __ ."i.-'

e mismo es auténtico
caracteristicas estudiadas en el-mismo.
Respuesta: De acuerdo a .,Ias caracteristicas
motivo de este dictamen, se determina que el
presentar alteraciones.,,33,.

Respuesta: Se determ
de fecha 8
firma del Sr.

32 Fojas 337 y 338 del juicio natural.

J3 Fojas 338, 339 Y 3440 del expediente 538f2014.

indicó

I

I
I

hoja del convenio cuestionado. está co 'puesta por nombre y apellidos con la \
leyenda que se deduce como la en letra manuscrita .
cursiva angulosa y por rúbrica; siendo ésta a que '~PI e leer con cla~i~J~1 ¡.
nombre que aparece en dicha firma, I cual esta elaborada con tlnY' .de /f .~
boligrafo de color negro, y tiene como características que es de velocidad ••. '(:ii;
media, de .habilidad escritural media . I fir,manfé, firm~za del trazo media,:el'; );".';~
trazo magistral que en este caso ....la rubrica esta elaborada en nueve 1 .....":~
momentos gráficos (cada mame: 0" gráfico es cuando se despega el \ ~~. :'::'~Ji
boilgrafo del papel), la palabr~,.d I apelll~esta elaborada en tIe.s 1':':'~'Wi

. momentos gráficos : Uf r brica tiene la figura de lazo en f0frí:Ía ~e <:"" ,H
moño que inicia del centr9.:hacia la derecha para regresar haci~l{iZqUiE)rdJuZG-,.[);-:QUI'
del firmante en dos 0saslones terminado en trazo descendente; y ql:!Eh'!~J1ERf\¡"STA'"
diferencia de las ind~,bitables ñaladas por el~.do o:l,!cuyas rÚb~~j'( C'L'f.IiCI.
inician al final de la ,última letr "o" de la palab~isma que está "1É)(

realizada en siete momentos ráficos, en algunas no esllegible la pa'labra'< ,UNOll..$'
~ la rúbriyiJ en figura e lazo en forma de mo~tse realiza en tres ,: I
ocaSiones, y term.ina con un r sgo angula en la parte/central superior, y en ~;:.I " .'.. ---

~[;~7~~~~:~;~I:¡~B~;~~~r~;~~~:~ii~í!:\\{n;',_~.;.L.'.:_¡
origen gráfico las indubitables con la cues iona¿a y por consecuencia no - ~

provienen de la misma persona ,,32 IL \ .;:.....~.}.,,.~.!.
'1, I'.''::'':-~'' ,,{ \~\NT

Al dar respuesta a los cu'~'stlonamiento formulados, el experto :'f~':r~"~::,::~:;~~'... ¡ \ "'i:,:O,. : C, ¡OC
""':"

"•.
'I".} I j~r::;~-

"A).- Determinar si el convenio de fechJS' 9 celebrado I t~.?í.~¡:~
e , si e~e convenio pr,esen a . no i¡'S~o~~:~~d~: I :, '.',' ;¡[f~;

~.' \. \ Ir;';;i
o común que le reste credibilidad a ese90nve~io.' ...., .,'. ., '.':' lo •...

Respuesta: Se determina que el convenio ..cue':;tlon'ado, SI pr~senta tres \ \<:1...~_..:.:'..
signos mecanográficos o gramas que son letras "~ al it:)icio de c¡¡da una de ' .
las tres firmas que aparecen en el citado.\ convenio ct11estionado, \
precisamente en la parte izquierda de las mismas, y esto, le resta <\edibilidad I
a dicho convenio en cuanto a que haya sido elabora'd,o en la misma fecha y
con el mismo instrumento mecanográfico." \l '\ \
"Ej.' Que determine el perito si las firmas que aparece1,1~-1a90 izqul~rdo del I

adb entre

\
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" motivó de este IC amen, a n UI e a úL
" no Úene el mismo origen gráfico de las

Irmas que como In u I a s s'e enc~entran pi adas en los documentos
señalados com. indubitables y paia~el cote' no
corresponde al uña y letra del señor!, ',' r ,,/" ," , ,

Este trabajo sí r sultailLJstrativo p~ste órgJno jurisdiccional;" I
ello porque en el estudio e a~~ se adviertén elementos que

generan convicción sobre a qpiniones emitdas en cuanto al

tema debatido - '" ; --- 1
~
~ l t

f p:,}' l
En ese cantee, el perito e~tJne que al vflorar los resultados

obtenidos ~ tiene que l~i~Ji'firmas que ti'~nen la calidad de
" I "

cuestionada e indubital;>les ¡:¡resentan discrepancias, las cuales
.Ji" :, '

explica y muestra gfMicam~Jlte. Lo que permite establecer la
,'"' 1

1
- •• •

." '-~- ..

existencia de, ,ú'~ diverso ¿rigen gráfico, es decir, que do
. ., .

-'---.1;

Élbspecialista emitió las sigLii~ntes conclusiones:~.

.. "

,'"

':: ..

~,.. '

PODER JUDICIAL

correspondén al puño y letra del demandado y a quíen se le
.:i'"

, !

atribuye'la autoría del documento'que se tacha de apócrifo; esa

que se aprecia sustentada en un análisis exhaustivo y cuidadoso

del material de cotejo, que permite apoyarse en él para dilucidar

los hechos discutidos.

34 Foja 415 del expediente 53812014,

"..~



En esos términos, destaca que el experto indicó que desde el

punto de vista técnico y dem strable con base en las labores

propias de la disciplina en que fue nombrado, que la firma

atribuida al enjuiciado y quese apreciae¡;¡ ..el-convenio dubitado,
.,,'

. :~
~ 'o..."

i" ..

: . E:'

.,,_ ..,..

. "~.<..,..'..
"

calidad técnica con que fue elaborado.

"

eri realidad no fue plasmad poréste. Lo que orienta a\decisi~ ~;(J
i i " l br.) ,/1fJ

de que ese dictamen adgui re eficacia probatoria, al tenor de Ip r'l~
previsto por el artlcuf01.35 1\"',,:11

A '°0. '-....:...

/ . \' .,' ~~t~:;~~s;;
A¿lemás, la instruÉtora del J{9 eso nombr' CG1moperito tercero a~NIIR::::r,"
I~''licenciada ,uien presentó el

dictamen visible a.. fojas cuatrocientos c 1arenta y dos, a la

cUatrocientos sese;~~" y cinco de autosi el cual evidencia la

!~ " I

El d¡ct,mee pceseet, ee '" estC"ctc,,\,--,'"\m;eeto. del

problema, material y metodología empleados, conslWeraciones

técnicas y estudio pericial grafoscópico y documen oscó}¡co.\\
En el desarrollo de su estudio, la experta destacó,' que~en el

\
particular las firmas indubitadas variaban entre ellas,' en cuanto a

su estructura y características generales, lo que se debía a

diversos factores, como el estilismo en la gr¡:¡fía, salud, edad, o

bien, por la auto modíficación o disfraz de sús trazos.

/

Al,efectuar el análisis de los ges.tós gráficos o particularidades de
.'.•.

las firmas, la especialista indicÓ: '



I

.~.

( ..

"La firma dubitable e indutJi{~blesno coinciden en suficientes gestos gráficos
y rasgos evidentes e invis'ibles; los gestos no invisibles o no evidéntes no se

_--.-..ruestran en las firmas de cotejo _es decir, en las firma~ dubitada . e
ESTADO DE Mi!¡ . 'í rd~bitadas, como lo éxhiben en s puntos de ataque, punt9l de referencia

~ C'/ IntrlnsecalPRI), se encuentran ntro de la firma; entre letra.s,entre gramas,
~. :1.'. • '.' 1'.... en la proporción)'posiciones, f mas y las rebasant:s sup~(ibres o inferiores,~> ¡ las cuales se conSideraron v.slblemente en tamano, grosor, proporclon enm j,.I relación a las ~emás, y punt s de referencia extrinseca (PRE) ,,"

,~~ <J'. "'. I!l@;,<-y ,
~~ ....

jlJ?;--. \~1~~~Vf?fjJJ';aguisa, la fJerit~ e puso como conCluSiO¡,~S
~" '(' : .••., ~\At.. ..:,f.TEPa:.., .JI}

~.¡.;.\.)';:'0':,,,- ':;o:,~::o~~;;::;:~~:~i~oyo~:~~,~~:~~~;~o,:~:::I~~,~:;
~ 'I!':T, ií0k', ,E estructurales, genera particul es~stos gráficos) con respedto a las

, 'HCt1oi1ft:'i.'_UC.!~ fir indubitadas y de cotejo. Por o q~e puede determinar quellafuma
~II\É~':M'{;;CPf.1;, 'tada no corresponde al orig ráflco y puño y letra del_'~~,:?é¿'" mi aClon e gra~i~eración, st!a la firma dubltada es p011mltaclon

<t,J'{..-, .-;l;¡ ~ El convenio de fecha oc~o ere"nos O de/nll novecientos ochenta ¡'nueve, P.S:..::'~,<... . 'j un documento alterado."" ~ ¡' .
".". . ~ .. '!''i 'Y) ¡ E,!e !,abajo,e ap,~ me!M¡ld,b¡dame"!e,e,pilado pm

;;_(~y los trabajos t~n~ especia)I'ados de la disciplina pára la cual

/ fue propuesta 'fuJespeclalistl'~f cia!'
:~\ CIVIL ~,/,l

.l'
Jl

Lo que encuentr~lJústificació , en el hecho de que el perito se
;;-'-.j:

orientó a cum¡;5íircon su com tido, esto es, el de guiar al órgano
;

'I~.,'
. jurisdiccioD~'[ en las cuestiones que escapan al conocimiento de

los o¡:i~,ladores jurídicos, en este caso, en lo que atañe a la
/('

},'
falsedad o autenticidad del signo gráfico que se cuestionó en

F'
juicio. \

En el dictamen se advierte que el conocimiento plasmado en los

distintos apartados que lo componen es susceptible de ser

35 Foja 450 del juicio natural.
36 Foja 466 del expediente 538/2014 .
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I',~

':{, ,

~".OlJNOI\.
TOL

"

emisión de conclusiones.

problema, formulación de

/
\ '.1

También destaca que el estudio contiene apart~dos atJnentE?sa la

rr'letodología y material utilizados, el marco teórico conJept~'~I, con

e,ped,' cele,,,o;, de 1, explle,dóc de '" leye:/d,el,g';~mo, y "

respuesta a los cuestionamientos formulados:pbr las partes; amén
.. .' \

de que mostró abundante material dé fotografía tend~nte a

cmroborar las discrepancias entre I~s signos gráficos que ~eron
. . \

considerado como un conocimiento correcto y verdadero, atento
/

. /
a que la especialista efectuó el debido plant~a1Íliento del..

/" ¡.:...

ipótesis, desaFró'llo del estudf> y ~;".v::/' .. 1 ¡{.,e'4
, I ¡o..- . ;'2:'

, 1 • .!~:a
" ¡ J,:.iB/ :. ".,~,.¡

Además, el trabajo conti ne }:Jn apartado específico sobre 10_ ~(,f.\!~~

elementos utilizados co QJ~aterial ¡ara cotejo, lo que c%';~~:s:;:~~~~:, ;r' lilE,. J 'C '"",lUOA •... .
relevancia porque el erito empléó entre otras, las firma. ,~;"J:.:. /"

1" ' '1 k.)""[';/ ..' ". . fu'~
plasmadas por el dem n\::lado en/la audiencia de muestras de! (.' ':j:.'.i~ .\ ~- \\~¡ "~. ~~.~~
e:3critura; que .si_bien n~\ on! c ncomitantes al documento '{.:,;: ,.. ~~.

.- "',. .• .. -:• J "'';':0~~ ',.
dubitado, en el particular o pueéle..du arse de la autoria de esos WSEf.'.¥L ... ;.,:;

¡. 'f~~".,'P",. .-~;~~:::~~~:;.{:

si[jnos Jráficos, porque fueron! asentd'os ante el personal det
. I ~~

actuaciones del juzgado. Lo Jcual d ~,9J~\~1 estudio es.

f . \ ""
fidedigno, pues se apoyó en sLJficientet' adecuado m~terial para

cotejo, atento a que lo ideal ls utií~ar ignos 9láfiCO:"~'u.e se
\.. ~~. -\

hayan estampado ante un fedatario público.

analizados, Todo lo cual evidencia una labor exhaustiva y

cuidadosa, que le dio respaldo a las opiniones emitidas,

Bajo ese contexto, conviene enfatizar que la función del perito es

L'_



, 45

técnica~( científicas, o tecnológicas materia de 'la
.,'

por ende, auxiliar al órgano jurisdiccional en aquéllasin~9rmar y,
. '"J
cu~stiones

cuanto a la falsedad d I [ e~ c nvenio y, al propio tiempo,

desvirtuó la causal de nUI~d fund 'da en ell echo de que él

. incluyó de manera ~i~O dolosa, "iomo bie¡: raíz objeto de la
. f

J •

información de QtJminio 851/1974/ un terren~ que en realidad
, ~ f' 1-,. £

pertenecía a ~rogenitor. ,/ t
/" ~
./ (~

PODER JUDICIAL

'.i'" \
J

.:. .'~ \~/
. :,....:l..'>'_.

}\u\ CIY¡L
\::;J\

. .

ESTADOD'~~XI9:Ó' pericial. Extremo,,,que se ve colmado en el asunto que se analiza,
"~ . : /

."-:-'/' porque al tenor- de los artículos .304 y 1 359 del código procesal
{TOC!Vll¡,E:.. J
.CIA e'" re' ,~ '
\ EN M" fE?~vil, el estudio realizado por I perito tercero resulta determinante

,-i7U";- ;Z~ETARlApara comprobar la postur~ e defenL asumida por el enjuiciado

~!~;;,,:',:\ con relación a ;ü'apócrifo de la fima que se le atribuye en la
~ . ~. 1:
¡;:.', i;;--.,.lJ ¡. 1 ~
¡~ •• , 'I"~" \I!
}~~~~»~ confección del convenio a ortado \jUiCi~;~r' U\ antagonistas,

":~IJ;" Dee,t, form, , el 'otoe ifi",e ,",afiemaoi"e, eo
5i:CEfi.!"~'!~~.\!f\jA.

;/\ ,\
1\1'llJ,. !

Tiene aplicación al casq,'IÉÍsiguiente esis de jurisprudencia:
.r"

"PRUEBA PERICIAL, VALORAClqN DE LA (LEGISLACION DEL
EST,4.DO DE PUEBLA), Resulta lega~la valoración que el juzgador haga
del a prueba pericial, en atención a que los tribunales tienen facultades
amplias para apreciar los dictámen1es periciales, y si además se
razonaron las causas por las cuales mérecen eficacia probatoria y no se
violaron los principiOS de la lógica, es indudable que la autoridad de
ninguna manera infringió las normas de apreciación de dicha prueba. ,,37

Como dato adicional, no pasa inadvertido para este Órgal~o

Colegiado, que de la confesional de posiciones del actor Eduardo

Robles Rossano se desprende la admisión expresa de un hecho

37 Registro: 199190, Materia(s): Común. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gacela. Novena Epoca. Tomo V, Marzo de 1997. Tesis: V1.20. J/91. Pagina: 725.
Jurisprudencia.



que resulta perjudicial a sus intereses y benéfico a los de su

" ~:.

1,.

. . :\
"CONFESION. SURTE EFECTOS SOLO EN LO QUE,'PERJUDICA

, - " '"(LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). Aun cuando, existe el
criterio de la honorable Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, de que la confesión es indivisible y, por tanto, ha dé,tomarse
.tal como se produce, el sistema adoptado por el Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Puebla, e']A'1 de que la confesión
es divisible, pues sólo surte efectos en lo que pérjudica al qúe la hace y
no en lo que le favorece, según lo dispon~!'¿ategóricamenteel artículo
422 del ordenamiento legal mencionado"de'manera que la modificación o
circunstancia que se agrega no se tiené por cierta si el confesante no la
prueba."" ..,,""

nueve.

contraparte, en términos de lo previsto por el artícul~.l1.268 ~'él l ..~ ~.' ,-
Código de Pcooedimieoto' Civile,,"" oca OW9l>o~; la 'a',edad 4'~1,:
del convenio miL'rio~~cientos ochenta y Iq l'" '..

J"'/-' ~¡;.~

.,1' l' 'o DE '"
.'; .~aJAbo OV/H1C

Ello porque el absolvente contetó la posición cinc~mo Sigueii:i:~;,t;~~~c~~
.'. I '~Jn:£XICO

"5.- Que usted realizó .de m nera unilateral y di manera personal el ' J.-- .. ~l;
convenio de fecha 8 de ag sto de 1989, que exhibe como prueba en . ,,,-:i"0
su demanda inicial. I ,'.;Y. ,/
""p"",I" SI"" f" / "~~,1¡..,,';'/";

La mencionada actuación\pon sto el carácter unil~teral '<K)'}~ :.,~¡" '\ I .: f'., .....,.L. :-.:', . .' r' f
de,1precitado convenio y, por 'e~de, lo ate dible de los argumentos";:' '¡r:i:C:;:~!; "::',>;,'" '.f ._Jh:!~r.'":; .' :~,). "'. ,1 '"

es,grimidos en vía de defensa por 'el de ¡ ndado. Lo que desde'i"""~"~¡ \,,:,rii -;

luego conlleva la desestima~ión de la 'cals de pedir hecha valer ' ~ '.:

en el libelo actio por sus antagánistas. 1 ¡'. ", ."

1 . .

i
Sirve de apoyo a lo afirmado, la tesis juris\rucfe Icja\:,

.\

Po'r otra parte, el señalamiento de los actores que se hizo consistir

en las inconsistencias de forma de la sentencia emitida en el

38 Articulo 1.268. La confesión s610 produce efecto en lo que perjudica al que la hace.

39 F:.oja330, reverso, del expediente 538/2014,
40, Registro: 188,012. Materia(s): Civil. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial
de I'aFederación y su Gacela, Novena Época. Tomo XV, Enero de 2002. Página 1146. Jurisprudencia.

: l.

I
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as en términos del artículo 128

¡viles aplicable,41 adolecen de

47

normativo aplicable, ~

~

~
Es asique, laS~egularidades de

presentar, ~e no fueron salva

del Código de Procedimientos
r'

relevancia para atender a la ,huli ad reclamada, habida cuenta
J,

"SENTENCIAS. ERRORES GRAMATICALES O VICIOS DE FORMA EN
LAS. IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. Si conforme ato
expuesto en la senter.cia que constituye el acto reclamado se pone de
manifiesto que la misma es clara, precisa y congruente con la demanda y
contestación, así como con las pretensiones deducidas oportunamente
en el pleito y que decidió sobre todos los puntos litigiosos objeto del

que esos vicios no son ,::;dsceptibes de afectar a los derechos
/' - \....,(

sustantivos de los a.Géionantes, "
"

¿."ff'
,¿e:

Lo que se ilu,stra mediante el siguiente criterio federal:
,/

~,,"~

41 Artículo 128. En las actuaciones judiciales no se emplearán abreviaturas ni se rasparan las frase:;
equivocadas, sobre las que sóJo se pondra una línea delgada, salvándose al fin, ccn toda precisión, el error
cometido. Igualmente se salvarán las frases escritas entre renglones.

-""--p{liClcedimiento cuestionado, el _veintiséis de julio - de mil
\' (

,~ .J

novecientos setenta y cuatro;'" carece de relevancia pára estimar- ~ I
fundada la acción de nu!,!d~~instaurada_ I '

, I
J~_' ,
t- !
B ~7 ~ -

se justifi¿a, porqu ciertamente de lal senter:-::ia en
Al ~
~ 1

mención se apr¡~cia en su ecanografía una serie: de letras equis
1 4

(X), __que fuerot utilizadas para testar o enmendif",las"waS6

1
sque

no guardaban 'correspo dencla con la dec~n, del der~ch,; sin

embacgo,el he~~b,~,: ' ,e e,e fallo;$r;¡e e,a, iCCeg'la'ijadés

en lo q,e a'ahe a I',\?,ma, delSe mlca"endente en jo q"O

respecta al fondo de la sblicit formulada, la que, com~ se ha

destacado, cumplió isitos exigidos por e~ marco

I
I¡¡

arma que la sentencia llegue a
,!:-11., (;\'11'1..

PODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO
'IV/( DE
" TDLUC2it

"~
- Lo 'que

TARA,\ ¡

--1I

I
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.Así, los actores ofertar

H Registro: 196364. Materia(s): Común. Instancia: Tribunales Colegiados de ~ircuito. Fuente: ~e,:,a~ario Judici~!
de la Federación y su Gaceta. Novena Epoca. TomoYll, Mayo de 1998. TeSIS:1.70.C.15K. Pagina. 1077. TeSIS
aisiada.

"

en ese asunto, su condición de descendientes consanguíneos'

directos del autor de la herencia y, por tanto, las expectativas de

I

I
I

debate; pero si la misma tiene errores de orden gramatical o vicios de I
forma, ello no puede estimarse que transgreda el principio de I
congruencia contenido en el artículo 81 del Código de Procedimientos
C,v,íes para el Dlstnto Fede~l, por no afectar los Intereses Juridlcos del I
queJoso, consecuentement , el JUICIO de amparo no puede ocuParse de
esos errores o vicios d orma, ya que su objeto es' examinar la j
constitucionalidad de las ,slderaclones que sustenta el actO'~reclamado~{'. u "Y';-,.,
y por ello es I procedente el JUICIO de garantía~%4, ,;~~>.;C'~,r, e~'/~l~~~f<:/ ..,' - 1;\~~!R!

En el contexto apuntado, esulta im,Rbrtante precisar que el en ¡\get~J~ o
, '" ~,=;j;:lJ (J

""~~1-:"'"
de los diversos medios probator'i~s ofertados por los actores naco OIF " "-

,,' /, .c!J:~,OOQul¡'!TO CIVI
,,; , -' ~M'II'!STA~C' .• CE'

tiene el alcance de J'usificar;las {Causas de nulidad hechas.,!,,,ief:IENCl,,ENME

, I d d t di/' l'dJd ' ,•.••,"""--- ':i7rc~~Tg~
por os eman an es alu,l a , '<"! -< ' ~s:::;,; ,}
, \ I lile, ~q','.'

'i!' ' !~ 1 >_, f.', "':
\j!' I \ii",'- \'¿t',.'¿

to~~men al pública consistente en¡ I \~:¡,~)L;~
copias certificadas del rPedi~hte, 47~2014, relativo all l~cii¡~-;~:~~~'

-, - -- ~ _ -l ,\, ¡ I ~,:?YJ,~~:
procedimiento JUdiCialno cOltenc,oso so, re Id,e0\~,~dde persona\t ,,,V,'::~1.,,

elemento que si bien gOZafde pleno val r de opnvi~~lón, en el

particular no -alcanza significativo realc , porq\e el "':~~pecto

relativo al que el de cujus acístumbraba utili ar disiintos no~bres
~ 'Ii.\
¥ - ~ 'j;

en los aclos en que intervenía' no fue un te ' a di'scutido en! la\,
controversia natural; por ende, para efecl de:\~,la nUI}<1ad

\ "
pretendida, se le niega eficacia convictiva, \ \ ,,// '

/".:('
":,,,:-. ..\

La documental pública consistente en las copjascertifi~adas del
,'- \,.(l'

.,.'';"'

intestado 604/1989, tiene el alcance ~ejListificar la legitimafión en
?p , •

la causa que corresponde a los~{¿¿ionantes, al quedar acreditado
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l

demostrativa plena.

derecho en lo. que concierne al bien raiz que pretenden sea

:...:nnL

••

r .
ESTADO D" M~XICO .;

'" \! . ,
r

El convenio. del ocho de agosto de milt~ovecientos ochenta y
~ ." . t. .'

,>,.l,~~.'.n~eve,' care,ce de valor demostr tivo, ,ento a que el demandado

I c." {lA. l. ", logró acreditar su postura e defensa en cuanto a que esa

!:~~'::\1 documental ~o incorpora m nifestaln de voluntad alguna de su

~" . parte. ~
",~,,/~u' . . ,t);..,
:/ ti .¡) ,><, . . 'JI - -

~Y~i~,~~rLa documental pu'bll'ca' on's'l's'te':n"'~'\:;e~.'...,.n'./1as' c"op\¡as';.cert'lf'lcadasde'I
~G;'¡:-¡f1p~'/'/' . I- ~'':;'' 1":''''';

J- '" '"
~/ ~,.. ';

~~:~,~~(é;jM¡i.:~incidente de inclusión, promovr",,?-,e~ los autos ;del expediente

it~:id~~').60411989, 00 beoe '" fe~ peeterdO', P"l"" como" h,

',}lr' resaltado, las manlfe~C¡ nes v ~i9as por el a~ora demandado

,"J .•...;f/ en el procedimi~o incidental',;~óIO. constituyln un elemento
'''V l' ~

indiciario; máxi~ que a~~,:,if'. interesado en ti proceso sobre

nulidad abs~a conslstl9;,en ref tar las afirmaCiones vinculadas a

qoe él eJecceo,,~~,~:'óo decl,L, "bce " 00'" "b9'0,", Loe90

no es dable ;.conceder a elas declaraciones una eficacia

\
I,
\. ,

Lo que se ilustra por medio del criterio federal.
\
\

"PRUEBAS OFRECIDAS EN DIVERSO JUICIO. VALOR DE LAS.
Las actuaciones judiciales; como documentos públicos, tienen
fuerza probatoria plena, pero ésta se limita a tener como verdadero
lo que en dichas actuaciones se asienta, sin que deba dárseles
mayor valor del que en derecho corresponda; expuesto lo anterior,
debe precisarse que la autoridad responsable no puede otorgar
valor legal a dictámenes periciales desahogados en diverso juicio,
en donde intervinieron las partes contendientes en el juicio que
resuelve, porque para ello era necesario que esas pruebas se

,
!,

"



hubiesen ofrecido como tales en el procedimiento de 90hde deriva
el acto reclamado y desahogar las mismas,"43

••

1.
,

I
I

partes contendientes.

". ~ '" ~
Respecto a la copia certific a de la escritura pública quince, ~ef: ,~

tres de febrero de mil nov cientos treinta y cuatro, si bien no s1~ \~\~~

d'3sconoce la eficacia pr batoria plena que corresponde a [os ! \::':~~~

dócumentos de su clase en e[ asunto en pa~ar no tiene"'la~~~;~~I ~¡;:6,~)EN(

relevancia pretendida', h bida cuenta que [a (11ateriasustancial de "rou:~:;¡
oootoo'e,,', ,e Ideotl", .~" 1, ;' "dóf f,,"de pea",,' 000 ); '. '.c'
qüe se habría conducido el"pr ~ove le del expediente 851/1974; /;<:t, ':'~:.;

sirl que e[ litigio en análisis ay~ tenid p~r objeto la confrontación \;",,}:' ":.', Cg
ij ' ..~~:. ')
"-

dé títulos de [os cuales emerge un d ?~éChOreal a favor de las é't"¡¡',J¡/ ':'.~.4': ir
, '!.JF:: ,:,"\ ....•..

Máxime que el ahora demandado dio ibí o a [as di1igencias en "
'" .

mención, bajo [a afirmación de tratarse ~e\~e'~\mueb[e

que constituyó su objeto, amén de que logró ,\nsolidar Thin título

d 'd " f' . l' . d \'. rf \e omlnlO cuya con ecclon se rea IZO e manera Impe ecta en
J'. 11

,. ' . \. ¡

su origen, precisamente al obtener una sen~ericia favorable a su

petición de inmatricular judicialmente e[ i,ndicado bien. ,..•-
La documental privada consistente en los planos de ubicación y

loca[ización del predio objeto de debate, adolecen de eficacia

convictiva, pues se limitan a representar gráficamente ese terreno,

pero en modo alguno aportan datos sobre una conducta de

43 F:egistro: 208733. Materia(s}: Civil. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de
la Federación. Octava Epoca. Tomo XV-2, Febrero de 1995. Tesis: IV.30.155 e, Página: 495. Tesis aislada.

:,",

.¡
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PODER JUDICIAL

1 ' ¿~ ,

en~fañp O fraude procesal en el ,procedimiento substanciado en elí ,,>

- ~ - "~o -~#' .-
~) , '~i; ",expediente sobre información de dominio,
'~'~;) /'

ESTADODEM~iO,;;; /""
e ~.~'':;./ ,¡ J
'~ 'i'l.TOClvllL~ copias simples del adolecen de
,c\.~OE 'Tnq,a.~ (" "
-,. ,,;cHF'eG.' L':~c~.,~relevancia par.á dilucida los hechos, discutidos! porque con

SECRETARIA ,1 J" 1
''''. ' relación al contenido d I indicado sumario, se debe atender a la
'" o', ,¡,' r
" diversa dQ.6umental p blica, constituida por la ce~ificación de las

¡: ~ ,.',l,;

oo",!,odo" qoo loooof"m,o ~' ,- ")

L d t I ',. l' ' t~ ~ , rt'f" d I d 1a ocumen a pu I~:consls 0 en copias ce IIca ,s e

expediente sobre I "ación e dominio 85111974, es un

elemento que prueba en"~tr de los intereses del J~rente.

~o,qce eo lo, té,~~,e:~} \~" 00' ,0!el,,'60. 11'qce le

probanza revela ~que el proce ~~iento se siguió conforme a las

dicect"'" .,~dde, P" el 1,100 o"m,tivo ,pll"ble, Lcego
la docume~no abonó a los inr¡~eses de los accionantes, '

L, docemeo!,1públl" oo"':¡l.f!e eo el ecte de o,,'m'eo!o del

demandado ha quedado valprad en párrafos precedentes,
11

ji'
,/1;',.

/',~,:

Las confesionales .e)('~resassin ~larizadas en los incisos K) y L)

del escrito de,!di:~cimiento, adole~en de la relevancia pretendida,

~,,'"r':

",r
de inicio~orque no tiene la calidad que les atribuye la parte

,
oferente, pues para ello se precisaba que se desahogaran en eJ

expediente 538/2014, Y dado que las probanzas emergen de un

asunto diverso, entonces únicamente alcanzan un valor indiciario;'"

máxime que la postura procesal asumida por el demandado en el
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1

I
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:.,-, I

I
juicio de nulidad consistió en defender los der~~~~:,~~ales sobre I
el' inmueble litigioso, esto es, refuta la afirmación de ese bien I

' " ftr' ~
pertenezca a la sucesión de su pr"génitor, 't lh~:";~.

1 Ñ '~~~W,,, ~:¡'~:l
t" !..~~':-i'

~ " .~~~
La prueba consistente en ~n videograoación de los trabajos de I '-'~

l . ( ! JUZGADO QWI

demolición efectuados e~ I que sr' afirma es el predio~~~~;~~~~~, '\ '( .,k ~\iEXI /5 "j
controversia, adolece dé, eficacia" convictiva, por no ser' \'"INDA SI.(;J",."" ••::",~,',~(':
conducente al esclarecimie ~~'de loi hechos discutidos. "".;'", ~;':,~~

""\,~,I",','"" I ",',',"" ' ,;" _J?'~<2~~
En efecto, en la viedograb ,ció" ,¡:'ofreddp", e puede observar a I ,,~:~~;;t:'.,í~

\...../. !'i~-.¡i(:'i:", o.: ~pr:~-Il

cuatro personas que llevan ';1,: cabo' la'" demolición de una I '~"~'f.,::.•.~¡:'t.
I

' '.", ,.;: \W
"0"

IIt:~~;
I "":', :\d
I

. ,~..: ,.> ~-...~\~
"" '.'",

.. '"

I ,.''::<C,! "<L',r",,,
,':.'L!,

\

I

I

I

I

\

I

I

I
\

I

I
I

derivado de los avances tecnológicos, no abonó a los intereses de

la' parte apelante,

normativo aplicable, Luego, se concluye que ese \~Iemento,

•
habitación construida con block p tabicón, p,ar 10G~alderriban las

bardas y los elementos estructu~ales o c~stiJ de I~'~constructión
.., " ;, I " ~ ,"¡!i .

con diversas herramientas; ademas, los tra aJadores retiran
" • i. i i

elementos de madera y de herreria de los ql!e se cQmponía la

habitación, Aspectos que no trascienden para lsti 1~justificada

una conducta de dolo o fraudulencia en la perJn:lq\:Je solicitó la

',¡o;m"'6, ded'm'," q"e" el"e deCOleJl
" " \

•Cuanto más, porque precisamente ,a" través del~'procedimiento

cuestionado, el interesado logró~onsolidar un tít~IO de dominio

'scbre el inmueble,en controv~rsia, lo que desdelu~o le permite

di~poner de él sin más limitación que las que le impJne el marco
. \ .
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demostrativa,

expediente 851/1974; por ello,

"

," "-.J

.',' ,,'

.,",

"." ,
, .'

.' , .;

alguno que conlleve la demostración de una conduela d~

simulación o fraude procesal en el procedimiento que se ataca de

Cuanto más, porque la mencionada prueba técnica no aporta dato

nulo,

PODERJUDICIAL

i!'~'
.~ ' " "--.._,.,~t~' . . ""C.~.-:~.""I~ "!I, \ ,.-'

r ,i" "> 'En lo que toca a la"pericial en valuación de daños, 'es menester
. -":: ....•_~. - . "..~.,~•.., ~

i'B',:, subrayar que ese medio drrueba no es conducente para
ESTADODE;~h.(có:, /,~V ' ,..y . / ..

"-''''u)~larificar los/hechos discu dos en JUicio, liado que éstos se.
:IA. ",~'ll'tC-» ,/ l
...~ ~,. 'r.I>f11'hculancdn un udulento de la/persona que Instó la~;

,"' iéRETAml\ , 1
diligencias' de informa' Ión de domini6 a que se refiere el

l
J

no es dable asignarle eficaci$
,~
~ ~

}f ~,,(.~

! ~/, "

I'~

Eo el peop'o teo e, " peeIO;"es~P09",fl' ec Ideotld,d de

inmueble, carece dial nce p1 endido, porque slbienel experto

" de la parte actora, arqu~tt 'Juan Martín lonroy Acosta

d,ct'mmó eo el ,"~~e q ",om"ble!d""'o eo '"

diligenCias de I~maclon de d?mlnlO SI col'itlene Inmerso o
" I '

enclavado el ~io conocido c mo"~ en el asunto

eo p,rtice'¡í~,,,",,'ece " O;CO~;"001'.de qee ¡ce ,cdoooo'" "'

logr"aron desvirtuar la eficaciil d las diligencias: de Informaclon ae
)J ~
• ¡

dominio, a través de lasit~ales 1 ahora demandado fue declarado
"F

.£"

propietario por haber operado su favor la institución juridica, de

la prescriPCiÓ¡;¡"~d'qUisitiva,del te1rrenomateria del procedimiento,'
," \ '

"

•

r



La inspección judicial practicada en el inmueble en controversia,
. /

no es conducente para claJficar los hechos que se. present~n' /~
. : . ,'» 4"

como discutidos en jUicio,44 pues su efi~acia se limita a constatfr , (: -\~ '- ,

las condiciones físicas .del-referido bien, sin requerir dl¡e. \~:','~;~,,~,

conocimientos técnicos specializados, pero no ap.~ dat~r:o~ZGM1~~
,

~"IWER,' ''',STAI
~ RE~¡f'ENCI

sobre la conducta obse ada por el promovente d I expediente' ME;¡
. I ~:=GUHDAS

851/1974; poctaoto, I~e I o'ega ,aloc de """'di r h

, f I f' / .
La inspección judicial pro con el inciso P)( de la promoción i,~,~, ,

I 1, ''\;;~:'
10069, destaca que la probanza no e desfh09ó por causas!, S!i:Gi!':'; •...• :[1
imputables a los oferentes; tal como se precif de la certificación t .</~rt:h-'~t',:t
sei:retarial del cuatro de noviembre de do milbatorce45 "';.,' .... !;~

' ••~ ...- ¡ ,~. /::

En lo que toca a la inspección judicial sing larizada con el inciso

Q) del escrito de ofrecimiento, no fue pO\ble ~eSahOgar la

probanza dadas.la~ imprecisiones con que f4e propuesta. Tal

como se aprecia de la razón asentada por el personal de

actuaciones del juzgado exhortado, del cuatro de diciembre de

dos mil catorce46

, .
;- La confesional de posiciones del demandado no fue desahogada, -

. _l.

'.,.

~., .. -

, según se desprende del acuerdo emitido el diez de septiembre de

dos mil quince, que adquirió firmeza procesal al desestimarse el
.'..

recurso de revocación interpuesto en su contra47

~~.~~a inspección judicial es visible a fojas 225 y 226 del expediente de origen.
45 La certificación consla a fojas 235 del expediente 538/2014,
~6:.La razón vinculada con la inspección judicial consta a fojas 238 del expediente 538/2014.
n.', !=! aulo consta' a fojas 266 del expediente de origen, y la inlerloculoria sobre revocación, a fojas 273 y 274 de
este.

, ,
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I

Stll/; CNll
.lIGA

,,-

..~•eficacia para tener por corrob~~o

, pedir invocada en la deman~d~¡¡n lidad.
~ \

~ "

Por último, en ej~so jUsticiabl~lro emerge presunción alguna

que beneficie ~s Intereses d~/IO! actores; en consecuencia, es
r I

concluyente~e los citados)nter~sados no .observaron la carga
.l' I

procesal que impone a Já~parte~ el contenido de los articulds

1.252 y 1253 del C9,drG~deproce6imientos Civiles,49en cuanto a .
•.':" . ¡

la demostración"'d'e que suanta1gonista se haya incurrido en

simulación";d~"actos en la tramitaJión del procedimiento que se
./,:>,,' \

pretende anular.
",.

Esto porque el fraude procesal se actualiza cuando el sujeto

,.
i~
¡

~8 La audiencia consta a fojas 137 a 140 del juicio natural.

49. Articulo 1.252. El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el demandado los de sus
defensas y excepciones .

. Artículo 1.253. El que afirma lendra la carga de la prueba, en sus respectivas proposiciones de hecho, y los
hechos sobre 105que la conlrapa,1e tenga a su favor una presunción legal.
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activo simula escritos, títulos' o cualquier acto u omisión

tendentes a provocar una resolución judicial;' con la finalidad de

aprovechar de manera ilícita su6acia jurídica, al obtener una

, .'"
ventaja índebida en' perj\Jiéio un tercero; de ahí que la

,:," ,(

comprobación de la ,a6ción ~ lativa"7"requiere como e'lement~I'.7il...':,'.~~..U~.IC'"I ~ &,":.""",,!~~
indispensable que e,l'demand d,en el juicio de nulidad, a trJt~s ~~;iI
de su conducta, intr6duzca u fa.'lsoconcepto de la realidad e~.o'~~~. ~~~/'¿

'" . l R£..E ~--\'" ¡ . ,_'JllZG,;,oq QUlÑÍx{é"; -;
órgano resolutor que se,a el a,ntecedente y fundamento7aé'IEn:NI(lFA'!t~9fc,/<-;¡¡" I -7.'J RES:OENC1iÜf'¡:'i\i'ii." .•:::,., '.-;.~

" . friÉUéo 'ib,";; /.;' ,,' '!~
que llegue a dictarse, i""" '<'"!M~QAsEtR~t¡~l'r],,' ", <.(,~

d.J..
1

'??~~~~;1\':,:,:\.'~~
~ :-)f.~:'~.;;<:)::~~;. :.:' '".~-.,-~.

::::i:C~:O~:e,: °p,::e'::r::'::o:,::~ ~\::ti::P::~::e ~::c,~¡(~;!;!).:'!,•
. " l""" Iemitió'a "oteoda imPI~",da,pecopoc'1 ,;;,\?~,a'ioce,:~';,~'"

¡ccidi,a,expce,ta,eoe'r ,e,,'ceióo :. ,:i'í
Es de interés al caso la si8uiente tesis: ~ { ""'l

.• . '\,,,......,¡-' . \ / """",":"":3 E

,t... .'_ l'1:. _ :;,::GDf\!DA S;I
"ACCION DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUmOl"pR PROCES0 TOLU(
FRAUDULENTO. ELEMENTOS QUE LÁ" .iOONSTITUYEN
(LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN'¡{En la cOdificacióh
civil del Estado de Nuevo León, no existe alguri~ disposición expres~
que establezca la acción de nulidad de juició" con'éluido por proces~o
fraudulento, sin embargo, su fundamento ent"üentra cabida en el articulo
80. del Código Civil que establece: "A,ctic'Llo 80. Los'\;ctos ejecutadds
contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés público serán nulo~,
excepto en los casos en que la ley. ordene lo contrario,", Ahora bien, de
la interpretación de diversas fuentes del derecho como la doctrina, la IJy
y la jurisprudencia, se concluye que los elementos que deb~n
acreditarse al ejercitar dicha acción son: a) La existencia del juicio
soncluido que se pretende nulificar, como presupuesto lógico-jurídico ~e
la acción intentada; b) El hecho en gue se funda el acto fraudulento
obieto del iuicio, en el que se demuestre el Ileoal actuar del accionan'te
o, en su caso, la confabulación de este último y el demandado; ¡y,
finalmente, c) QUe ello afecte la esfera jurldica del tercero como relación
causa-efecto entre el juicio concluido y el prom avente del juicio ~e
nulidad (lo que evidencia su legitimación),""

5U Registro: 165119, lv1ateria{s): Civil. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta. Novena Épóca. Tomo XXXI, Marzo de 2010: Tesis: IV.10.C.104 C. Página: 2854.
Tesis aislada, I

.'~
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~,,~.
':1' "... +"~ "" r~tp..--"'-!!..., ••..'

OJo ~~";I

J~),.' En lo que respecta.? las prestaciones accesorias exigidas en la.

p ••_••••JLe.manda, se p..r..ecisa enf,atizar q.ueen el caso ju{ticiables éstas se
ESTADO DE McXICCI'j'" '.'1', . . '. _.1

.~ -.:." .'~~cuentran.e~'una si~ción ~e SUbordin~lión respecto de la
.y' . .• / 1
i.'. p~inciP.a.I,,,~tento a q¡ los actores recia..r¡;~n la nulidad abSOlut.a..

"', DE' d:ela escritura PÚbli7 en que se proto~~lizó la resolución sobre

.' litigioso;.además d I pago de daños og~sion~s a ese predio con

" ¡l".
. '", C] / :: .

Al respecto, es necesa]-¡o ar q'Ueen el asunto~en estudio la

'. p.ete",'óo pdodp' 'Ob.: '. d,d ab,olota de 1" t",geOd" de

información de dom;s ~mi!á'fas bajo el expediente 851/1974,

00peo,pe.ó; ""l\'0' la OOalr moo",e,to qoef' '" dlve",,'

prestaciones ~ exigen sob 'e lla base. de adoleeer de eficaciq

joddl" el """do peore"T!'oto; loego, como~'te "erto 00

quedo probado en JUICIO:,,:,\,,\iOtorna Igualmente ~nfundadas las

• N I
prestaciones en coment?'. \ \

\
\

Ilustra el caso el siguiente criterio:

51 Registro: 245,059. Materia(s): Civil. Instancia: Sala Auxiliar. Fuente: Semanario Judicial de la Federación.
Séptima ~poca. 217-228 Séptima Parte. Página: 213. Tesis aislad2.

"PRESTACIONES ACCESbRIAS, CARECE DE INTERÉS EL
ESTUDIO DE LAS, CUANDO J'lO ESTA ACREDITADA LA ACCiÓN
PRINCIPAL, POR SER LA Ei'ASE PARA SU PROCEDENCIA. Si la
acción principal no se acreditó con los elementos de prueba aportados,
y ésta debió servir de base para cuantificar lo reclamado, no existe
sustento para estudiar la procedencia de las demás prestacione.s
reclamadas, dada la relación que guardan entre si, aun cuando el pago
de estas últimas no fueran controvertidas por la codemandada, ya que
la relación guardada las haco dependientes de la principal, careciendo
su estudio del requisito de interés.""¡'

I ,

I
r

"'4
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no~ •• \

T~ ••• _••::".

"',~

,: ,,~~,,;ikj
abrogado, que literalmente dispone:

C~n el propósito de abundar, se estima necl3s.aho acotar que los

interesados plantearon la prestaaifnin~iso C) de la demanda. l, t.~ IUD

como si se tratara de una aC9il. plenaria de posesión, re~U\,'d~ ~ ~

por el artículo 2.6 del CÓ~i9; dl Procedimientos Civiles vigente;5 ~ I \~. \;~ .;.' f "J.:. \~'''''~
lo que no es acorde a \a natura eza de la contra ersia de origen'J:j •.:~~

versar sobre una acci~n persJal de nulidad 'fsoluta .--~,;;!~~';;;'~:;~~~~, l' .,,,. J "¿I" .~. - ;,~s~~c"

Ello ,1 ,ec de ceoonoéid~" o q"el ,oción de ,"I¡d,:J'C~j~ ji_"""!
absoluta es de carácter per~onal, y no n:¡al, amo corresponde a \~::. \:;>~\
la' pretensión en la que se bus~a' defi}~ir a uál de las partes rll".:~:~3;~~;t

'<!;"¡'T'(Ú~'I.:'''' 1""" ~ •.•

corresponde el mejor derecho a poseer la cosa itígiosa, ,','! ;; ',r.. '\,

1 /~, "
, L./ \ '\"
Lo que no debe confundirse con los efectos re\itutorios de la

acción de nulidad, previstos en el normativo 1093 del~di90 Civil

'\
1,

"Artículo 2093. La anulación del acto obliga a las partes a ,
restituirse mutuamente lo que han recibido o percibido en virtud o ,
por consecuencia del acto anulado," ./

J:'..
.,',

En esos términos, la ley sustantiva civil apli,c~ble dispone con
f'< ¡'

_,ir
claridad que al declararse la nulidad absoluta de un determinado

"" "t~

"acto jurídico, ello trae por consecuencia la destrucción en forma

retroactiva de las consecuenqias que aquél hubiese generado, lo

cual incide, necesariamente, en la restitución recíproca de las,

52 Artículo 2.6. Compete acción al adquirente con justo titulo y de buena fe, para que se le restituya el bien
COI'! sus frutos y accesiones en términos del Código Civil. El actor también debe acreditar que tenía la posesión, o
la tenia quien le transmitió el bien, aun cuando no se hubiere consumado-la usucapIón.

Se da esta acción contra el poseedor de mala fe, o que teniendo título de ígual calldad ha poseído por menos
tiempo que el actor.

.,
"



",'

!,:--."

prestaciones que las P9rtes se hubieren dado con motivo del

/
I

E"',emQ,'~~e 00 ,e oolml.o el oa,o j"tid¿le, pocqee l'

1)~.'"}pret~H~;ónprincipal sot nulidad absoluta fsultó infundada;

••\ ~un'ado a que en au s no se comprobó (Son elementc,s de

~'>:\',~''''' :+¡OOiÓOidóce" q/e el demaodado hayalecibido la ~~"'iÓO

del predio en contrdversia con motivo del ~cedimiéñÍo ~ue se

1 V",.,,#~,:;f~!caoomitidopocla e~~la oomo'e oae,aote. 10 qoc
'::-:'0.r0:"z")' orie'nta la conclusión de que la y estación accesoria en cqmento

~Wi~~:'~~~)Ide,i"e impCO"d,,!e. "f:' (; I
;,l " ~ , .
~'.~y Si",e de apoyoa<\afi,mado ' 1 '¡gei,,!e "iteli~. I
;::.."" ~'

"

.LIl,CIVlL
.1\ "N~AD, EFECTOS ~ESTITUTORIOS DE LA (COMPRAVENTA} .

Com\ fa nulidad se cara'Citeriza por tener efectos restitutorios, una vez
que ha sido declarad?'- jUdicialmente por sentencia ejecutoria opera
retroa'c!ivamente, repofiiendo las cosas a su estado primitivo; por lo que
si el acto juridico poriirtu~ del cual se adquirió la cosa es nulo, el efecto
de la nulidad sera ,la res\itución de la cosa con sus frutos, de acuerdo
con el articulo 16?b del qódigo Civil de 1884, en relación con el articulo
1683, 1684 Y 16,86 del propio ordenamiento,"" ,

( I, I
;'1

'" iJ'

En las condir;;iónes puesta~ de, relieve, resultan parcia!ment""
,/"1'

fundado?","pero inoperantes los agravios expresados ~
~,~;''1•

, por lo

.,,;';i'¡'queesta Sala con fundamento en el artículo 1.366 del Código de

Procedimientos Civiles, confirma la sentencia de fondo ap,=,iada,

pero por las razones expuestas en los apartados considerativos

53 Registro: 27í,740. Materia{s): Civil. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Sexta Epoca. Cuarta Parte, XXVII!. Pagina: 222. Tesis Aislada.
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"AGRAVIOS EN'/' 'A APELACiÓN, PUEDEN DECLARARSE ~?AER¡\ INSTA
FUNDADOS F)ERO INSUFICIENTES'>PARA TRASCENDER AL ~ RF,~![1;;~IC
RESUL TADOjDEL ALLO y B¡;;ÑEFICIAR A LOS INTERESES ~. :,,~
DEL INCONF¡ÜRM (LEGISLACJ6N DEL,ESTADO DE PUEBLA), ""'1'" -~,
El articulo 39\' del ódigo de Pr¡¡cedimientos Civiles para el Estado
de Puebla précisa e el tribunal de apelación al emitir su ejecutoria I
puede declai¡3r q e los ag1avios son fundados, infundados,
inoperantes, e 'i.ns.u icientes; y/asi. no obliga a la Sala a clasificarlos ..\ _.-
en una sola catego ta, pues Ruede hacerlo indistintamente en dos o ",/,c; ~
más hipótesis deia,L menciofad~s',-;ro principalmente no obliga a ••. ' ,/'t";;
la autoridad de seg~R'~,ains.ta.ge1aa q parla sola circunstancia de I r.',..,
que resulten funda~s';deba,'emltlr su ~IO en sentido favorable al .'.r .'<:6j
recurrente y a la m dificabl6n o revoca 'ón del fallo apelado en su I. ••• ~ ,~.',

beneficio, ya que pu :Q8"'resiJltar que a ,esar de ser fundados los l. '.. '<::,,'~,':.',:-'.'~.',~,:.-:,,:
agravios sean insuficientes para"tr ..ascen r al resultado del fallo y, ... ' . ' _" t
por tanto.para beneficiar a los intereses d I inconlorme, lo que por I -,'" ,.'f; .•"":)
esa única razón no caus~' perjuicio alg1!lno a las partes, siempre Y';;.'~;,:0~!';,',~,
cuando las conslderacion~s y lundam'ent~s ue rijan la sentencia se

""""" 'P,"'""" lec","' \ . I '~~~~~:
v, Atento a que en el caso jUsti~iable se actualiza I supúesto del I,,?:;<:.,.,-;,~~}

::'::::,1 d2e2:~::::'::e::;t::'o~:~:::,:,e~~3:::::::O:J~::',\ :.,.~~
sus intereses en primera instancia, Impugnaro~ ese fáll'o y fue IC(;;U¡'!D<',~';,~;:
confirmado por esta Sala, por ende, ha lugar ~~Or1;~enarlosal I -'-::'ur:~j

pago de costas generadas ~n ambas instanc~a~;/\ I
. .. \ I

PJcaso cobra aplicación la tesis que 'sereproduce: \ I
'..... ' I

Tiene aplicación al caso el criter"¿ederal,qUé'~~"t;:;::rib:
.'

1'"

de este fallo.

"COSTAS PROCESALES EN MATERIA CIVIL. DEBEN, •.".
DECRETARSE DE OFICIO POR LA SALA RESPONSABLE;'" ,.

~~Registro: 2003463. Materia(s): Civil. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial
d(; la Federación y su Gaceta, Décima Epoca. Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 3. Tesis: VI.20.C.30 e (10a.).
Página: 1699. Tesis aislada.
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"."

f.'

consecuencia:"

3., .
,;",F

inoperantes los agravio$'hec
i;•
..;'(

AUN CUANDO NO SE"RECLAIVIEN (LEGISLACiÓN DEL
ESTADO DE IVIÉXI90). La condena en costas procesales
procede de oficio po'r la autoridad responsable, aun cuando no
exista petición¡::xpresa de las partes al respecto, Ello es asi
porque tal ,attibución obligatoria deriva del articulo 1.227,
fracción IV;' del ~. ',digo de Procedimientos Civiles para (~I
Estado ,d~ México n vigor, en cuanto estáblece que siempre
será cbndenado a su pago aquel que ,no obtenga sentencia
fav<;)f'ableen algun s de las prestacion~s reclamadas, sin tomar
en 'cuenta la con na en costas, comprendiendo, sin duda, lasde ambas instan ias, Lo anterior adquiere especial significacióh

{si se considera ue el proceso dentro del que está inmerso el
;.:'juicio en materi civil se rige por el sistema compensatorio o de
" indemnización Obligatoria que se' encuentra previsto en el
:'., p..recepto en ~cta, con lo cual el legislador previno lo referente a.
"; ,resarcir de la molestias, erogacionese'Jerjuicios ocasionados

a quien su contrario, injustificadam~, hubiese lIamadoCl
cbntender ¡te el órgano jUris.dicRiQnal. Por tanto, si la parte

, condenada no sólo no obtuvo '2ií~na de las prestaciones
exigidas, Ino que nada ~gró, .evidentemente resulta

. procedent1diCha condena"50~ . ~

. . C)\--/ w .
Por lo expuesto y e' n fundam~ en los artículos 1.366 y 1,391

d I C. d' d P ~,. t r >'\ ' di ti'e o Igo e roee¡ ¡mlen~Iv¡;es es proce E¡¡ne reso ver y se,:

\~. l.,\ r

I
. PRIMERO~Resultaron

\
\

,0". \

". SEGUNDO.- Se confirma la sent\encia de fondo apelada,
\\)

f,CJ'./;,~' ,

55 Registro: 182677, Materia(s): Civil. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judic'ial
de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XVIII, Diciembre de 2003, Tesis: 1!.2o.C.432 C. Página'
1370, Tesis Aislada. .
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al pago de

res? vieron y

Se!!Junda Sala
I
Superior de

IS/ DELGADO
í . .
SAlAS MEJIA
I

/. ,
., y ponencia
]"'\.

con la Secretario de
,/;C\

ROJAS eRUT, Gl,e

, \

TERCERO.- Se condena a

costas en ambas instancias,

',-
"Civil Regional de' To[,~ca, d

". ¡- •.•,.

i
A S í, por unani!mida de votos, [o

;
\

firmaron, los Magisf:rado
. \

ÁVILA, bajo [a presidencia de [a prime

CUARTO. NOTIFíQUESé
i

ERSONALMENTE.,

"

Justicia del Estado de M'~ico, GLA

SILVA, HÉCTOR PICHARDO ARANZA e,o"

del segundo de los mencionados,

Acuerdos Licenciada LILIANA

autoriza y da fe.

TOCA: 62/2016
Exp.538/2014
Sentencia definitiva.
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55 R~g¡slro: 182677. Materia(s): Civil. Instancia: Tribunales Colegiad s de Circuito. Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su' Gacela. Novena Epoca. Tomo XVIII, Oiciem re .de 2.003. Tesis: 11.20,C.432 C. Págin"a:
1370. Tf!sis Aislada.
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.TERCERO.- Se con ena.
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.dón '.n(ú:ne.t'0.':6615,

' ...

notiflc.ación personai, la \legada de los autos para que. promue.\i<tn lo que a su'

derecllO corresponda.

. ejecutorla emltt~a por del SEGUNDO J~\.,~~r~pC~LEGIADO EN MATERiA'

,.CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUiTO que'e ,sus paltesresoluttv.as dicen: .

-UNlCO •• lA JUSTICIA DE lA " ••¿. NO ~ARA •• PROTEGE' •••.
" COtlt1\a Já setIteocia dicffida' el
. . I

veinticinco de febrero del dos mi( diecidéis, por la Segunda Sala

Colegiada Civif de Totuca def TrihWlal superi~r de Justicia del Esffido de '",
rll'léKic~f EN EL~u ejecuciJn atribuida al juzgadoren

- - - \*.. . I \menclon. I

\
Se tlenen por recit)iáas las actuaciones y anex.o~, para los efectos legales

conducente.s, por tanto, h:ágase sabe.r a las p::.i¡tes a las partes, mediante

, RAZÓN.- Mete'Jec, México, trecede'j'ulio;del dos.mil,{liedséis;, la SecretaríaO0. ,- .
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PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

"2016. ANO OEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE"

.. ".'",-p"'. \

Toluca de Lerdo, México a 15 de agosto de 2016,

PETICiÓN: 00349/1-1/2016

,
~ULAR[~h JUZGADO QUINTO CIVIL

;

~~RIMERA INSTANCIA DE TOLUCA,
ON¡RESIDENCIA EN METEPEC / .

PRESENTE I I,1. Jr j/
#1-:":

::gi.¡¡I~~UidO JUZgador:/ ¡í
D~. !"aLlJe' I ,
I~"tr. . de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el~
. solicitó lo siguiente: ¡ I.'. ( i• I .

jj;~'~',,:::En términos de la Ley de Transparencia vigente en la 'fJnti~~d y en ejercicio de
~. / ('.mI derecho humano constltuclOnatmente respaldado, cliJn.toiJo7(fSpeto vengo a
~l~;j:','splicitar en 'versión publica el expediente 53812014,.d'fiíJu~gado \pto civil de
•£;}, rdjuca Estado de México, a través del Saimex graciá~" (sic) { i
.••..' . / ¡ ¡
~.!. . ~, ~
~~:i;ara estar en posibilidad de dar respuesta a la petición comenl.ada, de manera atenta
•. ls'olicito a usted, de no haber inconveniente alguno, gire sus aprecilables irlstrucciones para
:;~iql!e.;se .ros proporcione la información solicitada en VERSIÓN$PÚBLI/:;A, es decir, un
MCiPo.cument.o en el que se eliminan, suprimen o borran datQs personales e incluso
¡""patrimoniales que permitan identificar o hacer identificables a la$~partes! testigos o peritos
;l¡;ique intervienen. en determinado juicio, en su caso, se nos indi~ue cuales son los datos
¡¡;CqUe s¡{pueden proporcionar. ! /;

No omito come.ntarle que la procedencia de entregar la inform~{ión, s rá analizada por el
Comité de Transparencia institucional, por lo que agradeceré nosi forme si la misma
encuadra en algún supuesto de clasificación como res~rvada o confidencial de
conformidad cón la Ley de la materia; asimismo, dado que la p'étición debe ser contestada
dentro del plazo legal, cuya fecha limite es el próximo cin~o de septiembre, mucho
agradeceré considere la urgencia del caso, I
Tampoco omito manifestar que el Instituto de Transparencia'jY Acpeso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios (INFOEM), ha propuesto reiteradamente en
sus criterios, a manera de ejemplo, que en la certificación emitIda por el funcionario
legalmente autorizado para ello, se mencione la leyenda siguiente: !

"La presente es copia del original que se tuvo a la vista y que obra en los
archivos de esta dependencia y concuerda. fiellffente en las partes no
testadas, se entrega en versión pública en términos del articulo 3,
fracció.h XLV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México .y Municipios por contener datos
clasificados en términos de los articulas 140 y 143J1el citado

Josefa Oniz de Dominguez Nte. 306. Colonia Santa Clara, Toluca, México

Tel. (722) 167 9200 Ext. 16882

unid ad.transparencia@pjedomex.gob.mx

PRESIDENCIA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

mailto:ad.transparencia@pjedomex.gob.mx
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I \
TIPO DE DOCUMENT¡0: PROMOCION \ '

CODIGO DE BARRAS: 21021E05381401,w
JUZGADO: JUZGAD~ 5' CIVIL DE TOLU A (METEPEC)
NO, EXPEDIENTE: 0~38/14
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1
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11:20:0 del día Martes, 16 de Agosto de 2016
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CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 7308
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Gobierno de! ElJmdo ti£¡ MéxIco
Poder JUi:!lclal
ConsejO dB:la .Juúlc:ffiur8

RAZÓN.- Mete¡}ec, MéxicO, dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, la

Secre.t<lrio (\a cllent<l al Juez c\e.lCO[l()c\lTliento con la prQmoción núnwro 730::::,

oficiQqu~ renüte el DR HERiBERTO BEÍ'J!TO LOPEZ AGUILAR, TITULAR

EN
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LA LICENCIADA MARIA ALICIA OSaRIO ARELLANO, SECRETARIO DE

•• ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO .JUOlCIAL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC,

MÉXICO. CERTIFICA QUELA PRESENTESONCOPIASDEL ORIGINAL

QUE SE TUVO A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA

~,EPE~1NCIA y CONCUERDA. FIELMENTE EM LAS PARTES NO

f},";~f;'~\>TA~S, SE EN1REGAEN VERS\ÓNPUBLICA EN TERMINaSDEl

f::;{ AiJnC~~ 3. FRACC\OOXLV, DE LA LEY DE 1RANSPARENCIA Y
;t;;;),.:j.~cEsd A ~ INFORMACIÓNPUBLICADEl ESTADODE MEXICO, Y
!.':.~'.:' .' ¡

~iT"::.I\tll&!II::;IPIOSPOR CotllTENER DATOS CLASIFICADOS EN TERMINOS DE

f~~/;I~RTícULOS 140Y 143 DEl CITADOORDENAM\ENTOLEGAL;Y SE
lto ~
EP.ETA~~P'PEfl DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

00349/i-1/201.6, CONSTANTE DE QUINIENTAS CUARENTA Y OCHO

fOJAS, DEBIDAMEtllTE SELLADAS FOLIADAS Y RUBRICADAS, A LOS

DOS OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS DOY FE.

/,.
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